
1. Copia de folio de matrícula inmobiliaria del inmueble o inmuebles objeto de la solicitud, cuya fecha de expedición no sea superior a tres (3) meses. 
2. Copia de los modelos de los contratos que se van a utilizar en la celebración de los negocios de enajenación de inmuebles con los adquirientes, a fin de comprobar la 

coherencia y validez de tas cláusulas con el cumplimiento de las normas que civil y comercialmente regulen el contrato. 
3. Cuando et inmueble en el cual ha de desarrollarse el plan o programa se encuentre gravado con hipoteca. adjuntar documento que acredite que el acreedor hipotecario 

se obliga a liberar los lotes o construcciones que se vayan enajenando, mediante el pago proporcional del gravamen que afecte cada lote o construcción. 
4. Coadyuvancia del titular del dominio del terreno donde se adelantará el proyecto, cuando éste es diferente al solicitante. 
5. Presupuesto financiero del proyecto, con sus correspondientes soportes contables. 
6. Copia de la licencia urbanística y de los planos aprobados.  

Para todos los efectos legales, declaro que me ciño a los postulados 

de la buena fe (Articulo 83 de la Constitución Política) 
RADICACIÓN DE DOCUMENTOS N° 

4000202 3O2og 
FECHA 

'0 4 OCT 2023 
La persona natural o jurídica queda habilitada para ejercer la actividad de 
enajenación de inmuebles destinados a vivienda de que trata el Articulo 2 
del Decreto Ley 2610 de 1979, y  el artículo 2.2.5.3.1 del Decreto 1077 de 
2015, a partir del día: 26 OCT 2023 

LM 

NATALIA GERTRUDIS PRASCA VENGOECH EA 
Nombre y firma del solicitante 

Persona nalural, Representante legal de la persona jurldica o apoderado 

Observaciones: 

.i: 

que otorga el consecutivo de la Radicación de cumentos  

ALCAL.DIA MAYOR 
DE BOGOTA D.C. 

DocuSign Envelope ID: FE9BD5E3-OFCD-4829-8F4A-27DB39A41098 

SUBSECRETARIA DE INSPECCCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

RADICACIÓN DE DOCUMENTOS 
PARA ENAJENACIÓN DE INMUEBLES DESTINADOS A VIVIENDA 

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 71 de la Ley 962 de 2005 modificado por el articulo 185 del Decroto 
0019 de 2012, presentada la totalidad do los documentos conforme con las formas propias de su expedición, se 
entenderá que éstos han sido debidamente radicados. La çtividct de enalonaclón sólo podrá iniciarse después de 
los oulnce (15) dlas hábiles simientes a la presente radicación  do conformidad con el articulo 1 del Decreto 
Reglamentario 2180 de 2006 y  el arttculo 2253.1 del Decreto 1077 de 2015 
Sin perjuicio dolo anterior, la SubsecretarIa de Inspección, Vigilancia y Control de Vivienda, revisará los documentos 
radicados y en caso de no encontrarlos do conformidad podrá requerir al interesado en cualquier momento, para que 
los corrija o aclare, sin perjuicio de las acciones de carácter administrativo y policivo que se puedan adelantar, de 
conformidad at art icuto 2 del Decreto reitamontario 2180 de 2006. 

INFORMACION DEL SOLICITANTE 
1. Solicitante: Nombre de la persona natural o razón social 

CONSTRUCTORA BOLIVAR S.A. 
3. Representante legal de la persona juridica 4. Identificación del representante legal 

NATALIA GERTRUDIS PRASCA VENGOECHEA 32840168 

iji 

9. Nombre del proyecto de vivienda 

BUENAVISTA LIVING 
10. Etapás) para esta cfl, detalle t ' - 

Bloque(s), interior(es), etc. o es UNICA Iti',' 

ETAPA 2 TORRES 3,4Y5' 
11. Número y tipo de viviendas para esta Radicación: 

1225 APARTAMENTOS VIS Vivienda de Interés Social más 

12. Dirección del proyecto (nomenclatura actual) 

Calle 153 # 73-31/53 
13. Localidad - UPZ 

Suba - UPZ 23 CASA BLANCA SUBA 
14. Estrato 

4 
15. Número de garajes (Visitantes más Privados de la etapa de esta radicación) 

260. 
16. Licencia de urbanismo Fecha de ejecutona Curaduria 

MLU-RES 11-3-1071 24-abr.-2015 3 
17. Licencia de construcción Fecha de ejecutoria Curaduría 

11001 -123-2086/ 15-ago.-2023 1 
18. Área del lote según ticencia de construcción (ma) 

16719.33m2 ' 
19. Área total de construcción, según la licencia de 

construcción (ma) 49527.19M2 
20. Área a construir para esta radicación (ma) 

49527.19M2 
21. Afectación por fenómenos de remoción en masa 

Amenaza BAJA y NO requiere obras de mitigación 
22. Avance físico de las obras 

de mitigación del riesgo % 
23. Oficio del aval, con Radicación 

N 2-2023-53680 
24. Chip(s) 

AAAO262AUTO 
25. Matrícula(s) inmobiliaria(s) 

50N-20887914 y.' 
_____________ 

26. Porcentaje y valor del avance ejecutado con base en los costos directos 

35% $ 46.803.157.365 
27. indique la fecha apximada de enj 

Osept.-20 
28. Estaré sometido a Propiedad honzontal? Escritura número Fecha 

SI 
29. Tiene Gravamen hipotecario? Escntura número Fecha Notaría 

SI 7570 12-dic.-2023 13 
30. Existe Patrimonio autónomo fiduciario? Entidad Fiduciaria Escritura o Contrato Fecha Noaria 

FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A. número 30-sept.-2023 

31. Tiene Fiducia de administración recursos? Entidad Fiduciaria Contrato Fecha Vigencia Prórroga 

SI FIDUCIARIA DAVIVIENDA SI 26-oct.-2023 26-oct.-2023 26-dic.-2023 

DOCUMENTOS QUE DEBEN ACOMPAÑAR A LA RADICACIÓN DE DOCUMENTOS 

IMPORTANTE: 
• En los casos de proyectos adelantados a través del sistema de tiducia, el solicitante sólo podrá acceder a tos recursos del público a partir de la segunda fecha 

arriba indicada, es decir, a partir de los quince (15) días hábiles posteriores a la aprobación de la radicación. (Articulo 1, Decreto 2180/06 y  Art. 2 Decreto Ley 
2610/79). 

• Cualquier modificación posterior a la documentación radicada o a las condiciones iniciales del proyecto, debe informarse dentro de los quince (15) dias siguientes a su 
ocurrencia, so pena del inicio de las acciones administrativas correspondientes. 

• Los presentes documentos estarán en lodo momento a disposición de los compradores de los planes de vivienda, con el objeto de que sobre ellos se efectúen los estudios 
necesarios para de determinar la conveniencia de la adquisición (Articulo 71. Ley 962/05). 

• Recuerde cumplir con las obligaciones derivadas de su registro como Enajenador, establecidas en el artIculo 5 de la Resolución 927 de 2021. 

6. Dirección 

Calle 134 # 72-31 
7. Sl autorizo a ser comunicado y/o notlflcadoai Cor QD ettic ,j 

notificacionesjudiciaIes@constructoraIiro 
adriana.Iopez@constructorabolivam  
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'1 

DE 
ALCALDIA 

ac,w1nhI*ug 

FORMATO DE REVISIÓN 

RADICACIÓN DE DOCUMENTOS 

INMUEBLES DESTINADOS 
MAYOR 

BOGOTÁ D.c. 
ILMilIA, 

D 

PARA 

PARA 

INFORMACIÓN 

ENAJENACIÓN DE 

VIVIENDA 

ENAJENADOR: ÇUC.r tjXjCÇ' 
Nombre del Proyecto: \Jf. t)1v\. €_kt L - oc(e 3 & t 

(La presente revisión no constituye la radicación de documcntos de que trata el Art. 1' de la Ley 962/05) 

1. RADICACIÓN DE DOUMENTOS 

DOCUMENTO O SITUACIÓN 1 ELEMENTOS DE REVIIÓN CUMPLI N/A OBSERVACIONES 

• 
Registro como enajenador 

Validar que el enajenador este registrado y 

SlDlVlC 

que el registrb se encuentre activo en 

Radicaciones anteriores 
Verificar que el proyecto o etapa que 
documentos vigente (Ver SlDIVlC). 

se esta prescntando no tenga radicación de 

Certificado de tradición y libertad deI 

inmueble en el que se desarrolla el 

proyec O. 

Expediciónno debe ser superior a 3 mese. 
¿ 

Ausencia oc afectaciones o limitaciones 

familiar) 1 

al dominio (embargos, demandas, afectacin 

El enajenador es único titular del dominio de lo contrar o adjuntar coadyuvancia. 

Copia de los modelos de los contratos 

que se vayan a utilizar en la celebración 

de los negocios de enajenación de 

inmuebles con los adquiricntes. 

Aporta por; lo menos uno de los siguientes 

vinculación como beneficiario de área o documento 

escrita que indique que para ci caso no aplica. 

al  (los) enajenante(s). 

documentos: 

que 

Debe corresponder 

Modelo de promesa de vei$a. 

haga sus veces, o comunicación 
al proyecto, identifi ar 

Aporta modelo de minuta de escritura. Debe 

enajenante(s). 

correspondr al proyecto, identificar al (lo 

Cuando el inmueble en el cual ha de 

desarrollarse el plan o programa se 

encuentre gravado por hipoteca. 

Anexar forjiato Certificación de Acreedo 

banco con prorratas anexas si el acreedor is 

Hipotecario- 

entidad crec 

PMOS-FO 125 diligenciado po 

iticia. 

el 

Carta del acreedor particular que expresa textualmente la obligación de ley. 

'nadyuvancia del titular del dominio 

terreno, cuando éste es diferente al 

enajenador solicitante. 

Debe expresar textualmente la intenció 
. . 

dominio hacia el(los) solicitante(s). Ofici 

de coadyuvar. 

simple. 

Va del (los) titular(es) del 

Presupuestos del proyecto, anexo 

financiero, anexo flujo de caja, anexo 

de ventas, con sus soportes. 

S 

Formato PMO5-FOl2l Anexo Flujo de Caja, 
del lote y Área de construcción, ventas fnanciación, 

por Representante legal y quien elabora. 

validar fecha 
cherencia 

de inicio y finalización, Á 

de los datos, firmados 

ea 

Formato PMO5-FO 121 Anexo Financiero, validar sumatoria 

utilidad, firmados por Representante legal y quien elabo 

de costos y financiaci 

a. 

n, 

Formato PTv10S-F012  1 Anexo Ventas, Ivalidar numero 
totaImente,firmados por Representante letal y quien elabora. 

de unidades y diligenciado 

Estados fi4ncieros (Estado de Situación financiera, Es 

sus notas allaratorias, periodos intennedips) menores o 

radieación,firmado por Representante legal, contador y 

ado de Resultados Integrales con 

iguales a 3 meses a la fecha 

evisor fiscal si aplica. 

de 
k 

r') 

. . 
Contratos fiduciarios iniciales con sus modificaciones, verificar 

corresponda al proyecto y quien (es) actúa(n) como responsable 

esta radicando. 1 

que se encuentre vige9te, 

del proyecto sea quien 

Estado de quenta del contrato de administráción del proyecto 
fiduciaria, debe corresponder al proyecto, çletallado y totalizado. 

a la fecha, expedido por la 

Créditos de particulares deben indicar qu son para el pi 

público o ceben aparecen en las fofas cotitables, adjun 

con sus notas yio declaración de renta últiMa. 

oyecto, certificados por contac 

ar soportes, Estados Financie 

or 

os 

Carta de Aprobación del crédito constructór vigente, debe 

enajenador. 

corresponder al proyecto y e 

Licencio urbanística (urbanismo y/o 

construcción) ejecutoriada y de los 

planos arquitectónicos aprobados. 

'Vigencia de las licencias de acuerdo a 

la fecha de radicacion ante curaduria 

urbana: 
-Decreto 190 de 2004: vigente hasta el 

28 de diciembre de 2021 y entre el 15 

de junio de 2022 y  el 04 de septiembre 

de 2022. 

-Decreto 555 de 2021: vigente entre el 
29 de diciembre de 2021 y  el 14 de 

junio de 2022, y  luego a partir deI 05 de 

septiembre de 2022. 

Licencia de urbanismo ejecutoriada, si ajilica 

modificaciones y prorrogas, deberán inclutrlas). 

Nota: Paralas licencias expedidas bajo 

verificar dentro de las normas generales y 

remoción en masa, y si el predio se encuentra 

con aval previo expedido por esta Subdiretción. 

Para las licncias expedidas bajo la de la 

para el caso. 

a vigencia dI 

especificas l 

en categc 

(Ver 2. 

igencia del Decreto 

(Si esta licencio cuenta con 

Decreto 190 de 2004, se debe 

zonificación por fenómenos 

ria Media y/o Alta deberá con 

Solicitud Previa.) 

555 de 2021 NO aplica. 

de 

ar 

Licencia(s) de construcción vigente. (S 

prorrogas, deberán incluirlas). 
Nota 1: Para las licencias expedidas bajo 

verificar déntro de las normas generales 

zonificación por fenómenos de remoción 

Media yio Alta deberá contar con aval pevio 

Solicitud Previa.) 
Para las licncias expedidas bajo la de la vigencia 

esta licenci 

la vigencia dl 

y especIficas, 

n mavr, y si e 

expedido 

del D 

cuenta con modificaciones 

Decreto 190 de 2004, se debe 

yio en el mareo normativo 

predio se encuentra en categoia 

por esta Subdirección. (Ver 

creto 555 de 2021 NO aplica. 

y 

la 

2. 

Con base en la infonnación aprobada en lá 

que NO haya algún proyecto radicado con 

proyecto y/o dirección. 

licencia de construcción 

el mismo 

verificar en SIDIVIC 

número de licencio, nombre de 

El número de unidades a enajenar es igual o inferior 

vivienda autorizadas en la liccncia de construcción. 

a las unidades inmobiliarias para ,.- 

Planos arquitectónicos deben correspondr 
sello de la ¿uraduria urbana. 

a la licencia vigente y deben contar con el 

Formato Especificaciones técnicas radicación 

enajenación de inmuebles - PMOS-FO 124 debidamente 

de documentos para el anuncio 

firmado. 

y/o 

En casos de afectación por rcmoción en i1nasa 

oficio de aval para la radicación, expedido 

Seguimiento de la Secretario del Hábitat 

Solicitud Previa.) 

categorli 

por la 

El cual se obtine 

media y/o alta, debe adjuntar 

Subdirección de Prevención 
con tramite previo. (Ver 

el 

y ..-' 
2. 

Formato impreso en tamaño oficio. Sin tachones y/o ennendaduras que todos tos camos 
1 



FORMATO DE RE\.ISIÓN DE I'1FORMACIÓN 
RADICACIÓN DE DOCUMNTOS PARA ENAJENACIÓN DE 

ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTA D.C. 

INMUEBLES DESTINADOS PARA VIVIENDA 

Formato PMO5-F0086 Radicación de 

documentos. 

Verificar qu los datos relacionados scan del proyecto y etén cocctos. 

Documentos debidamente firmados. 

Documentos legibles. 

Documentos ordenados y sin mutilaciones. 

Expediente ?oliado 

planos. El fomato 

a lápiz, parte superior 

de radicación lleva el fol 

derecha. Desde la primera página. lncluido 

o No. 1. 

Los planos deben 

foliados y legajados 

entregarse doblados uno 

al final de la carpeta 

a uno de aruerdo a la norma NTC I648 7 
/ 

2. SOLICITUI) I'REVIA - VISITA Y/O PRONUNCIAMIENTO POR RIESGO DE REMOCIÓN EN MASA CATEGORIA MEDIA VIO ALTA 

Elemento de revisión  CUMPLE NA OBSERVACIONES 

Copia de la Licencia urbanistica del proyecto, debdamente 

deberán incluir las etapas del proyecto, si las hay. 
escrito en el oficio de la solicitud con la debida just 

ejecutoriada, con lo. 
En caso de no haber realizado 

ficación. 

planos que fçrnicn 

tramite de licncia 

parte de la misma y que 
urbanistica expresarlo poi / 

Copia de la Licencia Urbanlstica de Construcción dl proyecto debidamente ejecuioriada. 

Estudio detallado de amenaza y riesgo por fenóme14s 

de las obras de mitigación determinadas por el cinsultor 

actualización se deberán incluir todas las versioles 

responsabilidad y planos a una escala legible. La 
caracteristicas que permitan leer claramente las obrs 

por favor expresarlo por escrito en el oficio de la so 

de remoción en masa que incluya 

responsable del estud 
y cada versión deberá contar 

documentación debe estar firmada 

de mitigación, En caso de nc 

icitud con la debida justificacian. 

o. Cuando este 

con los 
por el cnsultor 

haber realizado 

el plantamiento y las recomendaciones 

estudio haya sido objeto de 

anexos que incluyan carta de 

responsable, y con las 

estudio de remoción en masa 

Concepto favorable del IDIGER, o la entidad que ¿orresponda, 

concepto es el que emite IDIGER sobre el estudio 

estudio si las hay. 

Cuando el proyecto no requiere la presentación de 

IDIGER y que certifica dicha situación. 

sobre la fase II ccrrespondiente 

de remoción en masa, y el prcnunciamiento 

studios por remoeión en masa, deberá presentarse 

a las obras de mitigación. Está 

frente a las actualizaciones del 

el concepto que emite el 

Nota: En caso de no haber tramitado y/o elaborado 

justificación y firmado por el Representante Legal. 

piguno de los documentos reqieridos 

1 
para la revisión deberán manifestarlo por escrito dentro de la solicitud con la debida 

OBSERVACIONES: 

PROFESIONALQUEREVISÓ: 

Fecha de verificación: 

,Çjj)ÇQ çJP C.C: 

/'21 --1yL237j Firma del profesional: 

RADICACIÓN COMPLETA: -'SO -ZOt? jA 
SOLICITUD INCOlPLETA: 

Yo, actuando en carácter de solicitante 

perjuicio de lo cual insisto en que se lleve 

Nombre: 

de la referencia, debidamente 
Incompleta y me comprometo a cabo IaIRadicación 

facultado para 

a 

ello, reconozco que la soliciud 

adjuntar los documentos necesarios 

que presento 

en los ténninos 

Firma: 

C.C: 

se encuentra incompleta, sin 

previstos en la ley. 
del trámite 



2 

Lo validez de oste documento podrá veriflcarse en la página certificados supernotanadogov co 

IIb OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE 
U III CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado con el Pm No: 230804336480568674 Nro Matrícula: 50N-20887914 
Pagina 1 TURNO: 2023-428534 

Impreso el 4 de Agosto de 2023 a las 09:49:02 AM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDIC ION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

CIRCULO REGISTRAL: 50N - BOGOTA ZONA NORTE DEPTO: BOGOTA D.C. MUNICIPIO: BOGOTA D. C. VEREDA: BOGOTA D. C. 

FECHA APERTURA: 15-07-2021 RADICACIÓN: 2021-38960 CON: ESCRITURA DE: 03-06-2021 

CODIGO CATASTRAL: COD CATASTRAL ANT: SIN INFORMACION 

NUPRE: 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO 

ESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS 

TE DE TERRENO CON UNA CABIDA SUPERFICIARIA DE DIESCISEIS MIL SETECIENTOS DIECINUEVE PUNTO TREINTA Y TRES METROS 

CUADRADOS (16719.33M2) COMPRENDIDO DENTRO DE LOS SIGUIENTES LINDEROS: NORTE, PARTIENDO DEL MOJON DENOMINADO M6-2 HASTA 

EL MOJON M6-4, PASANDO POR EL MOJON M6-3, EN LINEAS RECTAS Y DISTANCIAS DE OCHENTA Y OCHO PUNTO OCHENTA Y CUATRO METROS 

(88.84M) Y CIEN PUNTO CINCUENTA Y DOS METROS (100.52M), LINDANDO CON CALLE 153: ORIENTE, DEL MOJON M6-4 AL MOJON M6-7, PASANDO 

POR LOS MOJONES M6-5 Y M6-6, EN LINEAS CURVAS Y RECTAS. Y DISTANCIAS DE SIETE PUNTO NOVENTA Y TRES METROS (7.93M), SETENTA Y 

CINCO PUNTO OCHENTA Y CUATRO METROS (75.84M), Y SIETE PUNTO SESENTA METROS (7.60M), LINDANDO CON CARRERA 73B: SUR, DEL 

MOJON M6-7 HASTA EL MOJON M6-10, PASANDO POR LOS MOJONES M6-8 Y M6-9, EN LINEAS RECTAS Y CURVAS, Y DISTANCIAS DE NOVENTA Y 

SEIS PUNTO CINCUENTA Y OCHO METROS (96.58M), SETENTA Y TRES PUNTO SETENTA Y CUATRO METROS (73.74M), Y SEIS PUNTO NOVENTA Y 

UN METROS (6.91M), LINDANDO CON CALLE 152C; OCCIDENTE, DEL MOJON M6-10 HASTA EL MOJON M6-2 O PUNTO DE PARTIDA, PASANDO POR 

EL MOJON M6-1, EN LINEAS RECTAS Y CURVAS, Y DISTANCIAS DE OCHENTA Y UNO PUNTO TREINTA METROS (81.30M), Y NUEVE PUNTO DOCE 

METROS (9.12M), LINDANDO CON CARRERA 75.--- 

AREA Y COEFICIENTE 

AREA - HECTAREAS: METROS CUADRADOS: CENTIMETROS CUADRADOS: 

AREA PRIVADA - METROS CUADRADOS: CENTIMETROS CUADRADOS: / AREA CONSTRUIDA - METROS CUADRADOS: CENTIMETROS: 

CUADRADOS 

COEFICIENTE : % 

PLEMENTACION: 

--DUCIARIA DAVIVIENDA S.A VOCERA DEL FIDEICOMISO CASABLANCA- CONSTRUCTORA BOLI VAR ADQU IRlO LOS PREDIOS MATERIA DE ESTE 

ENGLOBE CON MATRICULA INMOBILIARIA 50N-20803179 Y 50N-20803197 ASI: EL PREDIO CON MATRICULA 50N-20803179 LO ADQUIRIO POR 

TRANSFERENCIA DE DOMINIO A TITULO DE BENEFICIO EN FIDUCIA MERCANTIL DE LA FIDUCIARIA DAVIVIENDA SA. COMO VOCERA DEL 

PATRIMONIO AUTONOMO FIDEICOMISO LOTE B-CASABLANCA (BRAZILIA NOVA II) SEGUN ESCRITURA 6193 DE NOVIEMBRE 2 DE 2018 NOTARlA 72 

DE BOGOTA; ESTA ADQU IRlO LOS PREDIOS CON MATRICULA 50N-20803179 Y 50N-20803197 POR ADJUDICACION LIQUIDACION DE LA COMUNIDAD 

REALIZADA CON LA FIDUCIARIA DAVIVIENDA SA. COMO VOCERA DEL PATRIMONIO AUTONOMO FIDEICOMISO UNO-CASABLANCA (BRAZILIA 

NOVA II) Y FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A. COMO VOCERA DEL PATRIMONIO AUTONOMO FIDEICOMISO CASABLANCA-CONSTRUCTORA BOLIVAR 

SEGUN ESCRITURA 3058 DE DICIEMBRE 29 DE 2016 NOTAMA 33 DE BOGOTA: ESTAS REALIZARON CONSTITUCION DE URBANIZACION EN EL 

PREDIO DE MAYOR EXTENSION CON MATRICULA 50N-20602923 MEDIANTE ESCRITURA 3058 DE DICIEMBRE 29 DE 2016 NOTARlA 33 DE BOGOTA: 

ESTE PREDIO NACE DEL ENGLOBE DE LOS PREDIOS CON MATRICULA 50N-20352260, 50N-20352261, 50N-20352262 Y 50N-20352263 SEGUN 

ESCRITURA 8598 DE OCTUBRE 29 DE 2009 NOTARlA 72 DE BOGOTA: ESTOS PREDIOS LOS ADQUIRIERON ASI: LOS PREDIOS CON MATRICULA 

50N-20352260 Y 50N-20352262 LOS ADQUIRIO LA FIDUCIARIA CAFETERA S.A.-FIDUCAFE SA-COMO VOCERA DEL FIDEICOMISO BANCAFE PANAMA 

HOY FIDUCAFE CONSTRUCTORA BOLI VAR POR CONSTITUCION DE FIDUCIA MERCANTIL DE BANCAFE PANAMA SA. SEGUN ESCRITURA 6109 DE 

MAYO 26 DE 2003 NOTARlA 29 DE BOGOTA; ESTA ADQUIRIO POR TRANSFERENCIA DE DOMINIO A TITULO DE BENEFICIO DE UCN SOCIEDAD 

FIDUCIARIA S.A. EN LIQUIDACION VOCERA Y REPRESENTANTE DEL FIDECOMISO CAISA CASABLANCA SEGUN ESCRITURA 1041 DE ABRIL 27 DE 

2001 NOTARlA 24 DE BOGOTA; ESTA REALIZO LOTEO DEL PREDIO DE MAYOR EXTENSION CON MATRICULA 50N-46440 SEGUN ESCRITURA 1041 

DE ABRIL 27 DE 2001 NOTARlA 24 DE BOGOTA; ESTA ADQUIRIO POR TRANSFERENCIA DE DOMINIO A TITULO DE FIDUCIA MERCANTIL 

IRREVOCABLE DE LAS SEIORAS CAROLINA PIZANO CARDENAS, JOSEFINA DE LAS MERCEDES PIZ,ANO CARDENAS Y GERTRUDIS DEL PERPETUO 

SOCORRO PIZANO CARDENAS MEDIANTE ESCRITURA 3435 DE JUNIO 20 DE 1996 NOTARlA 1 DE BOGOTA; LA SE/ORA CAROLINA PIZANO 

CARDENAS ADQUIRIO POR ADJUDICACION DE DERECHOS DE CUOTA EN LA SUCESION DE LA SE/ORA JOSEFINA CARDENAS VDA DE PIZANO 

SEGUN SENTENCIA DE ENERO 21 DE 1975 PROFERIDA POR EL JUZGADO 4 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA; LAS SE/ORAS JOSEFINA DE LAS 
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MERCEDES PIZANO CARDENAS Y GERTRUDIS DEL PERPETUO SOCORRO PIZANO CARDENAS ADQUIRIERON POR ADJUDICACION DE DERECHOS 

DE CUOTA EN LA SUCESION DEL SE/OR ARTURO PIZANO RESTREPO SEGUN SENTENCIA DE OCTUBRE 26 DE 1972 PROFERIDA POR EL JUZGADO 

4 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA; LA SEIORA JOSEFINA CARDENAS DE PIZANO ADQUIRIO POR ADJUDICACION EN LA DIVISION MATERIAL 

REALIZADA JUNTO CON LOS SE/ORES ISABEL CARDENAS DEGRACISCO, CECILIO A. CARDENAS, IGNACIO CARDENAS, GERTRUDIS ORTIZ DE 

CARDENAS Y ALICIA CARDENAS ORTIZ DE PIZANO SEGUN ESCRITURA 1154 DE FEBRERO23 DE 1954 NOTARlA 1 DE BOGOTA. EL PREDIO CON 

MATRICULA 50N-20352261 LO AOQUIRIO LA FIDUCIARIA DAVIVIENDA SA,VOCERA Y TITULAR DEL FIDEICOMISO LOTE B CASABLANCA (BRAZILIA 

NOVOA II) POR TRANSFERENCIA DE DOMINIO A TITULO DE BENEFICIO EN FIDUCIA MERCANTIL DE BRAZILIA NOVA II SA. SEGUN ESCRITURA 859v 

DE OCTUBRE 29 DE 2009 NOTARlA 72 DE BOGOTA; ESTA ADQUIRIO POR TRANSFERENCIA DE DOMINIO A TITULO DE BENEFICIO EN FIDUCIA 

MERCANTIL DE UCN SOCIEDAD FIDUCIARIA SA. SEGUN ESCRITURA 1612 DE JUNIO29 DE 2001 NOTARlA 24 DE BOGOTA; ESTA REALIZO LOTEO 

DEL PREDIO DE MAYOR EXTENSION CON MATRICULA 50N-46440 SEGUN ESCRITURA 1041 DE ABRIL27 DE 2001 NOTARlA 24 DE BOGOTA; ESTA 

ADQUIRIO COMO YA SE MENCIONO; Y EL PREDIO CON MATRICULA 50N-20352263 LO ADQUIRIO LA FIDUCUARIA DAVIVIENDA SA- FIDEICOMISO 

UNO- CASABLANCA (BRAZILIA NOVA II) POR CONSTITUCION DE FIDUCIA MERCANTIL DE BRAZILIA NOVA II SA. SEGUN ESCRITURA 9994 DE 

AGOSTO 17 DE 2006 NOTARlA 29 DE BOGOTA; ESTA ADQUIRIO POR TRANSFERENCIA DE DOMINIO A TITULO DE BENEFICIO EN FIDUCIA 

MERCANTIL DE UCN SOCIEDAD FIDUCIARIA SA. SEGUN ESCRITURA 1612 DE JUNIO 29 DE 2001 NOTARlA 24 DE BOGOTA; ESTA REALIZO LOTEO 

DEL PREDIO DE MAYOR EXTENSION CON MATRICULA 50N-46440 SEGUN ESCRITURA 1041 DE ABRIL27 DE 2001 NOTARlA 24 DE BOGOTA; ESTA 

ADQUIRIO COMO YA SE 

DIRECCION DEL INMUEBLE 

Tipo Predio: URBANO 

1) LOTE 1 Y 2 #MANZANA 6 DE URBANIZAC ION CASABLANCA 

DETERMINACION DEL INMUEBLE: 

DESTINACION ECONOMICA: 

MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(S) SIGUIENTE(S) (En caso de Integración y otros) 
50N -20803179 

50N -20803197 

ANOTACION: Nro 001 Fecha: 18-06-2021 Radicación: 2021-38960 

Doc: ESCRITURA 3050 del 03-06-2021 NOTARlA 72 de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: S 

ESPECIFICACION: ENGLOBE: 0919 ENGLOBE 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real do dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

A: FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A VOCERA DEL FIDEICOMISO CASABLANCA-CONSTRUCTORA BOLIVAR 

X NIT.8300537006 

ANOTACION: Nro 002 Fecha: 10-02-2023 Radicación: 2023-7688 

Doc: ESCRITURA 7570 del 27-12-2022 NOTARlA TRECE de BOGOTA D. C VALOR ACTO: S 

ESPECIFICACION: TRANSFERENCIA DE DOMINIO POR ADICION A FIDUCIA MERCANTIL: 0189 TRANSFERENCIA DE DOMINIO POR ADICION A 

CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 
Certificado generado con el Pm No: 230804336480568674 Nro Matrícula: 50N-20887914 
Pagina 2 TURNO: 2023-428534 
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FIDUCIA MERCANTIL 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominlol-Titular de dominio incompleto) 

DE: FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A VOCERA DEL FIDEICOMISO CASABLANCA CONSTRUCTORA BOLIVAR NIT 8300537006 

A: FIDUCIARIA DA VI VIEN DA SA. VOCERA DEL FIDEICOMISO VERAMONTE VIS NIT 8300537006 

.ÑOTACION: Nro 003 Fecha: 10-02-2023 Radicación: 2023-7688 

Doc: ESCRITURA 7570 deI 27-12-2022 NOTARlA TRECE de BOGOTA O. C. VALOR ACTO: S P\ 
ESPECIFICACION HIPOTECA CON CUANTIA INDETERMINADA: 0205 HIPOTECA CON CUANTIA INDETERMINADA - 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular do derecho real de dominlo,I-Tltular de dominio Incompleto) 

DE: FIDUCIARIA DAVIVIENDA SA. VOCERA DEL FIDEICOMISO VERAMONTE VIS NIT 8300537005 . X 
A: BANCO DAVIVIENDA S.A. - 1 NIT# 8600343137 

  

t guardo de ioYe pubuco NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *3* 

SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida) 

FIN DE ESTE DOCUMENTO 
El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos 
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• PEDOEN:BQGOTA---------------------- 

El Registrador: AURA ROCIO ESPINOSA SANABRIA 
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MATRICULA INMOBILIARIA 
Certificado generado con el Pm No: 230804336480568674 Nro Matrícula: 50N-20887914 
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PROMESA DE COMPRAVENTA DE VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL 
CONJUNTO RESIDENCIAL BUENAVISTA LIVING ETAPA 2 

(FORMATO VIS — PRECIO EN SMLMV — CRÉDITO Y SUBSIDIO) 

LA PROMITENTE VENDEDORA: FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A. como vocera y administradora del FIDEICOMISO 
VERAMONTE VIS. 

EL PROMITENTE COMPRADOR: 

Haga clic aquí para escribir texto. Haga clic aquí para escribir texto. Haga clic aquí para escribir texto. 

Haga clic aquí para escribir texto. Haga clic aquí para escribir texto. Haga clic aqui para escribir texto. 

EL INMUEBLE OBJETO DE ESTE CONTRATO: Haga clic aquí para escribir texto. 

Haga clic aquí para escribir texto. 

Entre los suscritos, de una parte JULY PINEDA VARGAS y MILENA DEL CARMEN FLOREZ ORTEGA, mayores de 

edad, domiciliadas en la ciudad de Cartagena y Barranquilla, respectivamente, identificadas como aparece al pie de sus 

firmas, quienes en virtud de los poderes que les fueron otorgados por medio de las escrituras públicas cuatro mil 

quinientos tres (4.503) deI veintiséis (26) de julio de dos mil veintiuno (2021) y  seiscientos sesenta y seis (666) del 

veinticinco (25) de febrero de dos mil veintidós (2022), ambos otorgados en la Notaría Setenta y Dos (72) de Bogotá 

D.C., quienes actúan en su calidad de apoderadas de: 1) FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A., con domicilio en Bogotá D.C., 

constituida mediante escritura pública siete mil novecientos cuarenta (7940) deI catorce (14) de diciembre de mil 

novecientos noventa y dos (1992), otorgada en la Notaría Dieciocho (18) del Círculo de Bogotá D.C., sociedad que 
obra única y exclusivamente como vocera del FIDEICOMISO VERAMONTE VIS, quien para los efectos del presente 
documento se denominará La Promitente Vendedora; 2) CONSTRUCTORA BOLÍVAR S.A., sociedad con domicilio en 

Bogotá, D.C., constituida por medio de la escritura pública mil trescientos sesenta y nueve (1369) del veintisiete (27) 

de abril de mil novecientos ochenta y tres (1983) otorgada en la Notaría Veintinueve (29) de Bogotá, sociedad que 

actúa como Fideicomitente del FIDEICOMISO VERAMONTE VIS y como promotora y constructora del CONJUNTO 
RESIDENCIAL BUENAVISTA LIVING ETAPA 2 (en adelante El Conjunto), sociedad que en adelante se denominará La 

Constructora y por la otra parte, la(s) persona(s) identificada(s) tal y como consta al inicio del presente documento, 

quien(es) actúa(n) en su(s) propio(s) nombre(s) y representación(ones) y en lo sucesivo para efectos del presente 

contrato se denominará(n) El Promitente Comprador, se ha celebrado el presente contrato de promesa de 
compraventa contenido en las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: Antecedentes. 

1. Por documento privado de fecha treinta (30) de septiembre de 2020, suscrito entre La Constructora y La 
Promitente Vendedora, se celebró un contrato de fiducia mercantil irrevocable en virtud del cual se constituyó 
el Fideicomiso Veramonte Vis (en adelante El Fideicomiso), con el objeto de que La Promitente Vendedora 
detente la titularidad de un lote de terreno (en adelante El Predio), conserve y defienda su propiedad, permita 

que La Constructora por su cuenta y riesgo construya un proyecto de vivienda de interés social (en adelante 

El Conjunto) sobre El Predio y transfiera las unidades de vivienda resultantes a los terceros interesados en su 
adquisición. 

2. Que El Predio se describe y alindera asi: 

MANZANA 6 LOTES 1 Y 2 DE URBANIZACIÓN CASABLANCA. CABIDA SUPERFICIARIA: DIECISÉIS MIL 

SETECIENTOS DIECINUEVE PUNTO TREINTA Y TRES METROS CUADRADOS (16719.33 M2). NORTE: Partiendo 
del mojón denominado M6-2 hasta el mojón M6-4, pasando por el mojón M6-3, en líneas rectas y distancias 

de ochenta y ocho punto ochenta y cuatro metros (88.84 m) y cien punto cincuenta y dos metros (100.52 m), 
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lindando con Calle 153. ORIENTE: Del mojón M6-4 al mojón M6-7, pasando por los mojones M6-5 y M6-6, en 

líneas curvas y rectas, y distancias de siete punto noventa y tres metros (7.93 m), setenta y cinco punto 

ochenta y cuatro metros (75.84 m), y siete punto sesenta metros (7.60 m), lindando con Carrera 73 B. SUR: 

Del mojón M6-7 hasta el mojón M6-10, pasando por los mojones M6-8 y M6-9, en líneas rectas y curvas, y 

distancias de noventa y seis punto cincuenta y ocho metros (96.58 m), setenta y tres punto setenta y cuatro 

metros (73.74 m), y seis punto noventa y un metros (6.91 m), lindando con Calle 152C. OCCIDENTE: Del mojón 

M6-10 hasta el mojón M6-2 o punto de partida, pasando por el mojón M6-1, en líneas rectas y curvas, y 

distancias de ochenta y uno punto treinta metros (81.30 m), y nueve punto doce metros (9.12 m), lindando 

con Carrera 75.. El Predio se identifica con la matrícula inmobiliaria 50N-20887914 de la Oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos y las Referencias Catastrales en mayor extensión 009128270100000000 y 
009128270200000000. 

3. En cumplimiento de lo estipulado en el contrato de fiducia, La Constructora ha venido desarrollando sobre El 

Predio, las actividades de planeación, diseño, y construcción del Conjunto y la promoción y comercialización 

de los bienes privados que lo integran. 

SEGUNDA: Objeto. La Promitente Vendedora se obliga a transferir a título de venta en favor de El Promitente 
Comprador y éste a su vez se obliga a adquirir al mismo título, por el régimen de propiedad horizontal, con arreglo 

a los términos y condiciones que en este contrato se expresan (en adelante La Promesa), el derecho de dominio y la 

posesión sobre el(los) siguiente(s) bien(es) privado(s) (en adelante El Inmueble): Haga clic aquí para escribir texto., 

que hace parte integrante de El Conjunto, localizado por el acceso peatonal en la calle ciento cincuenta y tres (153) 

número setenta y tres treinta y uno (73-31) y por el acceso vehicular en la calle ciento cincuenta y tres (153) número 

setenta y tres cincuenta y tres (73-53), de la actual nomenclatura urbana de la ciudad de Bogotá D.C., el cual se 

describe y alindera como se indica en el anexo único de Linderos. 

Parágrafo: El Promitente Comprador manifiesta conocer y aceptar: 

1. Que La Constructora estará encargada de las labores de diseño, administrativas, financieras, técnicas, de 

construcción, dirección y realización de ventas y todas las demás exigencias requeridas para la ejecución de El 

Conjunto, directamente o a través de los terceros que designe o subcontrate para el efecto y en tal virtud será 

la responsable de entregar tanto los bienes privados como las zonas comunes que lo integran. 

2. Que a través de la gestión de ventas que ha desarrollado La Constructora, ha podido identificar plenamente las 

especificaciones, calidades, condiciones y extensión superficiaria, arquitectónica y de propiedad horizontal de 

los inmuebles que conforman la Etapa 1 de El Conjunto, asi como las características generales de ubicación, 

estrato, cerramiento de El Conjunto y las zonas de cesión de la urbanización, de conformidad con los 

documentos que fueron entregados como anexos en la separación de El Inmueble, de manera que se declara 

satisfecho en cuanto a sus características, las cuales han sido presentadas por La Constructora en las viviendas 

modelo, maquetas, planos y demás instrumentos utilizados para la comercialización de El Conjunto. En 

consecuencia, no obstante, la indicación de cabida y linderos, El Inmueble se promete vender y será transferido 

como cuerpo cierto. 

3. Que a la fecha de suscripción del presente contrato El Inmueble pertenece al estrato cuatro (4), de conformidad 

con la certificación expedida por la dirección de estratificación de la Secretaria de Planeación Distrital de Bogotá 

D.C., de fecha cuatro (04) de septiembre de dos mil veintitrés (2023); dicha clasificación no es responsabilidad 

de La Constructora ni de La Promitente Vendedora ni de El Fideicomiso, sino de las decisiones adoptadas por 

las autoridades. En consecuencia, El Promitente Comprador acepta que sí se llega a presentar alguna 

reclasificación del estrato ni La Constructora ni La Promitente Vendedora ni El Fideicomiso responderán por 

los perjuicios que se pudieran derivar de este hecho. 
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4. De conformidad con lo previsto en el artículo 7 de la Ley 675 de 2001, El Conjunto se desarrolla sobre el Predio 

que cuenta con un área de dieciséis mil setecientos diecinueve punto treinta y tres metros cuadrados (16719.33 

m2), en varias Etapas de construcción (en adelante las Etapas) distribuidas así: i) Etapa 1 desarrollada sobre un 

área de siete mil ochocientos ochenta y seis punto setenta metros cuadrados (7886.70M2); (u) Etapa 2 

desarrollada sobre un área de ocho mil ochocientos treinta y dos punto sesenta y tres metros cuadrados 

(8832.63M2), sin que con ello implique división material del Predio. El Promitente Comprador, manifiesta 
conocer y aceptar que El Inmueble hace parte de la Etapa 2 de El Conjunto que se desarrolla por Etapas, razón 
por la cual La Promitente Vendedora está facultada para realizar los actos y suscribir los documentos públicos y 

privados necesarios para llevar a cabo las adiciones y/o modificaciones al reglamento de propiedad horizontal de 

la etapa anterior que sea necesario introducir para la incorporación de la etapa posterior, con los bienes privados 

y los bienes comunes ubicados en cada etapa, la modificación de los coeficientes de copropiedad que resultan de 

la incorporación de los bienes privados de esta etapa, e incluir las demás normas que considere pertinentes con 

ocasión de dicha incorporación, para tales efectos, La Promitente Vendedora tramitará la modificación de la 

licencia de construcción de la nueva Etapa, en todo caso dará cumplimiento a las disposiciones urbanísticas 
vigentes. 

5. Que las Etapas constructivas que hacen parte de El Conjunto compartirán bienes y zonas comunes entre sí. 

6. Que al alinderar los bienes privados que integran El Conjunto, se pueden plantear los siguientes tipos de áreas: 

a) Área Privada Construida: es la extensión superficiaria cubierta de cada bien privado, excluidos los bienes 

comunes localizados dentro de sus linderos; dentro de esta área se encuentra el espacio ocupado por los muros 

interiores de carácter privado; b) Área Total Construida: es el Área Privada Construida más el área ocupada por 

algunos bienes comunes que la circunscriben o se encuentran en su interior, tales como ductos y buitrones de 

ventilación, muros estructurales, muros medianeros, muros de fachada, así como los otros que sean señalados 

en los planos de propiedad horizontal; c) Área Privada Libre: extensión superficiaria privada semi - descubierta 

o descubierta que excluye los bienes comunes localizados dentro de sus linderos. 

TERCERA: Modificaciones o adecuaciones a los bienes privados. El Promitente Comprador manifiesta conocer y 

aceptar: 

1. Que se encuentra prohibida la ampliación y/o modificación de los bienes privados que conforman El Conjunto, 

salvo que de manera expresa, particular y por escrito, tal posibilidad se haya planteado por parte de La 

Constructora en el anexo de Especificaciones de Construcción, o en el reglamento de propiedad horizontal de 

El Conjunto o en el manual del propietario. En caso de que La Constructora o cualquiera de los órganos de 

administración de El Conjunto tengan conocimiento de la realización de obras de ampliación y modificación que 

se encuentran prohibidas en virtud de la licencia de construcción, el reglamento de propiedad horizontal, el 

manual del propietario y demás disposiciones que regulen la construcción de El Conjunto, podrán solicitar en 

forma verbal o escrita al respectivo propietario del bien privado o a la persona que por cuenta del mismo se 

encuentre adelantando las obras, que las suspendan en forma inmediata, sin perjuicio de las acciones que se 

adelante ante la autoridad competente. En caso de renuencia de éste a suspender tales obras La Constructora 

o el administrador podrán informar de esta situación a la autoridad competente con el fin de que la misma 

adopte las medidas que sean del caso. Adicionalmente, el propietario infractor perderá las garantías de 

estabilidad de la obra y calidad de los materiales ofrecidos por La Constructora y deberá responder ante el(los) 

propietario(s) de la(s) unidad(es) privada(s) vecina(s), ante la copropiedad y ante los terceros en general por los 

perjuicios que cause(n) con tales obras. 

2. Si de manera expresa, particular y por escrito La Constructora ha planteado la posibilidad de que algunos de los 

bienes privados de El Conjunto pueden ser ampliados, modificados o adecuados, las obras correspondientes 

deberán adelantarse conforme a los siguientes lineamientos, además de aquellos otros que eventualmente se 
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hayan previsto en el anexo de Especificaciones de Construcción, o en el reglamento de propiedad horizontal de 

El Conjunto o en el manual del propietario: 

a. Las obras se efectuarán por cuenta, costo y riesgo del propietario del bien privado y bajo su absoluta 

respo n sa b i lId a d. 

b. Las obras deberán ajustarse totalmente a los diseños contenidos en los planos arquitectónicos, 

estructurales y de propiedad horizontal elaborados por La Constructora. 

c. El propietario de bien privado deberá tramitar y obtener, por su exclusiva cuenta, costo y riesgo, la 

obtención de la licencia de construcción necesaria para desarrollar las obras. 

d. No se podrán modificar, regatear y/o demoler parcial o totalmente los muros estructurales de concreto o 

la placa de entrepiso de las edificaciones. 

e. Ni La Promitente Vendedora ni La Constructora harán entrega de aparatos, ni de ninguna clase de 

elementos que se requieran en caso de adecuar los espacios disponibles. 

f. No se requerirá de la aprobación de los demás copropietarios de El Conjunto, por encontrarse las mismas 

expresamente previstas en este contrato. No obstante ello, deberá informarse al administrador de El 

Conjunto el inicio de las obras y deberá suministrarse copia de la licencia obtenida. 

g. Durante la ejecución de las obras correspondientes los propietarios respectivos deberán evitar que se 

causen molestias a los dueños de los bienes privados vecinos y deberán hacerse responsables por los daños 

y perjuicios que ellas puedan ocasionar, debiendo acometer las reparaciones que fueren del caso en forma 
inmediata. 

h. Ni La Promitente Vendedora ni La Constructora asumirán ningún tipo de responsabilidad derivada de la 

estabilidad de la obra o de la calidad de los materiales utilizados por el propietario. 

CUARTA: Precio y forma de pago. El precio total de El Inmueble es el equivalente a ciento cincuenta (150) salarios 

mínimos legales mensuales vigentes (SMLMV) del año en que se otorgue la escritura pública de compraventa, el cual 

ha sido estimado en la suma de Haga clic aquí para escribir texto. $ (Haga clic aquí para escribir texto.). El Promitente 

Comprador se obliga a pagar este valor a La Promitente Vendedora en la cuenta destinada para el efecto, así: 

1. Por concepto de cuota inicial:
- 

a. La suma de Haga clic aquí para escribir texto., ($Haga  clic aqul para escribiço.) Que La Promitente 

Vendedora declara recibida a satisfacción a través de las consignaciones realizadas al respectivo encargo 
fiduciario. 

b. La suma de Haga clic aquí para escribir texto. ($Haga  clic aquí para escribir texto.) para cancelar en las 
siguientes fechas. 

2. La suma de Haga clic aouí para escribir texto. $ (Haga clic aquí para escribir texto.) con el producto del Ahorro 

Programado realizado en el Haga clic aqui para escribir texto. (En caso de que se incluya pago con Ahorro 

Programado) 

3. La suma de Haga clic aquí para escribir texto. $ (Haga clic aquí para escribir texto.) con el producto de las 

Cesantías depositadas en Haga clic aquí para escribir texto.. (En caso de que se incluya pago con cesantías) 
4. La suma de Haga clic aquí para escribir texto. Haga clic aquí para escribir texto. $ (Haga clic aquí para escribir 

texto. Haga clic aquí para escribir texto.), que pagará El Promitente Comprador a La Promitente Vendedora en 

un plazo máximo de un (1) mes contado a partir de la fecha de otorgamiento de la escritura pública por medio 

de la cual se dará cumplimiento al presente contrato, con el producto de un subsidio familiar de vivienda de 

interés social (en adelante El Subsidio De Vivienda), que tramitará El Promitente Comprador ante (Haga clic 



5 
PROMESA DE COMPRAVENTA DE VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL 

CONJUNTO RESIDENCIAL BUENAVI STA LIVING ETAPA 2 

(FORMATO VIS — PRECIO EN SMLMV — CRÉDITO Y SUBSIDIO) 

aquí para escribir texto. Haga clic aqui para escribir texto.) quien en el texto del presente contrato se 

denominará La Entidad Otorgante Del Subsidio. 
5. El saldo del precio, o sea, la suma de Haga clic aquí para escribir texto. $ (Haga clic aquí para escribir texto.) que 

pagará El Promitente Comprador a La Promitente Vendedora en un plazo máximo de un (1) mes contado a 

partir de la fecha de otorgamiento de la escritura pública por medio de la cual se dará cumplimiento al presente 

contrato, con el producto de un préstamo (en adelante El Crédito) que solicitará a (Haga clic aquí para escribir 
texto. ) quien en adelante se denominará La Entidad Crediticia en cuyo favor constituirá hipoteca de primer 
grado, a través del mismo instrumento de compraventa, sobre El Inmueble. 

Parágrafo 1: con respecto al precio de compraventa, El Promitente Comprador manifiesta conocer y aceptar que la 

suma de dinero mencionada en esta cláusula corresponde a una proyección calculada con base en los salarios 

mínimos que se espera estarán vigentes en el año en que se otorgue la escritura pública de compraventa, pero el 

precio definitivo será el que resulte de aplicar el valor del salario mínimo que determine el Gobierno Nacional para 
( el año en que efectivamente se otorgue tal escritura pública. En todo caso, si como resultado de la variación resultara 

alguna diferencia a favor de El Promitente Comprador, la misma será abonada a los gastos e impuestos de 

otorgamiento y registro de la escritura pública de compraventa; en caso contrario, la diferencia a cargo de El 

Promitente Comprador se sumará a la última cuota del precio de compraventa. 

Parágrafo 2: con respecto al pago del precio de compraventa, El Promitente Comprador manifiesta conocer y 
aceptar que: 

1. En caso de mora o retardo en el pago del precio de compraventa, El Promitente Comprador reconocerá y pagará 

intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la ley de acuerdo con lo previsto en el artículo 884 del 

C.Co., sin perjuicio de los demás derechos, acciones y facultades de La Promitente Vendedora, dado que en tal 

evento y en cualquier momento durante la mora, esta última podrá exigir el pago del saldo total adeudado con 

sus intereses de inmediato, además de hacer efectiva la presente promesa por incumplimiento. Si alguno de los 

pagos se efectúa con cheque y éste es devuelto por la entidad crediticia, se entenderá que hubo mora desde la 

fecha en que debió producirse el pago y además se causará a favor de La Promitente Vendedora la sanción legal 

fijada en el Código de Comercio relativa a este evento en concreto. 
2. Los pagos que haga El Promitente Comprador serán aplicados primero al pago de intereses que tenga 

pendientes de cancelación por cualquier concepto, y los excedentes se abonarán al precio de El Inmueble. 
3. Aunque El Promitente Comprador ha previsto pagar parte del precio de compraventa con el producto de El 

Crédito y con el producto de El Subsidio De Vivienda, en caso de que por cualquier causa estos no sean 

aprobados, o sean aprobados por un monto inferior al mencionado en la presente cláusula, El Promitente 

Comprador pagará con recursos propios el importe respectivo por lo menos quince (15) días antes del 

otorgamiento de la escritura pública de compraventa. 

4. Si El Promitente Comprador ha acordado cancelar parte del precio con el producto de cesantías, deberá radicar 

la solicitud de desembolso ante el respectivo fondo, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la 

suscripción de la presente promesa de compraventa y deberá sí mismo realizar todos los trámites que se 

requieran para obtener oportunamente el giro de los recursos. En el mismo término anteriormente señalado El 

Promitente Comprador deberá entregar a La Promitente Vendedora constancia de radicación de la solicitud 

de desembolso de las cesantías. 

5. La Promitente Vendedora podrá solicitar de El Promitente Comprador las garantías reales o personales que 

juzgue convenientes para respaldar el pago de saldos insolutos en la fecha de otorgamiento de la escritura 

pública de compraventa, tales cómo, el otorgamiento de pagarés o la constitución de hipotecas en segundo 

grado; tales garantías deberán constituirse dentro del plazo que les fije La Promitente Vendedora y/o La 

Constructora y, en su defecto, a más tardar en la fecha de otorgamiento de la escritura pública de compraventa. 
6. El Promitente Comprador deberá reconocer y pagar a La Promitente Vendedora, intereses remuneratorios 

(también denominados intereses de subrogación) a la tasa del uno (1%) por ciento mensual sobre la suma de 
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dinero que El Promitente Comprador se ha comprometido a cancelar con el producto de El Crédito. Tales 

intereses se causarán desde la fecha de entrega de El Inmueble o desde la fecha en que éste se entienda 

entregado y hasta la fecha de desembolso efectivo de El Crédito y deberán ser cancelados de forma anticipada 

a más tardar treinta (30) días antes de la fecha señalada para la firma de la escritura pública de compraventa. En 

caso de que al momento de efectuarse el desembolso de El Crédito existiere un saldo a favor de El Promitente 

Comprador, el mismo será reembolsado. 

QUINTA: El Subsidio De Vivienda. El Promitente Comprador declara que reúne los requisitos necesarios para ser 

adjudicatario de El Subsidio de Vivienda y se obliga a realizar oportunamente todos los trámites para acceder al 

mismo, de acuerdo con lo señalado en este contrato y en la ley. Para tal efecto, El Promitente Comprador se 

compromete especialmente a: 

1. Obtener la viabilidad de El Crédito por parte de La Entidad Crediticia, para aquellos casos en que El Subsidio De 

Vivienda sea otorgado por los programas del gobierno nacional. 

2. Presentar ante La Entidad Otorgante Del Subsidio, en forma completa y dentro de los diez (10) días comunes 

siguientes a la fecha de celebración del presente contrato, el formulario con los anexos y demás documentos 

exigidos para la postulación a El Subsidio De Vivienda y presentar al día siguiente a La Promitente Vendedora 

la constancia de tal radicación. 

3, Mantener las condiciones y requisitos para el acceso a El Subsidio De Vivienda desde la postulación hasta su 

asignación y desembolso. Surtida la postulación y hasta la asignación, no podrá modificarse la conformación del 

hogar. 

4. Presentar a La Promitente Vendedora la respectiva acta o copia de la carta en la que se apruebe El Subsidio De 

Vivienda dentro de los treinta (30) días comunes siguientes a la radicación del formulario de postulación. 

5. Autorizar expresa e irrevocablemente a La Entidad Otorgante Del Subsidio para que proceda al giro anticipado 

de El Subsidio De Vivienda en favor de La Promitente Vendedora, en caso de que esta última cumpla con los 

requisitos legalmente exigidos para ello. 

6. Autorizar expresa e irrevocablemente a La Entidad Otorgante Del Subsidio para que El Subsidio De Vivienda 

sea girado directamente a favor de La Promitente Vendedora una vez proceda al otorgamiento de la escritura 

pública de compraventa y a la entrega de El Inmueble. Para tales efectos, El Promitente Comprador entregará 

a La Promitente Vendedora, al momento de la firma de La Promesa, la correspondiente carta de autorización 

para el retiro de El Subsidio De Vivienda junto con sus rendimientos. 

7. Autorizar expresa e irrevocablemente a la entidad financiera que administra la cuenta de ahorro programado 

para que esta sea inmovilizada hasta tanto se efectúen los desembolsos correspondientes al ahorro programado 

y a El Subsidio De Vivienda a favor de La Promitente Vendedora. 

Parágrafo 1: Si antes de emitida cualquier respuesta por parte de La Entidad Otorgante Del Subsidio, La Promiterite 

Vendedora advirtiere que El Promitente Comprador no podrá ser beneficiario del subsidio, ya sea porque éste no 

cumple con los requisitos establecidos en la ley o por circunstancias del mercado que impliquen que La Entidad 

Otorgante Del Subsidio no asignará o no desembolsará El Subsidio De Vivienda, La Promitente Vendedora dirigirá 

una comunicación a El Promitente Comprador manifestando la ocurrencia de alguna de estas circunstancias, caso 

en el cual dentro de los diez (10) días comunes siguientes El Promitente Comprador deberá acreditar que cuenta 

con recursos para cubrir la totalidad del precio de El Inmueble. En caso de que El Promitente Comprador no realice 

tal acreditación, se entenderá incumplida La Promesa por parte de este último, facultando a La Promitente 

Vendedora para dar por terminado el presente contrato y para efectuar el cobro de las arras pactadas. 

Parágrafo 2: Si La Entidad Otorgante Del Subsidio niega El Subsidio De Vivienda y El Promitente Comprador no 

entrega de sus propios recursos las sumas de dinero faltantes, se entenderá incumplida La Promesa por parte de 

este último, facultando a La Promitente Vendedora para dar por terminado el presente contrato y para efectuar el 
cobro de las arras pactadas. 
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Parágrafo 3: Si La Promitente Vendedora tuviere conocimiento que El Promitente Comprador ha incurrido en 

alguna falsedad para resultar adjudicatario de El Subsidio De Vivienda, o si La Entidad Otorgante Del Subsidio niega 

el subsidio familiar de vivienda por cualquier índole, se dará por terminada La Promesa por incumplimiento de El 

Promitente Comprador, facultando a La Promitente Vendedora para efectuar el cobro de las arras pactadas, tal 

como lo indican las cláusulas de Terminación de La Promesa y de Arras contenidas en la presente promesa de 

compraventa. 

SEXTA: Legalización Del Crédito. El Promitente Comprador declara que reúne los requisitos necesarios para ser 

adjudicatario de El Crédito y se obliga a realizar oportunamente todos los trámites para acceder al mismo, de 

acuerdo con lo señalado en este contrato y en la ley. Para tal efecto, El Promitente Comprador se compromete 

especialmente a: 

1. Adelantar y tramitar El Crédito ante La Entidad Crediticia, reuniendo y presentando los requisitos mínimos que 

ésta exija, y que manifiesta conocer y cumplir, especialmente en lo referente a ingresos mínimos y forma de 

acred ita rlos; 

2. Autorizar a La Promitente Vendedora para efectuar la correspondiente consulta de datos en la central de 

información de entidades financieras. Esta autorización se entiende impartida con la suscripción de La Promesa. 

3. Entregar a La Promitente Vendedora la documentación requerida por La Entidad Crediticia o radicarla 

directamente ante La Entidad Crediticia, en el plazo máximo de diez (1.0) días comunes contados a partir de la 

fecha de firma esta promesa; si en el curso de este trámite La Entidad Crediticia exigiere otros documentos, 

deberá presentarlos en el plazo que le fije esta última o en su defecto La Promitente Vendedora. 

4. Suministrar oportunamente las garantías que exija La Entidad Crediticia, necesarias para el otorgamiento de El 

Crédito o derivados de éste, y a efectuar los pagos que resulten necesarios, en forma inmediata. 

5. Mantener las mismas condiciones financieras existentes al momento de la aprobación de El Crédito hasta que 

se produzca su desembolso en favor de La Promitente Vendedora. 

6. Presentar a La Promitente Vendedora la carta de aprobación de El Crédito, a más tardar dentro de los treinta 

(30) días comunes siguientes a la fecha de la firma de La Promesa. 

7. Pagar en forma inmediata los valores que por concepto de avalúos, estudios de títulos, timbres, primas de 

seguro, entre otros, le solicite y requiera La Entidad Crediticia ó La Promitente Vendedora para perfeccionar El 

Crédito. En todo caso, El Promitente Comprador autoriza a La Promitente Vendedora para efectuar tales 

pagos por su cuenta, obligándose a reembolsarlos en forma inmediata, sin que esto implique compromiso para 

La Promitente Vendedora quien bien puede no hacer uso de esa facultad. 

8. Constituir hipoteca sobre El Inmueble en favor de La Entidad Crediticia, cuando esta lo haya exigido al aprobar 

El Crédito; en caso de que se tratare de más de una La Entidad Crediticia, el grado de la hipoteca estará dado 

por las condiciones en que cada una aprobó El Crédito. 

9. Autorizar expresa e irrevocablemente a La Entidad Crediticia para que El Crédito sea desembolsado 

directamente en favor de La Promitente Vendedora. Esta autorización se entiende impartida con la suscripción 

de La Promesa. 

Parágrafo 1: En los eventos anteriores, si El Promitente Comprador no diere cumplimiento a los requisitos o plazos 

fijados, se tendrá por incumplida La Promesa, con las consecuencias que se regulan más adelante. 

Parágrafo 2: La Promitente Vendedora podrá colaborar, sin que asuma responsabilidad alguna por tal hecho, con El 

Promitente Comprador en el trámite de los documentos con destino a La Entidad Crediticia, lo cual no exonera ni 

disminuye la responsabilidad de El Promitente Comprador, dado que es exclusivamente una obligación a su cargo. 

Parágrafo 3: Si La Entidad Crediticia negare el otorgamiento de El Crédito o lo aprobare por una cuantía inferior, El 

Promitente Comprador contará con un plazo máximo de diez (1.0) días hábiles contados a partir de la fecha de 

notificación por parte de La Entidad Crediticia, para acordar con La Promitente Vendedora los términos en que El 

Promitente Comprador cancelará el saldo del precio o el valor no aprobado, acuerdo que debe constar por escrito 
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por medio de un otrosí. Una vez trascurrido este plazo y de no llegar a un acuerdo, dentro de los cinco (5) días hábiles 

siguientes El Promitente Comprador deberá cubrir con sus propios recursos el importe que debía ser cubierto con El 

Crédito y, en caso de que no lo hiciere, se tendrá por incumplida La Promesa por parte de El Promitente Comprador, 

facultando a La Promitente Vendedora para dar por terminada La Promesa y para efectuar el cobro de las arras 

pactadas. [xl] 

Parágrafo 4: Si llegado el día de firma de la escritura pública de compraventa La Entidad Crediticia aún no se hubiere 

pronunciado respecto de la aprobación de El Crédito, La Promitente Vendedora quedará facultada para declarar 

incumplida La Promesa por parte de El Promitente Comprador y para dar por terminado el presente contrato o 

prorrogar el otorgamiento de la escritura de compraventa para dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la 

fecha inicialmente pactada. En caso de optar por esto último, vencido el nuevo término sin que se tuviere noticia 

de La Entidad Crediticia, se tendrá por incumplida La Promesa, con las facultades y consecuencias en favor de La 
Promitente Vendedora que se regulan más adelante. Si las partes acordaren por escrito una prórroga diferente, tal 

convenio prevalecerá y, una vez vencido sin que La Entidad Crediticia hubiere notificado a El Promitente 

Comprador la aprobación o rechazo de El Crédito, se producirán los mismos efectos aquí previstos. En los eventos 

acá previstos se entenderá incumplida La Promesa salvo que El Promitente Comprador decida cubrir con sus 

propios recursos las sumas de dinero faltantes. 

Parágrafo 5: En caso de que el Gobierno Nacional tome la determinación de conceder algún beneficio a los créditos 

hipotecarios y estos fueren aplicables a El Crédito por estar el valor de El Inmueble dentro del rango establecido, El 

Promitente Comprador será el único responsable de adelantar todos los trámites para ser beneficiario del subsidio 

y por la disponibilidad, asignación y desembolso de El Crédito. En consecuencia, La Promitente Vendedora no 

asumirá ningún tipo de responsabilidad por este concepto. 

Parágrafo 6: En el evento en que La Promitente Vendedora y El Promitente Comprador hayan otorgado la escritura 

pública de compraventa y por cualquier circunstancia La Entidad Crediticia no desembolsare el valor El Crédito y El 

Promitente Comprador no suministrare los recursos para cubrir el valor faltante del precio de compraventa, La 

Promitente Vendedora y El Promitente Comprador se obligan a otorgar, en un plazo no superior a los treinta (30) 

días hábiles contados a partir de a negativa de La Entidad Crediticia, una nueva escritura pública a través de la cual 

resciliarán el contrato de compraventa y de hipoteca de primer grado a favor de La Entidad Crediticia, actos jurídicos 

ambos sujetos a registro, de tal manera que El Inmueble quede nuevamente de propiedad de La Promitente 

Vendedora y sin limitación alguna de dominio. Para el efecto, El Promitente Comprador se compromete a instruir a 

La Entidad Crediticia para que otorgue esta escritura pública. Los gastos de notaría, registro e impuesto de registro 

y anotación, y demás costos y gastos que se generen por el otorgamiento de la escritura pública de compraventa y 

de hipoteca serán asumidos por El Promitente Comprador y serán descontados de las sumas de dinero entregadas 

a La Promitente Compradora como cuota inicial. El saldo de la cuota inicial será reintegrado a El Promitente 

Comprador, sin intereses, dentro de los diez (1.0) días hábiles siguientes a la fecha en que quede debidamente inscrita 

en la oficina de registro de Instrumentos públicos la escritura pública mediante la que se deja sin efecto legal alguno 

el contrato de compraventa y de hipoteca. 

SÉPTIMA: Otorgamiento de la escritura pública de compraventa. Las partes contratantes se comprometen a otorgar 

la correspondiente escritura pública de compraventa y de hipoteca por parte de El Promitente Comprador en favor 

de La Entidad Crediticia, en caso de que ésta así lo hubiere exigido al aprobar El Crédito, a más tardar el día Haga 

clic ¿quí para escribir texto. de Haga clic aqui para escribir texto. de 1 Liga che o pulse aquí pii escribir texto. 

en el horario comprendido entre las 8:00 a.m. y las 5:00 p.m., previo acuerdo verbal o escrito entre las partes, en la 

Nota ria  ( ) de Bogotá. 

Parágrafo 1: No obstante el plazo aquí pactado, para que La Promitente Vendedora se encuentre obligada a otorgar 

la escritura pública de compraventa El Promitente Comprador deberá haber cumplido con las obligaciones a su 

cargo, especialmente en lo relativo a: 
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1. Cancelación de la totalidad de las sumas de dinero que según La Promesa deben ser pagadas o reembolsadas 

por El Promitente Comprador con anterioridad a la firma de la escritura pública de compraventa. 
2. Aprobación de El Subsidio De Vivienda y el cumplimiento de todos los trámites adicionales tendientes a 

garantizar su desembolso oportuno, tal cómo, entrega de la carta en la que se autoriza incondicionalmente a La 
Promitente Vendedora para recibirlo. 

3. Aprobación de El Crédito y su ratificación cuando ello fuere necesario y el cumplimiento de todos los trámites 

adicionales tendientes a garantizar su desembolso oportuno, tal cómo, pago de avalúo y estudio de títulos, 

firma del pagaré en favor de La Entidad Crediticia, constitución de seguros. 

4. Firma del pagaré en favor de La Promitente Vendedora. 

Parágrafo 2: Ante el acaecimiento de los eventos previstos a continuación, La Promitente Vendedora podrá 

prorrogar unilateralmente la fecha pactada para el otorgamiento de la escritura pública de compraventa: 

1. Cuando se encuentre en trámite la expedición de cualquier acto administrativo que deba ser expedido por 

autoridad competente para el desarrollo de El Conjunto, o no hubiere sido emitido el certificado técnico de 

ocupación, o no se hubiere obtenido aún el registro del reglamento de propiedad horizontal de El Conjunto o 

La Promitente Vendedora no contare con constancias relativas al impuesto predial o a la contribución de 
valorización, si esta fuere exigible. 

2. Ante el acaecimiento de los eventos previstos en la cláusula de "Entrega de El Inmueble". 

En los anteriores casos La Promitente Vendedora enviará comunicación escrita a El Promitente Comprador 

indicando la nueva fecha en que se podrá proceder al otorgamiento de la escritura pública de compraventa por 

haberse subsanado la causal que dio origen al aplazamiento; en todo caso y a pesar de tratarse de una facultad 

unilateral, El Promitente Comprador quedará obligado a suscribir el documento que formalice esta prórroga dentro 

del plazo que le indique La Promitente Vendedora. En estos eventos, el otorgamiento de la escritura se llevará a 

cabo en la fecha pactada mediante firma de Otrosí a La Promesa, o en su defecto, en la fecha mencionada en la 
comunicación remitida por La Promitente Vendedora. 

Parágrafo 3: Si por razones logísticas y de servicio La Constructora determina que es conveniente modificar la 

Notaria en la cual se llevará a cabo la firma de la escritura pública de compraventa e hipoteca que se relaciona en la 

presente cláusula, está informará dicha situación al El Promitente Comprador mediante comunicación escrita, carta 

o correo electrónico que será remitido por cualquier medio idóneo con por lo menos ocho (08) días hábiles de 

anticipación a la fecha prevista; en tales eventos no será necesario la firma de un otrosí a la presente Promesa, sin 

perjuicio de que esté pueda suscribirse si las partes así lo deciden. En todo caso y a pesar de tratarse de una facultad 

unilateral de La Promitente Vendedora, El Promitente Comprador quedará notificado de la formalización a las 

condiciones mencionadas con la comunicación remitida por La Promitente Vendedora. 

Parágrafo 4: Si el día acordado para la firma de la escritura no estuviere abierta la Notaría por cualquier causa, la 

firma se prorrogará hasta el siguiente día hábil a la misma hora, en la misma Notaría. 

Parágrafo 5: Si la escritura pública de compraventa no se pudiere firmar en la fecha pactada en La Promesa por 

causas imputables a El Promitente Comprador, se empezarán a causar intereses sobre el saldo pendiente a cancelar 

a favor de La Promitente Vendedora desde la fecha aquí convenida para el otorgamiento de la escritura pública de 

compraventa y hasta la fecha en que ella sea efectivamente firmada, sin perjuicio de que esta última pueda optar 
por declarar resuelta La Promesa por incumplimiento. 

Parágrafo 6: En caso que El Crédito sea otorgado por el Fondo Nacional de Ahorro, la fecha de firma de la escritura 

pública de compraventa y la notaría correspondiente sé sujetarán a las normas de reparto notarial previstas por la 

Superintendencia de Notariado y Registro; en tal caso, la elaboración y fecha de la firma de la escritura estarán 

condicionadas a las políticas propias de la Notaria asignada por dicha entidad. Una vez se adelanten estos trámites 

La Promitente Vendedora lo informará a El Promitente Comprador, para que se presente en la Notaría que 

corresponda, a más tardar al siguiente día hábil de la comunicación que en tal sentido le remita La Promitente 
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Vendedora salvo que en la comunicación se indique otra fecha de comparecencia. 

Parágrafo 7: Las partes hacen constar que, en caso de postergarse firma de la escritura pública de compraventa, se 

postergará igualmente la fecha de entrega de El Inmueble; por el contrario, de anticiparse la fecha de la firma de la 

escritura, la fecha de la entrega material no se variará de manera automática, pues esa fecha corresponde a una 

programación de obra. 

Parágrafo 8: Si el estado civil de El Promitente Comprador es casado con sociedad conyugal vigente o soltero con 

unión marital de hecho y La Promesa solamente ha sido suscrita por un miembro de la pareja en calidad de parte 

promitente compradora, El Promitente Comprador se compromete a que la escritura pública de compraventa que 

dé cumplimiento a La Promesa será suscrita por el cónyuge o compañero permanente para manifestar si afecta o no 

la vivienda a patrimonio familiar y aceptar la constitución de la hipoteca. 

Parágrafo 9: La Promitente Vendedora no se hace responsable por los tiempos en que demore la escritura de 

compraventa y, si es el caso la hipoteca, en el trámite de liquidación ante la entidad competente de los derechos e 

impuestos de registro, ni por el tiempo en que se demoren las correcciones de los certificados de tradición y libertad 

si a ello hubiere lugar, ya que estos tiempos solo dependen de las entidades públicas. 

OCTAVA: Entrega de El Inmueble. La Promitente Vendedora hará siempre entrega real y material de El Inmueble, 

por conducto de La Constructora, dentro de los sesenta (60) días hábiles siguientes a la fecha de firma de la escritura 

pública de compraventa. Para tales efectos, dentro de este plazo La Promitente Vendedora remitirá a El Promitente 

Comprador una comunicación con la fecha y hora de entrega. Si no se produjere esta comunicación, se entenderá 

que la entrega se efectuará el último día del plazo antes mencionado. 

En los siguientes eventos podrá haber lugar a prórroga de la fecha de entrega: 

1. En caso que no se haya realizado los desembolsos por parte de La Entidad Crediticia. En este evento La 

Promitente Vendedora podrá condicionar la entrega de El Inmueble hasta cuando se realice el pago del importe 

adeudado. 

2. Cuando acaezca algún evento de caso fortuito o fuerza mayor que suspenda la marcha normal de los trabajos y 

retarde el cumplimiento de las obligaciones a cargo de La Promitente Vendedora, lo cual se informará a El 

Promitente Comprador, evento en el cual se aplicarán las disposiciones consagradas en el Código Civil. 

3. En caso de que se presenten otras contingencias propias de la actividad de la construcción, no constitutivas de 

caso fortuito o fuerza mayor, pero que den lugar a suspender la marcha normal de los trabajos y retarden el 

cumplimiento de las obligaciones a cargo de La Promitente Vendedora, tales cómo, incumplimiento de los 

proveedores o de los contratistas que tienen a su cargo la edificación, demora en la instalación de los servicios 

públicos de agua y energía eléctrica por parte de las empresas de servicios públicos, huelga del personal de La 

Constructora, de sus contratistas o de sus proveedores, escasez de materiales de construcción, variaciones 

considerables en el clima, o cualquier otro hecho externo impredecible o irresistible. Por tal motivo en el evento 

de producirse alguno de estos hechos o similares, el plazo para la entrega se prorrogará por el término de 

sesenta (60) días hábiles contados a partir de la fecha en que cese la causa que dio lugar al retardo, sin que esto 

constituya causal de incumplimiento. 

Parágrafo 1: La entrega material de El Inmueble se hará constar en un acta la cual será suscrita por El Promitente 

Comprador y por La Promitente Vendedora o La Constructora, en la que se indicarán los detalles de acabados que 

sean susceptibles de ser corregidos y el plazo para la ejecución de los mismos, los cuales sin embargo no serán causa 

para no recibir El Inmueble. Si para la fecha de la entrega de El Inmueble se encontraren aún en obra otras viviendas 

o zonas comunes de El Conjunto, el estado de estos inmuebles no será impedimento o limitante para la realización 

de a entrega de El Inmueble. Si El Promitente Comprador no recibe El Inmueble por los hechos aquí expuestos, se 

entenderá incumplida La Promesa. 

Parágrafo 2: Para evitar riesgos, El Promitente Comprador únicamente podrá acceder a El Inmueble al momento de 
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su entrega. No obstante, La Promitente Vendedora pondrá a disposición de El Promitente Comprador mecanismos 
tanto físicos como electrónicos que le permitirán identificar plenamente las características de El Inmueble y El 
Conjunto. 

Parágrafo 3: La Promitente Vendedora o La Constructora podrán realizar la entrega de El Inmueble con apoyo en 

cualquiera de los medios tecnológicos que en la actualidad existen, entendiéndose que la entrega efectuada en tales 

condiciones se entenderá equivalente a la entrega física de El Inmueble y que dicho modelo no modificará las 

obligaciones adquiridas por las partes en virtud de La Promesa. De tal suerte, El Promitente Comprador tendrá a su 

cargo la realización de todos los actos necesarios para el recibo de El Inmueble, contando con acompañamiento por 

parte de La Constructora en todas las etapas que comprenden la entrega de El Inmueble tales como, pero sin 

limitarse a estas, la firma de acta de entrega, verificación del estado de El Inmueble y solicitud de atención de 

garantías a que haya lugar. En caso de que se utilice este procedimiento para la entrega de El Inmueble, La 

Constructora entregará a El Promitente Comprador un anexo donde constará el procedimiento de autogestión que 

será utilizado para materializar la entrega. 

Parágrafo 4: si El Promitente Comprador no comparece a recibir El Inmueble, o presentándose, se abstiene de 

recibirlo sin causa suficiente, lo cual se hará constar por escrito, éste se tendrá por entregado para todos los efectos 

y El Promitente Comprador podrá reclamar las llaves en la Oficina principal de La Constructora. Si como 
consecuencia de la negativa de recibir El Inmueble por parte de El Promitente Comprador no se pudieren 

desembolsar en las fechas previstas, una o alguna de las sumas de dinero destinadas al pago del precio de 

compraventa, se causarán intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida a partir de la fecha en que dicho 

desembolso ha debido producirse. 

Parágrafo 5: De conformidad con lo previsto en el artículo 24 de la ley 675 de 2001, La Promitente Vendedora hará 

entrega de los bienes comunes que integran El Conjunto Etapal y Etapa 2, así: i) Esenciales: su entrega se efectuará 

de manera simultánea con la entrega de los bienes privados. u) No Esenciales de uso y goce general Etapa 2: se 

entregarán al Consejo de Administración o en su defecto al Administrador Definitivo, cuando haya culminado la 

construcción y enajenación de bienes privados que representen el 51% de los coeficientes de copropiedad de dichas 

Etapas, de forma progresiva de acuerdo con el desarrollo de la obra y su entrega no se considerará corno 

impedimento o limitante para la firma de la escritura pública de compraventa, ni para la entrega de El Inmueble. 

Para la entrega de los bienes comunes no esenciales de uso y goce general de la Etapa 2, se aplicará al siguiente 
procedimiento: 

1. En la primera Asamblea de Copropietarios de El Conjunto se designará el consejo de administración, órgano 

que tendrá a su cargo realizar la labor de inspección de tales bienes comunes a efectos de apoyar al 

administrador definitivo de El Conjunto en la diligencia de entrega. No obstante, si en la fecha de entrega aún 

continuare en su cargo el administrador provisional, y éste no hubiere sido ratificado definitivamente por la 

asamblea de copropietarios, el presidente del consejo de administración tendrá a su cargo el recibo de los 

bienes comunes en representación de El Conjunto. 

2. En dicha Asamblea se procederá a fijar fecha y hora para la diligencia de entrega. 

3. En el día y hora fijados, se levantará un acta en la cual constará el estado en el que se entregan. En dicha acta 

se registrarán las reparaciones que se hayan acordado ejecutar, así como el plazo en que deberán realizarse las 

obras respectivas. En caso de haber lugar a reparaciones, una vez éstas se hayan concluido se procederá a firmar 

una constancia de culminación de los trabajos y de aceptación y conformidad. 

4. La entrega de los bienes comunes no esenciales de uso y goce general de las siguientes Etapas de El Conjunto se 

entregarán una vez haya culminado la construcción de cada una de ellas y se haya enajenado un número de 

bienes privados que represente el cincuenta y uno por ciento (51%) de los coeficientes de copropiedad de cada 

una de las siguientes Etapas que lo integran, para lo cual se informará al Consejo de Administración o en su 

defecto al Administrador Definitivo para que procedan al recibo de los bienes comunes no esenciales de uso y 
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goce general ubicados en estas etapas. 

5. Si las personas encargadas del recibo se niegan a asistir a la diligencia o a firmar el acta respectiva, sin 

fundamento y prueba siquiera sumaria, La Promitente Vendedora levantará un acta acompañada del registro 

fotográfico de los bienes comunes de uso y goce general, o empleará cualesquiera medios que considere 

apropiados para acreditar que se entregaron en correcto funcionamiento y de conformidad con las 

especificaciones aprobadas para El Conjunto. La Promitente Vendedora procederá a protocolizar los siguientes 

documentos en una Notaría, con el fin de dejar constancia de su voluntad de entregar los bienes comunes no 

esenciales de uso y goce general de El Conjunto: a) Copia de la licencia de construcción y sus modificaciones, 

prórrogas o renovaciones, si las hubiere; b) Copia reducida de los planos arquitectónicos y de los planos de 

propiedad horizontal; c) Copia de los documentos de garantía de los equipos; d) Registros fotográficos; e) Copia 

de las citaciones y/o comunicaciones relacionadas con la entrega de tales bienes comunes; f) Copia del acta de 

recorrido de verificación de tales bienes comunes, si existe (firmada por las partes) y h) Certificado de existencia 

y representación legal de La Constructora. Una vez surtido este procedimiento se entenderán debidamente 

entregados los bienes comunes de El Conjunto. 

NOVENA: Servicios Públicos. La Promitente Vendedora entregará El Inmueble dotado de los servicios públicos 

exigidos por las autoridades competentes, cuyas especificaciones, características, acabados y elementos se 

encuentran previstos en el anexo de Especificaciones De Construcción. 

Parágrafo 1: Ni La Promitente Vendedora ni La Constructora serán responsables de las demoras en que puedan 

incurrir las empresas de servicios públicos en la instalación y el mantenimiento de los servicios públicos. Como El 

Inmueble será entregado cuando esté provisto de los servicios de acueducto, alcantarillado y energía, en el evento 

en que las Empresas Públicas encargadas no los hubieren instalado sin culpa de La Promitente Vendedora y por tal 

motivo no se pudiere efectuar la entrega de El Inmueble en la época prevista, no se configurará incumplimiento por 

parte de esta última. El Promitente Comprador manifiesta conocer y aceptar que al momento de efectuarse la 

entrega de El Inmueble podrá tener conexiones provisionales a las redes de servicios públicos, siendo en todo caso 

de responsabilidad de La Constructora adelantar los trámites para lograr las conexiones definitivas. 

Parágrafo 2: Será de cargo exclusivo de El Promitente Comprador: 

1. La conexión e instalación de la línea telefónica y el aparato. 

2. El pago de las facturas o cuentas de cobro por consumo de los servicios públicos a partir de la fecha de entrega 

de El Inmueble o de la fecha en que éste se entienda entregado. 

3. Cualquier reajuste que las empresas de servicios públicos dispusieren o liquidaren con posterioridad al 

otorgamiento de la escritura pública de compraventa. 

4. El trámite que deba surtirse ante las empresas prestadoras de los servicios públicos para cambiar el nombre del 

titular de El Inmueble. 

5. Las demás obligaciones que eventualmente se consagren a su cargo en el anexo de Especificaciones De 

Construcción. 

Parágrafo 3: Si para la debida prestación de los servicios públicos o para el reconocimiento de alguna 

contraprestación por la construcción de la infraestructura, alguna de las empresas prestadoras exige, requiere, 

autoriza u ordena la constitución del algún tipo de servidumbre o la celebración de algún contrato de comodato, se 

entiende que El Promitente Comprador autoriza a La Promitente Vendedora y a La Constructora para que en forma 

autónoma celebren los respectivos contratos, otorguen en representación de la copropiedad las escrituras que 

fueren del caso y adelanten el trámite de registro. 

Parágrafo 4: De acuerdo con lo estableció en la regulación de la CREG, los activos de conexión del servicio de energía 

eléctrica podrán ser transferidos por La Promitente Vendedora o por La Constructora a un tercero que preste los 

servicios de energía. En consecuencia, el prestador del servicio público que adquiera la titularidad de estos derechos 

estará obligado a: 1) Mantener tales bienes al servicio de la copropiedad, bienes que quedarán afectados a esa 
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destinación específica; 2) Realizar con sus propios recursos y por su propia cuenta y riesgo sobre tales equipos un 

adecuado y oportuno mantenimiento y reposición en caso de ser necesaria, sin que esto implique costo alguno para 
la copropiedad. 

DÉCIMA:  Régimen de propiedad horizontal. El Conjunto será sometido al régimen de propiedad horizontal 

establecido en la ley 675 de 2001, de manera que la enajenación de El Inmueble comprenderá además el derecho 

de copropiedad sobre los bienes comunes constitutivos de El Conjunto, en el porcentaje señalado en el reglamento 
de propiedad horizontal. En este sentido El Promitente Comprador manifiesta: 

1. Que conoce los planos que conforman las unidades privadas y bienes comunes de El Conjunto y las 
Especificaciones De Construcción. 

2. Que respetará el reglamento de Propiedad Horizontal al que estará sometido El Inmueble, y que dará 

cumplimiento a todas las obligaciones estipuladas en dicho reglamento. 

3. Que La Promitente Vendedora o La Constructora podrán introducir unilateralmente las modificaciones que 

consideren del caso al planteamiento general de El Conjunto y al reglamento de propiedad horizontal y a la 

licencia de construcción, sin disminuir el área y las especificaciones de El Inmueble, y con posterioridad, si fuere 

el caso, podrán otorgar a su costa la escritura de aclaración o modificación del reglamento o instruir al 
administrador de El Conjunto para que lo haga. 

4. Que a partir de la entrega de El Inmueble, o la fecha en que este se entienda entregado, pagará oportunamente 

las expensas comunes que le corresponda a El Inmueble, independientemente de que haya habido o no entrega 

de las zonas comunes que integran El Conjunto. Tales expensas comunes serán calculadas inicialmente de 

acuerdo con el presupuesto elaborado por el administrador provisional y luego de conformidad con lo acordado 

por la asamblea de copropietarios. 

Parágrafo: La Constructora solicitará ante la entidad competente que se efectúe el trámite del desenglobe catastral 

de las unidades de vivienda constitutivas de El Conjunto, el cual se surtirá dentro de los procedimientos y 

reglamentos que para tal efecto establezca dicha entidad. 

DÉCIMA PRIMERA: Título de adquisición. 

1. Mediante escritura pública número siete mil quinientos setenta (7570) del veintisiete (27) de diciembre de dos 

mil veintidós (2022), otorgada en la Notaría Trece (13) de Bogotá D.C., debidamente registrada en el folio de 

matrícula inmobiliaria No, 50N-20887914 de la oficina de Registro de Instrumentos Públicos, La Promitente 

Vendedora como vocera del Fideicomiso, adquirió El Predio por transferencia de dominio a título de adición en 

fiducia mercantil irrevocable que en su favor le efectuó Fiduciaria Davivienda SA., como Vocera del Fideicomiso 

Casablanca Constructora Bolívar. 

2. La construcción de El Conjunto la adelanta La Constructora con fundamento en la licencia de construcción 

11001-3-21-1094 del nueve (9) de agosto de dos mil veintiuno (2021) debidamente ejecutoriada el día nueve 

(9) de septiembre del mismo año, modificada por licencia 11001-3-22-2926 deI veintiocho (28) de diciembre de 

dos mil veintidós (2022) ejecutoriada el cinco (5) de enero de dos mil veintitrés (2023), modificada por licencia 

11001-1-23-2086 del diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023) ejecutoriada el quince (15) de agosto 

de dos mil veintitrés (2023) adición de la Etapa 2, las dos primeras expedidas por la Curaduría Urbano N°3 y la 

última expedida por la Curaduría Urbana N°1 de Bogotá D.C. 

DÉCIMA SEGUNDA: Libertad de El Inmueble y Obligación de saneamiento. La Promitente Vendedora garantiza que 

no ha enajenado a ninguna persona El Inmueble y que tiene el dominio y la posesión tranquila de él, y declara que 

se hará su transferencia libre de limitaciones, afectaciones, gravámenes, medidas cautelares y títulos de mera 

tenencia, salvo las derivadas del régimen de propiedad horizontal al que se encuentra sometido El Inmueble, de las 

servidumbres que naturalmente le corresponden, y de la hipoteca abierta y sin límite en la cuantía constituida sobre 

El Predio en favor de la entidad financiera que ha otorgado el crédito para el desarrollo del proyecto. En la fecha de 

otorgamiento de la escritura pública de compraventa será cancelada esta hipoteca, en cuanto atañe específicamente 
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a El Inmueble, mediante el pago proporcional que efectuará La Promitente Vendedora de la prorrata que sobre el 

crédito constructor le corresponde a El Inmueble. En todo caso La Constructora se obliga a salir al saneamiento por 

evicción y vicios redhibitorios de conformidad con lo señalado en la ley. 

DÉCIMA TERCERA: Impuestos y Contribuciones. 

1. La Promitente Vendedora asumirá los impuestos prediales que se causen, liquiden o cobren respecto de El 

Inmueble con anterioridad a la firma de la escritura de compraventa, siendo de cargo de El Promitente 

Comprador los que se causen, liquiden o cobren a partir de esa fecha. Por tal razón, El Promitente 

Comprador reembolsará a La Promitente Vendedora en forma proporcional el valor del impuesto predial que 

corresponda al periodo de tiempo transcurrido entre la fecha de otorgamiento de la escritura pública de 

compraventa y el treinta y uno (31) de diciembre de ese año. 

Por lo anterior, El Promitente Comprador deberá tener en cuenta lo siguiente: 

a) En caso de que no se haya realizado el desenglobe catastral del lote sobre el cual se encuentra 

desarrollado El Conjunto y en consecuencia, la entidad catastral no le haya asignado número predial individual 

a El Inmueble, La Constructora cancelará el impuesto predial del lote de terreno donde se desarrolla El 

Conjunto, obligándose cada copropietario a reembolsar a favor de La Constructora, el valor que resultare de 

aplicar el coeficiente de copropiedad asignado a El Inmueble según se establezca en el Reglamento de Propiedad 

Horizontal. 

b) En caso de que el lote de terreno sobre el cual se encuentra desarrollado El Conjunto cuente con la 

resolución de desenglobe catastral, El Promitente Comprador asumirá el pago del impuesto predial de El 

Inmueble. 

La Constructora podrá realizar el cobro antes de la suscripción de la escritura pública de 

compraventa, informándole así a El Promitente Comprador por cualquier medio idóneo el valor proporcional 

del impuesto predial que debe asumir, la vigencia fiscal a la cual corresponde y la fecha en la cual deberá realizar 

dicho pago. 

2. Las contribuciones de valorización que se causen liquiden o cobren a partir de la suscripción del formulario de 

separación de El Inmueble serán de cargo de El Promitente Comprador. En caso de que La Promitente 

Vendedora haya cancelado la contribución de valorización por El Predio, El Promitente Comprador reembolsará el 

valor que resulte de aplicar el coeficiente de copropiedad asignado a El Inmueble en el reglamento de propiedad 

horizontal de El Conjunto. Los reembolsos a los que hace mención la presente cláusula deberán efectuarse antes de 

la fecha de otorgamiento de la escritura pública de compraventa. 

Parágrafo 1: Si con posterioridad al otorgamiento de la escritura pública de compraventa respecto de El Inmueble las 

autoridades catastrales no efectúan oportunamente el desenglobe catastral de El Conjunto y en la ciudad o 

municipio en el que se encuentra ubicado El Conjunto no existiere el sistema de autoavalúo para efectos de la 

declaración y pago del impuesto predial, El Promitente Comprador o quien sus derechos derive hacia el futuro y 

figure como titular del derecho de dominio de El Inmueble, se obliga al pago del impuesto predial de El Predio, en 

la proporción que resulte de aplicar el coeficiente de copropiedad asignado a El Inmueble en el reglamento de 

propiedad horizontal de El Conjunto, dentro del plazo que le indique La Constructora o, en su defecto, en el primer 

plazo previsto para el pago por la entidad territorial y asumirá los intereses máximos moratorios legales en caso que 

no se pague el valor proporcional del impuesto en el plazo señalado. Las sumas de dinero serán giradas a La 

Constructora, quien podrá recaudar el dinero de todos los copropietarios y girar a la entidad competente dentro del 

plazo señalado. En el evento que el propietario no cancele la parte proporcional del impuesto, La Promitente 

Vendedora o La Constructora podrán iniciar el cobro ejecutivo de la obligación, acompañando como título ejecutivo 

copia de la escritura pública de compraventa en la que se reproducirá esta misma cláusula, el certificado de tradición 
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de El Inmueble, copia de la parte pertinente del reglamento de propiedad horizontal en el que conste el coeficiente 

de copropiedad asignado a El Inmueble, la liquidación del impuesto predial y constancia del pago efectuado por La 
Constructora. 

Parágrafo 2: Serán de cargo de El Promitente Comprador los trámites que deban adelantarse ante las autoridades 

catastrales a efectos de que en los registros de estas últimas conste el nuevo propietario de El Inmueble, una vez la 

escritura pública de compraventa se encuentre registrada. Sin que ello constituya obligación y sin que se exima a El 

Promitente Comprador de su responsabilidad, La Constructora podrá realizar el trámite correspondiente, para lo 

cual El Promitente Comprador por medio del presente contrato le otorga poder especial, amplio y suficiente para 

que en su nombre y representación diligencie los formatos requeridos, presente la información necesaria, solicite 

las correcciones exigidas, se notifique de las resoluciones o comunicados, y realice todo en cuanto sea necesario 

para dar trámite en debida forma al cambio de propietario ante las entidades competentes. 

Parágrafo 3: en caso de que se decrete un nuevo impuesto que grave esta negociación o El Inmueble antes otorgarse 

la escritura pública de compraventa, su valor deberá ser asumido íntegramente por El Promitente Comprador, quien 

deberá cubrir su importe antes de la fecha de firma de la escritura pública de compraventa. 

DÉCIMA CUARTA: Constitución de patrimonio de familia inembargable. Por tratarse de una solución de Vivienda 

de Interés Social y/o Prioritario, El Promitente Comprador se obliga a constituir en la escritura pública de 

compraventa patrimonio de familia inembargable a favor suyo, de su(s) hijo(s) menor(es) de edad actual(es)y del(los) 

que IIegare(n) a tener, en los términos, forma y condiciones previstas la ley. Por ser el patrimonio de familia 

inembargable, éste sólo podrá ser perseguido judicialmente por quien financie la adquisición de El Inmueble. 

DÉCIMA QUINTA: Radicación de documentos para actividades de enajenación de vivienda. La Constructora está 

autorizada para anunciar y desarrollar el plan de vivienda del cual forma parte integrante El Inmueble por la 

autoridad competente al haber radicado toda la documentación legalmente requerida, de conformidad con lo 
previsto en la Ley. 

DÉCIMA SEXTA: Garantías. El Promitente Comprador declara conocer y aceptar que La Promitente Vendedora 

responderá ante El Promitente Comprador dentro de los términos que se señalan a continuación: 

1. En el momento de la entrega de El Inmueble, El Promitente Comprador debe verificar el estado y la apariencia 

de los elementos que más adelante se relacionan y si tiene alguna observación deberá dejarla por escrito en el 

acta de entrega de El Inmueble, con el fin de que La Promitente Vendedora haga las reparaciones pertinentes: 

estado de la puerta de entrada con su cerradura, de la carpintería metálica (ventanas), de la manija y cierre de 

ventanas, del mesón de cocina, del lavadero, de los aparatos sanitarios, Griferías y llaves de lavamanos, 

lavaplatos y lavadero, vidrios, instalaciones eléctricas e hidrosanitarias y elementos similares. En el mes 

siguiente a la entrega de El Inmueble, El Promitente Comprador deberá formular los reclamos por el 

funcionamiento de los elementos anteriores. 

2. Dentro del año siguiente a la entrega de El Inmueble, El Promítente Comprador deberá formular los reclamos 

por humedades de techo, filtraciones de ventanas y fisuras de muros y placas. 

3. Si El Inmueble fue vendido sin acabados, será responsabilidad de El Promitente Comprador su incorporación y 

las afectaciones que ello puedan generar en El Inmueble; en caso contrario el plazo de garantía será de un (1) 

año contado a partir de la entrega de El Inmueble. 

4. El plazo de garantía por la estabilidad de la estructura será de diez (10) años contados a partir de la entrega de 
E! Inmueble. 

Parágrafo 1: En la fecha de entrega de El Inmueble La Constructora entregará a El Promitente Comprador un 

"manual del propietario" que tiene por objeto familiarizarlo con las especificaciones de El Inmueble y de El Conjunto 

y las recomendaciones para su debida utilización y mantenimiento. Para la atención de las garantías, El Promitente 
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Comprador debe informar a La Constructora dentro de los plazos señalados ya través del procedimiento de atención 

de servicio al cliente establecido en el manual del propietario. 

Parágrafo 2: En caso de que El Promitente Comprador efectúe reformas parciales o totales en El Inmueble, o en 

caso de inadecuado uso, las garantías otorgadas por La Constructora perderán su vigencia. 

DÉCIMA SÉPTIMA: Gastos e impuestos de otorgamiento y registro. Los derechos notariales, de registro, y el 

impuesto de registro que ocasione (i) el otorgamiento y registro de la escritura de compraventa; (u) el otorgamiento 

y registro de la hipoteca a favor de La Entidad Crediticia y (iii) la constitución del patrimonio de familia inembargable, 

la eventual afectación a vivienda familiar en favor de La Entidad Otorgante Del Subsidio, serán asumidos por El 

Promitente Comprador. 

Parágrafo: El Promitente Comprador se obliga a entregar a La Promitente Vendedora las sumas de dinero que de 

conformidad con la presente cláusula le corresponda asumir, con por lo menos treinta (30) días de anterioridad a la 

fecha de otorgamiento de la escritura pública de compraventa, a menos que se haya acordado otra forma de 

desembolso. 

DÉCIMA OCTAVA: Terminación de La Promesa. La Promesa se dará por terminada por las siguientes causales: 

1. Por incumplimiento de las partes. Si el incumplimiento se refiere al pago del precio de compraventa, no habrá 

lugar a aplicar lo dispuesto en el artículo 1937 del Código Civil. 

2. Por ejercicio del derecho de retracto; 

3. Por muerte de El Promitente Comprador, por incapacidad mental o física que haga imposible el cumplimiento 

del objeto contractual por parte de El Promitente Comprador o por haberse denunciado legalmente la 

desaparición de El Promitente Comprador. En estos eventos serán necesarios los documentos que acrediten la 

configuración de los hechos que dan origen a la terminación del contrato, tales como certificado de defunción, 

certificado médico de incapacidad, copia del denuncio de la desaparición, o acta de terminación de contrato 

por mutuo acuerdo debidamente firmada por las partes, según el caso 

4. Por las causales expuestas en la cláusula de "cumplimiento de normas sobre control al lavado de activos" 

5. Por mutuo acuerdo expresado por escrito. 

Parágrafo 1: De acaecer la terminación de La Promesa por cualquiera de las circunstancias señaladas en la presente 

cláusula, La Promitente Vendedora quedará en libertad de disponer de El Inmueble y restituirá en un término de 

quince (15) días hábiles las sumas de dinero desembolsadas por El Promitente Comprador en desarrollo de La 

Promesa, las cuales no causarán intereses de ninguna naturaleza. Si la terminación del contrato se produce por 

incumplimiento de alguna de las obligaciones consagradas en La Promesa o por ejercicio del derecho de retracto, se 

harán efectivas las arras pactadas en la cláusula siguiente. 

Parágrafo 2: si la terminación acaece por alguna de las causales mencionadas en el numeral 3, y los hechos allí 

mencionados afectan solamente a alguna de las personas que integran la parte promitente compradora, La 

Promitente Vendedora reintegrará las sumas recibidas en desarrollo de La Promesa en la proporción que 

corresponda a la(s) otra(s) persona(s) que integran la parte promitente compradora, entendiéndose que todos 

tienen derechos en iguales proporciones, salvo que en La Promesa se haya pactado otra cosa. 

DÉCIMA NOVENA: Arras. Las partes acuerdan como arras del presente contrato una suma equivalente al diez por 

ciento (10%) del precio pactado. Si el total de este importe aún no ha sido recibido por La Promitente Vendedora, 

se entenderá que dicho monto se irá completando en la medida en que La Promitente Vendedora vaya recibiendo 

de parte de El Promitente Comprador nuevas sumas de dinero como abono al precio de El Inmueble. Tales arras se 

pactan con un doble efecto: 

1. En caso de incumplimiento de una de las partes, la parte incumplida perderá tal suma entregada como factor 

valorativo de perjuicios, en favor de la cumplida o de la allanada a cumplir, y se producirá la terminación de LA 

PROMESA, sin necesidad de declaración judicial ni privada. 
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2. En caso de desistimiento, la parte que decida retractarse perderá la suma pactada como arras a favor del otro 

contratante, y se producirá la terminación de La Promesa, sin necesidad de declaración judicial ni privada. La 

facultad de retracto se entiende vigente desde la celebración de La Promesa, hasta la fecha de otorgamiento 
de la escritura pública de compraventa. 

Parágrafo: si la terminación de La Promesa sobreviene por causas imputables a El Promitente Comprador, La 
Promitente Vendedora devolverá las sumas de dinero entregadas por El Promitente Vendedor, previo descuento 
del valor de las arras y, en caso de ser imputable a La Promitente Vendedora, ésta desembolsará las arras. 

VIGÉSIMA: Cumplimiento De Normas Sobre Control Al Lavado De Activos.- Las Partes declaran bajo la gravedad de 

juramento que los recursos, fondos, dineros, activos, bienes o servicios relacionados con el presente contrato son 

de procedencia lícita y no están vinculados con el lavado de activos ni con ninguno de sus delitos fuente, además, 

que el destino de los recursos, fondos, dineros, activos, bienes o servicios producto del presente contrato no van a 

ser destinados para la financiación del terrorismo ni con ninguno de sus delitos fuente, o cualquier otra conducta 

delictiva, de acuerdo con las normas penales vigentes en Colombia; de la misma forma, declaran bajo la gravedad 

de juramento que no incurren en sus actividades en ninguna actividad ilícita de las contempladas en las normas 

penales vigentes en Colombia o en cualquier otra norma que lo modifique o adicione especialmente el lavado de 

activos, la financiación al terrorismo, y financiación de la proliferación de armas de destrucción masiva nacionales o 

internacionales y que no hay en curso procesos de extinción de dominio sobre tales ingresos y demás activos, en 

consecuencia se obligan a indemnizar a la Parte cumplida por todos los perjuicios probados que le llegare a causar 

por el incumplimiento de esta declaración. Las Partes se obligan a implementar las medidas tendientes a prevenir 

que sus operaciones puedan ser utilizadas con o sin su conocimiento y consentimiento como instrumentos para la 

realización de cualquier actividad ilícita de las contempladas en las normas penales vigentes en o en cualquier otra 

norma que lo modifique o adicione, especialmente el lavado de activos, la financiación al terrorismo y financiación 

de la proliferación de armas de destrucción masiva nacionales o internacionales, o cualquiera de los delitos fuente 
de tos anteriores. 

Las Partes se comprometen a cumplir con los requisitos que el Sistema de Autocontrol y Gestión del Riesgo Integral 

de LA/FT/FPADM - SAGRILAFT le impone, dentro de los que se encuentran, entregar información veraz y verificable 

y actualizar su información institucional, comercial y financiera por lo menos una vez al año, o cada vez que así lo 

solicite la otra Parte, suministrando la totalidad de los soportes documentales exigidos. En el evento en que alguna 

de las Partes no suministre la información requerida, o no cumpla satisfactoriamente la regulación indicada en el 

párrafo anterior, podrá darse por terminado de manera anticipada del presente contrato, debiendo la Parte 

incumplida indemnizar todos los daños y perjuicios a que haya lugar a favor de la Parte cumplida. 
Parágrafo: La Promitente Vendedora podrá dar por terminado de manera unilateral el contrato, sin que por este 
hecho esté obligada a indemnizar algún tipo de perjuicios a El Promitente Comprador por las siguientes causales: 
1. Cuando El Promitente Comprador no diere cumplimiento a las disposiciones legales relacionadas con la 

prevención y control al lavado de activos, el financiamiento del terrorismo, y la financiación de la proliferación 

de armas de destrucción masiva nacionales o internacionales que les sean aplicables. 
2. Cuando El Promitente Comprador figure en las listas internacionales vinculantes para Colombia de 

conformidad con el derecho internacional (listas de las Naciones Unidas), en las listas de la OFAC y/o en las 

listas nacionales e internacionales relacionadas con actividades ilícitas, estando La Constructora facultada 
para efectuar las verificaciones que considere pertinentes en bases de datos públicas o privadas (de orden 

nacional o internacional) donde se relaciones personas presuntamente vinculadas a cualquier actividad ilícita. 
3. Cuando exista en contra de El Promitente Comprador sentencia judicial en firme que lo condene por la 

comisión de los delitos de lavado de activos, financiación del terrorismo y la financiación de la proliferación 

de armas de destrucción masiva nacionales o internacionales o se encuentren vinculados a investigaciones o 

procesos penales por dichos delitos, o exista información pública con respecto a tales personas que pueda 

colocar a La Promitente Vendedora frente a un riesgo legal o reputacional. 
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4. Cuando se presenten elementos que puedan representar para La Promitente Vendedora, riesgos 

reputacionales, legales, operativos o de contagio relacionados con el lavado de activos, la financiación del 

terrorismo y la financiación de la proliferación de armas de destrucción masiva nacionales o internacionales. 

5. Cuando se presenten elementos que conlleven a dudas fundadas sobre la legalidad de las operaciones de El 

Promitente Comprador, la licitud de sus recursos o que El Promitente Comprador ha efectuado transacciones 

u operaciones destinadas a dichas actividades o a favor de personas relacionadas con las mismas. 

6. Cuando se presenten yerros, inconsistencias, discrepancias o falsedades en la documentación e información 

aportada por El Promitente Comprador para la celebración y ejecución del presente contrato y que conlleve 

a dudas fundadas sobre la legalidad de las operaciones de El Promitente Comprador. 

VIGÉSIMA PRIMERA: Buena Fe Exenta De Culpa: La Constructora declara que dentro del proceso de contratación 

cumplió con las obligaciones establecidas en la normatividad que le aplica relacionada con la prevención y control 

del riesgo de lavado de activos, financiación del terrorismo y financiación de la proliferación de armas de destrucción 

masiva, así como con los procedimientos internos establecidos en esta materia. En consecuencia, La Constructora 

en la suscripción del presente contrato obró con la máxima diligencia establecida en la normatividad aplicable y sus 

procedimientos internos relacionados con esta materia. 

VIGÉSIMA SEGUNDA: Cesión de La Promesa. El presente contrato se celebra en consideración de la(s) persona(s) 

que integran la parte promitente compradora. Por consiguiente, la cesión del presente contrato por parte de El 

Promitente Comprador requiere la aceptación previa, expresa y por escrito de La Promitente Vendedora, quien 

para el efecto contará con entera libertad. La Promitente Vendedora hace constar que únicamente considerará la 

posibilidad de aceptar cesiones de la posición contractual que cumplan las siguientes reglas, sin que ello comporte 

obligación de su parte: 

1. Que la cesión se pretenda efectuar a personas vinculadas a El Promitente Comprador hasta el segundo grado 

de consanguinidad, primero de afinidad y primero civil. 

2. Que sean solicitadas como mínimo con noventa (90) días de anterioridad a la fecha pactada para la firma de la 

escritura de compraventa. 

3. Que el potencial cesionario cuente con la carta de aprobación de El Crédito, en caso de requerirlo. 

4. Que el potencial cesionario cumpla con las restantes políticas internas establecidas por La Constructora 

Parágrafo: La Promitente Vendedora podrá ceder el presente contrato a un tercero que asuma los derechos y el 

cumplimiento de las obligaciones correlativas y para tal efecto bastará comunicar por escrito a El Promitente 

Comprador. 

VIGÉSIMA TERCERA: Habeas Data. El Promitente Comprador SI (_) NO  (_) autoriza de forma previa, expresa e 

informada a La Promitente Vendedora y a La Constructora para la recolección, almacenamiento, uso, circulación 

y/o supresión de los datos personales que sean brindados en desarrollo de la negociación. La recolección de la 

información personal por parte de La Promitente Vendedora y de La Constructora, tiene como finalidad cumplir con 

obligaciones contractuales, comerciales, legales y tributarias, así como comunicar cualquier información que se 

requiera en ejecución de la relación que se formaliza en virtud de La Promesa. Adicionalmente, autoriza 

expresamente a La Promitente Vendedora y a La Constructora para que de tratamiento a mis datos personales con 

el fin de: a) planear, organizar, ejecutar y/o desarrollar actividades de acercamiento con la comunidad, pudiendo 

promocionar estas actividades en páginas web, redes sociales, revistas y/o material publicitario elaborado por las 

compañías; b) ofrecerme productos y servicios que se desarrollen o se adapten a mis gustos, intereses y/o 

necesidades; c) suministrarme información sobre el lanzamiento de nuevos productos, eventos, novedades, 

promociones, y publicidad. En razón de las anteriores finalidades, La Promitente Vendedora y/o La Constructora, 

según corresponda, podrán contactarme mediante el uso de e-mail, correo postal, teléfono, celular, SMS, MMS, EMS 

redes sociales o medios similares. El Promitente Comprador manifiesta conocer que, como Titular de los datos 

personales, cuenta con los siguientes derechos: acceso, actualización, rectificación y supresión; éste último salvo 
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que medie un deber legal o contractual que lo impida. Para ello, se han establecido los siguientes canales de 
atención: 

1. La Promitente Vendedora 

a. Correo electrónico: inversionistasfondosinversioncoIectiva@davivienda.com, 
b. Dirección física: Avenida El Dorado 68B -85 P 2 en la ciudad de Bogotá D.C. 

c. Teléfono: (601) 3300000 

d. La Política de Tratamiento de Información se encuentra disponible en el sitio web: 

https://www.fid  udavivienda .com  

2. La Constructora 

a. Correo electrónico: servicioalcliente@constructorabolivar.com; 
b. Dirección física: Calle 134 No. 72-31, en la ciudad de Bogotá D.C. 

c. Teléfono: (601) 6258100. 

d. La Política de Tratamiento de Información se encuentra disponible en el sitio web: 

https://www.constructorabolivar.com  

Parágrafo: Autorización para utilizar y compartir datos personales. Autorizo SI (_) NO  (_) expresamente a La 

Constructora a compartir los datos personales suministrados con: (i) las demás entidades que hacen parte del Grupo 

Bolívar S.A., con el fin de que éstas puedan informarme acerca de sus productos y servicios. (u) las diferentes 

entidades prestadoras de los servicios públicos de El Inmueble, tales como energía, gas, acueducto ya todos aquellos 

necesarios para el cambio de suscriptor correspondiente, (iii) las diferentes entidades con las cuales La Constructora 

desarrolle alianzas comerciales que busquen ofrecer productos o servicios que puedan resultar de mi interés. De 

igual manera, declaro que autorizo ser contactado para participar en actividades de actualización de datos, de 

mercadeo, publicidad y promoción que se lleven a cabo directamente por La Constructora, por las entidades del 

Grupo Bolívar al que pertenece o en asocio con entidades aIjadas, mediante e-mail, correo postal, teléfono, fax, SMS 

o medios similares. 

VIGÉSIMA CUARTA: Imputación de pagos y causación de intereses de mora. Como en desarrollo de La Promesa El 

Promitente Comprador tiene que cubrir obligaciones pecuniarias de distinta índole, La Promitente Vendedora 

queda facultada para aplicar preferencialmente cualquier pago que realice El Promitente Comprador a las cuentas 

pendientes por los distintos conceptos. Si La Promitente Vendedora y/o La Constructora efectuasen algún pago por 

un concepto que según La Promesa deba pagar El Promitente Comprador, se causarán a favor de aquellas y a cargo 

de El Promitente Comprador, intereses moratorios a la tasa máxima legal vigente sobre el valor pagado, hasta la 

fecha en que este último reembolse su valor. 

VIGÉSIMA QUINTA: Devolución de sumas de dinero a El Promitente Comprador. En caso de que por cualquier causa 

La Promitente Vendedora deba realizar devolución de dineros en beneficio de El Promitente Comprador, éste 
autoriza a La Promitente Vendedora a que las sumas respectivas sean  transferidas a la cuenta de 

• . 
(ahorros/corriente) No. del banco.  

la cual pertenece a , quedando La Promitente Vendedora a paz y salvo por todo 

concepto de devolución. Sí en La Promesa la parte promitente compradora está integrada por más de una persona, 

La Promitente Vendedora podrá consignar la totalidad de la suma a reintegrar a la cuenta mencionada 

anteriormente, entendiéndose así que la devolución se ha hecho correctamente. En consecuencia, será 

responsabilidad de las restantes personas que integran la parte promitente compradora cobrar a aquél que ha 

recibido el dinero la suma que les corresponde, quedando La Promitente Vendedora eximida de toda 

responsabilidad. En todo caso, para efectuar la devolución se deberá igualmente anexar copia de la respectiva 

certificación bancaria. 

VIGÉSIMA SEXTA:  Cláusulas de cumplimiento posterior a la firma de la escritura pública de compraventa. Las 

obligaciones previstas en La Promesa que deban cumplirse con posterioridad al otorgamiento de la escritura pública 
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de compraventa, sobrevivirán a la ejecución de La Promesa, se mantendrán vigentes y serán exigibles mientras no 

se haya verificado su cumplimiento. Para estos efectos, La Promesa prestará mérito ejecutivo. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA: Modificación condiciones de La Promesa. El Promitente Comprador acepta que desde la fecha 

de suscripción de La Promesa y hasta noventa (90) días antes de la fecha pactada para la firma de la escritura pública 

de compraventa, podrá solicitar por escrito cambios en la forma de pago acordada o modificaciones a los titulares 

del negocio, bien sea por inclusión, exclusión o cesión, en cuyo caso, de ser aceptados expresamente por La 

Promitente Vendedora, se procederá a suscribir un otrosí a La Promesa realizando los ajustes solicitados; el silencio 

de La Promitente Vendedora frente a la solicitud de cambio se interpretará como que no hubo aceptación por parte 

de ésta y en consecuencia, se mantienen las condiciones iniciales del negocio. En ningún caso se aceptarán cambios 

en la forma de pago ni en los titulares del negocio cuando se haya superado el plazo establecido en la presente 

cláusula. 

VIGÉSIMA OCTAVA: Certificación Edge. El Conjunto ha sido diseñado para que cada uno de los bienes privados que 

lo conforman puedan recibir la Certificación Edge la cual consiste en obtener un sello de sostenibilidad en el que se 

acredita que El Conjunto ha sido construido con una reducción de la energía incorporada en los materiales de 

construcción y que además se puede obtener un ahorro significativo en el consumo de los servicios de agua y energía. 

Esta certificación se obtiene en dos fases: 

1. Fase 1: Etapa de Diseños. La Constructora realizó los diseños de acuerdo con los requerimientos establecidos 

garantizando en los bienes privados que integran El Conjunto el ahorro de agua y energía, razón por la cual 

la Cámara Colombiana de la Construcción otorgó a certificación preliminar EDGE de vivienda verde a El 

Conjunto. 

2. Fase 2: Etapa de Construcción y Etapa de Cumplimiento de Condiciones Técnicas. La Constructora construyó 

El Conjunto con los requerimientos establecidos en cuanto concierne a la estructura y con las condiciones 

mínimas requeridas de instalación de equipos y accesorios en los bienes privados. 

La certificación final se obtendrá luego de que La Constructora realice una revisión a los bienes privados, en la cual 

constate que cuenta con los equipos exigidos. En caso de que realice la entrega de El Inmueble y no se haya hecho 

la visita de constatación, se deberá permitir el acceso al funcionario de La Constructora o a quién esta delegue para 

realizar la correspondiente auditoria y verificar el cumplimiento de las condiciones. 

VIGÉSIMA NOVENA: Responsabilidad de la fiduciaria. La gestión de Fiduciaria Davivienda S.A., es la de un 

profesional. Su obligación es de medio y no de resultado, respondiendo en todo caso hasta por la culpa leve. La 

fiduciaria no asume con recursos propios, ninguna obligación tendiente a financiar a La Constructora o al proyecto, 

ni a facilitar, con base en sus recursos, la satisfacción de obligación alguna garantizada por El Fideicomiso, ni asume 

en relación con el proyecto obligación de constructor, promotor, comercializador, gerente, veedor, interventor y 

vendedor. Se deja constancia que la fiduciaria no es constructor, comercializador, promotor, veedor, interventor ni 

gerente del proyecto, ni participa de manera alguna, en su desarrollo, y en consecuencia no es responsable ni debe 

serlo por la terminación, entrega, calidad, saneamiento o precio de las unidades que conforman dicho proyecto, ni 

demás aspectos técnicos, económicos o comerciales que hayan determinado la viabilidad para su realización, así 

como tampoco lo es de la obligación de entrega de las áreas privadas y comunes, toda vez que suscribe los 

respectivos contratos de promesa única y exclusivamente en su calidad de vocera de El Fideicomiso y para los solos 

efectos de asumir la obligación de transferencia del derecho de dominio de las correspondientes bienes privados 

integrantes de El Conjunto, cuya construcción será levantada por La Constructora. 

TRIGÉSIMA: Dirección para correspondencia y notificaciones. El Promitente Comprador manifiesta que las 

comunicaciones que se le envíen de conformidad con lo previsto en La Promesa, se le deben remitir a la siguiente 
dirección Haga clic aqui para escribir texto. y al siguiente correo electrónico Haga clic qu_.. :r ribir texto.. 
Manifiesta además que acepta recibir notificaciones por medio del correo electrónico suministrado y que las mismas 

quedarán surtidas a partir de la fecha y hora en que quede disponible en la bandeja de entrada del correo electrónico 
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antes mencionado. La Constructora recibirá comunicaciones en la Calle 134 # 72 -31, y  a través del Buzón de 
Solicitudes, disponible en la página web: https://www.constructoraboljvar.corn, Opción Atención al cliente, 
Cuéntanos tu solicitudes. Será responsabilidad de las partes comunicar por escrito cualquier cambio de dirección, en 

caso contrario se entenderán válidas todas las comunicaciones que se envíen a las direcciones aquí registradas. 

TRIGÉSIMA PRIMERA: Validez para firmar electrónica y obligaciones de los firmantes. Las Partes reconocen y 
aceptan que La Promesa podrá ser firmada electrónicamente y en tal evento las firmas que se plasmarán en virtud 

de este mecanismo son confiables y vinculantes para obligarlas legal y contractualmente y tendrán la misma validez 

y los mismos efectos jurídicos de la firma manuscrita. De conformidad con lo anterior, las Partes declaran: 

1. Que los datos de creación de cada firma corresponderán única y exclusivamente al firmante. 
2. Que el firmante registrado será quien tendrá acceso a los datos de creación de la firma. 

3. Que si los firmantes actúan en representación de alguna persona, tienen plenas facultades legales y estatuarias 

para obligarlas mediante firma electrónica y no requieren de autorización adicional para ello. 

Parágrafo: Con el propósito de proteger la autenticidad, integralidad, validez e inviolabilidad de la firma electrónica 

y de La Promesa en caso de que sea suscrita por este medio, de conformidad con la Ley 527 de 1999 y el Decreto 
2364 de 2012 los firmantes se obligan a: 

1. Mantener el control y custodia exclusiva sobre los datos de creación de la firma. 
2. Garantizar que sus datos de creación de firma no sean utilizados por terceros, en forma no autorizada. 
3. Dar aviso inmediato a la otra parte sobre cualquier efecto material adverso que dé lugar a que los datos de 

creación de la firma sean cuestionados, repudiados y/o queden en entredicho, amenazando la confiabilidad e 
integridad de los mismos. 

Para constancia se suscribe el presente contrato en la ciudad de ( ), el 

LA PROMITENTE VENDEDORA 

,—... FirmaRepresentante 

JU LV PIN E DA VARGAS 

C.C. No. 1.047.376.067 de Cartagena 

EN REPRESENTACIÓN DE: 

1) FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A. como vocera del FIDEICOMISO VERAMONTE LIVING 
2) CONSTRUCTORA BOLÍVAR S.A. 

LA PROMITENTE VENDEDORA 

FirmaRepresentante 

MILENA DEL CARMEN FLOREZ ORTEGA 

C.C. No. 1.129.566.498 de Barranquilla 

EN REPRESENTACIÓN DE: 

1) FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A. como vocera del FIDEICOMISO VERAMONTE LIVING 
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2) CONSTRUCTORA BOLÍVAR S.A. 

EL PROMITENTE COMPRADOR EL PROMITENTE COMPRADOR 

Titulan TituIar2 

C.C. No. C.C. No. 

EL PROMITENTE COMPRADOR EL PROMITENTE COMPRADOR 

Titular3 TituIar4 

C.C. No. C.C. No. 

FirmaAsesor 

Haga clic aqui para escribir texto. 
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1 
INSTRUMENTO NÚMERO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

MUNICIPIO DE 

DEPARTAMENTO  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

NOTARIO DEL CÍRCULO DE 

NATURALEZA JURÍDICA DEL ACTO 

ESPECIFICACIONES VALOR DEL ACTO 

0125 COMPRAVENTA VIVIENDA DE INTERÉS 

SOCIAL $ 00 

0203 HIPOTECP DE VIVIENDACON SUBSIDIO 
$ 00 

0315 CONSTITUCIÓN PATRIMONIO DE FAMILIA  

0304 AFECTACIÓN A VIVIENDA FAMILIAR SI NO XX 

MATRÍCULA INMOBILIARIA APARTAMENTO: 

FICHA CATASTRAL GLOBAL: 009128270100000000 y 009128270200000000 

UBICACIÓN DEL PREDIO: URBANO (x) RURAL ( ).- 

NOMBRE O DIRECCIÓN: 

UNIDAD PRIVADA APARTAMENTO No. _TORRE QUE FORMA PARTE DEL 

CONJUNTO RESIDENCIAL BUENAVISTA LIVING ETAPA 2 

UBICADO EN LA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO IDENTIFICACIÓN 

VENDEDOR (A) (ES): 

FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A. como vocera 

del FIDEICOMISO VERAMONTE VIS NIT 830.053.700-6 



FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR  

CONSTRUCTORA BOL! VAR S. A. NIT: 860.513.493-1 

EL(LA)(LOS) COMPRADOR(A)(ES) E H IPOTECANTE (S):  

ACREEDOR HIPOTECARIO: 

En la ciudad de , Capital del Departamento  

República de Colombia, a la NOTARlA DE  

de la cual es titular  compareció (eron) (con correo 

electrónico) a otorgar escritura en los siguientes términos:  

comparecieron de una parte, , mayor de edad, vecina de esta 

ciudad, identificada con la Cédula de ciudadanía No. de  

vecina de la ciudad de , quien en virtud del poder que le fue otorgado 

mediante escritura pública número seis mil ciento cincuenta y tres (6.153) de fecha 

treinta y uno (31) de octubre del año dos mi dieciocho (2018), otorgado en la 

Notaria Setenta y dos (72) del Círculo Bogotá, documento que se protocoliza con 

este instrumento, obra en nombre y representación de: 1) Fiduciaria 

Davivienda S.A. como vocera del Fideicomiso ViámofljeVjjsociedad comercial 

con domicilio en Bogotá D.C., constituida mediante escritura pública número siete mil 

novecientos cuarenta (7.940) del catorce (14) de diciembre de mil novecientos 

noventa y dos (1992), otorgada en la Notaría Dieciocho (18) del Círculo de Bogotá 

D.C., sociedad que para los efectos del presente documento se denominará La 

Vendedora ; 2) Constructora Bolívar S.A.., que actúa como Fideicomitente del 

Fideicomiso Conjunto Residencial Buenavista Living Etapa 

2, (en los sucesivo La Constructora o el Fideicomitente Desarrollador) sociedad 

comercial con domicilio en Bogotá D.C., constituida por medio de la escritura pública 

número mil trescientos sesenta y nueve (1 .369) del veintisiete (27) de abril de mil 

novecientos ochenta y tres (1983) otorgada en la Notaría Veintinueve (29) de Bogotá 

D.C., y, de la otra parte;  mayor de edad, identificad_ con la 

cédula de ciudadanía número expedida en xxxxxxxxxxxxxx, de 

estado civil xxxxxxxxxxxxxxxxx, vecina y residente en la Unidad Privada 



Apartamento No. Torre  (en adelante El Inmueble) Que forma parte 

del Conjunto Residencial Buenavista Living, Ubicado en la  

Tel: xxxxxxxxxxxx, correo electrónico xxxxxxxxxxxxx, actividad económica 

xxxxxxxxxxxxxxxxxx, quien(es) en adelante se denominará(n) El Comprador , y 

manifestó que ha celebrado el contrato de compraventa contenido en las cláusulas 

que más adelante se indican, previos los siguientes antecedentes:  

a. Que por documento privado de fecha treinta (30) de septiembre de dos mil 

veinte (2020), suscrito entre La Constructora y La Vendedora, se celebró un 

contrato de fiducia mercantil irrevocable en virtud del cual se constituyó el 

Fideicomiso Veramonte Vis (en adelante El Fideicomiso), con el objeto de que La 

Vendedora detente la titularidad de un lote de terreno denominado 'Manzana 6 

Lotes 1 y  2" que hace parte de la Urbanización "Casablanca" (en adelante El 

Predio), conserve y defienda su propiedad, permita que La Constructora por su 

cuenta y riesgo construya un proyecto de vivienda de interés social (en adelante El 

Conjunto) sobre El Predio y transfiera los Bienes Privados resultantes a los terceros 

interesados en su adquisición. 

Que con base en estos antecedentes, La Vendedora, obrando como vocera del 

Fideicomiso concurre a otorgar el presente instrumento público atendiendo las 

instrucciones que al efecto le ha impartido La Constructora en su carácter de 

fideicomitente y beneficiaria de dicho fideicomiso y en carácter de promotora y 

constructora de El Conjunto. Contrato de compraventa que contiene las siguientes 

clausulas: 

a. PRIMERA: Objeto.- La Vendedora transfiere a título de compraventa por el 

régimen de Propiedad Horizontal a favor de El comprador y éste adquiere al mismo 

título, el derecho de dominio y la posesión que La Vendedora tiene y ejercita sobre 

El Inmueble:  La Unidad Privada 

Apartamento No. Torre Que Forma Parte de El Conjunto Ubicado 

de la Actual Nomenclatura Urbana de Bogotá. -- El Conjunto en mención 

se encuentra conformado por mil doscientos veinticinco (1225) Bienes Privados 

(apartamentos) desarrollados en tres (3) torres de veinticinco (25) pisos de altura y 



bienes comunales descritos en los planos y en el reglamento de propiedad horizontal 

al cual se encuentra sometido El Conjunto. 

El Predio en donde se desarrolla El Conjunto se describe y alindera como se indica 

a continuación: 

MANZANA 6 LOTES 1 Y 2 DE URBANIZACIÓN CASABLANCA. CABIDA 

SUPERFICIARIA: DIESCISÉIS MIL SETECIENTOS DIECINUEVE PUNTO 

TREINTA Y TRES METROS CUADRADOS (16719.33 M2). NORTE: Partiendo del 

mojón denominado M6-2 hasta el mojón M6-4, pasando por el mojón M6-3, en líneas 

rectas y distancias de ochenta y ocho punto ochenta y cuatro metros (88.84 m) y cien 

punto cincuenta y dos metros (100.52 m), lindando con Calle 153. ORIENTE: Del 

mojón M6-4 al mojón M6-7, pasando por los mojones M6-5 y M6-6, en líneas curvas 

y rectas, y distancias de siete punto noventa y tres metros (7.93 m), setenta y cinco 

punto ochenta y cuatro metros (75.84 m), y siete punto sesenta metros (7.60 m), 

lindando con Carrera 73 B. SUR: Del mojón M6-7 hasta el mojón M6-1O, pasando 

por los mojones M6-8 y M6-9, en líneas rectas y curvas, y distancias de noventa y 

seis punto cincuenta y ocho metros (96.58 m), setenta y tres punto setenta y cuatro 

metros (73.74 m), y seis punto noventa y un metros (6.91 m), lindando con Calle 

152C. OCCIDENTE: Del mojón M6-1O hasta el mojón M6-2 o punto de partida, 

pasando por el mojón M6-1, en líneas rectas y curvas, y distancias de ochenta y uno 

punto treinta metros (81.30 m), y nueve punto doce metros (9.12 m), lindando con 

Carrera 75.. El Predio se identifica con la matrícula inmobiliaria 50N-20887914 de la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos y las Referencias Catastrales en mayor 

extensión 009128270100000000 y 009128270200000000. 

El Inmueble materia de este acto tiene asignado el Folio de Matricula Inmobiliaria 

Individual N° -  y alindera como a continuación se señala:  la 

Unidad Privada Apartamento No. — Torre — que forma parte de El Conjunto, 

Ubicado en la  de la actual nomenclatura urbana de Bogotá. 

x*x*x*x*x*x*x*x* 



Parágrafo Primero: Que al alinderar los bienes privados que integran El Conjunto, 

se pueden plantear los siguientes tipos de áreas: a) Área Privada Construida: es la 

extensión superficiaria cubierta de cada bien privado, excluidos los bienes comunes 

localizados dentro de sus linderos; dentro de esta área se encuentra el espacio 

ocupado por los muros interiores de carácter privado; b) Área Total Construida: es el 

Área Privada Construida más el área ocupada por algunos bienes comunes que la 

circunscriben o se encuentran en su interior, tales como ductos y buitrones de 

ventilación, muros estructurales, muros medianeros, muros de fachada, así como los 

otros que sean señalados en los planos de propiedad horizontal; c) Área Privada 

Libre: extensión superficiaria privada semi - descubierta o descubierta que excluye 

los bienes comunes localizados dentro de sus linderos. 

Parágrafo Segundo: De las áreas anteriormente alinderadas se excluyen los muros 

internos demarcados en los planos como estructurales comunales. —Parágrafo 

Tercero: Las dimensiones de muros, columnas, ductos, puertas, ventanas, espacios 

y alturas pueden variar debido a modificación y ajustes causados por modulación de 

materiales, variaciones y ajustes menores propios del proceso técnico-constructivo. 

Parágrafo Cuarto: El comprador manifiesta conocer y aceptar lo siguiente: - 

1. Que La Constructora estará encargada de las labores de diseño, 

administrativas, financieras, técnicas, de construcción, dirección y realización de 

ventas y todas las demás exigencias requeridas para la ejecución de El 

Conjunto, directamente o a través de los terceros que designe o subcontrate 

para el efecto y en tal virtud será la responsable de entregar tanto los bienes 

privados como las zonas comunes que lo integran. 

2. Que a través de la gestión de ventas que ha desarrollado La Constructora, ha 

podido identificar plenamente las especificaciones, calidades, condiciones y 

extensión superficiaria, arquitectónica y de propiedad horizontal de los bienes 

privados que conforman El Conjunto, así como las características generales de 

ubicación, estrato, cerramiento de El Conjunto y las zonas de cesión de la 

urbanización, de conformidad con los documentos que fueron entregados como 

anexos en la separación de El Inmueble, de manera que se declara satisfecho en 

cuanto a sus características, las cuales han sido presentadas por La 



Constructora en las viviendas modelo, maquetas, planos y demás instrumentos 

utilizados para la comercialización de El Conjunto. En consecuencia, no 

obstante, la indicación de cabida y linderos, El Inmueble se es transferido como 

cuerpo cierto. 

3. De conformidad con lo previsto en el artículo 7 de la Ley 675 de 2001. El 

conjunto Se desarrolla sobre El Predio que cuenta con un área de dieciséis mil 

setecientos diecinueve punto treinta y tres metros cuadrados (16719.33 m2), en 

dos (2) etapas de construcción (en adelante las Etapas) distribuidas así: i) Etapa 

1 desarrollada sobre un área de siete mil ochocientos ochenta y seis punto 

setenta metros cuadrados (7886.70M2); (u) Etapa 2 desarrollada sobre un área 

de ocho mil ochocientos treinta y dos punto sesenta y tres metros cuadrados 

(8832.63M2), sin que con ello implique división material del Predio. El 

Comprador, manifiesta conocer y aceptar que El Inmueble hace parte de la Etapa 

2 de El Conjunto que se desarrolla por Etapas, razón por la cual La Vendedora 

está facultada para realizar los actos y suscribir los documentos públicos y privados 

necesarios para llevar a cabo las adiciones y/o modificaciones al reglamento de 

propiedad horizontal de a etapa anterior que sea necesario introducir para la 

incorporación de la etapa posterior, con los bienes privados y los bienes comunes 

ubicados en cada etapa, la modificación de los coeficientes de copropiedad que 

resultan de la incorporación de los bienes privados de esta etapa, e incluir las 

demás normas que considere pertinentes con ocasión de dicha incorporación, para 

tales efectos, La Vendedora tramitará la modificación de la licencia de 

construcción de la nueva Etapa, en todo caso dará cumplimiento a las 

disposiciones urbanísticas vigentes. 

4. Que las Etapas que hacen parte de El conjunto compartirán bienes y zonas 

comunes entre sí. 

5. Certificación Edge. El Conjunto ha sido diseñado para que cada uno de los 

bienes privados que lo conforman puedan recibir la Certificación Edge la cual 

consiste en obtener un sello de sostenibilidad en el que se acredita que El 



Conjunto ha sido construido con una reducción de la energía incorporada en los 

materiales de construcción y que además se puede obtener un ahorro 

significativo en el consumo de los servicios de agua y energía. 

Esta certificación se obtiene en dos fases: 

5.1. Fase 1: Etapa de Diseños. La Constructora realizó los diseños de 

acuerdo con los requerimientos establecidos garantizando en los bienes 

privados que integran El Conjunto el ahorro de agua y energía, razón por 

la cual la Cámara Colombiana de la Construcción otorgó la certificación 

preliminar EDGE de vivienda verde a El Conjunto. 

5.2. Fase 2: Etapa de Construcción y Etapa de Cumplimiento de Condiciones 

Técnicas. La Constructora construyó El Conjunto con los requerimientos 

establecidos en cuanto concierne a la estructura y con las condiciones 

mínimas requeridas de instalación de equipos y accesorios en los bienes 

privados. 

La certificación final se obtendrá luego de que La Constructora realice una revisión 

a los bienes privados, en la cual constate que cuenta con los equipos exigidos. En 

caso de que realice la entrega de El Inmueble y no se haya hecho la visita de 

constatación, se deberá permitir el acceso al funcionario de La Constructora o a 

quién esta delegue para realizar la correspondiente auditoria y verificar el 

cumplimiento de las condiciones. 

6. Que a la fecha de suscripción del presente contrato El Inmueble pertenece al 

estrato  ( ) de conformidad con la certificación expedida por la Secretaria 

de Planeación Distrital de Bogotá, el día  ( ) de  de dos mil 

(202_); dicha clasificación no es responsabilidad de La Vendedora ni del 

Fideicomiso ni de La Constructora , sino de las decisiones adoptadas por las 

autoridades. En consecuencia, El Comprador acepta que sí se llega a presentar 

alguna reclasificación del estrato La Vendedora no responderá por los perjuicios 

que se pudieran derivar de este hecho 

Parágrafo Quinto: Modificaciones o Adecuaciones a los Bienes Privados. El 

Comprador manifiesta conocer y aceptar: 



1. Que se encuentra prohibida la ampliación y/o modificación de los Benes Privados 

que conforman El Conjunto, salvo que de manera expresa, particular y por 

escrito, tal posibilidad se haya planteado por parte de La Constructora en el 

anexo de Especificaciones de Construcción, o en el reglamento de propiedad 

horizontal de El Conjunto o en el manual del propietario. En caso de que La 

Constructora o cualquiera de los órganos de administración de El Conjunto 

tengan conocimiento de la realización de obras de ampliación y modificación que 

se encuentran prohibidas en virtud de la licencia de construcción, el reglamento 

de propiedad horizontal, el manual del propietario y demás disposiciones que 

regulen la construcción de El Conjunto, podrán solicitar en forma verbal o escrita 

al respectivo propietario del bien privado o a la persona que por cuenta del 

mismo se encuentre adelantando las obras, que las suspendan en forma 

inmediata, sin perjuicio de las acciones que se adelantes ante la autoridad 

competente. En caso de renuencia de éste a suspender tales obras La 

Constructora o el administrador podrán informar de esta situación a la autoridad 

competente con el fin de que la misma adopte las medidas que sean del caso. 

Adicionalmente, el propietario infractor perderá las garantías de estabilidad de la 

obra y calidad de los materiales ofrecidos por La Constructora y deberá 

responder ante el(los) propietario(s) de la(s) unidad(es) privada(s) vecina(s), ante 

la copropiedad y ante los terceros en general por los perjuicios que cause(n) con 

tales obras. 

2. Si de manera expresa, particular y por escrito La Constructora ha planteado la 

posibilidad de que algunos de los bienes privados de El Conjunto pueden ser 

ampliados, modificados o adecuados, las obras correspondientes deberán 

adelantarse conforme a los siguientes lineamientos, además de aquellos otros 

que eventualmente se hayan previsto en el anexo de Especificaciones de 

Construcción, o en el reglamento de propiedad horizontal de El Conjunto o en 

el manual del propietario: 

a, Las obras se efectuarán por cuenta, costo y riesgo del propietario del bien 

privado y bajo su absoluta responsabilidad. 

b. Las obras deberán ajustarse totalmente a los diseños contenidos en los 

planos arquitectónicos, estructurales y de propiedad horizontal elaborados 



por La Constructora. 

c. El propietario del Bien Privado deberá tramitar y obtener, por su exclusiva 

cuenta, costo y riesgo, la obtención de la licencia de construcción necesaria 

para desarrollar las obras. 

d. No se podrán modificar, regatear y/o demoler parcial o totalmente los muros 

estructurales de concreto o la placa de entrepiso de las edificaciones. 

e. Ni La Vendedora ni La Constructora harán entrega de aparatos, ni de 

ninguna clase de elementos que se requieran en caso de adecuar los 

espacios disponibles. 

f. No se requerirá de la aprobación de los demás copropietarios de El 

Conjunto, por encontrarse las mismas expresamente previstas en este 

contrato. No obstante ello, deberá informarse al administrador de El 

Conjunto el inicio de las obras y deberá suministrarse copia de la licencia 

obtenida. 

g. Durante la ejecución de las obras correspondientes los propietarios 

respectivos deberán evitar que se causen molestias a los dueños de los 

bienes privados vecinos y deberán hacerse responsables por los daños y 

perjuicios que ellas puedan ocasionar, debiendo acometer las reparaciones 

que fueren del caso en forma inmediata. 

h. Ni La Vendedora ni La Constructora asumirán ningún tipo de 

responsabilidad derivada de la estabilidad de la obra o de la calidad de los 

materiales utilizados por el propietario. 

SEGUNDA: Régimen de Propiedad Horizontal. La enajenación de El Inmueble 

descrito y alinderado comprende además el derecho de copropiedad sobre los 

bienes comunes constitutivos del Conjunto en el porcentaje señalado para cada 

Inmueble, de acuerdo con lo previsto en la Ley 675 de 2.001 y lo consagrado en 

Reglamento de Propiedad Horizontal del Conjunto contenido en la escritura pública 

 del  ( ) de — del año , otorgada en la Notaria 

de Bogotá. 

Parágrafo: El Comprador manifiesta: 

1. Que respetará el reglamento de Propiedad Horizontal al que estará sometido El 

Inmueble, y que dará cumplimiento a todas las obligaciones estipuladas en dicho 



reglamento. 

2. Que La Vendedora o La Constructora podrán introducir unilateralmente las 

modificaciones que consideren del caso al planteamiento general de El 

Conjunto y al reglamento de propiedad horizontal y a la licencia de construcción, 

sin disminuir el área y las especificaciones de El Inmueble, y con posterioridad, 

si fuere el caso, podrán otorgar a su costa la escritura de aclaración o 

modificación del reglamento o instruir al administrador de El Conjunto para que 

lo haga. 

3. Que a partir de la entrega de El Inmueble, o la fecha en que este se entienda 

entregado, pagará oportunamente las expensas comunes que le corresponda a 

El Inmueble, independientemente de que haya habido o no entrega de las zonas 

comunes que integran El Conjunto. Tales expensas comunes serán calculadas 

inicialmente de acuerdo con el presupuesto elaborado por el administrador 

provisional y luego de conformidad con lo acordado por la asamblea de 

copropietarios. 

TERCERA: Título de adquisición. 

1. El Predio fue adquirido por La Vendedora, por transferencia que en su favor 

efectúo Fiduciaria Davivienda S.A. vocera del Fideicomiso Casablanca 

Constructora Bolívar, a título de adición en fiducia mercantil, mediante escritura 

pública número siete mil quinientos setenta (7570) del veintisiete (27) de 

diciembre de dos mil veintidós (2022), otorgada en la Notaría Trece (13) de 

Bogotá D.C, registrada al folio de matrícula inmobiliaria 50N-20887914. 

2. La construcción de El Conjunto a adelanta La Constructora con fundamento en 

la licencia de construcción 11001-3-21-1 094 del nueve (9) de agosto de dos mil 

veintiuno (2021) debidamente ejecutoriada el día nueve (9) de septiembre del 

mismo año, modificada por licencia 11001-3-22-2926 del veintiocho (28) de 

diciembre de dos mil veintidós (2022) ejecutoriada el cinco (5) de enero de dos mil 

veintitrés (2023), modificada por licencia 11001-1-23-2086 del diecinueve (19) de 

julio de dos mil veintitrés (2023) ejecutoriada el quince (15) de agosto de dos mil 

veintitrés (2023) adición de la Etapa 2, las dos primeras expedidas por la 

Curaduría Urbano N°3 y  la última expedida por la Curaduría Urbana N°1 de 

Bogotá D.C. 



Parágrafo: La Constructora solicitará ante la entidad competente que se efectúe el 

trámite del desenglobe catastral de los bienes Privados de El Conjunto, el cual se 

surtirá dentro de los procedimientos y reglamentos que para tal efecto establezca 

dicha entidad. 

CUARTA: Libertad de El Inmueble y Obligación de saneamiento. La Vendedora 

garantiza que no ha enajenado a ninguna persona El Inmueble y que tiene el 

dominio y la posesión tranquila de él, y declara que se hará su transferencia libre de 

limitaciones, afectaciones, gravámenes, medidas cautelares y títulos de mera 

tenencia, salvo las derivadas del régimen de propiedad horizontal al que se 

encuentra sometido El Inmueble, de las servidumbres que naturalmente le 

corresponden, y de la hipoteca abierta y sin límite en la cuantía constituida sobre El 

Predio en favor de la entidad financiera que ha otorgado el crédito para el desarrollo 

del proyecto. En la fecha de otorgamiento de la escritura pública de compraventa 

será cancelada esta hipoteca, en cuanto atañe específicamente a El Inmueble, 

mediante el pago proporcional que efectuará La Vendedora de la prorrata que sobre 

el crédito constructor le corresponde a El Inmueble. En todo caso La Constructora 

se obliga a salir al saneamiento por evicción y vicios redhibitorios de conformidad con 

lo señalado en la ley. 

QUINTA: Precio y forma de pago. El precio total de El Inmueble es la suma 

) será cancelado por El Comprador a La Vendedora de la 

siguiente forma: 

1. La suma de xxxxxxxxxxxxxxxxxxxx PESOS ($xxxxxxxxxx,°°) MONEDA 

CORRIENTE, que corresponde a la cuota inicial, de los cuales:  

1.1.- La suma de xxxxxxxxxxxxxxxxxxxx PESOS ($xxxxxxxxxx,°°) MONEDA 

CORRIENTE, fue cancelada con recursos propios y que La Vendedora declara 

recibidos a satisfacción.  

1.2.- La suma de xxxxxxxxxxxxxxxxxxxx PESOS ($xxxxxxxxxx,°°) MONEDA 

CORRIENTE, que El Comprador ha depositado en la cuenta de ahorro programado 



que abrió en xxxxxxxxxxx que La Vendedora declara recibidas a entera 

satisfacción.  

1.3.- La suma de xxxxxxxxxxxxxxxxxxxx PESOS ($xxxxxxxxxx,°°) MONEDA 

CORRIENTE que El Comprador pagará con el producto de las cesantías 

depositadas en xxxxxxxxxxx y que La Vendedora declara recibidas a entera 

satisfacción.  

2.- La suma de xxxxxxxxxxxxxxxxxxxx PESOS ($XXXXXXXXXX,OO) MONEDA 

CORRIENTE, que la pagará con el producto de un subsidio familiar de vivienda de 

interés Social (en adelante el Subsidio de Vivienda) aprobado y adjudicado por 

xxxxxxxxxxx (en lo sucesivo La Entidad Otorgante del Subsidio), cuyo monto 

deberá ser desembolsado directamente a La Vendedora, conforme a lo dispuesto en 

el Decreto 1077 de 2015, la ley 1537 de 2012 de 2009 y sus posteriores reformas y 

adiciones.  

3.- El saldo del precio, o sea la suma de xxxxxxxxxxxxxxxxxxxx PESOS 

($xxxxxxxxxx,°°) MONEDA CORRIENTE, que pagará El Comprador a La 

Vendedora en un plazo máximo de un (1) mes contado a partir de la fecha de 

otorgamiento de la escritura pública, con el producto de un préstamo que le(s) 

concede xxxxxxxxxxxxxxx (en lo sucesivo La Entidad Crediticia), en cuyo favor 

constituirá(n) hipoteca de primer grado sin límite en la cuantía sobre El Inmueble 

que adquiere a través de este mismo instrumento.  

Parágrafo Primero: Para dar cumplimiento a lo establecido en el articulo 61 de la 

Ley 2010 de 2019, que modificó el artículo 90 del Estatuto Tributario, las partes 

comparecientes vendedor y comprador, declaramos bajo la gravedad de juramento lo 

siguiente:  1) Que el precio de la 

venta incluida en la presente escritura pública es real y no ha sido objeto de pactos 

privados en los que se señale un valor diferente. --- 2) - Que no existen sumas que 

se hayan convenido o facturado por fuera de la presente escritura.  

Parágrafo Segundo: Parágrafo Segundo: Desde la fecha de entrega del inmueble 

o desde la fecha en que éste se entienda entregado, y hasta la fecha de abono 

efectivo del saldo que El Comprador pagará con el producto del crédito que La 

Entidad Crediticia le ha aprobado, aquél reconocerá a La Vendedora intereses del 



uno (1%) por ciento sobre la suma correspondiente a dicho crédito, tasa que es 

inferior a la que La Vendedora se encuentra reconociendo a favor de la entidad 

crediticia que concedió el crédito constructor para el desarrollo de El Conjunto, dicho 

interés NO aplicará si El Comprador financian la adquisición del inmueble con la 

misma entidad que financió el proyecto, en caso contrario aplicarán los intereses 

señalados en esta cláusula. Tales intereses deberán ser cancelados por 

mensualidades anticipadas, dentro de los primeros cinco (5) días de cada mes, hasta 

obtener el desembolso. 

Parágrafo Tercero: En caso de mora en el cumplimiento de cualquiera de los plazos 

previstos, incluido el plazo fijado para el pago o abono por conducto La Entidad 

Crediticia, El Comprador pagará un interés a la tasa máxima que la ley permite 

pactar según lo previsto en el Artículo 884 del Código de Comercio.  

Parágrafo Cuarto: El Comprador faculta a La Vendedora para efectuar a su 

elección la imputación de los pagos a las obligaciones pendientes, garantizadas o no, 

a cargo de aquel y a favor de ésta última, sea que los pagos se realicen directamente 

o por conducto de La Entidad Crediticia.  

Parágrafo Quinto: No obstante, la forma de pago pactada, La Vendedora renuncia 

a la condición resolutoria derivada de ésta, de manera que el presente instrumento 

se otorga en forma firme e irresoluble.  

Parágrafo Sexto: En caso de que parte del precio sea cancelado con el producto de 

un subsidio de vivienda aprobado a El Comprador, éste autoriza expresa e 

irrevocablemente a La Entidad Otorgante Del Subsidio para que la suma 

correspondiente al subsidio sea abonada directamente a La Vendedora en caso de 

que tal desembolso no haya acaecido con anterioridad a la presente fecha.  

Parágrafo Séptimo: El Comprador autoriza expresa e irrevocablemente a La 

Entidad Crediticia para que la suma correspondiente al crédito sea entregada 

directamente a La Vendedora. 

SEXTA: Impuestos y Contribuciones. 

1. La Vendedora asumirá los impuestos prediales que se causen, liquiden o cobren 

respecto de El Inmueble con anterioridad a la firma de la escritura de 

compraventa, siendo de cargo de El Comprador los que se causen, liquiden o 



cobren a partir de esa fecha. Por tal razón, El Comprador reembolsará a La 

Vendedora en forma proporcional el valor del impuesto predial que corresponda 

al período de tiempo transcurrido entre la fecha de otorgamiento de la escritura 

pública de compraventa y el treinta y uno (31) de diciembre de ese año. En caso 

de que La Vendedora haya cancelado el impuesto predial por El Predio, El 

Comprador reembolsará el valor que resulte de aplicar el coeficiente de 

copropiedad asignado a El Inmueble en el reglamento de propiedad horizontal 

de El Conjunto. 

2. Las contribuciones de valorización que se causen, liquiden o cobren a partir de la 

suscripción del formulario de separación de El Inmueble serán de cargo de El 

Comprador. En caso de que La Vendedora haya cancelado la contribución de 

valorización por El Predio, El Comprador reembolsará el valor que resulte de 

aplicar el coeficiente de copropiedad asignado a El Inmueble en el reglamento 

de propiedad horizontal de El Conjunto. Los reembolsos a los que hace mención 

la presente cláusula deberán efectuarse antes de la fecha de otorgamiento de la 

escritura pública de compraventa. 

Parágrafo Primero: Si con posterioridad al otorgamiento de la escritura pública de 

compraventa respecto de El Inmueble las autoridades catastrales no efectúan 

oportunamente el desenglobe catastral de El Conjunto y en la ciudad o municipio en 

el que se encuentra ubicado El Conjunto no existiere el sistema de autoavalúo para 

efectos de la declaración y pago del impuesto predial, El Comprador o quien sus 

derechos derive hacia el futuro y figure como titular del derecho de dominio de El 

Inmueble, se obliga al pago del impuesto predial de El Predio, en la proporción que 

resulte de aplicar el coeficiente de copropiedad asignado a El Inmueble en el 

reglamento de propiedad horizontal de El Conjunto, a más tardar en el primer plazo 

previsto para el pago por la entidad territorial y asumirá los intereses máximos 

moratorios legales en caso que no se pague el valor proporcional del impuesto en el 

plazo señalado. Las sumas de dinero serán a La Constructora quien podrá recaudar 

el dinero de todos los copropietarios y girar a la entidad competente dentro del plazo 

señalado. En el evento que el El Comprador no cancele la parte proporcional del 

impuesto, La Vendedora o La Constructora podrán iniciar el cobro ejecutivo de la 



obligación, acompañando copia de la escritura pública de compraventa en la que se 

reproducirá está misma clausula, el certificado de tradición de El Inmueble, copia de 

la parte pertinente del reglamento de propiedad horizontal en el que coste el 

coeficiente de copropiedad asignado a El Inmueble, la liquidación del impuesto 

predial y la constancia del pago efectuado por La Constructora. 

Parágrafo Segundo: Serán de cargo de El Comprador los trámites que deban 

adelantarse ante las autoridades catastrales a efectos de que en los registros de 

estas últimas conste el nuevo propietario de El Inmueble, una vez la escritura 

pública de compraventa se encuentre registrada. Sin que ello constituya obligación y 

sin que se exima a El Comprador de su responsabilidad, La Constructora podrá 

realizar el trámite correspondiente, para lo cual El Comprador por medio del 

presente contrato le otorga poder especial, amplio y suficiente para que en su 

nombre y representación diligencie los formatos requeridos, presente la información 

necesaria, solicite las correcciones exigidas, se notifique de las resoluciones o 

comunicados, y realice todo en cuanto sea necesario para dar trámite en debida 

forma al cambio de propietario ante las entidades competentes. 

Parágrafo Tercero: en caso de que se decrete un nuevo impuesto que grave esta 

negociación o El Inmueble antes otorgarse la escritura pública de compraventa, su 

valor deberá ser asumido íntegramente por El Comprador, quien deberá cubrir su 

importe antes de la fecha de firma de la escritura pública de compraventa. 

SÉPTIMA: Servicios Públicos. La Vendedora entregará El Inmueble dotado de los 

servicios públicos exigidos por las autoridades competentes, cuyas especificaciones, 

características, acabados y elementos se encuentran previstos en el anexo de 

Especificaciones De Construcción. 

Parágrafo Primero: Ni La Vendedora ni La Constructora serán responsables de 

las demoras en que puedan incurrir las empresas de servicios públicos en la 

instalación y el mantenimiento de los servicios públicos. Como El Inmueble será 

entregado cuando esté provisto de los servicios de acueducto, alcantarillado y 

energía, en el evento en que las Empresas Públicas encargadas no los hubieren 



instalado sin culpa de La Vendedora y por tal motivo no se pudiere efectuar la 

entrega de El Inmueble en la época prevista, no se configurará incumplimiento por 

parte de esta última. El Comprador manifiesta conocer y aceptar que al momento de 

efectuarse la entrega de El Inmueble podrá tener conexiones provisionales a las 

redes de servicios públicos, siendo en todo caso de responsabilidad de La 

Constructora adelantar los trámites para lograr las conexiones definitivas. 

Parágrafo Segundo: Será de cargo exclusivo de El Comprador: 

2. La conexión e instalación de la línea telefónica y el aparato. 

3. El pago de las facturas o cuentas de cobro por consumo de los servicios públicos 

a partir de la fecha de entrega de El Inmueble o de la fecha en que éste se 

entienda entregado. 

4. Cualquier reajuste que las empresas de servicios públicos dispusieren o liquidaren 

con posterioridad al otorgamiento de la escritura pública de compraventa. 

5. El trámite que deba surtirse ante las empresas prestadoras de los servicios 

públicos para cambiar el nombre del titular de El Inmueble. 

6. Las demás obligaciones que eventualmente se consagren a su cargo en el anexo 

de Especificaciones De Construcción. 

Parágrafo Tercero: Si para la debida prestación de los servicios públicos o para el 

reconocimiento de alguna contraprestación por la construcción de la infraestructura, 

alguna de las empresas prestadoras exige, requiere, autoriza u ordena la 

constitución del algún tipo de servidumbre o la celebración de algún contrato de 

comodato, se entiende que El Comprador autoriza a La Vendedora y a La 

Constructora para que en forma autónoma celebren los respectivos contratos, 

otorguen en representación de la copropiedad las escrituras que fueren del caso y 

adelanten el trámite de registro. 

Parágrafo Cuarto: De acuerdo con lo estableció en la regulación de la CREG, los 

activos de conexión del servicio de energía eléctrica podrán ser transferidos por La 

Vendedora o por La Constructora a un tercero que preste los servicios de energía. 

En consecuencia, el prestador del servicio público que adquiera la titularidad de 

estos derechos estará obligado a: 1) Mantener tales bienes al servicio de la 

copropiedad, bienes que quedarán afectados a esa destinación específica; 2) 

Realizar con sus propios recursos y por su propia cuenta y riesgo sobre tales equipos 



un adecuado y oportuno mantenimiento y reposición en caso de ser necesaria, sin 

que esto implique costo alguno para la copropiedad. 

OCTAVA: Entrega de El Inmueble. La Vendedora hará siempre entrega real y 

material de El Inmueble, por conducto de La Constructora, dentro de los sesenta 

(60) días hábiles siguientes a la fecha de firma de la escritura pública de 

compraventa. Para tales efectos, dentro de este plazo La Vendedora remitirá a El 

Comprador una comunicación con la fecha y hora de entrega. Si no se produjere 

esta comunicación, se entenderá que la entrega se efectuará el último día del plazo 

antes mencionado. 

En los siguientes eventos podrá haber lugar a prórroga de la fecha de entrega: 

1. En caso que no se haya realizado los desembolsos por parte de La Entidad 

Crediticia. En este evento La Vendedora podrá condicionar la entrega de El 

Inmueble hasta cuando se realice el pago del importe adeudado. 

2. Cuando acaezca algún evento de caso fortuito o fuerza mayor que suspenda la 

marcha normal de los trabajos y retarde el cumplimiento de las obligaciones a 

cargo de La Vendedora, lo cual se informará a El Comprador, evento en el cual 

se aplicarán las disposiciones consagradas en el Código Civil. 

3. En caso de que se presenten otras contingencias propias de la actividad de la 

construcción, no constitutivas de caso fortuito o fuerza mayor, pero que den lugar 

a suspender la marcha normal de los trabajos y retarden el cumplimiento de las 

obligaciones a cargo de La Vendedora, tales cómo, incumplimiento de los 

proveedores o de los contratistas que tienen a su cargo la edificación, demora en 

la instalación de los servicios públicos de agua y energía eléctrica por parte de 

las empresas de servicios públicos, huelga del personal de La Constructora, de 

sus contratistas o de sus proveedores, escasez de materiales de construcción, 

variaciones considerables en el clima, o cualquier otro hecho externo 

impredecible o irresistible. Por tal motivo en el evento de producirse alguno de 

estos hechos o similares, el plazo para la entrega se prorrogará por el término de 

sesenta (60) días hábiles contados a partir de la fecha en que cese a causa que 

dio lugar al retardo, sin que esto constituya causal de incumplimiento. 

Parágrafo 1: La entrega material de El Inmueble se hará constar en un acta la cual 



será suscrita por El Comprador y por La Vendedora o La Constructora, en la que 

se indicarán los detalles de acabados que sean susceptibles de ser corregidos y el 

plazo para la ejecución de los mismos, los cuales sin embargo no serán causa para 

no recibir El Inmueble. Si para la fecha de la entrega de El Inmueble se encontraren 

aún en obra otras viviendas o zonas comunes de El Conjunto, el estado de estos 

inmuebles no será impedimento o limitante para la realización de la entrega de El 

Inmueble. Si El Comprador no recibe El Inmueble por los hechos aquí expuestos, 

se entenderá incumplida La Promesa. 

Parágrafo 2: Para evitar riesgos, El Comprador únicamente podrá acceder a El 

Inmueble al momento de su entrega. No obstante, La Vendedora pondrá a 

disposición de El Comprador mecanismos tanto físicos como electrónicos que le 

permitirán identificar plenamente las características de El Inmueble y El Conjunto. 

Parágrafo 3: La Vendedora o La Constructora podrán realizar la entrega de El 

Inmueble con apoyo en cualquiera de los medios tecnológicos que en la actualidad 

existen, entendiéndose que la entrega efectuada en tales condiciones se entenderá 

equivalente a la entrega física de El Inmueble y que dicho modelo no modificará las 

obligaciones adquiridas por las partes en virtud de La Promesa. De tal suerte, El 

Comprador tendrá a su cargo la realización de todos los actos necesarios para el 

recibo de El Inmueble, contando con acompañamiento por parte de La 

Constructora en todas las etapas que comprenden la entrega de El Inmueble tales 

como, pero sin limitarse a estas, la firma de acta de entrega, verificación del estado 

de El Inmueble y solicitud de atención de garantías a que haya lugar. En caso de 

que se utilice este procedimiento para la entrega de El Inmueble, La Constructora 

entregará a El Comprador un anexo donde constará el procedimiento de 

autogestión que será utilizado para materializar la entrega. 

Parágrafo 4: si El Comprador no comparece a recibir El Inmueble, o 

presentándose, se abstiene de recibirlo sin causa suficiente, lo cual se hará constar 

por escrito, éste se tendrá por entregado para todos los efectos y El Comprador 

podrá reclamar las llaves en la Oficina principal de La Constructora. Si como 

consecuencia de la negativa de recibir El Inmueble por parte de El Comprador no 

se pudieren desembolsar en las fechas previstas, una o alguna de las sumas de 

dinero destinadas al pago del precio de compraventa, se causarán intereses 



moratorios a la tasa máxima legal permitida a partir de la fecha en que dicho 

desembolso ha debido producirse. 

Parágrafo 5: De conformidad con lo previsto en el artículo 24 de la ley 675 de 2001, 

La Vendedora hará entrega de los bienes comunes que integran El Conjunto, por 

conducto de La Constructora, así: i) Esenciales: su entrega se efectuará de manera 

simultánea con la entrega de los bienes privados. u) No Esenciales de uso y goce 

general: se entregarán al Consejo de Administración o en su defecto al Administrador 

Definitivo, cuando haya culminado la construcción y enajenación de bienes privados 

que representen el 51% de los coeficientes de copropiedad, de forma progresiva de 

acuerdo con el desarrollo de la obra y su entrega no se considerará como 

impedimento o limitante para la firma de la escritura pública de compraventa, ni para 

la entrega de El Inmueble. 

Para la entrega de los bienes comunes no esenciales de uso y goce general se 

aplicará al siguiente procedimiento: 

1. En la primera Asamblea de Copropietarios de El Conjunto se designará el 

consejo de administración, órgano que tendrá a su cargo realizar la labor de 

inspección de tales bienes comunes a efectos de apoyar al administrador 

definitivo de El Conjunto en la diligencia de entrega. No obstante, si en la fecha 

de entrega aún continuare en su cargo el administrador provisional, y éste no 

hubiere sido ratificado definitivamente por la asamblea de copropietarios, el 

presidente del consejo de administración tendrá a su cargo el recibo de los 

bienes comunes en representación de El Conjunto. 

2. En dicha Asamblea se procederá a fijar fecha y hora para la diligencia de 

entrega. 

3. En el día y hora fijados, se levantará un acta en la cual constará el estado en el 

que se entregan. En dicha acta se registrarán las reparaciones que se hayan 

acordado ejecutar, así como el plazo en que deberán realizarse las obras 

respectivas. En caso de haber lugar a reparaciones, una vez éstas se hayan 

concluido se procederá a firmar una constancia de culminación de los trabajos y 

de aceptación y conformidad. 

Si las personas encargadas del recibo se niegan a asistir a la diligencia o a firmar el 



acta respectiva, sin fundamento y prueba siquiera sumaria, La Constructora 

levantará un acta acompañada del registro fotográfico de los bienes comunes de uso 

y goce general, o empleará cualesquiera medios que considere apropiados para 

acreditar que se entregaron en correcto funcionamiento y de conformidad con las 

especificaciones aprobadas para El Conjunto. La Constructora procederá a 

protocolizar los siguientes documentos en una Notaría, con el fin de dejar constancia 

de su voluntad de entregar los bienes comunes no esenciales de uso y goce general 

de El Conjunto: a) Copia de la licencia de construcción y sus modificaciones, 

prórrogas o renovaciones, si las hubiere; b) Copia reducida de los planos 

arquitectónicos y de los planos de propiedad horizontal; c) Copia de los documentos 

de garantía de los equipos; d) Registros fotográficos; e) Copia de las citaciones y/o 

comunicaciones relacionadas con la entrega de tales bienes comunes; f) Copia del 

acta de recorrido de verificación de tales bienes comunes. si  existe (firmada por las 

partes) y h) Certificado de existencia y representación legal de La Constructora. 

Una vez surtido este procedimiento se entenderán debidamente entregados los 

bienes comunes de El Conjunto. 

NOVENA: Gastos e impuestos de otorgamiento y registro. Las partes 

manifiestan que de conformidad con lo estipulado en el contrato de promesa de 

compraventa, los derechos notariales así como los derechos de beneficencia y 

registro serán asumidos de la siguiente manera:  

El 100% de los derechos notariales ocasionados por el otorgamiento de la escritura 

de compraventa, la constitución de hipoteca a favor de La Entidad Crediticia que 

financia a El Comprador y los que se originen por la constitución del Patrimonio de 

Familia Inembargable y la Afectación a Vivienda Familiar, serán asumidos 

íntegramente por El Comprador. 

El 100% de los derechos e impuesto de beneficencia y registro que ocasione la 

inscripción de los anteriores actos serán asumidos íntegramente por El Comprador. 

Parágrafo: El presente contrato no genera Retención en la fuente, de conformidad 

con lo estipulado en la ley de crecimiento 2010 del 27 de diciembre de 2019 y  en el 

Artículo 400 deI Estatuto Tributario.  

DÉCIMA: Radicación de documentos para actividades de enajenación de 

vivienda. La Vendedora está autorizada para anunciar y desarrollar La Etapa 1 del 



plan de vivienda del cual forma parte integrante El Inmueble materia del presente 

contrato de compraventa por la autoridad competente al haber radicado toda la 

documentación legalmente requerida por  el (_) de de 2023, como 

consta en el recibido por parte de la autoridad competente en cual asigna el 

radicado número en cumplimiento de lo dispuesto por en la Ley. 

DÉCIMA PRIMERA: El Subsidio De Vivienda. Manifiesta La Vendedora que El 

Inmueble objeto de este contrato es una vivienda de interés social y que el plan del 

cual hace parte el mismo tiene carácter de elegible para efectos de la obtención del 

Subsidio Familiar de Vivienda, de acuerdo en las normas actualmente vigentes.  

Se protocoliza resolución número del subsidio de vivienda expedida por 

de fecha , en la que consta que los beneficiarios del subsidio son: y resolución 

número 

Parágrafo Primero. Si por cualquier circunstancia no se desembolsa el subsidio a 

favor de La Vendedora o se desembolsa una suma inferior a la indicada en el 

numeral 2 de la cláusula sexta de esta escritura, El Comprador se obliga a cancelar 

esta suma de dinero con sus propios recursos, reconociendo los intereses de mora a 

la tasa mensual máxima permitida por la superintendencia financiera, porcentaje 

mensual que se causará a partir de la fecha en que debió realizarse el desembolso 

del subsidio.  

Parágrafo Segundo: Causales de Restitución del Subsidio. De conformidad con 

lo previsto en la Ley 2079 de 2021, los subsidios de Vivienda Familiar asignados 

para la adquisición de El Inmueble objeto de este contrato serán restituidos cuando 

se compruebe que existió imprecisión o falsedad en los documentos presentados 

para acreditar los requisitos establecidos para su asignación, no obstante, el 

Gobierno Nacional reglamentará esta materia, para lo cual El Comprador deberá 

sujetarse a dicha reglamentación. 

En caso en que el proyecto no se ejecute aun cuando se haya expedido el acto de 

asignación de subsidio de vivienda a los hogares beneficiados o cuando las 

viviendas no se hayan escriturado a los hogares beneficiarios, Constructora Bolívar 

SA. deberá realizar la devolución de los dineros desembolsados, con la indexación 

correspondiente hasta la fecha de la devolución de conformidad con lo previsto en 



las normas especiales. 

Parágrafo Tercero: Sanciones. Al hogar que se le compruebe haber recibido el 

Subsidio Familiar de Vivienda de manera fraudulenta o utilizando documentos falsos, 

se le aplicaran las sanciones prevista en a Ley 

en el caso en que la entidad otorgante del subsidio familiar de vivienda revoque el 

subsidio por la ocurrencia de los eventos establecidos en la ley y en sus 

reglamentos. 

Parágrafo Cuarto: Remate Judicial.- En caso de remate de El Inmueble que por 

esta escritura se transfiere, deberá efectuarse la devolución del subsidio de acuerdo 

con lo en las normas vigentes. En este evento en los términos del mencionado 

Decreto"... luego de deducirse el valor del crédito hipotecario insoluto y sus intereses 

y los costos correspondientes y demás créditos que gocen de privilegio conforme a 

la ley, deberá restituirse a la entidad otorgante el saldo hasta el monto del subsidio 

otorgado, en valor constante. -El valor constante de restitución de que trata el 

presente parágrafo estará determinado por el valor recibido ajustado de acuerdo con 

el incremento del Índice de Precios al Consumidor, PC, entre la fecha de recibo del 

subsidio y la de restitución". 

DÉCIMA SEGUNDA: Garantías. El Comprador declara conocer y aceptar que La 

Vendedora responderá ante El Comprador dentro de los términos que se señalan a 

continuación: 

1. En el momento de la entrega de El Inmueble, El Comprador debe verificar el 

estado y la apariencia de los elementos que más adelante se relacionan y si 

tiene alguna observación deberá dejarla por escrito en el acta de entrega de El 

Inmueble, con el fin de que La Vendedora haga las reparaciones pertinentes: 

estado de la puerta de entrada con su cerradura, de la carpintería metálica 

(ventanas), de la manija y cierre de ventanas, del mesón de cocina, del lavadero, 

de los aparatos sanitarios, Griferías y llaves de lavamanos, lavaplatos y lavadero, 

vidrios, instalaciones eléctricas e hidrosanitarias y elementos similares. En el 

mes siguiente a la entrega de El Inmueble, El Comprador deberá formular los 

reclamos por el funcionamiento de los elementos anteriores. 



2. Dentro del año siguiente a la entrega de El Inmueble, El Comprador deberá 

formular los reclamos por humedades de techo, filtraciones de ventanas y fisuras 

de muros y placas. 

3. Si El Inmueble fue vendido sin acabados, será responsabilidad de El 

Comprador su incorporación y las afectaciones que ello puedan generar en El 

Inmueble; en caso contrario el plazo de garantía será de un (1) año contado a 

partir de la entrega de El Inmueble. 

4. El plazo de garantía por la estabilidad de la estructura será de diez (10) años 

contados a partir de la entrega de El Inmueble. 

Parágrafo Primero: En la fecha de entrega de El Inmueble La Constructora 

entregará a El Comprador un "manual del propietario" que tiene por objeto 

familiarizarlo con las especificaciones de El Inmueble y de El Conjunto y las 

recomendaciones para su debida utilización y mantenimiento. Para la atención de las 

garantías, El Comprador debe informar a La Constructora dentro de los plazos 

señalados y a través del procedimiento de atención de servicio al cliente establecido 

en el manual del propietario. 

Parágrafo Segundo: En caso de que El Comprador efectúe reformas parciales o 

totales en El Inmueble, o en caso de inadecuado uso, las garantías otorgadas por 

La Constructora perderán su vigencia. 

DÉCIMA TERCERA: Con la suscripción del presente contrato, El Comprador, La 

Vendedora, como vocera del Fideicomiso y La Constructora, declaran que para 

todos los efectos legales, las cláusulas y declaraciones realizadas en el presente 

instrumento público primarán y por ende modificarán cualquier estipulación contraria 

o contradictoria a las mismas señalada en el contrato de compraventa suscrita, al 

cual se le da cumplimiento con la celebración del presente instrumento público.  

DÉCIMA CUARTA: Para dar cumplimiento a lo establecido en la Ley La Vendedora 

declara bajo la gravedad de juramento que en El Conjunto a la fecha NO hay 

deudas pendientes por concepto de administración, por tratarse de una vivienda 



nueva.  

Presente nuevamente, El Comprador quien manifestó:  

a) Que acepta íntegramente a presente escritura y la venta en ella contenida, por 

estar de acuerdo con lo convenido.  

b) Que acepta la entrega de El Inmueble objeto de esta compraventa, y de las zonas 

comunes de El Conjunto señaladas en el reglamento de Propiedad Horizontal, en la 

prorrata correspondiente a El Inmueble.  

c) Que acepta el Régimen de Propiedad Horizontal mencionado y se obliga a 

cumplirlo. 

d) Que se declara deudor de La Vendedora, de las sumas indicadas en la Cláusula 

Quinta de este contrato que no hayan sido recibidas a la fecha de la firma de la 

presente escritura pública y que sobre la suma que será desembolsada por La 

Entidad Crediticia reconocerá y pagará intereses por anticipado a La Vendedora, 

dentro de los primeros cinco (5) días de cada mensualidad, hasta tanto se produzca 

la liquidación definitiva por parte de La Entidad Crediticia que financia la adquisición 

de El Inmueble, conforme a lo convenido en la Cláusula Quinta de este contrato.  

e) Que autoriza a La Entidad Otorgante del Subsidio para que las sumas 

correspondientes al subsidio sean giradas a La Vendedora y puedan ser retiradas 

por ésta, junto con los recursos provenientes del ahorro programado, en caso de que 

con anterioridad a la presente fecha el desembolso de tales sumas aún no haya 

ocurrido. 

f) Que para todos los efectos a que haya lugar declara su expresa aceptación a o 

pactado en la Cláusula Quinta del presente contrato de compraventa. 

g) Que autoriza a La Entidad Crediticia para que el saldo correspondiente al crédito 

que le ha sido otorgado sea girado a favor de La Vendedora.  

h) Que con el otorgamiento de este instrumento La Vendedora y La Constructora 

dan cumplimiento al contrato de compraventa celebrado con El Comprador con 

relación a El Inmueble objeto de este contrato, y se declara satisfecho) en el sentido 

de que aquélla cumplió estrictamente con las obligaciones estipuladas a su favor en 

tal contrato.  



i) Que renuncia(n) a toda condición resolutoria derivada de las obligaciones 

contenidas en este contrato.  

MANIFESTACIONES SOBRE LA CONSTITUCIÓN DEL PATRIMONIO DE —  

FAMILIA INEMBARGABLE  

Compareció(eron) nuevamente:  mayor de edad, identificada 

con la cédula de ciudadanía número - expedida en xxxxxxxxxxxxxx, 

y declaró(aron) que mediante la presente Escritura Pública constituye(n) 

PATRIMONIO DE FAMILIA INEMBARGABLE a favor suyo, de su cónyuge yio 

compañero(a) permanente de su(s) hijo(s) menor(es) y de los que llegare(n) a tener, 

en los términos, forma y condiciones previstos en el artículo 60 de la Ley 9a de 1989, 

en la Ley 3a de 1991, Decreto Nacional 2817 de 2006, Decreto 2190 de 2009, Ley 

1450 de 2011, Resolución 085 de 2011, Ley 1537 de 2012.- No obstante ser el 

patrimonio de familia inembargable, éste sólo podrá ser perseguido judicialmente por 

quien financie la adquisición del inmueble vendido mediante el presente contrato. 

HIPOTECA ABIERTA SIN LÍMITE DE CUANTÍA 

Compareció 

La Vendedora, 



1. EN REPRESENTACIÓN DE FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A. como vocera del 

FIDEICOMISO VERAMONTE VIS- NIT 830.053.700-6 

2. REPRESENTACIÓN DE CONSTRUCTORA BOLÍVAR S.A. NIT: 860.513.493-1 

El Comprador E HIPOTECANTE (S), 



ntamente, 

Df\VI'JICNDI\ 
Fiduciaria. 

Señores 
SUBSECRETARÍA DE INSPECCIÓN VIGILANCIA Y 
CONTROL DE VIVIENDA 
Secretaría Distrital del Hábitat 
Bogotá D.C. 

Respetados señores: 

ANGELICA ORTIZ NIÑO, identificada con cédula de ciudadanía número 52.716.495 de Bogotá, en 
calidad de Apoderado Especial en virtud del poder conferido mediante la Escritura Pública No. 
3367 otorgada en la Notaría Veintisiete (27) del Círculo Notarial de Bogotá D.C. del 21 de junio de 
2023, otorgada por CAROLINA CEVALLOS CASTILLO, identificada con cédula de ciudadanía 
52.419.853, en su calidad de Representante Legal Suplente Representante Legal Suplente de 
FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A., sociedad anónima de servicios financieros, legalmente constituida 
mediante Escritura Pública No. 7.940 del 14 de diciembre de 1992, otorgada en la Notaría Dieciocho 
(18) del Círculo de Bogotá D.C., con domicilio en la ciudad de Bogotá D.C., sociedad que actúa en 
calidad de vocera y administradora del PATRIMONIO AUTONOMO denominado/FIDEICOMISO 
VERAMONTE VIS(por medio del presente escrito manifiesto que COADYUVOYla radicación de 
documentos efectuada en ese despacho por la sociedad CONSTRUCTORAJBOLIVAR S.A., para la 
enajenación del inmueble del proyecto "BUENAVISTA LIVING ETAPA 2Vde  la ciudad de Bogotá 
D.C., proyecto desarrollado en el predio identificado con matricula inmobiliaria 50N-20887914./ 

Se expide y suscribe en Bogotá D.C., el 1 de septiembre de 2023. 1 

A GELA ORTIZ NIN& 
Apoderada EsRecial 
FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A. 
VOCERA DEL FIDEICOMISO VERAMONTE VIS 
NIT. 830.053.700 

Fidudaa Davivienda SA. 

Nit 8.182.281-5 



DILIGENCIA DE PRESENTACIÓN Y 
RECONOCIMIENTO 

NOTARlA SETENTA Y TRES DEL CIRCULO DE BOGOTÁ 

LA NOTARlA 73 DE BOGOTÁ HACE CONSTAR QUE EL 
PRESENTE DOCUMENTO FUE PRESENTADO 
PERSONALMENTE POR. ANGELICA ORTIZ NIÑO QUIEN 
EXHIBIÓ LA C.C. 52.716.495, Y TARJETA No. C.S.J. Y 

DECLARÓ QUE LAFIRMA Y Ii .P LA QUE ECE EN EL 

PRESENTE DOCUMENTO : 'UE CONTENIDO 

DEL MISMO ES CIERT 
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Contrato de Fiducia Mercantil Irrevocable Inmobiliario 

de Administración de Recursos y Pagos 

Fideicomiso Veramonte - VIS 

Entre los suscritos, de una parte: (i) Constructora Bolívar S.A., sociedad comercial con 

domicilio principal en la ciudad de Bogotá, D.C., constituida por medio de la escritura pública 

número 1369 del 27 de abril de 1983, otorgada en la Notaría 29 del Círculo de Bogotá, 

representada en este acto por Carlos Sierra Galindo, mayor de edad, vecino de la ciudad de 

Bogotá, identificado con la cédula de ciudadanía número 19.262.328 expedida en Bogotá, en 

su carácter de Presidente, todo lo cual acredita con el certificado de existencia y 

representación legal expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá que se anexa al presente 

contrato para que haga parte integral de él, sociedad que en o sucesivo se denominará el 

Fideicomitente; y de otra parte (u) Fiduciaria Davivienda S.A. — FIDUDAVIVIENDA S.A., 

sociedad debidamente constituida por medio de la escritura pública número 7940 del 14 de 

diciembre de 1992 otorgada en la Notaría 18 deI Círculo Notarial de Bogotá, domiciliada en 

esa misma ciudad, representada en este acto por Carolina Cevallos Castillo, mayor de edad, 

identificada con la cédula de ciudadanía número 52.419.853 todo lo cual consta en el 

certificado de existencia y representación legal expedido por la Superintendencia Financiera 

de Colombia, sociedad que en adelante se denominará la Fiduciaria, proceden a celebrar el 

presente Contrato de Fiducia Mercantil Irrevocable Inmobiliario de Administración y Pagos, 

que se regirá por las siguientes cláusulas y en lo no previsto en ellas por las normas legales 

que regulan la materia, previas las siguientes: 

Declaraciones 

El Fideicomitente declara a través de su representante legal: 

En relación con la constitución del contrato fiduciario. 

1. Que se ha constituido conforme a la Ley; 

2. Que mediante la suscripción de este Contrato, declara, bajo la gravedad del juramento, 

que la celebración del mismo no está inspirada en móviles irregulares o ilícitos, por 

tanto suscribe este Contrato de buena fe; 

3. Que mediante la suscripción de este Contrato declara, bajo la gravedad del juramento, 

que las personas o entidades que celebran el presente negocio no lo hacen con 

propósitos de evasión o de abuso de impuestos; 

Página 1 de 46 



DocuSign Envelope ID: 2F95D3DC-4F71-4307-BF42-BB6OF19ECED5 

Df\\iI\JIEND,'\  
Fiduciaria 

Fideicomiso Veramonte - VIS 

4. Que con la constitución del presente Fideicomiso no se produce un desequilibrio en su 

patrimonio que le impida satisfacer las obligaciones contraídas en el pasado. Asimismo 

declara que el presente negocio fiduciario no tiene como causa, ni produce como 

efecto la defraudación de derechos de terceros, porque con él no se produce deterioro 

de la prenda general de sus acreedores; 

5. Que cuenta con las facultades suficientes para obligarla en los términos del presente 

Contrato, y tales facultades no le han sido revocadas o modificadas, lo que se acredita 

en los documentos que se acompañan en copia simple al presente Contrato; 

6. Que cuenta con todas las autorizaciones legales, corporativas, gubernamentales y otras 

necesarias para celebrar el Contrato, así como para cumplir con sus obligaciones al 

amparo de las mismas; 

7. Que el Fideicomitente conoce las características conforme a las cuales operan los 

fondos de inversión colectiva y por lo tanto conoce y puede evaluar los riesgos 

derivados de las inversiones que se realicen; 

8. Que de manera equilibrada y en ejercicio del principio de libertad contractual, ha 

definido las condiciones que regulan el presente Contrato, sus deberes y obligaciones, 

sobre la base de sus propias evaluaciones (de carácter económico, financiero o de 

cualquier otra naturaleza) y con el apoyo de los asesores que ha considerado necesario 

consultar, si fuere del caso; 

9. Que fue advertido de su deber de cumplir con las obligaciones pactadas en el Contrato, 

las cuales son fundamentales para el adecuado desarrollo del mismo; 

10. Que fue advertido del deber de informar a la Fiduciaria inmediatamente llegue a tener 

conocimiento de cualquier demanda o circunstancia que pueda dar origen a cualquier 

reclamación; y 

11. Que ha recibido desde la etapa previa, hasta la suscripción del presente Contrato, la 

suficiente información por parte de la Fiduciaria sobre los riesgos e implicaciones del 

esquema fiduciario que se desarrolla y del alcance de la labor encomendada, y ante la 

claridad y suficiencia de la información, ha decidido contratar bajo los términos del 

presente Contrato. 

En relación con la ejecución del contrato fiduciario: 

1. Que no ha sido inducido por cualquiera de las otras partes, en forma alguna, para 

celebrar el Contrato; 

2. Que fue advertido de que, frente al riesgo de pérdida de la información cuyo cuidado 

le corresponda, será de su resorte y responsabilidad efectuar los controles necesarios 

para protegerla y reponerla; 
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3. Que fue advertido del deber de proteger los recursos o bienes fideicomitidos contra 

fraudes de terceros y de coadyuvar a la Fiduciaria en la protección de los mismos; 

4. Que previamente a la celebración de este Contrato, el Fideicomitente recibió el 

prospecto del fondo de inversión colectiva donde se manejarán los recursos 

entregados en administración a la Fiduciaria, y manifiesta su aceptación y 

entendimiento de la información allí consignada. Igualmente acepta expresamente que 

los recursos del Fideicomiso podrán ser depositados en cuentas corrientes o de ahorros 

abiertas en la matriz; 

5. Que fue advertido que en la administración del negocio se pueden presentar eventos 

que generan fallas o caídas del sistema que afectan la oportunidad en las operaciones, 

sin perjuicio de los planes de contingencia con que cuenta la Fiduciaria para administrar 

los procesos críticos; 

6. Que fue advertido del deber de revisar y aprobar las rendiciones de cuentas que le 

remite la Fiduciaria, en calidad de Fideicomitente o Beneficiario. Que en el mismo 

sentido, fue advertido de su deber de hacer conocer a la Fiduciaria las observaciones 

que llegare a tener sobre las rendiciones de cuentas, dentro de los términos 

contractuales establecidos, o en su defecto la Fiduciaria hará uso de los mecanismos 

previstos en el artículo 380 del Código General del Proceso denominado rendición 

espontánea de cuentas o cualquierotra norma o normas que lo sustituyan, modifiquen, 

adicionen o deroguen; 

7. Que fue advertido de su obligación de prevenir y controlar el lavado de activos y la 

financiación al terrorismo en su organización y que tomará las medidas de prevención 

y control correspondientes y que responderá a la Fiduciaria indemnizándole cualquier 

multa o perjuicio derivado de su incumplimiento. Igualmente el Fideicomitente 

manifiesta que conoce que la Fiduciaria al ser una entidad vigilada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia se encuentra sometida al Sistema de 

Prevención al Lavado de Activos y Financiación al Terrorismo correspondiente a dicha 

entidad y que hará saber al Fideicomitente aquellos aspectos que considere deben ser 

tenidos en cuenta durante el desarrollo del presente Contrato; 

8. Que fue advertido de su deber de actualizar anualmente a información de 

Conocimiento del Cliente solicitada por la Fiduciaria; 

9. Que fue advertido de su obligación de obtener la autorización por parte de los terceros 

que se vinculen al Proyecto en su calidad de compradores, para el manejo y 

autorización de datos personales y que los mismos serán transmitidos a la Fiduciaria de 

conformidad con la normatividad vigente en materia de protección de datos; y 
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10. Que fue advertido de su deber de asumir con sus propios recursos el pago de las 

obligaciones financieras amparadas por el Contrato, cuando el Fideicomiso no cuente 

con recursos suficientes para tal fin. 

En relación con la liquidación del contrato fiduciario: 

1. Que fue advertido de su deber de colaborar al momento de liquidar el Contrato para 

cumplir con los fines de la liquidación; 

2. Que fue advertido de contribuir con los gastos del Fideicomiso so pena de dar por 

terminado el negocio fiduciario o cuando el Fideicomiso no cuente con los recursos 

necesarios para atender tales gastos cuando los mismos estén a su cargo; 

3. Que fue advertido de su deber de recibir los bienes y activos remanentes del negocio 

fiduciario en el momento de la liquidación del Contrato; y 

4. Que fue advertido de su obligación de pagar totalmente las comisiones fiduciarias que 

sean determinadas al momento de liquidar el negocio fiduciario. 

La Fiduciaria declara a través de su representante legal: 

1. Que en desarrollo de la labor para la cual ha sido contratada, viene cumpliendo y lo 

hará durante a ejecución y liquidación del Contrato, sus deberes de información, 

transparencia, imparcialidad, protección de los bienes entregados, deber de lealtad y 

buena fe, previniendo y evitando la configuración de conflictos de interés, cumpliendo 

con sus deberes de diligencia, profesionalidad y especialidad, por a experiencia en la 

materia y por contar con los recursos humanos y materiales para ello; 

2. Que previamente a la celebración del presente Contrato ha realizado al interior de la 

entidad, un análisis detallado del esquema fiduciario con el fin de determinar los 

diferentes riesgos que se pueden presentar, la prevención de conflictos de interés y la 

manera como se eliminan o se disminuyen unos y otros, enmarcado dicho análisis bajo 

los parámetros de administración y gestión de riesgo establecidos en a normatividad 

vigente; y 

3. Que tiene certeza de sus obligaciones fiduciarias, por lo que se obliga a proteger y 

defender los bienes fideicomitidos contra actos injustificados de terceros y/o del 

mismo Fideicomitente. 

4. Que para la contabilidad del Fideicomiso, la Fiduciaria dará aplicación del marco técnico 

normativo de información financiera del grupo NIIF 1 definido por el Fideicomitente y 

atendiendo las disposiciones de la Superintendencia Financiera de Colombia. 
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Realizadas las anteriores declaraciones, que hacen parte integral del presente Contrato, 

hemos convenido la celebración del mismo, de acuerdo con lo establecido en las siguientes 

estipulaciones y en lo no previsto en ellas, por las normas legales vigentes, previas las 

siguientes: 

Generalidades 

1. Obligaciones adicionales: cada una de las partes del presente Contrato se compromete 

a adelantar todos los actos adicionales, a otorgar y entregar todos los acuerdos, 

certificados, instrumentos y documentos que cualquier otra Parte pueda 

razonablemente solicitar, a fin de lograr el cumplimiento del objeto de este Contrato y 

la consumación de las actividades que se contemplan en el mismo. 

2. Convenio completo; enmienda; renuncia: este Contrato contiene: 

2.1. El acuerdo total entre las partes respecto de su objeto; 

2.2. Reemplaza todos los acuerdos y negociaciones previas y entendimientos orales, 

de haberlos, exclusivamente respecto del presente Contrato; y 

2.3. Ninguna renuncia a los términos o disposiciones de este Contrato será efectiva a 

menos que sea firmada por la parte pertinente. La renuncia por cualquiera de las 

partes a reclamar un incumplimiento de cualquier término o disposición del 

Contrato, no se interpretará como renuncia al derecho que le asiste para 

reclamar frente a un incumplimiento posterior. 

3. Efecto Vinculante: este Contrato vinculará y sus disposiciones se aplicarán no solo 

respecto de sus suscriptores, sino también respecto de sus causahabientes y 

cesionarios. 

4. Nulidad de Disposiciones: la nulidad absoluta o relativa, así como la ineficacia de 

cualquiera de las estipulaciones contenidas en este Contrato no afectará la validez o 

exigibilidad de las demás, las cuales conservarán plena vigencia y vigor. En cualquiera 

de las situaciones indicadas, el Fideicomitente y la Fiduciaria expresamente convienen 

que pactarán una estipulación alterna que cumpla con las leyes aplicables y que 

procure el efecto deseado por el Fideicomitente y la Fiduciaria, si ello fuere posible. 

5. Los títulos o encabezamientos de cada cláusula del presente Contrato no afectarán el 

contenido, alcance o significado de cada una de las mencionadas cláusulas. 
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6. Sin limitar los deberes asignados a la Fiduciaria, la falla o la demora en ejercer 

cualquiera de sus derechos no se deberá considerar como una cesión o renuncia a favor 

del Fideicomitente, ni se deberá considerar que la Fiduciaria ha abandonado o 

rechazado tales derechos. 

7. La Fiduciaria podrá, en circunstancias justificadas, suministrar información relacionada 

con este Contrato a cualquier persona que legalmente tenga derecho a recibir tal 

información. La Fiduciaria dará aviso al Fideicomitente acerca del suministro de dicha 

información, a la mayor brevedad, salvo que por disposiciones legales, sea confidencial. 

8. El Fideicomitente declara bajo la gravedad de juramento que los bienes que entregará 

a título de fiducia no provienen ni directa ni indirectamente del ejercicio de actividades 

establecidas como ilícitas de conformidad con la normatividad vigente, ni han sido 

utilizados por el Fideicomitente, sus socios o accionistas, dependientes, arrendatarios 

etc., como medios o instrumentos necesarios para la realización de dichas conductas. 

9. Acciones Legales, Demandas y Procesos: según el leal saber y entender del 

Fideicomitente, no están pendientes, ni existen amenazas de litigios, investigaciones, 

acciones legales o de procesos, incluyendo reclamos ambientales, por parte de entes o 

autoridades judiciales, administrativas, arbitrales o agencias gubernamentales: (i) que 

impongan alguna limitación sustancial sobre, o que resulte en una demora 

considerable en la capacidad del Fideicomitente de ejecutar el presente Contrato; o (u) 

que pretendan afectar la naturaleza legal, validez o exigibilidad de cualquier obligación 

de este Contrato. 

10. Cumplimiento de Contratos: a la fecha, el Fideicomitente declara que está cumpliendo 

a cabalidad la totalidad de los contratos, obligaciones, acuerdos y demás documentos 

que lo obliguen o que vinculen sus bienes, excepto cuando la omisión de hacerlo bien 

sea individualmente o en conjunto, no pueda razonablemente esperarse un evento 

materialmente adverso. A la fecha, no ha ocurrido, ni continúa con ningún 

incumplimiento. 

11. Tributos: el Fideicomitente manifiesta que no existen gravámenes tributarios a su 

cargo, o requerimientos respecto de impuestos, tasas, contribuciones, o cualquier otra 

carga impositiva, que limite o pueda limitar de alguna forma el cumplimiento y 

ejecución del presente Contrato o del desarrollo del Proyecto. 
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12. Normas Internacionales de Información Financiera NIIF: el Fideicomitente manifiesta 

que para la contabilidad del Fideicomiso, la Fiduciaria dará aplicación del marco técnico 

normativo para preparadores de Información Financiera de acuerdo con el grupo que 

el Fideicomitente señale. 

Consideraciones 

Primera. Que a la fecha de constitución del presente Fideicomiso, el Fideicomiso 

Casablanca — Constructora Bolívar es titular de un inmueble identificado con el 

folio de matrícula inmobiliaria número 50N-20803174 de la Oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos de Bogotá. Dicho inmueble será transferido por cuenta 

y a título de aporte del Fideicomitente al presente Fideicomiso, (en adelante el 

Lote). 

Segunda. Que el Fideicomitente pretende desarrollar sobre el Lote un proyecto inmobiliario 

de vivienda de interés social VIS (en adelante el Proyecto). 

Tercera. Que para cumplir el objetivo planteado en las consideraciones anteriores, el 

Fideicomitente ha decidido celebrar un contrato de fiducia mercantil con la 

Fiduciaria, en virtud del cual se constituirá un patrimonio autónomo (en lo 

sucesivo el "Fideicomiso"). 

Cuarta. Que el Fideicomiso tendrá por finalidad exclusiva permitir el desarrollo de un 

Proyecto de Vivienda de Interés Social con sujeción a o establecido en el 

numeral 4 deI artículo 235-2 del Estatuto Tributario, o cualquier otra norma o 

normas que lo sustituyan, modifiquen, adicionen o deroguen. 

Quinta. Que el Fideicomitente adelantará por su cuenta y riesgo, y bajo su exclusiva 

responsabilidad la gestión administrativa, financiera y jurídica del Proyecto, la 

coordinación general de este, así como la promoción de las unidades que se 

construyan, con el lleno de los requisitos de ley. Así mismo, el Fideicomitente 

adelantará las labores de gerencia, el proceso constructivo, directamente o por 

conducto de terceros, bajo su responsabilidad técnica, por lo cual será el único 

responsable de la construcción y promoción del Proyecto. 
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Sexta. Que la Fiduciaria cuenta con la estructura y con los instrumentos suficientes para 

cumplir a cabalidad con el objeto y finalidad del Contrato, es una entidad 

debidamente autorizada para celebrar contratos de Fiducia Mercantil y Encargos 

Fiduciarios de conformidad con a Resolución No. 5413 del 30 de diciembre de 

1992 expedida por la Superintendencia Bancaria (hoy Superintendencia 

Financiera de Colombia). 

Cláusulas 

Primera.- Definiciones: para la fiel interpretación de este Contrato, los términos aquí 

relacionados tendrán el significado que se les atribuye a continuación, salvo que en otras 

partes de este Contrato se les atribuya expresamente un significado distinto. 

Los términos que no estén expresamente definidos deben interpretarse en su sentido natural 

y obvio, según el uso general de las mismas palabras, pero cuando el legislador los haya 

definido expresamente para ciertas materias, se les dará su significado legal. Las palabras 

técnicas de toda ciencia o arte se tomarán en el sentido que les den los que profesan la misma 

ciencia o arte, a menos que aparezca claramente que se han tomado en sentido diverso. 

1.1. Beneficiario: será el Fideicomitente respecto de los remanentes que quedaren en el 

Fideicomiso, después de culminado el Proyecto, de haber sido atendido el pasivo 

contraído por el Fideicomiso, de haberse pagado totalmente el Crédito otorgado por la 

Entidad Crediticia en el evento de adquirirse, y de haberse enajenado o transferido la 

totalidad de las Unidades Privadas que integren el Proyecto. 

1.2. Certificación Técnica de Ocupación: es el documento que será expedido por el 

Supervisor Técnico, en el cual se certifique que el Proyecto se ejecutó de conformidad 

con los planos, diseños y especificaciones técnicas, estructurales y geotécnicas exigidas 

por el Reglamento Colombiano de Construcciones Sismo Resistentes y aprobadas en 

las respectivas licencias de construcción. 

1.3. Comité de Seguimiento: es el órgano consultivo y de seguimiento del Fideicomiso. 

1.4. Compradores, Promitentes Compradores: son las personas naturales o jurídicas que 

suscriban con el Fideicomiso contratos de promesa de compraventa, y escrituras 

públicas de compraventa para la adquisición de las Unidades Privadas resultantes del 

Proyecto. 

1.5. Contrato: es el presente contrato de fiducia mercantil irrevocable inmobiliario de 

administración de recursos y pagos. 
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1.6. Crédito: son las obligaciones de pago a cargo del Fideicomiso y a favor de la Entidad 

Crediticia, por concepto de los préstamos otorgados para financiar el Proyecto, que 

serán desembolsados y administrados a través del Fideicomiso. 

1.7. Entidad Crediticia y/o Acreedor Financiero: será aquella entidad financiera vigilada por 

la Superintendencia Financiera de Colombia, que otorgue el crédito constructor para la 

financiación del Proyecto, bien sea el Patrimonio Autónomo o directamente al 

Fideicomitente, con garantía en una hipoteca sobre el Lote en el que se desarrollará el 

Proyecto. 

1.8. Fideicomiso Veramonte - VIS, o simplemente Patrimonio Autónomo o Fideicomiso: 

es el patrimonio autónomo creado en virtud del presente contrato de fiducia mercantil 

irrevocable inmobiliario de administración de recursos y pagos, conformado por todos 

los bienes que le sean transferidos o que por cualquier causa ingresen a él en un futuro. 

1.9. Gastos operativos: son todos los costos directos e indirectos del Proyecto incluidos los 

financieros, que son girados directamente por la Fiduciaria o que se giran al 

Fideicomitente incluidos los correspondientes a su gestión o por reembolso de costos 

y gastos. 

1.10. Lote: es el predio identificado con el folio de matrícula inmobiliaria número 50N-

20803174 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá. 

1.11. Perito: es el funcionario que será designado por la Fiduciaria, quien se encargará de 

presentar los informes de visita y avance de obra del Proyecto. En el evento que el 

Crédito sea adquirido con Banco Davivienda SA., el Perito podrá ser el mismo 

designado por dicha entidad crediticia. 

1.12. Proyecto: son los estudios, diseijos, obras, comercialización y construcciones que se 

adelanten para la ejecución y terminación del desarrollo inmobiliario de vivienda de 

interés social que se construirá sobre el Lote, con sujeción a las licencias de urbanismo 

y a las licencias de construcción que se expidan para su ejecución. 

1.13. Supervisor Técnico: será la persona designada por el Fideicomitente, quien tendrá a su 

cargo la expedición de la Certificación Técnica de Ocupación y sus honorarios estarán a 

cargo del Fideicomitente. 

1.14. Unidades Privadas: son los inmuebles que integrarán el Proyecto, debidamente 

delimitados, funcionalmente independientes, de propiedad y aprovechamiento 

exclusivo, que sean objeto de comercialización. 

Segunda.- Responsabilidad de las partes: todas las partes en el Contrato responden hasta la 

culpa leve, de conformidad con el artículo 63 inciso 2o. del Código Civil o cualquier otra norma 

o normas que lo sustituyan, modifiquen, adicionen o deroguen. La Fiduciaria responderá por 

realizar todas las conductas necesarias para ejecutar las gestiones encomendadas, pero en 
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ningún caso responderá por el éxito o resultado perseguido, por cuanto sus obligaciones son 

de medio y no de resultado. Convienen las partes que: 

2.1 La responsabilidad de la Fiduciaria se limita única y exclusivamente a la administración 

de los recursos vinculados al Contrato, de acuerdo con las instrucciones impartidas por 

el Fideicomitente, a a transferencia de las Unidades Privadas que conforman el 

Proyecto y al pago de las acreencias a cargo del Fideicomiso, las cuales se atenderán 

con los recursos que se encuentren en el Fideicomiso y en los términos estipulados en 

el Contrato; 

2.2 La responsabilidad de la Fiduciaria estará delimitada por las estipulaciones del 

Contrato, las instrucciones que reciba del Fideicomitente acordes con lo establecido 

en el numeral precedente y las normas legales; 

2.3 La Fiduciaria no tendrá responsabilidad sobre los desarrollos, construcciones y demás 

obras que se realicen en el Lote, sobre la estabilidad del Proyecto, la calidad del mismo, 

los plazos de entrega, el precio y demás obligaciones relacionadas con las unidades a 

construir, ni ningún aspecto técnico, arquitectónico, constructivo o de cualquier otra 

índole siendo estas responsabilidades exclusivas del Fideicomitente. En consecuencia, 

la responsabilidad de iniciar, adelantar o suspender la construcción del Proyecto le 

corresponde al Fideicomitente y en relación con ella, la Fiduciaria no asume 

responsabilidad alguna; 

2.4 El Fideicomitente asumirá de manera plena y exclusiva toda la responsabilidad 

derivada de la construcción del Proyecto frente a la Fiduciaria, especialmente por lo 

que se refiere al cabal cumplimiento de todas aquellas obligaciones que como 

constructor, de acuerdo con la ley, debe asumir. De lo anterior se dejará constancia en 

los contratos de promesa de compraventa y en las escrituras públicas mediante las 

cuales se perfeccionen los respectivos contratos de compraventa prometidos. De igual 

manera, el Fideicomitente responderá ante la Fiduciaria y ante los Compradores, por 

los trámites y demás funciones que haya asumido en virtud del Contrato; 

2.5 El Fideicomitente tendrá la calidad de "Enajenador" para los efectos de lo establecido 

en la Ley 1796 de 2016 o cualquier otra norma o normas que la sustituyan, modifiquen, 

adicionen o deroguen. Por tanto será el único responsable ante los Compradores por 

el amparo patrimonial de que trata la mencionada Ley; 

2.6 La Fiduciaria y el Fideicomiso no asumen ninguna responsabilidad frente a las personas 

vinculadas laboralmente al Fideicomitente, ni frente a los contratistas y 

subcontratistas, por el cumplimiento de las obligaciones laborales, civiles y 

comerciales que le corresponde asumir a este último. 
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Tercera.- Naturaleza: este es un contrato de Fiducia Mercantil Irrevocable Inmobiliario de 

Administración de Recursos y Pagos, reglado básicamente por los artículos 1226 y  siguientes 

del Código de Comercio, o cualquier otra norma o normas que los sustituyan, modifiquen, 

adicionen o deroguen, las demás normas concordantes y las estipulaciones aquí consagradas. 

Cuarta.- Constitución del Patrimonio Autónomo: de conformidad con los artículos 1227, 

1233 y 1238 del Código de Comercio, o cualquier otra norma o normas que los sustituyan, 

modifiquen, adicionen o deroguen, con la celebración del presente Contrato y la transferencia 

y adquisición de los bienes mencionados en la Cláusula Séptima (Conformación del 

Fideicomiso), así como los demás activos que en el futuro llegare a detentar la Fiduciaria en 

virtud del presente Contrato, se constituye un patrimonio autónomo el cual actúa con plenos 

efectos jurídicos, mediante vocería que del mismo ejerce la Fiduciaria y se denominará 

'Fideicomiso Vera monte - VIS". 

Parágrafo primero: el Fideicomiso tendrá una contabilidad separada de la sociedad Fiduciaria 

y de los demás Fideicomisos de acuerdo con las Normas Internacionales de Información 

Financiera (NllF) y expedirá las certificaciones contables y tributarias a que haya lugar. 

Parágrafo segundo: los bienes fideicomitidos y aquellos que posteriormente ingresen al 

Patrimonio Autónomo estarán afectos a los fines del mismo, se mantendrán separados del 

resto de los activos de la Fiduciaria y de aquellos que correspondan a otros negocios 

fiduciarios, incluidos aquellos que existan o lleguen a existir entre las mismas Partes respecto 

de otros bienes. 

Quinta.- Objeto: el objeto del presente Contrato consiste en que el Fideicomiso reciba por 

cuenta y a título de aporte del Fideicomitente el Lote, a fin de que la Fiduciaria, en su 

condición de vocera y administradora del Fideicomiso, detente su titularidad, conserve y 

defienda su propiedad y posesión, permita el desarrollo de un proyecto de Vivienda de Interés 

Social sobre el Lote, por cuenta y riesgo del Fideicomitente, pague el Crédito otorgado por la 

Entidad Crediticia, en caso que se adquiera, pague a los demás acreedores del Fideicomiso y 

transfiera las Unidades Privadas resultantes a los Compradores, siguiendo para el efecto las 

instrucciones impartidas en la cláusula Vigésima Cuarta (obligaciones del Fideicomitente) del 

presente Contrato. 

En desarrollo del anterior objeto, la Fiduciaria tendrá a su cargo, como vocera del Fideicomiso, 

las siguientes gestiones: 
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5.1 Suscribir la escritura pública en virtud de la cual el Fideicomiso adquirirá el derecho de 

dominio sobre el Lote por cuenta y a título de aporte del Fideicomitente, así como 

suscribir las escrituras de desenglobe o englobe que se requieran; 

5.2 Permitir al Fideicomitente la ejecución del Proyecto que se efectuará sobre el Lote, de 

conformidad con los planos, estudios, diseños y presupuestos realizados; 

5.3 Servir de fuente de pago de las acreencias que contraiga a cualquier título el 

Fideicomiso; 

5.4 Pagar el Crédito, en caso que se adquiera, así como las demás acreencias que se 

mencionan en el Contrato, y las que contraiga a cualquier título el Fideicomiso; y 

5.5 Transferir a los Compradores las Unidades Privadas que integren el Proyecto, en las 

condiciones establecidas en los contratos que para el efecto se celebrarán. 

Sexta.- Irrevocabilidad: el presente Contrato es de carácter irrevocable; en consecuencia, no 

podrá unilateralmente modificarse total o parcialmente por el Fideicomitente o por la 

Fiduciaria salvo aprobación de las partes, y únicamente podrá darse por terminado por las 

causales expresamente consignadas en el presente Contrato y en a Ley. De igual forma, en el 

evento que se adquiera un Crédito, Ja modificación antes señalada deberá contar con la 

aprobación de la Entidad Crediticia. 

Séptima.- Conformación del Fideicomiso: constituyen bienes fideicomitidos todos los activos 

que reciba la Fiduciaria durante la ejecución del Contrato y para el desarrollo del Proyecto. 

El Fideicomiso se constituye en esta misma fecha con la suma de Dos Millones de Pesos 

Moneda Corriente ($2.000.000,00),  que el Fideicomitente transfiere a título de aporte al 

Fideicomiso. 

Así mismo, el Fideicomiso se integrará en un futuro, entre otros, por los siguientes bienes: 

7.1. Por el Lote, que se describe en la cláusula Décima Segunda (Descripción del Lote) del 

presente Contrato el cual será transferido por cuenta y a título de aporte del 

Fideicomitente; 

7.1. Por los aportes que realizará el Fideicomitente, sean estos en dinero o en especie; 

7.2. Por los recursos que se desembolsen como consecuencia del Crédito, en caso que este 

se adquiera; 

7.3. Por los recursos provenientes de los anticipos de los Compradores los cuales serán 

imputables al precio de venta pactado en las promesas; 
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7.4. Por los recursos derivados de las ventas de las Unidades Privadas, que podrán provenir 

de las siguientes fuentes: 

De las sumas de dinero que los Compradores giren directamente o a través de 

terceros. Cuando quiera que tales recursos consistan en subsidios de vivienda de 

interés social otorgados por las entidades a que alude la ley, a nombre del 

Fideicomiso se podrán contratar avales para obtener el desembolso anticipado 

de tales subsidios; en este evento, el Fideicomitente se compromete a tramitar 

la aprobación y el otorgamiento de los avales y a que se cumplan oportunamente 

las condiciones pactadas con las entidades financieras, esto es, escrituración y 

entrega de la Unidad Privada de que se trate, en los términos pactados en cada 

uno de los avales; y 

II. Del(los) crédito(s) otorgado(s) a los Compradores por parte de la Entidad 

Crediticia o de cualquier otra entidad. 

7.5. Por los intereses moratorios que se causen con ocasión del no pago oportuno por parte 

de los Compradores de las sumas adeudadas al Fideicomiso, en virtud de los contratos 

de promesa que se celebren. La Fiduciaria no se responsabiliza por la gestión de cobro 

de las cuotas previstas en el plan de pagos por parte de los Compradores ni de las sumas 

adeudadas al Fideicomiso en virtud de los contratos de promesa suscritos. 

7.6. Por los rendimientos que produzcan los bienes que lo conforman, cualquiera sea su 

causa u origen; 

7.7. Por las construcciones que se adelanten sobre el Lote con los dineros del Fideicomiso 

o los que suministre el Fideicomitente; y 

7.8. Por cualquier otro recurso que se vincule al Fideicomiso. 

Parágrafo: los recursos que ingresen al Fideicomiso según esta cláusula anterior, serán 

administrados por la Fiduciaria con sujeción a las instrucciones impartidas en el Contrato. 

Octava.- Valor inicial del Patrimonio Autónomo: el valor inicial del Fideicomiso será la suma 

de Dos Millones de Pesos Moneda Corriente ($200000000), que corresponde al primer 

aporte del Fideicomitente. Posteriormente ingresarán al Fideicomiso los bienes a que hace 

referencia la Cláusula Séptima (Conformación del Fideicomiso) del presente Contrato. 

Novena.- Manejo de los recursos: Los recursos que ingresen al Fideicomiso serán recibidos 

en la cuenta previamente indicada por la Fiduciaria, e invertidos en el Fondo de Inversión 

Colectiva Consolidar administrado por ella, donde deberán permanecer mínimo un (1) día 
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hábil, cuyas características y condiciones el Fideicomitente declara conocer y aceptar, las 

cuales le fueron puestas a su consideración, previamente a la celebración de este Contrato, o 

en cuentas de ahorro y/o corrientes abiertas en la matriz de la Fiduciaria, sus filiales o en 

empresas vinculadas o subordinadas a dicha matriz, siguiendo las directrices dadas por el 

Fideicomitente, mientras se destinan al cumplimiento del objeto del presente Contrato. 

La información relacionada con el Fondo de Inversión Colectiva Consolidar (reglamento, ficha 

técnica, prospecto, rentabilidad diaria, entre otros) se encuentra a disposición del 

Fideicomitente en el sitio web www.fidudavivienda.com, para su consulta. 

Cuando el Fideicomitente decida que los recursos del Fideicomiso se manejen en cuentas de 

ahorro y/o corrientes, impartirá la correspondiente instrucción a la Fiduciaria, y suministrará 

lo soportes de la negociación de las tarifas y condiciones de remuneración de dichas cuentas 

que previamente adelante con Banco Davivienda S.A. 

Los rendimientos financieros que eventualmente se generen con ocasión de la administración 

de estos recursos del Fideicomiso estarán destinados al pago del Crédito. 

Parágrafo primero: en el evento que la inversión efectuada en el citado Fondo de Inversión 

Colectiva con los recursos del Fideicomiso llegue a superar el límite de participación 

establecido para los inversionistas en el Fondo, el Fideicomitente autoriza a la Fiduciaria 

desde ya, para que los recursos excedentes sean transferidos a las cuentas corrientes y/o de 

ahorro abiertas en la matriz de la Fiduciaria y para que la Fiduciaria pueda reinvertirlos 

automáticamente en el Fondo de Inversión Colectiva cuando los límites establecidos en el 

reglamento lo permitan. 

Parágrafo segundo: en el evento en el cual los recursos existentes en el Fideicomiso sean 

insuficientes para atender las obligaciones por él contraídas, la Fiduciaria solicitará al 

Fideicomitente que transfiera, en un plazo no mayor a 10 días contados a partir de la solicitud 

que en tal sentido le haga la Fiduciaria, los dineros que a la fecha tenga en su poder y no 

hayan sido aún invertidos en el Proyecto. 

Décima.- Prelación de pagos: la Fiduciaria procederá a efectuar, con cargo a los recursos 

existentes en el Fideicomiso, los pagos relacionados con los conceptos que se enuncian a 

continuación, en la prelación que los mismos se establecen, a saber: 

10.1. Pago de impuestos a que haya lugar; 
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10.2. Comisión fiduciaria; 

10.3. Gastos operativos del Proyecto ya sea que los gire directamente la Fiduciaria o el 

Fideicomitente; 

10.4. Obligación de amortización del Crédito; 

10.5. Gastos de administración del Proyecto, incluido capital de trabajo; y 

10.6. Giros al Fideicomitente o a quien este indique, teniendo en cuenta lo dispuesto en la 

cláusula de beneficios del presente Contrato. 

Parágrafo primero: el Fideicomitente será responsable del cumplimiento de la prelación aquí 

establecida cuando sea este quien realice de forma directa los pagos o giros del Proyecto. Por 

el contrario, dicha responsabilidad estará en cabeza de la Fiduciaria, cuando sea esta quien 

los realice directamente. 

Parágrafo segundo: la prelación aquí establecida en ninguna forma implicará que se alterarán 

los términos en que se han contraído las obligaciones con cada uno de los beneficiarios del 

pago; únicamente implicará que, habiéndose causado el respectivo pago, los recursos 

existentes a esa fecha en el Fideicomiso se aplicarán en el orden aquí establecido. 

Décima primera.- De los Créditos: la Fiduciaria en desarrollo del presente Contrato y 

atendiendo las instrucciones impartidas para el efecto por el Fideicomitente, procederá a 

contratar para el Fideicomiso créditos con la Entidad Crediticia, destinados al desarrollo del 

Proyecto, cuyo pago estará respaldado con garantía hipotecaria constituida sobre el Lote. De 

igual forma, la Fiduciaria podrá respaldar con garantía hipotecaria las obligaciones del 

Fideicomitente, tendientes al desarrollo exclusivo del Proyecto. La Fiduciaria en 

representación del Fideicomiso procederá a suscribir los documentos y a otorgar las garantías 

que exija la Entidad Crediticia. La atención de dichos créditos se sujetará a las siguientes 

reglas: 

11.1. Los costos que se causen con ocasión de su perfeccionamiento, tales como avalúos, 

timbres de pagarés, constitución de garantías, estarán a cargo del Fideicomiso; 

11.2. Los desembolsos de dichos créditos serán girados directamente al Fideicomiso por la 

Entidad Crediticia; y 

11.3. Las cuotas de amortización del Crédito serán pagadas por el Fideicomiso siempre y 

cuando existan recursos para ello. 

Parágrafo primero: el Fideicomiso avalará cada uno de los pagarés que incorporan los 

créditos que concedan las entidades crediticias a los Compradores de Unidades Privadas que 
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se construyan sobre el Lote, desde la fecha en que opere el desembolso o la subrogación de 

cada uno de tales créditos individuales y hasta la fecha en que se entreguen a las entidades 

crediticias las escrituras públicas de compraventa y de constitución de hipoteca por parte de 

los Compradores, debidamente registradas, en donde se haga constar el gravamen real 

existente en favor de ¡as entidades crediticias. 

Parágrafo segundo: el Fideicomitente con la firma del presente Contrato imparte la 

instrucción irrevocable a la Fiduciaria para que en los casos en que no haya lugar a 

subrogación de los créditos individuales otorgados a los Compradores, o no se haya 

presentado la carta de compromiso para la cancelación de la prorrata, proceda a efectuar el 

pago al respectivo Acreedor Financiero y/o la Entidad Crediticia de la respectiva prorrata. La 

Fiduciaria y/o el Fideicomitente cuando se encuentre debidamente facultado por la 

Fiduciaria, no podrán suscribir escrituras públicas de transferencia de las unidades 

inmobiliarias que no requieran financiación, si dentro del mismo instrumento público no se 

incluye el acto de la cancelación y/o liberación de la hipoteca de mayor extensión por parte 

del respectivo Acreedor Financiero y/o la Entidad Crediticia. 

Parágrafo tercero: en caso de que el Proyecto se desarrolle en diferentes secciones y/o 

etapas y estas sean financiadas por diferentes entidades financieras, la garantía hipotecaria a 

favor de cada una de las Entidades Crediticias y/o Acreedores Financieros, se constituirá sobre 

el área del Lote correspondiente a la sección y/o etapa del Proyecto que va a ser financiada 

por cada Entidad Crediticia y/o Acreedor Financiero, para lo cual cada sección o etapa del 

Proyecto deberá corresponder a un área de terreno jurídicamente independiente y, por lo 

tanto, deberá tener asignado un folio de matrícula inmobiliaria independiente en el que 

deberá registrase el respectivo gravamen hipotecario. 

Décima segunda.- Descripción del Lote: el Lote que será transferido al Fideicomiso por cuenta 

y a título de aporte del Fideicomitente se describe y alindera en la escritura pública número 

6193 del 2 de noviembre de 2018 otorgada en la Notaría 72 del Círculo Notarial de Bogotá, 

los cuales se describen así: 

LOTE UTIL PARA MANZANA MZ-4 ETAPA 3 DE LA "URBANIZACIÓN CASABLANCA". CABIDA 

SUPERFICIARIA: ONCE MIL SETECIENTOS TREINTA PUNTO QUINCE METROS CUADRADOS 

(11730.15 M2). LINDEROS: POR EL NORTE; partiendo del mojón identificado en el plano como 

M4-1 hasta el mojón con denominación M4-5, pasando por los mojones con denominación 

M4-2, M4-3 M-4-4, en segmentos de línea curva y dimensiones sucesivas de veinticuatro 

punto noventa y cuatro metros (24.94 m), cincuenta y ocho punto treinta y dos metros (58.32 
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m), tres punto trece metros (3.13 m) y setenta y cuatro punto sesenta y seis metros (74.66 

m) respectivamente, lindando en todas esta extensiones con el lote para Parque P-2 A de la 

Etapa 2 y  el lote para Parque P-1C de la Etapa 1 de la Urbanización. POR EL ORIENTE: del 

mojón con denominación M4-5 hasta el mojón con denominación M4-7, pasando el mojón 

con denominación M4-6, en segmentos de línea recta y curva, en longitudes sucesivas de 

sesenta y siete punto cuarenta y nueve metros (67.49 m) y siete punto veintiún metros (7.21 

m) respectivamente, lindando en todas estas extensiones, con sección recta y curva del Lote 

Via Local Carrera 73B (1) (V-5) de la Urbanización. POR EL SUR: del mojón con denominación 

M4-7 hasta el mojón con denominación M4-8, en línea recta y longitud total de ciento 

cuarenta y cinco punto setenta y un metros (145.71 m) respectivamente, lindando en todas 

estas extensiones, con sección longitudinal del Lote Vía Local Calle 148 (2) (V-6) de la 

Urbanización. POR EL OCCIDENTE: del mojón con denominación M4-8 hasta el mojón con 

denominación M4-1 o punto de partida, cerrando el polígono, pasando por el mojón M4-9 en 

segmentos de línea curva y recta, en longitudes sucesivas de ocho punto cero cinco metros 

(8.05 m) y cincuenta y uno punto cero ocho metros (51.08 m) respectivamente, lindando en 

todas estas extensiones, con el Lote Vía Local Carrera 75 (1) (v-6) de la Urbanización. 

Parágrafo primero: el Fideicomitente garantizará que el Lote será transferido al Fideicomiso 

libre de desmembraciones, limitaciones, afectaciones y gravámenes, condiciones resolutorias 

o medidas cautelares que afecten su dominio, tales como censos, hipotecas, prendas, 

derechos de usufructo, uso o habitación, servidumbres, embargos, secuestros, demandas 

inscritas, pleitos pendientes, anticresis, arrendamientos constituidos por escritura pública y 

que se encuentran al día en pago de impuestos, tasas, contribuciones y servicios públicos. El 

Fideicomitente responderá de la obligación de saneamiento del Lote y de todo perjuicio que 

se genere por causa de obligaciones de esta naturaleza anteriores a la celebración del 

Contrato. La Fiduciaria queda relevada expresamente de la obligación de responder por 

evicción o vicios redhibitorios al proceder a la enajenación o a a transferencia del Lote o de 

las Unidades Privadas resultantes en el Proyecto, haciendo suyas el Fideicomitente todas las 

obligaciones que se deriven de la construcción de las Unidades Privadas. Desde ahora el 

Fideicomitente autoriza a la Fiduciaria para hacer constar esta cláusula en el texto del 

documento en que llegue a transferir la propiedad del Lote y/o de las Unidades Privadas, sin 

que la Fiduciaria adquiera responsabilidad alguna por estos conceptos. De igual forma, los 

inmuebles adicionales que se transfieran al Fideicomiso deben encontrarse en las condiciones 

antes descritas. 

Parágrafo segundo: la transferencia a que se hace referencia en el punto anterior 

comprenderá todas las edificaciones, mejoras e instalaciones existentes y las que llegaren a 
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evantarse e integrarse al Lote en el futuro, mientras se encuentre Vigente el Contrato. Así 

mismo, se extenderá a todos aquellos muebles que por accesión o adherencia se reputen 

inmuebles de acuerdo con la ley. 

Parágrafo tercero: la Fiduciaria manifiesta que recibió el estudio de títulos del Lote elaborado 

por Ximena Rovira, en el cual se concluye que el seiíalado inmueble no presenta limitaciones 

al dominio que impidan su libre disposición y que la tradición de este se encuentra ajustada 

a derecho. De igual manera, se le presentó el certificado de libertad y tradición del citado 

Lote, el cual permite establecer que la situación jurídica del mismo frente al estudio de títulos 

no ha variado. No obstante lo anterior, en el evento de presentarse gravámenes o vicios 

redhibitorios que no se evidenciaron en el estudio de títulos o en el certificado de libertad del 

Lote, el Fideicomitente deberá realizar todas las gestiones necesarias para su saneamiento, 

debiendo en todo caso la Fiduciaria coadyuvar, en su condición de titular del derecho de 

dominio del Lote, al Fideicomitente en los trámites que este le solicite. 

De igual forma, los inmuebles adicionales que se transfieran al Fideicomiso deben contener 

el correspondiente estudio de títulos. 

Décima tercera.-Tenencia del Lote: una vez transferido el Lote por cuenta ya título de aporte 

por parte del Fideícomitente, la Fiduciaria entregará a título de comodato precario su 

tenencia, guarda y custodia a favor del Fideicomitente. El comodato se regirá, en las 

siguientes condiciones: 

13.1. La Fiduciaria conserva el derecho de dominio y posesión que ejerce sobre el Lote en los 

términos del Contrato y por lo tanto el mismo continúa afecto a la finalidad establecida 

para la fiducia; y 

13.2. El comodatario se compromete a mantener, custodiar y vigilar el Lote mientras detente 

su tenencia y será el único responsable ante terceros, ante la Fiduciaria, y ante las 

autoridades por la utilización y conservación del Lote. 

13.3. Una vez e sea entregado el Lote al Fideicomitente, el mismo solo será usado por éste 

en calidad de Comodatario, y con su autorización, por los contratistas y por el personal 

necesario para la ejecución del Proyecto. Dicho personal se encontrará bajo la directa 

dirección del Fideicomitente, quien será e único responsable ante terceros, ante la 

Fiduciaria y ante las autoridades por la utilización y conservación del Lote y por las 

construcciones que en él se adelanten. Si se llegaren a causar perjuicios imputables al 

Fideicomitente, la Fiduciaria podrá exigir la reparación de los daños. El Fideicomitente, 
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mientras tenga la calidad de Comodatario, deberá notificar a la Fiduciaria de forma 

inmediata de todo acto o hecho susceptible que afecte la situación jurídica del Lote. 

En virtud de lo anterior, el Fideicomitente responderá a la Fiduciaria en su condición de vocera 

del Fideicomiso, por los daños o perjuicios que puedan derivarse del descuido intencional en 

la custodia o mal uso que se dé al Lote. 

Parágrafo primero: la Fiduciaria como vocera del patrimonio autónomo podrá, siempre y 

cuando se requiera para el cumplimiento del objeto o de las instrucciones del presente 

Contrato, en el evento que se evidencie: i) una situación que llegue a poner en riesgo el 

desarrollo del Proyecto; u) cuando se presente perturbación en la tenencia; iii) cuando se le 

dé al Lote un uso diferente para lo cual se ha entregado; o iv) para la defensa de los bienes 

fideicomitidos aún del mismo Fideicomitente, revocar el comodato a que se refiere esta 

cláusula, con el solo requerimiento escrito en ese sentido. El Comodatario se compromete de 

manera expresa y exigible a entregar el Lote a más tardar a los quince (15) días hábiles 

siguientes al de la fecha de la comunicación en que se le solicite dicha entrega, sin derecho 

alguno a reclamar perjuicios o retención por las mejoras. La mencionada entrega deberá 

hacerse íntegramente libre de ocupantes a cualquier título, de manera que la Fiduciaria, en 

su calidad de comodante, no se vea perturbada por pretensiones de hecho ojurídicas de parte 

de terceros que estén ocupando el Lote o lo hayan ocupado durante la Vigencia del comodato 

precario. Esta obligación será exigible por vía ejecutiva, con la sola presentación del contrato 

de Fiducia y copia de la comunicación por medio de la cual se le solicita la entrega. En caso de 

demora en la entrega, se causará una multa equivalente a un salario mínimo mensual legal 

por cada día de retardo en la restitución. 

Parágrafo segundo: el comodatario se obliga a asumir íntegramente (y a indemnizar 

plenamente a la Fiduciaria, si ésta tuviere que asumir los pagos, trámites o efectos 

correspondientes), en relación con cualquier reclamación, requerimiento, sanción o 

restricción que se relacione con el uso dado al Lote durante la vigencia del comodato. 

Igualmente, será responsabilidad exclusiva del comodatario, responder cualquier 

requerimiento o solicitud de las autoridades o de terceros en relación con dicho uso. 

Parágrafo tercero: las estipulaciones establecidas en la presente cláusula, operarán a partir 

de la fecha en que efectivamente se realice la adquisición del Lote por parte del Fideicomiso, 

fecha en la cual se entenderá recibido el Lote a título de comodato precario, a plena 

satisfacción por parte del comodatario, y sin que se requiera la suscripción de un documento 

Página 19 de 46 



DocuSign Envelope ID: 2F95D3DC-4F71-4307-BF42-BB6OF19ECED5 

D(\\JI\JIENDÍ\  
Fiduciaria 

Fideicomiso Veramorite - VIS 

adicional. Así mismo la presente cláusula será aplicable en las mismas condiciones para los 

inmuebles adicionales que sean transferidos al Fideicomiso. 

Parágrafo cuarto: El comodatario renuncia expresa e irrevocablemente a ejercer cualquier 

derecho de retención sobre el Lote. 

Décima cuarta.- Efectos patrimoniales: los bienes objeto de este negocio fiduciario, solo 

garantizarán obligaciones que se constituyan con cargo al Patrimonio Autónomo, en 

desarrollo de la gestión fiduciaria. Conforme a lo estipulado en este Contrato, la Fiduciaria 

podrá otorgar sobre dichos bienes las garantías reales necesarias para garantizar el Crédito a 

favor de la Entidad Crediticia que se obtenga para ejecutar el Proyecto y en general, para 

proporcionarle al Fideicomiso los recursos líquidos que este requiera para el cumplimiento 

de los fines del presente Contrato. 

Décima quinta.- Desarrollo del Proyecto: el Proyecto será ejecutado por el Fideicomitente 

con sujeción a las aprobaciones otorgadas por las autoridades competentes. El 

Fideicomitente realizará la gerencia y construcción del Proyecto, asumiendo en consecuencia 

todas las responsabilidades inherentes a la calidad de Constructor. Si en desarrollo del 

Proyecto fuere indispensable dividir materialmente el Lote en una o varias porciones de 

terreno o englobarlas, la Fiduciaria procederá a hacerlo, sin que ello implique que tal porción 

saldrá del Fideicomiso durante la vigencia del Contrato. 

Parágrafo: la Fiduciaria le otorga al Fideicomitente, a través del presente Contrato, un 

mandato sin representación para la compra de bienes y servicios, conforme a ¡o dispuesto 

por los artículos 1262 del Código de Comercio, 1.2.4.11 y  1.6.1.4.4.3 del Decreto Único 

Reglamentario (Decreto No. 1625 del 11 de octubre de 2016) o cualquier otra norma o 

normas que los sustituyan, modifiquen, adicionen o deroguen. Por lo anterior, el 

Fideicomitente será, ante los terceros con quienes contrate, titular de los derechos y 

obligaciones que se deriven de los contratos que con ellos celebre. 

Por lo tanto, la celebración de los contratos suscritos para el desarrollo del Proyecto así como 

la compra de bienes y servicios, estará a cargo del Fideicomitente, quien tendrá la obligación 

de practicar al momento del pago o abono en cuenta, todas las retenciones sobre impuestos 

de Renta, Ventas, ICA y las demás establecidas por las normas fiscales vigentes, teniendo en 

cuenta para el efecto la calidad tributaria del Fideicomiso (Patrimonios autónomos 

administrados por Fiduciaria Davivienda Nit. 830.053.700-6 Gran Contribuyente, No 

declarante de Renta, Agente Retenedor de IVA, No declarante de lCA). Así mismo, el 
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Fideicomitente cumplirá con todas las obligaciones inherentes al agente retenedor (retener, 

declarar, pagar, certificar e informar medios magnéticos). 

De igual forma, el Fideicomitente expedirá mensualmente en calidad de mandatario a la 

Fiduciaria a más tardar el sexto (6) día hábil del mes siguiente, una certificación con el detalle 

de los costos y gastos por capítulo de obra de acuerdo con el formato definido por Fiduciaria, 

debidamente firmada por el representante legal y Revisor fiscal (para aquellos casos en que 

la entidad no esté obligada a tener revisor fiscal, serán firmados por contador público), según 

las disposiciones legales vigentes sobre esta materia. 

El Fideicomitente conservará, en calidad de mandatario, por el término de diez (10) años las 

facturas y demás documentos comerciales que soporten las operaciones que realizó por 

cuenta del Fideicomiso, en calidad de mandante, y deberán estar a disposición de la Fiduciaria 

para cuando esta lo requiera. 

En el evento de requerírse por la Fiduciaria que los estados financieros del Fideicomiso deban 

ser auditados y/o dictaminados por el Revisor Fiscal de la Fiduciaria, el Fideicomitente debe 

permitir el acceso a toda la información y soportes contables del Proyecto requeridos por el 

Revisor Fiscal, para la emisión del dictamen. 

Décima sexta.- Precisiones para los Compradores: los contratos de promesa de compraventa 

y las escrituras públicas mediante las cuales se perfeccionen los respectivos contratos de 

compraventa prometidos deberán contener las estipulaciones propias de su esencia y 

naturaleza y en especial, las siguientes: 

16.1. Que los Compradores conocen que la Unidad Privada que adquieren hace parte de un 

proyecto de Vivienda de Interés Social; 

16.2. Que los Compradores conocen la existencia del Fideicomiso y que la Fiduciaria no es ni 

constructor, ni interventor, ni participa de manera alguna en la construcción o 

desarrollo del Proyecto y en consecuencia, que no es responsable por la terminación, 

calidad o precio de los inmuebles que lo integran, así como tampoco lo es de la 

obligación de saneamiento, ni de la obligación de entrega de las áreas privadas y 

comunes, toda vez que la Fiduciaria suscribe los respectivos contratos de promesa y las 

escrituras públicas de compraventa, única y exclusivamente en su calidad de vocera del 

Fideicomiso y para los solos efectos de asumir la obligación de transferencia del 

derecho de dominio de las correspondientes Unidades Privadas integrantes del 

Proyecto, cuya construcción, levantada por el Fideicomitente, accederá al Lote; 
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16.3. Que los Compradores autorizan el tratamiento de los datos personales suministrados 

al Fideicomitente, en su calidad de Responsable, y que este último los transmitirá a la 

Fiduciaria, quien los recibirá en su calidad de Encargada; 

16.4. Que los Compradores deben efectuar el pago de las sumas de dinero que integran el 

precio pactado de la Unidad Privada, directamente al Fideicomiso; 

16.5. Que los Compradores deben encontrarse plenamente a paz y salvo por razón de las 

obligaciones derivadas de los contratos de promesa de compraventa que se suscriban 

para que la Fiduciaria pueda suscribir las escrituras públicas de compraventa y por 

ende, efectuar a transferencia del derecho de dominio sobre las respectivas Unidades 

Privadas; 

16.6. Que en el evento de haberse estipulado el pago de parte del precio mediante subsidios 

otorgados a los Compradores por parte de las entidades competentes, éstos aceptan y 

autorizan incondicionalmente que su valor sea girado directamente al Fideicomiso, 

según se instruya en cada uno de los contratos que para tales efectos se suscriban; y 

16.7. Que los Compradores conocen y aceptan el estado de las áreas comunes y de las 

Unidades Privadas del Proyecto y que la responsabilidad por su entrega la asume única 

y exclusivamente el Fideicomitente. 

Décima séptima.- Peritajes: el perito estará encargado de realizar las visitas para determinar 

el avance de la obra, con periodicidad trimestral, hasta la culminación del Proyecto. El informe 

que de dichas visitas se efectúe servirá para evaluar el desarrollo del Proyecto frente al 

presupuesto proyectado y ejecutado. El informe antes mencionado será remitido al 

Fideicomitente, a la Entidad Crediticia, y a la Fiduciaria. 

Décima octava.- Comité de Seguimiento: para el desarrollo del Proyecto se constituirá un 

Comité de Seguimiento que estará integrado por el Fideicomitente, la Fiduciaria y un 

funcionario designado por la Entidad Crediticia, quienes se reunirán con una periodicidad 

mínima de seis (6) meses una vez se inicie la etapa constructiva del Proyecto. Dicho comité 

tendrá por objeto revisar los siguientes aspectos: 

18.1. Ejecución presupuestal; 

18.2. Cronograma de avance de obra; 

18.3. Informe de cartera y ventas; 

18.4. Flujo de caja ejecutado; 

18.5. Informe del Perito; 

18.6. Estados financieros del Fideicomiso; y 
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18.7. Conocer sobre cualquier otro asunto correspondiente al desarrollo y ejecución del 

Proyecto. 

Décima novena.- Obligaciones de la Fiduciaria: además de las establecidas en la ley y en otras 

cláusulas del presente Contrato, son obligaciones de la Fiduciaria, que ejecutará en 

representación del Fideicomiso, las siguientes: 

19.1. Otorgar la escritura pública en virtud de la cual se transferirá el Lote al Fideicomiso por 

cuenta y a título de aporte del Fideicomitente; 

19.2. Emitir una certificación al Fideicomitente, suscrita por su representante legal, en la que 

conste que el Lote, o los lotes que a futuro se reciban, fueron transferidos por el 

Fideicomiso para el desarrollo de un Proyecto de Vivienda de Interés Social, con 

sujeción a lo establecido en el numeral 4 del artículo 235-2 del Estatuto Tributario, o 

cualquier otra norma o normas que los sustituyan, modifiquen, adicionen o deroguen; 

19.3. Recaudar los recursos provenientes de la venta de las Unidades Privadas; 

19.4. Recaudar los recursos provenientes del Crédito otorgado por la Entidad Crediticia, así 

como los recursos provenientes tanto de subsidios de vivienda de interés social u otros 

subsidios otorgados por las entidades competentes, como de créditos otorgados a los 

Compradores por las entidades que alude la ley; 

19.5. Solicitar al Perito del Proyecto, el informe sobre la visita de obra que se realiza con 

periodicidad trimestral y avance del Proyecto a partir del tercer mes siguiente al inicio 

de obra; 

19.6. Administrar e invertir los recursos de acuerdo con lo previsto en este Contrato; 

19.7. Pagar con los recursos que generen las ventas de las Unidades Privadas resultantes del 

Proyecto o con recursos proporcionados por el Fideicomitente, las acreencias a cargo 

del Fideicomiso; 

19.8. Registrar la contabilidad del Fideicomiso con base en los soportes contables y 

certificaciones que entregue el Fideicomitente, a más tardar el sexto (6) día hábil del 

mes siguiente, debidamente suscritos por su Representante Legal y firmados por 

Revisor fiscal (para aquellos casos en que la entidad no este obligada a tener revisor 

fiscal, serán firmados por contador público); 

19.9. Entregar al Fideicomitente los recursos que conforman el Fideicomiso según las 

necesidades y requerimientos de aquel para llevar a cabo la construcción del Proyecto, 

de conformidad con lo establecido en el Contrato, teniendo en cuenta las prioridades 

de pago estipuladas en la Cláusula Décima (Prelación de Pagos) del presente Contrato; 

19.1O.Transferir a los Compradores las Unidades Privadas que adquieran en el Proyecto, en 

las condiciones establecidas en los contratos que para el efecto se celebrarán; 
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19.11.Entregar a título de comodato precario la tenencia y custodia del Lote a favor del 

Fideicomitente con el objeto de que pueda adelantar la construcción del Proyecto, 

atendiendo lo dispuesto en la Cláusula Décima Tercera (Tenencia del Lote) del presente 

Contrato; 

19.12.Mantener la titularidad de los bienes que integran el Fideicomiso; 

19.13.Coadyuvar al Fideicomitente en los trámites que este adelante, tendientes a la 

obtención de las licencias, permisos y demás requisitos exigidos por la Curaduría 

Urbana y demás autoridades, como requisitos previos para poder emprender el 

desarrollo del Proyecto sobre el Lote y las ventas de las Unidades Privadas. Esta 

colaboración en ningún caso implicará que el Fideicomiso o la Fiduciaria asumen 

responsabilidad alguna por el desarrollo del Proyecto; 

19.14.Otorgar al Fideicomitente como gestor de ventas del Proyecto, un poder en virtud del 

cual éste podrá prometer en venta las Unidades Privadas que resulten de la 

construcción del Proyecto y podrá otorgar un poder para suscribir en representación 

del Fideicomiso las escrituras públicas de compraventa respecto de las Unidades 

Privadas que integren el Proyecto, en los términos convenidos en las promesas 

individuales suscritas con los Compradores siempre y cuando la Fiduciaria haya 

efectuado la correspondiente revisión en listas cautelares a los Compradores. Los 

textos tanto de la promesa de compraventa como de la escritura pública de 

compraventa, deberán ser aprobados previamente por la Fiduciaria; 

19.15.Efectuar los reportes de información exógena a la DlAN y demás entidades a que haya 

lugar en virtud de la facturación de los ingresos del Fideicomiso con el detalle de la 

información suministrada por el Fideicomitente. Cualquier inconsistencia en la 

información suministrada estará a cargo del Fideicomitente; 

19.16.Adelantar los trámites que se requieran ante la Entidad Crediticia con el fin de obtener 

la aprobación del Crédito destinado a financiar la construcción del Proyecto; 

19.17.Constituir las garantías y el gravamen hipotecario, que puede ser abierto y sin límite en 

la cuantía sobre el Lote y/o las Unidades Privadas, para garantizar obligaciones del 

Fideicomiso contraídas con la Entidad Crediticia. En caso de requerirse, el Fideicomiso 

responderá solidariamente por cada uno de los créditos que concedan las entidades 

crediticias a los Compradores de las Unidades Privadas construidas o que se construyan 

sobre el Lote, hasta la fecha en que se entregue a las entidades crediticias cada una de 

las escrituras públicas de compraventa y de constitución de hipoteca, debidamente 

registradas, en donde se haga constar el gravamen real existente en favor de las 

entidades crediticias. En consecuencia, el gravamen real podrá garantizar, además, el 

cumplimiento de tales obligaciones solidarias; 
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19.18.Suscribir la escritura pública de constitución del Reglamento de Propiedad Horizontal 

del Proyecto, previa la validación del mismo; 

19.19.Llevar la personería para la protección y defensa del Fideicomiso contra actos de 

terceros y aún del mismo Fideicomitente, con cargo exclusivamente a los recursos del 

Fideicomiso; 

19.20.Recibir y dar trámite a los informes del Fideicomitente que incorporen el presupuesto 

de ventas, flujo de ingresos y estado de la cartera del Proyecto, al igual que sobre los 

demás informes rendidos por otros órganos del Fideicomiso; 

19.21.Recibir del Fideicomitente el presupuesto y el flujo de caja del Proyecto, el cual hará 

parte integral del presente Contrato; 

19.22.Permitir el proceso de construcción del Proyecto sin asumir responsabilidad alguna por 

los resultados técnicos y económicos del mismo; 

19.23.Exigir al Fideicomitente la responsabilidad respecto del saneamiento a que haya lugar 

en virtud de la transferencia que a título aporte se efectuará del Lote y en general, el 

cumplimiento de los términos del Contrato, ejerciendo las acciones a que hubiere lugar; 

19.24.Exigir al Fideicomitente y a las demás personas que se vinculen a la ejecución del 

Contrato, el cumplimiento de las obligaciones que contraen por virtud del mismo; 

19.25.Mantener los recursos fideicomitidos separados de la Fiduciaria y de los demás 

fideicomisos que la Fiduciaria administre llevando para ello una contabilidad separada 

de la sociedad fiduciaria y de los demás fideicomisos de acuerdo con las Normas 

Internacionales de Información Financiera (NIIF) y expedir las certificaciones contables 

y tributarias a que haya lugar; 

19.26.Solicitar al Fideicomitente, si es necesario, los recursos indispensables para cumplir con 

las obligaciones establecidas que hacen referencia a la restitución del Lote y/o de las 

Unidades Privadas resultantes no vendidas, cuando el Fideicomiso no tenga recursos 

para estos fines. Se procederá a la mencionada restitución del Lote al momento de la 

liquidación del Fideicomiso, en caso de presentarse las causales establecidas en los 

numerales 31.2, 31.3 o 31.5 de la cláusula Trigésima Primera (Terminación del 

Contrato) del presente Contrato; 

19.27.Pedir instrucciones al Superintendente Financiero cuando tenga dudas fundadas acerca 

de la naturaleza y alcance de sus obligaciones o deba apartarse de las autorizaciones 

contenidas en el acto constitutivo, cuando así lo exijan las circunstancias. Cuando la 

Fiduciaria eleve consulta a la Superintendencia Financiera de Colombia, quedarán en 

suspenso sus obligaciones relacionadas con el aspecto consultado, hasta la fecha en la 

cual se produzca la respuesta, sin que por ese hecho pueda imputársele 

responsabilidad alguna; 
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19.28.Liquidar definitivamente las cuentas del Fideicomiso una vez terminadas las obras, 

escrituradas todas las áreas construidas y vendibles y canceladas las garantías 

hipotecarias constituidas a favor de la Entidad Crediticia, previa entrega de las 

utilidades del Fideicomiso al Beneficiario; 

19.29.Entregar en forma total o parcial los remanentes del Fideicomiso, incluidas las Unidades 

Privadas resultantes no vendidas, al Fideicomitente, a título de beneficio fiduciario, en 

los términos establecidos en el presente Contrato; 

19.30.Efectuar la declaración y pago de los impuestos a que haya lugar, siempre y cuando se 

evidencie que dentro del Fideicomiso existen los recursos para hacerlo, y que se 

generen por las operaciones realizadas en el Fideicomiso diferente a las ocasionadas 

en virtud del contrato de mandato. Las sanciones e intereses de mora, derivados de 

inoportunidad en la entrega de información o falta de recursos en el Fideicomiso, 

estarán a cargo del Fideicomitente; 

19.31.Rendir cuentas comprobadas de su gestión mediante el envío de una memoria al 

Fideicomitente y Beneficiario, en la cual se indique en forma detallada las gestiones 

programadas y realizadas por la Fiduciaria, la cual se presentará en forma escrita, de 

acuerdo con lo establecido en la Circular Básica Jurídica expedida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia; 

19.32.Entregarle a los Compradores un informe periódico en donde se seiiale la información 

estipulada en la Cláusula Vigésima Séptima (Informes Periódicos a los Compradores) de 

este Contrato; 

19.33.Dar cumplimiento a las normas relacionadas con el Lavado de Activos y Financiación 

del Terrorismo; y 

19.34.Las demás que se deriven de la ley y del Contrato. 

Vigésima.- Naturaleza de las obligaciones de la Fiduciaria: las obligaciones que adquiere la 

Fiduciaria en virtud del presente Contrato son de medio y no de resultado y su 

responsabilidad se imita única y exclusivamente a la administración y pago de los recursos 

vinculados al presente Contrato, a la transferencia de las Unidades Privadas que conforman 

el Proyecto y al pago de las acreencias a cargo del Fideicomiso, las cuales se atenderán con 

los recursos que se generen en el Fideicomiso y en los términos estipulados en el Contrato. 

Igualmente se deja expresa constancia que la Fiduciaria no asume obligaciones frente al 

Fideicomitente y a terceros, distintas de las expresamente previstas en el presente Contrato. 

La Fiduciaria responderá hasta por la culpa leve en el cumplimiento de su gestión. 

Parágrafo primero: la Fiduciaria no podrá asumir con recursos propios obligación alguna 

derivada de la ejecución del presente Contrato. 
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Parágrafo segundo: será responsabilidad exclusiva del Fideicomitente la obligación de 

ejecución de la construcción del Proyecto, en los términos definidos en la Cláusula Vigésima 

Cuarta (obligaciones del Fideicomitente) del presente Contrato y de las responsabilidades 

inherentes a la entrega de las áreas privadas y comunes, cumplimiento de las especificaciones 

de la obra, calidad o precio de las Unidades Privadas que integran el Proyecto, según lo 

estipulado en el presente Contrato. 

Parágrafo tercero: la Fiduciaria queda relevada expresamente, tanto frente a los 

Compradores como frente a terceros, de la obligación de responder por evicción y vicios 

redhibitorios al proceder a la enajenación y perfeccionar las transferencias del derecho de 

dominio sobre las Unidades Privadas que se construyan en los inmuebles que se transfieran, 

siendo exclusivamente responsable por la construcción y saneamiento el Fideicomitente. 

Parágrafo cuarto: Indemnidad de la Fiduciaria: la Fiduciaria no se hará responsable ante el 

Fideicomitente de los resultados financieros de las inversiones realizadas por el Fondo de 

Inversión Colectiva Consolidar o cualquier otro en el cual se realicen inversiones para efectos 

transaccionales, dado que la naturaleza de la obligación que asume tiene el carácter de medio 

y no de resultado. En consecuencia, no garantiza rendimientos fijos por valorización de los 

activos que los integran; así mismo, los riesgos envueltos en las inversiones del señalado 

Fondo de Inversión Colectiva corresponden en su integridad al Fideicomitente. 

Vigésima primera.- Derechos de la Fiduciaria: son derechos especiales de la Fiduciaria: 

21.1. Percibir la comisión pactada; 

21.2. Exigir al Fideicomitente y a las demás personas que se vinculen a la ejecución del 

Contrato, el cumplimiento de las obligaciones que contraen por virtud del mismo; 

21.3. Renunciar a la administración del Fideicomiso por las causas previstas en el Contrato y 

en la Ley; y 

21.4. Los demás reconocidos por la Ley o el Contrato y por los demás contratos en que la 

Fiduciaria participe en desarrollo del mismo. 

Vigésima segunda.- Actividades no asumidas por la Fiduciaria: la Fiduciaria no se encargará 

de las siguientes actividades que no son propias del objeto del Contrato, tales como, pero sin 

limitarse a ellas: 
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22.1. Aportar recursos propios para la ejecución o finalización del Proyecto, ni para atender 

gastos propios del Fideicomiso; 

22.2. Prestar asesoría legal, financiera o tributaria ni durante la ejecución del Contrato, 

liquidación, ni posterior a esta última; 

22.3. Elaborar los contratos del Proyecto; 

22.4. Auditar o controlar el pago de los impuestos que deban cancelarse con cargo al 

Fideicomiso, tales como impuestos prediales, de delineación urbana, plusvalía, etc.; 

22.5. Prestar actividades propias de diseño y construcción; 

22.6. Encargarse de la promoción y venta del Proyecto; 

22.7. Asumir riesgos propios del constructor, diseñador o comercializador del Proyecto; 

22.8. Cobrar cartera de los Compradores de las Unidades Privadas o las correspondientes a 

cualquier otra obligación, que deba gestionar el Fideicomitente; y 

22.9. Atender reclamaciones por reparaciones locativas. 

Parágrafo: por lo anterior, el Fideicomitente exonera expresamente a la Fiduciaria por los 

efectos de la limitación o exclusión de dichas responsabilidades. 

Vigésima tercera.- Alcance y responsabilidad de la gestión de la Fiduciaria: la 

responsabilidad de la Fiduciaria se extiende hasta la culpa leve, según la definición que de 

esta trae el Código Civil. Sin perjuicio de lo anterior, en adición a sus obligaciones legales y 

aquellas establecidas en las cláusulas anteriores de este Contrato, la Fiduciaria conviene llevar 

a cabo este Contrato con la mayor diligencia y cuidado. La Fiduciaria no asume en virtud de 

este Contrato ninguna obligación tendiente a financiar al Fideicomitente o al Proyecto, ni a 

facilitar, con base en sus recursos, la satisfacción de obligación alguna garantizada por el 

Fideicomiso, ni asume en relación con el Proyecto obligación de constructor, promotor, 

vendedor, gerente, interventory similares yen consecuencia, no es responsable ni debe serlo 

por la terminación, entrega, calidad, saneamiento o precio de las Unidades Privadas que 

conforman el Proyecto, ni demás aspectos técnicos, económicos o comerciales que hayan 

determinado la viabilidad para su realización. 

Vigésima cuarta.- Obligaciones del Fideicomitente: el Fideicomitente tendrá las obligaciones 

fijadas en la Ley, en otras cláusulas del presente Contrato y en particular, las que se establecen 

en la presente cláusula. 

A. Obligaciones generales del Fideicomitente: 

24.1. Permitir y facilitar el cumplimiento del Contrato por parte de la Fiduciaria; 
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24.2. Abstenerse de promover o difundir información equívoca sobre el verdadero alcance 

de las obligaciones que en virtud del Contrato asume la Fiduciaria, especialmente 

frente a los Compradores, contratistas y proveedores del Proyecto, de tal manera que 

cualquier información deberá ceñirse estrictamente a lo expresado en el Contrato y a 

lo estipulado en el mismo sobre obligaciones de la Fiduciaria; 

24.3. Dar cumplimiento a las normas relacionadas con el Lavado de Activos y Financiación 

del Terrorismo, para lo cual le suministrará la información correspondiente a la 

Fiduciaria; 

24.4. Informar a la Fiduciaria en caso de presentarse algún litigio que recaiga sobre el bien o 

bienes que integren el Fideicomiso y entregar los recursos para a defensa del 

Patrimonio Autónomo si no son suficientes los recursos fideicomitidos; 

24.5. Realizar todos los actos necesarios para atender las instrucciones o solicitudes de 

información que haga la Fiduciaria, en los términos del presente Contrato; y 

24.6. Las demás que sean necesarias para el adecuado cumplimiento del objeto del presente 

Contrato y que se deriven de la ley y del mismo Contrato. 

B. Obligaciones del Fideicomitente como Constructor. 

24.7. Aportar la suma de Dos Millones de Pesos Moneda Corriente ($200000000) como 

aporte inicial para la constitución del Fideicomiso; 

24.8. Suscribir la escritura pública de transferencia a título de aporte del Lote al Fideicomiso; 

24.9. Salir al saneamiento de los vicios redhibitorios o de evicción del Lote en virtud de la 

transferencia que a título de fiducia mercantil se efectuará del Lote y en general, el 

cumplimiento de los términos del Contrato, ejerciendo las acciones a que hubiere lugar. 

24.1O.Presentar mensualmente a la Fiduciaria dentro de los cinco (5) primeros días de cada 

mes, una relación de promesas y escrituras de venta suscritas de las Unidades Privadas 

del Proyecto durante el mes inmediatamente anterior; 

24.11.Rendir los informes que sobre el desarrollo del Proyecto le solicite la Fiduciaria; 

24.12.Permitirel acceso en cualquier tiempo al Proyecto, a la persona o personas autorizadas 

por la Fiduciaria; 

24.13.Cubrir oportunamente los gastos y costos originados en la celebración, ejecución y 

liquidación del presente Contrato, los gastos derivados de la defensa y protección de 

los Bienes Fideicomitidos, los gastos y derechos notariales que se causen por la 

escritura de transferencia a título de compraventa del Lote al Fideicomiso y la totalidad 

de los derechos e impuestos de registro, así como los costos y gastos que por cualquier 

concepto se causen, cuando sean a su cargo o no se cuente con recursos en el 

Patrimonio Autónomo; 
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24.14.Cubrir oportunamente los impuestos, tasas y/o contribuciones originados antes de la 

celebración, así como los que se generen durante y después de la ejecución y 

liquidación del presente Contrato, si se ve implicada la Fiduciaria, lo mismo que los que 

por cualquier concepto se causen, cuando sean a su cargo o no se cuente con recursos 

en el Patrimonio Autónomo; 

24.15.Pagar la comisión fiduciaria, con cargo al Fideicomiso, en la forma y términos previstos 

en el Contrato; 

24.16.Encargarse del diseño, construcción, gerencia y ventas del Proyecto, y asumir todas las 

responsabilidades inherentes a tales actividades; 

24.17.Mantener a disposición de la Fiduciaria todos los planos, diseños arquitectónicos, 

licencias y demás documentos relacionados con el Proyecto; 

24.18.Celebrar contratos con terceros para el desarrollo del Proyecto y realizar la compra de 

bienes y servicios en virtud del mandato sin representación otorgado por la Fiduciaria 

a través del presente Contrato; 

24.19.Entregar mensualmente a la Fiduciaria a más tardar el sexto (6) día hábil del mes 

siguiente, una certificación con el detalle de los costos y gastos por capítulo de obra de 

acuerdo con el formato definido por Fiduciaria, debidamente firmada por el 

representante legal y Revisor fiscal (para aquellos casos en que la entidad no esté 

obligada a tener revisor fiscal, serán firmados por contador público), según las 

disposiciones legales vigentes sobre esta materia; 

24.20.Emitir las facturas de venta electrónicamente con el Nit de Patrimonios autónomos 

administrados por Fiduciaria Davivienda 830.053.700-6 y remitir copia de la 

representación gráfica de la factura electrónica en PDF a la Fiduciaria mensualmente a 

más tardar el segundo (2) día hábil del mes siguiente. Así mismo suministrar 

mensualmente a más tardar el segundo (2) día hábil del mes siguiente una relación de 

las facturas emitidas durante el mes certificada por Revisor Fiscal o Contador público 

según corresponda; 

24.21.Custodiar y tener a disposición de la Fiduciaria todas las facturas y demás soportes 

contables generados en virtud de lo establecido en el presente Contrato; 

24.22.Custodiar y tener a disposición de la Fiduciaria todos los formularios debidamente 

diligenciados y pagados, correspondiente a las declaraciones del impuesto predial 

sobre el Lote y de las Unidades Privadas, así como atender oportunamente los 

requerimientos o sanciones que se impongan, debido a errores, omisiones o no 

presentación oportuna de las declaraciones del impuesto predial o por cualquier otra 

ca u Sa; 

24.23.Permitir a la Fiduciaria acceso periódico, previamente acordado con el Fideicomitente, 

a todos los soportes contables e información operativa requerida para la verificación 
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de las cifras de los costos de construcción y de las ventas de las unidades terminadas 

del Proyecto; 

24.24.Remitir a la Fiduciaria los modelos de promesa de compraventa y de minuta de 

escritura pública de compraventa para la validación y aprobación previa de estos; 

24.25.Celebrar contratos con terceros para el desarrollo del Proyecto y realizar la compra de 

bienes y servicios; 

24.26.Entregar los documentos de identificación de los Compradores con el ánimo de 

validarlos en las listas de cautela; 

24.27.Responder ante los Compradores por las obligaciones de "Enajenador", de que trata la 

Ley 1796 de 2016; 

24.28.Mantener vigente y entregar a la Fiduciaria a partir del inicio de la construcción del 

Proyecto, la póliza "Todo Riesgo Constructor" que ampare la responsabilidad asociada 

con las actividades de construcción y los demás riesgos inherentes al desarrollo del 

Proyecto; Dicha póliza tendrá como beneficiario del amparo al Fideicomiso y como 

tomador al Fideicomitente, y en caso de existir crédito constructor, el beneficiario será 

la Entidad Crediticia y el Fideicomiso debe mantener la calidad de beneficiario 

subsidiario, en los términos que establezca la póliza; 

24.29.Contratar, con cargo al patrimonio autónomo, los diseños arquitectónicos del Proyecto, 

fijando las características generales y específicas de las unidades que lo integran, tales 

como áreas, distribución, ubicación, fachadas, materiales de construcción, etc.; así 

como contratar los estudios técnicos necesarios para el trámite de las licencias, como 

topografía, diseño estructural, estudio de suelos, estudios eléctricos y estudios 

hidrosa nitarios; 

24.30.Permitir el acceso al Perito en cualquier tiempo al Proyecto; 

24.31.Diligenciar los documentos técnicos necesarios para desarrollar el Proyecto; 

24.32.Entregar con 5 días hábiles de antelación a la fecha de la firma, los documentos que la 

Fiduciaria deba suscribir en desarrollo de este Contrato. La Fiduciaria se reserva el 

derecho de formular observaciones y aún pedir el cambio de su contenido, cuando 

considere que con ellos se desvía el objeto de este Contrato o se pueden lesionar sus 

intereses o los de terceros o los de los Compradores; 

24.33.Responsabilizarse de la dirección y manejo de la construcción de la totalidad del 

Proyecto; 

24.34.Poner todos los medios a su alcance para realizar las labores de venta al público en 

general de las Unidades Privadas resultantes del Proyecto; 

24.35.Responderen el evento de a revocatoria directa ojudicial de la licencia de construcción 

o urbanismo, obligándose a sustituir a la Fiduciaria económica y procesalmente en 

todos los aspectos relacionados con el asunto; 
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24.36.Preparar y ejecutar el presupuesto detallado del Proyecto; 

24.37.Coordinar y controlar el avance de los trabajos y exigir a los contratistas que cumplan 

con los plazos previstos; 

24.38.Controlar el riesgo de la construcción, en todos sus aspectos; 

24.39.Abstenerse de adelantar el desarrollo inmobiliario hasta tanto no cuente con las 

licencias y permisos necesarios para el desarrollo del Proyecto; 

24.40.Contratar, si construyere directamente bajo su propio riesgo y responsabilidad, los 

suministros y la mano de obra necesaria para la realización de las obras inherentes al 

Proyecto; 

24.41.Efectuar el pago de los honorarios del Perito en caso de requerirse porque no hubiere 

recursos suficientes en el Fideicomiso; 

24.42.Efectuar todos los trámites necesarios, ante las entidades a que haya lugar, 

relacionados con la ejecución del Proyecto; 

24.43.Abstenerse de recibir de forma directa, o por medio de sus agentes, empleados o 

promotores autorizados, dinero, aportes, cuotas o anticipos de los Compradores; 

24.44.Expedir de forma semestral, dentro de los primeros cinco (5) días hábiles del mes que 

corresponda, una certificación suscrita por el Representante Legal del Fideicomitente, 

en donde se indique que los recursos entregados por el Fideicomiso, se destinaron a la 

construcción del Proyecto, así como al cumplimiento del objeto del presente Contrato; 

24.45.Comparecer como Constructor responsable a suscribir las escrituras de transferencia 

de las Unidades Privadas a los Compradores, declarando que la construcción de las 

mismas, fue realizada bajo su responsabilidad y riesgo, en cumplimiento de las 

obligaciones adquiridas como Fideicomitente en el presente Contrato y que por lo 

tanto garantizará la estabilidad de dichas unidades; 

24.46.Entregar copia a la Fiduciaria de los formularios debidamente diligenciados, 

correspondiente a las declaraciones del impuesto predial sobre el Lote y de las 

Unidades Privadas, así como atender oportunamente los requerimientos o sanciones 

que se impongan, debido a errores, omisiones o no presentación oportuna de las 

declaraciones del impuesto predial o por cualquier otra causa; 

24.47.Coordinar y contratar todos los estudios y diseños técnicos que requiera el Proyecto 

incluyendo estudio de suelos y complementarios, proyectos estructurales, eléctricos, 

comunicaciones, hidrosariitarios y gas natural; 

24.48.Remitir a la Fiduciaria el reglamento de propiedad horizontal para su debida validación 

y aprobación; 

24.49.Tramitar la(s) licencia(s) de construcción, en la(s) que deberá constar que el Proyecto 

estará integrado por Viviendas de Interés Social, en consonancia con lo exigido por el 

numeral 6 del artículo 235-2 del Estatuto Tributario o cualquier otra norma o normas 
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que los sustituyan, modifiquen, adicionen o deroguen. Así mismo, deberá tramitar la 

aprobación de los planos para propiedad horizontal y en general todas las licencias 

necesarias para el desarrollo del Proyecto, así como la obtención de las conexiones de 

los servicios públicos, según sea del caso, frente a los requerimientos legales del 

Proyecto; 

24.50.Adelantartodas las gestiones necesarias para la aprobación de las licencias urbanísticas 

requeridas; 

24.51.Velar por el cumplimiento de las normas ambientales, de seguridad social y de salud, 

seguridad e higiene industrial en las obras de acuerdo con la normatividad colombiana 

24.52.Realizar las gestiones correspondientes para la devolución de IVA en la compra de 

materiales de construcción del Proyecto, si hay lugar a ello. Dicha responsabilidad es 

exclusiva del Fideicomitente ya que la Fiduciaria no asume responsabilidad alguna por 

este concepto, sin perjuicio de la obligación de coadyuvar al Fideicomitente en los 

trámites que este adelante; 

24.53.Realjzar la gestión de cobro y todo lo relacionado con las sumas que se adeuden al 

Fideicomiso en virtud de los contratos de promesa de compraventa que se celebren, 

sobre las Unidades Privadas resultantes del Proyecto; 

24.54.Realizar la entrega material de la Unidades Privadas construidas; 

24.55.Enviar a la Fiduciaria semestralmente una certificación suscrita por el representante 

legal sobre la destinación exclusiva de los recursos a la ejecución del Proyecto; 

24.56.Adoptar las medidas necesarias para asegurar que los dineros que aporten 

Prometientes Compradores y los Compradores se entreguen directamente a la 

Fiduciaria como vocera y administradora del Fideicomiso. Para tal efecto en los 

documentos de vinculación, en los contratos de promesa de compraventa y en las 

escrituras públicas de transferencia se deberá incluir claramente esta exigencia; 

24.57.Verificar al momento de escriturar las Unidades Inmobiliarias resultantes del Proyecto, 

incluyendo las ventas de contado, que en las respectivas escrituras públicas se incluya 

la cancelación de la hipoteca de mayor extensión; y 

24.58.Las demás funciones técnicas y administrativas que se desprendan de su condición de 

Fideicomitente. 

Vigésima quinta.- Derechos de los Beneficiarios: son derechos de los Beneficiarios los 

derivados de la ley y del Contrato y en especial los siguientes: 

25.1. Exigir de la Fiduciaria el cumplimiento de sus obligaciones; 

25.2. Recibir los beneficios obtenidos en desarrollo del Proyecto en los términos establecidos 

en el Contrato; y 
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25.3. Exigir a la Fiduciaria la rendición de cuentas de acuerdo con lo establecido en la Circular 

Básica Jurídica expedida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

Vigésima sexta.- Rendición de cuentas: la Fiduciaria rendirá cuentas comprobadas de su 

gestión mediante el envío de una memoria al Fideicomitente, a los Beneficiarios ya la Entidad 

Crediticia y/o Acreedor Financiero, en la cual se indique en forma detallada las gestiones 

programadas y realizadas por la Fiduciaria. La misma se presentará en forma escrita, de 

acuerdo con lo establecido en la Circular Básica Jurídica expedida por la Superintendencia 

Financiera de Colombia. Dicha rendición de cuentas se entregará al Fideicomitente y al 

Beneficiario mínimo cada 6 meses o cuando estos así lo soliciten, sin perjuicio de que a la 

conclusión del presente negocio la Fiduciaria rinda una cuenta detallada y completa de su 

gestión. 

Vigésima séptima.- Informes periódicos a los Compradores: la Fiduciaria remitirá a los 

Compradores un informe periódico con una periodicidad de 6 meses el cual contendrá la 

información que a continuación se relaciona: 

27.1. El periodo objeto de reporte; 

27.2. El objeto y finalidad del Fideicomiso; 

27.3. El monto de los recursos recibidos del Comprador; 

27.4. El responsable de la construcción del Proyecto; 

27.5. El alcance de las funciones y actividades que realiza la Fiduciaria; 

27.6. La calidad en que la Fiduciaria transfiere las Unidades Privadas; 

27.7. La indicación del grado de avance del Proyecto de acuerdo con la información 

reportada por el Fideicomitente; y 

27.8. Un reporte sobre hechos relevantes que afecte el Proyecto y las actividades llevadas a 

cabo frente a los mismos. 

Vigésima octava.- Comisión fiduciaria: la Fiduciaria recibirá como remuneración por su 

gestión las siguientes comisiones: 

28.1. Una comisión mensual equivalente a Dos Salarios Mínimos Legales Mensuales Vigentes 

(2 S.M.L.M.V) durante la etapa preliminar del Proyecto y mientras no se dé inicio a las 

gestiones orientadas a la construcción del mismo; 

28.2. Una comisión mensual equivalente a Seis Salarios Mínimos Legales Mensuales Vigentes 

(6 S.M.L.M.V). cuando se inicien las gestiones orientadas a la construcción del Proyecto, 

lo cual se podrá evidenciar con el cumplimiento de alguna de las siguientes condiciones: 
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• Obtención de la licencia de construcción expedida y evidencia de movimientos 

en la cuenta de inventarios (costos directos) en el balance intermedio remitido 

por el Fideicomitente, y/o que la Fiduciaria evidencie el inicio de la construcción; 

y 

• Comunicación enviada por el Fideicomitente indicando que inició la 

construcción. 

Estas comisiones se pagarán dentro de los primeros cinco (5) días de cada mensualidad y será 

facturada directamente al Fideicomitente quien será responsable por los pagos respectivos. 

Parágrafo primero: a esta comisión se le cobrará el Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.), de 

conformidad con lo establecido en las normas tributarias vigentes. 

Parágrafo segundo: cualquier gestión adicional, diferente a las originalmente establecidas en 

el Contrato, será cobrada en forma independiente y la comisión respectiva se pactará de 

común acuerdo entre las partes. 

Parágrafo tercero: en caso de retardo en el pago de las comisiones anteriormente señaladas, 

la Fiduciaria estará facultada para liquidar intereses de mora a la tasa máxima permitida por 

la ley. 

Parágrafo cuarto: todos los gastos del Fideicomiso incluyendo los bancarios, el gravamen a 

los movimientos financieros, desplazamientos, papelería, entre otros, se atenderán 

prioritariamente de los recursos administrados y en caso de ser estos insuficientes, se 

solicitará su pago al Fideicomitente mediante la generación de la cuenta de cobro respectiva. 

Parágrafo quinto: La Fiduciaria remitirá al correo electrónico 

faelectronica@constructorabolivar.com  las facturas electrónicas que genere por concepto de 

comisiones fiduciarias u otros cobros que llegue a realizar. En el evento en que esa 

información se modifique, el Fideicomitente (u obligados a pagar la factura) notificará el 

cambio a la Fiduciaria por lo menos con 10 días calendario de antelación al cierre del mes 

anterior al que se deba adoptar dicho cambio. Esta modificación no dará lugar a la suscripción 

de un Otrosí. 

Vigésima novena.- Duración estimada de la construcción del Proyecto: de conformidad con 

lo señalado por el Fideicomitente, el término estimado de duración de la construcción del 

Proyecto es de treinta y seis (36) meses contados a partir de que se inicien las gestiones 
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orientadas a la construcción del mismo, lo cual se podrá evidenciar con el cumplimiento de 

alguna de las siguientes condiciones: (i) Obtención de la Licencia de Construcción y evidencia 

de movimientos en la cuenta de inventarios (costos directos) en el balance intermedio 

remitido por el Fideicomitente Desarrollador, y/o que la Fiduciaria evidencie el inicio de la 

construcción; y (u) Comunicación enviada por el Fideicomitente Desarrollador indicando que 

inició la construcción. 

Trigésima.- Duración: el Contrato tendrá una duración de cuarenta y dos (42) meses, 

prorrogables automáticamente y sucesivamente por doce (12) meses más, en caso de que a 

esa fecha aún no se haya cumplido su objeto, pudiendo darse por terminado en el momento 

en que se haya cumplido con el objeto del mismo, sin necesidad de esperar al vencimiento de 

la prórroga; en todo caso permanecerá vigente por todo el tiempo necesario para el 

desarrollo de su objeto y el pago de las acreencias a cargo del Fideicomiso. 

Trigésima primera.- Terminación del Contrato: el Contrato terminará por la ocurrencia de 

una cualquiera de las siguientes causales: 

31.1. Por haberse cumplido plenamente el objeto del Contrato; 

31.2. Por imposibilidad absoluta de cumplir sus fines; 

31.3. Cuando la información suministrada por el Fideicomitente no se ajuste a la verdad; 

31.4. Si dentro de los seis (6) meses siguientes a la suscripción del presente Contrato, no 

se ha realizado la suscripción de la escritura pública de compraventa por parte del 

Fideicomiso; 

31.5. Por el incumplimiento de las obligaciones atribuidas en el presente Contrato al 

Fideicomitente; 

31.6. Por el no pago oportuno de la comisión fiduciaria y de los gastos necesarios para el 

cumplimiento del objeto del presente Contrato, dentro de un término superior a 

30 días hábiles, contados a partir de la fecha en que se haya causado la comisión 

y/o se haya solicitado los recursos al Fideicomitente de acuerdo con lo establecido 

en la Cláusula Vigésima Octava (Comisión Fiduciaria) de este Contrato, salvo fuerza 

mayor o caso fortuito; 

31.7. Por la renuncia de la Fiduciaria, cuando se den las causales aplicables del artículo 

1232 del Código de Comercio; 

31.8. Por el acaecimiento de las causales de extinción del negocio fiduciario, 

contempladas en el artículo 1240 del Código de Comercio o cualquier otra norma o 

normas que los sustituyan, modifiquen, adicionen o deroguen, que por su 

naturaleza y condiciones le sean aplicables; 
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31.9. Por la inclusión del Fideicomitente o alguno de sus representantes legales, 

apoderados, socios o administradores, en alguna lista de características iguales o 

similares a la de la lista OFAC, incluida esta, o en cualquier otra lista nacional o 

internacional en la que se publiquen los datos de las personas que han sido 

condenadas por las autoridades nacionales o internacionales, o vinculadas de 

manera directa o indirecta con actividades ilícitas tales como narcotráfico, 

terrorismo, lavado de activos, tráfico de estupefacientes, secuestro extorsivo y 

trata de personas, entre otras; y 

31.10. Por las demás causales previstas en el presente Contrato. 

Parágrafo Primero: tal y como se manifestó con anterioridad, el Contrato es de naturaleza 

irrevocable, en consecuencia, no podrá el Fideicomitente darlo por terminado 

unilateralmente. 

Parágrafo Segundo: en el momento de la ocurrencia de cualquiera de las causales de 

terminación mencionadas, las obligaciones pendientes, se atenderán de acuerdo con la 

prelación de pagos establecida en la cláusula Décima (Prelación de Pagos) del presente 

Contrato. 

Parágrafo Tercero: la causal de terminación del Contrato por mutuo acuerdo, prevista en el 

numeral 102  del artículo 1240 del Código de Comercio, únicamente podrá tener lugar previa 

aprobación escrita de la Entidad Crediticia y/o Acreedor Financiero si para entonces subsisten 

saldos insolutos del crédito o créditos otorgados al Fideicomiso para el desarrollo del 

Proyecto. 

Trigésima segunda.- Liquidación: a la terminación del presente Contrato, por cualquiera de 

sus causales, la Fiduciaria presentará al Fideicomitente, dentro de los siguientes 15 días 

hábiles al acaecimiento de la causal, la rendición final de cuentas, junto con el proyecto de 

acta de liquidación. Si dentro de los 10 días hábiles siguientes el Fideicomitente no presenta 

reparo alguno a dicha rendición y/o no remite a la Fiduciaria el acta de liquidación 

debidamente suscrita, esta entenderá que acepta la rendición final de cuentas y podrá 

unilateralmente suscribir el acta de liquidación. 

Parágrafo: En el proceso de liquidación se pagarán las acreencias pendientes a cargo del 

Fideicomiso y del Fideicomitente en el siguiente orden: 

a. Los gastos de administración, conservación, impuestos, tasas y contribuciones; 
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b. Las comisiones causadas y no pagadas a favor de la Fiduciaria; y 

c. Demás obligaciones. 

Trigésima tercera.- Gastos y costos: los gastos, honorarios y pagos necesarios para el 

cumplimiento de la finalidad del Contrato y los que se generen, a cargo del Fideicomiso por 

los gastos notariales, de registro e impuesto de registro y anotación que se ocasionen en 

desarrollo de la celebración y ejecución del Contrato, al igual que los gastos de liquidación 

del presente Fideicomiso, ya sean ellos de origen legal, contractual o reglamentario serán de 

cargo del Fideicomiso. En todo caso los costos y gastos a los que se refiere la presente 

Cláusula se cubrirán respetando la prelación de pagos prevista en el presente Contrato. 

Trigésima cuarta.- Aspectos Tributarios: el Fideicomitente manifiesta que son de cargo del 

Fideicomiso los impuestos que se liquiden sobre el Lote, así como los que recaigan sobre las 

Unidades Privadas resultantes del Proyecto, mientras permanezcan en cabeza del 

Fideicomiso, salvo pacto en contrario con los Compradores. Para efectos de la liquidación y 

pago del impuesto predial, el valor de los autoavalúos o avalúos catastrales, según 

corresponda, será definido por el Fideicomitente. 

Parágrafo primero: las partes manifiestan que las respectivas obligaciones tributarias del 

Fideicomitente, el Fideicomiso y de la Fiduciaria, continuarán siendo independientes entre sí 

y por lo tanto, cada uno responderá por ellas en forma directa ante la Dirección de Impuestos 

y Aduanas Nacionales y demás entidades. En consecuencia, la Fiduciaria no adquiere 

compromiso alguno con el Fideicomitente respecto de asesorías en estas materias, ni en 

relación con sus obligaciones tributarias relacionadas con el impuesto de renta y 

complementarios, ni respecto de cualquier otra obligación de orden fiscal, salvo las 

obligaciones que de orden formal les ordena la ley frente al Fideicomiso. 

Parágrafo segundo: en el evento en que el Fideicomitente no realicen el pago de los 

impuestos, tasas y/o contribuciones a las que estuviere obligado, la Fiduciaria podrá efectuar 

dicho pago con cargo a los recursos existentes en el Fideicomiso. 

Parágrafo tercero: en el evento en que por razón del Contrato, en cualquier momento, 

contractual o postcontractual, la Fiduciaria se vea obligada a pagar impuestos, tasas y/o 

contribuciones con recursos propios, podrá solicitar al Fideicomitente la restitución del valor 

pagado, para lo cual el Fideicomitente tiene un término de 15 días calendario para efectuar 

el pago total, contado a partir de la presentación del requerimiento escrito que haga la 

Fiduciaria para esta finalidad. 
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No obstante lo anterior, el Fideicomitente acepta expresamente que la certificación sobre el 

monto pagado por concepto de impuestos suscrita por el Representante Legal y contador de 

la Fiduciaria, una copia autenticada del contrato de Fiducia, el comprobante y/o recibo de 

cobro del impuesto, tasa o contribución y la constancia de pago del impuesto prestarán 

mérito ejecutivo suficiente y completo para hacer efectivo su cobro y exigibilidad inmediata 

a cargo del Fideicomitente, ante el juez competente, sin necesidad de constitución en mora 

previa. 

Trigésima quinta.- Cuantía para efectos fiscales: para efectos notariales y fiscales el valor del 

Contrato es igual al valor de la comisión de Ja Fiduciaria. 

Trigésima sexta.- Hechos sobrevinientes: la Fiduciaria informará al Fideicomitente y 

Beneficiario de las circunstancias que considere pueden incidir de manera desfavorable para 

e! resultado de! Contrato que consta en este documento. 

Trigésima séptima.- Cesión del contrato: el Fideicomitente no podrá ceder total o 

parcialmente el presente Contrato, o el beneficio o los derechos fiduciarios derivados del 

mismo, ni hacerse sustituir total o parcialmente en las relaciones jurídicas correspondientes 

a dicha calidad, sin la autorización previa de la Fiduciaria, Para tal efecto el Fideicomitente 

cedente deberá remitir a la Fiduciaria una comunicación escrita con la correspondiente 

solicitud. La Fiduciaria contará con un término de 15 días hábiles para pronunciarse sobre el 

particular. 

Parágrafo: queda entendido que para ceder el contrato por parte del Fideicomitente, se 

requerirá autorización previa y por escrito del Acreedor Financiero mientras existan saldos 

insolutos del crédito otorgado al Fideicomiso. 

Trigésima octava.- Publicidad: el Fideicomitente se obliga expresa, incondicional e 

irrevocablemente a no difundir programas publicitarios en los cuales se vincule a la Fiduciaria 

sin previa autorización de esta última. En todo caso en las campañas publicitarias relacionadas 

con el Fideicomiso, el Fideicomitente se obliga a dar estricto cumplimiento a la normatividad 

que sobre programas publicitarios relacionados con negocios fiduciarios ha expedido la 

Superintendencia Financiera de Colombia establecidas en la Parte 1, Título III, Capitulo 1 de la 

Circular Básica Jurídica, las cuales obligan a la Fiduciaria por ser una sociedad de servicios 

financieros sometida a su control y vigilancia, asumiendo en consecuencia el Fideicornitente 

Desarrollador toda responsabilidad que de su inobservancia se derive. 
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La Fiduciaria se abstendrá de atender las instrucciones de pago a terceros impartidas por el 

Fideicomitente, cuando dichos terceros se encuentren incluidos en la lista OFAC o en 

cualquier otra lista de carácter nacional y/o internacional en la que se publiquen los nombres 

de las personas que hayan sido condenadas dentro del territorio nacional o fuera de éste, o 

que presuntamente hayan sido relacionadas por las autoridades nacionales o internacionales, 

de manera directa o indirecta, con actividades ilicitas, tales como narcotráfico, terrorismo, 

lavado de activos, tráfico de estupefacientes, secuestro extorsivo, trata de personas, entre 

otras, sin que esto constituya causal de incumplimiento de las obligaciones adquiridas. 

Parágrafo: en aquellos eventos en que el Fideicomitente no actualicen la información en los 

términos antes señalados, la Fiduciaria se podrá abstener de realizar pagos y/o giros así como 

de emitir documentos tales corno pero sin limitarse a coadyuvancias, poderes, autorizaciones 

y/o certificaciones, hasta tanto se dé cumplimiento a la entrega de la mencionada 

información 

Cuadragésima segunda.- Cláusula compromisoria: el Fideicomitente, la Fiduciaria y los 

Beneficiarios, convienen que en caso de surgir diferencias entre ellos, con ocasión de la 

interpretación, celebración, desarrollo, ejecución y terminación del Contrato, estas serán 

resueltas mediante procedimientos de autocomposición, tales como la negociación directa. 

Para tal efecto, las partes dispondrán de 30 días calendario contados a partir de la fecha en 

que cualquiera de ellas requiera a la otra por escrito en tal sentido para solucionar las 

diferencias que hayan surgido, término que podrá ser prorrogado de común acuerdo. Las 

comunicaciones podrán dirigirse por fax o por telegrama o de cualquier otra forma a los 

números de fax o direcciones registradas. En caso de no lograr el acuerdo mediante la 

negociación directa, las partes en el término de 5 días hábiles deberán nombrar un amigable 

componedor para resolver el conflicto. El amigable componedor deberá pronuriciarse sobre 

el asunto que se somete a su consideración, dentro de los 30 días calendario siguiente a su 

nombramiento. El costo del amigable componedor será sufragado por ambas partes. 

Evacuada la etapa anterior, si alguna de las partes no estuviere de acuerdo con la decisión del 

amigable componedor, las diferencias que subsistan serán resueltas por un Tribunal de 

Arbitramento, que se regirá por lo dispuesto en la Ley 1563 de 2012, teniendo en cuenta las 

siguientes reglas: 1) El Tribunal desempeñará sus funciones en Bogotá, D.C. y sesionará en el 

Centro de Arbitraje y Conciliación de la Cámara de Comercio de Bogotá. 2) El Tribunal estará 

integrado por 1 árbitro que será designado de común acuerdo por las partes. En caso de que 

una de las partes se muestre renuente al árbitro, o en caso de no existir un acuerdo para tal 

fin en un lapso de 15 días calendario, la Cámara de Comercio de Bogotá designará el árbitro 

no elegido por las partes. Se entiende que una parte está renuente a designar, cuando hayan 
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transcurrido 15 días calendario a partir de la fecha en que la otra parte le haya comunicado 

el nombre de los árbitros propuestos y ésta no haya contestado. 3) El Tribunal decidirá en 

derecho. 4) El Tribunal se sujetará a las reglas del citado Centro de Arbitraje y Conciliación. 5) 

Los costos y honorarios serán a cargo de la parte Vencida. 

Parágrafo: si la discusión se originare en el pago de obligaciones dinerarias amparadas con 

títulos que presten mérito ejecutivo, no se aplicará el procedimiento aquí previsto. 

Cuadragésima tercera.- Mérito ejecutivo: las partes acuerdan que el presente Contrato 

presta mérito ejecutivo y copia del mismo junto con las facturas de cobro por comisiones o 

gastos del Fideicomiso, constituirán título ejecutivo suficiente para que la Fiduciaria pueda 

hacer exigible por la vía judicial el cumplimiento de las facturas insolutas por tales conceptos, 

a cargo del Fideicomitente. 

Cuadragésima cuarta.- Libre discusión del Contrato: las partes que suscriben el presente 

Contrato dejan expresa constancia que, en ejercicio del principio de la libertad contractual, el 

contenido de este y el de todas y cada una de sus cláusulas fue libremente discutido y 

aceptado por cada una de ellos. 

Cuadragésima quinta.- Actualización de la información: para los fines previstos en las 

disposiciones establecidas por la Superintendencia Financiera de Colombia, el Fideicomitente 

se obliga a entregar información veraz y verificable, a actualizar sus datos por lo menos 

anualmente, suministrando la totalidad de los soportes documentales exigidos. La Fiduciaria 

queda facultada para dar por terminado el Contrato en caso de desatención a estos deberes 

por parte del Fideicomitente. 

Cuadragésima sexta.- Conflicto de interés: se deja expresa constancia que se evaluó la 

posible incursión en situaciones de conflicto de interés en los términos del numeral 9P, 

artículo 146 deI Estatuto Orgánico del Sistema Financiero o cualquier otra norma o normas 

que los sustituyan, modifiquen, adicionen o deroguen, concluyendo que en este negocio en 

particular no se presentan conflictos de interés, en razón a que a Fiduciaria actúa en 

cumplimiento de las instrucciones que le imparte en el contrato el Fideicomitente, y que 

aquella no tiene facultades para tomar decisiones autónomas en ningún sentido por fuera de 

las instrucciones impartidas por este para el cumplimiento del objeto y finalidad del Contrato. 

No obstante en caso de presentarse durante la vigencia del presente contrato algún conflicto 

de interés, la Fiduciaria lo revelará y regulará adecuadamente. 
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Cuadragésima séptima.- Defensor del Consumidor Financiero: para efectos de la atención 

de cualquier queja, reclamación o denuncia que el Fideicomitente consideren deben hacerle 

a la Fiduciaria en virtud del presente Contrato, lo podrán hacer directamente en las oficinas 

de ésta o a través del correo electrónico contactenos@davivienda.com, Asimismo podrán 

acudir al Defensor del Consumidor Financiero designado por la Fiduciaria, doctor Carlos Mario 

Serna Jaramillo como defensor principal, y como suplente la doctora Sonia Elizabeth Rojas 

Izaquita, quienes atenderán tales reclamaciones en la Calle 72 N. 6 — 30 Piso 18 en Bogotá 

D.C., o por el correo electrónico: defensoria@skol-serna.net. La forma y términos de las 

reclamaciones o quejas a que haya lugar ante el Defensor, están definidos en las normas 

legales y reglamentarias sobre la materia, información que puede ser consultada en el sitio 

web de la Fiduciaria www.fidudavivienda.com. Igualmente se precisa que los trámites ante el 

Defensor son gratuitos y las decisiones de éste no son obligatorias para las partes. 

Cuadragésima octava.- Confidencialidad: las partes se obligan a que todos los datos y en 

general, toda la información que con ocasión del presente Contrato llegaren a conocer, 

directamente o por intermedio de cualquiera de sus empleados, no podrá ser utilizada por 

ninguna de ellos en su favor o en el de terceras personas, ni podrá ser dada a conocer por vía 

alguna, obligándose a guardar absoluta reserva al respecto, salvo solicitud de autoridad 

competente. 

En consecuencia, quien incumpla el presente deber de confidencialidad se hará responsable 

frente a los otros por los perjuicios que se causen y sin que ello impida la iniciación de las 

acciones judiciales correspondientes contra las personas naturales que causaron el 

incumplimiento. 

La obligación de reserva que en virtud del presente Contrato adquieren las partes subsistirá 

hasta por un término de 2 años, contados a partir de la terminación y liquidación del presente 

contrato. 

Cuadragésima novena.- Propiedad de la información: la información obtenida y procesada 

por la Fiduciaria será parte del Fideicomiso, correspondiéndole a la Fiduciaria su custodia y 

mantenimiento en los términos de ley. 

Parágrafo: la información suministrada para el desarrollo del presente Contrato no es 

generada, validada o certificada por la Fiduciaria, de manera que esta no es responsable del 

contenido y calidad de la misma. 
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Quincuagésima.- Ley aplicable e interpretación: el presente contrato se regirá por las leyes 

colombianas y en especial por lo previsto en el Código de Comercio, el Estatuto Orgánico del 

Sistema Financiera y la Circular Básica Jurídica expedida por la Superintendencia Financiera 

de Colombia, así como por las normas que las desarrollan, complementan, adicionan y 

modifican en la medida que resulten aplicables según su naturaleza. 

El presente contrato se interpretará teniendo en cuenta los principios previstos en los 

artículos 1618 a 1624 del Código Civil o cualquier otra norma o normas que los sustituyan, 

modifiquen, adicionen o deroguen y las manifestaciones de voluntad que constan en este 

documento, en sus respectivos anexos y/o en las instrucciones que se impartan conforme al 

mismo. 

Quincuagésima primera.- Notificaciones: las partes recibirán las notificaciones en las 

siguientes direcciones: 

El Fideicomitente: Calle 134 No. 72-3 1, Bogotá, D.C. Teléfono: 031 6258330 

La Fiduciaria: Avenida El Dorado No. 68B-85 Piso 2°, Bogotá D.C. 

Las partes se obligan a notificarse mutuamente cualquier cambio de dirección y demás datos 

aquí consignados. De lo contrario, se entenderá debidamente notificada o comunicada en las 

anteriores direcciones. 

Parágrafo: en el evento que no fuere posible la localización del Fideicomitente en las 

dirección registrada por este ante la Fiduciaria, las comunicaciones que se les deban dirigir se 

enviarán a las direcciones que figuren en el registro mercantil de sus domicilios. Si llevado a 

cabo el procedimiento anterior no se logra la localización, la Fiduciaria podrá, en el caso de 

las rendiciones semestrales de cuentas o de la rendición final de cuentas, iniciar el respectivo 

proceso judicial de rendición de cuentas. 

Quincuagésima segunda.- Modificaciones al presente Contrato: el Contrato no podrá ser 

modificado sin el consentimiento de la Fiduciaria y del Fideicomitente. De igual manera, el 

Fideicomitente no podrá separadamente ordenar gravar el Lote, ni las construcciones que 

sobre ellos se levanten, salvo en cuanto concierne a la hipoteca que será constituida en favor 

de la Entidad Crediticia. El fideicomiso podrá modificarse en cualquier momento por solicitud 

del Fideicomitente, sin que la sociedad que ha sido instituida como beneficiaria deba dar su 

aprobación para el efecto. 
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Quincuagésima tercera.- Validez del Contrato: las Partes, con la intención de que este 

Contrato resulte legalmente vinculante, renuncian expresamente a hacer uso de cualquier 

derecho a interponer una acción tendiente a invalidar un contrato suscrito mediante el uso 

de firma electrónica, en cumplimiento de la Ley 527 de 1999 y  el Decreto 2364 de 2012 

basándose únicamente en el hecho de que se celebró mediante el Intercambio Electrónico de 

Datos (EDI). 

Las Partes declaran que, en caso de litigio, los registros de los mensajes de Intercambio 

Electrónico de Datos que hayan mantenido serán admisibles ante los tribunales y constituirán 

plena prueba de los hechos que en ellos figuran, salvo que se aporte prueba en contrario. 

Quincuagésima cuarta.- Validez de la firma electrónica: las Partes reconocen y aceptan que 

la (s) firma (s) plasmada (s) en el presente Contrato, es (son) confiable(s) y vinculante (s) para 

obligarlas legal y contractualmente en relación con el contenido del presente Contrato y tiene 

(n) la misma validez y los mismos efectos jurídicos de la firma manuscrita. 

De conformidad con lo anterior, las Partes declaran: 

54.1. Que los datos de creación de cada firma corresponden única y exclusivamente al 

firmante quien te capacidad jurídica para comprometer a la sociedad. 

54.2. Que el firmante registrado es quien tiene y tendrá acceso a los datos de creación de 

la firma. 

54.3. Que los firmantes actuando en representación de cada una de las Partes tienen plenas 

facultades legales y estatuarias para obligarlas mediante firma electrónica y no 

requieren de autorización adicional para ello. 

Quincuagésima quinta.- Obligaciones de los firmantes: Con el propósito de proteger la 

autenticidad, integralidad, validez e inviolabilidad de la firma electrónica y del presente 

contrato; de conformidad con la Ley 527 de 1.999 y el Decreto 2364 de 2.012 los firmantes 

se obligan a: 

55.1. Mantener el control y custodia exclusiva sobre los datos de creación de la firma. 

55.2. Garantizar que sus datos de creación de firma no sean utilizados por terceros, en forma 

no autorizada. 

55.3. Dar aviso inmediato a la otra parte sobre cualquier efecto material adverso que dé lugar 

a que los datos de creación de la firma sean cuestionados, repudiados y/o queden 

en entredicho, amenazando la confiabilidad e integridad de los mismos. 
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En constancia de lo anteriormente dispuesto, se suscribe el presente Contrato, en tres (3) 

ejemplares del mismo tenor y valor legal, el 

La Fiduciaria El Fideicomitente 

Fiduciaria Davivienda S.A. Constructora Bolívar S.A. 

(,óU (&Ltós 
Carolina Cevallos Castillo Carlos Sierra Galindo 

Representante Legal Representante Legal 
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Información sobre confidencialidad de registros y firmas electrónicos creada el: 04/08/2020 9:04:20 
Las partes acuerdan: DANIEL SOTO, Carolina Cevallos 

TERMINOS Y CONDICIONES 

DE FIRMA ELECTRONICA A TRAVÉS DE LA PLATAFORMA DOCUSIGN 

DEFINICIONES PREVIAS: 

• Docusign: Es el Sistema o Plataforma de Firma Electrónica puesta a disposición del 
Usuario. 

• Usuario: Tendrán la calidad de Usuario: 

a. El cliente de Constructora Bolívar Bogotá S.A. ó de Constructora Bolívar Cali S.A., 
vinculado a uno o más procesos de negociación de un inmueble y, que suscribirá 
documentos, con una u otra compañía, mediante la firma electrónica en la plataforma 
Docusign. 

b. Un Contratista, Proveedor y/o Aliado Comercial de Constructora Bolívar Bogotá S.A. ó 
de Constructora Bolívar Cali S.A., que suscribirá con alguna de estas compañías un 
determinado convenio yio contrato, mediante la firma electrónica en la plataforma 
Docusign. 

c. Un tercero interesado en suscribir un documento con Constructora Bolívar Bogotá S.A. ó 
Constructora Bolívar Cali S.A., según corresponda. 

d. El representante o funcionario autorizado que suscribirá los documentos correspondientes 
mediante la firma electrónica en la plataforma Docusign en nombre de Constructora 
Bolívar Bogotá S.A. ó Constructora Bolívar Cali S., según aplique. 

Con la finalidad de facilitar la suscripción de documentos contractuales, se pone a disposición 
del usuario, el sistema de firma electrónica Docusign, Inc. (en adelante DocuSign). 

A continuación, se describen los términos y condiciones generales aplicables al uso de los 
servicios ofrecidos a través del sistema de firma electrónica Docusign: 

Cualquier persona que desee acceder yio usar el servicio de firma electrónica podrá hacerlo 
sujetándose a estos Términos y Condiciones Generales, junto con las demás políticas o 
documentos que hacen parte integral de los mismos, entre ellos: 

• La política general de protección de datos personales señalada en el acápite" 
Tratamiento de Datos Personales", según aplique de la relación que llegue a 
formalizarse en la Plataforma Docusign. 

• Los términos y condiciones de uso generales del sistema de firma electrónica Docusign 
publicados en: https:f/www.docusign.com.es/empresalcondiciones-de-uso/web   

Cualquier persona que no acepte los términos y condiciones generales (que tienen un carácter 
obligatorio y vinculante), deberá abstenerse de utilizar el sistema de firma electrónica Docusign. 

a. Sistema de Firma Electrónica Docusign: 

Ç3 



El Decreto 2364 de 2012 (Compilado por el decreto 1074 de 2015) define a la firma electrónica 
como: 

"Métodos tales como, códigos, contraseñas, datos bioméiricos, o claves criptográficas privadas, 
que permite identificar a una persona, en relación con un mensaje de datos, siempre y cuando el 
mismo sea confiable y apropiado respecto de los fines para los que se utiliza ¡afirma, atendidas 
todas las circunstancias del caso, así como cualquier acuerdo pertinente ". 

Docusign es una plataforma de firma electrónica que permite enviar y firmar documentos 
electrónicamente, con plenos efectos legales que se equiparan a la firma manuscrita. 

Lo anterior, a partir de parámetros técnicos que garantizan, entre otros, la autenticidad, 
integridad y disponibilidad de la firma electrónica y/o mensajes de datos. 

El sistema de Firma Electrónica DocuSign ofrece el registro y almacenamiento de todos los 
documentos y actividades relacionadas. De igual manera, permite visualizar los detalles sobre el 
enrutamiento, acciones de los destinatarios y, el estado de cualquier sobre y/o documento que se 
haya enviado o recibido. Dicha vista muestra la actividad de cada destinatario en el sobre, 
incluida la fecha de visualización, los destinatarios que han firmado y, los que aún no han 
completado la transacción firmada. 

Los anteriores recursos proporcionan un seguimiento de auditoría completo de las transacciones 
realizadas en DocuSign. Así mismo, los algoritmos de hash de DocuSign verifican que los 
documentos no se han modificado, y la tecnología de certificado digital PKI asegura los 
documentos y firmas con sellos inviolables. 

De igual manera, la plataforma de firma electrónica emite un certificado de finalización, firmado 
digitalmente y de prueba de manipulación de DocuSign, el cual contiene un registro de auditoría 
completo que incluye: Nombres de las partes firmantes, Firmas digitales, Correos electrónicos, 
Direcciones IP pública, Lugar de firma (si se proporciona), Cadena de custodia (enviado, visto, 
firmado, etc.) y, Marcas de tiempo. 

b. Capacidad: 

Los Servicios dispuestos en virtud del Sistema DocuSign sólo están disponibles para personas 
que tengan capacidad legal para contratar y, expresen en virtud de la firma electrónica, su 
consentimiento voluntario para contraer las obligaciones que emanan del convenio, contrato y/o 
documento que es objeto de la firma electrónica. No podrán utilizar los servicios las personas 
que no tengan capacidad y/o los menores de edad. 

e. Declaraciones: 

El usuario de la plataforma Docusign, declara y reconoce expresamente que: 

• La relación que llegue a formalizarse, será única y exclusivamente con los firmantes del 
correspondiente convenio, contrato y/o documento. 



• El convenio, contrato yio documento suscrito en la plataforma Docusign es legalmente 
vinculante, por lo que renuncia expresamente a interponer una acción con el fin de 
invalidar su contenido por el solo hecho de usarse el "Intercambio Electrónico de Datos" 
(firma electrónica), en cumplimiento de la ley 527 de 1999 y el Decreto 2364 de 2.012. 

e En caso de litigio, los registros de los mensajes de Intercambio Electrónico de Datos que 
se hayan utilizado, serán admisibles ante el juez competente y constituirán plena prueba 
de los hechos que en ellos figuran, salvo que se aporte prueba en contrario. 

• Actuando en su propio nombre o en representación de un tercero, el usuario manifiesta 
que tiene plenas facultades legales y/o estatuarias para obligarse así mismo y/o en 
nombre del tercero, mediante firma electrónica y sin requerir de autorización adicional 
para ello. 

• La firma plasmada en el convenio, contrato y/o documento que es suscrito en la 
plataforma Docusign es confiable y vinculante para obligar al usuario yio al tercero que 
representa, legal y contractualmente, con relación a su contenido y tiene la misma validez 
y los mismos efectos jurídicos de la firma manuscrita. 

• Los datos de creación de cada firma corresponden única y exclusivamente al Usuario. 
• Es la única persona que tiene acceso al correo electrónico desde el cual se inicia el 

mensaje de datos en la Plataforma Docusign, el cual es reportado por el Usuario a 
Constructora Bolívar Bogotá S.A. o Constructora Bolívar Cali S., según aplique. 

Por lo anterior, el Usuario declara ser el único titular de la cuenta de correo electrónico a través 
de la cual se efectúa el Intercambio Electrónico de Datos. 

En consecuencia, el Usuario es el único responsable del uso inadecuado que llegue a dar a la 
plataforma Docusign. 

d. Veracidad de los datos: 

Los datos introducidos por el usuario en la plataforma Docusign, deberán ser veraces, íntegros y 
actualizados. El Usuario es el único responsable por el suministro de los datos y, se somete a las 
consecuencias que tengan cualquier reticencia o ausencia de integridad. El proceso de 
verificación y validación utiliza los datos que hayan sido suministrados por el Usuario, por lo 
que su exactitud es indispensable para el normal desarrollo de la firma electrónica. Por esta razón 
el Usuario se obliga a mantener estos datos debidamente actualizados. 

e. El Usuario se obliga a utilizar correctamente el Sistema de Firma Electrónica 
DocuSign: 

En todo caso el uso que el Usuario haga del Sistema de Firma Electrónica DocuSign debe 
adecuarse a lo establecido en este documento, la ley colombiana y, demás normas que la 
complementen, adicionen o modifiquen. El usuario deberá seguir con atención las instrucciones 
dispuestas en la plataforma Docusign y, páginas que hacen parte integral de la misma. El Usuario 
será responsable de cualquier daño y/o perjuicio que pudiere causarse por el inadecuado uso del 
Sistema. 

f. Prohibición Expresa en el Uso del Sistema de Firma Electrónica DocuSign: 



Queda expresamente prohibido emplear el Sistema de Firma Electrónica DocuSign para realizar 
actividades ilícitas o constitutivas de delito conforme a lo normado en el Código Penal 
Colombiano. 

Entre otras actividades que se encuentran prohibidas, se encuentran las siguientes: 

• Introducir virus yio softwares nocivos susceptibles de provocar daños en el Sistema de 
Firma Electrónica Docusign. 

• Introducir o difundir cualquier información y contenidos falsos, ambiguos o inexactos de 
forma que induzca a error en los documentos objeto de Firma Electrónica. 

• Suplantar a terceros. 

g. Obligaciones especiales del Usuario: 

Con el propósito de proteger la autenticidad, integralidad, validez e inviolabilidad de la firma 
electrónica y de los documentos suscritos en la Plataforma Docusign, de conformidad con la Ley 
527 de 1.999 y  el Decreto 2364 de 2.012, los firmantes se obligan a: 

• Mantener control y custodia sobre los datos de creación de su firma. 
• Actuar con diligencia para evitar la utilización no autorizada de sus datos de creación de 

la firma. 
• Dar aviso oportuno a Constructora Bolívar Bogotá S.A o a Constructora Bolívar Cali 

S.A. (según corresponda), cuando: 

• Sabe que los datos de creación de la firma han quedado en entredicho, es decir entre 
otras, los datos han sido conocidos ilegalmente por terceros, corren peligro de ser 
utilizados indebidamente, o el usuario ha perdido el control o custodia sobre los mismos 
y en general cualquier otra situación que ponga en duda la seguridad de la firma 
electrónica o que genere reparos sobre la calidad de la misma; 

• Las circunstancias de que tiene conocimiento el usuario dan lugar a un riesgo 
considerable de que los datos de creación de la firma hayan quedado en entredicho. 

Nota: Se entiende que los datos de creación del usuario han quedado en entredicho cuando estos, 
entre otras, han sido conocidos ilegalmente por terceros, corren peligro de ser utilizados 
indebidamente, o el usuario ha perdido el control o custodia sobre los mismos y, en general 
cualquier otra situación que ponga en duda la seguridad de la firma electrónica o que genere 
reparos sobre la calidad de la misma. 

h. Tratamiento de Datos Personales: 

El Usuario con el fin de dar cumplimiento al Art. 9 de la Ley 1581 de 2012, art. 10 del Decreto 
Reglamentario 1377 de 2013 y, disposiciones afines, autoriza de forma previa, expresa e 
informada a Constructora Bolívar S.A. para la recolección, almacenamiento, uso, circulación o 
supresión de los datos personales brindados durante el proceso de firmado electrónico en la 
plataforma Docusign. 



Así mismo, declaro conocer que entre los datos a ser suministrados hay información sensible, 
como la firma electrónica, cuyo suministro es facultativo. Sin embargo, entiendo que la misma 
expresa mi conformidad con el contenido del documento que es objeto de firma y, por tal razón 
otorgaré mi consentimiento y autorizo su tratamiento. 

El usuario autoriza el tratamiento de sus datos personales referentes a su geolocalización, para 
efectos del mecanismo de firmado electrónico. 

De igual manera, declaro que la recolección de la información personal por parte de Constructora 
Bolívar S.A. tiene como finalidad cumplir con obligaciones contractuales, comerciales, legales y 
tributarias de la relación jurídica que se formalice y/o haya sido formalizada, así como, 
comunicar cualquier información que se requiera para los fines que son objeto de contratación. 

El Usuario declara que ha sido informado que como Titular de los Datos cuenta con los 
siguientes derechos: Acceso, Actualización, Rectificación y Supresión; éste último salvo que 
medie un deber legal o contractual que lo impida. 

Para ello se han dispuesto los siguientes canales de atención, según aplique de la relación que 
llegue a formalizarse en la Plataforma Docusign: 

• Constructora Bolívar Bogotá S.A.: 
• correo electrónico: servicioalcliente@constructorabolivar.com; 
• dirección física: Calle 134 No 72-31 Bogotá D.C. 

La Política de Tratamiento de Información se encuentra disponible en el sitio web: 
https://www.constructorabol  ivarbog.com/ 

• Constructora Bolívar Cali S.A.: 
• correo electrónico: servicioalcliente@cbolivar.com   
• dirección física: Calle 29 Norte #6BN-22 Cali — Valle. 

La Política de Tratamiento de Información se encuentra disponible en el sitio web: 
https://www.constructorabol  ivar.com/cal  u  

i. Copyright, Derechos de Autor y Marcas: 

Ningún contenido de este documento puede ser copiado, reproducido, publicado, fijado, 
transmitido, descargado o distribuido de cualquier manera, sin autorización previa de 
Constructora Bolívar Bogotá S.A. y/o Constructora Bolívar Cali S.A. 

j. Legislación aplicable 

Los efectos jurídicos de la firma electrónica del usuario en los convenios, contratos y/o 
documentos firmados en la plataforma Docusign, serán los enunciados en la legislación 
colombiana que regule la materia, particularmente la ley 527 de 1999, Decreto 2364 de 2012, 



Decreto 1074 de 2015, la Ley 1564 de 2012 y,  demás normas que las remplacen, adicionen o 
modifiquen. 

k. Aceptación de términos y condiciones: 

Al ingresar y, firmar electrónicamente los documentos en el sitio web de DocuSign, el usuario 
acepta los términos y condiciones de uso del sitio. Así mismo, el usuario acepta todas y cada una 
de las instrucciones dispuestas a lo largo de estos términos y condiciones. 
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CONVENIO COMERCIAL 

VERAMONTE MZ 6 LOTE 1 Y 2 

Entre los suscritos, CONSTRUCTORA BOLIVAR S.A., legalmente constituida bajolas leyes de la República de 

Colombia, domiciliada en la ciudad de Bogotá, constituida mediante la escritura pública número 1.369 del 

27 de abril de 1.983 otorgada en la Notaría 29 del Círculo Notarial de Bogotá, identificada con NlT. 

860.513.493-1 y  representada en el presente acto por el Segundo Suplente General del Presidente, CARLOS 

ALFONSO SIERRA GALINDO, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía número 19.262.328 

expedida en la ciudad de Bogotá D.C., todo lo cual se acredita con el Certificado de Existencia y 

Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá y quien para los efectos de este 

convenio se denominará la CONSTRUCTORA de una parte, y de la otra, FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A., 

sociedad de serviciosfinancieros legalmente constituida medianteescritura pública número 7.940 del 14 de 

diciembre de 1992 otorgada en la Notaria 18 del Círculo Notarial de Bogotá, representada en el presente 

documento por su Suplente del Presidente y por ende Representante Legal Suplente, CAROLINA CEVALLOS 

CASTiLLO, mayor de edad, identificada con cédula de ciudadanía número 52.419.853, todo lo cual se 

acredita con el certificado de existencia y representación expedido por la Superintendencia Financiera de 

Colombia adjunto, y quien para los efectos del presente documento se denominará la FIDUCIARIA, han 

decidido celebrar un CONVENIO COMERCIAL, el cual se rige de manera general por la ley mercantil y 

financieraaplicabIeyenespecialporlascláusulasque5epre5eflt3n,previasIas5jguin5. 

CONSIDERACIONES 

PRIMERA: que la CONSTRUCTORA desarrollará un proyecto inmobiliario denominado VERAMONTE MZ 6 

LOTE i y 2, en adelante el PROYECTO, a desarrollarse sobre un Lote de terreno ubicado en la ciudad de 

Bogotá D.C., resultante del englobe de dos lotes de terreno identificados con las matrículas inmobiliarias 

números 50N-20803197 y SON-20803179 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá 

Zona Norte. 

SEGUNDA: que la CONSTRUCTORA se encuentra en proceso de obtención ante las autoridades 

competentes, de la radicación de documentos para enajenación de inmuebles destinados a vivienda y la 

licencia de construcción. Este trámite se adelantará con el fin de obtener las licencias y protocolizar en un 

futuro los contratos de promesa de compraventa con las personas interesadas en adquirir las unidades 

inmobiliarias. 

TERCERA: teniendo en cuenta que durante el proceso mencionado en el considerando anterior, se 

presentan clientes interesados en la separación y en el pago de las cuotas iniciales de las unidades 

inmobiliarias correspondientes al citado proyecto, éstos se vincularán con la FIDUCIARIA para que ésta 

Página 1 de 16 



DocuSign Envelope ID: B3EEF3F9-41CC-451C-BA47F3014F5B6EF5 

Df\\iI\iICNDp  
Fiduciaria 

reciba las sumas de dinero destinadas a separar dichas unidades, inicialmente a través de una cuenta 

bancaria hasta tanto se identifiquen los recursos de los CLIENTES, y posteriormente a través de ENCARGOS 

FIDUCIARIOS DE INVERSIÓN PARA LA SEPARACIÓN DE UNIDADES INMOBILIARIAS, y para que cumplidas 

determinadas condiciones, dichas sumas sean entregadas a la CONSTRUCTORA. 

CUARTA: que para la vinculación de los clientes, la FIDUCIARIA cuenta con la red de oficinas de Banco 

Davivienda SA., en virtud del contrato de uso de red que tiene suscrito con dicho Banco. 

QUINTA: que adicional a la red de oficinas de Banco Davivienda S.A., la FIDUCIARIA, de acuerdo con las 

necesidades de la CONSTRUCTORA, permite que parte del proceso de vinculación de los clientes lollevea 

cabo esta última. 

SEXTA: que para adelantar parte del proceso de vinculación de los clientes de que trata la consideración 

anterior, la CONSTRUCTORA ha decidido usar la herramienta de Portal Empresarial del Banco Davivienda 

SA., teniendo en cuenta su calidad de cliente con éste último. 

SÉPTIMA: que la CONSTRUCTORA, para adelantar el referido proceso de vinculación, lo hará como 

colaboradora de la FIDUCIARIA, y no como cliente del Banco Davivienda SA., teniendo en cuenta que es la 

FIDUCIARIA quien tiene suscrito el contrato de uso de red con el Banco. 

Con base en las anteriores consideraciones, los aquí denominados la CONSTRUCTORA y la FIDUCIARIA, 

celebran el presente CONVENIO COMERCIAL, que se regirá por las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- DEFINICIONES: los siguientes términos tendrán los significados que a continuación se expresan: 

CLIENTES: son las personas naturales o jurídicas que suscriben ENCARGOS FIDUCIARIOS DE INVERSIÓN 

PARA LA SEPARACIÓN DE UNIDADES INMOBILIARIAS con el propósito de firmar contratos de promesa de 

compraventa o cualquier otro contrato semejante, para la adquisición de las unidades de inmobiliarias 

resultantes del PROYECTO. 

CONSTRUCTORA: es la sociedad CONSTRUCTOR BOLÍVAR S.A., quien se compromete a adelantar las obras 

de construcción del PROYECTO. 

CONVENIO: es el presente convenio comercial celebrado entre la FIDUCIARIA y a CONSTRUCTORA para que 

ésta administrelas sumas dedinero que entregan los CLIENTES con el fin separar las unidades inmobiliarias. 
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ENCARGOS FIDUCIARIOS DE INVERSIÓN PARA LA SEPARACIÓN DE UNIDADES INMOBILIARIAS: son los 

contratos que suscriben los CLIENTES con la FIDUCIARIA mediante los cuales éstos se comprometen a 

entregar una suma de dinero a la FIDUCIARIA para separar una unidad inmobiliaria, con la destinación 

específica de proceder a entregar dicha suma a la CONSTRUCTORA o al Patrimonio Autónomo que la 

CONSTRUCTORA constituya para el desarrollo del PROYECTO, una vez se cumplan ciertos requisitos. 

FIDUCIARIA: es la sociedad FIDUCIARIA DAVIVIENDAS.A. 

LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN: es el acto por medio del cual se concede autorización a la CONSTRUCTORA 

para desarrollar en un predio construcciones de acuerdo con el plan de ordenamiento territorial y las 

normas urbanísticas del municipio o distrito 

LOTE: es un Lote de terreno ubicado en la ciudad de Bogotá D.C., resultante del englobe de dos lotes de 

terreno identificados con las matrículas inmobiliarias números 50N-20803197 y 50N-20803179 de la Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá Zona Norte, donde la CONSTRUCTORA desarrollará el 

PROYECTO. 

PUNTO DE EQUILIBRIO: es el momento en el cual se infiere que el PROYECTO puede levarse a cabo en su 

totalidad yque los pasivoscontraídos por la CONSTRUCTORA serán cancelados. El punto de equilibrio es el 

establecido por el Representante Legal de la CONSTRUCTORA y deberá ser certificado por su Contador 

Público. 

PROYECTO: por proyecto de construcción se entiende la realización de los estudios, diseños, obras y 

construcciones que se adelantan para la ejecución y terminación de los programas inmobiliarios que se 

desarrollen sobre el LOTE, con sujecióna las licencias de construcción que se expidan para su ejecución. El 

desarrollo del proyecto VERAMONTE MZ 6 LOTE 1 Y 2, es por cuenta exclusiva dela CONSTRUCTORA. 

RADICACIÓN DE DOCUMENTOS PARA LA ENAJENACIÓN DE INMUEBLES DESTINADOS A VIVIENDA: es la 

radicación queadelanta la CONSTRUCTORA, vendedor de las unidades inmobiliarias, de a solicitud para la 

enajenación de inmuebles destinados a vivienda con el fin de poder adelantar las actividades relacionadas 

con la enajenación de los inmuebles en los términos del artículo 71 de la Ley 62 de 2.005, modificado por 

el artículo 185 del Decreto 019 de 2012, reglamentado por el Decreto 2.180 del 29 de junio de 2.006 y  el 

Decreto 1077 de mayo26 de 2015. 

SEGUNDA.- OBJETO: el objeto del convenio consiste en que la FIDUCIARIA celebre con los CLIENTES 

contratos de encargo fiduciario, con el propósito de administrar los recursos que éstos entreguen y el 
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compromiso de la CONSTRUCTORA frente a la FIDUCIARIA, de separar las unidades inmobiliarias 

seleccionadas por los CLIENTES, desde el momento en que éstos formalicen con ésta última el ENCARGO 

FIDUCIARIO DE INVERSIÓN PARA LA SEPARACIÓN DE UNIDADES INMOBILIARIAS. 

La FIDUCIARIA se compromete con la CONSTRUCTORA a entregarle a ésta o al Patrimonio Autónomo que la 

CONSTRUCTORA constituya para el desarrollo del PROYECTO, los valores recaudados para el PROYECTO a 

través de los ENCARGOS FIDUCIARIOS DE INVERSIÓN PARA LA SEPARACIÓN DE UNIDADES INMOBILIARIAS 

de los CLIENTES, incluidos los rendimientos de éstos, previa la deducción de los gastos incurridos e 

impuestos a que haya lugar, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha en la cual evidencie 

que se han cumplido las siguientes condiciones: 

1. Que la CONSTRUCTORA cuenta con la radicación de documentos para la enajenación de inmuebles 

destinados a vivienda, en los términos del artículo 71 de la Ley 962 de 2.005, modificado por el artículo 

185 deI Decreto 019 de 2012, reglamentado por el Decreto 2.180 deI 29 dejunio de 2.006 y  el Decreto 

1077 de mayo 26 de 2015 y  con la habilitación para ejercer la actividad antes mencionada, antes de la 

fecha de vencimiento del término de duración del presente contrato, o su prórroga si la hubiere. El 

desembolso de los recursos sólo se hará efectivo una vez hayan transcurrido quince (15) días hábiles 

siguientes a la presentación de la "Radicación de Documentos para la Enajenación de Inmuebles 

Destinadas a Vivienda". 

2. Que la CONSTRUCTORA ha obtenido la LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN y permisos necesarios vigentes 

para el desarrollo del PROYECTO. 

3. Que el PROYECTO ha alcanzado el punto de equilibrio en ventas de los inmuebles el cual es equivalente 

al 50% de las unidades inmobiliarias, es decir, 851 unidades inmobiliarias de las 1.702 que la 

conforman. Lo anterior deberá ser certificado por el Representante legal y el Contador Público de la 

CONSTRUCTORA; 

4. Que la CONSTRUCTORA haya entregado copia de una carta de aprobación, expedida por una entidad 

crediticia, de un crédito constructor vinculado al PROYECTO. En el evento en que el PROYECTO se 

construya con recursos diferentes o se opte por otro sistema de financiación, la CONSTRUCTORA 

deberá presentar a LA FIDUCIARIA una certificación, suscrita por el Representante Legal y Contador 

Público sobre el origen de los recursos, así como sus Estados Financieros. 

5. Que la CONSTRUCTORA presente a la FIDUCIARIA el certificado de tradición y libertad del LOTE con 

fecha de expedición no superior a treinta (30) días. 

6. Que la CONSTRUCTORA tenga actualizados los documentos SARLAFT con una vigencia no superior a un 

(1) año. 

PARÁGRAFO PRIMERO: en los casos en que las condiciones antes mencionadas, tengan un acaecimiento 

anterior al plazo estipulado como duración de este Convenio Comercial, las sumas pendientes de pago que 
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de acuerdo con los plazos y fechas contenidas en el ENCARGO FIDUCIARIO DE INVERSIÓN PARA LA 

SEPARACIÓN DE UNIDADES INMOBILIARIAS y que en virtud deestedeberán ser entregadas a la FIDUCIARIA, 

se pagarán directamente por los CLIENTES a la CONSTRUCTORA o al patrimonio autónomo que esta 

constituya para el desarrollo del PROYECTO. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: en el evento en que vencido el plazo del contrato y su prórroga si la hubiere, la 

CONSTRUCTORA no haya solicitado la entrega de los dineros de los encargos fiduciarios por no haber 

cumplido con las condiciones establecidas en la presente cláusula, o cuando infiera que el PROYECTO no 

puede llevarse a cabo, porque las condiciones del mercado y/o de preventas así lo evidencien, deberá 

informarlo a los CLIENTES ya la FIDUCIARIA, para que ésta proceda a restituir a los CLIENTES el saldo total 

de las sumas queéstos hubieren desembolsado de acuerdo con el plan de pagos junto con los rendi mientos 

obtenidos, previa deducción de los gastos que se hubieren generado a cargo de cada encargo fiduciario. 

Dicha devolución deberá ser efectuada dentro de los cinco(5) días hábiles siguientes contados a partir de la 

fecha de solicitud por parte de los CLIENTES. 

PARÁGRAFO TERCERO: en caso de presentarse un desistimiento por parte de los CUENTES, una vez 

cumplidas por parte de la CONSTRUCTORA las condiciones antes mencionadas, esta última atenderá con 

sus recursos tal desistimiento. 

PARÁGRAFO CUARTO: si de la revisión del documento de que trata el numeral quinto (59)  anterior, la 

FIDUCIARIA evidencia que existe un registro o anotación que imposibilite la transferencia de las unidades 

inmobiliarias, ésta notificará a la CONSTRUCTORA en un plazo no mayor a 15 días para que adelante los 

trámites para el levantamiento de dicho registro o anotación, en un plazo no mayor al establecido en la 

Cláusula Décima Tercera (Duración) del presente contrato. 

TERCERA.- REQUISITOS PARA LA SEPARACIÓN DE UNIDADES INMOBILIARIAS: para que la CONSTRUCTORA 

separe las unidades inmobiliarias sin que con ello implique la asignación de la unidad inmobiliaria, se 

requiere previamente dar cumplimiento a los siguientes requisitos: 

1. Que el CLIENTE haya constituido un ENCARGO FIDUCIARIO DE INVERSIÓN PARA LA SEPARACIÓN DE 

UNIDADES INMOBILIARIAS en la FIDUCIARIA. 

2. Que el cliente cumpla de manera estricta con la programación de pagos acordada con la 

CONSTRUCTORA la cual hace parte integral del contrato de encargo fiduciario suscrito por aquel 

con la FIDUCIARIA. 

PARÁGRAFO PRIMERO: en el evento en que el CLIENTE incumpla en plan de pagos, éste podrá si así lo 

indica la CONSTRUCTORA, perder el derecho a la separación de la unidad inmobiliaria. 

Página 5 de 16 



DocuSign Envelope ID: B3EEF3F9-41CC..45108A47F3014F5B6EF5 

D/\\iI\JICNDç  
Fiduciaria 

PARÁGRAFO SEGUNDO: la CONSTRUCTORA declara conocer y aceptar que los CLIENTES deberán completar 

el proceso de vinculación con la FIDUCIARIAdentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha en la que 

se efectúe la consignación de la cuota de sepa ración de la unidad inmobiliaria, para o cual estos entregarán 

la totalidad de los documentos solicitados por la CONSTRUCTORA de manera oportuna con el fin de 

culminar el proceso de vinculación en el plazo anteriormente citado. En el evento que el proceso de 

vinculación de los CLIENTES no se culmine dentro del plazo establecido en el presente Parágrafo, se 

entenderá que estos desisten de la separación de la unidad inmobiliaria objeto de negociación y la 

CONSTRUCTORA estará facultada para disponer de la unidad inmobiliaria a favor de nuevos clientes 

interesados en la misma. 

CUARTA.- MANEJO DE LOS RECURSOS: los recursos entregados a través de los encargos fiduciarios que se 

celebren en desarrollo del presente convenio, serán manejados por la FIDUCIARIA e invertidos en el Fondo 

de Inversión Colectiva Consolidar administrado por ella mientras se destinan al cumplimiento del objeto 

del Contrato. La CONSTRUCTORA declara conocer y aceptar, las características y condiciones del Fondo de 

Inversión Colectiva Consolidar, las cuales le fueron puestas a su consideración a través de la entrega del 

prospecto, previamente a la celebración de este Contrato. 

La información relacionada con el Fondo de Inversión Colectiva (reglamento, ficha técnica, prospecto, 

rentabilidad diaria, entre otros) se encuentra a disposición de la CONSTRUCTORA en el sitio web 

www.fidudavivienda.com, para su consulta. 

PARÁGAFO: teniendo en cuenta que los recursos correspondientes al primer recaudo de la cuota inicial 

para la separación de las unidades inmobiliarias por parte de los CLIENTES podrá realizarse a través de 

datafono, la FIDUCIARIA, una vez reciba la información del recaudo por parte de la adquirencia procederá 

en el menor tiempo posible a invertir los dineros el Fondo de Inversión Colectiva Consolidar, siempre y 

cuando la CONSTRUCTORA haya remitido previamente la información solicitada por la FIDUCIARIA, 

QUINTA. CLÁUSULA PENAL: la CONSTRUCTORA declara conocer la cláusula Décima Segunda del ENCARGO 

FIDUCIARIO DE INVERSIÓN PARA LA SEPARACIÓN DE UNIDADES INMOBILIARIAS que los CLIENTES suscriben 

con la FIDUCIARIA, en la cual se consagra que en caso de desistimiento o incumplimiento del contrato de 

encargo fiduciario antes señalado, por causas atribuibles única yexclusivamenteal CLIENTE, se aplicará una 

cláusula penal queseestipula en el numeral sexto de la carátuladel contratode encargofiduciario,enfavor 

de la CONSTRUCTORA, según disposición dela misma, e indicado al momento de la firma de dicho contrato 

de encargo fiduciario, la cual podrá ser deducida directamente de las sumas dedinero entregadas por el 

CLIENTE ante la solicitud que en tal sentido le formule la CONSTRUCTORA a la FIDUCIARIA. 
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PARÁGRAFO PRIMERO: la CONSTRUCTORA manifiesta que en el evento en que el porcentaje a cobrar por 

concepto de la cláusula penal no haya sido establecido en el numeral sexto de la carátula del contrato de 

encargo fiduciario, no le dará derecho a cobrar dicha sanción. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: la cláusula penal prevista en el contrato de ENCARGO FIDUCIARIO DE INVERSIÓN 

PARA LA SEPARACIÓN DE UNIDADES INMOBILIARIAS continuará vigente hasta tanto no se haya firmado el 

contrato de promesa de compraventa entre el CLIENTE y la CONSTRUCTORA, pero sin que supere un 

periodo máximo de tres (3) meses contados a partir de la entrega de recursos a la CONSTRUCTORA. En 

estos eventos, la aplicación de la cláusula penal será efectuada directamente por la CONSTRUCTORA. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE LA FIDUCIARIA: son obligaciones dela FIDUCIARIA las siguientes: 

1. Realizar la apertura de una cuenta bancaria para el recaudo de recursos del PROYECTO a través de 

datafono; este último será entregado a la CONSTRUCTORA para su manejo exclusivo en los términos 

señalados en el presente CONVENIO. 

2. Colaborar con la CONSTRUCTORA en los trámites que esta le solicite para la instalación de datafonos 

en la sala de ventas del PROYECTO, cuyo recaudo corresponderá exclusivamente a los primeros 

recursos entregados por los CLIENTES para a separación de las unidades inmobiliarias. 

3. Celebrar con los CLIENTES los contratos de encargo fiduciario a través de los cuáles se obligarán a 

entregar las sumas de dinero acordadas con la CONSTRUCTORA, a fin de separar y adquirir 

posteriormente una unidad Inmobiliaria resultante del PROYECTO. 

4. Invertir en el FONDO DE INVERSIÓN COLECTIVA CONSOLIDAR, administrada por la FIDUCIARIA, los 

recursos entregados a través de los encargos fiduciarios que se celebren en desarrollo del presente 

convenio. 

5. Devolver los recursos recaudados correspondientes al primer recaudo realizado por datafono para la 

separación de la unidad inmobiliaria a a CONSTRUCTORA, en el evento en que pasados tres (3) días 

hábiles siguientes al ingreso de los mismos a la cuenta bancaria destinada para tal fin, la 

CONSTRUCTORA no haya remitido la información solicitada por la FIDUCIARIApara la vinculación del 

CLIENTE e identificación de los recursos. 

6. Una vez cumplidas las condiciones establecidas, entregar a la CONSTRUCTORA o al PATRIMONIO 

AUTÓNOMO que la CONSTRUCTORA constituya para el desarrollo del PROYECTO los dineros 

administrados. 

7. Rendir cuentas de su gestión en los términos estipulados en la cláusula décima sexta del presente 

contrato. 

SÉPTIMA.- OBLIGACIONES DE LA CONSTRUCTORA: la CONSTRUCTORA dentro del presente convenio 

comercial tendrá las siguientes obligaciones: 
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1. Comunicar a los CLIENTES cualquier modificación a las condiciones financieras y técnicas del proyecto 

inmobiliario y conseguir por parte de éstos la anuencia, por escrito, de las mismas. 

2. Comunicar a los CLIENTES cualquier modificación a las condiciones establecidas en la caratula del 

ENCARGO FIDUCIARIO DE INVERSIÓN PARA LA SEPARACIÓN DE UNIDADES INMOBILIARIAS y conseguir 

por parte de éstos la anuencia, por escrito, de las mismas. 

3. Permitir a los CLIENTES, a través del datafono, únicamente el primer recaudo recursos que 

correspondan a la separación de la unidad inmobiliaria. 

4. Informar a los CLIENTES que los recursos recaudados a través dedatafono, solamente serán invertidos 

por la FIDUCIARIA en el Fondo de Inversión Colectiva Consolidar hasta tanto la CONSTRUCTORA remita 

la información solicitada. 

5. Informar a los CLIENTES que se trata de un encargo fiduciario más no de una promesa de compraventa 

o de una promoción de unidad inmobiliaria. Igualmente, explicar los riesgos y condiciones del negoc jo 

que se celebra y los compromisos, derechos y deberes que adquieren con la firma del encargo 

fiduciario. 

6. Informar a los CLIENTES que pueden acercarsea la FIDUCIARIA para que les sean restituidas las sumas 

consignadas por ellos en el encargo fiduciario, previa deducción de los gastos e impuestos a que haya 

lugar; en el evento en que vencido el plazo del contrato y su prórroga, si la hubiere, la CONSTRUCTORA 

no haya solicitado la entrega de los dineros del encargo, de acuerdo con las condiciones establecid as e 

la Cláusula Segunda de este convenio, o que la CONSTRUCTORA infiera que el PROYECTO no puede 

llevarse a cabo, porque las condiciones del mercado y/o preventas así los evidencian. 

7. Abstenerse de recibirdirectamente o por intermedio de terceros, dinero, aportes,cuotas o anticipos de 

los CLIENTES. 

8. Informar a la FIDUCIARIA para que restituya las sumas consignadas por los CLIENTES en los encargos 

fiduciarios, previa deducción de los gastos, de acuerdo con los eventos mencionados en el numeral 6 

de esta cláusula. La FIDUCIARIA deberá restituir los recursos dentro de los cinco (5) días hábiles 

siguientes contados a partir de la fecha de solicitud por parte de los CLIENTES. 

9. Suniinistrarydiligenciar los documentos exigidos por las normas legales vigentes sobre la prevención 

de lavado de activos y actualizar dicha información mínimo en forma anual o cuando ésta le sea 

requerida. La CONSTRUCTORA será responsable de la veracidad de la información que envíe a la 

FI DUCIARIA. 

10. Adelantar el proceso de control de cartera y realizar los cobros correspondientes, en el evento en que 

se presente incumplimiento en los plazos pactados entre la CONSTRUCTORA y los CLIENTES. 

11. Indicar a la FIDUCIARIA el término aproximado de duración de la construcción del Proyecto. 

12. Indicara los clientes quelos recursos destinados a la separación de las unidades inmobiliarias, deben 

ser entregados únicamente a la FIDUCIARIA. 
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13. Solicitar autorización a la FIDUCIARIA para cualquier modificación en el código único y/o en la cuenta 

de recaudo asociada al datafono durante la vigencia del CONVENIO. 

14. Entregar a a FIDUCIARIA copia de la publicidad que la CONSTRUCTORA adelante para promocionar el 

PROYECTO. 

15. Ofrecer a los CLIENTES hasta el total de inmuebles de los que consta el PROYECTO, sin dar lugar a 

exceso en la separación de los mismos a través de la constitución de encargos fiduciarios. 

16. Entregar a la FIDUCIARIA certificación de la constitución del PATRIMONIO AUTÓNOMO para el 

desarrollo del PROYECTO, emitida por la sociedad fiduciaria que actúe como vocera y administradora 

del mismo, en los eventos en que aplique, para que la FIDUCIARIA proceda con la entrega de los 

recursos una vez cumplidas las condiciones establecidas en la Cláusula Segunda 'Objeto" del presente 

Convenio. 

OCTAVA.- RECEPCIÓN DE CUOTAS: la recepción de las cuotas correspondientes al mencionado plan de 

pagos, será realizada por la FIDUCIARIA en las oficinas que ella determine para tal efecto. 

PARÁGRAFO: la FIDUCIARIA no se responsabiliza por la gestión de cobro de las cuotas previstas en el plan 

de pagos por parte del CLIENTE que ha separado unidades inmobiliarias mediante la constitución de un 

ENCARGO FIDUCIARIO DE INVERSIÓN PARA LA SEPARACIÓN DE UNIDADES INMOBILIARIAS. 

NOVENA.- ENTREGA DE DINEROS: los dineros objeto del ENCARGO FIDUCIARIO DE INVERSIÓN PARA LA 

SEPARACIÓN DE UNIDADES INMOBILIARIAS serán entregados a la CONSTRUCTORA o al patrimonio 

autónomo que la CONSTRUCTORA constituya para el desarrollo del PROYECTO, en la forma como se indicó 

en la cláusula segunda de presente contrato, previas las deducciones de las comisiones pactadas en el 

mismo que se encuentren pendientes de pago. 

Así mismo, la FIDUCIARIA podrá deducir, el valor de los costos en que a cualquier título ncurra en la 

ejecución del presente contrato o para la defensa de los bienes fideicomitidos. 

PARÁGRAFO PRIMERO: una vez realizada la entrega de los recursos en los términos mencionados 

anteriormente, la FIDUCIARIA procederá a cancelar la cuenta bancaria dispuesta para el recaudo de 

recursos a través de clatafono. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: a FIDUCIARIA informará a los CLIENTES a través de la rendición final de cuentas el 

acaecimiento de dicha situación. 

DÉCIMA.- RESPONSABILIDAD: las obligaciones que asume la FIDUCIARIA son de medio y no de resultado y 

su responsabilidad se limita única y exclusivamente a la administración de los recursos vinculados al 
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presente Convenio, de acuerdo con las instrucciones impartidas por la CONSTRUCTORA. En consecuencia se 

excluyen expresamente las obligaciones relativas a a realización y termi nación de la construcción, al 

cumplimiento de las especificaciones dela obra y los compromisos relativos a la calidad y al precio de las 

unidades que integran el PROYECTO y los demás riesgos relacionados con la ejecución del PROYECTO, los 

cuales serán responsabilidad exclusiva de la CONSTRUCTORA. Igualmente se deja constancia de que la 

FIDUCIARIA no asume obligaciones frente a la CONSTRUCTORA, a los CLIENTES y a terceros, distintas de las 

expresamente previstas en el presente Convenio. 

PARÁGRAFO.- INDEMNIDAD DE LA FIDUCIARIA: en los eventos que la CONSTRUCTORA no remita en los 

tiempos establecidos la información de los CLIENTES para la inversión de los recursos en el FONDO DE 

INVERSIÓN COLECTIVA CONSOLIDAR o que los CLIENTES informen desconocer el procedimiento de recaudo 

de los recursos previo a la inversión de los mismos será responsabilidad exclusiva de la CONSTRUCTORA 

frente a los CLIENTES. 

Asimismo, la FIDUCIARIA no se hará responsable ante los CLIENTES de los resultados financieros de las 

inversiones realizadas por el FONDO DE INVERSIÓN COLECTIVA CONSOLIDAR, dado que la naturaleza de la 

obligación que asume tiene el carácter de medio y no de resultado. En consecuencia, no garantiza 

rendimientos fijos por valorización de los activos que integran el FONDO DE INVERSIÓN COLECTIVA 

CONSOLIDAR; asi mismo los riesgos envueltos en las inversiones del FONDO DE INVERSIÓN COLECTIVA 

CONSOLIDAR corresponden en su integridad a la CONSTRUCTORA, en los casos en que se evidencie que 

éste último cumplió las condiciones enunciadas en la cláusula segunda. 

DÉCIMA PRIMERA.- PROGRAMAS PUBLICITARIOS: en los avisos publicitarios que realice la CONSTRUCTORA 

por su propia cuenta para promocionar el proyecto de construcción, en los cuales se haga mención de la 

gestión que realiza la FIDUCIARIA, se deberá incluir la siguiente información: 

1. Precisar en la campaña publicitaria, que el tipo de contrato mediante el cual se instrumenta el negocio 

con los clientes, es un ENCARGO FIDUCIARIO DE INVERSIÓN PARA LA SEPARACIÓN DE UNIDADES 

INMOBILIARIAS. 

2. La siguiente leyenda: "FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A. ADELANTA LAS LABORES DE ADMINISTRACIÓN DE 

LOS RECURSOS DE LOS INTERESADOS EN ADQUIRIR UNIDADES INMOBILIARIAS. LAS OBLIGACIONES 

QUE ASUME TIENEN EL CARÁCTER DE OBLIGACIONES DE MEDIO Y NO DE RESULTADO". 

3. Por otra parte, deberá anotarse que "FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A. ES UNA ENTIDAD VIGILADA POR LA 

SUPERI NTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA". 

PARÁGRAFO PRIMERO: en la publicidad y promoción que realice la CONSTRUCTORA debe determinarse 

claramente la gestión a desarrollar por parte de la FIDUCIARIA; no pueden aparecer expresiones tales como 
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"con el respaldo de FIDUCIARIA DAVIVIENDA" o similares, sin que se especifique en qué consiste el apoyo o 

respaldo. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: el arte correspondiente a los logotipos de la FIDUCIARIA que se entrega a la 

CONSTRUCTORA hará parte integral del presente convenio. 

PARÁGRAFO TERCERO: la CONSTRUCTORA se obliga a indemnizar a la FIDUCIARIA por los perjuicios que le 

pueda ocasionar en el incumplimiento de lo dispuesto en esta cláusula, asícomo por el uso inadecuado que 

realice del arte correspondiente a los logotipos dela FIDUCIARIA. 

PARÁGRAFO CUARTO: la CONSTRUCTORA se obliga a dar cumplimiento a las disposiciones de publicidad 

establecidas en la Parte 1, Título III, Capítulo 1 de la Circular Externa No.029 de 2014. 

DÉCIMA SEGUNDA.- REMUNERACIÓN: la CONSTRUCTORA pagará a la FIDUCIARIA por sus servicios, la suma 

mensual anticipada equivalente a UNO PUNTO CINCO SALARIOS MÍNIMOS MENSUALES LEGALES VIGENTES 

(1.5 SMMLV) previa la presentación de la correspondiente factura de cobro. 

A partir de la apertura del primer encargo fiduciario esta comisión se cobrará de la siguiente manera: 

i) Para el mes de a apertura del primer encargo, la comisión deadministración secalcularásobrela fracción 

del mes vigente por terminar. 

u) Para los siguientes meses y durante la vigencia del contrato, se cobrará la totalidad de la comisión 

fiduciaria hasta la liquidación del convenio comercial. 

PARÁGRAFO PRIMERO: la FIDUCIARIA remitirá a los correos electrónicos 

nohemi .corredorconstructorabolivar.com - agrii na.morenoconstructoraboljvarcom las facturas 

electrónicas que genere por concepto de comisiones fiduciarias u otros cobros que llegue a realizar. En el 

evento en que esa información semodifique, los fideicomitentes (u obligados a pagar la factura) notificarán 

el cambio a la FIDUCIARIA por lo menos con 10 días calendario de antelación al cierre del mes anterior al 

que se deba adoptar dicho cambio. Esta modificación no dará lugar a la suscripción de un Otrosí. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: a estas comisiones se les cobrará el Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.) de 

conformidad con lo establecido en las normas tributarias vigentes. 

Página 11 de 16 



DocuSign Envelope ID: B3EEF3F9-41CC-451C-BA47-F3014F5B6EF5 

DP\\JI\JIENDP\  
Fiduciaria 

PARÁGRAFO TERCERO: cualquier gestión adicional, diferente a las originalmente establecidas en el 

presente Convenio, será cobrada en forma independiente, y la comisión respectiva se pactará de común 

acuerdo entre las partes. 

PARÁGRAFO CUARTO: en caso de retardo en el pago de las comisiones anteriormente señaladas, la 

FIDUCIARIA estará facultada para liquidar intereses de mora a la tasa máxima permitida por a ley. 

DÉCIMA TERCERA.- DURACIÓN: el término de duración del presente convenio será de veinticuatro (24) 

meses, contados a partir de la fecha de su suscripción, término que podrá ser prorrogado automáticamente 

por una única vez, sin que su plazo sea superior al inicialmente pactado. 

DÉCIMA CUARTA.- TERMINACIÓN DEL CONTRATO: el presente convenio terminará por las siguientes 

causas: 

1. Por haberse cumplido plenamente su objeto. 

2. Por imposibilidad absoluta de cumplir su objeto. 

3. Por disolución de la entidad fiduciaria. 

4. Por vencimiento del término estipulado. 

5. Por incumplimiento de la CONSTRUCTORA en la actualización de la información en forma veraz y 

verificable de acuerdo con lo establecido por las normas que tratan sobre prevención y lavado de 

activos. 

6. Por las causales consagradas en las normas del Código de Comercio que correspondan a su 

naturaleza. 

7. Por no ha berse realizado la apertura de enca rgos fiduciarios correspondientes al PROYECTO dentro 

de los seis (6) meses siguientes a la firma del presente convenio. 

8. Por mutuo acuerdoentre las partes,el cual debetener la anuencia porescritodela totalidaddelas 

personas que hayan suscrito con la FIDUCIARIA encargos fiduciarios en desarrollo del objeto de 

este convenio. 

DÉCIMA QUINTA.- CLÁUSULA SARLAFT - FATCAf en el evento en que una vez firmado el CONVENIO 

COMERCIAL, se establezca que la CONSTRUCTORA, su(s) representante(s) legal(es), apoderado(s), o alguno 

de sus sociosoadministradores, ha sido incluido en alguna lista restrictiva nacional o internacional en la 

que se publiquen los datos de las personas a quienes se les haya iniciado proceso judicial, o que ha sido 

condenado por las autoridades nacionales o internacionales, o vinculado de manera directa o indirecta con 

actividades ilícitas tales como narcotráfico, terrorismo, lavado de activos, tráfico de estupefacientes, 

secuestro extorsivo y trata de personas entre otras, la FIDUCIARIA puede dar por terminado el CONVENIO 

que tiene con la CONSTRUCTORA, sin que por ello se genere incumplimiento alguno. En virtud de lo 
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anteriormente expuesto, la CONSTRUCTORA se compromete a: (i) mantener actualizada la información 

reportando de manera inmediata cualquier cambio dela misma,(ii) autorizar a la FlDUClARlAa confirmar la 

veracidad dela información a través de los medios que considere convenientes, a compartir la información 

suministradacon las demás entidades del Grupo Bolívarconfines comerciales ya reportar o consultar ante 

las centrales de riesgo su comportamiento financiero y crediticio. 

PARÁGRAFO PRIMERO: la CONSTRUCTORA realizará las entrevistas de conocimiento al cliente en los 

términos y condiciones establecidos en las políticas que enmarcan el sistema de administración del riesgo 

del lavado deactivos yfinancíación del terrorismo SARLAFTy FATCA de la Fiduciaria, como complemento al 

diligenciamiento del documento denominado "Nos interesa conocerlo cuéntenos de usted" 

correspondiente a cada uno de los CLIENTES. Para tal efecto, la CONSTRUCTORA empleará sus funcionarios 

quienes deberán estar previamente capacitados por la Fiduciaria, a través del material entregado para 

desarrollardicha actividad. Responsabilidad quese entenderá cumplida con la firma del funcionario de la 

CONSTRUCTORA en los documentos "Nos interesa conocerlo cuéntenos de usted" correspondiente a cada 

uno de los CLIENTES. Por tal motivo, será su obligación y responsabilidad el correcto diligenciamiento del 

señalado documento. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: la CONSTRUCTORA declara saber, conocer y aceptar que la FIDUCIARIA realizará el 

respectivo proceso de Conocimiento de CLIENTES teniendo como base las entrevistas realizadas por la 

CONSTRUCTORA en los términos arriba señalados, y que como consecuencia del mencionado proceso, ésta 

podrá abstenerse de vincular oen su defecto realizar el respectivo proceso de desvinculación cielos mismos 

en los siguientes casos: 

1. Cuando se evidencie que estos han sido incluidos en alguna lista de características iguales o 

similares a la OFACu ONU, incluidasestas, o en cualquier otra lista nacional o internacional en la 

que se publiquen los datos de las personas a quienes se les haya iniciado proceso judicial, oque 

han sido condenados por las autoridades nacionales o internacionales, o vinculados de manera 

directa o indirecta con actividades ilícitas vinculadas al Lavado de Activos, Financiación del 

Terrorismo y delitos conexos. 

2. En el evento en que en el plazo establecido por la FIDUCIARIA, no entreguen la información 

adicional requerida por ésta para tal efecto. 

3. Cuando sesuministre información errada, inexacta y/o falsa en cualquier momento de la relación 

comercial. 

En los anteriores casos, los encargos no se tomarán como parte del punto de equilibrio señalado en la 

cláusula segunda de este contrato y se iniciará proceso de desvinculación dentro de los cinco (5) días 
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hábiles siguientes a la fecha en la cual venza el término otorgado para la entrega de documentos para 

Asimismo, la FIDUCIARIA se abstendrá de aprobar aquellas vinculaciones de personas a las cuales se les 

evidencie de acuerdo con el diligenciamiento del Formato Nos Interesa Conocerlo que tienen la calidad 

de "U.S. Person" (Impactado bajo los términos de la Ley FATCA Foreign Account Tax ComplianceAct), y no 

entreguen la información financiera y transaccional requeri da por el Gobierno de los Estados Unidos de 

América, Departamento de Servicios de Rentas Internas de Estados Unidos (IRS) o cualquier entidad 

gubernamental designada para la consolidación de esta información a través del mecanismo establecido 

para tal efecto y por lo tanto no se tomarán como parte del punto deequilibrio señalado en la cláusula 

tercera de este contrato. En el evento de que la solicitud de vinculación provenga de una persona con 

calidad "U.S. Person" la CONSTRUCTORA deberá remitir al CLIENTE a una oficina del Banco Davivienda S.A. 

para que se realice su respectiva vinculación. ] 

DÉCIMA SEXTA RENDICIÓN DE CUENTAS: la FIDUCIARIA rendirá cuentas comprobadas de su gestión, 

mínimo cada seis (6) meses o antes en caso de ser necesario, mediante el envío de una memoria a la 

CONSTRUCTORA en la cual se indique en forma detallada las gestiones programadas y realizadas por la 

FIDUCIARIA, la misma se presentará de acuerdo con lo establecido en la Circular Externa No. 029 de 2014, 

expedida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- LIQUIDACIÓN: a la terminación del convenio comercial y dentro de los siguientes 

cuarenta y cinco (45) dias hábiles, la FIDUCIARIA presentará a la CONSTRUCTORA, la rendición final 

detallada del estado de las inversiones y rendimientos, yen general la información contable y financiera 

que requiera para comprobar su estado de cuenta, junto con el proyecto del acta de liquidación. Si dentro 

de los quince(15)días hábiles siguientes la CONSTRUCTORA no presenta reparoalgunoala rendición finalo 

no suscriben y remite el acta de liquidación, la FIDUCIARIA entenderá que acepta la rendición de cuentas 

final y podrá unilateralmente suscribir el acta de liquidación. 

DÉCIMA OCTAVA.-REPORTE Y CONSULTA A LAS CENTRALES DE RIESGO: la CONSTRUCTORA autoriza a la 

FIDUCIARIA expresa e irrevocablemente para que consultey reporte a la Asociación Bancaria yde Entidades 

Financieras de Colombia, o a quien haga sus veces, toda la información referente a su comportamiento 

como cliente de la entidad y al estado de las obligaciones a su cargo que se desprenden del CONVENIO. La 

autorización también comprende el que la FIDUCIARIA pueda solicitar referencias sobre las relaciones 

comerciales dela CONSTRUCTORAcon el sistema financiero. 

DÉCIMA NOVENA.- SOLUCIÓN DE CONFLICTOS: las diferenciasquesurjan entrelas partes con ocasión de la 

celebración, ejecución, interpretación, terminación o liquidación de este convenio serán resueltas en primer 
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término mediante mecanismos de autocomposición, tales como la negociación directa. Para tal efecto, las 

partes dispondrán de treinta (30) días calendario contados a partir de la fecha en que cualquiera de ellas 

requiera a la otra por escrito en tal sentido para solucionar las diferencias que hayan surgido, término que 

podrá ser prorrogado decomún acuerdo. Las comunicaciones podrán dirigirse por fax o por telegrama o de 

cualquier otra forma a los números de fax o direcciones registradas. En caso de no lograr el acuerdo 

mediante a negociación directa, las partes en el término de cinco (5) días deberán acudir a un centro de 

conciliación para resolver el conflicto. En caso de fracasar los anteriores mecanismos, las diferencias serán 

resueltas por un árbitro designado por la Cámara de Comercio de Bogotá a solicitud de cualquiera de las 

partes. El árbitro decidirá en Derecho. 

VIGÉSIMA.- VALIDEZ DE LA FIRMA ELECTRÓNICA: las Partes reconocen y aceptan que la (s) firma (s) 

plasmada (s) en el presente Contrato, es (son) confiable(s) y vinculante (s) para obligarlas legal y 

contractualmente en relación con el contenido del presente Contrato y tiene (n) la misma validez y los 

mismos efectos jurídicos de la firma manuscrita. 

De conformidad con lo anterior, las Partes declaran: 

1. Que los datos de creación de cada firma corresponden única y exclusivamente al firmante quien 

tiene capacidad jurídica para comprometer a la sociedad. 

2. Que el firmante registrado es quien tieney tendrá acceso a los datos de creación de la firma. 

3. Que los firmantes actuando en representación de cada una de las Partes tienen plenas facultades 

legales y estatuarias para obligarlas mediante firma electrónica y no requieren de autorización 

adicional para ello. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- OBLIGACIONES DE LOS FIRMANTES: Con el propósito de proteger la autenticidad, 

integralidad, validez el nviolabilidad de la firma electrónica y del presente contrato; de conformidad con la 

Ley 527 de 1.999 yel Decreto 2364 de 2.012 los firmantes se obligan a: 

1. Mantener el control y custodia exclusiva sobre los datos de creación de la firma. 

2. Garantizar quesus datos de creación defirma no sean utilizados por terceros, en forma no autorizada. 

3. Dar aviso inmediato a la otra parte sobre cualquier efecto material adverso que dé lugar a que los 

datos de creación de la firma sean cuestionados, repudiados y/o queden en entredicho, amenazando 

la confiabilidad e integridad de los mismos. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- MÉRITO EJECUTIVO: las partes acuerdan que el presente convenio comercial presta 

mérito ejecutivo y copia del mismo junto con las facturas de cobro por comisiones o gastos del mismo, 
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constituirán título ejecutivo suficiente para que la FIDUCIARIA pueda hacer exigible por la vía judicial el 

cumplimiento de las facturas insolutas por tales conceptos, a cargo de la CONSTRUCTORA. 

VIGÉSIMA TERCERA.- DEFENSOR DEL CONSUMIDOR FINANCIERO: para efectos de la atención de cualquier 

queja, reclamación o denuncia que la CONSTRUCTORA considere debe hacerle a la FIDUCIARIA en virtud del 

presente Convenio, lo podrá hacer directamente en las oficinas de ésta o a través del correo electrónico 

contactenos@davivienda.com. Así mismo podrá acudir al Defensor del Consumidor Financiero designado 

por la FIDUCIARIA, doctor CARLOS MARIO SERNA JARAMILLO, quien atenderá tales reclamaciones en la 

calle 64 No 3B-90 Oficina 201 en Bogotá D.C., o por los correos electrónicos: defensoria@skol -serna.net  o 

defensoriafidudavivjenda@ssadvisors.net  La forma y términos de las reclamaciones o quejas a que haya 

IugaranteeI Defensor,están 

que puede ser consultada en nuestra página web www.fidudavivienda.com. Igualmente se precisa que los 

trámites ante el Defensor son gratuitos y las decisiones de éste no son obligatorias para las partes. 

VIGÉSIMA CUARTA.- DIRECCIÓN PARA NOTIFICACIONES: las partes recibirán notificaciones en las 

siguientes direcciones:Ia CONSTRUCTORA en la CaIle134 No. 72-31 en la ciudad de Bogotá, y la FIDUCIARIA 

en la Avenida. El Dorado No. 68 B —85 Piso 2, también en la ciudad de Bogotá D.C. 

Para mayor información del presente negocio fiduciario, lo invitamos a revisar la cartilla informativa 

dispuesta por la Superintendencia Financiera de Colombia en la siguiente ruta: www.fidudavivienda.com:  

Educación Financiera/Cartilla de negocios fiduciarios inmobiliarios/Click. 

VIGÉSIMA QUINTA.- PERFECCIONAMIENTO Y VIGENCIA. Una vez leído y comprendido se suscribe por las 

partes y se entiende acordado y celebrado el presente contrato el día en que quede firmado por las dos 

partes, es decir, una vez firme LA CONSTRUCTORA y LA FIDUCIARIA, sin la suscripción o firma ya sea física 

(manuscrita) o electrónica de este documento por las dos partes no tendrá validez este contrato, no 

obstante, dicha firma podrá hacerse en momentos diferentes, sin embargo, la fecha de suscripción será la 

correspondiente al día en que quede firmado por las dos partes. En caso de realizarse la firma de manera 

electrónica, ver el certificado de las firmas. 

LA CONSTRUCTORA 

CONSTRUCTORA BOL IVAR S.A 

CARLOS ALFONSO SIERRA GALINDO 

Representante Legal Suplente 

LA FIDUCIARIA 

(INJAJI CfIQi,t 
FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A. 

CAROLINA CEVALLOS CASTILLO 

Representante Legal Suplente 
(JJ 

VoBo JURÍDICO VoBo JURÍDICO 

CONSTRUCTOR FIDUCIARIA 

A BOLÍVAR SA. DAVIVIENDA 

SA. 
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Certificado de finalización 

ID de sobre: B3EEF3F941CC451 C8A47F3014F5B6EF5 

Asunto: Aplicar DocuSign a: Convenio Comercial VERAMONTE MZ 6 LOTE 1 Y 2 VF.pdf 

Seleccione su empresa: 

Sobre de origen: 

Páginas del documento: 16 Firmas: 2 

Páginas del certificado: 8 Iniciales: 2 

Firma guiada: Activado 

Sello de la identificación de! sobre: Activado 

Zona horaria: (UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito. Rio Branco 

Estado: Completado 

Autor del sobre: 

RAFAEL STEVEN PARRA RIOS 

Calle 134 # 72- 31 Bogotá 

Calle 134 # 72-31 Bogotá 

Bogotá, Cundinamarca 111111 

rafael.parra@construclorabolivar.com  

Dirección IP: 200.122.237.66 

Seguimiento de registro 

Estado: Original 

23/10/2020 20:35.19 

()ventos de firmante 

RAFAEL STEVEN PARRA RIOS 

rafael.parra@constructorabolivar.com  

Asesor TrMites 

Constructora Bolivar Bogota S.A 

Nivel de seguridad: Correo electrónico. 
Autenticación de cuenta (ninguna) 

Información sobre confidenclalidad 
No ofrecido a través de DocuSign 

Titular: RAFAEL STEVEN PARRA RIOS 

rafael.parra@constructorabolivar.com  

Firma 

Adopción de firma: Estilo preseleccionado 

Utilizando dirección IP: 186.84.90.79 

Firmado con un dispositivo móvil 

de registros y firmas electrónicos: 

Ubicación: DocuSign 

Fecha y hora 
Enviado: 23/10/2020 20:38:59 

Visto: 23/10/2020 20:40.02 

Firmado: 23110/2020 20:40:22 

CARLOS SIERRA 

carlos.sierra@constructorabolivar.com  

Gerente proyectos especiales 

Constructora Bolivar Bogota S.A 

Nivel de seguridad: Correo electrónico. 
Autenticación de cuenta (ninguna) 

Adopción de firma: Imagen de firma cargada 

Utilizando dirección IP: 186.84.142.54 

Enviado: 23/10/2020 20:40:24 

Visto: 26/10/2020 10:18:27 

Firmado: 26/10/2020 10:18:40 

Información sobre confidenclalidad de registros y firmas electrónicos: 
No ofrecido a través de DocuSign 

ILIANA VALERO 

blvalero@davivienda.com  

Nivel de seguridad: Correo electrónico. 
Autenticación de cuenta (ninguna) 

Adopción de firma: Estilo preseleccionado 

Utilizando dirección IP: 186.29.100.141 

información sobre confidenclatidad de registros y firmas electrónicos: 
Aceptado: 26/10/2020 13:41 :52 
ID: f098723f-le3e-410f-b5fQ-eb9c1d0ddc81 

Enviado: 26/10/2020 10:18:42 

Visto: 26/10/2020 13:41:52 

Firmado: 26/10/2020 13:42:07 

CAROLINA CEVALLOS 

ccevallo@davivienda.com  

Nivel de seguridad: Correo electrónico. 
Autenticación de cuenta (ninguna) 

(Aø Ct1/i1W 

Adopción de firma: Estilo preseleccionado 

Utilizando dirección IP: 181,59.244.247 

Enviado: 26/10/2020 13:42:13 

Visto: 26/10/2020 14:39:25 

Firmado: 26/10/2020 14:39:53 

Información sobre confidenclalidad de registros y firmas electrónicos: 
Aceptado: 26/10/2020 14:39:25 
ID: da62 15a5-b2a3-49f8-8bfa-0 1 e62308a1 d4 



Eventos de firmante en persona Firma Fecha y hora 

Eventos de entrega a! editor Estado Fecha y hora 

Eventos de entrega al agente Estado Fecha y hora 

Eventos de entrega al intermediario Estado Fecha y hora 

Eventos de entrega certificada Estado Fecha y hora 

Eventos de copia oculta Estado Fecha y hora 
SARA MENDOZA Copiado Enviado: 23/10/2020 20:38:59 
sara.mendoza©constructorabolivarcom 

Analista de Cartera 

Constructora Bolívar Bogota S.A 

Nivel de seguridad: Correo electrónico, 
Autenticación de cuenta (ninguna) 

Información sobre confidencialidad de registros y firmas electrónicos: 
No ofrecido a través de OocuSign 

LIZET AYALA 

alayala@davivienda.com  

Nivel de seguridad Correo electrónico. 
Aulenticación de cuenta (ninguna) 

Información sobre confidenclalidad de registros y firmas electrónicos: 
No ofrecido a través de DocuSign 

Copiado Enviado: 23/10/2020 20:38:59 

Visto: 26/10/2020 9:40:31 

Eventos del testigo Firma Fecha y hora 

Eventos de notario Firma Fecha y hora 

Eventos de resumen de sobre Estado Marcas del tiempo 
Sobre enviado Con hash/cifrado 23/10/2020 20:38:59 
Certificado entregado Seguridad comprobada 26/10/2020 14:39:25 
Firma completa Seguridad comprobada 26/10/2020 14:39:53 
Completado Seguridad comprobada 26/10/2020 14:39:53 

Eventos de pago Estado Marcas del tiempo 

Información sobre confidencialidad de registros y firmas electrónicos 



Informacióç sobre confidencialidad de registros y lirmas electrónicos creada el: 16/10/2020 15:57:53 
Las partes acuerdan: LILIANA VALERO, CAROLINA CEVALLOS 

TERMINOS Y CONDICIONES 

DE FIRMA ELECTRONICA A TRAVÉS DE LA PLATAFORMA DOCUSIGN 

DEFINICIONES PREVIAS: 

• Docusign: Es el Sistema o Plataforma de Firma Electrónica puesta a disposición del 
Usuario. 

• Usuario: Tendrán la calidad de Usuario: 

a. El cliente de Constructora Bolívar Bogotá S.A. ó de Constructora Bolívar Cali S.A., 
vinculado a uno o más procesos de negociación de un inmueble y, que suscribirá 
documentos, con una u otra compañía, mediante la firma electrónica en la plataforma 
Docusign. 

b. Un Contratista, Proveedor yio Aliado Comercial de Constructora Bolívar Bogotá S.A. ó 
de Constructora Bolívar Cali S.A., que suscribirá con alguna de estas compañías un 
determinado convenio yio contrato, mediante la firma electrónica en la plataforma 
Docusign. 

c. Un tercero interesado en suscribir un documento con Constructora Bolívar Bogotá S.A. ó 
Constructora Bolívar Cali S.A., según corresponda. 

d. El representante o funcionario autorizado que suscribirá los documentos correspondientes 
mediante la firma electrónica en la plataforma Docusign en nombre de Constructora 
Bolívar Bogotá S.A. ó Constructora Bolívar Cali S., según aplique. 

Con la finalidad de facilitar la suscripción de documentos contractuales, se pone a disposición 
del usuario, el sistema de firma electrónica Docusign, Inc. (en adelante DocuSign). 

A continuación, se describen los términos y condiciones generales aplicables al uso de los 
servicios ofrecidos a través del sistema de firma electrónica Docusign: 

Cualquier persona que desee acceder yio usar el servicio de firma electrónica podrá hacerlo 
sujetándose a estos Términos y Condiciones Generales, junto con las demás políticas o 
documentos que hacen parte integral de los mismos, entre ellos: 

• La política general de protección de datos personales señalada en el acápite" 
Tratamiento de Datos Personales", según aplique de la relación que llegue a 
formalizarse en la Plataforma Docusign. 

• Los términos y condiciones de uso generales del sistema de firma electrónica Docusign 
publicados en: https://www.docusign.com  .es/empresa/condiciones-de-uso/web  

Cualquier persona que no acepte los términos y condiciones generales (que tienen un carácter 
obligatorio y vinculante), deberá abstenerse de utilizar el sistema de firma electrónica Docusign. 

a. Sistema de Firma Electrónica Docusign: 



El Decreto 2364 de 2012 (Compilado por el decreto 1074 de 2015) define a la firma electrónica 
como: 

"Métodos la/es como, códigos, contraseñas, datos biométricos, o claves criptográficas privadas, 
que permite identflcar  a una persona, en relación con un mensaje de datos, siempre y cuando el 
mismo sea confiable y apropiado respecto de los fines para los que se utiliza la firma, atendidas 
todas las circunstancias del caso, así como cualquier acuerdo pertinente ". 

Docusign es una plataforma de firma electrónica que permite enviar y firmar documentos 
electrónicamente, con plenos efectos legales que se equiparan a la firma manuscrita. 

Lo anterior, a partir de parámetros técnicos que garantizan, entre otros, la autenticidad, 
integridad y disponibilidad de la firma electrónica y/o mensajes de datos. 

El sistema de Firma Electrónica DocuSign ofrece el registro y almacenamiento de todos los 
documentos y actividades relacionadas. De igual manera, permite visualizar los detalles sobre el 
enrutamiento, acciones de los destinatarios y, el estado de cualquier sobre yio documento que se 
haya enviado o recibido. Dicha vista muestra la actividad de cada destinatario en el sobre, 
incluida la fecha de visualización, los destinatarios que han firmado y, los que aún no han 
completado la transacción firmada. 

Los anteriores recursos proporcionan un seguimiento de auditoría completo de las transacciones 
realizadas en DocuSign. Así mismo, los algoritmos de hash de DocuSign verifican que los 
documentos no se han modificado, y la tecnología de certificado digital PKI asegura los 
documentos y firmas con sellos inviolables. 

De igual manera, la plataforma de firma electrónica emite un certificado de finalización, firmado 
digitalmente y de prueba de manipulación de DocuSign, el cual contiene un registro de auditoría 
completo que incluye: Nombres de las partes firmantes, Firmas digitales, Correos electrónicos, 
Direcciones IP pública, Lugar de firma (si se proporciona), Cadena de custodia (enviado, visto, 
firmado, etc.) y, Marcas de tiempo. 

b. Capacidad: 

Los Servicios dispuestos en virtud del Sistema DocuSign sólo están disponibles para personas 
que tengan capacidad legal para contratar y, expresen en virtud de la firma electrónica, su 
consentimiento voluntario para contraer las obligaciones que emanan del convenio, contrato y/o 
documento que es objeto de la firma electrónica. No podrán utilizar los servicios las personas 
que no tengan capacidad yio los menores de edad. 

c. Declaraciones: 

El usuario de la plataforma Docusign, declara y reconoce expresamente que: 

• La relación que llegue a formalizarse, será única y exclusivamente con los firmantes del 
correspondiente convenio, contrato y/o documento. 



• El convenio, contrato y/o documento suscrito en la plataforma Docusign es legalmente 
vinculante, por lo que renuncia expresamente a interponer una acción con el fin de 
invalidar su contenido por el solo hecho de usarse el "Intercambio Electrónico de Datos" 
(firma electrónica), en cumplimiento de la ley 527 de 1999 y  el Decreto 2364 de 2.012. 

• En caso de litigio, los registros de los mensajes de Intercambio Electrónico de Datos que 
se hayan utilizado, serán admisibles ante el juez competente y constituirán plena prueba 
de los hechos que en ellos figuran, salvo que se aporte prueba en contrario. 

• Actuando en su propio nombre o en representación de un tercero, el usuario manifiesta 
que tiene plenas facultades legales y/o estatuarias para obligarse así mismo y/o en 
nombre del tercero, mediante firma electrónica y sin requerir de autorización adicional 
para ello. 

• La firma plasmada en el convenio, contrato y/o documento que es suscrito en la 
plataforma Docusign es confiable y vinculante para obligar al usuario y/o al tercero que 
representa, legal y contractualmente, con relación a su contenido y tiene la misma validez 
y los mismos efectos jurídicos de la firma manuscrita. 

• Los datos de creación de cada firma corresponden única y exclusivamente al Usuario. 
• Es la única persona que tiene acceso al correo electrónico desde el cual se inicia el 

mensaje de datos en la Plataforma Docusign, el cual es reportado por el Usuario a 
Constructora Bolívar Bogotá S.A. o Constructora Bolívar Cali S., según aplique. 

Por lo anterior, el Usuario declara ser el único titular de la cuenta de correo electrónico a través 
de la cual se efectúa el Intercambio Electrónico de Datos. 

En consecuencia, el Usuario es el único responsable del uso inadecuado que llegue a dar a la 
plataforma Docusign. 

d. Veracidad de los datos: 

Los datos introducidos por el usuario en la plataforma Docusign, deberán ser veraces, íntegros y 
actualizados. El Usuario es el único responsable por el suministro de los datos y, se somete a las 
consecuencias que tengan cualquier reticencia o ausencia de integridad. El proceso de 
verificación y validación utiliza los datos que hayan sido suministrados por el Usuario, por lo 
que su exactitud es indispensable para el normal desarrollo de la firma electrónica. Por esta razón 
el Usuario se obliga a mantener estos datos debidamente actualizados. 

e. El Usuario se obliga a utilizar correctamente el Sistema de Firma Electrónica 
DocuSign: 

En todo caso el uso que el Usuario haga del Sistema de Firma Electrónica DocuSign debe 
adecuarse a lo establecido en este documento, la ley colombiana y, demás normas que la 
complementen, adicionen o modifiquen. El usuario deberá seguir con atención las instrucciones 
dispuestas en la plataforma Docusign y, páginas que hacen parte integral de la misma. El Usuario 
será responsable de cualquier daño y/o perjuicio que pudiere causarse por el inadecuado uso del 
Sistema. 

f. Prohibición Expresa en el Uso del Sistema de Firma Electrónica DocuSign: 



Queda expresamente prohibido emplear el Sistema de Firma Electrónica DocuSign para realizar 
actividades ilícitas o constitutivas de delito conforme a lo normado en el Código Penal 
Colombiano. 

Entre otras actividades que se encuentran prohibidas, se encuentran las siguientes: 

• Introducir virus yio softwares nocivos susceptibles de provocar daños en el Sistema de 
Firma Electrónica Docusign. 

• Introducir o difundir cualquier información y contenidos falsos, ambiguos o inexactos de 
forma que induzca a error en los documentos objeto de Firma Electrónica. 

• Suplantar a terceros. 

g. Obligaciones especiales del Usuario: 

Con el propósito de proteger la autenticidad, integralidad, validez e inviolabilidad de la firma 
electrónica y de los documentos suscritos en la Plataforma Docusign, de conformidad con la Ley 
527 de 1.999 y  el Decreto 2364 de 2.012, los firmantes se obligan a: 

• Mantener control y custodia sobre los datos de creación de su firma. 
• Actuar con diligencia para evitar la utilización no autorizada de sus datos de creación de 

la firma. 
• Dar aviso oportuno a Constructora Bolívar Bogotá S.A o a Constructora Bolívar Cali 

S.A. (según corresponda), cuando: 

• Sabe que los datos de creación de la firma han quedado en entredicho, es decir entre 
otras, los datos han sido conocidos ilegalmente por terceros, corren peligro de ser 
utilizados indebidamente, o el usuario ha perdido el control o custodia sobre los mismos 
y en general cualquier otra situación que ponga en duda la seguridad de la firma 
electrónica o que genere reparos sobre la calidad de la misma; 

• Las circunstancias de que tiene conocimiento el usuario dan lugar a un riesgo 
considerable de que los datos de creación de la firma hayan quedado en entredicho. 

Nota: Se entiende que los datos de creación del usuario han quedado en entredicho cuando estos, 
entre otras, han sido conocidos ilegalmente por terceros, corren peligro de ser utilizados 
indebidamente, o el usuario ha perdido el control o custodia sobre los mismos y, en general 
cualquier otra situación que ponga en duda la seguridad de la firma electrónica o que genere 
reparos sobre la calidad de la misma. 

h. Tratamiento de Datos Personales: 

El Usuario con el fin de dar cumplimiento al Art. 9 de la Ley 1581 de 2012, art. 10 del Decreto 
Reglamentario 1377 de 2013 y,  disposiciones afines, autoriza de forma previa, expresa e 
informada a Constructora Bolívar S.A. para la recolección, almacenamiento, uso, circulación o 
supresión de los datos personales brindados durante el proceso de firmado electrónico en la 
plataforma Docusign. 



Así mismo, declaro conocer que entre los datos a ser suministrados hay información sensible, 
como la firma electrónica, cuyo suministro es facultativo. Sin embargo, entiendo que la misma 
expresa mi conformidad con el contenido del documento que es objeto de firma y, por tal razón 
otorgaré mi consentimiento y autorizo su tratamiento. 

El usuario autoriza el tratamiento de sus datos personales referentes a su geolocalización, para 
efectos del mecanismo de firmado electrónico. 

De igual manera, declaro que la recolección de la información personal por parte de Constructora 
Bolívar S.A. tiene como finalidad cumplir con obligaciones contractuales, comerciales, legales y 
tributarias de la relación jurídica que se formalice yio haya sido formalizada, así como, 
comunicar cualquier información que se requiera para los fines que son objeto de contratación. 

El Usuario declara que ha sido informado que como Titular de los Datos cuenta con los 
siguientes derechos: Acceso, Actualización, Rectificación y Supresión; éste último salvo que 
medie un deber legal o contractual que lo impida. 

Para ello se han dispuesto los siguientes canales de atención, según aplique de la relación que 
llegue a formalizarse en la Plataforma Docusign: 

• Constructora Bolívar Bogotá S.A.: 
• correo electrónico: serv ic ioalcl iente(constructorabol ivar.com; 
• dirección física: Calle 134 No 72 — 31 Bogotá D.C. 

La Política de Tratamiento de Información se encuentra disponible en el sitio web: 
https ://www.constructorabol ivarbog.com/ 

• Constructora Bolívar Cali S.A.: 
• correo electrónico: servicioalclientecbolivar.com   
• dirección física: Calle 29 Norte #6BN-22 Cali — Valle. 

La Política de Tratamiento de Información se encuentra disponible en el sitio web: 
https://www.constructorabol  ivar.com/cali/  

i. Copyright, Derechos de Autor y Marcas: 

Ningún contenido de este documento puede ser copiado, reproducido, publicado, fijado, 
transmitido, descargado o distribuido de cualquier manera, sin autorización previa de 
Constructora Bolívar Bogotá S.A. y/o Constructora Bolívar Cali S.A. 

j. Legislación aplicable 

Los efectos jurídicos de la firma electrónica del usuario en los convenios, contratos yio 
documentos firmados en la plataforma Docusign, serán los enunciados en la legislación 
colombiana que regule la materia, particularmente la ley 527 de 1999, Decreto 2364 de 2012, 



Decreto 1074 de 2015, la Ley 1564 de 2012 y,  demás normas que las remplacen, adicionen o 
modifiquen. 

k. Aceptación de términos y condiciones: 

Al ingresar y, firmar electrónicamente los documentos en el sitio web de DocuSign, el usuario 
acepta los términos y condiciones de uso del sitio. Así mismo, el usuario acepta todas y cada una 
de las instrucciones dispuestas a lo largo de estos términos y condiciones. 
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OTROSÍ No. 2 al ADENDO - ETAPA UNO (1) 

CONVENIO COMERCIAL BUENAVISTA LIVING 

Entre los suscritos: (1) CONSTRUCTORA BOLÍVAR S.A., sociedad comercial legalmente constituida 

mediante Escritura Pública número mil trescientos sesenta y nueve (1.369) del veintisiete (27) de abril 

de mil novecientos ochenta y tres (1983), otorgada en la Notaría Veintinueve (29) del Círculo Notarial 

de Bogotá D.C., debidamente inscrita el catorce (14) de junio de mil novecientos ochenta y  tres (1983) 

bajo el Número 134489 del Libro IX, identificada con NIT. 860.513.493-1, representada en este Otrosí 

por CARLOS ALFONSO ERNESTO SIERRA GALINDO, mayor de edad, identificado con cédula de 

ciudadanía número 19.262.328, en su calidad de Segundo Suplente General del Presidente y 

Representante Legal Suplente, todo lo cual se acredita con el Certificado de Existencia y 

Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá D.C., documento que se anexa 

al presente Otrosí para que haga parte integral del mismo (Anexo No. 1), sociedad que en lo sucesivo 

se denominará LA CONSTRUCTORA; y (Ii) FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A. - FIDUDAVIVIENDA S.A., 

sociedad anónima de servicios financieros legalmente constituida mediante Escritura Pública número 

siete mil novecientos cuarenta (7.940) del catorce (14) de diciembre de mil novecientos noventa y dos 

(1992), otorgada en la Notaría Dieciocho (18) del Círculo Notarial de Bogotá D.C., domiciliada en la 

ciudad de Bogotá D.C., identificada con NIT, 800. 182.281-5, representada en este Otrosí por CRISTINA 

IRAGORRI VALENCIA, mayor de edad, identificada con cédula de ciudadanía número 39.778.325, en 

su calidad de Suplente del Presidente y Representante Legal Suplente, todo lo cual se acredita con el 

Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Superintendencia Financiera de 

Colombia, documento que se anexa al presente Otrosí para que haga parte integral del mismo (Anexo 

No, 2), sociedad que en lo sucesivo se denominará LA FIDUCIARIA, celebramos el presente OTROSÍ 

No. 2 al ADENDO de la ETAPA UNO (1) del CONVENIO COMERCIAL BUENAVISTA LIVING, que se regirá 

por las cláusulas más adelante señaladas, previas las siguientes: 

CONSIDERACIONES 

PRIMERA: Que mediante documento privado del día veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte 

(2020), LA CONSTRUCTORA y LA FIDUCIARIA celebraron el CONVENIO COMERCIAL 

BUENAVISTA LIVING (antes VERAMONTE MZ 6 LOTE 1 Y 2), para la administración de 

los recursos en la etapa de preventas del PROYECTO BUENAVISTA LIVING que 

adelanta LA CONSTRUCTORA. 

SEGUNDA: Que mediante documento privado del día dieciocho (18) de enero de dos mil veintiuno 

(2021), LA CONSTRUCTORA y LA FIDUCIARIA celebraron el ADENDO de la ETAPA UNO 

(1) del CONVENIO COMERCIAL BUENAVISTA LIVING para la administración de los 

recursos en la etapa de preventas de la ETAPA UNO (1) del PROYECTO BUENAVISTA 

LIVING, cuyo objeto es el siguiente: 
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"PRIMERA. - OBJETO: el objeto del Adendo consiste en que la FIDUCIARIA celebre con 
los CLIENTES interesados en adquirir unidades inmobiliarias correspondientes a la 
Etapa 1 del proyecto BUENA VISTA LIVING, contratos de encargo fiduciario, con el 
propósito de administrar los recursos que éstos entreguen y el compromiso de la 

CONSTRUCTORA frente a la FIDUCIARIA, de separar las unidades inmobiliarias 

seleccionadas por ellos, desde el momento en que éstos formalicen con ésta última el 

ENCARGO FIDUCIARIO DE INVERSIÓN PARA LA SEPARACIÓN DE UNIDADES 

INMOBILIARIAS. 

La FIDUCIARIA se compromete con la CONSTRUCTORA a entregarle a ésta o al 

Patrimonio Autónomo que la CONSTRUCTORA constituyo para el desarrollo del 

PROYECTO, los valores recaudados para el PROYECTO a través de los ENCARGOS 

FIDUCIARIOS DE INVERSIÓN PARA LA SEPARACIÓN DE UNIDADES INMOBILIARIAS de 

los CLIENTES, incluidos los rendimientos de éstos, previa la deducción de los gastos 

incurridos e impuestos a que haya lugar, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes 

a la fecha en la cual la CONSTRUCTORA evidencie que se han cumplido las siguientes 

condiciones: 

1. Que la CONSTRUCTORA cuenta con la radicación de documentos para la 

enajenación de inmuebles destinados a vivienda, en los términos del artículo 71 de 

la Ley 962 de 2.005, modificado por el artículo 185 del Decreto 019 de 2012, 

reglamentado por el Decreto 2.180 del 29 de junio de 2.006 y el Decreto 1077 de 

mayo 26 de 2015 y  con la habilitación para ejercer la actividad antes mencionada, 

antes de la fecha de vencimiento del término de duración del presente contrato, o 

su prórroga si la hubiere. El desembolso de los recursos sólo se hará efectivo una 

vez hayan transcurrido quince (15) días hábiles siguientes a la presentación de la 

"Radicación de Documentos para la Enajenación de Inmuebles Destinados a 
Vivienda"; 

2. Que la CONSTRUCTORA ha obtenido la LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN y permisos 

necesarios vigentes para el desarrollo del PROYECTO; 

3. Que el PROYECTO ha alcanzado el punto de equilibrio en ventas de los inmuebles 
correspondientes a la Etapa 1, el cual es equivalente al 50% de las unidades 

inmobiliarias, es decir, 194 unidades inmobiliarias de las 388 que lo conforman. Lo 

anterior deberá ser certificado por el Representante legal y el Contador Público de 

la CONSTRUCTORA; 

4. Que la CONSTRUCTORA haya entregado copia de una carta de aprobación, 

expedida por una entidad crediticia, de un crédito constructor vinculado al 

PROYECTO. En el evento en que el PROYECTO se construyo con recursos diferentes 

o se opte por otro sistema de financiación, la CONSTRUCTORA deberá presentar a 

LA FIDUCIARIA una certificación, suscrita por el Representante Legal y Contador 

Público sobre el origen de los recursos, así como sus Estados Financieros; 
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5. Que la FIDUCIARIA haya realizado el análisis al estudio de títulos que permita 

establecer que la tradición del(los) LOTE(S) sobre el(los) cual(es) se va o desarrollar 

el PROYECTO no presenten problemas de carácter legal que puedan obstaculizar o 

impedir el traspaso de la propiedad de las unidades inmobiliarias resultantes a los 

CLIENTES y que la CONSTRUCTORA presente a la FIDUCIARIA el certificado de 

tradición y libertad del(los) LOTE(S) con fecha de expedición no superior a treinta 

(30) días. 

6. Que la CONSTRUCTORA tenga actualizados los documentos SARLAFT con una 

vigencia no superior a un (1) ano. 

7. Que la CONSTRUCTORA haya entregado una certificación que incluya el valor de 

ventas de las unidades inmobiliarias separadas ante la FIDUCIARIA suscrita por su 

Representante Legal y su Contador Pública y el valor actualizada de los costos 

directos del PROYECTO. 

TERCERA: Que mediante documento privado del día treinta (30) de junio de dos mil veintiuno 

(2021), LA CONSTRUCTORA y LA FIDUCIARIA suscribieron Otrosí No. 1 al ADENDO de 

la ETAPA UNO (1) del CONVENIO COMERCIAL BUENAVISTA LIVING, en virtud del cual 

se modificó el Numeral 5 y  se adicionó el Numeral 7 a la CLÁUSULA PRIMERA 

correspondiente al OBJETO del ADENDO de la ETAPA UNO (1) deI CONVENIO 

COMERCIAL BUENAVISTA LIVING, quedando el objeto del mismo en los términos 

indicados en la CONSIDERACIÓN SEGUNDA anterior. 

CUARTA: Que LA CONSTRUCTORA ha solicitado a LA FIDUCIARIA la modificación del Numeral 3 

de la CLÁUSULA PRIMERA correspondiente al OBJETO del ADENDO de a ETAPA UNO 

(1) del CONVENIO COMERCIAL BUENAVISTA LIVING, modificando a cuatrocientas 

veintidós (422) el número total de unidades inmobiliarias que conforman la ETAPA 

UNO (1) del PROYECTO BUENAVISTA LIVING. 

QUINTA: Que LA CONSTRUCTORA presentó a LA FIDUCIARIA certificación de fecha catorce (14) 

de junio de dos mil veintidós (2022), mediante la cual declara que informó a la 

totalidad de CLIENTES vinculados a la ETAPA UNO (1) del PROYECTO BUENAVISTA 

LIVING, respecto de la modificación del número total de las unidades inmobiliarias de 

la ETAPA UNO (1) del PROYECTO BUENAVISTA LIVING en los términos anteriormente 

descritos. La citada certificación se adjunta como Anexo No. 3 del presente Otrosí. 

De conformidad con las anteriores CONSIDERACIONES, las partes acuerdan modificar el ADENDO de 

la ETAPA UNO (1) deI CONVENIO COMERCIAL BUENAVISTA LIVING, a través del presente Otrosí No. 

2, tal y como se señala a continuación: 
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CLÁU SU LAS 

PRIMERA.- Las partes de común acuerdo, han decidido modificar el Numeral 3 de la CLÁUSULA 

PRIMERA correspondiente al OBJETO del ADENDO de la ETAPA UNO (1) del CONVENIO COMERCIAL 

BUENAVISTA LIVING, el cual para todos los efectos legales y contractuales se entenderá en los 

siguientes términos: 

"PRIMERA. - OBJETO: El objeto del ADENDO consiste en que la FIDUCIARIA celebre con los 

CLIENTES interesodos en adquirir unidades inmobiliarias correspondientes o la ETAPA UNO (1) 

del PROYECTO BUENA VISTA LIVING, contratos de encargo fiduciario, con el propósito de 

administrar los recursos que éstos entreguen y el compromiso de la CONSTRUCTORA frente a la 

FIDUCIARIA, de se parar las unidades inmobiliarios seleccionadas por ellos, desde el momento en 

que éstos formalicen con ésta último el ENCARGO FIDUCIARIO DE INVERSIÓN PARA LA 

SEPARACIÓN DE UNIDADES INMOBILIARIAS. 

Lo FIDUCIARIA se compromete con lo CONSTRUCTORA a entregarle a ésta o al Patrimonio 

Autónomo que lo CONSTRUCTORA constituyo paro el desarrollo del PROYECTO, los valores 

recaudados para el PROYECTO o través de los ENCARGOS FIDUCIARIOS DE INVERSIÓN PARA LA 

SEPARACIÓN DE UNIDADES INMOBILIARIAS de los CLIENTES, incluidos los rendimientos de éstos, 

previa la deducción de los gastos incurridos e impuestos a que hayo lugar, dentro de los cinco (5) 

días hábiles siguientes a la fecha en la cual la CONSTRUCTORA evidencie que se han cumplido las 

siguientes condiciones: 

3. Que el PROYECTO ha alcanzado el punto de equilibrio en ventas de las unidades inmobiliarios 

correspondientes o la ETAPA UNO (1), el cual es equivalente al cincuenta por ciento (50%) de 

las unidades inmobiliarias, es decir, doscientas once (211) unidades inmobiliarias de las 

cuatrocientas veintidós (422) que la conforman. Lo anterior deberó ser certificado por el 

Representante Legal y el Contador Público de la CONSTRUCTORA. 

SEGUNDA.- Las demás cláusulas del ADENDO de la ETAPA UNO (1) del CONVENIO COMERCIAL 

BUENAVISTA LIVING que no son objeto de modificación a través del presente Otrosí No. 2 continuarán 

vigentes y sin modificación alguna en tanto no contraríen el presente Otrosí. 

TERCERA.- VALIDEZ DE LA FIRMA ELECTRÓNICA: Las partes reconocen y aceptan que las firmas 

plasmadas en el presente Otrosí, son confiables y vinculantes para obligarlas legal y contractualmente 

en relación con el contenido del presente Otrosí y tienen la misma validez y los mismos efectos 

jurídicos de la firma manuscrita. 
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De conformidad con lo anterior, las partes declaran: 

1. Que los datos de creación de cada firma corresponden única y exclusivamente al firmante quien 

tiene capacidad jurídica para comprometer a la respectiva sociedad. 

2. Que el firmante registrado es quien tiene y tendrá acceso a los datos de creación de la firma. 

3. Que los firmantes actuando en representación de cada una de las partes tienen plenas 

facultades legales y estatuarias para obligarlas mediante firma electrónica y no requieren de 

autorización adicional para ello. 

CUARTA.- OBLIGACIONES DE LOS FIRMANTES: Con el propósito de proteger la autenticidad, 

integralidad, validez e inviolabilidad de la firma electrónica y del presente Otrosí, de conformidad con 

la Ley 527 de 1999 y  el Decreto 2.364 de 2012, los firmantes se obligan a: 

1. Mantener el control y custodia exclusiva sobre los datos de creación de la firma. 

2. Garantizar que sus datos de creación de firma no sean utilizados por terceros, en forma no 

autorizada. 

3. Dar aviso inmediato a la otra parte sobre cualquier efecto material adverso que dé lugar a que 

los datos de creación de la firma sean cuestionados, repudiados y/o queden en entredicho, 

amenazando la confiabilidad e integridad de los mismos. 

QUINTA.- PERFECCIONAMIENTO Y VIGENCIA: Una vez leído y comprendido se suscribe por las partes 

y se entiende acordado y celebrado el presente Otrosí el día en que quede firmado por las dos (2) 

partes, es decir, una vez firme LA CONSTRUCTORA y LA FIDUCIARIA, sin la suscripción o firma ya sea 

física (manuscrita) o electrónica de este documento por las dos (2) partes no tendrá validez este Otrosí, 

no obstante, dicha firma podrá hacerse en momentos diferentes. Sin embargo, la fecha de suscripción 

del presente Otrosí será la correspondiente al día en que quede firmado por las dos (2) partes. En caso 

de realizarse la firma de manera electrónica, ver el certificado de las firmas. 

LA CONSTRUCTORA LA FIDUCIARIA 

,--DocuSigried by: 

'-850803857F05408,. 

CONSTRUCTORA BOLÍVAR S.A. 

CARLOS ALFONSO ERNESTO SIERRA GALINDO 

Representante Legal Suplente 

[Ce  

,- OocuSigred by: 

Cu (rvv /Luii. 
'-0443621E1509478 

FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A. 

CRISTINA IRAGORRI VALENCIA 

Representante Legal Suplente 
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OTROSÍ No. 2 al ADENDO - ETAPA TRES (3) 

CONVENIO COMERCIAL BUENAVISTA LIVING 

Entre los suscritos: (i) CONSTRUCTORA BOLÍVAR S.A., sociedad comercial legalmente constituida 

mediante Escritura Pública número mil trescientos sesenta y nueve (1.369) del veintisiete (27) de abril 

de mil novecientos ochenta y tres (1983), otorgada en la Notaría Veintinueve (29) del Círculo Notarial 

de Bogotá D.C., debidamente inscrita el catorce (14) de junio de mil novecientos ochenta y tres (1983) 

bajo el Número 134489 del Libro IX, identificada con NIT. 860.513.493-1, representada en este Otrosí 

por CARLOS ALFONSO ERNESTO SIERRA GALINDO, mayor de edad, identificado con cédula de 

ciudadanía número 19.262.328, en su calidad de Segundo Suplente General del Presidente y 

Representante Legal Suplente, todo lo cual se acredita con el Certificado de Existencia y 

Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá D.C., documento que se anexa 

al presente Otrosí para que haga parte integral del mismo (Anexo No. 1), sociedad que en lo sucesivo 

se denominará LA CONSTRUCTORA; y (Ii) FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A. - FIDUDAVIVIENDA S.A., 

sociedad anónima de servicios financieros legalmente constituida mediante Escritura Pública número 

siete mil novecientos cuarenta (7.940) del catorce (14) de diciembre de mil novecientos noventa y dos 

(1992), otorgada en la Notaría Dieciocho (18) del Círculo Notarial de Bogotá D.C., domiciliada en la 

ciudad de Bogotá D.C., identificada con NIT. 800.182.281-5, representada en este Otrosí por CRISTINA 

IRAGORRI VALENCIA, mayor de edad, identificada con cédula de ciudadanía número 39.778.325, en 

su calidad de Suplente del Presidente y Representante Legal Suplente, todo lo cual se acredita con el 

Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Superintendencia Financiera de 

Colombia, documento que se anexa al presente Otrosí para que haga parte integral del mismo (Anexo 

No. 2), sociedad que en lo sucesivo se denominará LA FIDUCIARIA, celebramos el presente OTROSÍ 

No. 2 al ADENDO de la ETAPA TRES (3) del CONVENIO COMERCIAL BUENAVISTA LIVING, que se regirá 

por las cláusulas más adelante señaladas, previas las siguientes: 

CONSIDERACIONES 

PRIMERA: Que mediante documento privado del día veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte 

(2020), LA CONSTRUCTORA y LA FIDUCIARIA celebraron el CONVENIO COMERCIAL 

BUENAVISTA LIVING (antes VERAMONTE MZ 6 LOTE 1 y 2), para la administración de 

los recursos en la etapa de preventas del PROYECTO BUENAVISTA LIVING que 

adelanta LA CONSTRUCTORA. 

SEGUNDA: Que mediante documento privado del día dieciocho (18) de enero de dos mil veintiuno 

(2021), LA CONSTRUCTORA y LA FIDUCIARIA celebraron el ADENDO de la ETAPA TRES 

(3) del CONVENIO COMERCIAL BUENAVISTA LIVING para la administración de los 

recursos en la etapa de preventas de la ETAPA TRES (3) del PROYECTO BUENAVISTA 

LIVING, cuyo objeto es el siguiente: 
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"PRIMERA.- OBJETO: el objeto del Adendo consiste en que lo FIDUCIARIA celebre con 

los CLIENTES interesados en adquirir unidades inmobiliarias correspondientes a la 

Etapa 3 deI proyecto BUENA VISTA LIVING, contratos de encargo fiduciario, con el 

propósito de administrar los recursos que éstos entreguen y el compromiso de la 

CONSTRUCTORA frente a la FIDUCIARIA, de separar las unidades inmobiliarias 

seleccionados por ellos, desde el momento en que éstos formalicen con ésto última el 

ENCARGO FIDUCIARIO DE INVERSIÓN PARA LA SEPARACIÓN DE UNIDADES 

INMOBILIARIAS. 

La FIDUCIARIA se compromete con la CONSTRUCTORA o entregarle a ésta a al 

Patrimonio Autónomo que la CONSTRUCTORA canstituya paro el desarrollo del 

PROYECTO, los valores recaudados para el PROYECTO a través de los ENCARGOS 

FIDUCIARIOS DE INVERSIÓN PARA LA SEPARACIÓN DE UNIDADES INMOBILIARIAS de 

los CLIENTES, incluidos los rendimientos de éstos, previa la deducción de los gastos 

incurridos e impuestas a que haya lugar, dentro de los cinco (5) dios hábiles siguientes 

a la fecha en la cual la CONSTRUCTORA evidencie que se han cumplido las siguientes 

condiciones: 

1. Que la CONSTRUCTORA cuenta con lo radicación de documentos para la 

enajenación de inmuebles destinados a vivienda, en los términos del artículo 71 de 

la Ley 962 de 2.005, modificado por el artículo 185 del Decreto 019 de 2012, 

reglamentado par el Decreto 2.180 del 29 de junio de 2.006 y el Decreto 1077 de 

mayo 26 de 2015 y con la habilitación para ejercer la actividad antes mencionada, 

antes de la fecha de vencimiento del término de duración del presente contrato, o 

su prórroga si la hubiere. El desembolso de los recursos sólo se hará efectivo una 

vez hayan transcurrido quince (15) dios hábiles siguientes a la presentación de la 

"Radicación de Documentos para la Enajenación de Inmuebles Destinados a 

Vivienda "; 

2. Que lo CONSTRUCTORA ha obtenida la LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN y permisos 

necesarios vigentes para el desarrollo del PROYECTO; 

3. Que el PROYECTO ha alcanzado el punto de equilibrio en ventas de los inmuebles 

correspondientes a la Etapa 3, el cual es equivalente al 50% de las unidades 

inmobiliarias, es decir, 191 unidades inmobiliarias de las 381 que lo conforman. Lo 

anterior deberá ser certificada por el Representante legal y el Contador Pública de 

la CONSTRUCTORA; 

4. Que la CONSTRUCTORA haya entregada copia de una carta de aprobación, 

expedida por una entidad crediticia, de un crédito constructor vinculado al 

PROYECTO. En el evento en que el PROYECTO se construya con recursos diferentes 

o se opte por otro sistema de financiación, la CONSTRUCTORA deberá presentar a 

LA FIDUCIARIA una certificación, suscrita por el Representante Legal y Contador 

Público sobre el origen de los recursos, así como sus Estados Financieros; 
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5. Que la FIDUCIARIA haya realizado el análisis al estudio de títulos que permita 

establecer que la tradición del(los) LOTE(S) sobre el(los) cual(es) se va a desarrollar 

el PROYECTO no presenten problemas de carácter legal que puedan obstaculizar o 

impedir el traspaso de lo propiedad de las unidades inmobiliarias resultantes a los 

CLIENTES y que lo CONSTRUCTORA presente a la FIDUCIARIA el certificado de 

tradición y libertad del(los) LOTE(S) con fecho de expedición no superior a treinta 

(30) días. 

6. Que la CONSTRUCTORA tenga actualizados los documentos SARLAFT con una 

vigencia no superiora un (1) año. 

7. Que lo CONSTRUCTORA hayo entregado una certificación que incluyo el valor de 

ventas de las unidades inmobiliarias separadas ante la FIDUCIARIA suscrita por su 

Representante Legal y su Contador Público y el valor actualizado de los costos 

directos del PROYECTO. 

TERCERA: Que mediante documento privado del día treinta (30) de junio de dos mil veintiuno 

(2021), LA CONSTRUCTORA y LA FIDUCIARIA suscribieron Otrosí No. 1 al ADENDO de 

la ETAPA TRES (3) deI CONVENIO COMERCIAL BUENAVISTA LIVING, en virtud del cual 

se modificó el Numeral 5 y  se adicionó el Numeral 7 a la CLÁUSULA PRIMERA 

correspondiente al OBJETO de) ADENDO de la ETAPA TRES (3) del CONVENIO 

COMERCIAL BUENAVISTA LIVING, quedando el objeto del mismo en los términos 

indicados en la CONSIDERACIÓN SEGUNDA anterior. 

CUARTA: Que LA CONSTRUCTORA ha solicitado a LA FIDUCIARIA la modificación del Numeral 3 

de la CLÁUSULA PRIMERA correspondiente al OBJETO del ADENDO de la ETAPA TRES 

(3) del CONVENIO COMERCIAL BUENAVISTA LIVING, modificando a cuatrocientas 

dieciséis (416) el número total de unidades inmobiliarias que conforman la ETAPA 

TRES (3) del PROYECTO BUENAVISTA LIVING, 

QUINTA: Que LA CONSTRUCTORA presentó a LA FIDUCIARIA certificación de fecha catorce (14) 

de junio de dos mil veintidós (2022), mediante la cual declara que informó a la 

totalidad de CLIENTES vinculados a la ETAPA TRES (3) del PROYECTO BUENAVISTA 

LIVING, respecto de la modificación del número total de las unidades inmobiliarias de 

la ETAPA TRES (3) deI PROYECTO BUENAVISTA LIVING en los términos anteriormente 

descritos. La citada certificación se adjunta como Anexo No. 3 deI presente Otrosí. 

De conformidad con las anteriores CONSIDERACIONES, las partes acuerdan modificar el ADENDO de 

la ETAPA TRES (3) del CONVENIO COMERCIAL BUENAVISTA LIVING, a través del presente Otrosí No. 

2, tal y como se señala a continuación: 
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CLÁUSU LAS 

PRIMERA.- Las partes de común acuerdo, han decidido modificar el Numeral 3 de la CLÁUSULA 

PRIMERA correspondiente al OBJETO del ADENDO de la ETAPA TRES (3) deI CONVENIO COMERCIAL 

BUENAVISTA LIVING, el cual para todos los efectos legales y contractuales se entenderá en los 

siguientes términos: 

"PRIMERA. - OBJETO: El objeto del ADENDO consiste en que la FIDUCIARIA celebre con los 

CLIENTES interesados en adquirir unidades inmobiliarios correspondientes a la ETAPA TRES (3) 

del PROYECTO BUENA VISTA LIVING, contratos de encargo fiduciario, con el propósito de 

administrar los recursos que éstos entreguen y el compromiso de la CONSTRUCTORA frente o la 

FIDUCIARIA, de separar las unidades inmobiliarias seleccionadas por ellos, desde el momento en 

que éstos formalicen con ésta última el ENCARGO FIDUCIARIO DE INVERSIÓN PARA LA 

SEPA RA CIÓN DE UNIDADES INMOBILIARIAS. 

La FIDUCIARIA se compromete con la CONSTRUCTORA a entregarle a ésta o al Patrimonio 

Autónomo que la CONSTRUCTORA constituyo para el desarrollo del PROYECTO, los valores 

recaudados para el PROYECTO a través de los ENCARGOS FIDUCIARIOS DE INVERSIÓN PARA LA 

SEPARACIÓN DE UNIDADES INMOBILIARIAS de los CLIENTES, incluidos los rendimientos de éstos, 

previa la deducción de los gastos incurridos e impuestos a que haya lugar, dentro de los cinco (5) 

días hábiles siguientes a la fecha en la cual la CONSTRUCTORA evidencie que se han cumplido las 

siguientes condiciones: 

3. Que el PROYECTO ha alcanzado el punto de equilibrio en ventas de los unidades inmobiliarias 

correspondientes a la ETAPA TRES (3), el cual es equivalente al cincuenta por ciento (50%) de 

las unidades inmobiliarias, es decir, doscientos ocho (208) unidades inmobiliarias de los 

cuatrocientas dieciséis (416) que la conforman. Lo anterior deberá ser certificado por el 

Representante Legal y el Contador Público de la CONSTRUCTORA. 

SEGUNDA.- Las demás cláusulas del ADENDO de la ETAPA TRES (3) del CONVENIO COMERCIAL 
BUENAVISTA LIVING que no son objeto de modificación a través del presente Otrosí No. 2 continuarán 

vigentes y sin modificación alguna en tanto no contraríen el presente Otrosí. 

TERCERA.- VALIDEZ DE LA FIRMA ELECTRÓNICA: Las partes reconocen y aceptan que las firmas 

plasmadas en el presente Otrosí, son confiables y vinculantes para obligarlas legal y contractualmente 

en relación con el contenido del presente Otrosí y tienen la misma validez y los mismos efectos 

jurídicos de la firma manuscrita. 
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De conformidad con lo anterior, las partes declaran: 

1. Que los datos de creación de cada firma corresponden única y exclusivamente al firmante quien 

tiene capacidad jurídica para comprometer a la respectiva sociedad. 

2. Que el firmante registrado es quien tiene y tendrá acceso a los datos de creación de la firma. 

3. Que los firmantes actuando en representación de cada una de las partes tienen plenas 

facultades legales y estatuarias para obligarlas mediante firma electrónica y no requieren de 

autorización adicional para ello. 

CUARTA.- OBLIGACIONES DE LOS FIRMANTES: Con el propósito de proteger la autenticidad, 

integralidad, validez e inviolabilidad de la firma electrónica y del presente Otrosí, de conformidad con 

la Ley 527 de 1999 y el Decreto 2.364 de 2012, los firmantes se obligan a: 

1. Mantener el control y custodia exclusiva sobre los datos de creación de la firma. 

2. Garantizar que sus datos de creación de firma no sean utilizados por terceros, en forma no 

autorizada. 

3. Dar aviso inmediato a la otra parte sobre cualquier efecto material adverso que dé lugar a que 

los datos de creación de la firma sean cuestionados, repudiados y/o queden en entredicho, 

amenazando la confiabilidad e integridad de los mismos. 

QUINTA.- PERFECCIONAMIENTO Y VIGENCIA: Una vez leído y comprendido se suscribe por las partes 

y se entiende acordado y celebrado el presente Otrosí el día en que quede firmado por las dos (2) 

partes, es decir, una vez firme LA CONSTRUCTORA y LA FIDUCIARIA, sin (a suscripción o firma ya sea 

física (manuscrita) o electrónica de este documento por las dos (2) partes no tendrá validez este Otrosí, 

no obstante, dicha firma podrá hacerse en momentos diferentes. Sin embargo, la fecha de suscripción 

del presente Otrosí será la correspondiente al día en que quede firmado por las dos (2) partes. En caso 

de realizarse la firma de manera electrónica, ver el certificado de las firmas. 

LA CONSTRUCTORA 

çOocuSlgned by: 

CONSTRUCTORA BOLÍVAR S.A. 

CARLOS ALFONSO ERNESTO SIERRA GALINDO 

Representante Legal Suplente  

LA FIDUCIARIA 

p—DocuSgned by: 

vutt (rv /L 
044 362 lE 180 84 78 

FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A. 

CRISTINA IRAGORRI VALENCIA 

Representante Legal Suplente 

 i jj 
'-85080388 7FDE4DB 

,.— os 
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Completado Seguridad comprobada i 1/07/2022 14:00:41 

Eventos del pago Estado Marcas de tiempo 

Información sobre confidencialidad de registros y firmas electrónicos 



DivuIgaci6n sobre los registros electrónicos y las firmas electrónicas creada el: 29/1 0/2020 6:25:07 

Las partes acuerdan: CAMILO BARRETO PUENTES, Carlos Alfonso Sierra Galindo, Alvaro Blanco Mesa, Cristina Iragorri Valencia. INGRID ROZO 
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information electronically to your satisfaction and agree to this Electronic Record and Signature 
Disclosure (ERSD), please confirm your agreement by selecting the check-box next to '1 agree to 
use electronic records and signatures' before clicking 'CONTINUE' within the DocuSign 
system. 

Getting paper copies 

At any time, you may request from us a paper copy of any record provided or made available 
electronically to you by us. You will have the ability to download and print documents we send 
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(usually 30 days) afler such documents are first sent to you. After such time, ifyou wish for us to 
send you paper copies of any such documents from our office to you, you will be charged a 
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procedure described below. 

Withdrawing your consent 

Ifyou decide to receive notices and disclosures from us electronically, you may at any time 
change your mmd and tel! us that thereafter you want to receive required notices and disclosures 
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receive required notices and consents electronically from us or to sign electronically documents 
from us. 

Alt notices and disclosures will be sent to you electronicaHy 



Unless you teil us otherwise in accordance with the procedures described herein, we will provide 
electronically to you through the DocuSign system alt required notices, disclosures, 
authorizations, acknowledgements, and other documents that are required to be provided or made 
available to you during the course of our relationship with you. To reduce the chance of you 
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to request paper copies of certain information from us. and to withdraw your prior consent to 
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To request dehivery from us of paper copies of the notices and disclosures previously provided 
by us to you electronicahly, you must send us an email to mprodriguezmdavivienda.com  and in 
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To withdraw your consent with FIDUCIARIA DA VI VIENDA S A 

To inform us that you no tonger wish to receive future notices and dischosures in electronic 
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1. decline to sign a document from within your signing session, and on the subsequent page, 
select the check-box indicating you wish to withdraw your consent, or you may; 

u. send us an email to mprodriguezmdavivienda.com  and in the body of such request you must 
state your email, fuil name, mailing address, and telephone number. We do not need any other 
informatjon from you to withdraw consent.. The consequences of your withdrawing consent for 
online documents will be that transactions may take a longer time to process.. 

Required hardware and software 

The minimum system requirements for using the DocuSign system may change over time. The 
current system requ irements are found here: https://support.docusign.com/gu  ides/signer-gu ide-
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Acknowledging your access and consent to receive and sign documents electronically 

To confirm to us that you can access this information electronically, which will be similar to 
other electronic notices and disclosures that we will provide to you, please confirm that you have 
read thjs ERSD, and (1) that you are able to print on paper or electronically save this ERSD for 
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By selecting the check-box next to '1 agree to use electronic records and signatures', you confirm 
that: 

• You can access and read this Electronic Record and Signature Disclosure; and 
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relationship with FIDUCIARIA DA VI VIENDA S A. 



DocuSign Envelope ID: 45650F01-64A8-4FD7-A1CA-0882E3943657 

D(\'JI\)IeNDr\ 
Fiduciaria Convenio Comercial Buenavista Living 
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OTROSÍ No. 2 al ADENDO - ETAPA CUATRO (4) 

CONVENIO COMERCIAL BUENAVISTA LIVING 

Entre los suscritos: (1) CONSTRUCTORA BOLÍVAR S.A., sociedad comercial legalmente constituida 

mediante Escritura Pública número mil trescientos sesenta y nueve (1.369) del veintisiete (27) de abrí) 

de mil novecientos ochenta y tres (1983), otorgada en la Notaría Veintinueve (29) del Círculo Notarial 

de Bogotá D.C., debidamente inscrita el catorce (14) de junio de mil novecientos ochenta y tres (1983) 

bajo el Número 134489 del Libro IX, identificada con NIT. 860.513.493-1, representada en este Otrosí 

por CARLOS ALFONSO ERNESTO SIERRA GALINDO, mayor de edad, identificado con cédula de 

ciudadanía número 19.262.328, en su calidad de Segundo Suplente General del Presidente y 

Representante Legal Suplente, todo lo cual se acredita con el Certificado de Existencia y 

Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá D.C., documento que se anexa 

al presente Otrosí para que haga parte integral del mismo (Anexo No. 1), sociedad que en lo sucesivo 

se denominará LA CONSTRUCTORA; y (Ii) FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A. - FIDUDAVIVIENDA S.A., 

sociedad anónima de servicios financieros legalmente constituida mediante Escritura Pública número 

siete mil novecientos cuarenta (7.940) del catorce (14) de diciembre de mil novecientos noventa y dos 

(1992), otorgada en la Notaría Dieciocho (18) del Círculo Notarial de Bogotá D.C., domiciliada en la 

ciudad de Bogotá D.C., identificada con NIT. 800.182.281-5, representada en este Otrosí por CRISTINA 

IRAGORRI VALENCIA, mayor de edad, identificada con cédula de ciudadanía número 39.778.325, en 

su calidad de Suplente del Presidente y Representante Legal Suplente, todo lo cual se acredita con el 

Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Superintendencia Financiera de 

Colombia, documento que se anexa al presente Otrosí para que haga parte integral del mismo (Anexo 

No. 2), sociedad que en lo sucesivo se denominará LA FIDUCIARIA, celebramos el presente OTROSÍ 

No. 2 al ADENDO de la ETAPA CUATRO (4) del CONVENIO COMERCIAL BUENAVISTA LIVING, que se 

regirá por las cláusulas más adelante señaladas, previas las siguientes: 

CONSIDERACIONES 

PRIMERA: Que mediante documento privado del día veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte 

(2020), LA CONSTRUCTORA y LA FIDUCIARIA celebraron el CONVENIO COMERCIAL 

BUENAVISTA LIVING (antes VERAMONTE MZ 6 LOTE 1 Y 2), para la administración de 

los recursos en la etapa de preventas del PROYECTO BUENAVISTA LIVING que 

adelanta LA CONSTRUCTORA. 

SEGUNDA: Que mediante documento privado del día dieciocho (18) de enero de dos mil veintiuno 

(2021), LA CONSTRUCTORA y LA FIDUCIARIA celebraron el ADENDO de la ETAPA 

CUATRO (4) de) CONVENIO COMERCIAL BUENAVISTA LIVING para la administración 

de los recursos en la etapa de preventas de la ETAPA CUATRO (4) del PROYECTO 

BUENAVISTA LIVING, cuyo objeto es el siguiente: 
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"PRIMERA. OBJETO: el objeto del Adendo consiste en que lo FIDUCIARIA celebre con 

los CLIENTES interesados en odquirir unidades inmobiliarias correspondientes a la 

Etapa 4 deI proyecto BUENA VISTA LIVING, contratos de encargo fiduciario, con el 

propósito de administrar los recursos que éstos entreguen y el compromiso de la 

CONSTRUCTORA frente a la FIDUCIARIA, de separar las unidades inmobiliarias 

seleccionadas por ellos, desde el momento en que éstos formalicen con ésta última el 

ENCARGO FIDUCIARIO DE INVERSIÓN PARA LA SEPARACIÓN DE UNIDADES 

INMOBILIARIAS. 

La FIDUCIARIA se compromete con la CONSTRUCTORA a entregarle a ésta o al 

Patrimonio Autónomo que la CONSTRUCTORA constituyo paro el desarrollo del 

PROYECTO, los valores recaudados para el PROYECTO a través de los ENCARGOS 

FIDUCIARIOS DE INVERSIÓN PARA LA SEPARACIÓN DE UNIDADES INMOBILIARIAS de 

los CLIENTES, incluidos los rendimientos de éstos, previa la deducción de los gastos 

incurridos e impuestos o que haya lugar, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes 

a la fecho en la cual la CONSTRUCTORA evidencie que se han cumplido las siguientes 

condiciones: 

1. Que la CONSTRUCTORA cuento con la radicación de documentos para la 

enajenación de inmuebles destinados a vivienda, en los términos del artículo 71 de 

la Ley 962 de 2.005, modificado por el artículo 185 deI Decreto 019 de 2012, 

reglamentado por el Decreto 2.180 deI 29 de junio de 2.006 y el Decreto 1077 de 

mayo 26 de 2015 y  con la habilitación para ejercer la actividad antes mencionada, 

antes de la fecho de vencimiento del término de duración del presente contrato, o 

su prórroga sila hubiere. El desembolso de los recursos sólo se hará efectivo una 

vez hayan transcurrido quince (15) días hábiles siguientes a la presentación de lo 

"Radicación de Documentos para la Enajenación de Inmuebles Destinados a 

Vivienda", 

2. Que la CONSTRUCTORA ha obtenido la LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN y permisos 

necesarios vigentes para el desarrollo del PROYECTO; 

3. Que el PROYECTO ha alcanzado el punto de equilibrio en ventas de los inmuebles 

correspondientes a la Etapa 4, el cual es equivalente al 50% de las unidades 

inmobiliarias, es decir, 214 unidades inmobiliarias de las 427 que lo conforman. Lo 

anterior deberá ser certificado por el Representante legal y el Contador Público de 

la CONSTRUCTORA; 

4. Que la CONSTRUCTORA haya entregado copia de una carta de aprobación, 

expedida por una entidad crediticia, de un crédito constructor vinculado al 

PROYECTO. En el evento en que el PROYECTO se construyo con recursos diferentes 

o se opte por otro sistema de financiación, la CONSTRUCTORA deberá presentar a 

LA FIDUCIARIA una certificación, suscrita por el Representante Legal y Contador 

Público sobre el origen de los recursos, así como sus Estados Financieros; 
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5. Que la FIDUCIARIA haya realizado el análisis al estudio de títulos que permita 

establecer que la tradición del(los) LOTE(S) sobre el(los) cual(es) se va a desarrollar 

el PROYECTO no presenten problemas de carácter legal que puedan obstaculizar o 

impedir el traspaso de la propiedad de las unidades inmobiliarias resultantes a los 

CLIENTES y que la CONSTRUCTORA presente a la FIDUCIARIA el certificado de 

tradición y libertad del(los) LOTE(S) con fecha de expedición no superior a treinta 

(30) días. 

6. Que la CONSTRUCTORA tenga actualizados los documentos SARLAFT con una 

vigencia no superior a un (1) año. 

7. Que la CONSTRUCTORA haya entregado una certificación que incluya el valor de 

ventas de las unidades inmobiliarias separadas ante la FIDUCIARIA suscrita por su 

Representante Legal y su Contador Público y el valor actualizado de los costos 

directos del PROYECTO. 

TERCERA: Que mediante documento privado del dia treinta (30) de junio de dos mil veintiuno 

(2021), LA CONSTRUCTORA y LA FIDUCIARIA suscribieron Otrosí No. 1 al ADENDO de 

la ETAPA CUATRO (4) del CONVENIO COMERCIAL BUENAVISTA LIVING, en virtud del 

cual se modificó el Numeral 5 y  se adicionó el Numeral 7 a la CLÁUSULA PRIMERA 

correspondiente al OBJETO del ADENDO de la ETAPA CUATRO (4) del CONVENIO 

COMERCIAL BUENAVISTA LIVING, quedando el objeto del mismo en los términos 

indicados en la CONSIDERACIÓN SEGUNDA anterior. 

CUARTA: Que LA CONSTRUCTORA ha solicitado a LA FIDUCIARIA la modificación del Numeral 3 

de la CLÁUSULA PRIMERA correspondiente al OBJETO del ADENDO de la ETAPA 

CUATRO (4) del CONVENIO COMERCIAL BUENAVISTA LIVING, modificando a 

quinientas cincuenta y nueve (559) el número total de unidades inmobiliarias que 

conforman la ETAPA CUATRO (4) del PROYECTO BUENAVISTA LIVING. 

QUINTA: Que LA CONSTRUCTORA presentó a LA FIDUCIARIA certificación de fecha catorce (14) 

de junio de dos mil veintidós (2022), mediante la cual declara que informó a la 

totalidad de CLIENTES vinculados a la ETAPA CUATRO (4) deI PROYECTO BUENAVISTA 

LIVING, respecto de la modificación del número total de las unidades inmobiliarias de 

la ETAPA CUATRO (4) deI PROYECTO BUENAVISTA LIVING en los términos 

anteriormente descritos. La citada certificación se adjunta como Anexo No. 3 del 

presente Otrosí. 

De conformidad con las anteriores CONSIDERACIONES, las partes acuerdan modificar el ADENDO de 

la ETAPA CUATRO (4) del CONVENIO COMERCIAL BUENAVISTA LIVING, a través del presente Otrosí 

No. 2, tal y como se señala a continuación: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Las partes de común acuerdo, han decidido modificar el Numeral 3 de la CLÁUSULA 

PRIMERA correspondiente al OBJETO del ADENDO de la ETAPA CUATRO (4) del CONVENIO 

COMERCIAL BUENAVISTA LIVING, el cual para todos los efectos legales y contractuales se entenderá 

en los siguientes términos: 

"PRIMERA. - OBJETO: El objeto del ADENDO consiste en que la FIDUCIARIA celebre con los 

CLIENTES interesados en adquirir unidades inmobiliarias correspondientes a la ETAPA CUATRO 
(4) del PROYECTO BUENA VISTA LIVING, contratos de encargo fiduciario, con el propósito de 

administrar los recursos que éstos entreguen y el compromiso de la CONS TRUCTORA frente a la 

FIDUCIARIA, de separarlas unidades inmobiliarias seleccionadas por ellos, desde el momento en 

que éstos formalicen con ésta última el ENCARGO FIDUCIARIO DE INVERSIÓN PARA LA 

SEPARACIÓN DE UNIDA DES INMOBILIARIAS. 

La FIDUCIARIA se compromete con la CONSTRUCTORA a entregarle a ésta o al Patrimonio 

Autónomo que la CONSTRUCTORA constituyo para el desarrolla del PROYECTO, los valores 

recaudados para el PROYECTO a través de los ENCARGOS FIDUCIARIOS DE INVERSIÓN PARA LA 

SEPARACIÓN DE UNIDADES INMOBILIARIAS de los CLIENTES, incluidos los rendimientos de éstos, 

previa la deducción de los gastos incurridos e impuestos a que haya lugar, dentro de los cinco (5) 

días hábiles siguientes a la fecha en la cual la CONSTRUCTORA evidencie que se han cumplido las 

siguientes condiciones: 

3. Que el PROYECTO ha alcanzado el punto de equilibrio en ventas de las unidades inmobiliarias 

correspondientes a la ETAPA CUATRO (4), el cual es equivalente al cincuenta por ciento (50%) 

de las unidades inmobiliarias, es decir, doscientas ochenta (280) unidades inmobiliarias de las 

quinientas cincuenta y nueve (559) que la conforman. Lo anterior deberá ser certificado por 

el Representante Legal y el Cantador Pública de la CONSTRUCTORA. 

SEGUNDA.- Las demás cláusulas del ADENDO de la ETAPA CUATRO (4) del CONVENIO COMERCIAL 

BUENAVISTA LIVING que no son objeto de modificación a través del presente Otrosí No. 2 continuarán 

vigentes y sin modificación alguna en tanto no contraríen el presente Otrosí. 

TERCERA.- VALIDEZ DE LA FIRMA ELECTRÓNICA: Las partes reconocen y aceptan que las firmas 

plasmadas en el presente Otrosí, son confiables y vinculantes para obligarlas legal y contractualmente 
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en relación con el contenido del presente Otrosí y tienen la misma validez y los mismos efectos 

jurídicos de la firma manuscrita. 

De conformidad con lo anterior, las partes declaran: 

1. Que los datos de creación de cada firma corresponden única y exclusivamente al firmante quien 

tiene capacidad jurídica para comprometer a la respectiva sociedad. 

2. Que el firmante registrado es quien tiene y tendrá acceso a los datos de creación de la firma. 

3. Que los firmantes actuando en representación de cada una de las partes tienen plenas 

facultades legales y estatuarias para obligarlas mediante firma electrónica y no requieren de 

autorización adicional para ello. 

CUARTA.- OBLIGACIONES DE LOS FIRMANTES: Con el propósito de proteger la autenticidad, 

integralidad, validez e inviolabilidad de la firma electrónica y del presente Otrosí, de conformidad con 

la Ley 527 de 1999 y  el Decreto 2.364 de 2012, los firmantes se obligan a: 

1. Mantener el control y custodia exclusiva sobre los datos de creación de la firma. 

2. Garantizar que sus datos de creación de firma no sean utilizados por terceros, en forma no 

autorizada. 

3. Dar aviso inmediato a la otra parte sobre cualquier efecto material adverso que dé lugar a que 

los datos de creación de la firma sean cuestionados, repudiados y/o queden en entredicho, 

amenazando la confiabilidad e integridad de los mismos. 

QUINTA.- PERFECCIONAMIENTO Y VIGENCIA: Una vez leído y comprendido se suscribe por las partes 

y se entiende acordado y celebrado e) presente Otrosí el día en que quede firmado por las dos (2) 

partes, es decir, una vez firme LA CONSTRUCTORA y LA FIDUCIARIA, sin la suscripción o firma ya sea 

física (manuscrita) o electrónica de este documento por (as dos (2) partes no tendrá validez este Otrosí, 

no obstante, dicha firma podrá hacerse en momentos diferentes. Sin embargo, la fecha de suscripción 

del presente Otrosí será la correspondiente al día en que quede firmado por las dos (2) partes. En caso 

de realizarse la firma de manera electrónica, ver el certificado de las firmas. 

LA CONSTRUCTORA LA FIDUCIARIA 

,---DoCuSgoed by: 

"-850803887FD540B 

CONSTRUCTORA BOLÍVAR S.A. 

CARLOS ALFONSO ERNESTO SIERRA GALINDO 

Representante Legal Suplente 

,—DocuSigned by: 

(J (r&óvn L/L 
D44 362iE 15 094 78 

FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A. 

CRISTINA IRAGORRI VALENCIA 

Representante Legal Suplente 

'—os 

 

,.— os 

 

 

Página 5 de 5 

 

  

   



E
Do,Sgn,d 

(L (rajpv /aLwiJ 
044 302 IE1000478 

DocuSign 
Certificado de finalización 

Identificador del sobre: 45650F0164A84FD7A1CA0882E3943657 Estado: Completado 
Asunto: Aplicar DocuSign a: Otrosi No. 2 Adendo Etapa Cuatro (4) Convenio Comercial Buenavista Living (... 

Sobre de origen: 

Páginas del documento: 5 Firmas: 2 Autor del sobre: 
Páginas del certificado: 5 Iniciales: 2 MARIA ALEJANDRA GUZMAN MUNETON 
Firma guiada: Activado Avenida el Dorado No. 688— 85, 
Sello del identificador del sobre: Activado Bogota 00000 
Zona horaria: (UTC-08:00) Hora del Pacifico (Estados Unidos y Canadá)

maguzmun@davivienda.com  

Dirección IP: 163.116.146.118 

Seguimiento de registro 
Estado: Original Titular: MARIA ALEJANDRA GUZMAN MUNETON Ubicación: DocuSign 

11/07/2022 11:44:05 maguzmun@davivienda.com  

Eventos de firmante 

CAMILO BARRETO PUENTES 

raian .barreto@constructorabolivar.com  

Nivel de seguridad: Correo electrónico, 
Autenticación de cuenta (ninguna) 

Firma 
,— DS 

Adopción de firma: Estilo preseleccionado 

Utilizando dirección IP: 200.122.237.66 

Fecha y hora 

Enviado: 11/07/2022 11:45:10 

Visto: 11/07/2022 12:46:57 

Firmado: 11/07/2022 12:47:16 

Información sobre confidenclalidad de registros y firmas electrónicos: 
Aceptado: 11/07/2022 12:46:57 
ID: a6e63 167-50e1-4aa7-bf48-cec54ceacfba 

Carlos Alfonso Sierra Galindo 

carlos.sierra@constructorabolivar.com  

Gerente de Construcción 

Nivel de seguridad: Correo electrónico, 
Autenticación de cuenta (ninguna) 

,'"Doc8Igr.d by 

 

Enviado: 11/07/2022 12:47:18 

Visto: 11/07/2022 13:45:15 

Firmado: 11/07/2022 13:45:22 
'—SO&Oe87E4D9 

Adopción de firma: Imagen de firma cargada 

Utilizando dirección IP: 200.122.237.66 

Información sobre confidencialidad de registros y firmas electrónicos: 
Aceptado. 11/07/2022 13:45:15 
ID: 1158b276-37f4-426d-ada2-dflcbll7a876 

alvaro Blanco Mesa 

- Ivaro.blanco@davivienda.com  

Nivel de seguridad: Correo electrónico, 
Autenticación de cuenta (ninguna) 

Adopción de firma: Estilo preseleccionado 

Utilizando dirección lP 163.116226.115 

Información sobre confidencialidad de registros y firmas electrónicos: 
Aceptado: 11/07/2022 13:53:21 
ID: d2de80ee-0f04-443d-9528-ff34d 1930276 

Cristina Iragorri Valencia 

ciragorri@davivienda.com  

Nivel de seguridad: Correo electrónico, 
Aulenticación de cuenta (ninguna) 

Adopción de firma: Estilo preseleccionado 

Utilizando dirección IP: 163.116.226.118 

Información sobre confidencialidad de registros y firmas electrónicos: 
Aceptado: 25/05/2021 10:57:07 
ID: cac8b76d-6bcf-4254-b840-bbcc98e94fea 

'-os Enviado: 11/07/2022 13:45:23 

Visto: 11/07/2022 13:53:21 

Firmado: 11/07/2022 13:55:20 

Enviado: 11/07/2022 13:55:22 

Visto: 11/07/2022 13:57:22 

Firmado: 11/07/2022 13:57:37 



Eventos de firmante en persona Firma Fecha y hora 

Eventos de entrega al editor Estado Fecha y hora 

Eventos de entrega al agente Estado Fecha y hora 

Eventos de entrega al intermediario Estado Fecha y hora 

Eventos de entrega certificada Estado Fecha y hora 

Eventos de copia de carbón Estado Fecha y hora 
VIVIANA TARAZONA CALVO Copiado Enviado: 11/07/2022 1357:39 
vtarazona@davivienda.com  

COORDINADOR 

Fiduciaria Davivienda SA. 

Nivel de seguridad: Correo electrónico. 
Autenticación de cuenta (ninguna) 

Información sobre confidencialidad de registros y firmas electrónicos: 
No ofrecido a través de DocuSign 

INGRID ROZO 

ingrIdrozoconstructorabolivarcom 

Nivel de seguridad: Correo electrónico, 
Autenticación de cuenta (ninguna) 

Información sobre confidencialidad de registros y firmas electrónicos: 
Aceptado: 30/07/2021 13:35:52 
ID: dc570b75-d 12a-4b56-a4aa-c99959208564 

Copiado Enviado: 11/07/2022 13:57:39 

Eventos del testigo Firma Fecha y hora 

Eventos de notario Firma Fecha y hora 

Eventos de resumen de sobre Estado Marcas de tiempo 
Sobre enviado Con hash!cifrado 11/07/2022 11:45:10 
Certificado entregado Seguridad comprobada i 1/07/2022 13:57:22 
Firma completada Seguridad comprobada i 1/07/2022 13:57:37 
Completado Seguridad comprobada i 1/07/2022 13:57:39 

Eventos del pago Estado Marcas de tiempo 

Información sobre confidencialidad de registros y firmas electrónicos 



Divulgación sobre los registros electrónicos y las firmas electrónicas creada el: 29/1 0/2020 6:25:07 

Las partes acuerdan: CAMILO BARRETO PUENTES, Carlos Alfonso Sierra Galindo, Álvaro Blanco Mesa, Cristina lragorn Valencia, INGRID ROZO 

ELECTRONIC RECORD AND SIGNATURE DISCLOSURE 

From time to time, FIDUCIARIA DA VI VIENDA S A (we, us or Company) may be required by 
law to provide to you certain written notices or disclosures. Described below are the terms and 
conditions for providing to you such notices and disclosures electronically through the DocuSigri 
system. Please read the information below carefully and thoroughly, and ifyou can access this 
information electronically to your satisfaction and agree to this Electronic Record and Signature 
Disclosure (ERSD), please confirm your agreement by selecting the check-box next to '1 agree to 
use electronic records and signatures' before clicking 'CONTINUE' within the DocuSign 
system. 

Getting paper copies 

At any time, you may request from us a paper copy of any record provided or made available 
electronically to you by us. You will have the ability to download and print documents we send 
to you through the DocuSign system during and immediately after the signing session and, ifyou 
e!ect to create a DocuSign account, you may access the documents for a limited period of time 
(usually 30 days) after such documents are first sent to you. After such time, ifyou wish for us to 
send you paper copies of any such documents from our office to you, you will be charged a 
$0.00 per-page fee. You may request delivery of such paper copies from us by foliowing the 
procedure described below. 

Withdrawing your consent 

If you decide to receive notices and disclosures from us electronically, you may at any time 
change your mmd and teli us that thereafter you want to receive required notices and disclosures 
on!y in paper format. How you must inform us of your decision to receive future notices and 
disclosure in paper format and withdraw your consent to receive notices and disclosures 
electronically is described below. 

Consequences of changing your mmd 

lfyou elect to receive required notices and disclosures only in paper format, it will slow the 
speed at which we can complete certain steps in transactions with you and delivering services to 
you because we will need first to send the required notices or disclosures to you in paper format, 
and then wait until we receive back from you your acknowledgment of your receipt of such 
paper notices or disclosures. Further, you will no longer be able to use the DocuSign system to 
receive required notices and consents electronically from us orto sign electronically documents 
from us. 

Ah notices and disclosures wihl be sent to you electronically 



Unless you teli us otherwise in accordance with the procedures described herein, we will provide 
electronically to you through the DocuSign system ah required notices, disclosures, 
authorizations, acknowhedgements, and other documents that are required to be provided or made 
available to you during the course of our relationship with you. To reduce the chance of you 
inadvertently not receiving any notice or disclosure, we prefer to provide ah of the required 
notices and disclosures to you by the same method and to the same address that you have given 
us. Thus, you can receive ah the disclosures and notices electronicah!y or in paper format through 
the paper maih delivery system. Ifyou do not agree with this process, phease het us know as 
described below. Please also see the paragraph immediately aboye that describes the 
consequences of your electing not to receive delivery of the notices and disclosures 
electronica!hy from us. 

How to contact FIDUCIARIA DA VI VIENDA S A: 

You may contact us to let us know of your changes as to how we may contact you ehectronically. 
to request paper copies of certain information from us, and to withdraw your prior consent to 
receive notices and disclosures electronica!ly as follows: 
To contact us by emaih send messages to: mprodriguezmdavivienda.com  

To advise FIDUCIARIA DA VI VIENDA S A of your new email address 

To let us know of a change in your email address where we shouhd send notices and disclosures 
electronicahly to you, you must send an email message to us at mprodriguezm@davivienda.com  
and in the body of such request you must state: your previous email address, your new email 
address. We do not require any other information from you to change your emaih address. 

Ifyou created a DocuSign account, you may update it with your new emaih address through your 
account preferences. 

To request paper copies from FIDUCIARIA DAVIVIENDA S A 

To request dehivery from us of paper copies of the notices and disclosures previously provided 
by us to you electronicahly, you must send us an email to mprodriguezmdavivienda.com  and in 
the body of such request you rnust state your email address, fuli name, maihing address, and 
telephone number. Wc wihl bihh you for any fees at that time, ifany. 

To withdraw your consent with FIDUCIARIA DA VI VIENDA S A 

To inform us that you no honger wish to receive future notices and dischosures in electronic 
format you may: 



i. decline to sign a document from within your signing session, and on the subsequent page, 
select the check-box indicating you wish to withdraw your consent, or you may; 

ji. send us an email to mprodriguezmdavivienda.com  and in the body of such request you must 
state your email, fuli name, mailing address, and telephone number. We do not need any other 
information from you to withdraw consent.. The consequences of your withdrawing consent for 
online documents will be that transactions may take a longer time to process.. 

Required hardware and software 

The minimum system requirements for using the DocuSign system may change over time. The 
current system requirements are found here: https://support.docusin.com/guides/signer-gujde   
sign ing-system-requirements. 

Acknowledging your access and consent to receive and sign documents electronically 

To confirm to us that you can access this information electronically, which will be similar to 
other electronic notices and disclosures that we will provide to you, please confirm that you have 
read this ERSD, and (i) that you are able to print on paper or electronically save this ERSD for 
your future reference and access; or (u) that you are able to email thjs ERSD to an email address 
where you will be able to print on paper or save it for your future reference and access. Further, 
ifyou consent to receiving notices and disclosures exclusively in electronic format as described 
herein, then select the check-box next to '1 agree to use electronic records and signatures' before 
clicking 'CONTINUE' within the DocuSign system. 

By selecting the check-box next to '1 agree to use electronic records and signatures', you confirm 
that: 

• You can access and read this Electronic Record and Signature Disclosure; and 
• You can print on paper this Electronic Record and Signature Disclosure, or save or send 

this Electronic Record and Disclosure to a location where you can print it, for future 
reference and access; and 

• Until or unless you notify FIDUCIARIA DA VI VIENDA S A as described aboye, you 
consent to receive exclusively through electronic means ah notices, disclosures, 
authorizations, acknowledgements, and other documents that are required to be provided 
or made available to you by FIDUCIARIA DA VI VIENDA S A during the course of your 
relationship with FIDUCIARIA DA VI VIENDA S A. 
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ALCA.DIA MAYOR 
DE BOGOTÁ OC. 
noat..c. hAs,., 

SUBSECRETARÍA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 
CERTIFICACIÓN DE ACREEDOR HIPOTECARIO 

INFORMACIÓN GENERAL 

1. CIUDAD: BOGOTÁ D.C. FECHA: 28/04/2023 

2. ACREEDOR HiPOTECARIO: BANCO DAVIVIENDANIT X_C.C: _No._860.034.313-7 

3. DEUDOR HIPOTECARIO: FIDUCIARIA DAVIVIENDA SA FIDEICOMISO VERAMONTE VIS NIT_X_ C.C: No. 
830.053.700-6 

4. NOMBRE DEL PROYECTO: BUENAVISTA LIVING 

5. DIRECCIÓN DEL PROYECTO: CALLE 153 # 73 75, BOGOTA - BARRIO VERAMONTE 

6. No. DE MATRÍCULA(S) INMOBILIARIA(S) OBJETO DE HIPOTECA(S): 50N-20887914 

7. No. DE ESCRITURA(S) PÚBLICA(S) DE CONSTITUCIÓN DE HIPOTECA(S): 7570 DE FECHA: 27-12-2022 NOTARÍA: 
TRECE DE: BOGOTA DC 

8. VALOR APROBACIÓN DEL CRÉDITO)239.000.000.000 / 

9. VIGENCIA DEL CRÉDITO: 05-10-2022 

10. HIPOTECA POR VALOR DE: $23.900.000.000 ¿JANTÍA INDETERMINADA: — 

CERTIFICACIÓN 

Yo BANCO DAVIVIENDA SA, en calidad de acreedor hipotecario, me obligo a liberar los 

lotes y/o construcciones que se vayan enajenando, una vez se constituya la hipoteca, mediante 

el pago proporcional del gravamen que afecte cada unidad. 

MARIO CORREA MESA 
Jefe de Crédito Sucursal Bogotá 

Calle 52 No. 13-64. Teléfono 3581600 Ext 6006 www.habitatbogota.gov.co  
Página 1 de 2 
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ALCALOIA MAYOR 
DE BOGOTA oc. 
,rt,nb( sI.l 

SUBSECRETARÍA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 
CERTIFICACIÓN DE ACREEDOR HIPOTECARIO 

INSTRUCTIVO DE DILIGENCIAMIENTO 

Este formulario debe ser diligenciado por la entidad que otorga el crédito. 

INFORMACIÓN GENERAL 

1. CIUDAD Y FECHA DE EXPEDICIÓN: Escriba la ciudad y fecha en la cual se elabora el formulario. 
2. ACREEDOR HIPOTECARIO: Nombre de la entidad financiera que otorga el crédito de acuerdo con el 

certificado de existencia y representación legal de la Superintendencia Bancaria. 
3. DEUDOR HIPOTECARIO: Datos de la persona natural o jurídica a quién se le otorgó el crédito. 
4. NOMBRE DEL PROYECTO: Debe coincidir con el de la licencia de construcción. 
5. DIRECCION DEL PROYECTO: Debe coincidir con la licencia de construcción 
6. No. DE MATRICULA(S) INMOBILIARIA(S) OBJETO DE LA HIPOTECA(S): Número de las 

matrículas de los lotes involucrados en el crédito 
7. No. DE ESCRITURA(S) PUBLICA(S) DE CONSTITUCIÓN DE HIPOTECA(S): Diligenciar los 

datos respectivos 
8. VALOR APROBACION DEL CREDITO: Escribir el valor correspondiente al monto del crédito 

aprobado. 
9. VIGENCIA DEL CREDITO: Indicar la fecha de aprobación del crédito. 
10. HIPOTECA POR VALOR DE: Escribir el valor correspondiente al trámite. 

CERTIFICACION 

1. Diligenciar el nombre de la persona natural o persona jurídica acreedora hipotecaria. 

Notas: 
1. La certificación debe firmarse en original por el representante legal de la persona jurídica debidamente 

autorizado para expedir las certificaciones. 
2. Los documentos presentados deben corresponder exclusivamente al proyecto presentado. 
3. Adjuntar las prorratas expedidas por la entidad financiera, una vez se constituya la hipoteca. 

Calle 52 No. 13-64. Teléfono 3581600 Ext 6006 www.habitatbogota.gov.co  
Página 2 de 2 
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Df\vt\/IcND/\ 
El suscrito Jefe de Crédito de la sucursal Bogota 

del Banco 
DA VIVIENDA S. A. 

Certifica 

Que los datos a continuación, corresponden a la distribución de la deuda 
del constructor en el asunto: 

Asunto: 07500323050598669 
Constructor: FIDUCIARIA DAVIVIENDA SA FCO VERAMONTE VIS 

Rango: VIS RENO VACION 
VIr. Crédito: 697.425.362,35 UVI'( 
Proyecto: BUENA VISTA LIVING 

No. TO IDENTIF. DEL AREA FACTOR VALOR 

INMUEBLE CONSTRUIDA PRORRATA PRORRATA 

NO. APTOS 

1 1 101 39,00 0,00050 349.991,496 
2 1 102 39,00 0,00050 349.991,496 
3 1 103 39,00 0,00050 349,991,496 
4 1 104 39,00 0,00050 349.991,496 
5 1 105 39,00 0,00050 349.991,496 
6 1 106 38,00 0,00049 341.017,355 
7 1 107 38,00 0,00049 341.017,355 
8 1 108 39,00 0,00050 349.991,496 
9 1 109 38,00 0,00049 341.017,355 

10 1 110 41,00 0,00053 367.939,778 
11 1 111 42,00 0,00054 376.913,919 
12 1 113 38,00 0,00049 341.017,355 
13 1 114 39,00 0,00050 349.991,496 
14 1 116 38,00 0,00049 341.017,355 
15 1 201 40,00 0,00051 358.965,637 
16 1 202 40,00 0,00051 358.965,637 
17 1 203 40,00 0,00051 358.965,637 
18 1 204 40,00 0,00051 358.965,637 
19 1 205 40,00 0,00051 358.965,637 
20 1 206 39,00 0,00050 349.991,496 
21 1 207 39,00 0,00050 349.991,496 
22 1 208 40,00 0,00051 358.965,637 
23 1 209 38,00 0,00049 341.017,355 
24 1 210 41,00 0,00053 367.939,778 
25 1 211 42.00 0,00054 376.913,919 
26 1 212 39,00 0,00050 349.991,496 
27 1 213 39,00 0,00050 349.991,496 
28 1 214 40,00 0,00051 358.965,637 
29 1 215 39,00 0,00050 349.991,496 
30 1 216 39,00 0,00050 349.991,496 
31 1 217 39,00 0,00050 349.991,496 
32 1 301 39,00 0,00050 349.991,496 
33 1 302 39,00 0,00050 349.991,496 
34 1 303 38,00 0,00049 341.017,355 
35 1 304 39,00 0,00050 349.991,496 
36 1 305 39,00 0,00050 349.991,496 
37 1 306 38,00 0,00049 341.017,355 
38 1 307 38,00 0,00049 341.017,355 
39 1 308 39,00 0,00050 349.991,496 
40 1 309 38,00 0,00049 341.017,355 
41 1 310 41,00 0,00053 367.939,778 
42 1 311 42,00 0,00054 376.913,919 
43 1 312 39,00 0,00050 349.991,496 
44 1 313 38,00 0,00049 341.017,355 
45 1 314 39,00 0,00050 349.991,496 
46 1 315 38,00 0,00049 341.017,355 



47 1 316 38,00 0,00049 341.0)7,355 
48 1 317 39,00 0,00050 349.991,496 
49 1 401 39,00 0,00050 349.991,496 
50 1 402 39,00 0,00050 349.991,496 
51 1 403 38,00 0,00049 341.017,355 
52 1 404 39,00 0,00050 349.991,496 
53 1 405 39,00 0,00050 349.991,496 
54 1 406 38,00 0,00049 341.0)7,355 
55 1 407 38,00 0,00049 341.017,355 
56 1 408 39,00 0,00050 349.991,496 
57 1 409 38,00 0,00049 341.0)7,355 
58 1 410 41,00 0,00053 367.939,778 
59 1 411 42,00 0.00054 376.913,9)9 
60 1 412 39,00 0,00050 349.991,496 
61 1 413 38,00 0,00049 341.017.355 
62 1 414 39,00 0,00050 349.991,496 
63 1 415 38,00 0,00049 341.017.355 
64 1 416 38,00 0,00049 341.017.355 
65 1 417 39,00 0,00050 349.991,496 
66 1 501 39,00 0,00050 349.991.496 
67 1 502 39,00 0.00050 349.991,496 
68 1 503 38,00 0,00049 341.0)7,355 
69 1 504 39,00 0.00050 349.991,496 
70 1 505 39.00 0.00050 349.991.496 
71 1 506 38.00 0,00049 341.0)7,355 
72 1 507 38,00 0,00049 341.017,355 
73 1 508 39,00 0,00050 349.991.496 
74 1 509 38,00 0.00049 341.0)7,355 
75 1 510 41,00 0,00053 367.939.778 
76 1 511 42,00 0,00054 376.913,919 
77 1 512 39,00 0,00050 349.991,496 
78 1 513 38.00 0,00049 341.0)7,355 
79 1 514 39,00 0.00050 349.991,496 
80 1 515 38,00 0,00049 341.017,355 
81 1 516 38,00 0.00049 341.017.355 
82 1 517 39,00 0,00050 349.991,496 
83 1 601 39.00 0,00050 349.991,496 
84 1 602 39,00 0,00050 349.991,496 
85 1 603 38,00 0,00049 341.017,355 
86 1 604 39,00 0,00050 349.991,496 
87 1 605 39.00 0,00050 349.991,496 
88 1 606 38,00 0.00049 341.017.355 
89 1 607 38,00 0,00049 341.017,355 
90 1 608 39,00 0.00050 349.991,496 
91 1 609 38,00 0,00049 341.017,355 
92 1 610 41.00 0.00053 367.939,778 
93 1 611 42,00 0,00054 376.913,919 
94 1 612 39,00 0,00050 349.991,496 
95 1 613 38,00 0.00049 341.017,355 
96 1 614 39,00 0,00050 349.991,496 
97 1 615 38,00 0,00049 341.017,355 
98 1 616 38,00 0,00049 341.017,355 
99 1 617 39,00 0.00050 349.991,496 

100 1 701 39,00 0.00050 349.991,496 
101 1 702 39,00 0,00050 349.991,496 
102 1 703 38.00 0,00049 341.0)7,355 
103 1 704 39,00 0,00050 349.991,496 
104 1 705 39,00 0,00050 349.991,496 
105 1 706 38,00 0,00049 341.017,355 
106 1 707 38,00 0,00049 341.017,355 
107 1 708 39,00 0,00050 349.991,496 
108 1 709 38,00 0,00049 341.0)7,355 
109 1 710 41,00 0,00053 367.939,778 
110 1 711 42,00 0,00054 376.913,919 
111 1 712 39,00 0,00050 349.991,496 
112 1 713 38,00 0,00049 341.017,355 
113 1 714 39,00 0,00050 349.991,496 
114 1 715 38,00 0,00049 341.017.355 
115 1 716 38,00 0,00049 341.017,355 
116 1 717 39,00 0,00050 349.991,496 
117 1 801 39,00 0,00050 349.991,496 
118 1 802 39,00 0.00050 349.991,496 
119 1 803 38,00 0,00049 341.017.355 
120 1 804 39,00 0,00050 349.991,496 
121 1 805 39,00 0,00050 349.991,496 



122 1 806 38,00 0,00049 341.017,355 
123 1 807 38,00 0,00049 341.017,355 
124 1 808 39,00 0,00050 349.991,496 
125 1 809 38,00 0,00049 341.017.355 
126 1 810 41,00 0,00053 367.939.778 
127 1 811 42,00 0,00054 376.913,919 
128 1 812 39,00 0,00050 349.991,496 
129 1 813 38,00 0,00049 341.017,355 
130 1 814 39,00 0,00050 349.991,496 
131 1 815 38,00 0,00049 341.017,355 
132 1 816 38,00 0,00049 341.017,355 
133 1 817 39,00 0,00050 349.991,496 
134 1 901 39,00 0,00050 349.991,496 
135 1 902 39,00 0,00050 349.991.496 
136 1 903 38,00 0,00049 341.017,355 
137 1 904 39.00 0,00050 349.991,496 
138 1 905 39,00 0,00050 349.991,496 
139 1 906 38,00 0,00049 341.017,355 

140 1 907 38,00 0,00049 341.017,355 
141 1 908 39,00 0,00050 349.991,496 

142 1 909 38,00 0,00049 341.017,355 
143 1 910 41,00 0,00053 367.939,778 
144 1 911 42,00 0,00054 376.913,919 
145 1 912 39,00 0,00050 349.991.496 
146 1 913 38,00 0,00049 341017,355 
147 1 914 39,00 0,00050 349.991,496 

148 1 915 38,00 0.00049 341.017.355 

149 1 916 38,00 0,00049 341.017,355 
150 1 917 39,00 0,00050 349.991,496 
151 1 1001 39,00 0,00050 349.991,496 

152 1 1002 39,00 0,00050 349.991,496 

153 1 1003 38,00 0,00049 341.017,355 

154 1 1004 39,00 0,00050 349.991,496 

155 1 1005 39,00 0,00050 349.991,496 

156 1 1006 38,00 0,00049 341.017,355 

157 1 1007 38,00 0,00049 341.017,355 
158 1 1008 39,00 0,00050 349.991,496 

159 1 1009 38,00 0,00049 341.017,355 
160 1 1010 41,00 0,00053 367.939,778 
161 1 1011 42,00 0,00054 376.913,919 
162 1 1012 39,00 0,00050 349.991,496 

163 1 1013 38,00 0,00049 341.017,355 
164 1 1014 39,00 0,00050 349.991,496 
165 1 1015 38,00 0,00049 341.017,355 
166 1 1016 38,00 0,00049 341.017,355 
167 1 1017 39,00 0,00050 349.991,496 
168 1 1101 39,00 0,00050 349.991,496 
169 1 1102 39,00 0,00050 349.991,496 
170 1 1103 38,00 0,00049 341.017,355 
171 1 1104 39,00 0.00050 349.991,496 
172 1 1105 39,00 0,00050 349.991,496 
173 1 1106 38,00 0,00049 341.017,355 
174 1 1107 38,00 0,00049 341.017,355 
175 1 1108 39,00 0,00050 349.991,496 
176 1 1109 38,00 0,00049 341.017,355 
177 1 1110 41,00 0,00053 367.939,778 
178 1 1111 42,00 0,00054 376.913,919 
179 1 1112 39,00 0,00050 349.991,496 
180 1 1113 38,00 0,00049 341.017,355 
181 1 1114 39,00 0,00050 349.991,496 
182 1 1115 38,00 0,00049 341.017,355 
183 1 1116 38.00 0,00049 341.017,355 
184 1 1117 39,00 0,00050 349.991,496 
185 1 1201 39,00 0,00050 349.991,496 
186 1 1202 39,00 0,00050 349.991,496 
187 1 1203 38,00 0,00049 341.017,355 
188 1 1204 39,00 0,00050 349.991,496 
189 1 1205 39,00 0,00050 349.991,496 
190 1 1206 38,00 0,00049 341.017,355 
191 1 1207 38,00 0,00049 341.017,355 
192 1 1208 39,00 0,00050 349.991,496 
193 1 1209 38,00 0,00049 341.017.355 
194 1 1210 41,00 0,00053 367.939,778 
195 1 1211 42,00 0,00054 376.913,919 
196 1 1212 39,00 0,00050 349.991.496 



197 1 1213 38,00 0,00049 341.017,355 
198 1 1214 39,00 0,00050 349.991,496 
199 1 1215 38,00 0,00049 341.017,355 
200 1 1216 38,00 0,00049 341.017,355 
201 1 1217 39,00 0,00050 349.991,496 
202 1 1301 39,00 0,00050 349.991,496 
203 1 1302 39,00 0,00050 349.991,496 
204 1 1303 38,00 0,00049 341.017,355 
205 1 1304 39,00 0,00050 349.991,496 
206 1 1305 39,00 0,00050 349.991,496 
207 1 1306 38,00 0,00049 341.017,355 
208 1 1307 38,00 0,00049 341.017,355 
209 1 1308 39,00 0,00050 349.991,496 
210 1 1309 38,00 0,00049 341.017,355 
211 1 1310 41,00 0,00053 367.939,778 
212 1 1311 42,00 0,00054 376.913,919 
213 1 1312 39,00 0,00050 349.991,496 
214 1 1313 38,00 0,00049 341.017,355 
215 1 1314 39,00 0,00050 349.991,496 
216 1 1315 38,00 0,00049 341.017,355 
217 1 1316 38,00 0,00049 341.017,355 
218 1 1317 39,00 0,00050 349.991,496 
219 1 1401 39,00 0,00050 349.991,496 
220 1 1402 39,00 0,00050 349.991,496 
221 1 1403 38,00 0,00049 341.017,355 
222 1 1404 39,00 0,00050 349.991,496 
223 1 1405 39,00 0,00050 349.991,496 
224 1 1406 38,00 0,00049 341.017,355 
225 1 1407 38,00 0,00049 341.017,355 
226 1 1408 39,00 0,00050 349.991,496 
227 1 1409 38,00 0,00049 341.017,355 
228 1 1410 41,00 0,00053 367.939,778 
229 1 1411 42,00 0,00054 376.913,919 
230 1 1412 39,00 0,00050 349.991,496 
231 1 1413 38,00 0,00049 341.017,355 
232 1 1414 39,00 0,00050 349.991,496 
233 1 1415 38,00 0,00049 341.017,355 
234 1 1416 38,00 0,00049 341.017,355 
235 1 1417 39,00 0,00050 349.991,496 
236 1 1501 39,00 0,00050 349.991,496 
237 1 1502 39,00 0,00050 349.991,496 
238 1 1503 38,00 0,00049 341.017,355 
239 1 1504 39,00 0,00050 349.991,496 
240 1 1505 39,00 0,00050 349.991,496 
241 1 1506 38,00 0,00049 341.017,355 
242 1 1507 38,00 0,00049 341.017,355 
243 1 1508 39,00 0,00050 349.991,496 
244 1 1509 38,00 0,00049 341.017,355 
245 1 1510 41,00 0,00053 367.939,778 
246 1 1511 42,00 0,00054 376.913,919 
247 1 1512 39,00 0,00050 349.991,496 
248 1 1513 38,00 0,00049 341.017,355 
249 1 1514 39,00 0,00050 349.991,496 
250 1 1515 38,00 0,00049 341.017,355 
251 1 1516 38,00 0,00049 341.017,355 
252 1 1517 39,00 0,00050 349.991,496 
253 1 1601 39,00 0,00050 349.991,496 
254 1 1602 39,00 0,00050 349.991,496 
255 1 1603 38,00 0,00049 341.017,355 
256 1 1604 39,00 0,00050 349.991,496 
257 1 1605 39,00 0,00050 349.991,496 
258 1 1606 38,00 0,00049 341.017,355 
259 1 1607 38,00 0,00049 341.017,355 
260 1 1608 39,00 0,00050 349.991,496 
261 1 1609 38,00 0,00049 341.017,355 
262 1 1610 41,00 0,00053 367.939,778 
263 1 1611 42,00 0,00054 376.913,919 
264 1 1612 39,00 0,00050 349.991,496 
265 1 1613 38,00 0,00049 341.017,355 
266 1 1614 39,00 0,00050 349.991,496 
267 1 1615 38,00 0,00049 341.017,355 
268 1 1616 38,00 0,00049 341.017,355 
269 1 1617 39,00 0,00050 349.991,496 
270 1 1701 39,00 0,00050 349.991,496 
271 1 1702 39,00 0,00050 349.991,496 



272 1 1703 38,00 0,00049 341.017,355 
273 1 1704 39,00 0,00050 349.991,496 
274 1 1705 39,00 0,00050 349.991,496 
275 1 1706 38,00 0,00049 341.017,355 
276 1 1707 38,00 0,00049 341.017,355 
277 1 1708 39,00 0,00050 349.991,496 
278 1 1709 38,00 0,00049 341.017,355 
279 1 1710 41,00 0,00053 367.939,778 
280 1 1711 42,00 0,00054 376.913,919 
281 1 1712 39,00 0,00050 349.991,496 
282 1 1713 38,00 0,00049 341.017,355 
283 1 1714 39,00 0,00050 349.991,496 
284 1 1715 38,00 0,00049 341.017,355 
285 1 1716 38,00 0,00049 341.017,355 
286 1 1717 39,00 0,00050 349.991,496 
287 1 1801 39,00 0,00050 349.991,496 
288 1 1802 39,00 0,00050 349.991,496 
289 1 1803 38,00 0,00049 341.017,355 

290 1 1804 39,00 0,00050 349.991,496 
291 1 1805 39,00 0,00050 349.991,496 
292 1 1806 38,00 0,00049 341.017,355 
293 1 1807 38,00 0,00049 341.017,355 
294 1 1808 39,00 0,00050 349.991,496 
295 1 1809 38,00 0,00049 341.017,355 

296 1 1810 41,00 0,00053 367.939,778 

297 1 1811 42,00 0,00054 376.913,919 
298 1 1812 39,00 0,00050 349.991,496 

299 1 1813 38,00 0,00049 341.017,355 

300 1 1814 39,00 0,00050 349.991,496 

301 1 1815 38,00 0,00049 341.017,355 

302 1 1816 38,00 0,00049 341.017,355 

303 1 1817 39,00 0,00050 349.991,496 
304 1 1901 39,00 0,00050 349.991,496 

305 1 1902 39,00 0,00050 349.991,496 

306 1 1903 38,00 0,00049 341.017,355 

307 1 1904 39,00 0,00050 349.991,496 

308 1 1905 39,00 0,00050 349.991,496 

309 1 1906 38,00 0,00049 341.017,355 

310 1 1907 38,00 0,00049 341.017,355 
311 1 1908 39,00 0,00050 349.991,496 
312 1 1909 38,00 0,00049 341.017,355 

313 1 1910 41,00 0,00053 367.939,778 
314 1 1911 42,00 0,00054 376.913,919 
315 1 1912 39,00 0,00050 349.991,496 

316 1 1913 38,00 0,00049 341.017,355 
317 1 1914 39,00 0,00050 349.991,496 

318 1 1915 38,00 0,00049 341.017,355 
319 1 1916 38,00 0,00049 341.017,355 
320 1 1917 39,00 0,00050 349.991,496 
321 1 2001 39,00 0,00050 349.991,496 
322 1 2002 39,00 0,00050 349.991,496 
323 1 2003 38,00 0,00049 341.017,355 
324 1 2004 39,00 0,00050 349.991,496 

325 1 2005 39,00 0,00050 349.991,496 
326 1 2006 38,00 0,00049 341.017,355 
327 1 2007 38,00 0,00049 341.017,355 
328 1 2008 39,00 0,00050 349.991,496 
329 1 2009 38,00 0,00049 341.017,355 
330 1 2010 41,00 0,00053 367.939,778 
331 1 2011 42,00 0,00054 376.913,919 
332 1 2012 39,00 0,00050 349.991,496 
333 1 2013 38,00 0,00049 341.017,355 
334 1 2014 39,00 0,00050 349.991,496 
335 1 2015 38,00 0,00049 341.017,355 
336 1 2016 38,00 0,00049 341.017,355 
337 1 2017 39,00 0,00050 349.991,496 
338 1 2101 39,00 0,00050 349.991,496 
339 1 2102 39,00 0,00050 349.991,496 
340 1 2103 38,00 0,00049 341.017,355 
341 1 2104 39,00 0,00050 349.991,496 
342 1 2105 39,00 0,00050 349.991,496 
343 1 2106 38,00 0,00049 341.017,355 
344 1 2107 38,00 0,00049 341.017,355 
345 1 2108 39,00 0,00050 349.991,496 
346 1 2109 38,00 0,00049 341.017,355 



347 1 2110 41,00 0,00053 367.939,778 
348 1 2111 42,00 0,00054 376.913,9 19 
349 1 2112 39,00 0,00050 349.991,496 
350 1 2113 38,00 0,00049 341.017,355 
351 1 2114 3900 0,00050 349.991,496 
352 1 2115 38,00 0,00049 341.017,355 
353 1 2116 38,00 0,00049 341.017,355 
354 1 2117 39,00 0,00050 349.991,496 
355 1 2201 39,00 0,00050 349.991,496 
356 1 2202 39,00 0,00050 349.991,496 
357 1 2203 38,00 0,00049 341.017,355 
358 1 2204 39,00 0,00050 349.991,496 
359 1 2205 39,00 0,00050 349.991,496 
360 1 2206 38,00 0,00049 34 1.0 17,355 
361 1 2207 38,00 0,00049 341.017,355 
362 1 2208 39,00 0,00050 349.991,496 
363 1 2209 38,00 0,00049 34 1.017,355 
364 1 2210 41,00 0,00053 367,939,778 
365 1 2211 42,00 0,00054 376.913,9 19 
366 1 2212 39,00 0,00050 349.991,496 
367 1 2213 38,00 0,00049 34 1.017,355 
368 1 2214 39,00 0,00050 349.991,496 
369 1 2215 38,00 0,00049 34 1.017,355 
370 1 2216 38.00 0,00049 341.017,355 
371 1 2217 39,00 0,00050 349.991,496 
372 1 2301 39,00 0,00050 349.991,496 
373 1 2302 39,00 0,00050 349.991,496 
374 1 2303 38,00 0,00049 341.017,355 
375 1 2304 39,00 0,00050 349.991,496 
376 1 2305 39,00 0,00050 349.991,496 
377 1 2306 38,00 0,00049 341.017,355 
378 1 2307 38,00 0,00049 34 1.017,355 
379 1 2308 39,00 0,00050 349.991,496 
380 1 2309 38,00 0,00049 34 1.0 17,355 
381 1 2310 41,00 0,00053 367.939,778 
382 1 2311 42,00 0,00054 376.913,9 19 
383 1 2312 39,00 0,00050 349.991,496 
384 1 2313 38,00 0,00049 341.017,355 
385 1 2314 39,00 0,00050 349.991,496 
386 1 2315 38,00 0,00049 341.017,355 
387 1 2316 38,00 0,00049 341.017,355 
388 1 2317 39,00 0,00050 349.991,496 
389 1 2401 40,00 0,00051 358.965,63 7 
390 1 2402 40,00 0,00051 358.965,637 
391 1 2403 40,00 0,00051 358.965,637 
392 1 2404 40,00 0,00051 358.965,637 
393 1 2405 40,00 0,0005 1 358.965,637 
394 1 2406 39,00 0,00050 349.991,496 
395 1 2407 39,00 0,00050 349.991,496 
396 1 2408 40,00 0.00051 358.965,637 
397 1 2409 38,00 0,00049 341.017,355 
398 1 2410 41,00 0,00053 367.939,778 
399 1 2411 42,00 0,00054 376.9 13,9 19 
400 1 2412 39,00 0,00050 349.991,496 
401 1 2413 39,00 0,00050 349.991,496 
402 1 2414 40,00 0,0005 1 358.965,637 
403 1 2415 39,00 0,00050 349.991,496 
404 1 2416 39,00 0,00050 349.991,496 
405 1 2417 39,00 0,00050 349.991,496 
406 1 2501 39,00 0,00050 349.991,496 
407 1 2502 39,00 0,00050 349.991,496 
408 1 2503 36,00 0,00046 323.069,073 
409 1 2504 39,00 0,00050 349.991,496 
410 1 2505 39,00 0,00050 349.991,496 
411 1 2506 38,00 0,00049 341.0 17,3 55 
412 1 2507 38,00 0,00049 341.017,355 
413 1 2508 39,00 0,00050 349.991,496 
414 1 2509 38,00 0,00049 34 1.017,355 
415 1 2510 41,00 0,00053 367.939,778 
416 1 2511 42,00 0,00054 376.913,919 
417 1 2512 39,00 0,00050 349.991,496 
418 1 2513 38,00 0,00049 341.017,355 
419 1 2514 39,00 0,00050 349.991,496 
420 1 2515 38,00 0,00049 34 1.017,355 
421 1 2516 38,00 0,00049 34 1.017,355 



422 1 2517 39,00 0,00050 349.991,496 
423 2 101 38,00 0,00049 341.017,355 
424 2 102 38,00 0,00049 341.017,355 
425 2 103 38,00 0,00049 341.017,355 
426 2 104 39,00 0,00050 349.991,496 
427 2 106 38,00 0,00049 341.017,355 
428 2 107 38,00 0,00049 341.017,355 
429 2 109 38,00 0,00049 341.017,355 
430 2 110 38,00 0,00049 341.017,355 
431 2 111 38,00 0,00049 341.017,355 
432 2 113 39,00 0,00050 349.991,496 
433 2 114 38,00 0,00049 341.017,355 
434 2 115 38,00 0,00049 341.017,355 
435 2 116 38,00 0,00049 341.017,355 
436 2 201 39,00 0,00050 349.991,496 
437 2 202 39,00 0,00050 349.991,496 
438 2 203 39,00 0,00050 349.991,496 
439 2 204 39,00 0,00050 349.991,496 
440 2 205 39,00 0,00050 349.991,496 
441 2 206 39,00 0,00050 349.991,496 
442 2 207 39,00 0,00050 349.991,496 
443 2 208 39,00 0,00050 349.991,496 
444 2 209 39,00 0,00050 349.991,496 
445 2 210 39,00 0,00050 349.991,496 
446 2 211 39,00 0,00050 349.991,496 
447 2 212 39,00 0,00050 349.991,496 
448 2 213 39,00 0,00050 349.991,496 
449 2 214 39,00 0,00050 349.991,496 
450 2 215 39,00 0,00050 349.991,496 
451 2 216 39,00 0,00050 349.991,496 
452 2 301 38,00 0,00049 341.017,355 
453 2 302 38,00 0,00049 341.017,355 
454 2 303 38,00 0,00049 341.017,355 
455 2 304 39,00 0,00050 349.991.496 
456 2 305 39,00 0,00050 349.991,496 
457 2 306 38,00 0,00049 341.017,355 
458 2 307 38,00 0,00049 341.017,355 
459 2 308 38,00 0,00049 341.017,355 
460 2 309 38,00 0,00049 341.017,355 
461 2 310 38,00 0,00049 341.017,355 
462 2 311 38,00 0,00049 341.017,355 
463 2 312 39,00 0,00050 349.991,496 
464 2 313 39,00 0,00050 349.991,496 
465 2 314 38,00 0,00049 341.017,355 
466 2 315 39,00 0,00050 349.991,496 
467 2 316 38,00 0,00049 341.017,355 
468 2 401 38,00 0,00049 341.017,355 
469 2 402 38,00 0,00049 341.017,355 
470 2 403 38,00 0,00049 341.017,355 
471 2 404 39,00 0,00050 349.991,496 
472 2 405 39,00 0,00050 349.991,496 
473 2 406 38,00 0,00049 341.017,355 
474 2 407 38,00 0,00049 341.017,355 
475 2 408 38,00 0,00049 341.017,355 
476 2 409 38,00 0,00049 341.017,355 
477 2 410 38,00 0,00049 341.017,355 
478 2 411 38,00 0,00049 341.017,355 
479 2 412 39,00 0,00050 349.991,496 
480 2 413 39,00 0,00050 349.991,496 
481 2 414 38,00 0,00049 341.017,355 
482 2 415 39,00 0,00050 349.991,496 
483 2 416 38,00 0,00049 341.017,355 
484 2 501 38,00 0,00049 341.017,355 
485 2 502 38,00 0,00049 341.017,355 
486 2 503 38,00 0,00049 341.017,355 
487 2 504 39,00 0,00050 349.991,496 
488 2 505 39,00 0,00050 349.991,496 
489 2 506 38,00 0,00049 341.017,355 
490 2 507 38,00 0,00049 341.017,355 
491 2 508 38,00 0,00049 341.017,355 
492 2 509 38,00 0,00049 341.017,355 
493 2 510 38.00 0,00049 341.017,355 
494 2 511 38,00 0,00049 341.017,355 
495 2 512 39,00 0,00050 349.991,496 
496 2 513 39,00 0,00050 349.991,496 



497 2 514 38.00 0.00049 341.017,355 

498 2 515 39,00 0,00050 349.991,496 
499 2 516 38,00 0,00049 341.017,355 

500 2 601 38,00 0,00049 341.017,355 
501 2 602 38,00 0.00049 341.017,355 
502 2 603 38,00 0,00049 341.017,355 

503 2 604 39,00 0,00050 349.991,496 
504 2 605 39,00 0,00050 349.991,496 
505 2 606 38,00 0,00049 341.017,355 
506 2 607 38,00 0.00049 341.017,355 
507 2 608 38,00 0,00049 341.017,355 
508 2 609 38,00 0.00049 341.017,355 
509 2 610 38,00 0,00049 341.017,355 
510 2 611 38,00 0,00049 341.017,355 
511 2 612 39,00 0,00050 349.991,496 
512 2 613 39,00 0,00050 349.991.496 
513 2 614 38,00 0,00049 341.017,355 
514 2 615 39,00 0.00050 349.991,496 
515 2 616 38,00 0.00049 341.017,355 
516 2 701 38,00 0,00049 341.017,355 
517 2 702 38,00 0,00049 341.017,355 
518 2 703 38,00 0,00049 341.017,355 
519 2 704 39,00 0,00050 349.991,496 
520 2 705 39,00 0,00050 349.991,496 
521 2 706 38,00 0,00049 341.017,355 
522 2 707 38,00 0,00049 341.017,355 
523 2 708 38,00 0,00049 341.017,355 
524 2 709 38,00 0,00049 341.017,355 
525 2 710 38,00 0,00049 341.017,355 
526 2 711 38,00 0,00049 341.017,355 
527 2 712 39,00 0,00050 349.991,496 
528 2 713 39,00 0,00050 349.991,496 
529 2 714 38,00 0,00049 341.017,355 
530 2 715 39,00 0,00050 349.991,496 
531 2 716 38,00 0,00049 341.017,355 
532 2 801 38,00 0,00049 341.017,355 
533 2 802 38,00 0,00049 341.017,355 
534 2 803 38,00 0,00049 341.017,355 
535 2 804 39,00 0,00050 349.991,496 
536 2 805 39,00 0,00050 349.991,496 
537 2 806 38,00 0,00049 341.017,355 
538 2 807 38,00 0,00049 341.017,355 
539 2 808 38,00 0,00049 341.017,355 
540 2 809 38.00 0.00049 341.017,355 
541 2 810 38,00 0,00049 341.017,355 
542 2 811 38,00 0,00049 341.017,355 
543 2 812 39,00 0,00050 349.991,496 
544 2 813 39,00 0,00050 349.991,496 
545 2 814 38,00 0,00049 341.017,355 
546 2 815 39,00 0,00050 349.991,496 
547 2 816 38,00 0,00049 341.017,355 
548 2 901 38,00 0,00049 341.017,355 
549 2 902 38,00 0,00049 341.017,355 
550 2 903 38,00 0,00049 341.017,355 
551 2 904 39,00 0,00050 349.991,496 
552 2 905 39,00 0,00050 349.991,496 
553 2 906 38,00 0,00049 341.017,355 
554 2 907 38,00 0,00049 341.017,355 
555 2 908 38,00 0,00049 341.017,355 
556 2 909 38,00 0,00049 341.017,355 
557 2 910 38,00 0,00049 341.017,355 
558 2 911 38,00 0,00049 341.017,355 
559 2 912 39,00 0,00050 349.991,496 
560 2 913 39,00 0,00050 349.991,496 
561 2 914 38,00 0,00049 341.017,355 
562 2 915 39,00 0,00050 349.991,496 
563 2 916 38,00 0,00049 341.017,355 
564 2 1001 38,00 0,00049 341.017,355 
565 2 1002 38,00 0,00049 341.017,355 
566 2 1003 38,00 0,00049 341.017,355 
567 2 1004 39,00 0,00050 349.991.496 
568 2 1005 39,00 0,00050 349.991,496 
569 2 1006 38,00 0,00049 341.017.355 
570 2 1007 38,00 0,00049 341.017,355 
571 2 1008 38,00 0,00049 341.017,355 



572 2 1009 38,00 0,00049 341.017,355 
573 2 1010 38,00 0,00049 341.017,355 
574 2 1011 38,00 0,00049 341.017,355 
575 2 1012 39,00 0,00050 349.991,496 
576 2 1013 39,00 0,00050 349.991,496 
577 2 1014 38,00 0,00049 341.017,355 
578 2 1015 39,00 0,00050 349.991,496 
579 2 1016 38,00 0,00049 341.017,355 
580 2 1101 38,00 0,00049 341.017,355 
581 2 1102 38,00 0,00049 341.017,355 
582 2 1103 38,00 0,00049 341.017,355 
583 2 1104 39,00 0,00050 349.991,496 
584 2 1105 39,00 0.00050 349.991,496 
585 2 1106 38,00 0,00049 341.017,355 
586 2 1107 38,00 0,00049 341.017,355 
587 2 1108 38,00 0,00049 341.017,355 
588 2 1109 38,00 0,00049 341.017,355 
589 2 1110 38,00 0,00049 341.017,355 
590 2 1111 38,00 0,00049 341.017,355 
591 2 1112 39,00 0,00050 349.991,496 
592 2 1113 39,00 0,00050 349.991,496 
593 2 1114 38,00 0,00049 341.017,355 
594 2 1115 39,00 0,00050 349.991,496 
595 2 1116 38,00 0,00049 341.017,355 
596 2 1201 38,00 0,00049 341.017,355 
597 2 1202 38,00 0,00049 341.017,355 
598 2 1203 38,00 0,00049 341.017,355 
599 2 1204 39,00 0,00050 349.991,496 
600 2 1205 39,00 0,00050 349.991,496 
601 2 1206 38,00 0,00049 341.017,355 
602 2 1207 38,00 0,00049 341.017,355 
603 2 1208 38,00 0,00049 341.017,355 
604 2 1209 38,00 0,00049 341.017,355 
605 2 1210 38,00 0,00049 341.017,355 
606 2 1211 38,00 0,00049 341.017,355 
607 2 1212 39,00 0,00050 349.991,496 
608 2 1213 39,00 0,00050 349.991,496 
609 2 1214 38,00 0,00049 341.017,355 
610 2 1215 39,00 0,00050 349.991,496 
611 2 1216 38,00 0,00049 341.017,355 
612 2 1301 38,00 0,00049 341.017,355 
613 2 1302 38,00 0,00049 341.017,355 
614 2 1303 38,00 0,00049 341.017,355 
615 2 1304 39,00 0,00050 349.991,496 
616 2 1305 39,00 0,00050 349.991,496 
617 2 1306 38,00 0,00049 341.017,355 
618 2 1307 38,00 0,00049 341.017,355 
619 2 1308 38,00 0,00049 341.017,355 
620 2 1309 38,00 0,00049 341.017,355 
621 2 1310 38,00 0,00049 341.017,355 
622 2 1311 38,00 0,00049 341.017,355 
623 2 1312 39,00 0,00050 349.991,496 
624 2 1313 39,00 0,00050 349.991,496 
625 2 1314 38,00 0,00049 341.017,355 
626 2 1315 39,00 0,00050 349.991,496 
627 2 1316 38,00 0,00049 341.017,355 
628 2 1401 38,00 0,00049 341.017,355 
629 2 1402 38,00 0,00049 341.017,355 
630 2 1403 38,00 0,00049 341.017,355 
631 2 1404 39,00 0,00050 349.991,496 
632 2 1405 39,00 0,00050 349.991,496 
633 2 1406 38,00 0,00049 341.017,355 
634 2 1407 38,00 0,00049 341.017,355 
635 2 1408 38,00 0,00049 341.017,355 
636 2 1409 38,00 0,00049 341.017,355 
637 2 1410 38,00 0,00049 341.017,355 
638 2 1411 38,00 0,00049 341.017,355 
639 2 1412 39,00 0,00050 349.991,496 
640 2 1413 39,00 0,00050 349.991,496 
641 2 1414 36,00 0,00049 341.017,355 
642 2 1415 39,00 0,00050 349.991.496 
643 2 1416 38,00 0,00049 341.017,355 
644 2 1501 38,00 0,00049 341.017,355 
645 2 1502 38,00 0,00049 341,017,355 
646 2 1503 38,00 0,00049 341.017,355 



647 2 1504 39,00 0,00050 349.991,496 
648 2 1505 39,00 0,00050 349.991,496 
649 2 1506 38,00 0,00049 341.017,355 
650 2 1507 38,00 0,00049 341.017,355 
651 2 1508 38,00 0,00049 341.017,355 
652 2 1509 38,00 0,00049 341.017,355 
653 2 1510 38,00 0,00049 341.017,355 
654 2 1511 38,00 0,00049 341.017,355 
655 2 1512 39,00 0,00050 349.991,496 
656 2 1513 39,00 0,00050 349.991,496 
657 2 1514 38,00 0,00049 341.017,355 
658 2 1515 39,00 0,00050 349.991,496 
659 2 1516 38,00 0,00049 341.017,355 
660 2 1601 38,00 0,00049 341.017,355 
661 2 1602 38.00 0,00049 341.017,355 
662 2 1603 38,00 0,00049 341.017,355 
663 2 1604 39,00 0,00050 349.991,496 
664 2 1605 39,00 0,00050 349.991.496 
665 2 1606 38,00 0,00049 341.017,355 
666 2 1607 38,00 0,00049 341.017,355 
667 2 1608 38,00 0,00049 341.017,355 
668 2 1609 38,00 0,00049 341.0)7,355 
669 2 1610 38,00 0,00049 341.017,355 
670 2 1611 38,00 0,00049 341.017,355 
671 2 1612 39,00 0,00050 349.991.496 
672 2 1613 39,00 0,00050 349.991,496 
673 2 1614 38,00 0,00049 341.017,355 
674 2 1615 39,00 0,00050 349.991,496 
675 2 1616 38,00 0,00049 341.017,355 
676 2 1701 38,00 0,00049 341.0)7,355 
677 2 1702 38,00 0,00049 341.017,355 
678 2 1703 38,00 0,00049 341.017,355 
679 2 1704 39,00 0,00050 349.991,496 
680 2 1705 39,00 0,00050 349.991,496 
681 2 1706 38,00 0,00049 341.017,355 
682 2 1707 38,00 0,00049 341.017,355 
683 2 1708 38,00 0,00049 341.017,355 
684 2 1709 38,00 0,00049 341.017,355 
685 2 1710 38,00 0,00049 341.017,355 
686 2 1711 38,00 0,00049 341.017,355 
687 2 1712 39.00 0,00050 349.991.496 
688 2 1713 39,00 0,00050 349.991,496 
689 2 1714 38,00 0.00049 341.017,355 
690 2 1715 39,00 0,00050 349.991.496 
691 2 1716 38,00 0,00049 341.017,355 
692 2 1801 38,00 0,00049 341.017,355 
693 2 1802 38,00 0,00049 341.0)7,355 
694 2 1803 38,00 0.00049 341.017,355 
695 2 1804 39,00 0,00050 349.991,496 
696 2 1805 39,00 0,00050 349.991,496 
697 2 1806 38,00 0,00049 341.017,355 
698 2 1807 38,00 0.00049 341.017,355 
699 2 1808 38,00 0,00049 341.017,355 
700 2 1809 38,00 0,00049 341.017,355 
701 2 1810 38,00 0,00049 341.017,355 
702 2 1811 38,00 0,00049 341.017,355 
703 2 1812 39,00 0,00050 349.991,496 
704 2 1813 39.00 0,00050 349.991,496 
705 2 1814 38,00 0,00049 341.017,355 
706 2 1815 39,00 0.00050 349.991,496 
707 2 1816 38,00 0,00049 341.0)7,355 
708 2 1901 38,00 0,00049 341.017,355 
709 2 1902 38,00 0,00049 341.0)7,355 
710 2 1903 38,00 0,00049 341.017,355 
711 2 1904 39,00 0,00050 349.991,496 
712 2 1905 39,00 0,00050 349.991,496 
713 2 1906 38,00 0,00049 341.0)7,355 
714 2 1907 38,00 0,00049 341.017,355 
715 2 1908 38,00 0,00049 341.017,355 
716 2 1909 38,00 0,00049 341.017,355 
717 2 1910 38,00 0,00049 341.0)7.355 
718 2 1911 38,00 0.00049 341.017,355 
719 2 1912 39,00 0.00050 349.991,496 
720 2 1913 39,00 0,00050 349.991,496 
721 2 1914 38,00 0.00049 341.017,355 



722 2 1915 39,00 0,00050 349.991,496 
723 2 1916 38,00 0,00049 341.017,355 
724 2 2001 38,00 0,00049 341.017,355 
725 2 2002 38,00 0,00049 341.017,355 
726 2 2003 38,00 0,00049 341.0)7,355 
727 2 2004 39,00 0,00050 349.991,496 
728 2 2005 39,00 0,00050 349.991,496 
729 2 2006 38.00 0,00049 341.017,355 
730 2 2007 38,00 0,00049 341.017,355 
731 2 2008 38,00 0,00049 34)017,355 
732 2 2009 38,00 0,00049 34)017,355 
733 2 2010 38,00 0,00049 341.017,355 
734 2 2011 38,00 0,00049 341.017,355 
735 2 2012 39,00 0,00050 349.991,496 
736 2 2013 39,00 0,00050 349.991,496 
737 2 2014 38,00 0,00049 341.017,355 
738 2 2015 39,00 0,00050 349.991,496 
739 2 2016 38,00 0,00049 341.017,355 
740 2 2101 38,00 0,00049 341.017,355 
741 2 2102 38,00 0,00049 341.017,355 
742 2 2103 38,00 0,00049 341.017,355 
743 2 2104 39,00 0,00050 349.991,496 
744 2 2105 39,00 0,00050 349.991,496 
745 2 2106 38,00 0,00049 341.017,355 
746 2 2107 38,00 0,00049 341.017,355 
747 2 2108 38,00 0,00049 341.017,355 
748 2 2109 38,00 0,00049 341.017,355 
749 2 2110 38,00 0,00049 341.017,355 
750 2 2111 38,00 0,00049 341.017,355 
751 2 2112 39,00 0,00050 349.991,496 
752 2 2113 39,00 0,00050 349.991,496 
753 2 2114 38,00 0,00049 341.017,355 
754 2 2115 39,00 0,00050 349.991,496 
755 2 2116 38,00 0,00049 34)017,355 
756 2 2201 38,00 0,00049 341.017,355 
757 2 2202 38,00 0,00049 341.017,355 
758 2 2203 3800 0,00049 341.017,355 
759 2 2204 39,00 0,00050 349.991,496 
760 2 2205 39,00 0,00050 349.991,496 
761 2 2206 38,00 0,00049 341.017,355 
762 2 2207 38,00 0,00049 341.017,355 
763 2 2208 38,00 0,00049 341.017,355 
764 2 2209 38,00 0,00049 34)017,355 
765 2 2210 38,00 0,00049 341.017.355 
766 2 2211 38.00 0,00049 341.017,355 
767 2 2212 39,00 0,00050 349.991,496 
768 2 2213 39,00 0,00050 349.991,496 
769 2 2214 38,00 0,00049 341.017,355 
770 2 2215 39,00 0,00050 349.991,496 
771 2 2216 38,00 0,00049 341.017,355 
772 2 2301 38,00 0,00049 341.017,355 
773 2 2302 38,00 0,00049 341.017,355 
774 2 2303 38,00 0,00049 341.017,355 
775 2 2304 39,00 0,00050 349.991.496 
776 2 2305 39,00 0,00050 349.991,496 
777 2 2306 38,00 0,00049 341.017,355 
778 2 2307 38,00 0,00049 341.017,355 
779 2 2308 38,00 0,00049 341.017,355 
780 2 2309 38,00 0,00049 341.017,355 
781 2 2310 38,00 0,00049 341.017,355 
782 2 2311 38,00 0,00049 341.017,355 
783 2 2312 39,00 0,00050 349.991,496 
784 2 2313 39,00 0,00050 349.991,496 
785 2 2314 38.00 0,00049 341.017,355 
786 2 2315 39,00 0,00050 349.991,496 
787 2 2316 38,00 0,00049 341.017.355 
788 2 2401 39,00 0,00050 349.991,496 
789 2 2402 39,00 0,00050 349.991,496 
790 2 2403 39,00 0,00050 349.991,496 
791 2 2404 39,00 0,00050 349.991,496 
792 2 2405 40,00 0,0005) 358.965,637 
793 2 2406 39,00 0,00050 349.991.496 
794 2 2407 39,00 0,00050 349.991,496 
795 2 2408 39,00 0.00050 349.991,496 
796 2 2409 39,00 0,00050 349.991.496 



797 2 2410 39,00 0,00050 349.991,496 
798 2 2411 39,00 0,00050 349.991,496 
799 2 2412 40,00 0,00051 358.965,637 
800 2 2413 39,00 0,00050 349.991,496 
801 2 2414 39,00 0,00050 349.991,496 
802 2 2415 39,00 0,00050 349.991,496 
803 2 2416 39,00 0,00050 349.991,496 
804 2 2501 38,00 0,00049 341.017,355 
805 2 2502 38,00 0,00049 341.017,355 
806 2 2503 38,00 0,00049 341.017,355 
807 2 2504 39,00 0,00050 349.991,496 
808 2 2505 39,00 0,00050 349.991,496 
809 2 2506 39,00 0,00050 349.991,496 
810 2 2507 38,00 0,00049 341.017,355 
811 2 2508 38,00 0,00049 341.017,355 
812 2 2509 38,00 0,00049 341.017,355 
813 2 2510 38,00 0,00049 341.017,355 
814 2 2511 38,00 0,00049 341.017,355 
815 2 2512 39,00 0,00050 349.991,496 
816 2 2513 39,00 0,00050 349.991,496 
817 2 2514 38,00 0,00049 341.017,355 
818 2 2515 39,00 0,00050 349.991,496 
819 2 2516 39,00 0,00050 349.991,496 
820 3 103 39,00 0.00050 349.991,496 
821 3 104 39,00 0,00050 349.991,496 
822 3 105 38,00 0,00049 341.017,355 
823 3 107 39,00 0,00050 349.991,496 
824 3 108 39,00 0,00050 349.991,496 
825 3 109 39,00 0,00050 349.991,496 
826 3 110 39,00 0,00050 349.991,496 
827 3 111 38,00 0,00049 341.017,355 
828 3 112 39,00 0,00050 349.991,496 
829 3 202 38,00 0,00049 341.017,355 
830 3 203 39,00 0,00050 349.991,496 
831 3 204 40,00 0,00051 358.965,637 
832 3 205 39,00 0,00050 349.991,496 
833 3 206 38,00 0,00049 341.017,355 
834 3 207 39,00 0,00050 349.991,496 
835 3 208 39,00 0,00050 349.991,496 
836 3 209 40,00 0,00051 358.965,637 
837 3 210 40,00 0,00051 358.965,637 
838 3 211 39,00 0,00050 349.991,496 
839 3 212 39,00 0,00050 349.991,496 
840 3 213 38,00 0,00049 341.017,355 
841 3 214 39,00 0,00050 349.991,496 
842 3 215 38,00 0,00049 341.017,355 
843 3 216 39,00 0,00050 349.991,496 
844 3 217 40,00 0,00051 358.965,637 
845 3 301 39,00 0,00050 349.991,496 
846 3 302 39,00 0,00050 349.991,496 
847 3 303 40,00 0,00051 358.965,637 
848 3 304 39,00 0.00050 349.991,496 
849 3 305 38,00 0,00049 341.017,355 
850 3 306 38,00 0,00049 341.017,355 
851 3 307 39,00 0,00050 349.991,496 
852 3 308 39,00 0,00050 349.991,496 
853 3 309 39,00 0,00050 349.991,496 
854 3 310 39,00 0,00050 349.991,496 
855 3 311 38,00 0,00049 341.017,355 
856 3 312 38,00 0,00049 341.017,355 
857 3 313 39,00 0,00050 349.991,496 
858 3 314 40,00 0,00051 358.965,637 
859 3 315 38,00 0,00049 341.017,355 
860 3 316 39,00 0,00050 349.991,496 
861 3 317 40,00 0,00051 358.965,637 
862 3 401 39,00 0,00050 349.991,496 
863 3 402 38,00 0,00049 341.017,355 
864 3 403 39,00 0,00050 349.991,496 
865 3 404 39,00 0,00050 349.991,496 
866 3 405 38,00 0,00049 341.017,355 
867 3 406 38,00 0,00049 341.017,355 
868 3 407 39,00 0,00050 349.991,496 
869 3 408 39,00 0,00050 349.991,496 
870 3 409 39,00 0,00050 349.991,496 
871 3 410 39,00 0,00050 349.991,496 



872 3 411 38,00 0,00049 341.017,355 
873 3 412 38,00 0,00049 341.017,355 
874 3 413 38,00 0,00049 341.017,355 
875 3 414 39,00 0,00050 349.991,496 
876 3 415 38,00 0,00049 341.017,355 
877 3 416 39,00 0,00050 349.991,496 
878 3 417 40,00 0,00051 358.965,637 
879 3 501 39,00 0,00050 349.991,496 
880 3 502 38,00 0,00049 341.017,355 
881 3 503 39,00 0,00050 349.991,496 
882 3 504 39,00 0,00050 349.991.496 
883 3 505 38,00 0,00049 341.017,355 
884 3 506 3800 0,00049 341.017,355 
885 3 507 39,00 0,00050 349.991,496 
886 3 508 39,00 0,00050 349.991,496 
887 3 509 39,00 0,00050 349.991,496 
888 3 510 39,00 0,00050 349.991,496 
889 3 511 38,00 0,00049 341.017,355 
890 3 512 38,00 0,00049 341.017,355 
891 3 513 38,00 0,00049 341.017,355 
892 3 514 39,00 0,00050 349.991.496 
893 3 515 38,00 0,00049 341,017,355 
894 3 516 39,00 0,00050 349.991,496 
895 3 517 40,00 0,0005! 358.965,637 
896 3 601 39,00 0,00050 349.991.496 
897 3 602 38,00 0,00049 341.017,355 
898 3 603 39,00 0,00050 349.991.496 
899 3 604 39,00 0,00050 349.991.496 
900 3 605 38,00 0,00049 34 1.017,355 
901 3 606 38,00 0,00049 341.017,355 
902 3 607 39,00 0,00050 349.991,496 
903 3 608 39,00 0,00050 349.991,496 
904 3 609 39,00 0,00050 349.991,496 
905 3 610 39.00 0,00050 349.991,496 
906 3 611 38.00 0,00049 341.017,355 
907 3 612 38,00 0,00049 341.017,355 
908 3 613 38,00 0,00049 341.017,355 
909 3 614 39,00 0,00050 349.991,496 
910 3 615 38,00 0,00049 341.017,355 
911 3 616 39,00 0,00050 349.991,496 
912 3 617 40.00 0,0005! 358.965,637 
913 3 701 39.00 0,00050 349.991,496 
914 3 702 38,00 0,00049 341.017,355 
915 3 703 39,00 0,00050 349.991,496 
916 3 704 39.00 0,00050 349.991,496 
917 3 705 38,00 0,00049 341.017,355 
918 3 706 38,00 0,00049 341.017,355 
919 3 707 39,00 0,00050 349.991,496 
920 3 708 39,00 0,00050 349.991,496 
921 3 709 39,00 0,00050 349.991,496 
922 3 710 39,00 0,00050 349.991,496 
923 3 711 38,00 0,00049 341.017,355 
924 3 712 38,00 0,00049 341.017,355 
925 3 713 38,00 0,00049 341.017,355 
926 3 714 39,00 0,00050 349.991,496 
927 3 715 38,00 0,00049 341.017,355 
928 3 716 39,00 0,00050 349.991,496 
929 3 717 40,00 0,0005! 358.965,637 
930 3 801 39,00 0,00050 349.991,496 
931 3 802 38,00 0,00049 341.017,355 
932 3 803 39,00 0,00050 349.991,496 
933 3 804 39,00 0,00050 349.991,496 
934 3 805 38,00 0,00049 341.017,355 
935 3 806 38,00 0,00049 341.017,355 
936 3 807 39.00 0,00050 349.991,496 
937 3 808 39,00 0,00050 349.991,496 
938 3 809 39,00 0,00050 349.991,496 
939 3 810 39,00 0,00050 349.991,496 
940 3 811 38,00 0,00049 341.017,355 
941 3 812 38,00 0,00049 341.017,355 
942 3 813 38,00 0,00049 341.017,355 
943 3 814 39.00 0,00050 349.991,496 
944 3 815 38,00 0,00049 341.017,355 
945 3 816 39,00 0,00050 349.991,496 
946 3 817 40,00 0,0005! 358.965,637 
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947 3 901 39,00 0,00050 349.991,496 
948 3 902 38,00 0,00049 341.017,355 
949 3 903 39,00 0,00050 349.991,496 
950 3 904 39,00 0,00050 349.991,496 
951 3 905 38,00 0,00049 341.017,355 
952 3 906 38,00 0,00049 341.017,355 
953 3 907 39,00 0,00050 349.991,496 
954 3 908 39,00 0,00050 349.991,496 
955 3 909 39,00 0,00050 349.991,496 
956 3 910 39,00 0,00050 349.991,496 
957 3 911 38,00 0,00049 341.017,355 
958 3 912 38,00 0,00049 341.017,355 
959 3 913 38,00 0,00049 341.017,355 
960 3 914 39,00 0,00050 349.991,496 
961 3 915 38,00 0,00049 341.017,355 
962 3 916 39,00 0,00050 349.991,496 
963 3 917 40,00 0,00051 358.965,637 
964 3 1001 39,00 0,00050 349.991,496 
965 3 1002 38,00 0,00049 341.017,355 
966 3 1003 39,00 0,00050 349.991,496 
967 3 1004 39,00 0,00050 349.991,496 
968 3 1005 38,00 0,00049 341.017,355 
969 3 1006 38,00 0,00049 341.017,355 
970 3 1007 39,00 0,00050 349.991,496 
971 3 1008 39,00 0,00050 349.991,496 
972 3 1009 39,00 0,00050 349.991,496 
973 3 1010 39,00 0,00050 349.991,496 
974 3 1011 38,00 0,00049 341.017,355 
975 3 1012 38,00 0,00049 341.017,355 
976 3 1013 38,00 0,00049 341.017,355 
977 3 1014 39,00 0,00050 349.991,496 
978 3 1015 38,00 0,00049 341.017,355 
979 3 1016 39,00 0,00050 349.991,496 
980 3 1017 40,00 0,00051 358.965,637 
981 3 1101 39,00 0,00050 349.991,496 
982 3 1102 38,00 0,00049 341.017,355 
983 3 1103 39,00 0,00050 349.991,496 
984 3 1104 39,00 0,00050 349.991,496 
985 3 1105 38,00 0,00049 341.017,355 
986 3 1106 38,00 0,00049 341.017,355 
987 3 1107 39,00 0,00050 349.991,496 
988 3 1108 39,00 0,00050 349.991,496 
989 3 1109 39,00 0,00050 349.991,496 
990 3 1110 39,00 0,00050 349.991,496 
991 3 1111 38,00 0,00049 341.017,355 
992 3 1112 38.00 0,00049 341.017,355 
993 3 1113 38,00 0,00049 341.017,355 
994 3 1114 39,00 0,00050 349.991,496 
995 3 1115 38,00 0,00049 341.017,355 
996 3 1116 39,00 0,00050 349.991,496 
997 3 1117 40,00 0,00051 358.965,637 
998 3 1201 39.00 0,00050 349.991,496 
999 3 1202 38,00 0,00049 341.017,355 

1000 3 1203 39,00 0,00050 349.991,496 
1001 3 1204 39,00 0,00050 349.991,496 
1002 3 1205 38,00 0,00049 341.017,355 
1003 3 1206 38,00 0,00049 341.017,355 
1004 3 1207 39,00 0,00050 349.991,496 
1005 3 1208 39,00 0,00050 349.991,496 
1006 3 1209 39,00 0,00050 349.991,496 
1007 3 1210 39,00 0,00050 349.991,496 
1008 3 1211 38,00 0,00049 341.017,355 
1009 3 1212 38,00 0,00049 341.017,355 
1010 3 1213 38,00 0,00049 341.017,355 
1011 3 1214 39.00 0,00050 349.991,496 
1012 3 1215 38,00 0,00049 341.017,355 
1013 3 1216 39,00 0,00050 349.991,496 
1014 3 1217 40,00 0,00051 358.965,637 
1015 3 1301 39,00 0,00050 349.991,496 
1016 3 1302 38,00 0,00049 341.017,355 
1017 3 1303 39,00 0,00050 349.991,496 
1018 3 1304 39,00 0,00050 349.991,496 
1019 3 1305 38,00 0,00049 341.017,355 
1020 3 1306 38,00 0,00049 341.017,355 
1021 3 1307 39,00 0,00050 349.991,496 



1022 3 1308 39,00 0,00050 349.991,496 
1023 3 1309 39,00 0,00050 349.991,496 
1024 3 1310 39,00 0,00050 349.991,496 
1025 3 1311 38,00 0,00049 341.017,355 
1026 3 1312 38,00 0,00049 341.017,355 
1027 3 1313 38,00 0,00049 341.017,355 
1028 3 1314 39,00 0,00050 349.991,496 
1029 3 1315 38,00 0,00049 341.017,355 
1030 3 1316 39,00 0,00050 349.991,496 
1031 3 1317 40,00 0,0005! 358.965,637 
1032 3 1401 39,00 0,00050 349.991,496 
1033 3 1402 38,00 0,00049 341.017,355 
1034 3 1403 39,00 0,00050 349.991,496 
1035 3 1404 39,00 0,00050 349.991,496 
1036 3 1405 38,00 0,00049 341.017,355 
1037 3 1406 38,00 0,00049 341.017,355 
1038 3 1407 39,00 0,00050 349.991,496 
1039 3 1408 39,00 0,00050 349.991,496 
1040 3 1409 39,00 0,00050 349.991,496 
1041 3 1410 39,00 0,00050 349.991,496 
1042 3 1411 38,00 0,00049 341.017,355 
1043 3 1412 38,00 0,00049 341.017,355 
1044 3 1413 38,00 0,00049 341.017,355 
1045 3 1414 39,00 0,00050 349.991,496 
1046 3 1415 38,00 0,00049 341.017,355 
1047 3 1416 39,00 0,00050 349.991,496 
1048 3 1417 40,00 0,0005! 358.965,637 
1049 3 1501 39,00 0,00050 349.991,496 
1050 3 1502 38,00 0,00049 341.017,355 
1051 3 1503 39,00 0,00050 349.991,496 
1052 3 1504 39,00 0,00050 349.991,496 
1053 3 1505 38,00 0,00049 341.017,355 
1054 3 1506 38,00 0,00049 341.017,355 
1055 3 1507 39,00 0,00050 349.991,496 
1056 3 1508 39,00 0,00050 349.991,496 
1057 3 1509 39,00 0,00050 349.991,496 
1058 3 1510 39,00 0,00050 349.991,496 
1059 3 1511 38,00 0,00049 341.017,355 
1060 3 1512 38,00 0,00049 341.017,355 
1061 3 1513 38,00 0,00049 341.017,355 
1062 3 1514 39,00 0,00050 349.991,496 
1063 3 1515 38,00 0,00049 341.017,355 
1064 3 1516 39,00 0,00050 349.991,496 
1065 3 1517 40,00 0,00051 358.965,637 
1066 3 1601 39,00 0,00050 349.991,496 
1067 3 1602 38,00 0,00049 341.017,355 
1068 3 1603 39,00 0,00050 349.991,496 
1069 3 1604 39,00 0,00050 349.991,496 
1070 3 1605 38,00 0,00049 341.017,355 
1071 3 1606 38,00 0,00049 341.017,355 
1072 3 1607 39,00 0,00050 349.991,496 
1073 3 1608 39,00 0,00050 349.991,496 
1074 3 1609 39.00 0,00050 349.991,496 
1075 3 1610 39,00 0,00050 349.991,496 
1076 3 1611 38,00 0,00049 341.017,355 
1077 3 1612 38,00 0,00049 341.017,355 
1078 3 1613 38,00 0,00049 341.017,355 
1079 3 1614 39,00 0,00050 349.991,496 
1080 3 1615 38,00 0,00049 341.017,355 
1081 3 1616 39,00 0,00050 349.991,496 
1082 3 1617 40,00 0,0005! 358.965,637 
1083 3 1701 39,00 0,00050 349.991,496 
1084 3 1702 38,00 0,00049 341.017,355 
1085 3 1703 39,00 0,00050 349.991,496 
1086 3 1704 39,00 0,00050 349.991,496 
1087 3 1705 38,00 0,00049 341.017,355 
1088 3 1706 38,00 0,00049 341.017,355 
1089 3 1707 39,00 0,00050 349.991,496 
1090 3 1708 39,00 0,00050 349.991,496 
1091 3 1709 39,00 0,00050 349.991,496 
1092 3 1710 39,00 0,00050 349.991,496 
1093 3 1711 38,00 0,00049 341.017,355 
1094 3 1712 38,00 0,00049 341.017,355 
1095 3 1713 38,00 0,00049 341.017,355 
1096 3 1714 39,00 0,00050 349.991,496 



1097 3 1715 38,00 0,00049 341.017,355 
1098 3 1716 39,00 0,00050 349.991,496 
1099 3 1717 40,00 0,00051 358.965,637 
1100 3 1801 39,00 0,00050 349.991,496 
1101 3 1802 38,00 0,00049 341.017,355 
1102 3 1803 39,00 0,00050 349.991,496 
1103 3 1804 39,00 0,00050 349.991,496 
1104 3 1805 38,00 0,00049 341.017,355 
1105 3 1806 38,00 0,00049 341.017,355 
1106 3 1807 39,00 0,00050 349.991,496 
1107 3 1808 39,00 0,00050 349.991,496 
1108 3 1809 39,00 0,00050 349.991,496 
1109 3 1810 39,00 0,00050 349.991,496 
1110 3 1811 38,00 0,00049 341.017,355 
1111 3 1812 38,00 0,00049 341.017,355 
1112 3 1813 38,00 0.00049 341.017,355 
1113 3 1814 39,00 0,00050 349.991,496 
1114 3 1815 38,00 0,00049 341,017,355 
1115 3 1816 39,00 0,00050 349.991,496 
1116 3 1817 40,00 0,00051 358.965,637 
1117 3 1901 39,00 0,00050 349.991,496 
1118 3 1902 38,00 0,00049 341.017,355 
1119 3 1903 39,00 0,00050 349.991,496 
1120 3 1904 39,00 0,00050 349.991,496 
1121 3 1905 38,00 0,00049 341.017,355 
1122 3 1906 38.00 0,00049 341.017,355 
1123 3 1907 39,00 0,00050 349.991,496 
1124 3 1908 39,00 0,00050 349.991,496 
1125 3 1909 39,00 0,00050 349.991,496 
1126 3 1910 39,00 0,00050 349.991,496 
1127 3 1911 38,00 0,00049 341.017,355 
1128 3 1912 38,00 0,00049 341.017,355 
1129 3 1913 38,00 0,00049 341.017,355 
1130 3 1914 39,00 0,00050 349.991,496 
1131 3 1915 38,00 0,00049 341.017,355 
1132 3 1916 39,00 0,00050 349.991,496 
1133 3 1917 40,00 0,00051 358.965,637 
1134 3 2001 39,00 0,00050 349.991,496 
1135 3 2002 38,00 0,00049 341.017,355 
1136 3 2003 39,00 0,00050 349.991,496 
1137 3 2004 39,00 0,00050 349.991,496 
1138 3 2005 38,00 0,00049 341.017,355 
1139 3 2006 38,00 0,00049 341.017,355 
1140 3 2007 39,00 0,00050 349.991,496 
1141 3 2008 39,00 0,00050 349.991,496 
1142 3 2009 39,00 0,00050 349.991,496 
1143 3 2010 39,00 0,00050 349.991,496 
1144 3 2011 38,00 0,00049 341.017,355 
1145 3 2012 38,00 0,00049 341.017,355 
1146 3 2013 38,00 0.00049 341.017,355 
1147 3 2014 39,00 0,00050 349.991,496 
1148 3 2015 38,00 0,00049 341.017,355 
1149 3 2016 39,00 0,00050 349.991,496 
1150 3 2017 40,00 0,00051 358.965,637 
1151 3 2101 39,00 0,00050 349.991,496 
1152 3 2102 38,00 0,00049 341.017,355 
1153 3 2103 39,00 0,00050 349.991,496 
1154 3 2104 39,00 0,00050 349.991,496 
1155 3 2105 38,00 0,00049 341.017,355 
1156 3 2106 38,00 0,00049 341.017,355 
1157 3 2107 39,00 0,00050 349.991,496 
1158 3 2108 39,00 0,00050 349.991,496 
1159 3 2109 39,00 0,00050 349.991,496 
1160 3 2110 39,00 0,00050 349.991,496 
1161 3 2111 38,00 0,00049 341.017,355 
1162 3 2112 3800 0,00049 341.017,355 
1163 3 2113 38,00 0,00049 341.017,355 
1164 3 2114 39,00 0,00050 349.991,496 
1165 3 2115 38,00 0,00049 341.017,355 
1166 3 2116 39,00 0,00050 349.991,496 
1167 3 2117 40,00 0,00051 358.965,637 
1168 3 2201 39,00 0,00050 349.991,496 
1169 3 2202 38,00 0,00049 341.017,355 
1170 3 2203 39,00 0,00050 349.991,496 
1171 3 2204 39,00 0,00050 349.991,496 



1172 3 2205 38,00 0,00049 341.017,355 
1173 3 2206 38,00 0,00049 341.017,355 
1174 3 2207 39,00 0,00050 349.991.496 
1175 3 2208 39,00 0,00050 349.991,496 
1176 3 2209 39,00 0,00050 349.991,496 
1177 3 2210 39,00 0,00050 349.991,496 
1178 3 2211 38,00 0,00049 341.017,355 
1179 3 2212 38,00 0,00049 341.017,355 
1180 3 2213 38,00 0,00049 341.017,355 
1181 3 2214 39,00 0,00050 349.991,496 
1182 3 2215 38,00 0,00049 341.017,355 
1183 3 2216 39,00 0,00050 349.991,496 
1184 3 2217 40,00 0,00051 358.965,637 
1185 3 2301 39,00 0,00050 349.991,496 
1186 3 2302 38,00 0,00049 341.017,355 
1187 3 2303 39,00 0,00050 349.991,496 
1188 3 2304 39,00 0,00050 349.991,496 
1189 3 2305 38,00 0,00049 341.017.355 
1190 3 2306 38,00 0,00049 341.017,355 
1191 3 2307 39,00 0,00050 349.991,496 
1192 3 2308 39,00 0,00050 349.991,496 
1193 3 2309 39,00 0,00050 349.991,496 
1194 3 2310 39,00 0.00050 349.991,496 
1195 3 2311 38,00 0.00049 341.017.355 
1196 3 2312 38,00 0,00049 341.017,355 
1197 3 2313 38,00 0,00049 341.017,355 
1198 3 2314 39,00 0,00050 349.991,496 
1199 3 2315 38,00 0,00049 341.017,355 
1200 3 2316 39,00 0,00050 349.991,496 
1201 3 2317 40,00 0,00051 358.965,637 
1202 3 2401 39,00 0,00050 349.991,496 
1203 3 2402 39,00 0,00050 349.991,496 
1204 3 2403 40,00 0,00051 358,965,637 
1205 3 2404 40,00 0,00051 358.965,637 
1206 3 2405 39,00 0,00050 349.991,496 
1207 3 2406 38,00 0,00049 341.017,355 
1208 3 2407 39,00 0,00050 349.991,496 
1209 3 2408 39,00 0.00050 349.991,496 
1210 3 2409 40,00 0,00051 358.965,637 
1211 3 2410 40,00 0,00051 358.965,637 
1212 3 2411 39,00 0,00050 349.991,496 
1213 3 2412 39,00 0,00050 349.991,496 
1214 3 2413 39,00 0,00050 349.991,496 
1215 3 2414 40,00 0,00051 358.965,637 
1216 3 2415 38,00 0.00049 341.017,355 
1217 3 2416 39,00 0,00050 349.991,496 
1218 3 2417 40,00 0,00051 358.965,637 
1219 3 2501 39,00 0,00050 349.991,496 
1220 3 2502 38,00 0,00049 341.017.355 
1221 3 2503 39,00 0,00050 349.991,496 
1222 3 2504 39,00 0,00050 349.991,496 
1223 3 2505 38,00 0.00049 341.017,355 
1224 3 2506 38,00 0,00049 341.017,355 
1225 3 2507 39,00 0,00050 349.991,496 
1226 3 2508 39,00 0,00050 349.991,496 
1227 3 2509 39,00 0,00050 349.991,496 
1228 3 2510 39,00 0,00050 349.991,496 
1229 3 2511 38,00 0,00049 341.017,355 
1230 3 2512 38,00 0,00049 341.017,355 
1231 3 2513 38,00 0,00049 341.017,355 
1232 3 2514 39,00 0,00050 349.991,496 
1233 3 2515 38,00 0,00049 341.017,355 
1234 3 2516 39,00 0,00050 349.991,496 
1235 3 2517 40,00 0,00051 358.965,637 
1236 4 112 39,00 0,00050 349.991,496 
1237 4 113 39,00 0,00050 349.991,496 
1238 4 114 39,00 0,00050 349.991,496 
1239 4 115 39,00 0,00050 349.991,496 
1240 4 116 39,00 0,00050 349.991,496 
1241 4 117 39,00 0,00050 349.991,496 
1242 4 118 41,00 0,00053 367.939.778 
1243 4 120 39,00 0,00050 349.991,496 
1244 4 121 39,00 0,00050 349.991,496 
1245 4 123 39,00 0,00050 349.991,496 
1246 4 202 39,00 0,00050 349.991,496 



1247 4 203 39,00 0,00050 349.991,496 
1248 4 206 40,00 0,00051 358.965,637 
1249 4 207 38,00 0,00049 341.017,355 
1250 4 208 39,00 0.00050 349.991,496 
1251 4 209 39,00 0,00050 349.991,496 
1252 4 210 39,00 0,00050 349.991,496 
1253 4 211 39,00 0,00050 349.991,496 
1254 4 212 40,00 0,00051 358.965,637 
1255 4 213 39,00 0,00050 349.991,496 
1256 4 214 39,00 0,00050 349.991,496 
1257 4 215 39,00 0,00050 349.991,496 
1258 4 216 39,00 0,00050 349.991,496 
1259 4 217 39,00 0.00050 349.991,496 
1260 4 218 41,00 0,00053 367.939,778 
1261 4 219 41,00 0.00053 367.939,778 
1262 4 220 39,00 0,00050 349.991,496 
1263 4 221 39,00 0,00050 349.991,496 
1264 4 222 39,00 0,00050 349.991,496 
1265 4 223 39,00 0,00050 349.991,496 
1266 4 301 39,00 0,00050 349.991,496 
1267 4 302 39,00 0,00050 349.991,496 
1268 4 303 39,00 0,00050 349.991,496 
1269 4 304 39,00 0,00050 349.991,496 
1270 4 305 41.00 0,00053 367.939,778 
1271 4 306 40,00 0,00051 358.965,637 
1272 4 307 38,00 0,00049 341.017,355 
1273 4 308 39,00 0,00050 349.991,496 
1274 4 309 39,00 0,00050 349.991,496 
1275 4 310 39,00 0,00050 349.991,496 
1276 4 311 40,00 0,00051 358.965,637 
1277 4 312 40,00 0,00051 358.965,637 
1278 4 313 39,00 0,00050 349.991,496 
1279 4 314 39,00 0,00050 349.991,496 
1280 4 315 39,00 0,00050 349.991,496 
1281 4 316 39,00 0,00050 349,991,496 
1282 4 317 39,00 0,00050 349.991,496 
1283 4 318 41,00 0,00053 367.939,778 
1284 4 319 41,00 0,00053 367.939,778 
1285 4 320 39,00 0,00050 349.991,496 
1286 4 321 39,00 0,00050 349.991,496 
1287 4 322 39,00 0,00050 349.991,496 
1288 4 323 39,00 0.00050 349.991,496 
1289 4 401 39,00 0,00050 349.991,496 
1290 4 402 39,00 0,00050 349.991,496 
1291 4 403 39,00 0,00050 349.991,496 
1292 4 404 39,00 0,00050 349.991,496 
1293 4 405 41,00 0,00053 367.939,778 
1294 4 406 40,00 0,00051 358.965,637 
1295 4 407 38,00 0,00049 341.017,355 
1296 4 408 39,00 0,00050 349.991,496 
1297 4 409 39,00 0,00050 349.991,496 
1298 4 410 39,00 0,00050 349.991,496 
1299 4 411 40,00 0,00051 358.965,637 
1300 4 412 39,00 0.00050 349.991,496 
1301 4 413 39,00 0,00050 349.991,496 
1302 4 414 39,00 0,00050 349.991,496 
1303 4 415 36,00 0,00046 323.069,073 
1304 4 416 39,00 0,00050 349.991,496 
1305 4 417 39,00 0,00050 349.991,496 
1306 4 418 41,00 0,00053 367.939,778 
1307 4 419 41,00 0,00053 367.939,778 
1308 4 420 39,00 0,00050 349.991,496 
1309 4 421 39,00 0,00050 349.991,496 
1310 4 422 39,00 0,00050 349.991,496 
1311 4 423 39,00 0,00050 349.991,496 
1312 4 501 39,00 0,00050 349.991,496 
1313 4 502 39,00 0,00050 349.991,496 
1314 4 503 39,00 0,00050 349.991,496 
1315 4 504 39,00 0,00050 349.991,496 
1316 4 505 41,00 0.00053 367.939,778 
1317 4 506 40,00 0,00051 358.965,637 
1318 4 507 38,00 0,00049 341.017,355 
1319 4 508 39,00 0,00050 349.991,496 
1320 4 509 39,00 0,00050 349.991,496 
1321 4 510 39,00 0,00050 349.991,496 



1322 4 511 40,00 0,00051 358.965,637 
1323 4 512 39,00 0,00050 349.991,496 
1324 4 513 39,00 0,00050 349.991,496 
1325 4 514 39,00 0,00050 349.991,496 
1326 4 515 36,00 0,00046 323.069,073 
1327 4 516 39,00 0,00050 349.991,496 
1328 4 517 39,00 0,00050 349.991,496 
1329 4 518 41,00 0,00053 367.939,778 
1330 4 519 41,00 0,00053 367.939,778 
1331 4 520 39,00 0,00050 349.991,496 
1332 4 521 3900 0,00050 349.991,496 
1333 4 522 39,00 0,00050 349.991,496 
1334 4 523 3900 0.00050 349.991,496 
1335 4 601 39,00 0,00050 349.991,496 
1336 4 602 39,00 0,00050 349.991,496 
1337 4 603 39,00 0.00050 349.991,496 
1338 4 604 39,00 0,00050 349.991,496 
1339 4 605 41,00 0,00053 367.939,778 
1340 4 606 40,00 0,00051 358.965,637 
1341 4 607 38,00 0.00049 341.017,355 
1342 4 608 39,00 0.00050 349.991,496 
1343 4 609 39,00 0,00050 349.991,496 
1344 4 610 39,00 0,00050 349.991,496 
1345 4 611 40,00 0,00051 358.965,637 
1346 4 612 39,00 0,00050 349.991,496 
1347 4 613 39,00 0,00050 349.991,496 
1348 4 614 39,00 0,00050 349.991,496 
1349 4 615 36,00 0,00046 323.069,073 
1350 4 616 39,00 0,00050 349.991,496 
1351 4 617 39,00 0,00050 349.991,496 
1352 4 618 41,00 0,00053 367.939,778 
1353 4 619 41,00 0,00053 367.939,778 
1354 4 620 39,00 0,00050 349.991,496 
1355 4 621 39,00 0,00050 349.991,496 
1356 4 622 39,00 0.00050 349.991,496 
1357 4 623 39,00 0,00050 349.991,496 
1358 4 701 39,00 0,00050 349.991,496 
1359 4 702 39,00 0,00050 349.991,496 
1360 4 703 39,00 0,00050 349.991,496 
1361 4 704 39,00 0,00050 349.991,496 
1362 4 705 41,00 0,00053 367.939,778 
1363 4 706 40,00 0,00051 358.965,637 
1364 4 707 38,00 0,00049 341.017,355 
1365 4 708 39,00 0,00050 349.991,496 
1366 4 709 39,00 0,00050 349.991,496 
1367 4 710 39,00 0,00050 349.991,496 
1368 4 711 40,00 0,00051 358.965,637 
1369 4 712 39,00 0,00050 349.991,496 
1370 4 713 39,00 0,00050 349.991,496 
1371 4 714 39,00 0,00050 349.991,496 
1372 4 715 36,00 0,00046 323.069,073 
1373 4 716 39,00 0,00050 349.991,496 
1374 4 717 39,00 0,00050 349.991,496 
1375 4 718 41,00 0,00053 367.939,778 
1376 4 719 41,00 0,00053 367.939,778 
1377 4 720 39,00 0,00050 349.991,496 
1378 4 721 39,00 0,00050 349.991,496 
1379 4 722 39,00 0,00050 349.991,496 
1380 4 723 39,00 0,00050 349.991,496 
1381 4 801 39,00 0,00050 349.991,496 
1382 4 802 39,00 0,00050 349.991,496 
1383 4 803 39,00 0.00050 349.991,496 
1384 4 804 39,00 0,00050 349.991,496 
1385 4 805 41,00 0.00053 367.939,778 
1386 4 806 40,00 0,0005! 358.965,637 
1387 4 807 38,00 0,00049 341.017,355 
1388 4 808 39,00 0,00050 349.991,496 
1389 4 809 39.00 0,00050 349.991,496 
1390 4 810 39,00 0,00050 349.991,496 
1391 4 811 40,00 0,00051 358.965,637 
1392 4 812 39,00 0,00050 349.991,496 
1393 4 813 39,00 0.00050 349.991,496 
1394 4 814 39,00 0,00050 349.991,496 
1395 4 815 36,00 0,00046 323.069,073 
1396 4 816 39,00 0.00050 349.991.496 



1397 4 817 39,00 0,00050 349.991,496 
1398 4 818 41,00 0,00053 367.939,778 
1399 4 819 41,00 0,00053 367.939,778 
1400 4 820 39,00 0,00050 349.991,496 
1401 4 821 39,00 0.00050 349.991,496 
1402 4 822 39,00 0,00050 349.991,496 
1403 4 823 39,00 0,00050 349.991,496 
1404 4 901 39,00 0,00050 349.991,496 
1405 4 902 39,00 0.00050 349.991,496 
1406 4 903 39,00 0,00050 349.991,496 
1407 4 904 39,00 0,00050 349.991,496 
1408 4 905 41,00 0,00053 367.939,778 
1409 4 906 40,00 0,00051 358.965,637 
1410 4 907 38,00 0.00049 341.017,355 
1411 4 908 39,00 0,00050 349.991,496 
1412 4 909 39,00 0,00050 349.991,496 
1413 4 910 39,00 0,00050 349.991,496 
1414 4 911 40,00 0,00051 358.965,637 
1415 4 912 39,00 0,00050 349.991,496 
1416 4 913 39,00 0.00050 349.991,496 
1417 4 914 39,00 0,00050 349.991,496 
1418 4 915 36,00 0,00046 323.069,073 
1419 4 916 39,00 0,00050 349.991,496 
1420 4 917 39,00 0,00050 349.991,496 
1421 4 918 41,00 0,00053 367.939,778 
1422 4 919 41,00 0,00053 367.939,778 
1423 4 920 39,00 0,00050 349.991,496 
1424 4 921 39,00 0,00050 349.991,496 
1425 4 922 39,00 0.00050 349.991,496 
1426 4 923 39,00 0,00050 349.991,496 
1427 4 1001 39,00 0,00050 349.991,496 
1428 4 1002 39,00 0,00050 349.991,496 
1429 4 1003 39,00 0,00050 349.991,496 
1430 4 1004 39,00 0,00050 349.991,496 
1431 4 1005 41,00 0,00053 367.939,778 
1432 4 1006 40,00 0,00051 358.965,637 
1433 4 1007 38,00 0,00049 341.017,355 
1434 4 1008 39,00 0,00050 349.991,496 
1435 4 1009 39,00 0,00050 349.991,496 
1436 4 1010 39,00 0,00050 349.991,496 
1437 4 1011 40,00 0,00051 358.965,637 
1438 4 1012 39,00 0,00050 349.991,496 
1439 4 1013 39,00 0,00050 349.991,496 
1440 4 1014 39,00 0.00050 349.991,496 
1441 4 1015 36,00 0,00046 323.069,073 
1442 4 1016 39,00 0,00050 349.991,496 
1443 4 1017 39,00 0,00050 349.991,496 
1444 4 1018 41,00 0,00053 367.939,778 
1445 4 1019 41,00 0,00053 367.939,778 
1446 4 1020 39,00 0.00050 349.991,496 
1447 4 1021 39,00 0,00050 349.991,496 
1448 4 1022 39,00 0,00050 349.991,496 
1449 4 1023 39,00 0,00050 349.991,496 
1450 4 1101 39,00 0,00050 349.991,496 
1451 4 1102 39,00 0,00050 349.991,496 
1452 4 1103 39,00 0,00050 349.991,496 
1453 4 1104 39,00 0,00050 349.991,496 
1454 4 1105 41,00 0,00053 367.939,778 
1455 4 1106 40,00 0,00051 358.965,637 
1456 4 1107 38,00 0,00049 341.017,355 
1457 4 1108 39,00 0,00050 349.991,496 
1458 4 1109 39,00 0,00050 349.991,496 
1459 4 1110 39,00 0,00050 349.991,496 
1460 4 1111 40,00 0,00051 358.965.637 
1461 4 1112 39,00 0,00050 349.991,496 
1462 4 1113 39,00 0,00050 349.991,496 
1463 4 1114 39,00 0,00050 349.991,496 
1464 4 1115 36,00 0,00046 323.069,073 
1465 4 1116 39,00 0,00050 349.991,496 
1466 4 1117 39,00 0,00050 349.991,496 
1467 4 1118 41,00 0.00053 367.939,778 
1468 4 1119 41,00 0,00053 367.939.778 
1469 4 1120 39,00 0,00050 349.991,496 
1470 4 1121 39,00 0,00050 349.991,496 
1471 4 1122 39,00 0,00050 349.991,496 



1472 4 1123 39,00 0,00050 349.991,496 
1473 4 1201 39,00 0,00050 349.991,496 
1474 4 1202 39,00 0,00050 349.991,496 
1475 4 1203 39,00 0,00050 349.991,496 
1476 4 1204 39,00 0,00050 349.991,496 
1477 4 1205 41,00 0,00053 367.939,778 
1478 4 1206 40,00 0,00051 358.965,637 
1479 4 1207 38,00 0,00049 341.017,355 
1480 4 1208 39,00 0,00050 349.991,496 
1481 4 1209 39,00 0,00050 349.991,496 
1482 4 1210 39,00 0,00050 349.991,496 
1483 4 1211 40,00 0,00051 358.965,637 
1484 4 1212 39,00 0,00050 349.991,496 
1485 4 1213 39,00 0,00050 349.991,496 
1486 4 1214 39,00 0,00050 349.991,496 
1487 4 1215 36,00 0,00046 323.069,073 
1488 4 1216 39,00 0,00050 349.991,496 
1489 4 1217 39,00 0,00050 349.991,496 
1490 4 1218 41,00 0,00053 367.939,778 
1491 4 1219 41,00 0,00053 367.939,778 
1492 4 1220 39,00 0,00050 349.991,496 
1493 4 1221 39,00 0,00050 349.993,496 
1494 4 1222 39,00 0,00050 349.991,496 
1495 4 1223 39,00 0,00050 349.991,496 
1496 4 1301 39,00 0,00050 349.991,496 
1497 4 1302 39,00 0,00050 349.991,496 
1498 4 1303 39,00 0,00050 349.991,496 
1499 4 1304 39,00 0,00050 349.991,496 
1500 4 1305 41,00 0,00053 367.939,778 
1501 4 1306 40,00 0,00053 358.965,637 
1502 4 1307 38,00 0,00049 341.017,355 
1503 4 1308 39,00 0,00050 349.991,496 
1504 4 1309 39,00 0,00050 349.991,496 
1505 4 1310 39,00 0,00050 349.991,496 
1506 4 1311 40,00 0,00053 358.965,637 
1507 4 1312 39,00 0,00050 349.991,496 
1508 4 1313 39,00 0,00050 349.991,496 
1509 4 1314 39,00 0,00050 349.991,496 
1510 4 1315 36,00 0,00046 323.069,073 
1511 4 1316 39,00 0,00050 349.991,496 
1512 4 1317 39,00 0,00050 349.991,496 
1513 4 1318 41,00 0,00053 367.939,778 
1514 4 1319 41,00 0,00053 367.939,778 
1515 4 1320 39,00 0,00050 349.991,496 
1516 4 1321 39,00 0,00050 349.991,496 
1517 4 1322 39,00 0,00050 349.991,496 
1518 4 1323 39,00 0,00050 349.991,496 
1519 4 1401 39,00 0,00050 349.991,496 
1520 4 1402 39,00 0,00050 349.991,496 
1521 4 1403 39,00 0,00050 349.991,496 
1522 4 1404 39,00 0,00050 349.991,496 
1523 4 1405 41,00 0,00053 367.939,778 
1524 4 1406 40,00 0,00053 358.965,637 
1525 4 1407 38,00 0,00049 341.017,355 
1526 4 1408 39,00 0,00050 349.991,496 
1527 4 1409 39,00 0,00050 349.991,496 
1528 4 1410 39,00 0,00050 349.991,496 
1529 4 1411 40,00 0,00051 358.965,637 
1530 4 1412 39,00 0,00050 349.991,496 
1531 4 1413 39,00 0,00050 349.991,496 
1532 4 1414 39,00 0,00050 349.991,496 
1533 4 1415 36,00 0,00046 323.069,073 
1534 4 1416 39,00 0,00050 349.991,496 
1535 4 1417 39,00 0,00050 349.991,496 
1536 4 1418 41,00 0,00053 367.939,778 
1537 4 1419 41,00 0,00053 367.939,778 
1538 4 1420 39,00 0,00050 349.991,496 
1539 4 1421 39,00 0,00050 349.991.496 
1540 4 1422 39,00 0,00050 349.991,496 
1541 4 1423 39,00 0,00050 349.991,496 
1542 4 1501 39,00 0,00050 349.991,496 
1543 4 1502 39,00 0,00050 349.991,496 
1544 4 1503 39,00 0,00050 349.991,496 
1545 4 1504 39,00 0,00050 349.991,496 
1546 4 1505 41,00 0,00053 367.939,778 



1547 4 1506 40,00 0,00051 358.965,637 
1548 4 1507 38,00 0,00049 341.017,355 
1549 4 1508 39,00 0,00050 349.991,496 
1550 4 1509 39,00 0,00050 349.991,496 
1551 4 1510 39,00 0,00050 349.991,496 
1552 4 1511 40,00 0,00051 358.965,637 
1553 4 1512 39,00 0,00050 349.991,496 
1554 4 1513 39,00 0,00050 349.991,496 
1555 4 1514 39,00 0,00050 349.991,496 
1556 4 1515 36,00 0,00046 323.069,073 
1557 4 1516 39,00 0,00050 349.991,496 
1558 4 1517 39,00 0,00050 349.991,496 
1559 4 1518 41,00 0,00053 367.939,778 
1560 4 1519 41,00 0,00053 367.939,778 
1561 4 1520 39,00 0,00050 349.991,496 
1562 4 1521 39,00 0,00050 349.991,496 
1563 4 1522 39,00 0,00050 349.991,496 
1564 4 1523 39,00 0,00050 349.991,496 
1565 4 1601 39,00 0,00050 349.991,496 
1566 4 1602 39,00 0,00050 349.991,496 
1567 4 1603 39,00 0,00050 349.991,496 
1568 4 1604 39,00 0,00050 349.991,496 
1569 4 1605 41,00 0,00053 367.939,778 
1570 4 1606 40,00 0,00051 358.965,637 
1571 4 1607 38,00 0,00049 341.017,355 
1572 4 1608 39,00 0,00050 349.991,496 
1573 4 1609 39,00 0,00050 349.991,496 
1574 4 1610 39,00 0,00050 349.991,496 
1575 4 1611 40,00 0,00051 358.965,637 
1576 4 1612 39,00 0,00050 349.991,496 
1577 4 1613 39,00 0,00050 349.991,496 
1578 4 1614 39,00 0,00050 349.991,496 
1579 4 1615 36,00 0,00046 323.069,073 
1580 4 1616 39,00 0,00050 349.991,496 
1581 4 1617 39,00 0,00050 349.991,496 
1582 4 1618 41,00 0,00053 367.939,778 
1583 4 1619 41,00 0,00053 367.939,778 
1584 4 1620 39,00 0,00050 349.991,496 
1585 4 1621 39,00 0,00050 349.991,496 
1586 4 1622 39,00 0,00050 349.991,496 
1587 4 1623 39,00 0,00050 349.991,496 
1588 4 1701 39,00 0,00050 349.991,496 
1589 4 1702 39,00 0,00050 349.991,496 
1590 4 1703 39,00 0,00050 349.991,496 
1591 4 1704 39,00 0,00050 349.991,496 
1592 4 1705 41,00 0,00053 367.939,778 
1593 4 1706 40,00 0,00051 358.965,637 
1594 4 1707 38,00 0,00049 341.017,355 
1595 4 1708 39,00 0,00050 349.991,496 
1596 4 1709 39,00 0,00050 349.991,496 
1597 4 1710 39,00 0,00050 349.991,496 
1598 4 1711 40,00 0,00051 358.965,637 
1599 4 1712 39,00 0,00050 349.991,496 
1600 4 1713 39,00 0,00050 349.991,496 
1601 4 1714 39,00 0,00050 349.991,496 
1602 4 1715 36,00 0,00046 323.069,073 
1603 4 1716 39,00 0,00050 349.991,496 
1604 4 1717 39,00 0,00050 349.991,496 
1605 4 1718 41,00 0,00053 367.939,778 
1606 4 1719 41,00 0,00053 367.939,778 
1607 4 1720 39,00 0,00050 349.991,496 
1608 4 1721 39,00 0,00050 349.991,496 
1609 4 1722 39,00 0,00050 349.991,496 
1610 4 1723 39,00 0,00050 349.991,496 
1611 4 1801 39,00 0,00050 349.991,496 
1612 4 1802 39,00 0,00050 349.991,496 
1613 4 1803 39,00 0,00050 349.991,496 
1614 4 1804 39,00 0,00050 349.991,496 
1615 4 1805 41,00 0,00053 367.939,778 
1616 4 1806 40,00 0,00051 358.965,637 
1617 4 1807 38,00 0,00049 341.017,355 
1618 4 1808 39,00 0,00050 349.991,496 
1619 4 1809 39,00 0,00050 349.991,496 
1620 4 1810 39,00 0,00050 349.991,496 
1621 4 1811 40,00 0,00051 358.965,637 



1622 4 1812 39,00 0,00050 349.991,496 
1623 4 1813 39,00 0,00050 349.991,496 
1624 4 1814 39,00 0,00050 349.991,496 
1625 4 1815 36,00 0,00046 323.069,073 
1626 4 1816 39,00 0,00050 349.991,496 
1627 4 1817 39,00 0,00050 349.991,496 
1628 4 1818 41,00 0,00053 367.939,778 
1629 4 1819 41,00 0,00053 367.939,778 
1630 4 1820 39,00 0,00050 349.991,496 
1631 4 1821 39,00 0,00050 349.991,496 
1632 4 1822 39,00 0,00050 349.991,496 
1633 4 1823 39,00 0,00050 349.991,496 
1634 4 1901 39,00 0,00050 349.991,496 
1635 4 1902 39,00 0,00050 349.991,496 
1636 4 1903 39,00 0,00050 349.991,496 
1637 4 1904 39,00 0,00050 349.991,496 
1638 4 1905 41,00 0,00053 367.939,778 
1639 4 1906 40,00 0,00051 358.965,637 
1640 4 1907 38,00 0,00049 341.017,355 
1641 4 1908 39,00 0,00050 349.991,496 
1642 4 1909 39,00 0,00050 349.991,496 
1643 4 1910 39,00 0,00050 349.991,496 
1644 4 1911 40,00 0,00051 358.965,637 
1645 4 1912 39,00 0,00050 349.991,496 
1646 4 1913 39,00 0,00050 349.991,496 
1647 4 1914 39,00 0,00050 349.991,496 
1648 4 1915 36,00 0,00046 323.069,073 
1649 4 1916 39,00 0,00050 349.991,496 
1650 4 1917 39,00 0,00050 349.991,496 
1651 4 1918 41,00 0,00053 367.939,778 
1652 4 1919 41,00 0,00053 367.939,778 
1653 4 1920 39,00 0,00050 349.991,496 
1654 4 1921 39,00 0,00050 349.991,496 
1655 4 1922 39,00 0,00050 349.991,496 
1656 4 1923 39,00 0,00050 349.991,496 
1657 4 2001 39,00 0,00050 349.991,496 
1658 4 2002 39,00 0,00050 349.991,496 
1659 4 2003 39,00 0,00050 349.991,496 
1660 4 2004 39,00 0,00050 349.991,496 
1661 4 2005 41,00 0,00053 367.939,778 
1662 4 2006 40,00 0,00051 358.965,637 
1663 4 2007 38,00 0,00049 341.017,355 
1664 4 2008 39,00 0,00050 349.991,496 
1665 4 2009 39,00 0,00050 349.991,496 
1666 4 2010 39,00 0,00050 349.991,496 
1667 4 2011 40,00 0,00051 358.965,637 
1668 4 2012 39,00 0,00050 349.991,496 
1669 4 2013 39,00 0,00050 349.991,496 
1670 4 2014 39,00 0,00050 349.991,496 
1671 4 2015 36,00 0,00046 323.069,073 
1672 4 2016 39,00 0,00050 349.991,496 
1673 4 2017 39,00 0,00050 349.991,496 
1674 4 2018 41,00 0,00053 367.939,778 
1675 4 2019 41,00 0,00053 367.939,778 
1676 4 2020 39,00 0,00050 349.991,496 
1677 4 2021 39,00 0,00050 349.991,496 
1678 4 2022 39,00 0,00050 349.991,496 
1679 4 2023 39,00 0,00050 349.991,496 
1680 4 2101 39,00 0,00050 349.991,496 
1681 4 2102 39,00 0,00050 349.991,496 
1682 4 2103 39,00 0,00050 349.991,496 
1683 4 2104 39,00 0,00050 349.991,496 
1684 4 2105 41,00 0,00053 367.939,778 
1685 4 2106 40,00 0,00051 358.965,637 
1686 4 2107 38,00 0,00049 341.017,355 
1687 4 2108 39,00 0,00050 349.991,496 
1688 4 2109 39,00 0,00050 349.991,496 
1689 4 2110 39.00 0,00050 349.991,496 
1690 4 2111 40,00 0,0005! 358.965,637 
1691 4 2112 39,00 0,00050 349.991,496 
1692 4 2113 39,00 0,00050 349.991,496 
1693 4 2114 39,00 0,00050 349.991,496 
1694 4 2115 36,00 0,00046 323.069,073 
1695 4 2116 39,00 0,00050 349.991,496 
1696 4 2117 39,00 0,00050 349.991,496 

qc 



1697 4 2118 41,00 0,00053 367.939,778 
1698 4 2119 41,00 0,00053 367.939,778 
1699 4 2120 39,00 0,00050 349.991,496 
1700 4 2121 39,00 0,00050 349.991,496 
1701 4 2122 39,00 0,00050 349.991,496 
1702 4 2123 39,00 0,00050 349.991,496 
1703 4 2201 39,00 0,00050 349.991,496 
1704 4 2202 39,00 0,00050 349.991,496 
1705 4 2203 39,00 0,00050 349.991,496 
1706 4 2204 39,00 0,00050 349.991,496 
1707 4 2205 41,00 0,00053 367.939,778 
1708 4 2206 40,00 0,00051 358.965,637 
1709 4 2207 38,00 0,00049 341.017,355 
1710 4 2208 39,00 0,00050 349.991,496 
1711 4 2209 39,00 0,00050 349.991,496 
1712 4 2210 39,00 0,00050 349.991,496 
1713 4 2211 40,00 0,00051 358.965,637 
1714 4 2212 39,00 0,00050 349.991,496 
1715 4 2213 39,00 0,00050 349.991,496 
1716 4 2214 39,00 0,00050 349.991,496 
1717 4 2215 36,00 0,00046 323.069,073 
1718 4 2216 39,00 0,00050 349.991,496 
1719 4 2217 39,00 0,00050 349.991,496 
1720 4 2218 41,00 0,00053 367.939,778 
1721 4 2219 41,00 0,00053 367.939,778 
1722 4 2220 39,00 0,00050 349.991,496 
1723 4 2221 39,00 0,00050 349.991,496 
1724 4 2222 39,00 0,00050 349.991,496 
1725 4 2223 39,00 0,00050 349.991,496 
1726 4 2301 39,00 0,00050 349.991,496 
1727 4 2302 39,00 0,00050 349.991,496 
1728 4 2303 39,00 0,00050 349.991,496 
1729 4 2304 39,00 0,00050 349.991,496 
1730 4 2305 41,00 0,00053 367.939,778 
1731 4 2306 40,00 0,00051 358.965,637 
1732 4 2307 38,00 0,00049 341.017,355 
1733 4 2308 39,00 0,00050 349.991,496 
1734 4 2309 39,00 0,00050 349.991,496 
1735 4 2310 39,00 0,00050 349.991,496 
1736 4 2311 40,00 0,00051 358.965,637 
1737 4 2312 39,00 0,00050 349.991,496 
1738 4 2313 39,00 0,00050 349.991,496 
1739 4 2314 39,00 0,00050 349.991,496 
1740 4 2315 36,00 0,00046 323.069,073 
1741 4 2316 39,00 0,00050 349.991,496 
1742 4 2317 39,00 0,00050 349.991,496 
1743 4 2318 41,00 0,00053 367.939,778 
1744 4 2319 41,00 0,00053 367.939,778 
1745 4 2320 39,00 0,00050 349.991,496 
1746 4 2321 39,00 0,00050 349.991,496 
1747 4 2322 39,00 0,00050 349.991,496 
1748 4 2323 39,00 0,00050 349.991,496 
1749 4 2401 39,00 0,00050 349.991,496 
1750 4 2402 39,00 0,00050 349.991,496 
1751 4 2403 39,00 0,00050 349.991,496 
1752 4 2404 39,00 0,00050 349.991,496 
1753 4 2405 41,00 0,00053 367.939,778 
1754 4 2406 40,00 0,00051 358.965,637 
1755 4 2407 38,00 0,00049 341.017,355 
1756 4 2408 39,00 0,00050 349.991,496 
1757 4 2409 39,00 0,00050 349.991,496 
1758 4 2410 39,00 0,00050 349.991,496 
1759 4 2411 40,00 0,00051 358.965,637 
1760 4 2412 40,00 0,00051 358.965,637 
1761 4 2413 39,00 0,00050 349.991,496 
1762 4 2414 39,00 0,00050 349.991,496 
1763 4 2415 39,00 0,00050 349.991,496 
1764 4 2416 39,00 0,00050 349.991,496 
1765 4 2417 39,00 0,00050 349.991,496 
1766 4 2418 41,00 0,00053 367.939,778 
1767 4 2419 41,00 0,00053 367.939,778 
1768 4 2420 39,00 0,00050 349.991,496 
1769 4 2421 39,00 0,00050 349.991,496 
1770 4 2422 39,00 0,00050 349.991,496 
1771 4 2423 39,00 0,00050 349.991,496 



1772 4 2501 39,00 0,00050 349.991,496 
1773 4 2502 39,00 0,00050 349.991,496 
1774 4 2503 39,00 0,00050 349.991,496 
1775 4 2504 39,00 0,00050 349.991,496 
1776 4 2505 41,00 0,00053 367.939,778 
1777 4 2506 40,00 0,00051 358.965,637 
1778 4 2507 38,00 0,00049 341.017,355 
1779 4 2508 39,00 0,00050 349.991,496 
1780 4 2509 39,00 0,00050 349.991,496 
1781 4 2510 39,00 0,00050 349.991,496 
1782 4 2511 39,00 0,00050 349.991,496 
1783 4 2512 39,00 0,00050 349.991,496 
1784 4 2513 39,00 0,00050 349.991,496 
1785 4 2514 39,00 0,00050 349.991,496 
1786 4 2515 39,00 0,00050 349.991,496 
1787 4 2516 39,00 0,00050 349.991,496 
1788 4 2517 39,00 0,00050 349.991,496 
1789 4 2518 41,00 0,00053 367.939,778 
1790 4 2519 41,00 0,00053 367.939,778 
1791 4 2520 39,00 0,00050 349.991,496 
1792 4 2521 39,00 0,00050 349.991,496 
1793 4 2522 39,00 0,00050 349.991,496 
1794 4 2523 39,00 0,00050 349.991,496 
1795 5 101 32,00 0,00041 287.172,510 
1796 5 102 32,00 0,00041 287.172,510 
1797 5 103 32,00 0,00041 287.172,510 
1798 5 104 32,00 0,00041 287.172,510 
1799 5 105 32,00 0,00041 287.172,510 
1800 5 106 33,00 0,00042 296.146,651 
1801 5 107 32,00 0,00041 287.172,510 
1802 5 108 32,00 0,00041 287.172,510 
1803 5 109 32,00 0,00041 287.172,510 
1804 5 110 32,00 0,00041 287.172,510 
1805 5 201 32.00 0,00041 287.172,510 
1806 5 202 33,00 0,00042 296.146,651 
1807 5 203 33,00 0,00042 296.146,651 
1808 5 204 33,00 0,00042 296.146,651 
1809 5 205 33,00 0,00042 296.146,651 
1810 5 206 33,00 0,00042 296.146,651 
1811 5 207 33,00 0,00042 296.146,651 
1812 5 208 33,00 0,00042 296.146,651 
1813 5 209 33,00 0,00042 296,146,651 
1814 5 210 32,00 0,00041 287.172,510 
1815 5 301 32,00 0,00041 287.172,510 
1816 5 302 32,00 0,00041 287.172,510 
1817 5 303 32.00 0,00041 287.172,510 
1818 5 304 32,00 0,00041 287.172,510 
1819 5 305 32,00 0,00041 287.172,510 
1820 5 306 33,00 0,00042 296.146,651 
1821 5 307 32,00 0,00041 287.172,510 
1822 5 308 32,00 0,00041 287.172,510 
1823 5 309 32,00 0,00041 287.172,510 
1824 5 310 32,00 0,00041 287.172,510 
1825 5 401 32,00 0,00041 287.172,510 
1826 5 402 32,00 0,00041 287.172,510 
1827 5 403 32,00 0,00041 287.172,510 
1828 5 404 32,00 0,00041 287.172,510 
1829 5 405 32,00 0,00041 287.172,510 
1830 5 406 33,00 0,00042 296.146,651 
1831 5 407 32,00 0,00041 287.172,510 
1832 5 408 32,00 0,00041 287.172,510 
1833 5 409 32,00 0,00041 287.172,510 
1834 5 410 32,00 0,00041 287.172,510 
1835 5 501 32,00 0,00041 287.172,510 
1836 5 502 32,00 0,00041 287.172,510 
1837 5 503 32,00 0,00041 287.172,510 
1838 5 504 32,00 0,00041 287.172,510 
1839 5 505 32,00 0,00041 287.172,510 
1840 5 506 33,00 0,00042 296.146,651 
1841 5 507 32,00 0,00041 287.172,510 
1842 5 508 32,00 0,00041 287.172,510 
1843 5 509 32,00 0,00041 287.172,510 
1844 5 510 32,00 0,00041 287.172,510 
1845 5 601 32,00 0,00041 287.172,510 
1846 5 602 32,00 0,00041 287.172,510 



1847 5 603 32,00 0,00041 287.172,510 

1848 5 604 32,00 0,00041 287.172,510 

1849 5 605 32,00 0,00041 287.172,510 

1850 5 606 33,00 0,00042 296.146,651 

1851 5 607 32,00 0,00041 287.172,510 

1852 5 608 32,00 0,00041 287.172,510 

1853 5 609 32,00 0,00041 287.172,510 

1854 5 610 32,00 0,00041 287.172,510 

1855 5 701 32,00 0,00041 287.172,510 

1856 5 702 32,00 0,00041 287.172,510 

1857 5 703 32,00 0,00041 287.172,510 

1858 5 704 32,00 0,00041 287.172,510 

1859 5 705 32,00 0,00041 287.172,510 

1860 5 706 33,00 0.00042 296.146,651 

1861 5 707 32,00 0,00041 287.172,510 

1862 5 708 32,00 0,00041 287.172,510 
1863 5 709 32,00 0,00041 287.172,510 
1864 5 710 32,00 0,00041 287.172,510 
1865 5 801 32,00 0,00041 287.172,510 
1866 5 802 32,00 0,00041 287.172,510 
1867 5 803 32,00 0,00041 287.172,510 
1868 5 804 32,00 0,00041 287.172,510 
1869 5 805 32,00 0,00041 287.172,510 
1870 5 806 33,00 0,00042 296.146,651 
1871 5 807 32,00 0,00041 287.172,510 
1872 5 808 32,00 0,00041 287.172,510 
1873 5 809 32,00 0,00041 287.172,510 
1874 5 810 32,00 0,00041 287.172,510 
1875 5 901 32,00 0,00041 287.172,510 
1876 5 902 32,00 0,00041 287.172,510 
1877 5 903 32,00 0,00041 287.172,510 
1878 5 904 32.00 0,00041 287.172,510 
1879 5 905 32,00 0,00041 287.172,510 
1880 5 906 33,00 0,00042 296.146,651 
1881 5 907 32,00 0,00041 287.172,510 
1882 5 908 32,00 0,00041 287.172,5 10 
1883 5 909 32,00 0,00041 287.172,510 
1884 5 910 32,00 0,00041 287.172,510 
1885 5 1001 32,00 0,00041 287.172,510 
1886 5 1002 32,00 0,00041 287.172,510 
1887 5 1003 32,00 0,0004 1 287.172,5 10 
1888 5 1004 32,00 0,00041 287.172,510 
1889 5 1005 32,00 0,00041 287.172,510 
1890 5 1006 33,00 0,00042 296.146,651 
1891 5 1007 32,00 0.00041 287.172,510 
1892 5 1008 32,00 0,00041 287.172,510 
1893 5 1009 32,00 0,00041 287.172,510 
1894 5 1010 32,00 0,00041 287.172,510 
1895 5 1101 32,00 0,00041 287.172,510 
1896 5 1102 32,00 0,00041 287.172,510 
1897 5 1103 32,00 0,00041 287.172,510 
1898 5 1104 32,00 0,00041 287.172,510 
1899 5 1105 32,00 0,00041 287.172,510 
1900 5 1106 33,00 0,00042 296.146,651 
1901 5 1107 32,00 0,00041 287.172.510 
1902 5 1108 32,00 0,00041 287.172,510 
1903 5 1109 32,00 0,00041 287.172,510 
1904 5 1110 32,00 0,00041 287.172,510 
1905 5 1201 32,00 0,00041 287.172,510 
1906 5 1202 32,00 0,00041 287.172.510 
1907 5 1203 32,00 0,00041 287.172,510 
1908 5 1204 32,00 0,00041 287.172,510 
1909 5 1205 32,00 0,00041 287.172,510 
1910 5 1206 33,00 0,00042 296.146,651 
1911 5 1207 32,00 0,00041 287.172,510 
1912 5 1208 32,00 0,00041 287.172,510 
1913 5 1209 32,00 0,00041 287.172,510 
1914 5 1210 32,00 0,00041 287.172,510 
1915 5 1301 32,00 0,0004! 287.172,510 
1916 5 1302 32,00 0,0004! 287.172.510 
1917 5 1303 32,00 0,00041 287.172,510 
1918 5 1304 32,00 0,00041 287.172,510 
1919 5 1305 32,00 0,00041 287.172,510 
1920 5 1306 33,00 0,00042 296.146,65! 
1921 5 1307 32,00 0,00041 287.172,510 



1922 5 1308 32,00 0,00041 287.172,510 
1923 5 1309 3200 0,00041 287.172,510 
1924 5 1310 32,00 0,0004! 287.172,510 
1925 5 1401 32,00 0,0004! 287.172,510 
1926 5 1402 32,00 0,0004! 287.172,510 
1927 5 1403 32,00 0,00041 287.172,510 
1928 5 1404 32,00 0,0004! 287.172,510 
1929 5 1405 32,00 0,0004! 287.172,510 
1930 5 1406 33,00 0,00042 296.146,651 
1931 5 1407 32,00 0,0004! 287.172,510 
1932 5 1408 32,00 0,0004! 287.172,510 
1933 5 1409 32.00 0,00041 287.172.510 
1934 5 1410 32,00 0,0004! 287.172,510 
1935 5 1501 32,00 0,0004! 287.172,510 
1936 5 1502 32,00 0,0004! 287.172,510 
1937 5 1503 32,00 0,0004! 287.172,510 
1938 5 1504 32,00 0,0004! 287.172,510 
1939 5 1505 32,00 0,0004! 287.172,510 1940 5 1506 33,00 0,00042 296.146,65! 
1941 5 1507 32,00 0,0004! 287.172,510 1942 5 1508 32,00 0,00041 287.172,510 1943 5 1509 32,00 0,0004! 287.172.510 1944 5 1510 32,00 0,00041 287.172,510 1945 5 1601 32,00 0,00041 287.172,510 1946 5 1602 32,00 0,00041 287.172,510 1947 5 1603 32,00 0,0004! 287.172,5)0 1948 5 1604 32,00 0,0004! 287.172,510 1949 5 1605 32,00 0,0004! 287.172,510 1950 5 1606 33,00 0,00042 296.146,651 1951 5 1607 32,00 0,0004! 287.172,510 1952 5 1608 32,00 0,0004! 287.172,510 1953 5 1609 32,00 0,0004! 287.172,510 1954 5 1610 32,00 0,0004! 287.172,510 1955 5 1701 32,00 0,0004! 287.172,510 1956 5 1702 32,00 0,00041 287.172,510 1957 5 1703 32,00 0,00041 287.172,510 1958 
1959 

5 1704 32,00 0,00041 287.172,510 

1960 
5 1705 32,00 0,0004! 287.172,510 

1961 
5 1706 33,00 0,00042 296.146,65! 

1962 
5 1707 32,00 0.0004! 287.172,510 

1963 
5 1708 32,00 0,0004! 287.172,510 

1964 
5 1709 32,00 0,00041 287.172,510 

1965 
5 1710 32,00 0,00041 287.172,510 

1966 
5 1801 32,00 0,0004! 287.172,510 

1967 
5 1802 32,00 0,0004! 287.172,510 

1968 
5 1803 32,00 0,0004! 287.172,510 5 1804 32,00 0,0004! 287.172,5)0 1969 5 1805 32,00 0,0004! 287.172,510 1970 

1971 
5 1806 33,00 0,00042 296.146,65) 

1972 
5 1807 32,00 0,0004! 287.172,510 

1973 
5 1808 32,00 0,00041 287.172,510 

1974 
5 1809 32,00 0,0004! 287.172,510 

1975 
5 1810 32,00 0,0004! 287.172,510 

1976 
5 1901 32,00 0,0004! 287.172,510 

1977 
5 1902 32,00 0,00041 287.172,510 

1978 
5 1903 32,00 0,0004! 287.172,510 

1979 
5 1904 32,00 0,0004! 287.172,510 

1980 
5 1905 32,00 0,0004! 287.172,510 

1981 
5 1906 33,00 0,00042 296.146.65! 5 1907 32,00 0,0004! 287.172,5)0 1982 5 1908 32,00 0,0004! 287.172,510 1983 5 1909 32,00 0,00041 287.172,510 1984 5 1910 32.00 0,0004! 287.172,510 1985 5 2001 32,00 0,0004! 287.172,510 1986 5 2002 32,00 0,00041 287.172,510 1987 5 2003 32,00 0,0004! 287.172,510 1988 

1989 
5 2004 32,00 0,0004! 287.172,510 

1990 
5 2005 32,00 0,0004! 287.172,510 

1991 
5 2006 33,00 0,00042 296.146,65) 5 2007 32,00 0,0004! 287.172,510 1992 

1993 
5 2008 32,00 0,00041 287.172,510 5 2009 32,00 0,0004! 287.172,510 1994 5 2010 32,00 0,0004! 287.172,510 1995 5 2101 32,00 0,0004! 287.172,510 1996 5 2102 32,00 0,0004! 287.172,510 



77.715.0006 1.0000 697.425.362,3548 

La presente certiticactón se expide a solicitud de la Compañía Constructora 
para tramitar el permiso de ventas ante la Alcaldía Municipal 
de Bogota, veintiocho (28) días del mes de abril de 2023. 

1997 5 2103 32,00 0,00041 287.172,510 
1998 5 2104 32,00 0,00041 287.172,510 
1999 5 2105 32,00 0,00041 287.172,510 
2000 5 2106 33,00 0,00042 296.146,651 
2001 5 2107 32,00 0,00041 287.172,510 
2002 5 2108 32,00 0,00041 287.172,510 
2003 5 2109 32,00 0,00041 287.172,510 
2004 5 2110 32,00 0,00041 287.172,510 
2005 5 2201 32,00 0,00041 287.172,510 
2006 5 2202 32,00 0,00041 287.172,510 
2007 5 2203 32,00 0,00041 287.172,510 
2008 5 2204 32,00 0,00041 287.172,510 
2009 5 2205 32,00 0,00041 287.172.520 
2010 5 2206 33,00 0,00042 296.146,652 
2011 5 2207 32,00 0,00041 287.172,510 
2012 5 2208 32.00 0,00041 287.272,510 
2013 5 2209 32,00 0,00041 287.172,510 
2014 5 2210 32,00 0,00041 287.172,520 
2015 5 2301 32,00 0,00041 287.172,510 
2016 5 2302 32.00 0,00041 287.272,510 
2017 5 2303 32,00 0,00041 287.172,510 
2018 5 2304 32,00 0,00041 287.172,510 
2019 5 2305 32,00 0,00041 287.172,510 

2020 5 2306 33,00 0,00042 296.146,651 

2021 5 2307 32,00 0,00041 287.172,510 

2022 5 2308 32,00 0,00041 287.172,510 

2023 5 2309 32,00 0,00042 287.172,510 

2024 5 2310 32,00 0,00041 287.172,510 

2025 5 2401 32,00 0,00042 287.272,510 

2026 5 2402 33,00 0,00042 296.146,651 

2027 5 2403 33,00 0,00042 296.146,652 

2028 5 2404 33,00 0,00042 296.146,651 

2029 5 2405 33,00 0,00042 296.146,651 

2030 5 2406 33,00 0,00042 296.146,651 

2031 5 2407 33,00 0,00042 296.146,651 

2032 5 2408 33,00 0,00042 296.246,651 

2033 5 2409 33,00 0,00042 296.146,651 

2034 5 2410 32,00 0,00041 287.172,510 

2035 5 2501 32,00 0,00041 287.172,510 

2036 5 2502 32,00 0,00041 287.172,510 

2037 5 2503 32,00 0,00042 287.172,510 

2038 5 2504 32,00 0,00041 287.172,510 

2039 5 2505 32,00 0,00041 287.172,510 

2040 5 2506 33,00 0,00042 296.146,651 

2041 5 2507 32,00 0,00041 287.172,510 

2042 5 2508 32,00 0,00041 287.172,510 

2043 5 2509 32,00 0,00041 287.172,510 

2044 5 2510 32,00 0,00041 287.172,510 

Cordialmente, 

MARIO CORREA MESA 
Ancxo:Formulario Oficial 
NO. '07500323050598669 
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Bogotá, Octubre 05 de 2022 

Apreciado señor 
Jesús Mauricio Rojas Ortiz 
Gerente 
Fideicomiso Veramonte Vis - Fiduciaria Davivienda S.A. 
Bogotá 

Asunto: Crédito No. 07500323050598669 

Estimado señor Rojas; 

Reciba un cordial saludo. Nos complace informarle que el Banco Davivienda teniendo en cuenta 
que esa sociedad tiene programada la comercialización del proyecto Buenavista Living, en el rango 
Vis Renovación, aprobó un crédito para tal fin con las siguientes características; 
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Solicitante: 
Valor aprobado: 
Denominación: 
Rango: 
Ubicación del proyecto: 
Nombre del proyecto: 
Plazo del crédito: 

Garantías; 

Pagaré: 

Fideicomiso Veramonte Vis - Fiduciaria Davivienda S.A. 
$ 23.900.000.000 
Unidades de Valor Real (UVR) 
Vis Renovación 
Calle 153 N° 73-75 - Bogota, Barrio Veramonte 
Buenavista Living 
El plazo del crédito será establecido por el Departamento de 
Proyectos del Banco Davivienda previo al primer desembolso. Para 
su determinación se tendrá en cuenta el tiempo faltante para la 
finalización de la construcción del Proyecto, establecido por el 
Perito autorizado por Davivienda, más un tiempo adicional de seis 
(06) meses para las ventas. El plazo será variable, pues en el 
evento en que se termine la construcción antes de lo previsto en el 
cronograma de ejecución de obra, se deberán efectuar pagos al 
crédito con base en la prelación de pagos establecida en el 
contrato de fiducia. 

Hipoteca abierta de primer grado sin límite de cuantía sobre el lote 
donde se construirá el proyecto con un área de 16.719 mts2  de 
acuerdo con la especificación del plano de localización entregado a 
Davivienda en la solicitud de crédito. 
Firmarán en calidad de deudores solidarios las siguientes 
personas, Fideicomiso Veramonte Vis - Fiduciaria Davivienda S.A. 

Términos y condiciones de aprobación 

Condiciones Ambientales 

1. Previo al primer desembolso 
• Bono Verde - Firmar las cláusulas establecidas por el Banco para los recursos 

Bono Verde mediante carta de compromiso. 
• Bono Verde - Presentar copia del registro en el aplicativo EDGE-IFC y pago 

efectuado como aspirante de la certificación EDGE. 



i 
Para los proyectos con licencia de construcción radicada a partir del 1 de Julio de 2017, la 
constructora deberá cumplir con las exigencias contenidas en la Ley de Vivienda Segura 
(Ley 1796 de 2016). Para ello, deberá aportar los siguientes documentos: 

1. Certificación suscrita por el representante legal en la que haga constar a contratación del 
profesional que tuvo a cargo la revisión y aprobación de los diseños estructurales de 
acuerdo con el perfil establecido en la Resolución No. 0017 del 4 de diciembre de 2017 
expedida por la Comisión Asesora Permanente para el Régimen de Construcciones Sismo 
Resistentes y la fecha de realización de la misma 

2. Certificación suscrita por el representante legal en la que haga constar la contratación del 
profesional a cargo de la supervisión técnica del Proyecto, y el cumplimiento del perfil 
exigido en la Resolución No. 0017 del 4 de diciembre de 2017 expedida por la Comisión 
Asesora Permanente para el Régimen de Construcciones Sismo Resistentes 

3. Certificación firmada por parte del revisor de diseños estructurales en la que señale: (i) la 
descripción general del proyecto: (u) la fecha a partir de la cual asumió la revisión (iii) fecha 
en la cual aprobó los diseños. 

Adicionalmente, todos los desembolsos del crédito aprobado están sujetos a: 

Que haya acuerdo entre las partes en las condiciones de financiación (tasa, plazo, etc.). 

Que se mantengan las condiciones patrimoniales, financieras y de solvencia del solicitante, de 
sus codeudores, garantes y avalistas, y que no haya una falta de liquidez en la tesorería de 
Davivienda. 
Que el deudor, garantes y/o avalistas, cumplan oportunamente y se encuentren al día en sus 
obligaciones fiscales, parafiscales, salarios, prestaciones laborales u obligaciones adquiridas 
en el sector financiero, que, a juicio de Davivienda, afecte o puedan afectar el cumplimiento del 
crédito aprobado. 

Que en términos y condiciones satisfactorias para Davivienda, se presenten, suscnban y 
constituyan los documentos del crédito (solicitudes, pagarés, cartas de instrucciones, 
reglamento de crédito constructor, garantía hipotecaria, contratos fiduciarios, etc.), fuentes de 
pago y garantías. 

Que el solicitante asuma todos los costos, gastos, tributos y demás que se generen. 

Que los deudores, avalistas y/o garantes, sus fideicomitentes, administradores o socios, no 
estén incluidos en listas restrictivas como la lista Clinton, la OFAC o Naciones Unidas. 

Que el inmueble no tenga vicios en la titulación o tradición en concepto del abogado externo 
designado, anotaciones relacionadas con extinción del dominio o hayan pertenecido a 
personas investigadas por lavado de activos, corrupción y financiación de terrorismo. 

Que se cumplan las políticas, trámites de crédito y normas aplicables a la actividad financiera a 
satisfacción de Davivienda. 

Que no se presente un evento material adverso (cualquier cambio, efecto, situación o 
condición que afecte o pueda afectar negativamente y a juicio del Banco, el proyecto, los 
negocios, bienes, actividades, condiciones financieras y/o contratos del deudor, avalistas o 
garantes). fuerza mayor. caso fortuito y causa extraña que, a juicio de Davivienda, afecten o 
puedan afectar la capacidad de pago del deudor. 
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Esta aprobación estará vigente hasta el 30 de marzo de 2023. Davivienda podrá declarar el crédito 
como no utilizado en caso de que el plazo citado se venza sin que se cumplan todos los términos, 
condiciones y requisitos anotados. 

Para asesoría personalizada o información adicional, comuniquese con la Gerencia de la Sucursal 
Bogotá al 3300000, ext. 42120. 

¡Recuerde: aquí lo tiene todo! 

Cordialmente, 

WILLIAM ROBERTO QUIROGA GARCIA 
Gerente Financiamiento Regional Bogotá y 
Cundinamarca 
Banco Davivienda SA. 

RICARDO PERÉZ GOMEZ 
Director de Crédito Constructor 
Banco Davivienda SA. 
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Tasa de interés: 

u  Df\\JIJIENDP  
Bogotá, Octubre 05 de 2022 

Apreciado señor 
Jesús Mauricio Rojas Ortiz 
Gerente 
Fideicomiso Veramonte Vis - Fiduciaria Davivienda SA. 
Bogotá 

Asunto: Crédito constructor No. 07500323050598669 

Estimado señor Rojas: 

Reciba un cordial saludo. Nos complace informarle que el Banco Davivienda aprobó el siguiente 
crédito constructor: 

Constructor profesional / Crédito nuevo 
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Solicitante: 
Valor aprobado: 
Denominación: 
Rango: 
Ubicación del proyecto: 
Nombre del proyecto: 
Descripción: 

Área lote: 
Total, m2  a construir: 
Costo lote: 
Costo de construcción: 
Valor comercial: 
Plazo de construcción: 
Plazo de ventas: 
Plazo del crédito: 

Fideicomiso Veramonte Vis - Fiduciaria Davivienda SA. 
$ 215.100.000.000 
Unidades de Valor Real (UVR) 
Vis Renovación 
Calle 153 N° 73-75 - Bogota, Barrio Veramonte 
Buenavista Living 
Agrupación multifamiliar proyectado por 4 torres de 25 pisos y una 
torre de 27 pisos para 2044 apartamentos sobre una plataforma de 
dos sótano 341 parqueaderos comunales, 136 parqueaderos de 
visitantes, porteria, 4 salones sociales, edificio comunal con EBO, 
bar deportivo, salón de juegos de mesa. coworking, sala gamer 
entre otros 
16.719 mt52  
119.455 mts2  
S 58.517.000.000 
$ 298,706,000.000 
$345.211.000.000 
36 Meses 
6 meses 
El plazo del crédito será establecido por el Departamento de 
Proyectos del Banco Davivienda previo al primer desembolso. Para 
su determinación se tendrá en cuenta el tiempo faltante para a 
finalización de la construcción del Proyecto, establecido por el 
Perito autorizado por Davivienda, más un tiempo adicional de seis 
(06) meses para las ventas, El plazo será variable, pues en el 
evento en que se termine la construcción antes de lo previsto en el 
cronograma de ejecución de obra, se deberán efectuar pagos al 
crédito con base en la prelación de pagos establecida en el 
contrato de fiducia. 

La tasa de interés será pactada al momento de cada uno de los 
desembolsos del crédito constructor 

Garantías: Hipoteca abierta de primer grado sin limite de cuantía sobre el lote 
donde se construirá el proyecto con un área de 16.719 mts2  de 



DPS/I%1ICNDÇ\ 

acuerdo con la especificación del plano de localización entregado a 
Davivienda en la solicitud de crédito. 

Contrato de Fiducia que cumpla con las condiciones de Garantía 
Mobiliaria. 

Pagaré: Firmarán en calidad de deudores solidarios las siguientes 
personas, Fideicomiso Veramonte Vis - Fiduciaria Davivienda S.A. 

Términos y condiciones de aprobación 

El rango VIS Renovación es definido por la sociedad solicitante en los términos establecidos en 
el parágrafo 1 del articulo 7 del Decreto 2190 del 12 de junio de 2.009 del Ministerio de 
Ambiente. Vivienda y Desarrollo Territorial. 

• La financiación para la venta de las unidades de vivienda (subrogación) será en los plazos y 
porcentajes máximos establecidos por el Gobierno Nacional para el respectivo segmento, y las 
cuotas, de acuerdo con lo establecido por Davivienda. Para proceder con la subrogación de 
cualquiera de las unidades se deberá adjuntar el Certificado Técnico de Ocupación. 

La tasa de interés para los créditos individuales será la vigente a la fecha de liquidación. 

• Los créditos individuales sin cupo de subrogación serán financiados en su totalidad como 
créditos directos. 

• El Banco realizará una visita de obra con el perito designado cuando el proyecto este un 95% 
construido. Esta visita es obligatoria. 

• La liquidación del crédito individual que se apruebe a cada comprador está condicionada a lo 
previsto en sus cartas de aprobación y a que, tanto el inmueble como las zonas comunes, el 
equipamiento comunal y el urbanismo, estén totalmente terminados y con la debida certificación 
del perito asignado por Davivienda, además de que su cuota inicial haya sido cancelada. 

• Se debe establecer un contrato fiduciario de administración inmobiliaria con el propietario del 
inmueble y con el que tenga el manejo de los recursos del proyecto; también deben servir como 
fuente de pago al crédito, que debe ser revisado y aprobado por el Banco antes del primer 
desembolso. 

En el contrato fiduciario se deben incluir, como mínimo, las siguientes previsiones a entera 
satisfacción del Banco: 

1. Debe ser irrevocable y tener una duración mayor a la vigencia del crédito. 
2. Los recursos de las ventas y del crédito constructor que ingresen al Patrimonio Autónomo 

deben ser destinados inicialmente para la construcción del Proyecto y posteriormente para 
el pago del Crédito otorgado por Davivienda. de acuerdo con la prelación de pagos 
establecida en el contrato de Fiducia. No obstante lo anterior, una vez se haya terminado la 
construcción del Proyecto y existan recursos en el fideicomiso, se efectuarán abonos al 
Crédito Constructor siguiendo la prelación mencionada, lo cual deberá quedar autorizado 
por el Fideicomitente de manera general. 

3. Cualquier modificación al contrato de fiducia debe tener previa autorización del Banco. 
4. Mientras se encuentre vigente el crédito del Banco, los fideicomitentes actuales deben 

conservar su calidad en el Contrato de Fiducia. Las cesiones de derechos fiduciarios deben 
ser autorizadas previamente por el Banco. 

5. Envío de informes periódicos y rendición de cuentas al Banco. 
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6. En los proyectos de construcción de vivienda vis o vip, la fuente de pago con fines de 
garantia podrá recaer adicionalmente sobre el total de los recursos provenientes de los 
subsidios de cualquier naturaleza otorgados a los compradores para la adquisición de las 
UNIDADES INMOBILIARIAS, incluidos los de las cajas de compensación, que ingresen al 
FIDEICOMISO y sirvan de fuente de pago de la obligación contraída con el ACREEDOR 
GARANTIZADO, a discreción del FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR. Para el efecto, 
EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR, instruirá a la FIDUCIARIA mediante 
comunicación suscrita por el Representante Legal y/o Revisor Fiscal para que los subsidios 
que ingresen al FIDEICOMISO se destinen a abonar en primer lugar al pago del crédito 
constructor que financia el proyecto. EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR le 
informará a la FIDUCIARIA los recursos que por concepto de subsidios se recibieron en el 
FIDEICOMISO y mediante comunicación suscrita por el Representante legal y/o Revisor 
fiscal instruirá irrevocablemente a la FIDUCIARIA para que proceda a girarlos al 
ACREEDOR GARANTIZADO. 

7. El contrato debe tener la calidad de garantía mobiliaria y contener la cláusula donde se 
autoriza al Banco para efectuar el registro en Confecámaras o la entidad que haga sus 
veces. 

Condiciones Ambientales 

1. Previo al primer desembolso 
• Remitir un Informe donde se evidencien las medidas tomadas para la protección 

de la casa de conservación Hacienda Casablanca 
• Firmar las cláusulas ambientales y sociales establecidas por el Banco 

2. Generales 
• Bono Verde - Presentar un informe donde se evidencien los avances en el proceso 

de certificación de Construcción Sostenible e indicadores de ahorro de energía. 
agua y emisiones evitadas. 

Por otro lado, el primer desembolso está condicionado a: 

• Que Fideicomiso Veramonte Vis - Fiduciaria Davivienda S.A. entregue la licencia de 
construcción aprobada del proyecto, expedida por la oficina de Planeación Distrital o por el 
curador urbano correspondiente. 

• Que el proyecto Buenavista Living presente ventas de 1 .226 casas/apartamentos con promesas 
de compraventa o encargos fiduciarios firmados. 

• Que el proyecto Buenavista Living tenga una inversión en obra de $ 29.852.000.000 verificada 
y contenida en un informe por el perito asignado. 

• Que se constituya y se presente a favor de Davivienda la hipoteca en primer grado con su 
certificado de tradición y libertad, donde se haga constancia de que se registró la hipoteca con 
el concepto favorable por parte del abogado externo designado. 

• Que el pagaré y la carta de instrucciones se hayan firmado según lo aprobado por Davivienda, 
junto con los demás documentos solicitados por el Banco, incluyendo el reglamento de crédito 
constructor y la carta de solicitud del crédito. 

• Si se requiere, se deben entregar las autorizaciones corporativas de los deudores, avalistas y/o 
garantes para la celebración de los contratos y suscripción de los documentos solicitados por el 
Banco. 
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• Entrega del contrato de Fiducia con el cumplimiento de las condiciones establecidas por el 
Banco. 

Para los proyectos con licencía de construcción radicada a partir del 1 de Julio de 2017, la 
constructora deberá cumplir con las exigencias contenidas en la Ley de Vivienda Segura 
(Ley 1796 de 2016). Para ello, deberá aportar los siguientes documentos: 

1. Certificación suscrita por el representante legal en la que haga constar la contratación del 
profesional que tuvo a cargo la revisión y aprobación de los diseños estructurales de 
acuerdo con el perfil establecido en la Resolución No. 0017 del 4 de diciembre de 2017 
expedida por la Comisión Asesora Permanente para el Régimen de Construcciones Sismo 
Resistentes y la fecha de realización de la misma 

2. Certificación suscrita por el representante legal en la que haga constar la contratación del 
profesional a cargo de la supervisión técnica del Proyecto, y el cumplimiento del perfil 
exigido en la Resolución No. 0017 del 4 de diciembre de 2017 expedida por la Comisión 
Asesora Permanente para el Régimen de Construcciones Sismo Resistentes 

3. Certificación firmada por parte del revisor de diseños estructurales en la que señale: (i) la 
descripción general del proyecto: (u) la fecha a partir de la cual asumió la revisión (iii) fecha 
en la cual aprobó los diseños. 

4. Incluir en el informe de visita de obra, una nota donde se haga constar que el perito recibió 
las actas de supervisión técnica e indicando que la edificación se está ejecutando según 
los planos, diseños, y especificaciones técnicas y estructurales. Esta constancia se tendrá 
que realizar para cada una de las visitas de obra realizadas hasta finalizar la estructura y 
los elementos no estructurales de la edificación. 

Adicionalmente, todos los desembolsos del crédito aprobado están sujetos a: 

Que haya acuerdo entre las partes en las condiciones de financiación (tasa. plazo, etc.). 

• Que se mantengan las condiciones patrimoniales, financieras y de solvencia del solicitante, de 
sus codeudores, garantes y avalistas, y que no haya una falta de liquidez en la tesorería de 
Davivienda. 

• Que el deudor, garantes y/o avalistas, cumplan oportunamente y se encuentren al día en sus 
obligaciones fiscales, parafiscales, salarios, prestaciones laborales u obligaciones adquiridas en 
el sector financiero, que, a juicio de Davivienda. afecte o puedan afectar el cumplimiento del 
crédito aprobado. 

• Que en términos y condiciones satisfactorias para Davivienda, se presenten, suscriban y 
constituyan los documentos del crédito (solicitudes, pagarés, cartas de instrucciones, 
reglamento de crédito constructor, garantía hipotecaria, contratos fiduciarios, etc.), fuentes de 
pago y garantías. 

Que el solicitante asuma todos los costos, gastos, tributos y demás que se generen. 

• Que los deudores, avalistas yio garantes. sus fideicomitentes, administradores o socios, no 
estén incluidos en listas restrictivas como la lista Clinton, la OFAC o Naciones Unidas. 

• Que el inmueble no tenga vicios en la titulación o tradición en concepto del abogado externo 
designado, anotaciones relacionadas con extinción del dominio o hayan pertenecido a personas 
investigadas por lavado de activos, corrupción y financiación de terrorismo. 

• Que se cumplan las políticas, trámites de crédito y normas aplicables a la actividad financiera a 
satisfacción de Davivienda, 
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• Que el proyecto cumpla con las normas ambientales y con el concepto favorable SARAS del 
departamento de riesgo social y ambiental del banco. 

• Que no se presente un evento material adverso (cualquier cambio, efecto, situación o condición 
que afecte o pueda afectar negativamente y a juicio del Banco, el proyecto, los negocios, 
bienes, actividades, condiciones financieras yio contratos del deudor, avalistas o garantes), 
fuerza mayor, caso fortuito y causa extraña que, a juicio de Davivienda, afecten o puedan 
afectar la capacidad de pago del deudor. 

Esta aprobación estará vigente hasta el 30 de marzo de 2023. Davivienda podrá declarar el crédito 
como no utilizado en caso de que el plazo citado se venza sin que se cumplan todos los términos. 
condiciones y requisitos anotados. 

Para asesoría personalizada o información adicional, comuníquese con la Gerencia de la Sucursal 
Bogotá al 3300000, ext. 42120. 

¡Recuerde: aquí lo tiene todo! 

Cordialmente, 

Jj 

B
an

co
  D

av
:v

ie
nd

a  
S

A  

WILLIAM ROBERTO QUIROGA GARCIA RICARDO PEREZ GOMEZ 
Gerente Financiamiento Regional Bogotá y Director de Crédito Constructor 
Cundinamarca Banco Davivienda S.A. 
Banco Davivienda S.A. 



FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A. 

NIT: 800.182.281-5 

CERTIFICA 

Que en virtud del Encargo Fiduciaro Matriz suscrito con Constructora Bolivar S.A. con NIT. 860513493 el día 26 
de octubre de 2020 se encuentran vigentes a la fecha de la presente comunicación 404 encargos fiduciarios de 
inversión destinados para la separación de unidades inmobiliarias en el proyecto denominado Buenavista Living 
Etapa 3. los cuales representan un saldo total de ($11,365,558,712.88). 

A continuación, se adjuntan los titulares de los encargos fiduciarios. 

Anexo: Relación de clientes proyecto Buenavista Living Etapa 3 —'ÇÍ.- 

# ENCARGO NOMBRE CLIENTE NIT SALDO 

1 0602000100173576 Edgar Augusto Garcia Ospina 79427850 68,208,68000 

2 0602000100326331 Diego Armando Parrado Herrera 80096987 33,220,000.00 

3 0602000100326943 Oscar Alexander Vivas Rivero 1026256036 66,410,000.00 

4 0602000100329129 Maria Fernanda Chaparro Romero 1020797331 39,450,324.00 

5 0602000100329137 Felipe Adrian Castro Vergara 80880236 16,513,000.00 

6 0602000100329145 Ligia Andrea Salinas Daza 1023895562 25,420,276.00 

7 0602000100329152 Stephania Dussan Riano 1020761096 57,986,840.00 

8 0602000100329186 Jenny Marcela Sanchez Sierra 1032466926 26,971,000.00 

9 0602000100329194 Sonia Lugo Baracaldo 51835731 27,203,495 00 

10 0602000100329210 Norma Jeani Jimenez Cortes 51873458 73,812,580.00 

11 0602000100329236 Oscar Andres Vargas Rojas 80845012 41,667,520.00 

12 0602000100329244 Andrea Paola Sanchez Mina 1019131645 48,416, 200. 00 

13 0602000100329285 Juan Diego Hernandez Del Valle 1022371330 114,700,000.00 

14 0602000100329327 Angie Daniela Alvarado Gaona 1018477191 45,700,000.00 

15 0602000100329350 Luis Eduardo Lopez Rincon 1013583242 44,185,444.00 

16 0602000100329376 Fabio Enrique Torralba '/ega 80350666 22,470,000.00 

17 0602000100329392 Lucero Ortiz Jamioy 55182591 20,115,400. 00 

18 0602000100329459 Carlos Ariel Lopez Alvarado 1122649296 36,629,120. 00 

19 0602000100329475 Cristian Camilo Ochoa Guio 1019121934 37,521,000.00 

20 0602000100329483 Karen Tatiana Franklin Gutierrez 1018482655 29,021.00000 

21 0602000100329517 Edith Patricia Mora Ramirez 52334851 157,000,000.00 

22 0602000100329533 
Freddy Alexander Hemandez De La 

80068837 45,437,000.00 

23 0602000100329541 Paula Salome Betancourt Cruz 1013692656 42,280,000.00 

24 0602000100329558 Mariath Andrea Nova Lievano 1000589509 31,682,344.00 

25 0602000100329566 Pia Vivian Betancourt Ballesteros 39788775 56, 516,000.00 
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26 0602000100329574 Karol Dayanna Boada Ortiz 1016061600 45,052,200.00 

27 0602000100329582 Daniela Camargo Gomez 1020731723 47,565,520.00 

28 0602000100329590 Maikol Henao Ramirez 1010134893 17,706,296.00 

29 0602000100329632 Lury Mireya Bustos Solano 1233895339 55.743.000 00 

30 0602000100329665 Sandra Liboria Diaz Ibarra 27277608 56,135,760.00 

31 0602000100329673 Yina Constanza Gonzalez Lozano 1018435080 13,920,000 00 

32 0602000100329681 Diana Carolina Valderrama Cortes 53122343 70,400,000.00 

33 0602000100329699 Laura Riveros Rodriguez 1013635895 34,542,860.00 

34 0602000100329715 Maria Camila Upegui Mendivelso 1020825050 30,149,384.00 

35 0602000100329723 Favel Leonardo Tellez Burgos 80724983 18,422,356.00 

36 0602000100329731 Maria Fernanda Mayorga Meneses 1030682223 27,200,744.00 

37 0602000100329764 Cristian Stiven Romero Bustos 1070330709 53.112,00000 

38 0602000100329772 Nicolas Posso Vidales 1019121260 34,935,800.00 

39 0602000100329806 Nicole Natalia Ordonez Nunez 1019111288 22.960.000 00 

40 0602000100329814 Ricardo Zuluaga Trujillo 1020813443 29,272,892.65 

41 0602000100329830 Vanessa Martinez Ayala 1020760295 27,384,497 00 

42 0602000100329848 Ana Victoria Vergara Rodriguez 52792805 500,000 00 

43 0602000100329889 Yenni Liliana Castaneda Tnana 35354595 52. 716, 171. 00 

44 0602000100329905 Santiago Suarez Conde 1030651042 24,145,113.65 

45 0602000100329947 Carlos Andres Solis Rivero 80771884 19,890,000 00 

46 0602000100329962 Mabel Monica Tafur Martinez 51897701 46,674,900.00 

47 0602000100330028 Rodrigo Alfonso Diaz Hernandez 86067966 39,066,779.00 

48 0602000100330036 Camila Andrea Becerra Lancheros 1020831675 34,625,000.00 

49 0602000100330069 Lida Marcela Plazas Duarte 1015413945 55.381,000 00 

50 0602000100330085 Marisol Perez Velasquez 39757350 36.751,50000 

51 0602000100330119 Cesar Agusto Santamaria Mayorga 1054679349 26.193,45000 

52 0602000100330127 Laura Catalina Moncada Castro 1030606739 48,039,800.00 

53 0602000100330150 Brian Ferley Colmenares Garnez 1014213176 31, 154, 800. 00 

54 0602000100330176 Leonor Guatibonza Valderrama 52552917 28,518,00000 

55 0602000100330184 Cesar Tulio Gallo Duran 79515143 47, 279,000. 00 

56 0602000100330192 Fernando Rozo Salguero 79488920 51,500,000.00 

57 0602000100330200 Angie Viviana Quijano Enciso 1026267081 3,300,000.00 
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58 0602000100330234 Adriana Del Pilar Marquez Rojas 52927330 38,086,11828 

59 0602000100330242 Hector Hugo Sotelo Londono 80778722 61,000,00000 

60 0602000100330291 Claudia Marcela Nino Espitia 1032405941 29,880,000.00 

61 0602000100330564 Felipe Suarez Alarcon 80725370 19,654,00000 

62 0602000100330572 Daniel Ricardo Lara Suarez 80038938 56,030,162.00 

63 0602000100330598 Nayiver Gomez Mosquera 1030576304 78,493,860.00 

64 0602000100330614 Ruben Dario Ramirez Prieto Prieto 80143547 44,161,935.00 

65 0602000100330663 Luis Armando Lopez Bobadilla 79788190 31,300,000.00 

66 0602000100330671 Oscar Camilo Cano Duran 80756374 25,573,008 00 

67 0602000100330689 Claudia Marcela Parra Pedraza 52526821 70,900,000.00 

68 0602000100330697 Sonia Patricia Chaparro Contreras 39541379 56,681,000.00 

69 0602000100330705 Claudia Marcela Cifuentes Cruz 1030561278 33.766,570 00 

70 0602000100330713 Edgar Augusto Garcia Ospina 79427850 52,180,723.00 

71 0602000100330721 Maria Alejandra Segura Fernandez 1018404065 145,052,029.00 

72 0602000100330747 Carlos Antonio Cardenas Cardenas 19415443 67,787,797,00 

73 0602000100330770 Maria Paula Henao Castro 1020745624 67,787,797.00 

74 0602000100330788 Alvaro Hannss Pino Ortiz 1018461748 37,465.247 00 

75 0602000100330796 Ramon Fernando Cano Guzman 79622152 42,588,038.00 

76 0602000100330846 
Francisco Antonio Hernandez 

Rodriguez 
79296033 86,600,000.00 

77 0602000100330853 Fabian Leonardo Huertas Ayala 1019071730 54,954,152.00 

78 0602000100330887 
Diego Mauricio Cristancho Zabaleta 

79899811 57,986,924 00 

79 0602000100330895 Andres Mauricio Lara Garavito 79840295 50,228,109.21 

80 0602000100330952 Jhonnier Ricardo Murcia Cortes 1015477513 42,011,296.00 

81 0602000100331067 Olga Lucia Mahecha Garcia 39562012 59,394,648.00 

82 0602000100331075 Fabian Fernando Restrepo Jimenez 1072641736 4,996,437.00 

83 0602000100331091 Laura Sofia Avila Suarez 1020787372 33,600,000.00 

84 0602000100331109 Diana Torres Martinez 52177616 66.538.925.00 

85 0602000100331117 Oscar Javier Pachon Gaitan 80005031 20,168,052.00 

86 0602000100331125 Blanca Luz Morales Ortiz 52190229 44,804,644.00 

87 0602000100331133 Yuliana Paola Barrera Alonso 1016067364 36,824,000.00 

88 0602000100331141 Olinto Jose Castro Peralta 1127350834 53,718,944.00 

89 0602000100331158 Amparo Vargas Rios 51761206 68,330,144 00 
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90 0602000100331174 Francia Astrid Tovar Rios 52113916 4756822000 

91 0602000100331182 Melany Alexandra Herrera Rodriguez 
1013692627 4810010693 

92 0602000100331190 Maria Alejandra Martinez Andrade 1018437640 59901.366.00 

93 0602000100331257 Jonathan David Becerra Mendez 1026594862 27,381,530.00 

94 0602000100331273 Jorge Duvan Espitia Moreno 1014287802 82,225,605 00 

95 0602000100331307 Nelsy Yhoana Rincon Quevedo 1030697784 42,821,150.00 

96 0602000100331315 Jaime Alejandro Bejarano Gomez 1032414230 30,986,340.00 

97 0602000100331331 Sandra Patricia Guarin Salazar 52275578 69,486,582.00 

98 0602000100331349 Alexandra Jimenez Ospina 52454206 40,308,000.00 

99 0602000100331380 Karen Mayerly Beltran Perez 1022388484 35.950.144.00 

100 0602000100331406 Juan Sebastian Uribe Moreno 1018415437 49,865,699.00 

101 0602000100331422 Ana Rosa Mongui Morera 52484522 49,925,000.00 

102 0602000100331455 Julio A Torres Ortiz 19393523 43,654,348.00 

103 0602000100331463 Nathalia Martelo Gomez 1151951112 33,480,000.00 

104 0602000100331471 Diego Alexander Tellez Ardila 1010211083 41,494,020.00 

105 0602000100331489 Adriana Paola Joya Guillen 1018426517 31,044,000.00 

106 0602000100331497 Andres Alejandro Arango Echeverry 
1014213790 39,630,267.00 

107 0602000100331539 Daniel Alejandro Gonzalez Loaiza 1033778540 71,770,573.20 

108 0602000100331554 Maria Camila Briceno Lozano 1136884369 23,653,629.20 

109 0602000100331604 Sandra Milena Anzola Mora 53102704 43,000,000.00 

110 0602000100331612 Alexander Epimenio Canon Bello 79846874 46,404,500.00 

111 0602000100331679 Camila Andrea Molina Carrillo 1032469708 38,335,006.00 

112 0602000100331687 David Steban Sanabria Talero 1016107558 49,631,560.00 

113 0602000100331703 Nohora Patricia Cortes Calderon 1032444829 15,193,410.00 

114 0602000100331711 Santiago Esteban Forero Hoyos 1020831330 46,767,340.00 

115 0602000100331729 Jaime Alexander Martinez Galenao 79833483 53.963.596.00 

116 0602000100331737 Maria Alejandra Valois Orjuela 1018424236 111,906,119.00 

117 0602000100331752 Andrea Stefania Ahumada Baez 1018482689 27,160,000.00 

118 0602000100331760 Sergio Andres Nino Vega 1033787693 19,598,000.00 

119 0602000100331794 Jose David Duque Martinez 94400719 49,317,362.00 

120 0602000100331828 Rodrigo Alfonso Diaz Hernandez 86067966 40,979,021.00 

121 0602000100331869 Manuela Narvaez Blanco 1016086859 35,200,000.00 



FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A. 

NIT: 800182.281-5 

ENCARGO NOMBRE CLIENTE NIT SALDO 

122 0602000100331901 Diana Carolina Rodriguez Rocha 1016093342 47,748,440 00 

123 0602000100331927 Daniel Felipe Almanza Cortes 1014265037 27,465,240.00 

124 0602000100331935 Mateo Correa Jimenez 1015443326 23,993,560 00 

125 0602000100331950 Martha Yaneth Macias 52106625 43,000,000.00 

126 0602000100331968 Lady Johanna Vargas Leon 52969008 39,732,280.00 

127 0602000100332008 Juan Pablo Mellizo Mejia 1019097726 43,002,145.00 

128 0602000100332040 Raul Andres Plata Cabana 1098725301 35,262.38400 

129 0602000100332065 
Carlos Javier Hernandez Hernandez 

1014279401 26,453.450 00 

130 0602000100332107 Johan Andres Parra Celis 1010238625 41,063,501.51 

131 0602000100332115 Milena Astrid Contreras Nino 52951046 46,041,500.00 

132 0602000100332164 Leidy Tatiana Lopez Pineda 1030559328 40,820,512.00 

133 0602000100332172 Leidy Tatiana Lopez Pineda 1030559328 45,924,148 00 

134 0602000100332180 Maria Fernanda Quesada Zalamea 1030654370 25,829,441.00 

135 0602000100332198 Jessica Juleth Manco Calderon 1032421462 21,986,78800 

136 0602000100332214 Natalia Ceballos Monroy 1024544353 33,586,522.00 

137 0602000100332222 Oscar Javier Diaz Cristancho 1018433526 31,787,105.00 

138 0602000100332248 Ingrid Johana Medina Orbegozo 1018412701 48,686,584.00 

139 0602000100332263 Amanda Celis Fonseca 51708676 26,850,000.00 

140 0602000100332271 Miguel Angel Rodriguez Bejarano 1020821851 44,445,396.00 

141 0602000100332313 Oscar Alberto Gracia Alarcon 80178707 42,880,756.00 

142 0602000100332321 
Laura Angelica Rodriguez Cardenas 1020809792 51,752,360.00 

143 0602000100332339 Maria Paula Pico Loaiza 1018496556 56,020,39600 

144 0602000100332354 Wendy Tatiana Abril Loaiza 1010224118 44,050,000.00 

145 0602000100332370 Maria Alejandra Herrera Castillo 102081 5288 33,229,441.00 

146 0602000100332396 Francisco Javier Palomino Ramirez 1032390416 106,000,000.00 

147 0602000100332404 Luis Carlos Castillo Arcos 80130318 40,278,728.00 

148 0602000100332412 Carmen Alicia Gomez Araujo 1020737006 27,620,000.00 

149 0602000100332420 Laura Catalina Solorzano Torrejano 1013659814 39,250,000.00 

150 0602000100332446 Johanna Marcela Munoz Medellin 1022397041 37,758,956.00 

151 0602000100332461 Juan Carlos Pabon Albarracin 79943228 36,295,396.00 

152 0602000100332479 
Hederman Orlando Hernandez 

Palencia 
1018451952 30,552,000.00 

153 0602000100332495 Juliet Karina Vejez Basto 1030582297 46,196,000.00 
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154 0602000100332537 Luisa Fernanda Henao Jimenez 1032356589 35,694,541.00 

155 0602000100332552 Diego Fernando Olivares Nivia 80150804 26,961,22945 

156 0602000100332578 Sandía Rocio Del Rosano Hurtado 
Gonzaiez 51791890 46,609,441.00 

157 0602000100332586 Nelson Alfonso Boton Gomez 1015395851 41,024,000.00 

158 0602000100332594 Alejandra Del Pilar Marino Garcia 1019113709 41.912.98945 

159 0602000100332602 Gineth Nathalia Ortegon Morales 1032463200 45,780,000.00 

160 0602000100332610 Diana Carolina Cardenas Garcia 52779753 43.554,26045 

161 0602000100332628 Guillermo Rodriguez Munoz 79643781 61, 707, 171. 00 

162 0602000100332636 Sammy Alejandra Quiazua Fetecua 1020764486 37,857,61745 

163 0602000100332644 Pedro Villegas Rodriguez Vivas 79458453 58,420,041.45 

164 0602000100332669 Diego Alejandro Balcazar Pena 1013594962 32,254,00000 

165 0602000100332677 Anyela Constanza Casallas Gallego 52133421 500.000.00 

166 0602000100332685 Ivan Dario Bohorquez Tejada 1023873735 47,329,000,00 

167 0602000100332719 Carlos Eduardo Pinzon Gordillo 1019102912 32,771,670.00 

168 0602000100332727 Gina Maritza Alfonso Merlo 1033678758 37,954,126.00 

169 0602000100332735 Luisa Fernanda Pena Mendez 1020734835 28,441,966,00 

170 0602000100332743 Natalia Cabanzo Lopera 1015449921 33,350,000 00 

171 0602000100332750 Liliana Gutierrez Pava 53065877 45,420,000 00 

172 0602000100332784 Maria Camila Cardozo Ortiz 1015478312 42,290,068,65 

173 0602000100332834 Juan Pablo Carrillo Montoya 1022400970 13,675,000.00 

174 0602000100332842 Luz Marina Pena Pena 51744976 39,934.000. 00 

175 0602000100332875 Miguel Angel Ramirez Rodriguez 1143845189 35,032,200.00 

176 0602000100333188 Diego Alberto Olarte Mira 1014275768 22.414.648 00 

177 0602000100333279 Daniel Gonzalez Munoz 1026576945 62.614, 792. 00 

178 0602000100333337 Ricardo Andres Palacios Diaz 1014228278 46, 100, 000. 00 

179 0602000100333352 Ruth Paola Sajonero Perez 1096184428 32.609,18000 

180 0602000100338054 Dennis Hernan Salazar Buitrago 79395316 51,000,000,00 

181 0602000131117642 Luiza Fernanda Tamayo Cuervo 1030523924 136, 500, 000. 00 

182 0602000131117683 Pedro Arturo Ramirez Calceto 1019077881 2 1,494.339,00 

183 0602000131117741 Martha Rosa Gomez Cogollo 1014221358 21,867,828.00 

184 0602000131125637 Johan Andres Castro Gomez 1022435436 45,780,641.00 

185 0602000131125645 Enrique Coronado Murcia 79102939 73,760,000.00 
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186 0602000131125652 Olga Ospina Arteaga 41384486 118,243,528.00 

187 0602000131125678 Jahir Humberto Valbuena Aldana 1018402763 53,043,60000 

188 0602000131125686 
Barbara Alexandra Castellanos Garrido 

1026557357 50000000 

189 0602000131125694 Diego Felipe Ortiz Mejia 80932093 46,530,844.00 

190 0602000131125702 Ximena Rosas Nino 1057595408 53,355,85400 

191 0602000131125710 Juan Camilo Salazar Gomez 1026279696 95,812,39900 

192 0602000131125728 Ruben Dario Rincon Lara 80016186 40,194,000.00 

193 0602000131125744 Oscar Mauricio Ardua Alvarez 1100954495 45,014.97300 

194 0602000131125769 Julian David Sanchez Quijano 1016099515 53,998,524.00 

195 0602000131125785 Camilo Andres Castro Palacios 1015424645 61,174,051 00 

196 0602000131125801 Olga Vamile Hernandez Osorio 1097400505 43,955.292 00 

197 0602000131126049 Michelle Katherine Martin Pineda 1015459392 11,979.31800 

198 0602000131147656 Carlos Alberto Cote Villarejo 1130682692 36,826089.21 

199 0602000131147664 Adriana Del Pilar Pena Ordonez 1019052424 38,949,083.00 

200 0602000131147813 Jefferson Ricardo Ruge Passito 1019129531 45,521,945.00 

201 0602000131147854 Maria Isabel Avilan Avilan 52829198 55,622,885.00 

202 0602000131148084 Christian Andres Alvarez Cortes 1014258373 54,532,084.00 

203 0602000138930922 Luis Guillermo Avila Vasquez 19266317 119,523.01600 

204 0602000138930948 Katherine Bolagay Gaitan 1015417111 43,356,000.00 

205 0602000138930963 Daiana Pamela Castro Nunez 1020741419 3,060,000.00 

206 0602000139968897 Sandía Liliana Garcia Leon 1026569518 5,000.000 00 

207 0602000139968905 Karin Rocio Espinel Avila 1014194581 8,023,805.00 

208 0602000139968913 Sandía Marcella Cardenas Garcia 24228514 2,316,808.00 

209 0602000139968939 Diana Alejandra Gomez Martin 1019038994 12,000,000.00 

210 0602000139968947 Edith Pilar Bello Velandia 46380283 21,376,190.00 

211 0602000139968962 Jessica Natalia Chavarro Hoyos 1023919716 8,828,568.00 

212 0602000139968988 Jessie Alfonso Gutierrez Cordoba 1031135824 15,148,080.00 

213 0602000139968996 Cristhiaru Camilo Hernandez Perez 1015432104 3,504,760.00 

214 0602000139969002 Karem Patricia Forero Lopez 1000007402 6,520,000.00 

215 0602000139969010 Luis Evelio Quintero Polanco 16233616 7,840.00000 

216 0602000139969028 Jorge Alfonso Gonzalez Salazar 80777826 8,148,00000 

217 0602000139969044 Camila Isabel Wilquen Gil 1014293058 6,632,380.00 
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218 0602000139969051 Diego Fernando Prada Cruz 1015408055 16,600,000.00 

219 0602000139969077 Dairo Favian Barreto Gordillo 1015398852 10,944,00000 

220 0602000139969085 Jair Andres Osma Torres 1032468222 2,380,000.00 

221 0602000139969093 Monica Leonor Arias 53105712 12,825,000 00 

222 0602000139969101 Carolina Marcela Garzon Camargo 1014231142 6,600,000.00 

223 0602000139969127 Paula Manuela Munoz Tavera 1233892150 3,800,000.00 

224 0602000139969143 Maria Paula Bulla Mann 1214463045 52,280,000.00 

225 0602000139959150 Paula Andrea Montanez Hernandez 1010221218 4,699,044.00 

226 0602000139969168 Daniela Alelandra Trulillo  Zapata 1192807333 7,299,044.00 

227 0602000139969176 Melissa Mann Lopez 1088336533 8.690,000 00 

228 0602000139969184 Laura Andrea Raminez Sanchez 1018509725 8,038,635.00 

229 0602000139969192 David Ramon Gomez Duran 1144044973 13,432,000.00 

230 0602000139969218 Tanya Carolina Wilquen Gil 1014282984 5,600,000.00 

231 0602000139969226 Alejandro Triana Jimenez 1032375940 3,461,024.00 

232 0602000139969242 Jenny Katherine Rodriguez Buitrago 
1019024826 4,000,000,00 

233 0602000139969259 Cindy Katherin Jara Meo 1014281354 3,576,000 00 

234 0602000139969275 Diana Marcela Carvalal Fernandez 65630694 4, 440, 000. 00 

235 0602000139969283 Carlos Andres Tolosa Orozco 80019248 6.650,000 00 

236 0602000140332455 Tania Andrea Ospina Garzon 1030640512 3,620,000.00 

237 0602000140332463 Maria Camila Tobon Rojas 1143868298 6,580,000.00 

238 0602000140332521 Maria Alejandra Ovalle 
Alfonso 1016085062 5,332,000.00 

239 0602000140332687 Carlos Alberto Rodriguez Carmona 80234010 4,657,894.00 

240 0602000140332778 Kamilo Antonio Garzon Blanco 1020780672 2,599,308.00 

241 0602000140332794 Eliana Nataly Rubio Bustos 1022948879 1,615,00000 

242 0602000140332844 Sebastian Quinceno Perez 1098744042 5,000,000.00 

243 0602000140332885 Valery Tatiana Clavijo Gutierrez 1016078517 7,905,777 00 

244 0602000140332919 Carlos Eduardo Corredor Antorveza 
79616588 3,055,000.00 

245 0602000140332984 Jonathan Stith Ortiz Monnoy 1007646056 2,000,000.00 

246 0602000140333024 Manuel Alejandro Parra Lancheros 1032463057 1,000,00000 

247 0602000140333032 Osbaldo Jose Ocando Chacin 1100045 1,000,000.00 

248 0602000140333040 Andres Felipe Godoy Guevara 1022437965 2,130,000.00 

249 0602000140333065 Andrea Paola Mendoza 
Pulido 1020732933 1,000,000.00 
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250 0602000140333107 Mario Andres Duque Rodríguez 1019036710 6,108,500.00 

251 0602000140333149 Laura Maria De Los Angeles Santa 
Valbuena 1000503220 4,582,00000 

252 0602000140333156 Ingrid Brigitte Uribe Almeida 1010201340 1,000,00000 

253 0602000140333172 Lorena Paola Robles Diaz 1007246030 4,310,50000 

254 0602000140333180 Martha Ligia Organista Sacristan 51840812 1,000,000.00 

255 0602000140333206 Maritza Carlina Medina Moreno 1022336345 1,000,000.00 

256 0602000140333214 Camilo Francisco Rodriguez Ramirez 
1063160286 3,840,000.00 

257 0602001800134710 Maria Paula Sanchez Herrera 1032483845 9,575,240.00 

258 0602002600073348 John Fredy Velandia Martinez 11186228 40,000,000.00 

259 0602002600074742 Juan Felipe Rosillo Granados 1118539984 5,560.00000 

260 0602004100081383 Juan David Mendoza Poveda 1010056231 2,890,000.00 

261 0602004400096909 Wlson Moreno Arandia 79792664 39,128,303.00 

262 0602004400097105 Nancy Tatiana Arias Solano 1013676006 35,297,633.00 

263 0602004500169788 Camilo Pardo Londono 1016105126 3,720,000,00 

264 0602004600110047 Pilar Jimena Camacho De Martínez 41683833 42,065,550.00 

265 0602005000180274 Duwan Arley Cantor Jimenez 1015454400 5.650,00000 

266 0602005100049882 Carlos Eduardo Gutierrez Pinilla 1018468667 7,350,000.00 

267 0602005300368280 Ginna Paola Gomez Junco 53120891 1,590,00000 

268 0602005500134342 Karen Johanna Cordero Marquez 1000575205 5,350,000.00 

269 0602005700053185 Amparo Gomez Diaz 51728286 18,800,00000 

270 0602005700053581 Maria Paula Lara Bonilla 1122415287 7,200,000.00 

271 0602005900038721 Natalia Cuellar Triana 1107070441 13,000,000.00 

272 0602006000120146 Luis Fernando Nino Reyes 79806636 1,000,000.00 

273 0602006300184628 Catalina De Los Rios Doza 1020763715 3,400,000.00 

274 0602006300184826 Valentina García Morales 1053872888 6,070,000.00 

275 0602006800137175 Juan Felipe Rodriguez Bustos 1000974482 12,620,000.00 

276 0602007100218939 Carlos Augusto Sua Oyuela 79985958 17.500,00000 

277 0602007200204748 Paula Alejandra Correal Parada 1013637759 6,760,000.00 

278 0602007300379523 Yiseth Caterine Sotelo Escala 53012405 6.460,00000 

279 0602007700073528 Carlos Alberto Llano Hinestroza 70116323 47,750,000.00 

280 0602008900148482 Daniel Felipe Guaqueta Sanchez 1014235406 7,730,000.00 

281 0602009500177251 Diana Rodríguez Arciniegas 24717710 8,300,000.00 
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282 0602009900105340 Paola Andrea Rueda Munevar 1026287952 31,200,000.00 

283 0602450700105256 Camila Andrea Argumedo Jimenez 1000133430 4,000.000 00 

284 0602451500216715 Adriana Patricia Garcia Silva 1014183888 86,832,908.42 

285 0602451800412188 Jessica Alexandra Cruz Franco 1233897473 7,455,300.00 

286 0602451800413541 Juan Sebastian Mora Fonseca 1233901442 9,000,000.00 

287 0602451800413947 Leidy Johana Cortes Pineda 1019024459 3,760,000.00 

288 0602452900113585 Angie Tatiana Zuluaga Blanco 1012381658 6,560,000.00 

289 0602454500024212 Alejandro Nicolas Mayorga Davila 1016037298 10,600,000 00 

290 0602454500025631 Ingrid Johanna Perez Arevalo 52522301 4.660,000 00 

291 0602454500026811 Sergio Mauricio Duran Torres 1019048916 3,270,000 00 

292 0602455200230595 Wlliam Efrain Gutierrez Pico 80036867 188, 832, 744. 72 

293 0602455900551225 Hernando Andres Silva Vega 80100212 13.860,000,00 

294 0602456300158744 German Castillo Guerrero 1032438549 63,992,000.00 

295 0602457000074728 Carlos Alberto Leon Moreno 1020733115 17,392,00000 

296 0602457200142200 Angie Nataly Salazar Ramirez 1233693066 12,000,000 00 

297 0602457600138709 Juan Roman Pacheco Halat 16780171 42,453,400 00 

298 0602457600140101 Joaquin Emilio Hincapie Ospina 14231558 15,625, 000. 00 

299 0602457600140515 Luz Mery Torres Vega 51565757 12,976,190. 00 

300 0602457600141703 Edith Yolanda Jimenez Mendez 23492191 1,000,000.00 

301 0602462200069908 Diego Armando Ospino Manrique 1030583563 37.908,700 00 

302 0602462300331620 Paula Andrea Caicedo Rodnguez 1013625000 6,630.000 00 

303 0602462300332628 Camilo Andres Sanjuan Romero 1001056686 2,200,000. 00 

304 0602462400299222 Edgar Leonardo Agudelo Macias 1022385776 26,780,000. 00 

305 0602462400317016 Ana Maria Barrera Castro 1016091545 25.500,000 00 

306 0602462400317818 Lina Maria Riano Enciso 1026298744 30,833,609.00 

307 0602462400320218 Sebastian Sarmiento Barajas 1030599117 3,000,000. 00 

308 0602462500097583 Alejandra Rey Mendoza 1000602800 11,010,000.00 

309 0602462900377296 Paula Alejandra Suancha Vera 1022372803 10,260,000.00 

310 0602462900378708 Miryam Bibiana Arevalo Sanchez 52786615 5,650,000.00 

311 0602462900378716 Marcos Manuel Garcia Gonzalez 79940207 5.350.000 00 

312 0602462900380324 Marina Castellanos Ariza 37805815 37, 150, 000. 00 

313 0602462900381108 Camilo Alejandro Campo Gomez 80171494 3, 540,000. 00 
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314 0602462900381504 William Marino Oviedo Ramirez 79272992 2710,000.00 

315 0602466100122154 Marenly Grisel Noriega Zapata 1014260227 30,750000.00 

316 0602466100142988 Beatriz Lasprilla Lancheros 35321128 10,300000.00 

317 0602466700067890 Elber Perez Walteros 4116590 16,810,000.00 

318 0602469500042287 Liliana Fernandez Neira 52753139 40,136,938.00 

319 0602476200080269 Edwin Mauricio Moreno Prieto 80126883 16,600000.00 

320 0602477900207822 Luis Orlando Sanchez Herrera 1032460508 9,112016.00 

321 0602478200171510 Deyanira Ramirez 1013596239 10,400,000.00 

322 0602480700069764 Nathalia Martinez Rodriguez 1030556483 1,000000.00 

323 0602480900120375 Daniela Urrego Niño 1032505880 1,000,000.00 

324 0602488400023122 Jose David Medina Lara 1018510060 16,996.07400 

325 0602488400025036 Danna Catalina Chaves Bolano 1019137373 14,750,000.00 

326 0602488400028949 Maria Alejandra Morales Candela 1019083752 10,636,000.00 

327 0602488400029228 Doris Adriana Caro Caro 1022432943 10,500,00000 

328 0602488400029244 Daniel Obagi Garcia 80055828 18,398,000.00 

329 0602488400029434 Luna Xiomara Herrera Lopez 1030520289 17,060,000.00 

330 0602488400031406 Brayan Camilo Rodnguez Serna 1014301583 10,300,000.00 

331 0602488400031687 Oscar Gonzalez Ruiz 79671448 9,106,519.00 

332 0602488400031711 Brayan Steven Pisco Barreto 1016080783 15,220,000.00 

333 0602488400031919 
Luisa Fernanda Sanabria Rodriguez 

1024544711 4,850,000.00 

334 0602488400031927 Daniela Soto Belarano 1018490304 14,840,000.00 

335 0602488400032016 Nathalie Esperanza Russi Fino 1032427394 1,000,000.00 

336 0602488400032081 Yesika Tatiana Ortiz Sierra 1014269321 1,800,000.00 

337 0602488400032099 Anderson Ortiz Sierra 1026281952 2,864,284.00 

338 0602488400032271 Carlos Jaime Gonzalez Betancourt 1016015973 15,190,000.00 

339 0602488400032289 Monica Alexandra Duarte Nunez 1033739198 3,400,000.00 

340 0602488400032313 David Steven Gomez Ardila 1016041246 6,103,636.00 

341 0602488400032479 Jaydy Katherine Martinez Mayorga 1026589178 1,000,000.00 

342 0602488400032511 Sebastian Alejandro Soler Astroza 1015447195 6,720.000 00 

343 0602488400032644 Valery Michelle Palacios Martinez 1020804520 11,042,857.00 

344 0602488400032693 Brayann Mauricio Gonzalez Vargas 1016049877 3,130,00000 

345 0602488400032941 Julian Mauric10 Rodriguez Hidalgo 1022445264 6,620.90800 
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346 0602488400033162 Angela Camila Acosta Gomez 1069078621 119,800.00 

347 0602488400033311 Juan Pablo Guevara Izquierdo 10 16098224 63,500,000 00 

348 0602488400033402 Mario Alejandro Orozco Lombana 1032486349 7,800,00000 

349 0602488400033477 Angela Camila Acosta Gornez 1069078621 1,359,38000 

350 0602488400033550 Fredy Leonardo Daza Sepulveda 1023945294 4,060,000.00 

351 0602488400033659 Ricardo Alberto Monroy Salcedo 1031149571 9,820,000 00 

352 0602488400033758 Carmen Carolina Soto Espinosa 1090419435 6,874,000.00 

353 0602488400033899 Manuel Alejandro Pardo Rubiano 1018502437 5,420,00000 

354 0602488400033931 Kateryn Lopez Lucero 1020788649 5,645,908.00 

355 0602488400033964 Yuleissy Andrea Leal Gaviria 1018478282 2.940,000 00 

356 0602488400034038 Santiago Jose Coronado Barragan 1057576455 1,585,894.00 

357 0602488400034095 Jennifer Vanessa Pena Guerrero 1032485786 1.000,00000 

358 0602488400034350 Jeins Andres Rosas Ochoa 1118850958 3,850,000.00 

359 0602488400034517 Ashty Xiomara Tolosa Rccha 1233897535 9,360,000 00 

360 0602488400034525 Maria Camelia Del Pilar Jimenez Falla 
1019090994 1,800,000.00 

361 0602488400034590 Eliana Mireya Pineros Castelblanco 1014248787 40,400,000 00 

362 0602488400034673 Martha Isabel Nazate Ortiz 52220682 10,315,00000 

363 0602488400034897 Nathalia Hernandez Aristizabal 1020781501 8.300,00000 

364 0602488400035118 Ana Lucia Romero Rodriguez 1026298407 13,200,000.00 

365 0602488400035324 Edgar Alfredo Rodriguez Dominguez 
837465 5,463,000.00 

366 0602488400035357 Slendy Medina Avellaneda 1052411338 3,000,000.00 

367 0602488400035423 Juan David Rodriguez Cardenas 1013664768 3.112,00000 

368 0602488400035597 Daniel Fernando Montealegre Cepeda 
1000147885 7,240,000.00 

369 0602488400035860 Andres Felpe Calvachi Molina 1015432824 7,600,000. 00 

370 0602488400036272 Juan Diego Tovar Moreno 1015438141 2,600,000.00 

371 0602488400036512 Karen Marcela Oviedo Reyes 52820331 3,580,000 00 

372 0602488400037295 Clara Ligia Torres Sinning 1032447182 3,283, 333. 00 

373 0602488400037353 Miguel Angel Contreras Romero 1032424605 3,500,000.00 

374 0602488400037700 Andres Augusto Ramirez Pamplona 8029343 250,000.00 

375 0602488400038195 Angie Natalia Molina Fonseca 1013685676 2,425,000.00 

376 0602488400038435 Andres Felipe Gamba Olarte 1032425443 5,110,000.00 

377 0602488400039862 Pierina Alexandra Fierro Castro 1018479243 5,572,636.00 
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378 0602488400040019 Loren Cristina Galeano Ruiz 1064999841 2100,00000 

379 0602488400040589 Daniela Andrea Romero Martinez 1000718022 21,000,000.00 

380 0602488400041579 Yenny Liliana Rodriguez 52496938 1.750,00000 

381 0602488400041603 Juan Jose Guerrero Herrera 1032506671 1,990000.00 

382 0602488400041645 Jorge Luis Parrado Parrado 1074159178 2,114,000.00 

383 0602488400041660 Hernan Dario Escobar Prieto 1015401241 1,000,000.00 

384 0602488400041918 Enka Julieth Gonzalez Becerra 1016088082 210000000 

385 0602488400042130 Paula Andrea Varela Conde 1018478231 1,781,700.00 

386 0602488400042684 Jose Luis Jimenez Moreno 1013679144 2,120000.00 

387 0602488400043146 Daniela Mora Montes 1018505634 2,710000.00 

388 0602488400043161 Sandra Milena Guarin Galan 52801881 1,000,00000 

389 0602488400043252 Diana Paola Nino Ramirez 53040079 2,179,450.00 

390 0602488400043419 Cristhian Santiago Lopez Sotelo 1014290173 1,000,000.00 

391 0602488400043468 Daniel Eduardo Pereira Baron 1020819495 4,271,05200 

392 0602488400043575 Claudia Juliana Ordonez Celis 1101696718 2100,000.00 

393 0602488400044326 Betsy Ernestina Moreno Mendoza 51641977 1000.00000 

394 0602488400045083 Laura Valentina Franco Ariza 1015482866 1,000,000.00 

395 0602488400045554 Daniel Camilo Rincon Diaz 1015450316 1,000000.00 

396 0602488400045778 Juan Sebastian Roballo Correa 1018472637 1,000000.00 

397 0602488400045869 Laura Alejandra Romero Solorzano 1069755809 1,000,000.00 

398 0602489400036056 Camila Nova Chirivi 1000689335 5650,000.00 

399 0602492300060432 Daniel Alejandro Gutierrez Tovar 1015466624 21,838,000.00 

400 0602493000030873 Elizabeth Ceballos Gutierrez 52332078 40,634,871.00 

401 0602493000030899 
Daihana Stefania Sepulveda Chaparro 

1020798791 40,418,211.00 

402 0602493000049675 Japheth David Masmela Ramirez 18914648 73,000.00000 

403 0602493000050087 Franceny Daza Barreto 1026282741 14,015,986.00 

404 0602493000052687 Sergio Danilo Lopez Delgado 80829237 5,920,000.00 

1 3 
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Total: 11,365,558,712.88 

Esta comunicación se expide el 28/09/2023 con destino a interesado. 

Cordialmente 

) 

FIDUCIARIA DAVIVIENDA 
NIT: 800.182.281-5 

El valor relacionado como SALDO corresponde al valor total de los aportes realizados por el titular del encargo de 
inversión sin incluir rendimientos. 
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CERTIFICA 

Que en virtud del Encargo Fiduciaro Matriz suscrito con Constructora Bolivar S.A. con NIT. 860513493 el día 26 
de octubre de 2020 se encuentran vigentes a la fecha de la presente comunicación 506 encargos fiduciarios de 
inversión destinados para la separación de unidades inmobiliarias en el proyecto denominado Buenavista Living 
Etapa 4, los cuales representan un saldo total de ($12,328,316,767.76). 

A continuación, se adjuntan los titulares de los encargos fiduciarios. 

Anexo: Relación de clientes proyecto Buenavista Living Etapa 4 A 

ENCARGO NOMBRE CLIENTE NIT SALDO 

0602000100329707 Vanina Betiana Rodriguez 405642 59,116,762.00 

2 0602000100331372 Laura Del Pilar Infante Bustos 1032433320 46,462,740 00 

3 0602000100331588 Ruby Del carmen cruz Moreno 52964719 103,390,000.00 

4 0602000100332867 Luis Hernan Piedrahita Ramirez 7548913 56,194,588.00 

5 0602000100333022 Ivonne Marcela Florez Cortes 52058255 25,841,000.00 

6 0602000100333030 Oscar Rincon Barbosa 1032415156 61,810.00000 

7 0602000100333071 Pedro camilo cordoba Martinez 1018443173 36,941,463.00 

8 0602000100333089 Helmut Alexander Mendez Pena 13723300 14,358,000.00 

9 0602000100333113 Luis Fernando Londono Vargas 79651008 48,455,751.00 

10 0602000100333170 Paula Marcela Gomez Romero 1010187729 33,653,649.00 

11 0602000100333196 Juan camilo Murcia Guerrero 80182254 33,938,619.00 

12 0602000100333238 Laura Romelia Quintero Gonzalez 1019126571 33,900,000.00 

13 0602000100333329 Luis Gabriel Cabrera Mora 16288667 47,346,374,00 

14 0602000100333345 Miller Nicolas Parra Martinez 1019122532 131,120,000.00 

15 0602000100333402 Maria Monica Rosales Castri 1102832680 29,438,476.00 

16 0602000100333428 Cesar Alejandro Velasco Prieto 1018463415 12,996,000.00 

17 0602000100333436 Camilo Andres Chacon Leon 80111286 47,050,124.00 

18 0602000100333469 Juana Carolina Jaramillo Upegui 42119510 50,996,790.40 

19 0602000100333477 Luis Miguel Lopez Achury 1016051928 24,689,871.00 

20 0602000100333501 Arturo Cordoba Bernal 1014282563 44,196,085.00 

21 0602000100333519 Cristhian Eduardo Gil Santana 1132414007 39,992,776.00 

22 0602000100333543 Diego Andres Tibaduisa Carrillo 1193044641 36,900,000 00 

23 0602000100333576 Luisa Fernanda Ramirez Canas 1019135202 27,904,00000 

24 0602000100333618 
Carlos Humberto Otalora Sarmiento 

1015432776 33,454,871.00 

25 0602000100333626 Miguel Angel Pabon Pabon 1053724844 37,121,090.00 
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26 0602000100333634 Yovana Esrieider Butron Granados 52340322 36,162,256.00 

27 0602000100333642 Carlos Alberto Reyes Gomez 79200013 31,829,563.00 

28 0602000100333691 Judy Alexia Ortega Roa 35422166 56,500,000.00 

29 0602000100333709 Martha Patricia Castellanos Quevedo 
52384428 40,758,040.00 

30 0602000100333725 Maria Margarita Fernandez Caceres 
1010216340 47,625,278.00 

31 0602000100333741 Mario Edilberto Alvarez Gomez 19449091 41,319,608.00 

32 0602000100333758 Paula Adriana Paez Puga 1020824243 31,001,352.00 

33 0602000100334335 Maria Alejandra Rodriguez Garcia 1020775560 41,226,158.00 

34 0602000100334368 Luz Alejandra Ducen Salcedo 40048057 57,500,000.00 

35 0602000100334376 Juan Guillermo Montoya Uribe 79863857 118,748,000.00 

36 0602000100334384 Juan Guillermo Montoya Uribe 79863857 118,748,000.00 

37 0602000100334459 Erika Julieth Lopez Junco 1014266109 39, 165, 000. 00 

38 0602000100334467 Mario Edilberto Alvarez Gomez 19449091 110,145,532.00 

39 0602000100334475 John Felipe Perez Zambrano 1019026538 24,041,710.00 

40 0602000100334509 Nicolas Enrique Chaves Contreras 1020821092 36, 943, 200. 00 

41 0602000100334517 Alejandra Cardona Bello 1016027125 31.096,00000 

42 0602000100336850 Martha Esperanza Penaloza Zarate 41648427 38,928,252.00 

43 0602000100336868 Terry Rodriguez Riano 52328622 16,548,000. 00 

44 0602000100336934 Diana Marcela Coronel Huertas 1020828277 27,476,765.00 

45 0602000100336959 Kely Alexandra Montano Garzon 35426924 33,761,904.00 

46 0602000100336975 Juan Sebastian Ortega Alvarez 1014228873 47,368,265.00 

47 0602000100336991 David Julian Infante Saenz 1014203512 47,895,0 12.00 

48 0602000100337023 Diana Carolina Lopez Rivillas 1014202807 62,887,000.00 

49 0602000100337056 Juan Camilo Benitez Manrique 1019066885 28,430,000.00 

50 0602000100337114 Daniel Francisco Reyes Bobadilla 1016052305 34,962.760,00 

51 0602000100337171 Sergio Andres Briceno Correa 1014285236 33,069,149.00 

52 0602000100338401 Brayan Camilo Verano Quintero 1019104237 32,285,216. 00 

53 0602000100338716 Martha Leocadia Higuaran Corredor 
51671766 46,022,556.00 

54 0602000100338765 Deisy Yirtey Albino Useche 1121844429 48,612, 134. 00 

55 0602000100338799 Ivan Alfonso Garzon Silva 79601858 58, 087, 500. 00 

56 0602000131116222 Leidy Alejandra Torres Mateus 1018474061 41,202,574.40 

57 0602000131116255 Carmen Elisa Rodriguez Camargo 41540308 42,611,871.00 
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58 0602000131116271 Jeimy Lorena Rojas Pinzon 1015469128 17,420,074.40 

59 0602000131116305 David Julian Quintero Rojas 1032441174 51,406,179.20 

60 0602000131116313 Julio A Torres Ortiz 19393523 41,045,824.00 

61 0602000131116339 Femando Augusto Mondragon Herrera 
7706687 28,297,898,00 

62 0602000131116370 Carolina Romero Coronado 1013644404 64,156,119.00 

63 0602000131116420 Adriana Lucia Rodnguez Hemandez 
52986682 48,059,463.00 

64 0602000131116446 Jorge David Munoz Gutierrez 1020785306 17,089,720.00 

65 0602000131116461 Ronald Andres Quintana Mejia 79724052 106,242,000.00 

66 0602000131116487 Wilson Ferney Espinosa Perez 1018444616 73,700,000.00 

67 0602000131116495 Chnstian Nelson Reyes Pabon 79951789 36,747,079.00 

68 0602000131116503 Katerin Jimenez Zapata 1018429839 53,378,200.00 

69 0602000131116511 Gustavo Adolfo Solano Gonzalez 1014232059 71,043,100.00 

70 0602000131116529 Luis Guillermo Ortegate Paez 79918125 15,220,000.00 

71 0602000131116552 Carlos Eduardo Castro Zarate 1014261675 31,133,297.00 

72 0602000131116560 Yeimy Alexandra Bailen Ramos 1014248786 48,050,000.00 

73 0602000131116586 Cnstian Camilo Alvarez Gutierrez 1031165951 32,321,321.00 

74 0602000131116602 Adriana Gomez Latorre 21069316 31 ,243,930.00 

75 0602000131116636 Oscar Julian Quinones Tovar 1013661604 32,859,296.00 

76 0602000131116685 Danid Alexander Camargo Castaneda 1015999013 40,894,060.00 

77 0602000131116719 Diana Milena Guevara Murcia 1121859053 20,930,000.00 

78 0602000131116735 Leidy Johana Montana Arevalo 1024463943 43,814,012.00 

79 0602000131116768 Carol Yulieth Murillo Lopez 53013155 23,325,000.00 

80 0602000131116776 Luisa Camila Puerto Guevara 1018472017 38,511,772.00 

81 0602000131116792 Juan Manuel Meneses Pava 1075238738 43,578,800.00 

82 0602000131116826 Fabian Leonardo Ardila Castro 1030574660 12,800,000.00 

83 0602000131116875 Sandra Patricia Jimenez Femandez 52055692 52,759,612.65 

84 0602000131116863 Jose Andres Gonzalez Gaitan 1016009227 19,468,046.00 

85 0602000131116909 Laura Juliana Rozo Carrasguilla 1014263450 30,335,900.00 

86 0602000131116917 Edgar Rene Munoz Diaz 91476676 39,281,560.00 

87 0602000131116966 
Sebastian Eduardo Wlches Carreno 1014288647 39,598,684.00 

88 0602000131116982 Jersson Casasbuenas Garzon 80932547 32,131,920.00 

89 0602000131117006 Leidy Lorena Gallo Mora 1012447860 15,448,224.00 



FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A. 
NIT: 800.182.281-5 

# ENCARGO NOMBRE CLIENTE NIT SALDO 

90 0602000131117615 Claudia Del Pilar Ardila Penaranda 60291483 62,761,629.00 

91 0602000131117626 Pablo Emilio Bischoff Gallego 80010335 55,974,668.00 

92 0602000131117634 Juan Sebastian Rodriguez Ceballos 1013611909 37,177,000.00 

93 0602000131117667 Diana Catalina Delgado Lopez 1019057718 48,643,466.00 

94 0602000131117691 Santiago Carlos Jose Ruiz Bustamante 
1020811757 43,954,000 00 

95 0602000131117766 Wilson Eduardo Medina Moreno 1068926083 37, 134, 239. 00 

96 0602000131117774 Lina Maria Berrio Suarez 1019081734 60,731,003.00 

97 0602000131117907 Diego Javier Mann Rodnguez 1032359942 20,470,000.00 

98 0602000131117931 Yully Maribel Moya Alvarez 52987426 52,83 0,224.00 

99 0602000131117972 Cindy Lorena Casallas Medina 1018444249 1,000,00000 

100 0602000131118012 Tatiana Alejandra Pardo Gutierrez 1026260423 25, 733,233.00 

101 0602000131118020 Gina Paola Mora Hortua 1068976151 80,471,778.00 

102 0602000131115053 Diego Arturo Rubio Poveda 79311733 129,355,136.00 

103 0602000131118061 Soley Andrea Califa Bolivar 1032432281 56,645,416.00 

104 0602000131118079 Ana Maria Molina Aguilar 1032446945 26, 713,000. 00 

105 0602000131118095 Michell Vanessa Leon Florido 1000588873 37,661,109.21 

106 0602000131118194 Nilson Lopez Rivillas 1010176351 69,750,000.00 

107 0602000131118228 German Andres Triana Pinto 79954828 25839,000.00 

108 0602000131118236 Jenny Carolina Arenas Piedrahita 1032407879 58,770,384.00 

109 0602000131118269 Diego Fernando Rincon Pinzon 1015424701 36, 538, 803. 00 

110 0602000131118277 Sebastian Casanova Milkes 1010029301 47,788,003.00 

111 0602000131118293 Maria Fernanda Torres Arevalo 1015415749 43,088,000.00 

112 0602000131118350 Erika Liliana Ropero Gaona 60415392 34,568,000.00 

113 0602000131118368 Luisa Fernanda Ramirez Arenas 1023935508 19,000, 000. 00 

114 0602000131118376 Maria Paola Jaramillo Meneses 1136882001 46,9 75.804.00 

115 0602000131118392 Monica Eliana Santa Rodniguez 1014212267 33.000,000 00 

116 0602000131118400 Nicolas Buitrago Rodriguez 1014243724 28,395,000.00 

117 0602000131118475 Danilo Alejandro Cotnino Ramirez 79139266 60,205,000.00 

118 0602000131118509 Julio Cesar Espana Amortegui 1019016538 50,433,145.00 

119 0602000131118525 Orlando Luis Gonzalez Rivera 1218715014 63.660,000 00 

120 0602000131118533 Lina Maria Mahecha Becerra 1016015818 40,498,765.93 

121 0602000131118582 Rigoberto Jose Alvear Beltran 1019112086 61,286,734.93 



DAVIVICNDA 
Fiduciaria• 

FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A. 
NIT: 800.182.281 -5 

ENCARGO NOMBRE CLIENTE NIT SALDO 

122 0602000131118590 Tatjana Paola Botero Moreno 1147687871 24,926,885.00 

123 0602000131118632 Juan Sebastian Joya Mann 1015398749 62,3.45,106.93 

124 0602000131118665 Cristian Manuel Vargas Aguirre 1058058664 27,513,902.00 

125 0602000131118749 Luisa Alejandra Penaloza Castro 1018485557 51059,000.00 

126 0602000131118806 Nidia Yaneth Rodriguez Chaparro 23945301 8,933,451.00 

127 0602000131118814 Jairo Alexander Rendon Suarez 79557340 9,210,074.40 

128 0602000131118830 Adriana Maria Cadena Garzori 52530425 133,991,699.00 

129 0602000131118897 Sandra Milena Corredor Suarez 52410227 37,350,037.20 

130 0602000131118905 Zamir Leonardo Torijano Perez 79689197 45,131,962.20 

131 0602000131118947 Fabian Andres Lozano Perez 80931902 41,476,140.40 

132 0602000131118954 Oscar Alberto Castro Rincon 1031125411 35,891,600.00 

133 0602000131118962 Heri Pablo Quintero Vargas 7729806 39,350,037 20 

134 0602000131118996 Ana Maria Duarte Hamon 1026297191 56,041,067.94 

135 0602000131119002 Johann Camilo Silva Rojas 1032442873 40,586.447 00 

136 0602000131119028 Juan Sebastian Larrotta Aldana 1015467999 60,201,968.00 

137 0602000131119085 Ivan Umana Novoa 1015437840 36,886,255.00 

138 0602000131119119 Efreri Orlando Cifuentes Barrera 79435869 36,830,307.00 

139 0602000131119127 Kareri Vuliana Cardenas Vasquez 1019131223 26,411,000.00 

140 0602000131119135 Mabel Astrid Poveda Forero 52426546 43.014.373.00 

141 0602000131119150 Claudia Marcela Cruz Bonilla 52031640 31,505,993.00 

142 0602000131119168 Diana Villegas Mendoza 52589818 50900,000.00 

143 0602000131119200 Lizeth Lorena Infante Melo 1019054125 12,197,000.00 

144 0602000131119218 Dario Alexander Benavides Rojas 1016055065 39,016,510.00 

145 0602000131119259 Hannia Lucia Bernal Munoz 1030576958 57,302,926.00 

146 0602000131119267 Nicolas Torres Joya 1032482384 43,466,888 00 

147 0602000131119275 Carlos Fernando Agudo Rodriguez 80722282 64,296.628 00 

148 0602000131119283 Rudy Alejandra Melo Rodriguez 1030610341 28,577,449.00 

149 0602000131119291 
Raridolhf Antonio Cardozo Penaranda 

1140869114 30,500,000.00 

150 0602000131119317 
Slendy Katherine Arciniegas Fajardo 

1098776731 52,775,141.00 

151 0602000131119325 Maria Glenyz Garcia Londono 51922523 43,169,200.00 

152 0602000131119358 Diana Clemencia Santana Salinas 1015408312 30,364,000.00 

153 0602000131119424 Fabian Arturo Riano Santiesteban 1018406836 58,782,516.00 
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154 0602000131119440 Maria Alejandra Quintero Morales 1026575617 29,174,429.00 

155 0602000131119473 Sergio Daniel Infante Rodriguez 1020798875 49,656428.00 

156 0602000131119507 Felipe Morales Guerrero 1019064255 53426,123.00 

157 0602000131119531 David Mauricio Zambrano Fandino 1020720394 41,307220,00 

158 0602000131119556 Alexander Casallas Vega 1018416710 27.031,70400 

159 0602000131119572 David Ricardo Sanchez Albarracin 1010193845 45,932,591.00 

160 0602000131119580 Jennith Pena Santana 52797923 26,800,000.00 

161 0602000131119606 Hermes Soto Tellez 79646301 45.035,372 00 

162 0602000131119630 Angela Viviana Perez Moreno 1020723037 52,532,000.00 

163 0602000131119648 Alix Camelia Claudia Zoraya Perez 
Perez 51789184 132,834,368.00 

164 0602000131119655 Angelica Nataly Guevara Garcia 1030562630 500,000.00 

165 0602000131119697 Sebastian Pulido Almeida 1026578306 17,404,969 00 

166 0602000131119739 Aida Posada Fernandez 41546573 111,869,084.00 

167 0602000131119747 Luz Marisel Casas Saray 52929438 30,311,14000 

168 0602000131119788 Myriam Yolanda Amaya Gutierrez 51937601 41,932,736.00 

169 0602000131119796 Mauricio Hernan Salazar Buitrago 79396776 20,364,260.00 

170 0602000131119812 Juan David Guzman Heredia 1001053414 42,138,059.45 

171 0602000131119820 Diana Carolina Mann Bernal 1013654904 42,485,229 45 

172 0602000131119838 Nadid Martha Gallego Davila 39799778 42, 345, 000. 00 

173 0602000131119846 Juan Sebastian Bernal Roa 1014282218 39,690 .2 13. 00 

174 0602000131119861 Jaime Alonso Arias Solano 4226981 57,400,000.00 

175 0602000131119879 Andrea Estefania Reyes Cubillos 1010203508 45,681,000.00 

176 0602000131119895 Neidy Zulay Hincapie Ospina 1019028797 48,026,000.00 

177 0602000131119903 Juan Camilo Bohorquez Rodriguez 1032448107 30.834,467. 00 

178 0602000131119911 Luis Alberto Cuesta Poveda 1023871905 40,256,017. 00 

179 0602000131119945 Diego Alejandro RevolIo Moreno 1020764471 26,369,858. 00 

180 0602000131119978 Katherine Saavedra Nomesque 1014214441 44,200,000 00 

181 0602000131119986 Ramon Adolfo Arias Blanco 91472397 40. 331, 126 .00 

182 0602000131119994 Margie Karina Toro Rodriguez 1070611450 26,317,340.00 

183 0602000131120026 Paula Sofia Rincon Barbosa 1019131445 42, 396,000.00 

184 0602000131120042 Carlos Andres Gonzalez Molano 1032403542 4 2.097.396.00 

185 0602000131125843 Hugo Aguilar Rodriguez 5707374 50,189,742.00 
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186 0602000131125884 Laura Viviana Prieto Jimenez 1018423041 50,071,500,00 

187 0602000131125900 Daniela Diaz Guartos 1018479055 30,134.55900 

188 0602000131125959 Sergio Andres Rodriguez Garcia 1072706371 41,120,748.00 

189 0602000131125967 Daniel Felipe Gomez Garcia 1018478585 30,998.541 00 

190 0602000131125975 Maribel Garcia Vasquez 52217799 70,969,296.00 

191 0602000131147607 Andrea Duarte Vargas 1015430747 43,252,876.00 

192 0602000131147847 Stefan Daniela Tibaquira Murcia 1022432189 17,966,000.00 

193 0602000131147870 Laura Gabriela Mayorga Gil 1019107008 55.380,00000 

194 0602000131147896 David Antonio Garzon Fandino 1030623643 59,356,676.00 

195 0602000131147904 David Antonio Garzon Fandino 1030623643 83,717,634.00 

196 0602000139968129 Sonia Carolina Jaime Ariza 1026300550 12,900,000.00 

197 0602000139968277 Daniel Felipe Vasquez Garzon 1014294675 2,337,500 00 

198 0602000139968525 Camilo Penuela Moreno 1013612069 5,650,000.00 

199 0602000139969309 Andres Felipe Ruiz Garcia 1126964584 5,686,000.00 

200 0602000139969317 Krisna Marcela Varon Rodriguez 1075308276 4,750,000 00 

201 0602000139969325 Eileen Teresa Aguirre Arteaga 1063162167 12,802,000.00 

202 0602000139969333 Cesar Augusto Munoz Lancheros 80101994 16,827,327.00 

203 0602000139969341 Esperanza Hernandez 37252840 12.060.00000 

204 0602000139969358 Fabian Leonardo Lopez Bedoya 80764963 13,170,000.00 

205 0602000139969366 German Torres Torres 79511641 10,562,768.00 

206 0602000139969374 Andrea Chaparro Fuentes 1023869384 5,138,000.00 

207 0602000139969382 Edwin Lizarazo Godoy 91472019 14,811,106.00 

208 0602000139969390 Viviana Paola Palacios Diaz 1014255326 9,062,000.00 

209 0602000139969408 Andres Camilo Rodriguez Lopez 1012375432 5,630,000.00 

210 0602000139969416 Gina Alessandra Cardenas Uribe 1018472755 8,517,240.00 

211 0602000139969424 Cnstian Alejandro Forero Ruiz 1019124887 4,855,765 00 

212 0602000139969432 Leidy Vannesa Bustos Salamanca 1001313909 8,000,000.00 

213 0602000139969440 Angela Johana Rojas Molano 33377294 10,340,905.00 

214 0602000139969457 Katia Johana Barbosa Lopez 1015425526 5,184,000.00 

215 0602000139969465 Diana Patricia Matiz Segura 52452038 5,782,608 00 

216 0602000139969473 Paola Andrea Campos Leguizamo 1019086090 9,000,000 00 

217 0602000139969481 Maria Camila Herrera Brinez 1013648499 12,509,255.00 
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218 0602000139969507 Johanna Alexandra Saavedra Gonzalez 
39813049 17,114,754.00 

219 0602000139969515 Maria Camila Pedraza Cuesta 1022415231 6,913,000.00 

220 0602000139969523 Andrea Stefania Garcia Romero 1030614337 5070,000.00 

221 0602000139969549 Henry Lozano Bonilla 19393981 9,064,981 00 

222 0602000139969556 Maria Alejandra Rocha Ortega 1000699325 8.458,00000 

223 0602000139969564 Grace Estetany Gallo Quintero 1013607925 8,040,000.00 

224 0602000139969572 Jennifer Andrea Paredes Castillo 1014228148 6,640,000.00 

225 0602000139969580 Andres Fernando Cubides Cespedes 
1020812683 5,667,240,00 

226 0602000139969598 Fredy Javier Reyes Negrete 1022412396 5,490,400.00 

227 0602000139969606 Claudia Marcela Gonzalez Avila 51686339 12,100,000.00 

228 0602000139969614 Ivonne Elizabeth Herrera Guzman 52144458 12,060,00000 

229 0602000139969622 Bernard Crist Parra Mercado 1010232661 10,200,000.00 

230 0602000139969648 Lady Del Rosario Torres Angarita 1007050913 6,000,000.00 

231 0602000139969655 Vladimir Martin Quiroz 1032449347 4,351,000.00 

232 0602000139969663 Samy Andres Diaz Navarro 1143840448 11,300,000,00 

233 0602000139969689 Vm Ney Navarro Gamarra 1019089612 10, 207, 404. 00 

234 0602000139969697 Mariafernanda Alvarez Diaz 1143346697 7,850,000.00 

235 0602000139969713 Henry Lozano Bonilla 19393981 1,000,000.00 

236 0602000139969721 Juan Sebastian Aranza Laguna 1023965266 9,800,000.00 

237 0602000139969739 Andres Camilo Rozo Vergara 1102862811 6,680,000. 00 

238 0602000139969747 Andres Felipe Aparicio Barahona 1026285911 7, 572,4 12. 00 

239 0602000139969754 Juliana Huertano Ballesteros 1014226539 10, 207, 852.00 

240 0602000139969762 Lady Katherine Fajardo Higuera 1140869107 17,000,000.00 

241 0602000139969770 Nathaly Pinillos Salamanca 1024473411 65,600,000.00 

242 0602000139969788 Cathenne Vanegas Penuela 52419005 3.000.000.00 

243 0602000139969796 Jenny Alexandra Parra Galeano 52693154 30,680,000.00 

244 0602000139969804 John Alex Robayo Melo 1014284354 4,565,000.00 

245 0602000139969812 Martin Javier Gamboa Guzman 1020797310 6,320,000 00 

246 0602000140313067 Juan Carlos Paez Rivera 1033717329 6,871,426.00 

247 0602000140313083 Ingrid Dayana Lopera Angulo 1014219449 5,000,000.00 

248 0602000140313133 Daniel Felipe Mendivelso Gonzalez 1070022993 2,080,000.00 

249 0602000140313166 Angela Vesenia Evangelista Caballero 
1023887810 1,000,000.00 



FIDUCIARIA DAVIVIENDA SA. 

NIT: 800.182.281 -5 

ENCARGO NOMBRE CLIENTE NIT SALDO 

250 0602000140313182 Carolina Rodriguez Quevedo 1014208604 6,000,000.00 

251 0602000140313216 Ana Milena Puentes Pena 1054679941 4,450.000 00 

252 0602000140313257 Katherine Johanna Gamez Heredia 
1014214275 7,600,000.00 

253 0602000140313307 Sonia Patricia Perez Gonzalez 52049592 2,300,000 00 

254 0602000140313422 Darwin Alberto Amezquita Guzman 1032425461 4,736,362.00 

255 0602000140313489 Carlos Mario Ballesteros Espinosa 1069757461 8,768,749 00 

256 0602000140313497 John Alexander Castellanos Ortiz 79567032 3,825,000.00 

257 0602000140313505 Julia Qliva Garzon Cardenas 20424333 1,000.00000 

258 0602000140313513 Juan Carlos Morales Bohorquez 1018425263 7,840,000.00 

259 0602000140313604 Daniela Chaparro Vargas 1019138112 19,340,00000 

260 060200014031 3620 Guillermo Benavides Lopez 1018402534 6,702,173.00 

261 0602000140313679 Miguel Fernando Romero Amaya 1056614439 1,000,00000 

262 0602000140313745 Eliana Marcela Gomez Rubiano 1030550500 3,355,00000 

263 0602000140313802 Cindy Tatiana Rico Gutierrez 1012394004 2,840.00000 

264 0602000140313869 Sergio Diaz Moreno 1098671657 2,710,000.00 

265 0602000140313893 Harol Abelardo Medina Arango 14636074 3,589,58300 

266 0602000140313927 Julieth Alejandra Aponte Martinez 1019147772 2,100,000.00 

267 0602000140313935 Miguel Angel Martin Perez 1014259807 3,008.74900 

268 0602000140313950 Ricardo Enrique Medina 84080460 2,786,956.00 

269 0602000140313992 Jose Francisco Mendoza Acevedo 1032425349 6,320,00000 

270 0602000140314008 Cristian Andres Chaves Santana 1016085589 5,481,30400 

271 0602000140314024 Juan Carlos Morales Bohorquez 1018425263 17,957,142.00 

272 0602000140314032 Angy Lorena Cardozo Martinez 1032443874 1,000,000.00 

273 0602000140314057 Cnstian Stiven Tambo Lopez 1015437921 6.025,89900 

274 0602000140314081 Yineth Viviana Campos Mosquera 1026285621 11.038,82800 

275 0602000140314099 Leidy Milena Cortes Cortes 1030640328 2,680,000 00 

276 0602000140314123 Ana Mery Molina Quintero 30203647 4,798,084.00 

277 0602000140314131 Andrea Carolina Cardozo Rojas 1032439058 35,256,64000 

278 0602000140314172 Andrea Maria Cortina Coronel 1047388710 9,113,000.00 

279 0602000140314214 Diego Fabian Murcia Gualteros 1010173906 9,475,00000 

280 0602000140314255 Venny Munoz Ramirez 1017219676 11,358,332.00 

281 0602000140314271 Jose Manuel Torres Montanez 1010232451 10,480,000.00 
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282 0602000140314289 Laura ,Julieth Zamudio Lopez 1012377570 996,000.00 

283 0602000140314305 Ana Carolina Calderon Davila 1015427583 5,530,000.00 

284 0602000140314313 Alejandro Cardenas 1019119099 2,800,000.00 

285 0602000140314339 Andres David Fierro Martinez 1014220189 4,020,000.00 

286 0602000140314347 Erika Yulieth Casallas Gonzalez 1020778927 1,437,000.00 

287 0602000140314362 Consuelo Ardua Rocha 41755956 9,889,583.00 

288 0602000140314404 Julian Camilo Lopez Castillejo 1030654030 3,490,000.00 

289 0602000140314412 Carlos Ernesto Rivera Guevara 80821355 1,000,000.00 

290 0602000140314438 Camilo Andres Guerrero Arango 1026307369 1,000,000.00 

291 0602000140314461 Arley Eduardo Laiton Martinez 1010175973 1,000,000.00 

292 0602000140314479 Yaqueline Dajome 
Angulo 38561893 6.600,000 00 

293 0602000140314495 Hector Felipe Diaz Moreno 80102081 4,960.000 00 

294 0602000140314503 Pablo Esteban Pedraza Mann 1018462240 1,000,000.00 

295 0602000140314511 Vamile Raquel Iguaran Pinedo 32680924 21,000,00000 

296 0602001600088108 Ginneth Rodriguez Bejarano 1020765457 5,000,000.00 

297 0602001500134918 Lina Maria Munoz Suarez 1014298891 6,920,000 00 

298 0602001800136103 NicolasVejarano Leal 1233690491 20,230,000.00 

299 0602002300431952 Jaime Andres Guapacha Medina 1018499533 9,100, 000. 00 

300 0602003800107621 Francia Patricia Aguilar Uibe 52153927 48,113,950.00 

301 0602003800117026 Nicolas Fernando Torres Mesa 1032505426 7,200,000.00 

302 0602003800117224 Rosalba Martinez Archila 41715466 6,000,000.00 

303 0602003800117422 Jorge Enrique Rojas Salcedo 1019123287 13,432, 000. 00 

304 0602003800117828 Silvana Pino Osorio 1001067801 5,500,000.00 

305 0602003800118024 Sandra Milena Gomez Ramirez 52883568 8,500000.00 

306 0602003800118222 Mauricio Alonso Hernandez 80418592 8,500,000 00 

307 0602004200120149 Douglas Calle Medina 72208606 16, 315. 238.00 

308 0602004200120545 Julieth Carolinne Bravo Pena 1014299621 10,292,96200 

309 0602004600125656 van Rafael Jimenez Lastra 1018491210 14 .630, 000. 00 

310 0602004600126050 Luis Javier Moya Alvarez 79888553 10,000,000.00 

311 0602004600126456 Carla Canterinn Cantor Rocha 1024468067 3.400.000.00 

312 0602004800395595 Diomar Amparo Mora Rojas 66847345 6,972,000.00 

313 0602005300366516 Lorena Camila Caicedo Ortiz 1022422612 9,631, 246. 00 
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314 0602005700048185 Herman Guillermo Gonzalez Burgos 
Burgos 80816774 35,969,648.00 

315 0602006100194710 Camilo Andrez Ramirez Garcia 1033770865 9,253,00000 

316 0602006200132008 Mateo Gutierrez Avila 1020839814 8,300,000.00 

317 0602006300183828 Andres Camilo Gomez Contreras 1032381145 32,000,000.00 

318 0602006300184024 Katherin Daniela Farfan Pulido 1136888911 8,000,000.00 

319 0602006300184420 Isabella Villarreal Otero 1020816916 6,840,000.00 

320 0602006400159744 Claudia Pilar Galvis Corso 52375782 11,454,770.00 

321 0602006400161740 Valentina Portela Lanz 1001090714 4,560,000.00 

322 0602006400162342 Vesid Alelandro Pineros Sanchez 80740236 4,863,636.00 

323 0602006400162540 Marleny Monroy Cruz 51839402 1,100,000.00 

324 0602006600105489 Jair Robles Palomino 1018448668 7,230,000.00 

325 0602006800137183 Brayan Stiven Pena Carrillo 1022993459 11,500,000.00 

326 0602007100218533 Camilo Alfonso Gomez Naranjo 1019102875 11,500,000.00 

327 0602007100219333 Martha Liliana Garavito Lopez 52514574 11,370,000.00 

328 0602007100219937 Carlos Augusto Sua Oyuela 79985958 8,500,000 00 

329 0602008200217227 Holman Alberto Arias Camacho 1049626873 43,721,693.00 

330 0602008200232622 Laura Camila Sanchez Sanchez 1015477107 20,680,000.00 

331 0602008700122000 Daniela Bueno Cordero 1016041670 8,750,000.00 

332 0602008800105780 Martha Mendieta Quevedo 51597117 154,014,100.00 

333 0602008800105996 
Edward Fernando Manjarrez Duarte 

1022961046 51,553,56900 

334 0602009100189532 Erika Alexandra Cortes Acosta 1019088857 31,075,922.00 

335 0602009200281650 Tatiana Canon Vargas 52987839 15,322,000.00 

336 0602009200282674 Daniela Murca Grimaldo 1032475872 3,000,000.00 

337 0602009400239979 Jennyfer Molina Landinez 52749971 4,550,000.00 

338 0602009600148699 German Yesid Mesa Moiroy 79882693 1.000.000.00 

339 0602009800093828 Angie Marcela Tafur Escobar 1026301089 3,120,000.00 

340 0602099100056450 Nelson Felipe Velasquez Acosta 1121842413 30,561,130.27 

341 0602099100063654 Paola Andrea Orjuela Melo 1000178524 43,900,000.00 

342 0602117300183138 Maria Jose Gutierrez Ramirez 1020754692 23,165,807.00 

343 0602206000007224 Luis Eduardo Moreno Pedroza 1019149425 4,390,000.00 

344 0602206200001613 Oscar Fabian Gomez Herrera 1020736348 35,123,761.00 

345 0602359600059911 Luis Felipe Machado Ramirez 7174717 2,686,000.00 
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346 0602450700104655 Laura Alejandra Chaparro Duarte 1020790582 11956,86400 

347 0602451200031448 Jose Miguel Perez Guacaman 133407630014 34520,000.00 

348 0602451500216905 Nubia Corso Garcia 51808220 5 1,012,942.00 

349 0602451800409747 Martha Lucia Restrepo Vega 51850429 2,504,000.00 

350 0602451800410547 Jonathan Felipe Rodriguez Roa 1019149068 12,564,000.00 

351 0602451800412147 Lissett Viviana Gamba Artunduaga 1030540500 11,820,772.00 

352 0602451800412154 Sandra Milena Castellanos Medina 1019082357 8,720,000.00 

353 0602451800412345 Maritza Osorio Ardila 52342081 29,000,000.00 

354 0602451800412741 Maria Alejandra Uruena Moncada 1014259733 11,350,000.00 

355 0602451800412949 Angela Gissell Rozo Contreras 1032460065 7,331,030.00 

356 0602451800413145 Juan Felipe Bautista Martinez 1019115459 4,360,000.00 

357 0602454500023214 Alejandro Nicolas Mayorga Davila 1016037298 17,000,000.00 

358 0602454500025813 Ricardo Moreno Diaz 79591073 1,000,000.00 

359 0602455200232385 Michael Alvaro Hernandez Hernandez 
1019103381 13, 140, 964. 00 

360 0602455200254793 Tatiana Del Pilar Masmela Suarez 1022361171 31,844,300,00 

361 0602455200255014 Gabriela Rey Mendoza 1018490616 9,078,000,00 

362 0602455200256194 Sonia Vergara Bustos 52646902 12,732,14200 

363 0602455900522804 Sebastian Rueda Buitrago 1026285410 31,697,600.00 

364 0602456100211503 Omar Enrique Morales Bobadilla 1127605626 11,000,000.00 

365 0602456200068498 Diana Paola Orjuela Martin 1032429094 76,876,004.00 

366 0602456800649549 Yeimy Rocio Cative Vera 52933145 41,490, 000. 00 

367 0602457000075329 Angie Johanna Morales Moreno 1018421349 5,824,000.00 

368 0602457200129009 Diego Fernando Suarez Castro 1010202550 66, 543,883.20 

369 0602457200140808 Carlos Fernando Mejia Leon 1022383899 14,673,674,00 

370 0602457300137977 Carolina Herreno Borda 1019120428 6, 997, 076. 00 

371 0602457600139905 Kathy Zarrate Montoya 1019125988 6,860,000.00 

372 0602457600140309 Jorge Orlando Bogoya Pachon 3010011 11,358,332,00 

373 0602457600140705 Laura lsabella Rodrigu 1018506751 7,755,200,00 

374 0602457600140713 Camila Andrea Rodriguez Rocha 1020765117 10,944,000.00 

375 0602457600141109 Ingrid Carolina Rios Castro 1075682754 4,016,666.00 

376 0602457600141307 Eliana Angela Modena De Valbuena 
5 12799 3,800,000.00 

377 0602457900097209 Gonzalo De Jesus Gutierrez Martinez 
79053230 5,550,000.00 
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378 0602457900097407 Mariana Munevar Roman 53073402 7,928,900.00 

379 0602458200316109 Diego Armando Torres Ardua 80189301 21,600,00000 

380 0602458200316703 Nicolas Bucuru Camero 1020819457 13,156,830.00 

381 0602458200317503 Sebastian Ricaurte Hernandez 1020840482 4,000,000.00 

382 0602458200318519 Alba Ludibia Rojas Reyes 52812181 21,000,00000 

383 0602462400317214 Naren Roxana Gonzalez Quitian 1073244106 6.533,00000 

384 0602462400318428 Karen Sthephanie Suarez Rojas 1022362424 13,000,000.00 

385 0602462400318824 Felipe Escobar Martinez 1016087157 6,262,70000 

386 0602462400319210 Naila Zahary Ahumada Pineda 1018413605 32,720,000.00 

387 0602462900361894 Olga Eduth Torres Merchan 51821200 37,935,88100 

388 0602462900375696 Julieth Perez Escobar 52809736 1,000,000.00 

389 0602462900376892 Wison Alejandro Nunez Garcia 79642225 16,303,442 00 

390 0602462900377304 
David Alejandro Gonzalez Fernandez 1026574566 7,054,318.00 

391 0602462900377502 Ana Enka Johanna Munoz Parra 1019066038 16,456,217 00 

392 0602462900378500 Nohra Flor Torres De Leon 41585525 13,499,998.00 

393 0602462900379102 Diego Alejandro Serrano Alfonso 1020825127 8,731,75600 

394 0602462900379318 Liana Marcela Larrahondo Sierra 52175623 14,017,24400 

395 0602462900379714 Jairo van Jaramillo Duque 93359930 4,650.000 00 

396 0602462900379722 Levis Santiago Baron Ulloa 1019113216 13,010,000.00 

397 0602462900380100 Astnd Carolina Rey Lozano 1020815799 6,120,00000 

398 0602462900380308 Luis Alejandro Barbosa Lee 1032493614 5,500,000.00 

399 0602462900380704 Carlos Andres Beltran Garces 82362793 5,000,000 00 

400 0602462900380910 Sara Maria Amador Gomez 1000284518 3,800,00000 

401 0602462900381306 Henry Leonardo Ramirez Africano 1019059171 4,000.00000 

402 0602463500036233 Karen Vanessa Rosillo Granados 1118563589 1,990,000.00 

403 0602466100140388 Camila Alejandra Giraldo Gutierrez 1018460377 7,228,00000 

404 0602466100140586 Edgar Felipe Pena Porras 1015465023 12,105,806.00 

405 0602466100141188 Esperanza Buitrago Castellanos 1053328323 1,000.00000 

406 0602466100141584 
Rolando Mauricio Bermudez Gongora 79294591 11,715,515.00 

407 0602466100142590 Nancy Del Socorro Franco Murillo 30403497 9,481,81600 

408 0602466500089482 Juanita Pulido Teuta 1015474719 14,600,00000 

409 0602472900114896 Leidy Johanna Mendez Vasquez 53123078 60,505,000 00 
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410 0602472900125496 Maria Camila Tuta Fajardo 1014283543 9,857616.00 

411 0602472900125892 Tatiana Andrea Gomez Maya 1019127098 11,650,000.00 

412 0602472900126098 Dania Elena Gomez Naranjo 1032435210 1, 000 , 000. 00 

413 0602473100022228 Luis David Bohorquez Moyano 1020793959 10,272,292.00 

414 0602473100022624 Jarlesi barguen Maturana 35898739 4.400,00000 

415 0602473400075322 Monica Fernanda Hernandez Diaz 1013638190 10.509,000 00 

416 0602474300093506 Diego Fernando Aldana Peralta 1014302702 5,550,000.00 

417 0602475300065824 Hermes Andres Luna Cruz 79894206 49,000,000 00 

418 0602477900208226 Ninoska Isabel Nieto Castro 1019054431 8,500,000 00 

419 0602479400025050 Yuliana Katherine Pregonero Leon 1015478309 10,270, 400. 00 

420 0602482300060946 Karen Margarita Correa Ramirez 1047401798 7.668,000 00 

421 0602488400025291 Laura Valentina Barros Martinez 1233691547 13,222,77000 

422 0602488400026695 Juan Camilo Torres Carvajal 1015453705 1,000,00000 

423 0602488400026893 rina Neira Castiblanco 52440888 16,990,846 00 

424 0602488400029087 Alvaro David Hernandez Osorio 1020730498 16,000,000 00 

425 0602488400029400 Yuveli Andrea Anzola Rodriguez 1019068573 19,480,000.00 

426 0602488400029913 Daniela Quintero Robles 1019131417 10,840,000 00 

427 0602488400029962 Juan Sebastian Rodriguez Rodnguez 
1026280167 12,951,92000 

428 0602488400030028 Wlliam David Urrea Velandia 1019054295 4,680,00000 

429 0602488400030036 Andres Felipe Cardenas Uribe 1020839741 10, 190, 344, 00 

430 0602488400030267 Jimmy Lozano Tafur 79924352 153,000,000 00 

431 0602488400030317 Diana Lorena Beltran Cortes 1032425857 11,500,000.00 

432 0602488400030457 Daniela Amezquita Amezquita 1049638950 9.100.000. 00 

433 0602488400030739 Daniel Fernando Alba Naranjo 1022398626 13.220.000.00 

434 0602488400030838 Daniel Fernando Torres Sierra 1010205859 26,000,000. 00 

435 0602488400030952 Daniel Felipe Garcia Castillo 1018472052 6.400.000 00 

436 0602488400030986 Nathalia Garavíto Tellez 1026275376 13,111,00000 

437 0602488400031109 Lizeth Tatiana Caicedo Barrera 1015455234 6,050,000.00 

438 0602488400031208 Gentil Rodriguez Rusinque 79363983 3,000,000 00 

439 0602488400031422 Heyberth Francisco Moreno Zabala 80233051 3,840.00000 

440 0602488400031471 William Eduardo Valderrama Delgadillo 
79157743 11,720,000.00 

441 0602488400031505 Maira Alejandra Porras Duarte 1026589861 4,000,00000 
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442 0602488400031802 Henry Alberto Viliarreal Tellez 1026589851 6,679,890.00 

443 0602488400031943 Juan Sebastian Rdvira Rubiano 80031336 10,000,000.00 

444 0602488400032487 Jhonathan Alexander Valbuena 
Cardenas 

1018460899 10,661,00000 

445 0602488400032628 Jonnathan Enrique Rincon Sanchez 1026285980 3,358,000.00 

446 0602488400032636 Laura Tatiana Jimenez Corredor 1015424468 3,420,000.00 

447 0602488400033097 Cnstian Camilo Cardenas Lara 1014221166 3,009,664.00 

448 0602488400033170 Julian David Bolagay Correa 1015459870 3,370,000.00 

449 0602488400033204 Carmen Alicia Martmez Vela 30729106 1,500,000.00 

450 0602488400033261 Isabel Cristina Restrepo Silva 43262271 4,720,000.00 

451 0602488400033345 Sebastian Jimenez Lastra 1002209245 29,174.000 00 

452 0602488400033709 Carmen Alicia Martinez Vela 30729106 3,700,000.00 

453 0602488400033766 Leidy Marcela Parada Parada 1049642060 18,074,716.00 

454 0602488400033923 Eduar Andres Ramirez Rodriguez 1022382599 5,000,00000 

455 0602488400034020 Santiago Herrera Salazar 1192795140 4,750,000.00 

456 0602488400034285 Wilian Ferney Osorio Ortiz 1022991388 8,325,000.00 

457 0602488400034442 Laura Marcela Guerrero Vera 1233906249 5,180,00000 

458 0602488400034541 John Nicolas Lopez Daza 1026298828 9,112,000.00 

459 0602488400034582 Diego Armando Cerra Camargo 80094059 27,870,000.00 

460 0602488400034905 Angela Rocio Barreto Nontoa 1032433900 3,061.13200 

461 0602488400035365 Maria Fernanda Urrea Sanchez 1014283657 8,116,000.00 

462 0602488400035605 
Luisa Fernanda Hernandez Corredor 

1018492752 8,640,000.00 

463 0602488400035621 Carlos Fernando Montes Vallejo 1098679086 9,111,000.00 

464 0602488400036025 Juan Sebastian Ramirez Quijano 1032459534 2,770.000,00 

465 0602488400036306 Natalia Oviedo Reyes 53082655 11,180,000.00 

466 0602488400036710 Kelly Yojanna Vergara De La Cruz 26883200 3,188,180.00 

467 0602488400037312 Vincents Jose Santolo Aldazoro 660315 1,000,000.00 

468 0602488400037338 Yamid Leonardo Melendez Gallo 1052405925 3,228,180.00 

469 0602488400038328 Daniela Pinilla Callejas 1019147456 3,767,000.00 

470 0602488400039805 Santiago Ramirez Sarmiento 1019139489 3,646,414.00 

471 0602488400040209 Andres David Cortes Nunez 1001176066 6,138,00000 

472 0602488400040936 Wendis Johana Baldovino Ramos 1073169755 1,000,000.00 

473 0602488400042288 Uschi Michelle Bolliger Nieto 1152459862 1,400.000 00 



DAVIVINDA 
Fidudaria u 

FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A. 

NIT: 800.182.281-5 

ENCARGO NOMBRE CLIENTE NIT SALDO 

474 0602488400042361 Jared Nicolas Gomez Junco 1030680552 2630000.00 

475 0602488400042379 Nicolas Duque Romero 1193095516 2.185000.00 

476 0602488400042742 Carlos Arturo Moreno Lamprea 11187896 6,000,000.00 

477 0602488400042783 Daniel Felipe Uruena Urrego 1110585152 1330.000.00 

478 0602488400044615 Carlos Humberto Gomez 16711128 1,000,000.00 

479 0602488400045703 Luisa Fernanda Rincon Gallo 1000471957 1,000,00000 

480 0602488400045737 Lina Rocio Cubides Roa 1014264299 1.000,000 00 

481 0602488400046321 Johana Alejandra Chaves Huertas 1019084329 1.000.000.00 

482 0602493000031475 mes Pena Benavides 27980940 118.584.765.00 

483 0602493000032473 Lady Carolina Ucros Acosta 52382143 53.214.016. 00 

484 0602493000049683 Juan Sebastian Saravia Rodriguez 1193098385 14,719.000,00 

485 0602493000050483 Maria Angelica Rodriguez Pena 52697154 23,080.000 00 

486 0602493000050889 Maria Camila Chaves Serna 1015439153 5,850,000.00 

487 0602493000051085 Ana Marcela Bernal Velandia 1015416196 7,336,535.00 

488 0602493000051481 Daniela Daniel Rincon 1032485874 4,960,000 00 

489 0602493000051507 Gerardo Andres Mejia Carrion 80196891 3,360,000.00 

490 0602493000051689 Paula Andrea Cadena Rivera 1015444819 5,000,000.00 

491 0602493000051887 Daniel Felipe Riano Barrera 1018455487 5,600,000.00 

492 0602493000051895 Laura Natalia Riano Barrera 1018476755 5,920,000.00 

493 0602493000051903 Sebastian Hernandez Castiblanco 1019142488 11,712,800.00 

494 0602493000052281 Carlos Humberto Molina Molina 19433885 6.680.000.00 

495 0602493000052489 Lilibeth Farley Cortes Coy 33700510 31,900,000.00 

496 0602493000053107 Laura Camila Garnica Posada 1019124907 6,320,000.00 

497 0602493000053115 William Osorio Ardua 79592785 3, 700.000.00 

498 0602493000053289 Jose Levus Baron Valbuena 11303646 11.592.332.00 

499 0602493000053685 Katheryn Johanna Camacho Astorga 
1032474414 6,393,652.00 

500 0602493000053883 Angie Valentina Arias Cardona 1010012391 2,021.00000 

501 0602493000054287 Laura Tatiana Linares Martinez 1020834532 4,000,000 00 

502 0602493000055094 Julian Chaves Ariza 1020830408 5,250,000.00 

503 0602493000055284 Diego Alejandro Serrano Alfonso 1020825127 1,000,000.00 

504 0602493000055680 Javier Hernandez Riano 79971376 1,000,000.00 

505 0602493000055698 Katheryn Johanna Camacho Astorga 
1032474414 1,000,000.00 



FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A. 

MT: 800.182.281-5 

ENCARGO NOMBRE CLIENTE NIT SALDO 

506 0602496500018835 Cindy Lorena Salas Piraquive 1018446705 8279089.00 

Total: 12,328,316,767.76 

Esta comunicación se expide el 28/09/2023 con destino a interesado. 

Cordialmente, 

) 

FTDUCARIA DAVIVIENDA 
NIT: 800.182.281 -5 

El valor relacionado como SALDO corresponde al valor total de los aportes realizados por el titular del encargo de 
inversión sin incluir rendimientos. 
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CERTIFICA 

Que en virtud del Encargo Fiduciaro Matriz suscrito con Constructora Bolívar S.A. con MT. 860513493 el día 26 
de octubre de 2020 se encuentran vigentes a la fecha de la presente comunicación 182 encargos fiduciarios de 
inversión destinados para la separación de unidades inmobiliarias en el proyecto denominado Buenavista Living 
Etapa 5, los cuales representan un saldo total de ($7,645,556,744.35). 

A continuación, se adjuntan los titulares de los encargos fiduciarios. 

Anexo: Relación de clientes proyecto Buenavista Living Etapa 5 — 

ENCARGO NOMBRE CLIENTE NIT SALDO 

0602000100173006 Marieny Aurora Lara Bernal 52996085 77,820,000.00 

2 0602000100325770 Edward Sebastian Gil Acevedo 1010222925 49,230,714.00 

3 0602000100327552 carlos Eduardo Zapata Ortiz 1116794868 30,355,112.00 

4 0602000100333048 Sandra Yucelly Torres Mendez 1019004775 63,969,000.00 

5 0602000100333147 Paulina Guevara caro 52067669 143,064,224.00 

6 0602000100333667 carol Bibiana Rico Ramirez 52764462 36,964,887.00 

7 0602000100337205 Diana Milena Salamanca Munoz 1026281502 40,296,500.00 

8 0602000100337221 Anderson Troncoso Ospina 1018416564 50,089,247.00 

9 0602000100337239 Julian Andres Pulido Velandia 1018460012 39,267,955.00 

10 0602000100337254 Jeison David Montanez Estupinan 1019072425 56,000,000.00 

11 0602000100337304 Edgar Steven Correa Pinzon 1033775516 26,866,511.00 

12 0602000100337320 Victor Fabian Solano Luque 80199852 61,628,329.00 

13 0602000100337346 Johan Dario Virviescas Lugo 91508565 72,278,170.00 

14 0602000100337353 Jairo Alberto Jimenez Abnl 74379677 85,817,077.00 

15 0602000100337361 Miguel Angel Nossa Chaparro 80038381 178,910,389.00 

16 0602000100337379 Jose Armando Jimenez Obando 11430688 73,103,200.00 

17 0602000100337387 Vesica Paola t3omez De Antonio 1022358850 28,248,000.00 

18 0602000100337395 Diego Felipe Amaya Perilla 1018430483 24,646,788.00 

19 0602000100337411 lader Alberto Maldonado Robles 85467103 45.185.536.00 

20 0602000100337445 Laura Vanessa Cuellar Martin 1125229892 62,302,192.00 

21 0602000100337502 Hector Yesid Plazas Diaz 1022939601 47,950,066.00 

22 0602000100337551 Oscar Julian Medrano Garcia 1098728292 49,801,778.00 

23 0602000100337585 'Mimar Mendoza Cifuentes 1020715668 49,034,380.00 

24 0602000100337593 Jessika Marcela Garcia Leon 1020790262 45,537,651.00 

25 0602000100337601 Kevin Daniel Serrato Avila 1032445006 57,310,542.00 
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26 0602000100337643 Maria Paola Torres Alfonso 1020753382 42,899,74000 

27 0602000100337650 Viviana Paola Riano Enciso 1014253526 39,686.13800 

28 0602000100337676 Nicolas Espitia Puentes 1010233412 41,353.53600 

29 0602000100337684 Luis Fernando Ortiz Vergara 79640880 59,000,00000 

30 0602000100337692 Lucia Medina Suarez 41632350 50,194,000.00 

31 0602000100337726 Claudia Viviana Arevalo Bernal 52963149 66,300,000.00 

32 0602000100337734 Ximena Hernandez Herrera 1022399966 65,450,000 00 

33 0602000100337759 Wilmar Casallas Pinilla 80472215 39,457,508.00 

34 0602000100337775 Lina Alexandra Rolas Montenegro 53055502 59,175,140.00 

35 0602000100337783 Jose Francisco Nanez Gomez 12746605 61,000,000.00 

36 0602000100337791 Luis Orlando Terreros Cantor 80140615 48.952,09300 

37 0602000100337809 Andres Felipe Navas Duarte 80816939 39.784,23200 

38 0602000100337825 Juan Nicolas Valderrama Oviedo 1019129146 46,620,000.00 

39 0602000100337833 Cristian Roman Rincon Rodriguez 1032484552 62,168,252.00 

40 0602000100337866 Juan Miguel Rodriguez Martinez 80874331 39,348.000 00 

41 0602000100337874 Hernando Martinez Alfonso 79554920 40,688,00000 

42 0602000100337932 Nidia Rocio Cangrejo Cangrejo 35250677 51,230,000.00 

43 0602000100337957 Juan David Cuevas Prada 1020766020 42,115,000.00 

44 0602000100337981 Juan Sebastian Leon Palacios 80863764 65,694,723.00 

45 0602000100337999 Paula Andrea Escobar Agori 1015437002 110,705,80000 

46 0602000100338013 Sandra Milena Lara Ochoa 52954757 26,109,080.00 

47 0602000100338047 Angela Maria Mejia Ulloa 52814793 73,197,220.00 

48 0602000100338195 Alberto Rossini Tovar Ascencio 79793932 41,703.02400 

49 0602000100338260 Ferney Augusto Torres Paez 80820175 36,600,000.00 

50 0602000100338310 Francisco Javier Mogollon Bernal 80829615 47,000,000.00 

51 0602000100338328 Tatiana Orjuela Castillo 1019141408 39,540,328 00 

52 0602000100338336 Karen Liliana Beltran Moreno 1032457900 18.538.500 00 

53 0602000100338385 Diana Marcela Ortiz Dominguez 1014212007 48,060,000.00 

54 0602000100338393 'fina Marcela Carrera Rodriguez 52717637 91,375,583.00 

55 0602000100338427 Claudia Isabel Pulido Ariza 63436698 30,251,600.00 

56 0602000100338468 Oscar Harvey Moreno Fernandez 1015421342 77,094,056.00 

57 0602000100338492 Jhan Fredy Gutierrez Villagran 79875115 36,923,316.00 



/ 
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58 0602000100338500 Luz Adriana Hernandez Pachon 1032396405 41,385,006.93 

59 0602000100338518 Elkin Daniel Huertas Daza 1016081755 60,866,869.00 

60 0602000100338526 Javier Darlo Quinonez Luque 80882001 59,910,000.00 

61 0602000100338542 Guillermo Arturo Leon Suarez 80133923 61,175,652.00 

62 0602000100338559 Lady Natali Quiroga Novoa 1015408471 32,911,000.00 

63 0602000100338567 Juan Diego Camacho Matos 1126247013 43,472,000.00 

64 0602000100338591 Nathaly Andrea Moreno Santa 1127595097 29,899,799.00 

65 0602000100338609 Lina Alejandra Castro Herrera 1019080057 34,600,518.00 

66 0602000100338617 Yordan Emir Perdomo Rodriguez 1019014491 46,275,000.00 

67 0602000100338625 Juan .Jose Ariza Medina 13526031 37,779,634.00 

68 0602000100338633 Diana Carolina Perdomo Rodriguez 53069932 50,955,173.00 

69 0602000100338641 Laura Julieth Rozo Landinez 1024548148 37,371,764.00 

70 0602000100338658 Cenith Paola Ramirez Calderon 1018412678 60,521,520.00 

71 0602000100338666 Luz Elena Moncada Mora 52810372 37,060,000.00 

72 0602000100338708 Juan Francisco Gomez Urrego 79486322 44,876,000.00 

73 0602000100338724 Felipe Mauricio Correa Ramirez 1073235455 21,178,176.00 

74 0602000100338757 Jerson Fabricio Garcia Wilches 1026262939 69,028,396.00 

75 0602000100338773 Maria Isabel Mosquera Ayala 37541759 52,549,441.00 

76 0602000100338781 Jasbleidy Liliana Bailen Arevalo 1030614074 47,168,608.00 

77 0602000100338823 Julio Cesar Roa Davila 1014265993 65,641,615.00 

78 0602000100338856 Luis Carlos Rivera Monroy 1019109057 45,825,901.00 

79 0602000100338914 Gina Paola Cristancho Arlas 1018485583 49,280,000.00 

80 0602000100338930 Neidy Dayana Guerrero Mayorga 1015442234 43,712,376.00 

81 0602000100338955 Lised Geraidin Delgado Borda 1022368367 44,852,000.00 

82 0602000100338971 Andrea Rosas Nino 1057576658 42,607,158.00 

83 0602000100338989 Luis Alejandro Gonzalez Ortiz 1015441292 42,869,000.00 

84 0602000100338997 Juan Javier Beltran Samper 1014218786 47,199,935.26 

85 0602000100339003 Claudia Patricia Ramirez Troncoso 65733477 63,338,121.00 

86 0602000100339029 Claudia Nelly Garcia Quevedo 52931700 43,707,174.00 

87 0602000100339078 William Fernando Ponguta Castro 1073233444 44,591,200.00 

88 0602000100339128 Jose Enoc Cano Mora 5525325 40,355,288.00 

89 0602000100339136 Sandra Ximena Torres Medina 52412824 39,732,733.00 
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90 0602000100339169 Jorge Enrique Simbaqueva Gomez 80727766 24,290,000.00 

91 0602000100339177 Juan Francisco Gomez Urrego 79486322 128,448,746.00 

92 0602000100339201 Michael Steven Escudero Parra 1023925190 27,642,310.00 

93 0602000100339227 Adda Liliana Valbuena Aldana 52847446 54,341,956.00 

94 0602000100339235 Sandra Milena Cuellar Cuellar 52495832 26,548,815.00 

95 0602000100339243 Rosalba Gutierrez Ortega 39750537 46,795,441.00 

96 0602000100339292 Leonardo Alfonso Moreno Carrillo 79735693 48,060,009.00 

97 0602000100339300 Daniela Andrea Agudelo Rodriguez 1018441751 46,051,10900 

98 0602000100339342 Juan Sebastian Cortes Motta 1019060855 57,554,000.00 

99 0602000100339367 Martha Jeanet Triana Cruz 51933463 44,601,21200 

100 0602000100339425 Diego Fernando Lopez Acero 79859919 83,978,660.00 

101 0602000100339441 Gabriela Torres Samper 1026287533 71,800,000.00 

102 0602000100339458 Ivonne Katherine Bello Sanchez 53003413 59,254,886.00 

103 0602000100339466 John Alejandro Henao Ramirez 1019132270 26,988,025 00 

104 0602000100339524 Alexandra Hernandez Rojas 52331872 46,904,000 00 

105 0602000100339532 Manuel Alejandro Botia Diaz 1053584815 36,808,478.00 

106 0602000100339540 Miryam Teresa Cortes Mendieta 23492931 35. 255, 7 14. 00 

107 0602000100339557 Maria Camila Cortes Olarte 1016087697 34.774,969 00 

108 0602000100339573 Anyeli Yisel Contreras Ortiz 1000255077 40,792,000.00 

109 0602000100339581 Julian Andres Correa Gaitan 11366417 45,631,656.00 

110 0602000100339599 Camilo Andres Villa Mercado 1015450864 40,610,10000 

111 0602000100339623 Jorge Eduardo Gomez Meza 91525714 79, 100,000. 00 

112 0602000100339631 Ana Leticia Castaneda Munoz 1130681645 36,500,000 00 

113 0602000100339649 Alvaro Ceballos Mogollon 79621413 74,710,00000 

114 0602000100339664 Diana Isabel Pedreros Espinel 53160474 38,597,004.00 

115 0602000100339680 Aldemar Mosquera Castro 19421712 75,986.592 00 

116 0602000100339698 Angie Liliana Castillo Gomez 1015430837 67,055,839.00 

117 0602000100339730 Fabian Morales Huertas 1032466023 60,500,000.00 

118 0602000100339813 Lida Rocio Mojica Cardona 52559661 61,613,241.00 

119 0602000100339821 Elena Duenas Betancourth 51784775 39,665,000.00 

120 0602000100339870 Cindy Marcela Perez Benavides 1023907627 43,159,57300 

121 0602000100339888 Jhon Edisson Guerrero Guerrero 1019019725 24,795,412 00 



DAVIVICNDA 
Fiduciaria. 

FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A. 
NIT: 800.182.281-5 

ENCARGO NOMBRE CLIENTE NIT SALDO 

122 0602000100339904 Jeffrey Donaldo Munoz Rueda 1193255049 54,841,696.00 

123 0602000131125926 Myriam Sierra Guio 51690972 57,493,568.00 

124 0602000131126023 Juliana Orjuela Castillo 1000240981 38,844,000.00 

125 0602000131126064 Jorge Alejandro Motta Garcia 80163872 43,686,000.00 

126 0602000131126619 Sergio Felipe Galindo Gomez 1010214785 36,700,000.00 

127 0602000131126627 Ruth Carolina Quintero Villarreal 52340302 60,218,441.45 

128 0602000131126668 Laura Catalina Castro Perez 1019139621 30,114,992.00 

129 0602000131126676 
Angelica Maria Moncaleano Ramirez 

1022368335 38,500,000.00 

130 0602000131126692 Ernesto Javier Carvajal Salazar 73150622 25,989,610.00 

131 0602000131126700 Karen Viviana Mann Salcedo 1018443239 37,070,000 00 

132 0602000131126726 Estefania Gutierrez Sabogal 1014255859 49,242,408,00 

133 0602000131126742 Blanca Carmenza Moreno Pardo 39544088 53,800,000 00 

134 0602000131126775 
Romano Alexander Cardenias Garcia 

1032463564 45,415,662.00 

135 0602000131126783 Lizeth Mayerly Torres Gacharna 1026270455 53,581,831 00 

136 0602000131126841 Camilo Andres Caicedo Cardenas 80845163 33,479,010.00 

137 0602000131126858 Sandra Milena Contreras Arevalo 1030624129 16,800,236.15 

138 0602000131126866 Diego Felipe Rodriguez Ricaurte 1014233752 36,954,847.15 

139 0602000131126874 Juan Sebastian Rovira Rubiario 80031336 56,189,139.00 

140 0602000131126908 Nicolas Andres Lopez Chacon 1019126777 35,927,408.00 

141 0602000131147805 Susana Puedo Arango 1152439354 81,000,000.00 

142 0602000131147912 Jose Amadeo Rodriguez Nunez 79525440 53,512,280.00 

143 0602000138931318 Sebastian Perez Acosta 1020780934 9,920,360.00 

144 0602000138931334 Nery Ramona Avendano Lozano 27659821 43,042,852.00 

145 0602000138931342 Andrea Margarita Rodriguez Silva 52515508 52,854,199.24 

146 0602000139969887 Sonia Mercedes Tolosa Galeano 53009574 6,160,000.00 

147 0602000139969895 Aleida Hoyos Rueda 39752417 5,200,000.00 

148 0602000139970034 Laura Carolina Uricoechea Ariza 1019100269 5,700,000.00 

149 0602000139970059 Sonia Estrella Gonzalez Munoz 1072641856 3,460,000.00 

150 0602000139970174 Piedad Cristina Saldarriaga Rincon 38796050 1,000,000.00 

151 0602000139970216 Luz Stella Ballesteros 39536717 1,000,000.00 

152 0602000139970224 Piedad Cristina Saldarniaga Rincon 38796050 1,000,000.00 

153 0602000139970257 
Henry Mauricio Saavedra Rodriguez 

80083613 1,000,000.00 



FIDUCIARIA DAVIVIENDA SA. 

NIT: 800.182.281 -5 

ENCARGO NOMBRE CLIENTE NIT SALDO 

154 0602007700080929 Claudia Rocio Torres Moros 1032441305 8,311,76400 

155 0602008700122604 Valentina Uribe Delgado 1005151610 2,773529.00 

156 0602451700125161 Agustin Ernesto Merea Ronceros 1077157 33.483615.00 

157 0602451800380526 Edwin Oswaldo Garzon Munoz 80171484 51509.95300 

158 0602451800414945 Laura Stefany Ortiz Vivas 1000689174 1,000,000.00 

159 0602451800415140 Visitacion Dominguez Galindo 41571904 1,000,000.00 

160 0602451800415355 Diego Andres Perez Forero 1019009405 1,000,000.00 

161 0602454500030011 Martha Helena Quintero Ramirez 35316601 26,000,000.00 

162 0602462900363080 Heimy Esther Gonzalez Ferrer 22523053 66.500,000 00 

163 0602462900382304 Luz Graciela Pinilla Lopez 35493912 1,000,000.00 

164 0602466100122774 Sonia Edelmira Baron Vargas 1014190265 80, 602, 5 12. 00 

165 0602466100143580 Juan Sebastian Amazo Salazar 1010218071 3, 300. 000. 00 

166 0602469500042485 Fabian Royer Mauricio Higuera Salazar 
79757172 1,000,00000 

167 0602469500042493 Fabian Royer Mauricio Higuera Salazar 
79757172 1,000,000,00 

168 0602481800044475 Angie Nathalia Chaparro Barragan 1020839033 3,603,888.00 

169 0602488400038062 Leidy Patricia Barrantes Ruiz 1014221500 3,600,000.00 

170 0602488400039706 Nicolas Garcia Carvajalino 1018495802 3.080,00000 

171 0602488400041033 Julio Cesar Gomez Rojas 74170484 2,180000.00 

172 0602488400041082 Jordan Jimenez Gonzalez 1112485418 1,910,00000 

173 0602488400042262 Martha Lievano De Buitrago 35315580 3,988,000.00 

174 0602488400042817 Sergio Alejandro Alfonso Caro 1233510007 2,230,000.00 

175 0602488400043104 Carlos Andrey Suarez Rodriguez 1014295279 1,000,000.00 

176 0602488400043492 Lina Yisseth Zuluaga Salazar 1130680400 1,000,000.00 

177 0602488400043658 Gabriela Martin Serrano 1000257897 2,000,000.00 

178 0602488400044342 Cristian Andres Ochoa Jimenez 1070918548 3.000.000.00 

179 0602488400044532 Luis Enrique Perez Guevara 79276533 1.000.000.00 

180 0602488400044862 Laura Constanza Rodriguez Sierra 1032415788 1,000,000.00 

181 0602493000034271 Rolando Olaya Andrade 79556635 20,880,021.17 

182 0602493000055482 Angie Melissa Soler Manrique 1019136615 1,500,000.00 



1 

FIDUCIARIA DAVIVIENDA SA. 

NIT: 800.182.281-5 

ENCARGO NOMBRE CLIENTE NIT SALDO 

Total: 7,645,556,744.35 

Esta comunicación se expide el 28/09/2023 con destino a interesado. 

Cordialmente, 

) 

FIDUCIARIA DAVIVIENDA 
NIT: 800.182.281-5 

El valor relacionado como SALDO corresponde al valor total de los aportes realizados por el titular del encargo de 
Inversión sin incluir rendimientos. 



SUBSECRETARÍA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
RADICACIÓN DE DOCUMENTOS PARA EL ANUNCIO Y/O ENAJENACIÓN 

DE INMUEBLES DESTINADOS A VIVIENDA 

ALCM.DIA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C.  
SGTARAoe lIMITAr 

1. IDENTIFICACIÓN 

4/ 

 

7 

 

PROYECTO: 
ESTRATO: 
DIRECCIÓN: 

 

BUENAVISTA LI VINO TORRE 3, 4y5  
No. de unidades de vivienda: 

CALLE 153 No. 73-31 / 
1225 

    

    

CONSTRUCTORA: 
FECHA (dd-mm-aa): 30/08/2023 

CONSTRUCTORA BOLÍVAR S.A. 7 

 

2. ESPECIFICACIONES GENERALES DEL PROYECTO 

2.1. CIMENTACIÓN Descripción técnica y materiales utilizados: Vigas y placas de contrapiso 

Torres: Pilotes, vigas y placa de contrapiso en concreto reforzado 
Plataformas: Pilotes, placa de subpresión 

2.2. PILOTES SI E NO Tipo de pilotaje utilizado: 
Torres: Pilotes Pre Excavados DI,løm, Z = 26 m / D1.30m, Z = 26 m / DI,00m, Z = 26 m 

Plataformas: Pilotes Pre Excavado D = 100cm. Z = 23 y  27m 

2.3. ESTRUCTURA Tipo de estructura y descripción técnica: Muros estructurales en concreto - Sistema lndust 
MUROS INTERIORES: Concreto reforzado, mamposteria en bloque y drywall  

ENTREPISOS: Placa maciza en concreto reforzado sin acabados 
ESCALERA: En concreto reforzado 

 

CUBIERTAS: Placa maciza en concreto reforzado 

2.4. MAMPOSTERÍA 

 

2.4.1. LADRILLO A LA VISTA SI E NO Tipo de ladrillo y localización: Ladrillo Prensado Liviano Capucchino 
Ladrillo Prensado Liviano Capucchino Formato 24.5 x 12 x 6 SANTA FE 

 

2.4.2. BLOQUE E SI E  NO Tipo de bloque y localización: 
Bloque con pañete y pintura  

2.4.3. OTRAS DIVISIONES E SI E  NO Tipo de división y localización: 

2.5. PAÑETES 
En caso en que se proyecten muros que no sean pañetados describa su acabado final o si carece de él y localización: 

Muros en bloque en fachadas se terminan con pañete y acabado en COREV  
Muros en punto fijo en concreto con acabado en estuco y pintura sobre corredores y Muros en bloque con pañete, estuco y pintura  

2.6. VENTANERÍA 

ALUMINIO E SI ENO LÁMINA COLD ROLLE» ESI ENO 

E SI ENO OTRA O SI Cual? 
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3. EQUIPOS Y DOTACIÓN 

3.1. ASCENSOR 

3.2. VIDEO CAMARAS 

3.3. PUERTAS ELÉCTRICAS 

3.4. PARQUE INFANTIL 

3.5. SALÓN COMUNAL 

3.6. GIMNASIO 

3.7. SAUNA 

3.8. TURCOS 

3.9. PISCINA 

3.10. PARQUEO MINUSVALIDOS 

3.11. PARQUEO VISITANTES 

3.12. PLANTA ELÉCTRICA DE 
EMERGENCiA 

3.13. SUBESTACIÓN ELÉCTRICA 

Características: 

Ascensor para 8 personas 9 paradas COMUNAL 1 (1), Ascensor para 10 persom 

Conjunto de juegos básicos para niños, metálicos con pasamanos, columpios, bal 

Co-work, Sala multifuncional, Salón de social o de reunión, Sala premium. Tur  

Gimnasio - zona cardio, Gimnasio - zona fuerza, Gimnasio - trotadoras,  

2 Saunas en Edificio Comunal 2 

2 Turcos en Edificio Comunal 2 

33 parqueaderos estipulados según normatividad 

82 parqueaderos estipulados según normatividad 

Planta eléctrica de emergencia para zonas comunes del proyecto 

2 Subestaciones - 2 Transformadores 

ES! ONO 

Os! ENO 

Osi ENO 

Esi ONO 

ES! ONo 

Esi ONO 

Esi ONO 

ESI ONO 

Esi ENO 

ES! ONO 

ES! ONO 

Os! ONO 

Osi ONO 

2.7. FACHADAS Descripción y materiales a utilizar: 
Muros en concreto con acabado graniplast color Grey Squirrel 30YY14/070 (Gris Oscuro) 

Muros en mamposteria en bloque con pañete y acabado en COREV  
Muro en ladrillo prensado liviano capuchino a la vista. Formato 24.5 x 12 x 6 SANTA FE  

2.8. PISOS AREAS COMUNES Descripción y materiales a utilizar: 
Enchape piso cerámica Gris Home 5 1*51  

Piso madera PVC Noord 1227x187x2 Beige * 

2.9. CUBIERTAS Descripción y materiales a utilizar: 
ierta No Transcitable (1, 2 y  3): Muros en bloque con pañete y pintura / Antepechos en ladrillo prensado liviano capuchino formato 24.5 x 12: 
res con Cubierta Transcitable (4 y  5):Grama Sintetica, gravilla suelta, enchape tableta gress, aislamiento flexible y acustico, jardineras y mobili. 

2.10. ESCALERAS Descripción y materiales a utilizar: 
En concreto reforzado  

Pisos en gravilla lavada 
Muros en graniplast gris 

2.11. CERRAMIENTO Descripción y materiales a utilizar: 

Cerramiento en Reja Metálica sobre viga en concreto 

2.12. TANQUES DE RESERVA DE AGUA Descripción y materiales a utilizar: 

Tanque ubicado en plataforma 

4. ESPECIFICACIONES DE LAS ARFAS PRIVADAS 

4.1. CARPINTERÍA 
4.1.1. CLOSET SI E NO Características y materiales a utilizar: 
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NOTA: Este formato debe ser diligenciado cuidadosamente sin dejar ningún espacio en blanco y debe ser expuesto en público en la sala de ventas. En el 
caso de cambios de especificaciones, estas deben ser actualizadas antes de promover las ventas bajo las nuevas condiciones, para lo cual es necesario que se 
relacionen las unidades que se vendieron con las anteriores especificaciones y se radiquen las nuevas especificaciones ante la DIRECCIÓN DISTRITAL DE 
INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA. 

En ningún momento este formato constituye una aprobación por parte de la DIRECCIÓN DISTRITAL DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y 

CONTROL DE VIVIENDA y no exonera al constructor yio enajenador del cumplimiento de las normas vigentes de especificaciones técnicas 
de construcción de carácter nacional y distrital, tales como el Decreto 33 de 1998 y  el acuerdo Distrital No. 20 de 1995. 

Firma r1epr4sentante legal o persona natural 

('ft 
4.1.2. PUERTAS DE COMUNICACIÓN INTERNAS El SI El NO Caracteristicas y materiales a utilizar: 

4.1.3. PUERTA DE ENTRADA PRINCIPAL Características y materiales a utilizar: 
Marco y hoja en melamina. Cerradura con llave  

4.2. ACABADOS PISOS 

4.2.1. ZONAS SOCIALES 

4.2.2. HALL'S 

4.2.3. HABITACIONES 

4.2.4. COCINAS 

4.2.5. PATIOS 

Materiales a utilizar 

Placa de Concreto sin acabados 

Placa de Concreto sin acabados 

Placa de Concreto sin acabados 

Placa de Concreto sin acabados 

Placa de Concreto sin acabados 

4.3. ACABADOS MUROS 

4.3.1. ZONAS SOCIALES 

4.3.2. HABITACIONES 

4.3.3. COCINAS 

4.3.4. PATIOS 

4.4. COCINAS 

4.4.1. HORNO El si 
4.4.2. ESTUFA El si 
4.4.3. MUEBLE El SI 
4.4.4. MESÓN El SI 
4.4.5. CALENTADOR El Si 

4.4.6. LAVADERO El  SI  

Materiales a utilizar: 

En concreto y mamposteria sin acabados 

En concreto y mamposteria sin acabados 

En concreto y mamposteria sin acabados 

En concreto y mamposteria sin acabados 

Características: 7 
DNO  

NO Punto de gas para estufa  

ElNO  

ElNo  
NO Punto de gas para calentador de tiro natural  

ElNO 

4.5. BAÑOS 

4.5.1. MUEBLE 

4.5.2. ENCHAPE PISO 

4.5.3. ENCHAPE PARED 

4.5.4. DIVISIÓN BAÑO 

4.5.5. ESPEJO 

Elsi ElNO 

Elsi ENO 

Elsi ENO 

EsI ENO 
ElsI ENO 

Características: 

Enchape cerámico en la cabina de la ducha y todo el baño  

La cabina de la ducha se entrega con enchape cerámico hasta una altura de 1,80n 
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Mrc. /4pp, IV1MtI/0, UADENA TOBON No DE RADICACIÓN PÁGINA 
Curadora Urbano 1 

ModIfIcación de Licencia VIgente No,  
 11001-1-23-0253 

,.' 

11001 -1 -23-2086' FECHA DE RADICACIÓN 

Modifica Licencie No, LC 11001.3.21.1094 
Expedida: 09-Aqo-21 Ejeculoriada 09.Sep-21 Vigencia 

CECa-jADE 

23-Ma r-2023 
''

'W" 

EXPED/CION 

19 JUL 2023  
FECHA DE EJECIJTORIA 

15 ASO 202 C T G Ri / 

Dirección: CL 753733575 (ACTIJALI 

La Cura5ø,n Urbana 1 de Bog)0d D.C., ANA MARIA CADENA T000FI ,,l ojolcickj do las IaculIad85 loguEs que lo coelieren La Ley 308 «I 1007. La Ley alo do 2003. al DacIos, 1077 do 2015. aei coas, las daanJs normaa roglomenlanas y I Decralo DIEIIIUI 1,157 aMi ¶5 da lEbrero da 2023, ea coeelda,acor, al OICnco y 1etIecI5Iic ale la soICa'.ud ralEado RESUELVE 
Otorgar MODIF ICACION LICENCIA DE CONSTRUCCION ÇVIGENIE), APROBACION 08 LOS PLANOS DE PROPIEDAD HORIZONTAL PARA MODIFICAR LA ETAPA ¶ Y ADICIONAR 

LA ETAPA 2 DEL PROYECTO DENOMINADO tJUE.WIASTA LMNG, El. PROYECTO GENERAL COEJSTA 121,. UNA EDIFICACIÓN CONFORMADA POR CINCO TORRES EN 
VEINTICINCO PISOS Y TRES BLDOUES ADOSADOS PAR.A EOIJIPANIENTO COMUNAL EN TRES, CUA TRO Y SIETE PISOS. EL PROYECTO SE DESARROLLA PARA DOS MIL 

CUARENTA Y CUATRO 12044) UNIDADES DE VTI/IENDA lS CON TRESCIENTOS CUARENTA Y TRES (343) CUPOS DE ESTACIOUAMIEFjTØ PARA RESIDENTES CIENTO TREINTA Y 
SEIS (136) PARA VISIEANTES DE LOS CUALES DIECI6EIS (16) ESTAN HABILITADO PARA PERSONAS EN C(DICIÓ14 DE DISCAPACIDAD Y TRECIENTOS VEIIOIL' ¿320) CUPDF PARA BICICLETAS, p..'aa CI pastEo orearas Io5aI,C,do e'(fihts) direadoa'a)cs) CL ¶53 73 3575 cura Clix' AAA(I262Au)t) y IniIrlculo)e} InnolJIiIye(s) 1,0N2088?Q4 en al ole 1 Y 2. nanzar,a 6 de a 

uzbanaac4En CASA BLANCA (Localidad SUO3 TiIular)es), CONSTRUC TORA ((OLIVAR BOGOTA SA, I!N CALIDAD DE F)DEICOiAITEjjT
DEL FIDEICOMISO VERA?.IONTE -VIS (CC/UIT 860513493.1) Rirp. 

LeEd PALOMA IRIARTE ALVARO DIEGO (CC/UIT 79959243). Cs,,sIrUCIC, Rosponsebjo: OSPINA GARZON DIEGO JAVIER cc 80228907 Mal. 
402021,195583 CAo 

1. MARCO NORMATIVO 
POT DESARROLLO UPZ Ya:23 (CASA BLANCA. SUBA!' 
8. AREA ACTIVIDAD SEO NOBM' 2-liSOS 1 EOÍF,C A 1 URBANA INTEGRAL ,/ 

'rRAraJ.4Ipr' ¶ ZONA' RESIDE14CISL , LCESRROLLO J Ir. MODALIDAD; DESARROLLO 1.2 Zel RIESGO' Ij. Retrasos,, en Mesa BAJA E lnu'aclo,r. I/O II.31,IICRO.ZONIFICÁCII3N. IPIEDEI4CNTE A DEPOSITO 1 / 1 ).AQFRA  
/ 1.2 ANTECEDENTES 

'I'Io.L1'Onca/ir,lna-,L( l,O0I.3.:.Iú03f [VechalCvpevL)/.'L 2021.00-00
RaldrenRocjicacn II00).3.21.5)yd 1/o LaLOOOp Anlynor MIO 11001.0.77.2/Oc - IFycea EapadA/,lr- l,12~.r7.48 Referencia Rylaçc0rr ¶1551.3.32.09II  

2. CARACTERISTICAS BAS(CAS DEL PROYECTO 
/ 2.1 USOS 1 2.3 C0fAC:Or,A7jÑTO5 "Scc.denaada' A SIsiboara- 005C191PCi970 USO  OESTINACN ESCALA UNiD jPRLRESVIS.pg (S1CICL. EsI,aio; 

¿ f Aaayarn.r. 1 
/IVIEN'DAMULTIFyJIIILG /  

nsoc'ofcen- 
VIS Is'OAPLICA 2544-"! 34Z'/f 138 330 

- 4/J 
.sras T.YIVIENDÁ MJLT1FAMILrAça (VIS)  

/3.CUADRODEAREAS 
riOMONE DEL ECITICIO .1.: O PROYECTO'  
3.2 PROYECTO ARQUITECTÓNICO 

BUENÁVISTA UV)NcJ 

LOTE 
2 3 ARFAS CONSTR. OEa Nueva Receooc,rn, Arnplioçión SURTO TAL Adaca,.,, dr, E/o4fccI0n  

SO'1AN4)IS( 
16719,33 VIVIENDA (LOO 0.00 /0021.39 70021.30 000 267,12 

Roloran 
005 

SEWI$OTANQ  
13838.43 VLVIENIDA OIP Q 005 000 005 055 000 

PRIMERPISO  
425.87 COMERCIO 0.05 0.00 000 005 000 

000 

PISOS RE STANTFY  
4059.05 DFICINAS:SERVIC 000 000 0.0/3 000 000 

000 
000 

0.00 

TOTALCONSTRUIDO 
101235,73 II4STIT,DOT,sC 0.00 000 000 200 000 SISO 

000 

11954858 INDUSTRIA 000 0.00 000 000 OCaO 040 
000 

TOTAL INTERVENIDO 0.50 1)00 70521.39 /5021.39 000 267 12 
000 
000 

1111190 PRIMER PTO 
OESTION ANTERIOR 49527 ¶9 1 '285079  TOTAl. CONSTRUIDO 11005058 A OFAIFE 710 CERRAMENTO 

4. EDIFCABILIDAD 
4.1 

GA 

VOLULlETRIA  
a, No. PISOS 4.2TIFOLOGFA5' AISLAMIENTOS 

4.3 ELEIJ. ESPACIO PUOLICI) HABITABLES  
b.ALTLIRA MAS 

25 0. TIPI)LOO A AISLADA a ANTEJARDIF/ EN METROS  
SÓTANOS c.  

03.30 1. AISLAMIENTO .'.II NIVEL 300 POR <1975 

d.SEJJISÓTANO  
2 a. LATERAL RA N.A. 10.00 MTS POR CL 152C/CL ¶53a NR 705 

No LOIFICIOS e.  
El S.LATERAL2 N.A NA. b CERRAMIENTO 1 e POST5RICWj 14.8 N.A IETAPASDECONST0(UCC.5y  

PISO 
2 d.POSIERIORO RA RA. 

AItulGA.Lon5Iud'Gç 

ra. NO HAB OCUIP, Y/O ESTAC.  
la, ¡'311/A 

NO e, ENTRE EDIFICACIONES /,A U A VOLADIZO c. BAJO CUBIERTA ILCL  
1. INDICE 

NO 11/URATOS PATIO '4 A ÑA 003 POR NR 75 DE OCUPACIÓN  
1. INDICE 

0.20 q. OTROS 1/A 1/A DO CONSTRUCCIÓN 
4.4 

3.08 4 5 ESTRUCTURAS 4. RETROCESOS EQUIPAMIENTO COMUNAL PRIVADO e. TIPO Dli CIl.lON lAdÓN VIGAS DI'. AMARRE. DADOS -PILOTES 
f'RELXC/rVA7)O 

DIMEN05ÓN DE RETROCESOS CONTRA 
ZONAS DESTll4ACIÓl4 

'ZONAS 

MIs 1, TIPO DE ESTRUCTURA MUROS CONCRETO REFORZADO 
.ZTOIqRES' PÓRTICOS C 

VERDES O ESPACIOS PÚBLICOS 

VERDES Y REdil  ¶2786.07 77.611 c. METODO 00 DISEÑO RESISTENCiA CLTI1J8 RA SERVlCIOSCOMU8LES 3652.41 22.20 d.ORA000L'DESCMPEÑO 
ELE/A NO ESTRUCTURALES 

aOJO 

e ANÁLISIS SISMICCu ANALISIS OlI4AMICl) ELASTICO (MODAL) ESTACIONAMIENTOS 
ADICiONALES 

N.A NI, 1. GRUPO USO GRUPO 1 LSTRUCI liRAS DE OCUPACION 
'(CAMAL 

EPP. Pan, lodos los p,søs a 80Cr1oor da 
prol'acrB pIado 

rI.REVXTERNOIILDFP SI 
5. DOgUMENTOS  QUE FORMAN  PARTE INTEGRAL DE LA PRESENTE LICENCIA 

PLANOS AROIJiTECTOr/ICOS )4Et PLANOS ALINDERAEII0N7(3,)J ESTUDIOS 0SUELOS II) / I,I0I,IÚNLADT CALCULO (101/  P  AÑOS ESTRUCTURAL 75 )51/)l 
DF aol.lEP4To$ NO ESTRUCTURALES /// 1 PLANOS DE PI FMENTOS NO ESTIIIJCTUPALF$ Si' MEMORIA REVISOR EXTERNO 171 

6. PRECISIONES . -.-- , 
LINDeROS Y ÁREA DE LOS PRCO(OSSEG (aIEA JEASoIS'Ti"l'/S CUSSI0o/-.l u T.a-iu 2. O(LCONTORMIDAD CON LXLEY 114 DE 2506 SE PREVEEN EL 'ROYECTO EL DISEÑO PARA TRES (3) IJNIDAGES DE VML'NDA PARA LA POIILACIÓN COrO AlDVlLIOAD REDUCIDA. 3. DEBE DAR CUMPLIMIENTO) A LO ESTAIJLECID(3 EN LA .EY 361 OC 1997', DECRETO :077005515 EN CUANTO A ACCESIBILIDAD, MOVILIDAD Y TRANSPORTE DE PERSONAS EN CONDICIONES DE DISCAPACIDAD 4. EL TITULAR 

DE LA LICENCIA DEBERÁ CONSTRUIR LOS ANDO/Es CORRESPONDIENTES AL PROYECTO EN ESTRICTO CUMPLIMIENTO DEL DECRETO 311$ 0€ 2018-CARTILLA OC 
ANDENES, OECRFTO 603 DE 2007 -CART1LLA DE MOBILIARIO URBANO. SOLICITANDO PREVIAMENTE LICENCLA DE OCUPACIÓN C INTERVENCIÓN DPI ESPACIO PUBLICO. 5. 
SE APRUEBAN LOS PIANOS DE ALINOERAMIENTO Y CUADRO DE ÁREAS PARA SOMETER EL PROYECTO AL REGI7,IEN DE PROPIEDAD HORIZONTAL, DE CONFORMIDAD 
CON LA LEY 675 DE 2001, . .6. EL PROYECTO REOLJIERC CONTROL DE CALIDAD IlEALl7AI3O POR EL CONSTRUCTOR RESPONSABLE Y SUPERVISOR TÉCNICO SEGUN 
TITULO IDE lA NSR.I0 Y DECRETO 

¶077/SOIS. MICROZONIFICACION SISMICA DECRETO DISTRITAL 523/2010. ES RESPONSACILIDAD DEL ARQUITECTO DISEÑADOR Y DEL 
CONSTRUCTOR RESPONSABLE DAR CUMI'LIM)EN ¶D A LO DISPUESTO EN EL CAPITULO AS. TITULOS AlCDE LA 1/SRiO. EL CONSTRUCTOR DEBERA GARANT ZAR LA 
ESTABILIDAD DE CONSTRUCCIONES VECINAS SEGUN DECRETO 1077/2015 Y TITULO H 1451110. EL PROYECTO CUENTA CON REVISOR IN0EPFNOIENTE EXTERNO JAVIER 
°CRNANDO SILVA '.101/TAÑO.  
'/IGEFLCIA Y PRÓRROGA LA PRESENTE MODIFICACIÓN DE LICERCIA NO PRORROGO LOS IERMINOS DE IP LICENCIO 1' LC 11591.3-21.1004 Coefra e: 9I85erIe 800 bIrr'e,olraS-as raç,.,eo do pOceOe el repos.c,ón 001e El Cuasdo. Urbana Ide 13090100 C y  el receten de apeLado', antelO Sec,esrl,, D,srr,to! ce PIaneacuEn,f..í.,..,' Dvales OEEon elerponaren por ESCESa 0601ra de loe dama 110) 0(08 Eor.aenles a o,j fl51'Fcc4r,. 

am.. 
.Jd'J
-_. e' 

-Y.1•]kUs]1wTInhl 
- a u 

!lI.i1w_II _1ww _ .,._,11,a_ .y -lWW.7 a1 _43V'.1.T.T .
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Arq. ANA MARIA CADENA TOBÓN  No DE RADICACION PÁGINA 

Curadora urbana 1 11001-1-23-0253 

2 Modificación de Licencia Vigente No. 

FECHA DE RADICACION 11001 - 1 -2 3- 2 086 
Modifica Liconcia Vigente. LC 11001-3-21-1094 

Expedida: 09•Ago-21 Ejecutoriada: 09-Sep-21 Vigencia: 09-Sep-23 
FECHA DE 

23-Ma r-2 023 
EXPEDtClÓN 

19 JUL 2023 j  
FEC" DE ECUT 

1 Ab 2023 CATEGORÍA: iv 
Dirección: CL 153733575 (ACTUAL) 

7.IMPUESTOS 
IMPUESTO STICKER NO FP(HA rerus 

PAGO 0RES.T 

DELINEACIÓN 23320003169 2023-07-12 2023-07.12 70288.51 52436880000.0 
o 

Elucutar las obras do forma 
tal que no gararilice la salubrirlert y seguridad cc las personas, asi como la estabulUart il los tc-iiiirrcs y mtñcaciures vecinas y do tos 

blemestos coristitalisos dci espacio público (Articulo 22.6 1.2 3.6. Numeral 1 Decreto 1077 de 20151 

4antenr en la obra la licencia y loe pianos aprobados, y exhibirlos cuando sean recueridos por la autoridad compolente (Artlulo 22.6.1.23.6 Numeral 3 Decreto 1077 do 015.) 

mpEr con el programa de manejo ambiental de malerralos y elementos a los que hace releresoa a la Resoiaon 541 de 1994 del entonces Ministerio del Media 
)mbtente, para aquellos proyectos que no requieren licOncia ambiental o pianes de marloto. recuperación o restauración embienll, de conlormioaj con el Decreto 2041 
de 20140 la norma que lo adicione, modfique o seaaltuya 

Cuando se Irala cta lcericias de conslruccrón soñc5ar el Certificado de Permiso de Ocupación al concluir las obras de edificación en los térmicos que establece el Ai'licrj:o 2.6.1.4.1 del Decreto 1077 cte 2015 

Ssme:erse a Lora supervisión I6cnc en los termines que señotarr las normas de construcción sismorreslatenles siempre que La licenoa comprer.da urca coristoicción de 
una estructura da ardo cte tres mit (3.000) metros Cuadrados de aIea; en caso ce alterar el Sistema estructural y en roloezamientos (ArtIculo 22.6.1.2.3.6 Numeral 6 deI Dtcreto 1077 de 2015,) 

Realizar tos 
controles de cahdad para tos diferentes materrates eurruclurlos y elementos no estructurales que señalan las normas de constricción sismorresisienlcs 

siempre que la lrcerccia comprende la cormslruccrón do una estructura menor a tres mii (3.000) metroS cuadrados de drama (Arllcuto 2 2.6 1 236 Numeral 7 del Decreto 1077 de 2015.) 

3ar cumplimIento a las normas vigentes de carácter nacional municipal o distnital sobre eliminación de barreras erquileclónicas para personas con movilidad 
educrtta.(Arjiçsto 2.2.8.1 2.36 Nriroeral 9 del Decreto 1077 de 2015.) 

Es responsabilidad del diseñador cte las InstalacIones otrjclrlcurs verificar oir la e:apa precoslruc(iva que tao distancias de seguridad RETIE se cumplan conforme con o 
articulo 13 del anexo general técnico do irralalaciones cktctricas)Resolación 00708 de agosto30 de 2013) 

)ar Cumplimiento por parto del conatructor a las deposiciones contenidas srl la normas colombiana de diseño de Construcción slsmorresistErrte NSR-10 Copilulo J,K 
demás normas vigentes, (ArtIculo 2.2.6.1 2 36 Numeral tO del Decreto 1077 de 2015.) 

rep1
anteo seta de entere respoonabuIad del cotrustor ésta lá cbtlgarlo a respetar el aupado públrCo y los predios vecinoS, yen angúl caco podrá construir esb estos. 

os peedios ubica0s en Zonas clasificadas de Riesgo por el IDiGER - Insmituto Distotal de Gest'órr de Riesgos y Cambio Cfrnálico, deben consultar ante dci'ia entidad 
preciicsas a tornar para trabgar los rasgos previamente a la rn,Cracrón de las obras Et ulular de la Ltoenc:a tiene la ob;igaclan de dar c.umpiirnento a tus disposiciones 
orrlendas en los art cutos 23, y 65 a 85 del Código tte Pol,cia de Bogota Acuerdo 79 de 2033, sobre seguridad arr las construcciones espacio publica y deberes generales para la protección del espacio püblico 

Se deben adoptar las medkjas da insorlonzacón requeridas para garantizar el mantenm;ento 
cje los n'rieIq máximos de ruido permIldo para cada uso, segdn el Sector en cual se localicen, de confonmded con el Decreto Nacional 048 de 1995 

y  los rmrve(es de ruido determinados en la Resolución 8321 da 1983 dei Ministerio de Salud 

Esta Licenicia no autores lela de árboles, ni escavaoones o uimlars en el espacio público para lo cual no debe consultar ala aaloriclaó corTrpetenle. 

con1ormlóa con el ArtIculo 8 del Acuerdo 352 de 2008: Loe ululares del impuesto da delineación urbana deberán presentar y pagar la declaración del impuesto denirci 
el mes siguiente ala ltnalzacióri de lcr obra, o al úfltmo pagos abono cmi clientS de los costos y gestos Impurablen a la mema o al vencimiento riel término de la lcerrci 

incluirla su prórroga foque ocurra primero, corrtonme cori la base gravpble ostoblecida en el ArtiCulo 5 del Acuerdo 352 cte 2008 

buanóo el proyecto po: disposición del IDIGER daba cumplir con tos términos de reterenda doecuiio para la fase II por remoción en mees y estos generen modificaciones a 
proyecto, el interesado deboré tramitar ente una curadurla urbana la modificación de la licencia Corrospnndlerite 

as obras autonzactas deben conrar con le Irislalacion de los equipos, sistemas e implemenlon de bajo consumado agua, establecidos en La Ley 373 ce 1997 a 
la norma 1rje te adicione, modifrque o sustituya (Decreto 1077 det 2015. ArtIculo 2.2,6.1.2.36 Numeral 8) 

En Cumplimiento dolo prevale en st articulo 2.26,1.49 del Decreto 1077 de 2015 lijar aviso do rdenbticcrciórc de la obra el cual deberó permanecer instalado durante rodo 
el berircio de ejecución de la obra 

Ecu caso de contar con carnrparrreqrto de obra en eepecro publico deberá dar cumaptinriserlo a la Resolución 18264 Cal 15 de mayo de 2014 expedido por el IDI,,. y el DADEP, 

Dar cumplirreento a las dmxposc,ones sobra coristrucc.ón aosten't,fe que adopte el Ministerio de Vivrenria, Ciudad y Territorro o tos municipios o distritos en etercicio de eu cocrpetendas 

Para el mane10 y disposiclómi resduos de Construcción, st Irtular debe cumplir con progranrcr do marojo ambiental do materiales y elementos que hace referencia a 
Resolución 588 de 2015 del frey Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible —MADS, Decreto Nacronunl 1713 de 2002 modificarlo por el Decreto Nacional 838 de 2005J 
Articulo 85 del Acuerdo 079 de 2003- COdigo do Po:icla de Oognld D.C., Ley 1259 de 2008, Resolución 2397 cte 2011 

y  las Reoo:uciones 1115 de 2012 y 932do 2015 do 
la Srrcrelarla Distritat de Arnt,lenle —SDA que establecen los lineamientos técnico ambientales pare ias actividades do oproveclmamniento y tratamiento de is residuos de 
construcción y demol,c.on y demás normas concordantes., aol como con las disposiciones del Decreto 586 do 2015 Poq medro del cual se adopta si modelo eficiente 
sostenible cte gestión do Residuos de Conslraccióri y Demolirlc'rn 

8. OBLIGACIONES DEL TITULAR DE LA PRESENTE LICENCIA 



22-Feb-2021 1001-3-21-1094  

Arq. ANA MARIA CADENA TOBÓN 
Curadora Urbana 3 

Licencia de Construcción. 

No DE RADICACIÓN PAGINA 

11001-3-21 -0176  
FECHA DE RADICACIÓN 

FE-CHA DE EXPEDICIÓN: 

09 AGO 2021 
FECHA DE EJECUTORíA: 

09 SE?2021 
CATEGORÍA: IV 

Dirección: CL 15373 35(ACTUAL)l CL 15373 15(ACTUAL) 

La Curadora Urbaea 3 de BooIo D.C.. ANA MARIA CADENA TOBÓN en ejelcic.o de las I4c IIdd.s Ngale esa le cc,nlraren las leyes 31)8 de lEíal. 811)4021)03 sus decretoS 
r9IrnnIíards y el eto dISInISI 670 deI 5 de dicrentlare de 2017. y en c050rdaracson riel alcance y ceractcrslrcus d la stIcrtrrrl r.ckcurla 

RESUELVE 
Orca5dr LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN en las níodaídad(esl de OBRA NUEVA, CERRAMIENTO PARA El. PROYECTO DENOMINADO BUENA VISTA LIVING. DESARROLADO IN 
TRES EDIFICACIONES, ASI: UNA EDIFICACION DE UN PISO PARA SUBESTACION ELECTRICA. UNA EDIFICAdOR DE 7RES PISOS PAlTA EOUIPAAIIENTO COMUNAL, Y UNA 

EDIFICAdOR ITORRE 1) DE DIECISIETE PISOS: PARA DOSCIENTAS OCHENTA Y SIETE 12871 UNIDADES DE VIVIENDA VIS.: CUENTA CON CUARENTA Y'OCHO (48) cupos DE 
ESTACIONAMIENTOS PARA RESIDENTES, VEINTE 120) CUPOS DE ESTACIONAMIENTOS PARA VISITANTES. DEL TOTAL DE ESTACIONAMIENTOS SE HABILITAN TRES 131 

Cupos PARA PERSONAS EN CONDICIÓN DE DISCAPACIOAD: Y TREINTA Y TRES ¿3)) CUPOS PARA BICIClETAS I'ee  el presla urlOeIo krca1)íaado sin Ia(siI direcclde(O51 CL 15373 
35) CL 153 73 75 ross Clepls)AA.NOZG2AWBR 1 AA.&OZEZAWCX y malr)5u04s) elmobrl.ana(a) 50N20803179 1501120803197 ene) bite LOTE 1 Y LOTE) manzana MZ•6 de le urheniZa,'lón 
UREANIZACION CASA BLANCA ¿localislati SUBA). TiluIar(ed). CONSTRUCTORA BOLIVAR BOGOTA S.A EN CALIDAD DE FIDEICOMITEN rs DEL P.A FIDEICOMISO CASABLANCA 

CONSTRUCTORA BOLIVAR )CCINIT 8G05t34O3ll Rey LefpII SIERRA GALINDO CARLOS ALFONSO ICCINIT 192623261. Cosnslruclor Responsable OSPINA GARZON DIEGO JAVIER 
cr, 8022E907 Mal 25202095583 CNO  

O 

O 

1. MARCO NORMATIVO ...':.: - 

Pof (!CR. 190(2004') IJPZ 14o:23 (CASA BLANCA . SUBA) SEd NORU: 24JSOS: 1 EI)IFIC: A 
e.AREA ACTIVIDAD: URBANA LN1EGRAL 1. ZONA RESIDENCIAL 
q. TRATAMIENTO: DESARROLLO 1). MODALIDAD: DESARROLLO 
12 ZN RIESGO: a. Renseción en Masa:BAJA 1), Inundados NO 1.3 MICRO.7ONIFICACI N: PIEOEMOHTEA ,OEPOSif5' 

ADORA 

2 CARACTERrSTICAS BÁSICAS DEL PROYECTO 
7,1 USOS 2.2 ESTACIONAMIENTOS Sec.dcnwnda: A EXterna J A5rupaCróI 

DESCRIPCIÓN USO DESTINACIÓN ESCALA UNID PRIIRES VIS-PUB BICICL. EsIrolo 4 
IVIENDA MULTIFAMILIAR .YII.'.1t*7d0EIEIl 20 33 
coses.' íleos ¿VIEND' ULTF.. 1 IARV 

3. CUADRO DE AREAS 

141J' . E ENAVIS A 
0(7.50 •I1sdt1TIIBPE6.1 , 3.3 AREAS CONSTR. DOra Nusiws aeçonoc,m. Asslylkscidn SUSTOTAL Mecaacson Modilicacsdo Relouisis. , 

(.0.8bII1VMENDA 13874.94 0.00 0.00 13874.9.1 0.01) 0.00 

______ 0.00 VMENDAVIP 0.00 0.00 0.00 0.00 000 0.00 0.00 

_______________ 0.00 COMERCIO 0.00 0.00 0.00 0,01) 0.00 0.00 

PRIMER PISO 1019.37 OFICINAS! SERVIC. 0.00 0.110 11,00 0.00 0.00 0.00 

PISOS RESTANTES 12885.57 II4STIT,DOTAC 0.110 0.00 0.00 (LOO (1,00 .0.00 (s,00 

TOTAL CONSTRUIDO 1)874.04 INDUSTRIA 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 (S.00 

________ 

TOTAL INTERVENIDO 13574.04 0.00 (1.00 13874.94 (300 0.00 0.00 

065710W ANTERIOR N.A. NJ N.A. 

TOTALCONSTRUIDO 13874.94 M.IINEAIES''ENRAMIFNTO 01737 I.II3R5PRIMERPISO J'" 15695,96 

4. EDIFICABILIDAD 

.11 VÓUJMETR(Á 4.2 'TIPOLOGIA Y AISLAMIENTÓS - 4.3 ELEM. ESPACIO PJLICO 

zs.NoPISOSIIABITABLES 17 2 a,TIPOLOGÍA AISLADA a.ANTEJARDII4 

E ALTURA MEX EN METROS 42,110 CUMEI 
CERA 

5. AISLAMIENTO MTS NIVEL 3.00YT.00MTSPORCL 153 

7.00 MTSPO'T<1 73 c. SS5TANOS NO a. LATERAL N.A. N.A. 

sl.SEMISÓTARO NO I,.LATERAL2 'N.A. N.A. b.CERRAM(EI9TO 

e.NOEOUrICIOS 3 e.POSTERIOR ÑA. N.A. IUIurd: 1.60.(.saslb(lssd;51?.37 

1. ETAPAS DE CONSTRUCCIÓN 1 0. POSTERIOR 2 N.A. N.A. 

s*. PISO NO HAB. EQUIP. VIO ESTAC. NO e. ENTRE EDIFICACIONES 5.02 Y 14 28 TERRENO, C. A 

1). ANCA BAJO CUBIERTA INCL NO 1. EMPATES PATIO N.A. N.A. 0.00 MTS POR CL 153 

1. INDICE DE OCUPACIÓN 0.04 . OTROS N.A. N.A. . - 
' II. RETROCESÓS 0.46 4.5 ESTRUCTURAS INDICE DF. CONSTRUCCIÓN 

4.4 EQUIPAMIENTO COMUNAL PRIVADO a. TIPO DE CIMENTACIÓN VIGAS DE f.MANRE.O .00S.PILOTES 
PREEXCAVADOS ZT 

DIMENSION DE RETROCESOS CONTRA 
ZONAS VERDES O ESPACIOS PÚBLICOS 

DES1II4ACIÓN MIs 11) 0. TIPO DE ESTRUCTURA MUROS CONCRETO REFORZADO 
.TORRES: PORTTCOS C 

ZONAS VERDES Y RECR. 11123.65 545.97 c. MET000 DE DISEÑO RESISTENCIA ÚLTiMA RA. 

SERVICIOS COMUNALES 594.47 3.1.52 0. GRADO DE DESEMPENO 
ELEM. NO ESTRUCTURALES 

BAJO "N.A,: Nr, opinss. G.A.:Ge$IiaII(esl ))rsleltorlet.) 

- e. ANÁLISIS SISMICO ANALISIS DIN/SMICO ELASTICO (MODAL) 

ESTACIONAMIENTOS 
AOICIO14ALES 

N.A. RA 1. GRUPO USO GRUPO (ESTRUCTURAS DE OCUPACION 
'IORMAL 

EPP' India  lodOs los )S05 11 eotet,s.icsr) de 
pSiIflaI.S pl.rrrL) 

it REVISOR EXTERNO it DEP. SI 

5. DOCUMENTOS QUE FORMAN PARTE INTEGRAL DE LA PRESENTE LICENCIA 
PLANOS AROIJITCCTÓNlCOS (I6)/MEIÁORIA (55 CALCULO(S)) PLAN SCTIJRACES (73(1 CÁTuDIÓS DE JLÓG'5(' K55T?5ÑIA PCVi R" -RNO ((It MEM1 

TE ELEMENTOS NO ES4UCTVHALES (1)/PLANOS OSE) EMBNTOS NO ESTRUCTURALES (16) 

6. PRECISIONES 
'RC-VE 1. LINDEROS Y ÁREA DE LOS PREDIOS SEGUN PLANOS URBANíSTICOS C035 11)W442 Y CU)S100/4-I4 2 05 COÑFORMIOAO CON (.Á LEV 1114 DE 200 ST EN E. 

TROVECTO EL DISENO PARA TRES (3) UNIDADES DE VMENOA PAlTA LA POBLACION CON MOVILIDAD REDUCIDA. 3. 06SF. DAR CUMPI,II.lIENTCi A LO ESTABLECIDO EN LA 
..EY 361 (55 1997 Y DECRETO 1077 DE 2015 EN CUANTO A ACCESIBILIDAD. MOVILIDAD Y TRANSPORTE DE PERSONASEN CONDICIONES DE DISCAPACIDAD. 4. EL TITULAR 
TE LA LICENCIA DEBERÁ CONSTRUIR LOS ANDENES CORRESPONDIENTES AL PROYECTO EN ESTRICTO CUMPLIMIENTO DEL DECRETo 308 DE 2(118 - CARTILLA DE 
ANDENES. DECRETO 603 DE 2007 -CAl/TILIA DE MOBILIARIO URBANO, SOLICITANDO PREVIAMENTE LICENCIA 00 OCUPACIÓN E INTERVENCIÓN DEL ESPACIO PUBLICO... 
5. EL PROYECTO REQUIERE CONTROL DE CALIDAD REALIZADO POR EL CONSTRUCTOR RESPONSABLE Y SUPERVISOR rECNICO SEGUN III ULO IDE LA NSR-I0 Y 
TECRETO 1077/2015. MICROZONIFICACION SISMICA DECRETO DISTRITAL 52212010. ES RESPONSABILIDAD DEL ARQUITECTO DISEÑADOR Y DEL CONSTRUCTOR 
IESPONSABLE OAR CUMPI MIENTO A LO DISPUESTO EN EL CAPITUI O AS, TITULOS J. K DE LA NSRTG. El. CONSTRUCTOR DEBERA GARANTIZARlA ESTABIlIDAD DE 
OONSTRUCCIONES VECINAS SEGÚN DECRETO 1077)2015 Y TITULO H NSRIO. hL PROYECTO CUENTA CON REVISOR INDEPENDIENTE 158 TERNO JAVIER FERNANDO SILVA 
,IONTAÑO. 
VIGENCIA Y PRÓRROGA' ESTA I.ICENCIA TIENE UNA VIGENCIA VENTICUATRO 1241 MESES PRORROGABlES POR UNA SOLA VEZ POR UN PLAZO ADICIONAL DE DOCE 1121 
'TESES. CONTADOS A PARTIR DII LA FECHA DE SU EJECUTORIA. 

onIra el presenle ALE) Allrnioinlral/ecs procede el Recurso de Repoarcson asíl, el CoDEos UrTiano y el Recurso da Apvldcsnn alee el Subsecselales Juridico cela S.treIaI,a Orsalila, ': 

'Ianeacinn. Iras cuales deben ele ... esos .r.e enceto ser la di' . ocie de nolíticacrón o dentro de los Sen 10 días ci. urdnles 88*1 notilITaCrOr1. , , 'r- 

Ve. uñdi'i 

IJ11 U5Unt*bE 

APROBACIÓN 

Js Ç 2  

, oets 
'1 rhI)j 

CURADURIA 
.. çl • ni '. ,, 

•1 .. '.eisi 1 ((El. 

URBANA 3- Arq ANA MARIA CADENA TOBÓN 
Va. Do. s uíteC(.a Vo. Do. OireCIØ gtcl** FIRMA CURADORA ' a., , 

. ç 

650 - 
MF.A7. 

a 

MP,&y.YfliW.piun,n,, 



IMPuESTO 

DELINEACIÓN 

 

STICKER No 1 FECHA  1  AREA DECI 

 

VALOR 

 

21321100/201) 
-- j 

2021-07-20 874.94 

 

5492.782000.110 

     

1

8. OBLIGACIONES DEL TITULAR DE LA PRESENTE UCENCIA 

ARQ. ANA MARÍA CADENA TOBÓN No DE RADICACION7'ÁiGIN 

Curador urbano 3 11001 -3-21 012 
Licencia de Construcción. FECFI,\ DE RADICACION 

11 001 - 3-21 -1094 
22-Feb-2021 

FEC4A OP EXPEDICIÓN 

O AGO 2U? 
FECliA DE EJECTORiA 

EEP 2O2 
CATEGORIA IV 

Dirección: CL 15373 35lACTuALl1 CL 15373 7SIACTUAL) 

7. IMPUESTOS 

: 
Ejecutar las obras do forma tal que se garanlice la salubridad y soguridad de las personas, así como la estabilidad de los terrenos y edificaciones VeCInOS 
y de los elementos r,orrslitulivos del espacio pi'ibtico. 

Cuando se Irala de licencias de urbanización, ejecutar las obras de urbanLración, COD sujocion a los proyectos técnicos aprobados y entregar y dotar las 
áreas páhlicaui objeto de cesión gratuita con destino a vías locales, equipamientos colectivos y espacio público, de acuerdo con las especificaciones qi.ie la 
aulorlitad competente expida. 

Mantener en la obro la lironda y los planos aprobados, y exhibirlos cuando sean requeridos por la autoridad competente. 

Cumplir con el programa de manejo ambiental de materiales y elomenlos a los que hace referencia la Resolución 541 de 1994 del Ministerio det Medio 
Ambiente, o el acto que la modifique o sustituya pera aquellos proyectos que no requieren licencia ambiental, o planes d manejo. recuperación o 
restauración ambiental, ile conformidad con el decreto único del sector ambiente y desarrollo sostenible en materia de lii:enciarutiento ambiental. 

Solicitar la Autorización cte Ocupación cte Inmuebles al concluir las obras de edificación en tos térriiinos que establece rut arlir.-uilO 2.2.6.1.4.1 del decreto 
1077 de 2017. 

Someter el proyecto a superviSión técnica independiente en los términos que señala el Titulo 1 rIel llejjlairiento Colombiano cte Construcclrin Sismo 
Resistente (NSR) 10. 

Garantizar duranie el desarrollo de la obra la participación (tel diseñador estructural del proyecto y rIel ingeniero geotecnista responsables rio los planos y 
estudios aprobados. con el fin de que atiendan las consultas y aclaraciones que solicite el constructor y/o supervisor técnico independiente. Las consultas 
y aclaraciones dobcrén incorpoiarse en la bitácora del proyecto y/o en las actas de supervisión. 

Designar en un lérniirro másinio de 15 dias hábiles al profesional que remplazará a aquel que se desviruculó de la ejecución de los diseños o de la 
otecución de la obra. Hasta tanto se designe el nuevo profesional, el que asumirá la obligación del profesional saliente será titular de la licirircia. 

Obtener, previa la ocupación y/o transferencia de las nuevas edificaciones que requieren supervisión teuiica independiente, st Certificado Técnico (te 
Ocupación emitido por parle riel Supervisor Técnico Independiente siguiendo lo previsto en el Titulo 1 del Reglainiento Cotomisanci de Construcción Sismo 
Resistente NSR-1O La ocupación de edificaciones sin haber protocolizado y registrado et Certificado Técnico de Ocupación or:asionará las sanciones 
correspondientes, incluyendo las previstas en el Código Nacional de Policta y Convivencia, Ley 1801 de 2016 o la norma que la adicione, nlodifique o 
sustituya. 

Remitir, para el caso de proyectos que requieren supervisión técnica independiente, copia de las actas de la supervisión locnica independiente que se 
expidan durante el desarrollo de la obra, ast conio el certificado técnico de ocupación, a tas autoridades competentes para elorcor el control urhanr. en el 
municipio o distrito quienes reniutiráni copia a la entidad encargada de conservar el expediente del proyecto, y serán ile publico conocimiento. En lo casos 
de palniirionios autónromos en los que el tiduclario ostente la titutaridad del predio y/o de la licencia de coristruccióir. se deberá preveer en el 
correspondiente contrato fiduciario quien es el responsable de esta obligación. 

Realizar Iris controles de calidad para los diferentes materiales y elementos que señalen tas normas de construcción Sismo Resistentes. 

Instalar tos equipos, sistemas e iiripleunentos de bajo consumo de agua, establecidos en tui Lay 373 de t097 o ia mmmc que lo adicione, nlodiflque o 
sustituya 

Cumplir con las normas vigentes de carácter nacional, ntunicipal O Cistrital sobra eliminación ile barreras arrluilectÓnicas  pirla personas en situaC.Ón de 
discapacktad. 

Cumplir con las disposiciones contenidas art los normas de construcción sismo resistente vigente. 

Dar cumplimiento alas disposciones sobre construcción sostenible que adopte el Ministerio de Vivienda. Ciudad y Territorio o los municipios o distrcos arr 
ejercicio de sus coitipeleiucias. 

No incurrir en tos comportamientos que afecten la integridad urbanistuca señalada ariel articulo 135 dala Ley 1601 ilO 2016. 

Art 60. Decreto 2150 de 1995. El lilular da la licencia deberá cumplir con las obligaciones urbanísticas y arquitectónicas (loe 55 deriven de ulla y 
responderá por los perjuicios causados a terceros con motivo de la ejecución de la obra. 



Arq. ANA MARIA CADENA TOBÓN 

Curadora Urbana 3 

No DE RADICACIÓN 

11001-3-22-0941 

PÁGINA 

Modificación de Licencia Vigente No.  

11 001 - 3-22-2926  
MdÍfÍca LicenciE No. 11001-3-21-1094 

Expedida: 09-Ago-21 Ejuculorlada 09-Sep-21 VIjencia 09-Sop-23 

FECIIF. DE EXPEDICIÓN.
(DEECP )R 23 

FECHA DE RADICACIÓN 

r 2022 
Dirección: ci 153 s (PROVISIONALXACTIJAL) 

04-Aug-2022 
CATEGORÍA: II 

La Cu.elule (AbonE 2do BogIS) D.C.. AllÁ MARÍA CADENA TollóN os oÍncica doleo 10110410. Rjoles que leAN4VOo le Ley 38040 1557. la Ley ElE do 2053. ol Dec101o IB? du 

21)15. Osí como Ias40rnaO nososu glamool8505 ye1 Deu,lo Dohilal 11704011140 ISr,,anden de 21137 0500110 MAlO CI 0111411017 CO(DCL000II110040 la ACOU4 11C411a. 

RESUELVE 
Oluloju! OOIFICACION LICEL4CIA DE fONSTI0UCCION /yaENTE) PARA EL PROYECTO orsIoMu4Aoo BIEN \ VISTA LMNG ODSARROLLAI)O EN (IRA LOIFVALÍÓN 

LONFORMADA POlo DOS TORRES 014 VEINTICINCO I35I PISOS. UN BLOQUE PARA EOUIPAMIVNTO COMUNAL EN CUATRO(0) PISOS Y DOS (21 SOTAMOS PARA 

OCIIOCIEIITOS DIECINUEVE ISIS) UNIDADES DE VIVIENDA '1.1.0.: EL PROYECTO CUENTA CON CIBIflo SEIENTA Y OCHO (IlE) CUPOS DE OSTACII IIAIIIENTOS PARA 

I0)3$IDEI4105 CUARENTA 'Y 01)0(4(1 CUPOS DO ESTACIONAMIENTOS PARA VISITANTES: DEL TOTAL CE ESTACIONAMIENTOS SE HABILITAN DOCE (12) CUPOS PARA 
PERSONAS EN CONDICIÓN OC O(SCAPACIDAIO Y OCIIENTÁY 0010 8$) dupos PARA BICICLETAS. palo el precAa 0)300 lr,a1k2adohIi la(s) deencOIdmI DL 1133 7331 53 

IPRQVIi3I(I7IALlcIol CI'lIP AMO~62AUTOy nlullicola(a) lomosiharinRI SON2dEOII)14 en clISo 1 Y 2, man00113 11 do 1 *rDaniz.lci1fl URBATIIZACION CASA BLANCA ILOceOLSI SUBA). 

TIldaIlul CONSTRUCTORA IhOLIVAlI EN CALIOAO DE FIOEICOEITTEI4TE DEL PA FIDEICO(LlSO CASABLANCA CONSTRUCTORA BOLIVAR (CCINITOEB)13403-I) Rojo. 1 094) 

LOII0000 OSORio JUAN U)IS ICCINIT 7025511331. C1081py4p 1)enp 008110 OSPINA GARZOI DIEGO JAVIER ox. 0022890? MaL. 35202095593 CRO  

1. MARCO NORMATIVO
______________ 

PTOESARROLLO UP27 (5(1RA) SEC. NCRM: 2.USTA 

AREAADTIVIDAD URBANA INTEGRAL 1. 7011k RESIDENCIAL 
. 

DESARROLLO 11. MOOALIDAD DESARROLLO 
. TRATAMIENTO:  

12 (ESDO' 'ji Reosoladnod lIoSo' OEA.IA li. InuA:1541$T NO 1.3 MlCRO.ZONIFlCACN IDEPOSITO LAI)É'7 

- .
1.2 ANTECEDENTES 

* 
I 1LJ E9pc$-1I253I?7IOlA 11001 1017$ 

 450i$f0rI1O0Il'lE4  
2. CARACTERÍSTICAS BICAS DEL PROVECTO' 

31 00005 2.2 0T87NTOS 0ceuía' A gierno: ÍV0J)L0 

DE$CRIPCIÓIIUSO DESTIIIACIÓNI ESCALA UNID PRI)RES'VIS.PUE BICICL. EciralO  4 

IIV(ENOAMULTIFAMILIÁR V.I.S 81(1 170 41 liS 

[yfIIE!il~4MVk11ESMIL1&9 - 

3,CUADRODEAREAS 

EUEN,VIS(A'LMIÍ 3.4OEL CDIFICSYólROYECO: 
3.3 ÁREAS CONSIR. Oboe Renca R00050000. A070011lan SUSTOTAL AdScoeclóls Mdiboo04Á' ROIC'I9(Jl. 

3.2 PROYECTO  AR(3II(TECTONICO 
LOTE 1671033 VIVIENDA (LOO 11.00 35852.25 3562.2S  1100 

0.00 
139?494 

(LOO 
0.00 
0.06 

0373.04 VIVIENDA VI? 0.03 0.00 0.00 0.00 
030 SOTANO[S) 

SEMISOTANO N.A COMERCIO 0.00 000 0011  3.00 0.00 
0,00  

0.00 

' '3 o.5 
PRIMERPISO 2312.00 OFICINÁZISERVIC 0.00 0.00 11.00 

OJO 001) 0.1)1) 
PISOS RESTANTES 458.11.30 INSTITIOOTAC 11.00 0.00 0.0(1 OB) 

0.00 0.00 O9 
TOTAL CONSTR(1IOO 40521,11) INDUSTR__.-. 0.50 0.00 0410 0.00 

1874.114  09 
TOTAL INTERVENIOO 000 0.00 . 35652.25 35052,25 (L 

GESTION ANTERIOR 1 13874.94  

TOTAl ('.PNSTI(UIDO L . E02L1 M FA (y 
1.101)0 PR]III*S P)SC J 1440503 

4 EDIFICABILIDAD
________________ 

PACIfLICQ  
4.' V01iÑIETIÁ 4,!flLOGlA'1 AIiAMirI1TO 

ø,ANIEJARDIN 
Eh PISOS HABITABLES a Ob a. TIPOLOGÍA AISLADA 

014 METROS  6156 0. AISLAMIENTO MIs NF/EL 4.00 MTS POR DL 153 
IE2CYI<R73B 

c.ITANOS 2 .LLATERAL .IAA , NÁ. 10.00MTSPORCI 
b.CE013A1IIEIITO -- 

d.SEMIs5'i  NO IcLATERAL2 RA H.$. 
LongOl. 5116.02 

No EDIFICIOS e.  o. POSTERIOR N.A lOA. AlIso 1,60- 

1. ETAPAS DE CONS1RUCCIÓN 2 8. POSTERIOR 2 I'LA N.A. 
VOLADIZO  

PISO NO RAE, EOUIP. 370 ESTAC. HO o. ENTRE EDIFICACIONES N.A  N.A. 
"rb.OoMTS POR DL 153 

8. ÁREA BAJO CUBIERTA INCI NO 1. EMPATES PATIO N.A 
POR Ci IS3C 

OCUPACIÓN  1. INDICE DE 0.09 . OTROS ''"' N.A N.A. 0.60 MIS 

4.5 ESTRUCTURAS 4 RETROCESOS -. 

INDICE DE CONSTRUCCIÓN 1,47  
EQUIPAMIENTO COMUNAl. PRIVADO a, TIPO 1)0 CIMENTAD eN VIGAS OIT AMARRE - DADOS P0.OTE$ 

REEXCAVAOO - 

DIMENSIÓN DE RE.TROCESOS.CONTRÁ 
ZONAS VERDES O ESPACIOS PI)BI.IOOS 

STIIIACIÓN MI 0. biEN) DE ESTRLJRA 141)005 CONCRETO REFORZADO 
- ONRES.PORTICOSC 

ZONAS VERDES Y ROCA. E47544 1117.83 MET000 E 0100110 RESISTENCIA UITIMA . 

llulepLos. G,A.:004I10nP11t) 3110,101(17) fHa.. 
SERVICI05 COMuNALES 1665.41 37.73 u. GR.aOO DE DE0EN0 

ELEM. 1110 ESTRUCTURALES 
BAJO 

 e. ANÁLISIS SISMICO ANALISIS DINÁMICO ELÁSTICO (MODAL) 1, 
ESTACIONÁMIENTOS RA RA fÓiIiPO USO GRUPO 1 ESTRUCTURAS DE OCUPACION 

ORMAL 
C-PP; Poça lodos los pisos a o0.op1IÓ0 

1010500111011113 
ADICIONALES .,0,REVISOR EXTERNO INDEP. SI 

5 DOCUMENTOS QUE FORMAN PARTE INTEGRAL DE LA PRESENTE LICENCIA 
tU ÁTIN STUbI0EÍSI Ó1) V00EtE0C LUL'?) I4L 

ANOS DEI ELEMNTCIS NO E$11110Ç1149AL0$. 1)11) MIIMOR J1EvIS0R EXTERNO II( . . -. J$TRUCTURAI:E$ (1)/PI 

20)55111 CUAII1O A ACCESIBILIDAD. MOVILIDAD Y TRANSPORTADO PERSONAS 011 CONOICII)NES OS DISCAPACIDAO. 4. SL IITlLAR DE LAL(CENCIA 1)051-RA COIISIROIIR 
.338 ANDENES CORRESPOIIDIENIES AL PROYECTO EN ESIRICTO CUMPLIMIENTO DEL DECRETO 3/E DE 2310.- CARTILLA DE ANDENES. I)ECRETOSO3 DE 20.1 CARTILLA 
111 MOI111.IARIO URBANO. SOLICITANDO PREVIAMENTE LICENCIA DE OCUPACIÓN E114100V014C11314 DEI. ESPACIO PUBLICO... 5. EL PROYECTO RIhOUIERC CONTROl. OF 
CALIDAD REALIZADO POR EL CONSTRUCTOR RESPONSABLE Y SUPERVISOR TSCNÍCO SEGÚN TRIlLO IDE LA 14SR-10 3 DECRETO 1077/2015. MICROZONIFICACION 
SISMICA DECREÍO DISROITAI. 523)21110. ESSRESPONSASILIDAD DEL ARQUITECTO DISEÑADOR Y DEL C01401140CT011 RESPONSABLE DAR.CU14PL(M(EIIIO A LODISPUESTI) 
TEl ELCAPUULO A 9. 70ULOS .1- IT OS LA NONiO. EL CONSTRUCTOR DEBERÁ GARANTIZAR LA ESTABIUOAODE COIOSTIEUCCIONES VECINAS $00011 DECRETO 1071'20111 Y JAVIER IpiRNANOD SILVA MONTAÑO. TITUl OH 1)50410. EL PROYECTO CUENTA CON REVISOR INDEPENDIENTE EXTERNO VIOENCIAY PRROOA: LA1331)EN1E MOOIFICACION 011 L10E14CVI NO P100RROGA LOS 11511140405 DII LA LICENCIAR" 114013.23.1004 

onsa Ip, so AcanA4u 151,01Ro pox40h el Roxomo le N0005lOLlt1 21110, el Co ¡etis IJrba 10581 RoqiosO do 94'elac)ofl 5 le el SI he0016lN0 Jo 01000 do lo SOCIOS Onjolel lo 
'lloleeOOn. loO cooI dalne nl' .10018 'l oAclflo e,, la tEl,nCl0 de ,oIlII1acoóllo 48170,0 de lo LIseS 10) dlae 011111011100000 noiidoas04il. 

APROBAC$ÓN 
yo; So. jurldica 

:~ /rn 1 

DE LA CURADURÍA 
yo. Bo. Ingeniería 

P 2-4dCN 

Vo. 80.•Ar 
URBANA 3-Are, ANA 

uiloclura yo. So. DireeiOr oip 
MARIA CADENA TOBON 

FIrma Curadora 
- ((4...1.gVLC -  



No DE RADICACj 

11001-3-22-0 

FECHA DE RADICACION 

04-Aug -2022 
CATEGORIA:ffl 

VALOR 

2116 2213.000.0 

Arq. ANA MARÍA CADENA TOBÓN 

Curadora urbana 3 

Modificación  de Licencia Vigente No. 

11001-3-22-2926 
Modifica Licericia Vigente. 11001.3.21-1094 

ExpedIda: 09-Ago-21 Ejeculuriada: 09-Sep-21 Vigencia 09-Sep-23 
FECHA DE EXPSDICIÓ 

Dirección: CL 153 73 31 53 (PROVISIONAL)(ACTUAL) 

7. IMPUESTOS 

FJECUTOIOIA 

8 DIC 2022
fFEcuAE5 

ENE 2023 

IMPUESTO STICKER 130 FEChA 
PAGO 

DELINEACIÓN 22320005056 2022•12-27 

FECHA 
PRIESENT 

A 

2022-12-2? 

AREti 05(2 

50006.21 

1 
Eje.ilt.lr  ho obras de (osca ial qia se aruiiiIlcO la srihilr,,dntl y -eglinclall do .15 personaS. xix como a s)alaIdad do los torrenos y edifie.ounnus vacixas y ile los 

elementos COIiSIIIuIIVOS del espacio pñblico (Azllra,lo 2.2.6.1.2.3.6. Nel,ur3I 1 fleorclo 1077 de 23(5'. 

kienlailer en la obraS. hceiicia y los plalios ,rprobmlos. y exhIbirlos cilndo sea,, reqiixirldns por la ¡luidadcsii1ioIOfltC. jArticulo 2.2.6.1.2.3,11 Nuflhirr,'rt 3 OarcI lii,! dq 

2015.) 

Cianplis cmi el programa de manejo ambiental de matestelils y elarrienloS a los cue hace relerexaa a la Resnl,,cióii 541 de 5394 del onloro.e$ MIIIISIUZlO del 51ei1e 

Amlatriitc. pata aqueSos proyectos que re teqiralun lcOiIcsi amhiiarilld o planes de rriailcrjc.. raciñui o reslauración amliienlai. do contoinielad COO el Das:raln 20-li 

rio 201-lo te norma que Si azliciGne. niorlillqlla O Sastilayx. 

cuando se (tale de bcencaas de corslsucclon, atiliciiar el Crt,íicrlii Re Perirson de Ocupación xl cnduir las otwos de erlificación en los h3rmurros 11101 eslatilota iii Ailanto 

2.2.11.1.4.1 del Decneo ¶07? de 2015. 

S,imetrse e ursa siperxisión lécnica en los tdrminos que señalan las normas 1 conoliucción sisrlsorres,slantes. siempre que la bconc.a comprenda una canstimccróis do 

irla estnlclura tic más ile tres fuI 3.00(1) metros ciiariririlos ile área, en ceso de alterar el sistema eslructural y en retorlam,erilris.(Anhiculn 2.2.6 1.2.3.1) Ni,rneqfll 8 mit 

Decrero 1077 Ra 2015.) 

Reatoar los controles de calidad para Iris diereriles matniiales eslrieturulus y oherrwiirton rio CstlilctrlralBs que serIaSe, las normas ile rtciflstri'Ciula, hlnnlinliU3ldlleirtrrS, 
lempre que la l,cerir.ia cornprersda la consrr,ir.cldn de una oslructuri menor a líes mIl 13.13(5)) 010(105 cuamtrollris ile área. (Arliculo 2.2.6.1.2.3.6 Numeral 7 riel t)er.rlrlci (071 

2015.) 

ar maimilimniemilO a las minias illlelltes Ile carácter rsicinnal, rlrulrlcljlal o distrilal catire elinrinaridmi de barreras ruqinteclónicea )er,)  0(Efll2lll con fliovilalod 

oitacicla.(ArlicuIri 2.2.6.1.2.3.6 Nunreral O del DecielO 1(177 ile 2(315,) 

Es rs1iamistbillllOd del diseñador ita loe inelalxOilaira elliltlrlras suliticat Oil la elayxi llrecoclriicllvil 1(110 las dislnciss 110 setju(slsri RETIE se culrildilil ciloNxlmU rus el 

lrillaIil l3ilyl anexo ijerreral ldciiico il ,nxlelarlrores nI,ictiirai{RusukIcIó,l 01)708 rIo eijo5to 3llcle 2013). 

crmpluiilCllto por parle dl cnnslrr,rrinr a 120 i1m5p0s1r.irulirrs cor,tmietax en la torread Loloirshlaii3 de diseño de construcciilri SuSnicir,nuielellle ÑSR. II) Clipftiila 2K' 

)turnixlix mimes vigentes. (Ariinlo 2.2.6.1.2:1.11 Niri,,ral II) del Decreto ¶0/7 iii, 2015) 

El re1larireri sera ita silero resç.onnati,liitail iteí c.rtfl13ll uclil este asti ulilc3jOtli) a reslrolar el ospacil pililco y Sis predios eecimilrs, y  oil flhcxjtlll riso treirá rtcnrilnhlr Sil,,, 

5t00. 

tris pledlos ,ibrcOdos an Zonas clas,1ica,lari rio Riesgo por l IDIliER - 151.3K, Olsiotal iii Gestión de Riesgos y CambiO Climático. delrøfl coOSuu11A CiclO (licito 0illl,Jeit l.i 

inidirlas a melar para enligar los riesijici prenlaiflairle a la iricixciñir da las clena. El tildar liii II, Licencia tiene la obligación ile dar cuniplurcler.I3i 31 lila ih,pok.kiirus 
b,llte.reja5 iii los aóiculos 23. y  65a 85 del Código 110 POIcia rl. Bogol,i Acuerdo 79 da 2003. sObro seguridad en tas co,islruc000os. espacio 1>iibliiii y ,l1,eis (3(ui.ru,hix. 

pcea la ptelecc,óri lid espacio oilblcu. 

Se ,leben ailoptar las ,ried,das ile insorrixrtacicx, requeridas para gamanllvrr al nmritsrirmlersto cte los niveles máximos de nielo pemlitxto para cada uso. eegruli el sucIos ul 

el cual se localicen. de corrlorrlsdad ceo al Deciulo Nuwacwurl 0411 te 19115 y  lo.. n,velO ile r,ii,lci ,lot,rmnerrxsdos eir O ResaludAn 15321 ita 1983 dci Mlni..ler'm il Salud. 

Esta Liconcia uso aciir.riza tate de Moles, ni eiiuls,Irsn0h5 O $ltildál5s en el espacio pr'itrñco para la cual se debe consultar a la autorIdad r.ampolerrta. 

De ixirilumieiad cori el MiceR,-, 8 del Acrie,dO 352 rio 2(3(115 Los llilErreS del Impuesto de dehu,ex1c1i130 urbana deberán presentar y paqar la declaración del nqiirrmlru ik,l,lru 
tiel liras siglilerite a la finalización de la sIrte. o al r',llrmo pugi) o .lixrnu en cuenta di. los Costas gestos imputables a lii resma o al nuncimienlo del Iubrrrixi(3 lii la La.....'iii 

rr.:lilimla SI lsr000lla lo cue ocurra primero. co,l!oçnre con te sarre (pasable establecirla en el Articulo 5 del Acusrdo 352 de 2008. 

bianda el proyecta por disposición del IDIGER delia curmiptlr cmi los leoninos ile referencia descrito ruare la tase II por rermsw.uón en nimes y celos 95nere11 lrlc)dllichicu.ullos .11 

firoyaclu. II inloresado itetierá lrerrritar 111,10 una suirarlunta ,cbuurw Sr rriodificiur.rón dala licencio curíesponrliante. 

oleas acilorizadas deben contar cor, la Instalación rio los eqrilyns. sistemas e lrrmplameritos de bajo collsunro ile 011115. estøblecldos en la ley 373 de 10537 3 lO 11(Xrr\0 

(hill la ailrcione. niouliliqus osaslll.iya )Decralri 1071 del 211(5, Auliriilo 2.2,6.1 2.3.6 Numeral .l 

jln Cumpinhicnlo cte lo (irevislo en CI eillciilo 2.2.6.t.-l.0 dl Decralo 1077 de 2015 lijar aviso de i,lenlilicac,ón ¿la la obra el c:url deberá leulllarlocor ,i,sliula,tci ,lilltillle loiki 

)l tlenrpo dci jaciicióii ile ti. obra. 

caso de coirlar con 1anitlamenlo ile ubre eh asIlado púlilicci deli.iri ,i.ir iiiriipllnrienla a la Resoli,riilri 18264 del 15 da irruyo Ile 2014 enpoilitii pOr al 1013 y ,rl HADEP. 

par crurrphiiiiianto a las clisposicrcrrey sobro Ciiulrit(iiia.klui siislerlilila chile ahlolslu el Minisledo ita Vicleircla. Ciudad y Territorio ci tcrs rmn.rrrlcipios o ttlmtnlos ami o!ercichmr ile sii 
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11 AUR 2015 
REFERENCIA: 14-3-2406 RESOL UCION: ML U-RES 11-3-1071 

Por la cual se modifica' el Proyecto Urbanístico General y se Concede Modificación a la 
Licencia de Urbanización Vigente para el predio denominado CASA BLANCA, ubicado en KR 
76 No. 150-26 (Actual) y KR 76 No. 1528-26 (Anterior) de la Localidad de Suba. 

LA CURADORA URBANA N° 3 de BOGOTA D.C. 
ARQ. ANA MARIA CADENA TOBON 

En ejercicio de las facultades que le confieren las Leyes 388 de 1997, 810 de 2003, 
Decreto Nacional 1469 de 2010, el Decreto Distrital 384 de 2012, y 

CONSIDERANDO 

Que la señora ANA CRISTINA PARDO OCHOA con cédula de ciudadanía No.42.747.650 
en calidad de Representante Legal de la sociedad CONSTRUCTORA BOLIVAR S.A. 
fideicomitente FIDEICOMISO FI DUCAFE CONSTRUCTORA BOLIVAR, FIDEICOMISO 
UNO CASABLANCA, LOTE B CASABLANCA (BRAZILIA NOVA II) del desarrollo 
urbanístico denominado CASA BLANCA, ubicado en la KR 76 No.150-26 (Actual) y KR 
76 No 152B-26 (Anterior), en la Localidad de Suba, como consta en el folio de Matrícula 
Inmobiliaria No.50N-20602923, solicitó mediante la radicación 14-3-2406 modificación de 
Licencie de urbanización vigente. 

Que mediante Resolución No. RES 13-3-1071 del 18 de Diciembre de 2013, expedida por 
la Curadora Urbana No.3 Arquitecta Ana María Cadena Tobón, se aprobó el Proyecto 
Urbanístico General del desarrollo denominado CASA BLANCA, se establecieron sus 
normas, se concedió Licencia de Urbanización para cinco (5) Etapas y se fijaron las 
obligaciones a cargo del urbanizador responsable y se adoptaron los planos urbanísticos 
Nos. CU3S100/4-37 y CU3S100/4-38. 

Que según la normatividad urbanística vigente, el predio pertenece a la Unidad de 
Planeamiento Zonal N° 23 Casablanca Suba, reglamentada por el Decreto Distrital 259 de 
2006 la cual le asigna Sector Normativo 2, Area de Actividad Urbana Integral, Zona 
Residencial y tratamiento de Desarrollo. 

Que el proyecto contó con concepto técnico No. CT-5624 emitido por el Instituto Distrital 
de Gestión de Riesgos y Cambio Climático — INDIGER (antes FOPAE) en el que se 
señaló que el estudio aportado 'CUMPLE con los términos cíe referencia establecidos por 
la DPAE para la elaboración de estudios detallados de amenaza y riesgo por fenómenos 
de remoción en masa, en cumplimiento de lo establecido en el Artículo 141 del Decreto 
190 de 2004, por las consideraciones estipuladas en el presente concepto." 
Que el Decreto 327 de octubre 11 de 2004, por el cual se reglarnenta el Tratamiento de 
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REFERENCIA: 14-3-2406 RESOL UCION: ML U-RES 11-3- 1071 

Por la cual se modifica el Proyecto Urbanistico General y se Concede Modificación a la 
Licencia cíe Urbanización Vigente para el predio denominado CASA BLANCA, ubicado en KR 
76 No. 150-26 (Actual) y KR 76 No. 152B-26 (Anteriori de la Localidad de Suba. 

Desarrollo, establece en su artículo 100  respecto a las modificaciones de los Proyectos 
Urbanísticos: "Las rr,odificaciones a las licencias u,'banísticas se aprobarán en el marco de 
las normas que dieron lugar a la Iiceiicia original y deberán incoiporarse a la cario gra fía 
oficial del Distrito Capital." 

Que las modificaciones del Proyecto Urbanístico solicitadas consisten en: 

1. Redistribuir las Etapas aprobadas para un total de siete (7) etapas. 
2. Se suprimen las áreas correspondientes al 20% del área útil destinadas a la 

obligación VIP, ya que dichas áreas fueron objeto de convenio de pago a 
Metrovivienda según lo establecido en la Resolución No.00152 del 08 de 
septiembre de 2014, recibos de pago Nos. 141201818 deI 18 de diciembre de 2014, 
150100806 del 01 de enero de 2015 y 150201825 del 16 de febrero de 2015. 

3. Se subdividieron os lotes de la Manzana 5 (Etapa 5) y la Calle 153 (Etapa 7), en 
dos globos. 

4. El trazado vial de la Manzana 7 se traslada al borde norte. 
5. Redistribución de áreas de Cesión Adicional y Equipamientos. 

Que en el presente trámite se dio aplicación a lo dispuesto en el parágrafo 20  del Articulo 
29 del [)ecreto 1469 del 2010, por lo tanto no se enviaron citaciones a vecinos colindantes 
ni se fijó valla de comunicación a terceros. 

Que el interesado anexó copia de la Resolución 00152 del 8 de septiembre de 2014 
mediante la cual Metrovivineda aceptó la liquidación definitiva por aplicación del traslado 
de la Vivienda de Interés Social y/o Prioritario. 

QLie el interesado anexó el convenio de pago con Metrovivienda y recibos de pago 
Nos.141201818 del 18 de diciembre de 2014. 150100806 del 01 de enero de 2015 y 
150201825 del 16 de febrero de 2015, los cuales suman un valor total de nueve mil 
trescientos noventa y nueve millones doscientos noventa y seis mil ochocientos sesenta 
pesos con cinco centavos ($9.399.296.860,05) correspondiente a la cuarta cuota del 
convenio del pago. 

Que en el predio objeto de la solicitud se ubica la "Casa Hacienda Casablanca' declarada 
Inmueble de Interés Cultural del Distrito Capital por el Decreto Distrital 606 de 2001 a la 
cual se le asignó la Categoría de Conservación Integral según Resolución 1075 de 2009 
expedida por la Secretaria Distrital de Planeación. casa que junto con su área de 
protección del inmueble tienen una extensión de 21.464,52M2, delimitación que cuenta 
con concepto favorable del Comité Técnico Asesor de Patrimonio 
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Por la cual se modifica el Proyecto Urbanístico General y se Concede Modificación a la 
Licencia de Urbanización Vigente para el predio denominado CASA BLANCA, ubicado en KR 
76 No. 150-26 (Actual) y KR 76 No. 152B-26 (Anterior) de la Localidad de Suba. 

Que las modificaciones presentadas mantienen las condiciones aprobadas para la 
protección del Bien de Interés Cultural indicadas en el concepto técnico No.2-2010-02167 
aprobado por el Comité Técnico Asesor de Patrimonio y la Secretaria Distrital de 
Planeación. 

Que en respuesta a la solicitud presentada por esta Curaduría Urbana, para la asignación 
de la numeración que corresponde a los planos que contienen la modificación del 
Proyecto Urbanístico del desarrollo denominado CASA BLANCA, objeto de aprobación 
mediante la presente Resolución, la Secretaria Distrital de Planeación le asignó a dicho 
proyecto los planos Nos. CU3S100/4-39 y CU3S100/4-40. 

Que en consideración a o antes expuesto y realizadas las verificaciones del caso, se 
concluyó que la modificación presentada cumple con las normas urbanísticas vigentes 
establecidas para el Tratamiento de Desarrollo por el Plan de Ordenamiento Territorial, 
contenido en los Decretos Distritales 190 de 2004 - Plan de Ordenamiento Territorial de 
Bogotá D.C. y 327 de 2004, correspondientes al desarrollo por urbanización, por lo que 
este Despacho lo considera procedente. 

En virtud de todo lo expuesto, la Curadora Urbana No.3 de Bogotá D.C. ANA MARIA 
CADENA TOBON, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1° Aprobar la Modificación al Proyecto Urbanístico General del desarrollo 
denominado CASA BLANCA, localizado en la KR 76 No. 150-26 (Actual) y KR 76 No. 
152B-26 (Anterior) de la Localidad de Suba, de acuerdo con lo establecido en el plano que 
para todos los efectos se adopta mediante la presente Resolución en el artículo siguiente. 

ARTICULO 2° Adoptar como planos que contienen el Proyecto Urbanístico del 
desarrollo denominado CASA BLANCA, los identificados con Nos. CU3SI 00/4-39, y  CU3-
SI 00/4-40, en un original, el cual reposará en esta Curaduría Urbana y un segundo original, 
el cual será remitido a la Secretaría Distrital de Planeación, para que en ejercicio de sus 
funciones efectúe la incorporación correspondiente a la cartografía oficial de esa 
Secretaría, en las planchas No. F-31 y F-42 a escala 1:2000 del Instituto Geográfico 
Agustin Codazzi. 
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Por la cual se modifica el Proyecto Urbanístico General y se Concede Modificación a la 
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PARÁGRAFO: Los planos aprobados reemplazan y sustituyen en su totalidad a los 
planos Nos. CU3S100/4-37 y CU3S100/4-38 aprobados por la Curaduría Urbana No.3 
Arquitecta Ana María Cadena Tobón. 

ARTICULO 30 DE LA MODIFICACION DE LICENCIA DE URBANIZACION QUE SE 
CONCEDE 

Conceder a la señora ANA CRISTINA PARDO OCHOA identificada con cédula de 
ciudadanía No.42747.650, en calidad de Representante Legal de la Sociedad 
CONSTRUCTORA BOLIVAR SA., con Nit860.513493-1 fideicomitente FIDEICOMISO 
FIDUCAFE CONSTRUCTORA BOLIVAR, FIDEICOMISO UNO CASABLANCA, LOTE B 
CASABLANCA (BRAZILIA NOVA II) del desarrollo denominado CASA BLANCA, 
localizado en la Localidad de Suba, corno consta en el folio de Matrícula Inmobiliaria No. 
50N-20602923, Modificación de a Licencia de Urbanización vigente otorgada mediante 
Resolución No. RES 13-3-1071 del 18 de Diciembre de 2013. la cual consiste en: a. 
Aprobar la redistribución de las etapas. b. Suprimir las áreas destinadas a VIP, ya que 
dichas áreas fueron pagadas a Metrovivienda, de acuerdo con la Resolución No.001252 
del 08 de septiembre de 2014, c. Subdividir en dos lotes la Manzana 5 (Etapa 5) y  la Calle 
153 (Etapa 7) en dos globos d. El trazado vial de la fvlanzana 7 se traslada al borde norte, 
adicionalmente se establece el urbanizador responsable de cada una de ellas. 

La presente modificación de Licencia de Urbanización se expide de acuerdo con los planos 
urbanísticos y documentación que forma parte integral de la solicitud, radicado ante esta 
Curaduría Urbana bajo la referencia N° 14-3-2406. 

ARTÍCULO 4° Para la correcta aplicación de las disposiciones que se establecen en la 
presente Resolución, se tendrá en cuenta la siguiente información: 

INFORMAC ION DEL PREDIO: 

AREA TOTAL PROYECTO URBANISTICO 

• 
• 

Nombre de la urbanización: URBANIZACION CASA BLANCA 
Dirección: KR 76 No. 150-26 (Actual) y KR 76 No. 152B-26 (Anterior). 
Área Bruta Topográfico: 211.629,88 rn2. 

e Área Hacienda Casa BIanca: 21 464,53 m2. 
• Afectación Malla Vial Arterial: 475,97 m2. 
• Area Total Neta Urbanizable: 189.689,38 m2. 
• Matrícula Inmobiliaria No.: 50N-20602923. 
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REFERENCIA: 14-3-2406 RESOL UCION: ML U-RES 11-3-1071 

Por la cual se modifica el Proyecto Urbanistico General y se Concede Modificación a la 
Licencia de Urbanización Vigente para el predio denominado CASA BLANCA, ubicado en KR 
76 No. 150-26 (Actual) y KR 76 No. 1528.26 (Anterior) de la Localidad de Suba. 

Área Útil: 94.402,58 m2. 

El detalle de estas áreas se encuentra consignado en el cuadro de mojones y áreas de 
Cesión al Distrito, contenidas en el plano No. CU3S100l4-39, y CU3-SIOO/4-40 que se 
adopta mediante la presente Resolución. 

ARTICULO 5. DE LAS AREAS GENERALES DE LA URBANIZACION. 

5.1. AREAS DE CESION GRATUITA AL DISTRITO SOBRE AREA NETA 
U RBAN IZABLE. 

CUADRO GENERAL DE AREAS 

ÁREA BRUTA: 211,629.85 m2 
e AREA HACIENDA CASA BLANCA: 21,464.53 m2. 
1 AFECTACIÓN MALLA VIAL ARTERIAL: 475.97 m2. 

AREA NETA URBANIZABLE (POLIGONOS): 189,689.35 m2. 
. CONTROL AMBIENTAL: 959.24 m2. 
e AREA NETA CALCULO DE CESIONES PARQUE Y EQUIPAMIENTO: 188,730.11 m2. 
e CESIONES PUBLICAS: 95,483.97 m2. 

CESIONES PARQUES: 36,634.57 m2. 
EQUIPAMIENTO COMUNAL PUBLICO: 15,098.41 m2. 

e TOTAL PARQUES Y EQUIPAMIENTOS: 51,732.98 rn2. 
CESION ADICIONAL (VALIDA PARA MAYOR EDIFICABILIDAD): 7,604.06 m2. 

e CESION ADICIONAL (NO VALIDA PARA MAYOR EDIFICABILIDAD): 842.21 m2. 
e CESION PARA VIAS LOCALES: 34,34548 m2. 
e AREA UTIL: 94,205.38 m2. 
e AREA VIP (20% SOBRE AREA UTIL): 18,841.08 m2. 

ETAPA 1 

• AREANETAURBANIZABLE: 
• AREA NETA CALCULO DE CESIONES PARQUE Y EQUIPAMIENTO: 
e CESIONES PUBLICAS: 
• CESIONES PARQUES: 
• EQUIPAMIENTO COMUNAL PUBLICO' 
o TOTAL PARQUES Y EQUIPAMIENTOS: 

Página 5 de 9 

29,980.36 m2 
29,980.36 m2. 
14837.09 m2. 

5.967.73 m2. 
3,095.12 m2. 
9,062.85 m2. 



17 BR 2015 
REFERENCIA: 14-3-2406 RESOL UCION: ML U-RES 11-3-1071 

Por la cual se modifica el Proyecto Urbanistico General y se Concede Modificación a la 
Licencia de Urbanización Vigente para el predio denominado CASA BLANCA, ubicado en KR 
76 No. 150-26 (Actual) y KR 76 No, 152B-26 (Anterior) de la Localidad de Suba. 

• CESION ADICIONAL (VALIDA PARA MAYOR EDIFICABILIDAD): 2.437.28 m2. 
• CESION PARA VIAS LOCALES: 3336.96 rn2. 
• AREAUTIL: 15,143.27 m2. 

ETAPA 2 

• AREA NETA URBANIZABLE: 23,423.43 m2 
e AREA NETA CALCULO DE CESIONES PARQUE Y EQUIPAMIENTO: 23,405.47 rn2. 
• CESIONES PUBLICAS: 12,351.36 m2. 
• CESIONES PARQUES: 3,577.77 m2. 
• EQUIPAMIENTO COMUNAL. PUBLICO: 1,384.92 m2. 
• TOTAL PARQUES Y EQUIPAMIENTOS: 4,962.69 m2. 
• CESION ADICIONAL (VALIDA PARA MAYOR EDIFICABILIDAD): 1,090.57 m2. 
• CESION PARA VIAS LOCALES: 6,280.14 m2. 
• CONTROL AMBIENTAL 17,96 rn2. 
• AREAUTIL: 11,072.07 m2 

ETAPA 3 

• AREA NETA URBANIZABLE: 26,914.32 rn2 
AREA NETA CALCULO DE CESIONES PARQUE Y EQUIPAMIENTO: 26,914.32 m2. 
CESIONES PUBLICAS: 15,184.17 m2 

• CESIONES PARQUES: 6,242.21 rn2 
• EQUIPAMIENTO COMUNAL PUBLICO 2,937.48 m2. 
• TOTAL PARQUES Y EQUIPAMIENTOS: 9,179.69 m2. 
• CESION ADICIONAL (VALIDA PARA MAYOR EDIFICABILIDAD) 714.38 m2. 
• CESION ADICIONAL (NO VALIDA PARA MAYOR EDIFICABILIDAD): 41.47 m2. 
• CESION PARA VIAS LOCALES: 5,248.63 m2, 
• AREA UTIL: 11,730.15 m2 

ETAPA 4 

• AREA NETA URBANIZABLE: 
• AREA NETA CALCULO DE CESIONES PARQUE Y EQUIPAMIENTO: 
e CESIONES PUBLICAS 
• CESIONES PARQUES: 
• EQUIPAMIENTO COMUNAL PUBLICO: 
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• TOTAL PARQUES Y EQUIPAMIENTOS: 11,53190 m2. 
• CESION ADICIONAL (VALIDA PARA MAYOR EDIFICABILIDAD): 1,59135 m2. 
• CESION PARA VIAS LOCALES: 4,851.79 m2. 
• AREA UTIL: 7,683.91 m2. 

ETAPA 5 

• AREA NETA URBANIZABLE: 28,443.70 m2. 
• AREA NETA CALCULO DE CESIONES PARQUE Y EQUIPAMIENTO: 28,443.70 rn2. 
• CESIONES PUBLICAS: 11,305.34 m2. 
• CESIONES PARQUES: 0.00 m2. 
• EQUIPAMIENTO COMUNAL PUBLICO: 5,438.67 m2. 
o TOTAL PARQUES Y EQUIPAMIENTOS: 5,438.67 rn2. 
• CESION ADICIONAL (VALIDA PARA MAYOR EDIFICABILIDAD): 177048 m2. 
• CESION PARA VIAS LOCALES: 4,096.19 m2. 
• AREA UTIL: 17,138.36 m2. 

ETAPA 6 

• AREA NETA URBANIZABLE: 26,973.49 m2. 
• AREA NETA CALCULO DE CESIONES PARQUE Y EQUIPAMIENTO: 26,973.49 m2. 
• CESIONES PUBLICAS: 14,527.21 m2. 

CESIONES PARQUES: 11,557.18 m2. 
• EQUIPAMIENTO COMUNAL PUBLICO: 0.00 m2. 
• TOTAL PARQUES Y EQUIPAMIENTOS: 11,557,18 m2. 
• CESION ADICIONAL (VALIDA PARA MAYOR EDIFICABILIDAD): 0.00 m2. 
• CESION PARA VIAS LOCALES: 2,970.03 m2. 
• CONTROL AMBIENTAL: 0.00 m2. 
e AREA UTIL: 12,446.28 m2. 

ETAPA 7 

• AREA NETA URBANIZABLE: 28,295.10 m2. 
o AREA NETA CALCULO DE CESIONES PARQUE Y EQUIPAMIENTO: 27,353.82 m2. 
• CESIONES PUBLICAS: 9,303.76 m2. 
• CESIONES PARQUES: 0.00 m2. 
• EQUIPAMtENTO COMUNAL PUBLICO: 0.00 m2. 
• TOTAL PARQUES Y EQUIPAMIENTOS: 0.00 m2. 
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• CESION ADICIONAL (VALIDA PARA MAYOR EDIFICABILIDAD): 0.00 m2. 
• CESION ADICIONAL (NO VALIDA PARA MAYOR EDIFICABILIDAD)' 800.74 m2. 
• CESION PARA VIAS LOCALES; 7561.74 rn2. 
° CONTROL AMBIENTAL: 941 .28 m2. 
e AREA UTIL: 18,991.34 m2. 

5.2. DISTRIBUCION DE ETAPAS AREA UTIL DE LAS MISMAS. 

ETAPAS MANZANAS /-'rwMu(ILçmJ 
POR ETAPAS POR MANZANAS 

ETAPA 1 
2 Lotel 8,094.48 

15,143.27 
2 Lote2 7048.79 

ETAPA2 1 11,072.07 11.072,07 
ETAPA3 4 11,730.15 11,730.15 
ETAPA 4 6 Lote 2 7,683.91 7,683.91 

ETAPA 5 
5 Lotel 8,638,36 

17,138.36 5 Lote2 8500.00 
ETAPA6 7 12,446.28 12,446.28 

ETAPA 7 
6 Lotel 9,035.42 

18,991.34 3 9,955.92 
TOTAL PP  - 94,205.38 94,205.38 

ARTICULO 6° TÉRMINO DE VIGENCIA DE LA LICENCIA DE URBANIZACIÓN 

La presente Resolución no modifica la vigencia de a Licencia de Urbanización concedida 
para el desarrollo denominado CASA BLANCA mediante la Resolución N° RES 13-3-107 1 
del 18 de Diciembre de 2013, vigente hasta el 10 de Enero de 2016. 

ARTICULO 70  DEL TITULARES DE LA LICENCIA Y LOS RESPONSABLES DE LA 
LICENCIA DE URBANIZACION POR CADA ETAPA 

Establecer como titulares de la Licencia a ANA CRISTINA PARDO OCHOA, identificada 
con Cedula de Ciudadania No.42.747.650, actuando en calidad de Representante Legal 
de la Sociedad CONSTRUCTORA BOLIVAR SA. fideicomitente FIDEICOMISO 
FIDUCAFE CONSTRUCTORA BOLIVAR, FIDEICOMISO UNO CASABLANCA, LOTE B 
CASABLANCA (BRAZILIA NOVA II), con Nit.860.513,493-1, y como Urbanizador 
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NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 

Aprobó Dra Claudia Niio Mesa 
juriøica 

Aprobó Arq Natalia Bonilla CorTate 
Coordinadora de Ur 

Proyectó Arq Francisco Javier 
Arquitecto de Urbanismo 

Fecha Ejecutoria: 

Arq. ANA MARIA CADENA TO 
Curadora Urbana No. 3 de Bog 

u 
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1 7 ABR 2015 
REFERENCIA. 14-3-2406 RESOL UCION: ML U-RES 11-3-1071 

Por la cual se modifica el Proyecto Urbanistico General y se Concede Modificación a la 
Licencia de Urbanización Vigente para el predio denominado CASA BLANCA, ubicado en KR 
76 No. 150-26 (Actual) y KR 76 No. 1528-26 (Anterior) de la Localidad de Suba. 

Responsable y Constructor Responsable de la ejecución de las obras de Urbanismo, del 
desarrollo denominado URBANIZACION CASA BLANCA, al arquitecto HERNANDO 
ALBERTO MUÑOZ ROJAS, con Cedula de Ciudadanía No.19.469.437, portador de la 
Tarjeta Profesional No.25700-17003, según información contenida en el formulario de 
solicitud de Licencia. 

ARTICULO 8° LAS NORMAS URBANSTJCAS Y ARQUITECTÓNICAS. 

Las disposiciones contenidas en las Resoluciones No. RES 11-3-1108 de Diciembre 07 de 
2001, reglamentaria de a totalidad del desarrollo denominado URBANIZACION CASA 
BLANCA y demás normas que las modifiquen o complementen, se mantienen, en lo que 
no sea contrario a lo establecido en la presente Resolución. 

ARTICULO 9° La presente Resolución rige a partir de la fecha de su ejecutoria y no 
implica prórroga adicional de la ticencia de urbanización concedida en Actos 
Administrativos anteriores para la actual urbanización desarrollo denominado 
URBANIZACION CASA BLANCA. 

ARTICULO 100 La presente Resolución debe notificarse en los términos de los 
artículos 68 y 69 de la ley 1437 de 2011, y  contra ella proceden los recursos de reposición 
ante esta Curaduría Urbana y el de apelación ante la Subsecretaría Juridica de la 
Secretaría Distrital de Planeación, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación 
(Artículo 76 del Código Contencioso Administrativo). 
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REFERENCIA: 18-3-1764 RESOLUCION:18-3-1101 del 8 de Noviembre de 2018 

Por/a cual se aclara el cuadro de áreas de la Licencia de Urbanización No.RESI3-3-1071 del 18 de 
Diciembre de 2018 para el desarrollo urbanístico denominado CASA BLANCA, ubicado en KF? 76 No. 
150-26 (Actual) y KR 76 No. 152B-26 (Anterior) de la Localidad de Suba. 

LA CURADORA URBANA N°3 de BOGOTA D.C. 
ARQ. ANA MARIA CADENA TOBON 

En uso de sus facultades legales, en especial las que confieren las Leyes 388 de 1997, y  los 
Decretos Nacionales 1077 y  2218 de 2015, Decreto Nacional 1177 de 2016 y  el Decreto Distrital 670 

de 2017, y 

CONSIDERANDO 

Que para el desarrollo urbanístico denominado Casablanca ubicado en la KR 76 150 26 (actual) / 
KR 76 152 B 26 (anterior) de ¡a Localidad de Suba, esta Curaduría Urbana expidió a la sociedad 
CONSTRUCTORA BOLIVAR SA. como fldeicomitente del fideicomiso LOTE B CASA BLANCA 
(BRAZILIA NOVA 2) y  a FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A. quien actúa en calidad de vocera del 
FIDEICOMISO UNO CASABLANCA y del FIDEICOMISO BANCAFE PANAMA HOY FIDEICOMISO 
FIDUCAFE CONSTRUCTORA BOLíVAR, la Licencia de Urbanismo contenida en a Resolución No. 
RES 13-3-1071 del 18 de diciembre de 2013, con vigencia de veinticuatro (24) meses contados a 
partir de la fecha de su ejecutoria, la cual se efectuó el día 10 de enero de 2014. 

Que mediante a citada Resolución 13-3-1071 del 18 de Abril2013 se aprobó el Proyecto Urbanístico 
General del desarrollo denominado CASA BLANCA, se establecieron sus normas, se concedió 
Licencia de Urbanización para cinco (5) Etapas y se fijaron las obligaciones a cargo del urbanizador 
responsable y se adoptaron los planos urbanísticos Nos. CU3S100/4-37 y CU3S100/4-38. 

Que mediante Resolución No. MLU-RES 13-3-1071 deI 17 de Abril de 2015, expedida por este 
Despacho, se aprobó modificación del proyecto urbanístico general y se concedió modificación de 
la Licencia de Urbanización Vigente para el del desarrollo denominado CASA BLANCA, y se 
adoptaron los planos urbanísticos Nos. CU3S100/4-39 y CU3SIOO/4-40. 

Que mediante Resolución No. RES 15-3-1310 deI 28 de Septiembre de 2015 se corrige el Texto de 
la Modificación a la Licencia de Urbanización vigente en el sentido de incluir correctamente el 
número de la resolución siendo el correcto MLU-RES 13-3-1071. 

Que mediante Resolución No. RES 16-3-0018 del 6 de Enero 2016 se concedió prórroga al término 
de vigencia de la Licericia de Urbanización contenida en la Resolución No. RES 13-3-1071 del 18 
de Diciembre de 2013 expedida por a Curadora Urbana No.3 Arquitecta Ana María Cadena Tobón. 

Que mediante Resolución No. MLU-RES 13-3-1071 del 15 de Noviembre de 2016, expedida por la 
Curadora Urbana No.3 Arquitecta Ana María Cadena Tobón, se aprobó modificación del proyecto 
urbanístico general y se concedió modificación de la Licencie de Urbanización Vigente para el 
desarrollo denominado CASA BLANCA, y se adoptaron los planos urbanísticos Nos. CU3SIOO/4- 
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REFERENCIA: 18-3-1764 RESOLUCION:18-3-1101 del 8 de Noviembre de 2018 

Por/a cual se aclara e/cuadro de áreas de la Licencia de Urbanización No.RES13-3-1071 del 18 de 
Diciembre de 2018 para e/desarrollo urbanístico denominado CASA BLANCA, ubicado en KR 76 No. 
150-26 (Actual) y KR 76 No. 1528-26 (Anterior) de la Localidad de Suba. 

42 y  CU3S100/4-43. 

Que mediante Resolución No. RES 17-3-0005 deI 3 de Enero de 2017 se concedió segunda prórroga 
al término de vigencia de la Licencia de Urbanización contenida en la Resolución No. RES 13-3-
1071 deI 18 de Diciembre de 2013 expedida por la Curadora Urbana No.3 Arquitecta Ana Maria 
Cadena Tobón. 

Que mediante Resolución No. RES 18-3-0401 del 23 de Abril 2018 se concedió la revalidación por 
una sola vez una nueva Licencia de Urbanización para culminar las obras y actuaciones autorizadas 
en la Licencia de Urbanización para el desarrollo urbanístico denominado CASA BLANCA ubicado 
en la KR 76 No.150-26 (Actual) y KR 76 No. 152B-26 (Anterior) de la Localidad de Suba, contenida 
en la Resolución No. RES 13-3-1071 del 18 de Diciembre de 2013. 

Que por parte de la sociedad titular se solicitó aclarar el plano que contiene el cuadro de áreas del 
Proyecto Urbanístico General del desarrollo denominado CASA BLANCA. 

Que teniendo en cuenta que hasta el momento para el desarrollo URBANIZACION CASA BLANCA 
se ha utilizado un índice de ocupación del 0.12 y  un índice de construcción de 089 en los siguientes 
proyectos: Etapa 1 MZ-2 Li MACANA y MZ-2 L2 TECA, Etapa 2 MZ 1 OLMO y Etapa 5-MZ L2 EBANO, 
quedando un indice de ocupación de 0.16 correspondiente a 20.049,99 m2. y un índice de 
construcción de 1.86 correspondiente a 226.51765 m2. disponible para futuros desarrollos ubicados 
en las manzanas MZ-3, MZ-4, MZ-5 Li, MZ-6 Li y MZ-6 L2. 

Que la aclaración al cuadro de áreas consiste en especificar en el cuadro de áreas general la 
distribución de los indices del proyecto ubicado en el Rango 1, señalando el consolidado y lo 
disponible para el desarrollo del proyecto en el rango citado. 

Que el plano CU3SIÜO/4-44 que contiene el cuadro de áreas con la aclaración solicitada, aprobado, 
reemplaza y sustituye en su totalidad al plano No. CU3S1 00/4-43 aprobado por este Despacho y que 
el plano No.CU3S1 00/4-42 se mantiene. 

Que al cuadro de áreas que se aclara y que contiene las distribuciones de los Indices para el Rango 
1, el cual queda así: 

INDICES Indice máximo permitido Indice Consolidado m2 Índice Disponible 
m2 . m2 

índice ocupación 0.28 34.066,17 0.12 14.016,18 0.16 20.049,99 
índice Construcción  2.75 334.578,50 0.89 108.060,85 1.86 226.517,65 

Que en consideración a o antes expuesto y realizadas las verificaciones del caso, se concluyó que la 
aclaración presentada cumple con las normas urbanísticas vigentes establecidas para el Tratamiento 
de Desarrollo por el Plan de Ordenamiento Territorial, contenido en los Decretos Distritales 190 de 
2004 - Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C. y 327 de 2004, correspondientes al desarrollo 
por urbanización, por lo que este Despacho lo considera procedente 
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REFERENCIA: 18-3-1764 RESOLUClON:18-3-1101 del 8 de Noviembre de 2018 

Por/a cual se aclara el cuadro de áreas de la Liconcia de Urbanización No.RES13-3-1071 del 18 de 
Diciembre de 2018 para e/desarrollo urbanístico denominado CASA BLANCA, ubicado en KR 76 No. 
150-26 (Actual) y KR 76 No. 1526-26 (Anterior) de la Localidad de Suba. 

En virtud de todo lo expuesto, la Curadora Urbana No.3 de Bogotá D.C., ANA MARIA CADENA 
TOBO N 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1° Aclarar el cuadro de áreas del Proyecto Urbanístico General del desarrollo denominado 
CASA BLANCA, localizado en la KR 76 No. 150-26 (Actual) y KR 76 No. 152 B-26 
(Anterior) de la Localidad de Suba. 

ARTÍCULO 2° Adoptar como plano que contiene el cuadro de áreas del Proyecto Urbanlstico del 
desarrollo denominado CASA BLANCA, identificado con Nos. CU3SIOO/4-44, en 
dos (2) originales, los cuales reposarán en esta Curaduría Urbana y dos (2) 
segundos originales, los cuales serán remitidos a la Secretaría Distrital de 
Planeación, para que en ejercicio de sus funciones efectúe la incorporación 
correspondiente a la cartografía oficial de esa Secretaria, en las planchas No. F-31 
y F-42 a escala 1:2000 del Instituto Geográfico Agustín Codazzi. 

PARÁGRAFO: El plano aprobado reemplaza y sustituye en su totalidad al plano No. CU3S100/4-
43 aprobado por la Curaduría Urbana No.3 Arquitecta Ana María Cadena Tobón, el 
piano CU3S100/4-42 se mantiene. 

NOTA: Se solícita a la Secretaria Distrital de Planeación incorporar en el Plano CU3S1 00/4-43 la nota 
de su anulación y reemplazarlo por el plano No.CU3S100/4-44. 

ARTÍCULO 30  Para la correcta aplicación de las disposiciones que se establecen en la presente 
Resolución, se tendrá en cuenta a siguiente información: 

INFORMACION DEL PREDIO: 

AREA TOTAL PROYECTO URBANISTICO 

• Nombre de la urbanización: URBANIZACION CASA BLANCA 
• Dirección: KR 76 No. 150-26 (Actual) y KR 76 No. 152B-26 (Anterior). 
• Área Bruta Topográfico: 211.62985 m2. 
• Área Hacienda Casa Blanca: 21.464,53 m2, 
• Afectación Malla Vial Arterial: 475,97 m2. 
• Área Total Neta Urbanizable: 189.689,35 m2. 

• Matrícula Inmobiliaria No.: 50N-20602923 (matriz). 
• Área Util: 94.205.38 m2. 

El detalle de estas áreas se encuentra consignado en el cuadro de mojones y áreas de Cesión al 
Distrito, contenida en el plano No. CU3-SIOO/4-44 que se adoptan mediante la presente Resolución. 
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REFERENCIA: 18-3-1764 RESOLUCION:18-3-1101 deI 8 de Noviembre de 2018 

Por la cual se aclara el cuadro de áreas de la Licencia de Urbanización No.RESI3-3-1071 del 18 de 
Diciembre de 2018 para el desarrollo urbanístico denominado CASA BLANCA, ubicado en KR 76 No. 
150-26 (Actual) y KR 76 No. 152B-26 (Anterior) de la Localidad de Suba. 

ARTICULO 4°. LAS NORMAS URBANÍSTICAS Y ARQUITECTÓNICAS. Las disposiciones 
contenidas en las Resoluciones No. RES 13-3-1071 de Dtciembre 18 de 2013 y 
sus modificaciones del 17 de Abril de 2015 y  del 15 de Noviembre de 2018, 
reglamentarias de la totalidad del desarrollo denominado URBANIZACION CASA 
BLANCA, se mantienen 

ARTICULO 5° ÍNDICE DE CONSTRUCCIÓN. De acuerdo con lo establecido en el Plano No. 28 
(INDICES DE DESARROLLO) del Decreto Distrital 190 de 2004 - Plan de 
Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C. parte del predio en que se desarrolla la 
URBANIZACION CASA BLANCA (122.942.46 Mts2), le corresponde el siguiente 
Rango de edificabilidad: 

- RANGO UBICACIÓN l.C. 
BASICO 

I.C. 
MAXIMO 

RANGO 1 Malla vial arterial principal V-1 (Av. 
Boyacá) 

IC: 1.00 lO: 2.75 

Para la parte de la Urbanización ubicada en el Rango 1 desarrollada hasta el momento y disponible 
es de: 

INDICES Índice máximo permitido 
m2 

Índice Consolidado m2 Índice Disponible 
m2 

Indice ocupación 0.28 34,066.17 0.12 14.016,18 0.16 20.049,99 
Indice Construcción 2.75 334.578,50 0.89 108.060,85 1.86 226.517,65 

Y parte del predio en que se desarrolla la URBANIZACION CASA BLANCA (88.687.39 Mts2), le 
corresponde Rango de edificabilidad 4B 

• El Indice de Construcción se calcula sobre el Área Neta Urbanizable. 
• El potencial de edificabilidad para el área útil de la URBANIZACION CASA BLANCA, se rige 

por lo establecido en el "Cuadro de áreas útiles e indices' contenido en el Plano 
No.CU3SIOO/4-44 que se aprueba mediante la presente Resolución. 

• Para efectos del cálculo del Índice de Construcción, se descontarán del área total construida y 
cubierta, las áreas destinadas a azoteas, áreas libres sin cubrir, instalaciones mecánicas, 
puntos fijos, el área de estacionamientos y equipamientos comunales ubicados en un piso como 
máximo, asi como los sótanos y semisátanos. 

PARAGRAFO: Para el desarrollo URBANIZACION CASA BLANCA se ha utilizado un índice de 
ocupación del 0.12 y  un índice de construcción de 0.89 en los siguientes proyectos: Etapa 1 MZ-2 Li 
MACANA y MZ-2 L2 TECA, Etapa 2 MZ 1 OLMO y Etapa 5-MZ L2 EBANO, quedando un Indice de 
ocupación de 0.16 correspondiente a 20.049,99 m2. y un índice de construcción de 1.86 
correspondiente a 226.517,65 m2. disponible para futuros desarrollos ubicados en las manzanas MZ-
3, MZ-4, MZ-5 Li, MZ-6 Li y MZ-6 L2. 
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NOTIFQUESE Y CUMPLASE. 

()j,L " -, 
MARIA CADENA TOBON 

Curadora Urbana No. 3 do Bogotá D. 

Proyectó:Arq. Fr 
Arquitecio de Urbani 

VoBo.Arq.NJata!ia Bonilla 
Coordinadora de-banis 

ladiego 

REFERENCIA: 18-3-1764 RESOLUCION:18-3-1101 deI 8 de Noviembre de 2018 

Por/a cual se aclara el cuadro de áreas de la Licencia de Urbanización No.RES13-3-1071 del 18 de 
Diciembre de 2018 para e/desarrollo urbanístico denominado CASA BLANCA, ubicado en KR 76 No. 
150-26 (Aclual) y l<R 76 No. 1528-26 (Anterio) de la Localidad de Subo. 

ARTiCULO 70  La presente Resolución rige a partir de la fecha de su ejecutoria y no implica prórroga 
adicional de la licencia de urbanización concedida en Actos Administrativos 
anteriores para la actual urbanización desarrollo denominado URBANIZACION' 
CASA BLANCA. 

ARTICULO 8°. Contra la presente Resolución no procede Recurso alguno 

VoBo.Maria CrTTina Arenas Guevara 
Directora Juridba 

VoBo.Juridico: Juliana Rostrep 4 
Jurídica 

1 0 DIC 28 
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Referencia: Expediente 15-3-2674 

RESOLUCIÓN No. RES 16-3-0018 - 6 ENE 2016 

Por la cual se concede prórroga al término de vigencia de la Licencia de Urbanización 
contenida en la Resolución No. RES 13-3-1071 del 18 de Diciembre de 2013, expedida por 
este Despacho para el desarrollo urbanístico denominado Casablanca ubicado en la KR 76 
150 26 (actual) / KR 76 152 B 26 (anterior) de la Localidad de Suba y se autoriza el cambio 
de urbanizador responsable 

LA CuRADORA URBANA 3 DE BOGOTÁ D.C. 
ARQ. ANA MARÍA CADENA TOBÓN 

En uso de sus facultades legales y en especial las conferidas por las Leyes 388 de. 1997. 
810 de 2003, el Decreto Nacional 1077 y  2218 de 2015 y el Decreto Dstrital 384 de 2012. y 

CONSIDERANDO 

Que para el desarrollo urbanístico denominado Casablanca ubicado en la KR 76 150 26 
(actual) / KR 76 152 B 26 (anterior) de la Localidad de Suba, esta Curaduria Urbana expidió 
a la sociedad CONSTRUCTORA BOLI VAR SA. como fideicomitente del fideicomiso LOTE B 
CASA BLANCA (BRAZILIA NOVA 2) y  a FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A quien actúa en 
calidad de vocera del FIDEICOMISO UNO CASABLANCA y del FIDEICOMISO BANCAFE 
PANAMA HOY FIDEICOMISO FIDUCAFE CONSTRUCTORA BOLIVAR, la Licencia de 
Urbanismo mediante Resolución No. RES 13-3-1071 deI 18 de diciembre de 2013. con 
vigencia de veinticuatro (24) meses contados a partir de la fecha de su ejecutoria, la cual se 
efectuó el día 10 de enero de 2014. 

Que el 17 de abril de 2015. este Despacho expidió mediante Resolución No. MLU-RES 11-3-
1071 la modificación de la Licencia de Urbanización vigente del desarroPo urbanistico 
denominado Casablanca. 

Que el 28 de septiembre de 2015, este Despacho mediante Resolución No RES 15-3-1310 
se corrigió el texto de la Resolución No. MLU-RES 11-3-1071 de fecha 17 de abril de 2015, 
en cuanto a incluir correctamente el número de la Resolución objeto de la modificación 

Que como urbanizador responsable del proyecto figura el Arquitecto HERNANDO ALBERTO 
MUNOZ ROJAS identificado con la cédLila de ciudadanía No 19469437 y  Matr'icula 
Profesional No 25700-17003 

Que el señor CARLOS ALFONSO ERNESTO SIERRA GALINDO identificado con a cédula 
de ciudadanía No.19262328 en calidad de reDi'esentante legal de la sociedad 
CONSTRUCTORA BOLIVAR S.A. con NIT 860513493-1 fideicomitente FIDEICOMISO 
FIDUCAFE CONSTRUCTORA BOLIVAR FIDEICOMISO UNO CASABLANCA. LOTE B 
CASABLANCA (BRAZILIA NOVA II). presentó ante esta Curadura Urbana mediante 
mdicación No.15-3-2674 del 24 de diciembre de 20'I3, solicitud de prórroga al término de 
vigencia de la Licencia de Urbanización para el desarroilo urbanístico denominado 
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- 6 ENE 2016 
Continuación Resolu&:ion No. 16-3-0018 

Po' la cual se concede prórroga al término de vigencia de la Licencia de Urbanización contenida en la 
Resolución No. RES 13-3-1071 del 18 de Diciembre de 2013, expedIda por este Despacho para el 
desarrollo urbanistíco denominado Casablanca ubicado en la KR 76 150 26 (actual) / KR 76 152 8 26 
lanterior) de la Localidad de Suba y se autoriza el cambio de urbanizador responsable. 

CASABLANCA. concedida mediante la Resolución No. RES 13-3-1071 del 18 de diciembre 
de 2013. 

Que igualmente con la solicitud antes mencionada se pidió el cambio de urbanizador 
responsable por ei Ingeniero Civil DIEGO JAVIER OSPINA GARZON identifcado con la 
cedula d ciuoadania No.80228907 y Matricula Profesional No 25202095583 CND. cuya 
copia se anexa al expediente 

Que Iigenieio Cv;l DIEGC JAflER OSPINA (3ARZON demuestra su !xperiertcIe e 
irioneidad w acreciitar su ejerc;cio profesional mayor  a tres (3)  años, como ;o dispone ei 
,arácalc 3 de articulo 2.2.6 12.2.3 dei Decreto 1077 de 2015 y  acepta la aesigiiacon de la 
esponsabiIidad según escrito anexo al expediente, por lo que es procedente el cambio de 

urbaruzador responsable 

Que el Decreto 1469 del 30 de abril de 2010, que sirvió de sustento para la expedición de la 
licencia que se prorroga, en su articulo 47 establece que las licencias de urbanismo podrán 
prorrogarse por una sola vez por un plazo adicional de doce (12) meses contados a partir de 
la fecha de su ejecutoria, formulando la solicitud dentro de los treinta (30) dias calendario 
anteriores al vencimiento de la respectiva licencia, siempre que el urbanizador responsable 
ceititique la iniciación de las obras. 

Que el 18 de noviembre de 2015 fue expedido el Decreto 2218. "Por el cual se modifscd 
pa:c;alnjenle el Decreto 1077 cJe 2015 eii lo relacionado con el valor de la Vivienda de 
mieras Socia/ y Prioritaria en pro giamas y proyectos de renovación urbana. el alcance y 
íiiodalidades de las licenc,as urbanísticas sus vigencias, prórrogas, revalidaciones y 
inodilicaciones. se  complementa y precisa el alcance de algunas actuaciones urbanistic 
se precisa la exigibilidad del pego de la participación de plusvalia en trámites de iicetiij\ • 
urbanis/icas"

.. 

Que conforme a lo establecido en el articulo 8 del Decreto 2218 de 2015, la solicit 
prórroga cumple con los requisitos estipulados, por cuanto se efectuó dentro de los térm'ii1' 
de Ley y e! Ingeniero Civil DIEGO JAVIER OSPINA GARZON identificado con la céde 
ciudadania No.80228907 y Matricula Profesional No. 25202095583 CND, en caIidd de 
actual urbanizador responsable de las obras de urbanismo de la citada licencia. certificó 
mediante escrito anexo al expediente que las obras autorizadas mediante la Licencia de 
Urbanismo concedida mediante la Resolución No. RES 13-3-1071 del 18 de diciembre de 
2013 y  SLi modificación del 17 de abr:l de 2015, se encuentran iniciadas. 
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- 6 ENE 2016 
Continuación Resolución No. 16-3-0018 

Por la cual se concede prórroga al término de vigencia de la Licencia de Urbanización contenida en la 
Resolución No. RES 13-3-1071 deI 18 de Diciembre de 2013, expedida por este Despacho para el 
desarrollo urbanístico denominado Casablanca ubicado en la KR 76 150 26 (actual) / KR 76 152 B 26 

(anterior) de la Localidad de Suba y se autoriza el cambio de urbanizador responsahle 

Que el artículo 8 del Decreto 2218 de 2015, en SU parágrafo transitorio, señala: Parágrafo 
transitorio. A partir de la entrada en vigencia del presente parágrafo y hasta el 31 de 
diciembre del año 2017, todas las licencias urbanísticas viqentes podrá,, tener una sequnda 
Qrórroqa por un plazo adicional de doce (12) meses, contados a partir de la fecha de 
vencimiento de la purriera prórroga. 

L.a solicitud de segunda prórroga deberá formularse dentro de los treinta (30) días 
calendario, anteriores al vencimiento de la primera prórroga, siempre que el urbanizador o 
constructor responsable certifique que la obra 1/ene un avance no menor al 20% del área 
aprobada en la respectiva licencJa. " ( Sublinea fuera de texto). 

Que en virtud de lo expuesto anteriormente, la Curadora Urbana 3 de Bogotá D.C., Arq. ANA 
MARIA CADENA TOBON, 

/ •1•' 

RESUELVE 

ARTICULO 1° Conceder a la sociedad CONSTRUCTORA BOLIVAR SA. con NIT 3 
860513493-1 fideicomitente FIDEICOMISO FIDUCAFE CONSTRUCTORA LJ' 
BOLIVAR FIDEICOMISO UNO CASABLANCA, LOTE B CASABLANCA" 
(BRAZILIA NOVA II), representada legalmente por el señor CARLOS-
ALFONSO ERNESTO SIERRA GALINDO identificado con la cédula de 
ciudadanía No.19262328, la prórroga al término de vigencia de la Licencia 
de Urbanismo concedida mediante la Resolución No. RES 13-3-1071 deI 
18 de diciembre de 2013, por esta Curaduría Urbana, para el desarrollo 
urbanístico denominado Casablanca ubicado en la KR 76 150 26 (actual) ¡ 
KR 76 152 B 26 (anterior) de la Localidad de Suba, por un término de doce 
(12) meses adicionales contados a partir de la fecha de vencimiento de la 
Licencia mencionada, ejecutoriada el día 10 de enero de 2014, según lo 
establecido en el artículo 8 del Decreto 2218 de 2015. 

PARÁGRAFO: Hace parte de a presente Resolución la certificación de iniciación de obras 
presentada por el urbanizador responsable. (Artículo 8 del Decreto 2218 de 
2015). 

ARTÍCULO 20  La presente prórroga rige a partir deI 11 cJe enero de 2016. 

ARTíCULO 3° Autorizar el cambio de constructor responsable que figura en la Licencia de 
Construcción y designar como actual constructor responsable al ingeniero 
Civil Ingeniero Civil DIEGO JA\/IER OSPINA GARZON identificado con la 
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Dada e 

Arq. ANPMj ,, 
adora U ib ha 

- 6 ENE 2016 

NA TOBON 

Mria Cristina Arenas Guevara 
ora Jurídica 

Continuación Resolución No. 16-3ø0lt 

Por la cual se concede prórroga al término de vigencia de la Licenca de Urbanización contenida en la 
Resolución No. RES 13-3-1071 del 18 de Diciembre de 2013. expedida por este Despacho para el 
desarrollo urbanistico denominado Casablanca ubicado en la KR 76 150 26 (actual) / KR 76 152 B 26 

(anterior) de a Localidad de Suba y se autoriza el cambio de urbanizador responsable. 

cédula de ciudadanía No.80228907 y Matrícula Profesional No. 
25202095583 CND. 

ARTICULO 40  Remitir a la Secretaria Distrital de Planeación — SDP- el presente Acto 
Administrativo para que en cumplimiento de sus funciones, actualice sus 
archivos y proceda a incorporar entre los antecedentes del predio planos 
Nos. CU3-S100/4-39 y CU3-S100/4-40 la prórroga al término de vigencia 
que se concede con el presenre acto administrativo. 

ARTICULO 50  Como lo prevé ci parágrafo transitorio del artículo 8 del Decreto 2218 de 
015 podra acceder a una segunda prórroga si cuenta COÍI un avance de 

obra no menor al 20% 

ARTICULO 6U  Las normas y demás disposiciones. asi como las obligaciones contenidas 
en la Licencia de Urbanismo concedida mediante (a Resolución No. RES 
13-3-1071 del 18 de diciembre de 2013 y su modificación del 17 de abril de 
2015, se mantienen vigentes y no se modifican. 

ARTICULO 70  La presente Resolución debe notificarse en los términos de la Ley 1437 de 
2011 y  contra ella proceden los recursos de reposición ante esta Curaduría 
y de apelación ante la Subsecretaría Jurídica de la Secretaria Distrital de 
Planeación. dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación (Articulo 
76 ibídem) 

NOTIFQUE a f UPLASE 

y 

Ejecutoriada en Bogotá D.C. a los ;1 1 FEB 2016 
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REFERENCiA: 18-3-0158 

RESOLUCIÓN N 18-3-0401 deI 23 de AbrI de 2018 

Por la cual se concede en virtud de la revalidación solicitada y por una sola vez una nueva 
Licencia de Urbanizacion para culminar las obras y actuaciones autorizadas en la Licencia 
de Urbanización para el desarrollo urbanis 'lico denominado Casablanca ubícado en la KR 
76 150 26 (actual) / KR 76 152 B 26 (anterior,) de la Localidad de Suba, contenida en la 
Resolución No. RES 13-3-1071 deI 18 de Diciembre de 2013. 

LA CURADORA URBANA 3 DE BOGOTA, D.C. 
ARO. ANA MARIA CADENA TOBÓN 

En uso de sus facultades legales en especial las que confiere las Leyes 388 de 1997 y  810 de 
2003, el Decreto Nacional 1077 de 2015 sus decretos modificatorios, y el Decreto Distrital 670 de 

2017, y 

CONSIDERANDO 

Que para ci desarrollo urbanistico denominado Casablanca ubicado en a KR 76 15026 (actual) / 
KR 76 152 B 26 (anterior) de la Localidad de Suba, esta Curaduria Urbana expidió a la sociedad 
CONSTRUCTORA BOLIVAR SA. como fideicomitente del fideicomiso LOTE B CASA BLANCA 
¿,BRAZILIA NOVA 2) y a FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A quien actúa en calidad de vocera del 
FIDE100MISO UNO CASABLANCA y del FI[)EICOMiSO BANCAFE PANAMA HOY 
FIDEICOMISO FIDUCAFE CONSTRUCTORA BOLI'vAR, a Licencia de Urbanismo contenida en 
a Resolución No RES 13-3-1071 deI 18 de diciembre de 2013, con vigencia de veinticuatro (24) 
meses contados a partir de la fecha de su ejecutoria, a cual se efectuó el dia 10 de enero d 
2014. 

Que le 20 de Marzo de 2018, la solicitud cueda radicada en ¡egal y  debida forma. 

Que el 9 de Abril de 2018 se hace requerimiento mediante oficio No.CE 18-3-61481, con el fin de 
que se aporte el cuadro de áreas exigido por el artículo 60  del Decreto 1197 de 2016. 

Que el 19 de Abril de 2018 se dic cumplimiento al requerimiento antes indicado. 

Que el 17 de abril de 2015, este Despacho expidió meciante Resolución No. MLU-RES 13-3-
1071 la modificación de la Licencia de Urbanizacór vigente del desarrollo urbanístico 
denominado Casablanca. 

Que el 28 de septiembre de 2015, este Despacho mediante Resolución No. RES 15-3-1310 se 
corrigió el texto de la Resolución No MLU-ES 13-3-1071 de fecha 17 de abril de 2015. en 
cuanto a incluir correctamente el número de a iesc lución obleto de la modificación. 



RESOLUC1ÓN O  18-3-U401 deI 23 de Abril de 2018 

Por la cual se concede en virtud ds la revalidación solicitada y por una sola vez una nueva 
L.icencia de Urbanizacíon para cu'mi.r7<1r las obras y actuaciones autorizadas en ¡a Licencia 
de Urbanización para el desarrollo urbanístico denominado Casablanca ubicado en ¡a KR 
76 150 26 (actual) / KR 7'G 152 B 2  (anteriorj de la Localidad de Suba, contenida en la 
Resolución No. RES '13-34 071 dei W de Diciembre de 2013. 

Que mediante Resolución No. RES 16-3-0018 del 6 de enero de 2016 esta Curaduría Urbana 
concedió a la sociedad CONSTRUCTORA BOLIVAR SA. con NIT 860513493-1 fideicomitente 
FIDEICOMISO FIDUCAFE CONSTRUCTORA BOLIVAR FIDEICOMISO UNO CASABLANCA. 
LOTE B CASABLANCA (BRAZILIA NOVA II), la prórroga al término de vigencia de la licencia de 
Urbanismo concedida mediante la Resokición No. RES 13-3-1071 del 18 de diciembre de 2013, 
concediéndole vigencia hasta el 10 de eflero de 2017. 

Que mediante Resolución No.RES17-3-0005 dei 3 de Eero de 2017, se concedió la segunda 
Prorroga al termino de vigencia de la licencia de Urbanismo concedida mediante la Resolución 
No. RES 13-3-1071 del 18 de diciembre de 2013. concediéndole vigencia hasta el 10 de enero de 
2018. 

Que igualmente con la Resolución antes citada, se autorizó el cambio del urbanizador 
responsable designándose al Ingeniero Civil Diego Javier Ospina Garzón identificado con cédula 
de ciudadanía No.80228907 y Matrícula Profesional No 25202095583 CND. 

Que la sociedad CONSTRUCTORA BOLIVAR SA. con NIT 860513493-1 en calidad de 
FIDEICOMITENTE, presentó ante esta Curaduría Urbana, por medio de apoderada y mediante 
radicación No.18-3-0158 del 5 de febrero de 2018. solicitud de Revalidación de a Licencia de 
Urbanismo contenida en a Resolución No. RES 13-3-1071 del 18 de diciembre de 2013. 

Que el 21 de julio de 2016 fue expedido el Decreto 1197, "Por el cual se modifica parcialmente el 
Decreto 1077 de 2015 e,? lo relacionado con los requisitos de solicitud, el alcance y modalidades 
de las licencias urbanísticas, SUS vigencias y prórrogas" 

Que el artículo 6 del Decreto 1197 de 2016 establece que "(...)el interesado podrá solicitar, por 
una sola vez, la revalidación de la licencia vencida, entendida esta como el acto administrativo 
mediante el cual el curador urbano o la autoridad encargada de la expedición de licencias 
urbanísticas, concede una nueva licencia. con el fin de que se culminen las obras y actuaciones 
aprobadas en la licencie vencida, siempre y cuando no haya transcurrido un tórmino mayor a dos 
(2) meses desde el vencimiento de la licencia que se pretende re va/ida,'. que el constructor o el 
urbanizador presente el cuadro de áreas en el que se identífique lo ejecutado durante la licencia 
vencida, así como lo que se ejecutará durante la revalidación y manifieste bajo la gravedad del 
juramento que el inmueble se encuentra" en el caso de licencias de construcción de una 
edificación independiente estructuralmer'ite 'construido por lo menos el cincuenta por ciento 
(50%) de la estructura portante o el elemento que haga sus veces(...)" 
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RESOLUCIÓN N° 18-3-0401 del 23 de Abril de 2018 

Por la cual se concede en virtud de la revalidación solicitada y por una so/a vez una nueva 
Lícencia de Urbanizacion para culminar las obras y actuaciones autorizadas en la Licencia 
de Urbanización para el desarrollo urbanístico denominado Casablanca ubicado en la KR 
76 150 26 (actual) / KR 76 152 B 26 (anterior) de la Localidad de Suba, contenida en la 
Resolución No. RES 13-3-1071 del 18 de Diciembre de 2013. 

Que a ta socitud se anexó escrito con el cuadro de areas donde se especfica un área ejecutada 
durante la vigencia de la licencia vencida de 47,951.73 M2 y para ejecutar durante la revalidación 
fo referente a 47,532,24 M2 para un total de 95483.97 M2 en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 6 del Decreto 1197 de 2016 

Que según lo dispuesto en el paragrafo 2 de! articulo 2.26.1.2.2.1 del Decreto 1077 de 2015 en 
as solicitudes de revalidación no aplica a citacióri de vecinos y terceros prevista en el 
mencionado articuío 

Que conforme a lo establecido en el Articulo 2.2.6. i.243 del Decreto Nacional 1077 del 26 de 
mayo de 2015. modificado por ei articulo 6 del Decreto 1197 del 21 de julio de 2016. antes citado, 
la solicitud de Revalidación ae la Licencia cumple con los requisitos estipulados, por cuanto se 
efectuó dentro de los términos de Ley. y el Ingeniero Civil DiEGO JAVIER OSPINA GARZON 
identificado con cédula de ciudadanía No.80228907 y Matrícula Profesional No. 25202095583 
CND. presentó el cuadro de ¿reas en donde se evidenció lo ejecutado durante la licencia vencida 
asi como lo que se ejecutará durante la vigencia de la presente revalidación, y certificó que las 
obras autorizadas mediante la Licencia de Urbanismo contenida en la Resolucjon No. RES 13-3-
1071 dei 18 de diciembre de 2013, se encuentran ejecutadas en estructura en un 50.22 %. 

Que según lo dispuesto en el concepto No.2016EE180436 ae fecha 15 de diciembre de 2016 
emitido por la Secretaria de Hacienda, no se exige acreditación del Impuesto de Delineación 
Urbana para los trámites de revalidación. 

En virtud de lo expuesto anteriormente, la Curadora Urbana 3. Arq. ANA MARIA CADENA 
TOBON, 

RESUELVE 

ARTICULO 1° Conceder en virtud de a revalidación solicitada y por una sola vez a la sociedad la 
sociedad CONSTRUCTORA BOLIVAR S.A. cori NIT 860513493-1 fideicomitente 
FIDEICOMISO CASABLANCA CONSTRUCTORA BOLI VAR (antes FIDEICOMISO 
FIDUCAFE CONSTRUCTORA BOLIVAR) representada legalmente por la señora 
ANA CRISTINA PARDO OCHOA identificada con la cédula de ciudadanía 
No,42747650 sobre quien recae la titularidad de una nueva Licencia de 
Urbanización para culminar as obras y actuaciones autorizadas en la Resolución 
No. RES 13-3-1071 del 18 de diciembre de 2013, concedida para la KR 76 15026 
(actual) / KR 76 152 B 26 (anterior) de la Localidad de Suba 
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NOTIFÍQUESE Y CÚM,PASEa 41, 

Dada en Bogotá D,c/. 1 

2_4f>U 
rq. ANA MARIA'AE . OB 

Cuadora Urbana 3 

RESOLUCIÓN N° 18-3-0401 deI 23 de Abril de 2018 

Por la cual se concede en virtud de la revalidación solicitada y por una sola vez una nueva 
Licencia de Urbanizacion para culminar las obras y actuacIones autorizadas en la Licencía 
de Urbanización para el desarrollo urbanístico denominado Casablanca ubicado en la KR 
76 150 26 (actual) / KR 76 152 B 26 (anterior) de la Localidad de Suba, contenida en la 
Resolución No. RES 13-3-1071 deI 18 de Diciembre de 2013. 

Parágrafo 1° Hace parte de la presente Resolución, la certificación expedida por el urbanizador 
responsable. (Artículo 6 del Decreto 1197 de 2016). 

ARTÍCULO 2°El térmíno de la vigencia de la nueva Licencia de Construcción que se concede por 
una sola vez en virtud de la Revalidación, con el fin de que se culminen las obras y 
actuaciones aprobadas en la Licencia vencida toda vez que el proyecto mantiene 
las condiciones originales con que fue ap )bado nicialmente, es de veinticuatro 
(24) meses prorrogables por un plazo adiciona! de doce (12) meses contados a 
partir de la fecha de ejecutoría del presente Acto Administrativo, según lo 
establecido en el artículo 6 del Decreto 1197 de 2016 

ARTÍCULO 3° Las normas y demás disposiciones, asi como las obligaciones a cargo del actual 
constructor responsable. contenidas en la Licencia de Urbanización concedida 
mediante Resolución No. RES 13-3-1071 del 18 de Diciembre de 2013 y  su 
modificación del 17 de Abril de 2015, se mantienen. 

ARTÍCULO 4°La presente Resolución debe notificarse en los términos de la Ley 1437 de 2011 y 
contra ella proceden los recursos de reposición ante esta Curaduria y de apelación 
ante la Subsecretaria Jurídica de la Secretaria Distrital de Planeación. dentro de 
los diez (10) dias siguientes a la notificación (articulo 76 ibiderni. 

Mar/a Crstiuia Arenas Guevara 
Dréctora Jurídica 

Elbor: JRG 

Ejecutoriada en Bogotá D.C. a los 1 8 MAY 2018 
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Radicación No. 22-3-0098 c 

RESOLUCIÓN NO. 11001 -3-22-0390 DEL 15 DE FEBRERO DE 2022 

Por la cual se concede una segunda prórroga al término de vigencia de la Licencia de 
Urbanización contenida en la Resolución No. 18-3-0401 del 23 de abril de 2018, en virtud 
de la revalidación otorgada, para culminar las obras y actuaciones autorizadas en la 
Licencia de Urbanización concedida mediante Resolución No. 13-3-1071 del 18 de 
diciembre de 2013, "Por/a cual se aprueba e/Proyecto Urbanístico General del desarrollo 
urbanístico denominado CASABLANCA localizado en la KR 76 No. 150 — 26 (Actual) KR 
76 No. 1528 — 26 (Anterioi), Localidad de Suba, se establecen sus normas urbanísticas y 
arquitectónicas, se concede Licencia de Urbanización al Proyecto Urbanístico que consta 
de cinco (5) etapas y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable.', y se 
aclara y corrige el año de expedición de una resolución. 

LA CURADORA URBANA 3 DE BOGOTÁ D.C. 
ARQ. ANA MARIA CADENA TOBÓN 

En uso de sus facultades legales, en especial tas que confieren las leyes 388 de 1997 y 
810 de 2003, el Decreto Nacional 1077 de 2015, sus decretos modificatorios, 

el Decreto 670 de 2017 y, 

CONSIDERANDO 

Que esta Curadora Urbana expidió Licencia de Urbanización por medio de Resolución No. 
13-3-1071 del 18 de diciembre de 2013, a través de la cual aprobó el proyecto urbanístico 
general del desarrollo urbanístico denominado CASABLANCA, fijó las obligaciones a 
cargo del urbanizador responsable, estableció sus normas urbanísticas y arquitectónicas, 
y concedió Licencia de Urbanización al Proyecto Urbanístico, que consta de cinco (5) 
etapas, ubicado en la KR 76 150 26 (Actual) - KR 76 152 B 26 (Anterior) con matrícula 
inmobiliaria No. 50N-20602923, de la localidad de Suba, con vigencia de veinticuatro (24) 
meses contados a partir de la fecha de su ejecutoria, la cual se efectuó el 10 de enero de 
2014, a Constructora Bolívar S. A., en calidad de fideicomitente del Fideicomiso LOTE B 
CASA BLANCA (BRAZILIA NOVA 2), y a Fiduciaria Davivienda S. A., en calidad de 
vocera del Fideicomiso UNO CASABLANCA y del Fideicomiso BANCAFE PANAMÁ, hoy 
Fideicomiso FIDUCAFE CONSTRUCTORA BOLIVAR. 

Que, posteriormente, este despacho profirió Resolución MLU-RES 11-3-1071 el 17 de 
abril de 2015, que modificó el proyecto urbanístico general y concedió modificación a la 
Licencia de Urbanización Vigente para el predio denominado Casa Blanca, ubicado en la 
KR 76 150 26 (Actual) — KR 76 152 B 26 (Anterior), de la localidad de Suba, a 
Constructora Bolívar S. A., con NIT. 860.513.493-1, representada legalmente por Ana 
Cristina Pardo Ochoa, con cédula de ciudadanía No. 42.747.650, en calidad de 
fideicomitente del Fideicomiso Fiducafe - Constructora Bolívar, Fideicomiso Uno 
Casablanca, Lote B Casablanca (Brazilia Nova II). 

Que, adicionalmente, esta Curadora Urbana emitió Resolución No. RES 15-3-1310 del 28 
de septiembre de 2015, "Por la cual se corrige el texto de la Modificación al Proyecto 
Urbanístico General y la Modificación a la Licencia de Urbanización Vigente expedida el 
17 de Abril de 2015 por éste Despacho para el predio CASABLANCA ubicado en la KR 76 
150 26 (actual) y KR 76 No. 1528-26 (anterior) de la Localidad de Suba, en cuanto a 
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Continuación Resolución No. 11001-3-22-0390 deI 15 de febrero de 2022 

Por la cual se concede una segunda prórroga al término de vigencia de la Licencia de Urbanización 
contenida en la Resolución No. 18-3-0401 del 23 de abril de 2018, en virtud de la revalidación otorgada, 
para culminar las obras y actuaciones autorizadas en la Licencia de Urbanización concedida mediante 
Resolución No. 13-3-1071 del 18 de diciembre de 2013, 'Por la cual se aprueba el Proyecto Urbanístico 
General del desarrollo urbanístico denominado CASABLANCA localizado en la KR 76 No. 150 - 26 
(Actual) KR 76 No. 152B - 26 (Anterior), Localidad de Suba, se establecen sus normas urbanísticas y 
arquitectónicas, se concede Licencia de Urbanización al Proyecto Urbanístico que consta de cinco (5) 
etapas y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable.'. 

incluir correctamente el número de la Resolución objeto de la modificación. el cual es 
MLU-RES 13-3-1071. 

Que, a su vez, este despacho. mediante Resolución No. RES 16-3-0018 del 6 de enero 
de 2016, concedió prórroga, por doce (12) meses adicionales, al término de vigencia de la 
Licencia de Urbanización contenida en la Resolución No. RES 13-3-1071 del 18 de 
diciembre de 2013. 

Que, por medio de Resolución MLU-RES 11-3-1071 del 15 de noviembre de 2016, la 
entonces Curadora Urbana No 3 (P), arquitecta Ada Montilla Guerrero, otorgó 
Modificación a la Licencia de Urbanización Vigente para el predio denominado Casa 
Blanca, contenida en a Resolución No. RES 13-3-1071 del 18 de diciembre de 2013. 

Que, así mismo, a través de Resolución No. RES 17-3-0005 del 3 de enero de 2017, este 
despacho concedió segunda prórroga, por doce (12) meses adicionales, al término de 
vigencia de la Licencia de Urbanización concedida mediante Resolución No. RES 13-3-
1071 del 18 de diciembre de 2013. 

Que esta Curadora Urbana, mediante Resolución No. 18-3-0401 del 23 de abril de 2018, 
concedió una nueva Licencia de Urbanización, en virtud de la revalidación solicitada, para 
culminar las obras y actuaciones autorizadas en la Resolución No. RES 13-3-1071 del 18 
de diciembre de 2013, por medio de la cual otorgó Licencia de Urbanización para el 
desarrollo urbanístico denominado Casablanca, ubicado en la KR 76 150 26 (actual) / KR 
76 152 B 25 (anterior), de la localidad de Suba, cor vigencia de veinticuatro (24) meses 
contados a partir de la fecha de su ejecutoria, la cual se efectuó el 18 de mayo de 2018 

Que, adicionalmente, este despacho expidió Resolución No. RES 18-3-0607 del 13 de 
junio de 2018, "Por la cual se corrige la Modificación a Ja Licencia de Urbanización No. 
MLU-RES 13-3-1071 del 15 de noviembre de 2016 para predio ubicado en KR 76 No. 
150-26 (Actual) y KR 76 No. 1528-26 (Ant erío,) del predio denominado "CASA BLANCA" 
de la Localidad de Suba.". 

Que, asimismo, este despacho profirió Resolución 18-3-1101 del 8 de noviembre de 2018, 
"Por la cual se ac/ara el cuadro de áreas de la Licencia de Urbanización No. RES 13-3-
1071 del 18 de Diciembre de 2018 para el riesarrollo urbanístico denominado CASA 
BLANCA, ubicado en la KR 76 No. 150-26 (Actual) y KR 76 No. 1258-26 (Anterior) de la 
Localidad de Suba.". 

Que, el 22 de mayo de 2020. en el marco de la Emergencia Económica. Social y 
Ecológica ocasionada por la pandemia COViD-19, fue expedido el Decreto 691, el cual 
considera que, debido a la parálisis de las obras generadas por el aislamiento obligatorio 
y con el fin de mitigar los efectos de la emergencia en el sector de la construcción, era 
necesario tomar medidas en relación con la vigencia de las licencias urbanísticas, por lo 
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Continuación Resolución No. 11001-3-22-0390 del 15 de febrero 

Por la cual se concede una segunda prórroga al término de vigencia de la Licencia de Urbanización 
contenida en la Resolución No. 18-3-0401 de! 23 de abril de 2018, en virtud de la revalidación otorgada, 
para culminar las obras y actuaciones autorizadas en la Licencia de Urbanización concedida mediante 
Resolución No. 13-3-1071 de! 18 de diciembre de 2013, "Por la cual se aprueba el Proyecto Urbanistico 
General del desarrollo urbanis fico denominado CASABLANCA localizado en la KR 76 No. 150 - 26 
(Actual) KR 76 No. 152B - 26 (Anterior), Localidad de Suba, se establecen sus normas urbanísticas y 
arquitectónicas, se concede Licencía de Urbanización al Proyecto Urbanístico que consta de cinco (5) 
etapas y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable.". 

que adicionó un parágrafo transitorio al artículo 2.2.6.1.2.4.1 del Decreto 1077 de 2015, el 
cual quedó así: 

'PARÁGRAFO 2 TRANSITORIO. Ampliar automáticamente por un término de nueve (9) 
meses la vigencia de las licencias urbanísticas que, al 12 de marzo de 2020, estuvieren 
vigentes 

Que, en virtud de la anterior disposición, la Licencia de Urbanización contenida en la 
Resolución No. 18-3-0401 del 23 de abril de 2018, ejecutoriada el 18 de mayo de 2018, se 
encontraba vigente hasta el 18 de mayo de 2020 y,  al ampliarse automáticamente nueve 
(9) meses el término de vigencia contados a partir de su vencimiento, la citada licencia 
contaba con vigencia hasta el 18 de febrero de 2021. 

Que, por medio de Resolución No. 11001-3-21-0094 del 25 de enero de 2021, esta 
Curadora Urbana concedió prórroga, por doce (12) meses adicionales, al término de 
vigencia de la Licencia de Urbanización contenida en la Resolución No. RES 18-3-0401 
del 23 de abril de 2018, con ocasión de la revalidación otorgada, hasta el 18 de febrero de 
2022. 

Que, aunado a ello, el 27 de agosto de 2021 se expidió el decreto No. 1019, mediante el 
cual, con base en el artículo 2° de dicho decreto, se adicionó el parágrafo 2° transitorio al 
articulo 2.2.6.1.2.4.3 del Decreto 1077 de 2015, así: 

"«Parágrafo 2 transitorio. Las revalidaciones que estuvieren vigentes en virtud de una 
primera prórroga en la fecha de entrada en vigencia del presente parágrafo podrán solicitar 
una segunda prórroga por un plazo adicional de doce (12) meses contados a partir de la 
fecha de vencimiento de la primera prórroga. 

La solicitud de segunda prórroga deberá formularse antes del vencimiento de la primera 
prórroga de la revalidación, y su expedición procederá con la presentación de la solicitud 
por parte del titular»". 

Que, con ocasión de lo establecido en la norma en cita, Constructora Bolívar S. A., con 
NIT. 860.513.493-1, representada legalmente por Carlos Alfonso Ernesto Sierra Galindo, 
con cédula de ciudadanía No. 19.262.328, en calidad de fideicomitente del Fideicomiso 
Casablanca - Constructora Bolívar, Fideicomiso Uno - Casablanca (Brazilia Nova II), 
Fideicomiso Lote B - Casablanca (Brazilia Nova II), mediante apoderada y con radicación 
No. 22-3-0098 del 31 de enero de 2022, presentó, ante este despacho, solicitud de 
segunda prórroga al término de vigencia de la Licencia de Urbanización contenida en la 
Resolución No. RES 18-3-0401 del 23 de abril de 2018, con ocasión de la revalidación 
otorgada. ejecutoriada el 18 de mayo de 2018, prorrogada por medio de la Resolución No. 
11001 -3-21-0094 del 25 de enero de 2020. 

Que, el articulo 45 de la Ley 1437 de 2011. "Por la cual se expide el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.", prescribe que, en 
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Por la cual se concede una segunda prórroga al término de vigencia de la Licencia de Urbanización 
contenida en la Resolución No. 18-3-0401 del 23 de abril de 2018, en virtud de la revalidación otorgada, 
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cualquier tiempo. de oficio o a petición de parte, se pueden corregir los errores 
simplemente formales contenidos en los actos administrativos, sean estos de digitación, 
transcripción o de omisión de palabras. 

Que, atendiendo a o anterior, por error involuntario se señaló que a fecha de expedición 
de la Resolución No. 11001-3-21-0094, por medio de la cual se concedió prórroga de la 
Licencia de Urbanización contenida en la Resolución No. RES 18-3-0401 del 23 de abril 
de 2018 en virtud de la Revalidación otorgada, era el 25 de enero de 2020, siendo el año 
2021 el correcto. 

Que, conforme a lo establecido en el parágrafo 2° transitorio del artículo 2.2.6.1.2.4.3 del 
Decreto 1077 de 2015, modificado por el Decreto 1019 de 2021, la solicitud de segunda 
prórroga cumple con los requisitos estipulados, por cuanto se efectuó dentro de los 
términos de Ley. 

Que, en virtud de lo expuesto anteriormente, la Curadora Urbana 3 de Bogotá D.C., Arq. 
ANA MARIA CADENA TOBON, 

RESUELVE 

ARTICULO l Conceder a Constructora Bolívar S. A., con NIT. 860.513.493-1, 
representada legalmente por Carlos Alfonso Sierra Galindo, con 
cédula de ciudadania No. 19.262.328, en calidad de fideicomitente 
del Fideicomiso Casablanca - Constructora Bolívar, Fideicomiso Uno - 
Casablanca (Brazilia Nove II), Fideicomiso Lote B - Casablanca 
(Brazilia Nova II), segunda prórroga al término de vigencia de la 
Licencia de Urbanización contenida en la Resolución No. 18-3-0401 
del 23 de abril de 2018, con ocasión de la revalidación otorgada, para 
culminar las obras y actuaciones autorizadas en a Licencia de 
Urbanización otorgada mediante Resolución No. 13-3-1071 del 18 de 
diciembre de 2013, expedida por esta Curadora Urbana, por medio de 
la cual se aprobó el Proyecto Urbanístico General del desarrollo 
urbanístico denominado CASABLANCA, se establecieron sus normas 
urbanísticas y arquitectónicas, se fijaron las obligaciones a cargo del 
urbanizador responsable y se concedió Licencia de Urbanización al 
Proyecto Urbanístico que consta de cinco (5) etapas, localizado en la 
KR 76 150 26 (Actual) / KR 76 152 B 26 (Anterior) con matrícula 
inmobiliaria No. 50N-20602923, de la localidad de Suba, por un 
término de doce (12) meses adicionales, contados a partir de la fecha 
de vencimiento de la Licencie mencionada, ejecutoriada el 18 de 
mayo de 2018, cuya prórroga automática se produjo hasta el 18 de 
febrero de 2021, prorrogada a través de Resolución No. 11001-3-21-
0094 del 25 de enero de 2020, según lo establecido en el artículo 
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Por la cual se concede una segunda prórroga a! término de vigencia do la Licencia de Urbanización 
contenida en la Resolución No. 18-3-0401 de! 23 de abril de 2018, en virtud de la revalidación otorgada, 
para culminar las obras y actuaciones autorizadas en la Licencia de Urbanización concedida mediante 
Resolución No. 13-3-1071 del 18 de diciembre de 2013, "Por la cual se aprueba e! Proyecto Urbanístico 
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2.2.61.2.4.1 del Decreto 1077 de 2015, modificado por el articulo 1 
del Decreto 2013 de 2017 y  el artículo 2° del Decreto 1019 del 27 de 
agosto de 2021. 

ARTICULO 2° La presente prórroga rige a partir del 19 de febrero de 2022. 

ARTICULO 3° Aclarar que el año de expedición de la Resolución No. 11001-3-21-
0094, por medio de la cual se concedió prórroga de la Licencia de 
Urbanización contenida en la Resolución No. RES 18-3-0401 del 23 
de abril de 2018, en virtud de la Revalidación otorgada, es el 25 de 
enero de 2021. 

ARTICULO 4° Se mantienen vigentes y no se modifican las normas y demás 
disposiciones, así como las obligaciones contenidas en la Licencia de 
Urbanización contenida en la Resolución No. 18-3-0401 del 23 de 
abril de 2018, ejecutoriada el 18 de mayo de 2018, prorrogada por 
medio de Resolución No. 11001-3-21-0094 del 25 de enero de 2021. 

c vÓ 

ARTICULO 5° La presente ResolUción debe notificarse de manera electrónica en los 
términos del artículo 4 del Decreto 491 de 2020 y  proceden los 
recursos de reposición ante esta Curaduría y de apelación ante la 
Subsecretaría Jutidica de la Secretaría Distrital de Planeación, dentro 
de los diez (10) días siguientes a la notificación (articulo 76 ibídem). 
En el evento en que la notificación o comunicación no pueda hacerse 
de forma electrónica, se seguirá el procedimiento previsto por el 
Decreto 1077 de 2 

J 
/ NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ARO. ANA MARIA CADENA TOBON 
Curadora Urbana 3 

Revisé: María Claudia Ardua Morales — Directora Jurid 
Elaboré: William Andrés Alean C. — Abogado 

Ejecutoriada en Bogotá D.C. el día  1) 2 M.R 20fl  - 

5 

7 



RADICADO: 13-3-1185 

RESOLUCION N°13-3-1071 FECHA: 18 de Diciembre de 2013 

Por la cual se aprueba el Proyecto Urbanístico General del desarrollo urbanistico 
denominado CASABLANCA localizado en la KR 76 No. 150 — 26 (Actual) KR 76 No. 1 52B — 
26 (Anterior), Localidad de Suba, se establecen sus normas urbanísticas y arquitectónicas, 
se concede Licencia de Urbanización al Proyecto Urbanistico que consta de cinco (5) etapas 
y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable. 

LA CURADORA URBANA N° 3 DE BOGOTÁ, D.C. 
ARQUITECTA ANA MARIA CADENA TOBÓN 

En uso de sus facultades legales, en especial las que le confieren los Decretos Leyes 2150 
de 1995 y  19 de 2012, las Leyes 388 de 1997, 810 de 2003 y 1450 de 2011, los Decretos 

Nacionales 1469 de 2010 y  75 de 2013, y  el Decreto Distrital 384 de 2012, y 

CONSIDERANDO: 

Que la FIDUCIARIA DAVIVIENDA SA. es la vocera de los fideicomisos denominados LOTE 
E CASABLANCA (BRAZILIA NOVA II), FIDEICOMISO UNO CASABLANCA y FIDEICOMISO 
BANCAFÉ PANAMÁ HOY FIDEICOMISO FIDUCAFÉ CONSTRUCTORA BOLíVAR, 
propietarios del predio identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 50N-20602923 
de la Oficina de Registro de Instrumentos Púbicos de Bogotá, localizado en la KR 76 No. 150 
— 26 (Actual) KR 76 No. 152B —26 (Anterior) Localidad de Suba. 

Que en relación con el fideicomiso BANCAFE PANAMA HOY FIDEICOMISO FIDUCAFE 
CONSTRUCTORA BOLIVAR, es preciso aclarar que FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A se 
fusionó con FIDUCIARIA CAFETERA SA. mediante la escritura pública número 5440 deI 11 
de diciembre de 2012, otorgada en la Notaria 47 de Bogotá, registrada en la Cámara de 
Comercio de Bogotá y en la Superintendencia Financiera de Colombia: fusión conforme la 
cual FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A. actualmente es la vocera del fideicomiso BANCAFE 
PANAMA HOY FIDEICOMISO FIDUCAFE CONSTRUCTORA BOLíVAR, tal y como consta 
en el Certificado de existencia y representación legal expedido por la Superintendencia 
Financiera de Colombia aportado al expediente. 

Que la sociedad CONSTRUCTORA BOLIVAR S.A. identificada con NIT 860.513493-1 en su 
calidad de fideicomitente del FIDEICOMISO LOTE B CASABLANCA (BRAZILIA NOVA II) y 
como apoderada del FIDEICOMISO UNO CASABLANCA, mediante radicado 13-3-1185 del 
07 de junio de 2013, solicitó ante la suscrita Curadora Urbana, para el predio antes 



Continuación Resolución N° 13.3-1071 del 18 de Diciembre de 2013. 

Por la cual se apruebo el Proyecto Urbanístico General do! desarrollo urban/stico denominado CASABLANCA 
localizado en la KR 76 No. 150 - 26 (Actual) KR 76 No. 1528 - 26 (Anterior). Localidad de Suba, se establecen 
sus normas urbanísticas y arquitectónicas, se concede Licencie do Urbanización al Proyecto Urbanístico que 
consta de cinco (5) etapas y so fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable. 

identificado, la aprobación del Proyecto Urbanístico General del desarrollo urbanístico 
denominado CASABLANCA y la expedición de la correspondiente Licencia de Urbanización 
para sus cinco (5) etapas, para lo cual con la radicación aportaron los siguientes 
documentos exigidos por el Decreto Nacional 1469 de 2010 para ese tipo de solicitudes: 

- Certificado de existencia y representación legal de Constructora Bolívar SA. expedido 
por la Cámara de Comercio de Bogotá y de Fiduciaria Davivienda S.A. expedido por 
la Superintendencia Financiera de Colombia. 

- Formulario de solicitud 
- Impuesto predial del año 2013 
- Matrícula inmobiliaria (se hizo por consulta virtual VUC) 
- Poder otorgado por Fiduciaria Davivienda SA, como vocera del Fideicomiso Uno 

Casablanca 
- Autorización para el trámite otorgada por el Fideiconiitente. 
- Disponibilidad del servicio de agua No. 30500-2009-PPP-O26Is-2009 
- Alcance disponibilidad del servicio de agua No.30500-2009-Ppp-040/S-2009144419 
- Disponibilidad del servicio de gas No. NEDS-3119-2013 
- Disponibilidad del servicio de energía No. 02294820 
- Disponibilidad del servicio de teléfono GARA-19/2013 
- Planos topográfico S100I1-33 y S100/1-35 
- Resolución No. 1075 de 29/05/2009 de SDP. 
- Resolución No. 2197 de 14/12/2010 de SDP. 
- Resolución No. 1683 de 13/12/2011 de SDP. 
• Oficio No. RO-38245 Concepto Técnico de Revisión de Estudio particular de amenaza 

y riesgo por fenómenos de remoción en masa en fase II expedido por la FOPAE. 
- Memorando No. 3-2010-02167 expedido por la SDP. 
- Oficio enviado a Constructora Bolívar SA. por parte de la SDP en el que informa sobre 

el concepto favorable para el cambio de categoría de intervención en la declaratoria 
como un inmueble de interés cultural. 

- Oficio No. 412-JLM-1427-2006 del Ministerio de Cultura. 
- Memorando No, 3-2009-08044 de la SDP, 
- Memorando No. 3-2009-01553 de la SDP. 
- Memorando No. 3-2005-00672 del DAPD. 
- Oficio No. 2-2004-03269 del DAPD. 
- Acta No. 08 de 2007 deI Consejo de Monumentos Nacionales 
- Concepto Comité Técnico Asesor cíe Patrimonio del 26/03/2008 del IDPC. 
- Oficio No. 2-2004-07720 del DAPD. 

DOCUMENTOS FALTANTES 
- Plano del proyecto Urbanístico 
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Que para advertir a terceros sobre la iniciación del trámite administrativo tendiente a la 
expedición de la licencia urbanlstica, los interesados instalaron una valla en el predio en 
lugar visible desde la vla pública, para cuyo efecto aportaron al expediente en fecha 17 de 
junio de 2013 dos (2) fotografías de la valía con la información indicada. 

Que el día 15 de Julio de 2013, se efectúo la radicación del Plano Urbanístico del proyecto 
CASABLANCA, por lo tanto quedó el expediente radicado en legal y debida forma, 
empezando la contabilización de los términos legales para resolver la solicitud de licencia. 

Que teniendo en cuenta que a solicitud de licencia se realizó en legal y debida forma el 15 
de julio de 2013, antes de la entrada en vigencia del Decreto Distrital 364 de 2013, en 
aplicación del parágrafo del artículo 16 deI Decreto Nacional 1469 de 2010, el solicitante 
tiene derecho a que el trámite y expedición de las licencias se le resuelva con base en la 
normas vigentes al momento de la radicación de la solicitud. 

Que la suscrita Curadora Urbana y su equipo revisaron el proyecto objeto de la solicitud 
desde el punto de vista jurídico y urbanístico, a fin de verificar el cumplimiento del proyecto 
con las normas urbanísticas y de edificación que le son aplicables, y como consecuencia de 
ello el día 16 de septiembre de 2013 expidió acta de observaciones y correcciones del 
proyecto, la cual fue recibida en esa misma fecha por el solicitante quien de conformidad con 
el artículo 32 del Decreto Nacional 1469 de 2010 contaba con un plazo de treinta (30) días 
hábiles para dar respuesta a los requerimientos contenidos en la citada acta, plazo que se 
cumplía inicialmente el día 29 de octubre de 2013. 

Que en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 29 y  30 del Decreto 1469 de 2010 para 
el desarrollo en referencia, el equipo de apoyo de la suscrita curadora comunicó al vecino 
colindante del predio objeto de solicitud de licencia, mediante oficio entregado por correo 
certificado recibida el día 23 de Septiembre de 2013 la cual fue enviada a las dirección 
indicada por los interesados en el formulario de solicitud. Adicionalmente, se hicieron dos (2) 
publicaciones de la solicitud en el diario El Nuevo Siglo que circuló los días 22 de septiembre 
de 2013 y  29 de noviembre de 2013. 

Que el día 16 de octubre de 2013, el solicitante de la licencia radicó ante esta curadora 
escrito mediante el cual pidió que en aplicación del articulo 32 del Decreto Nacional 1469 de 
2010 se prorrogara por un plazo adicional de quince (15) días hábiles el término para dar 
respuesta al acta de observaciones y correcciones del proyecto. 

Que medante oficio No. CE 13-3-9652, de fecha 25 de octubre de 2013 este despacho le 
informó al solicitante que en aplicación del Decreto 1469 de 2010 era procedente ampliar el 
plazo para responder el acta de observaciones y correcciones del proyecto, advirtiendo que 
con esta ampliación el plazo para responder vencería el dla 21 de noviembre de 2013. 
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Que los solicitantes mediante radicaciones de fechas 5 y  21 de noviembre dieron 
cumplimiento al acta de observaciones y correcciones con el aporte de los siguientes 
documentos: 

a) Radicación del 5 de noviembre de 2013: 

Plano del proyecto urbanistico corregido que incluye todas las observaciones 
señaladas en los numerales 1 al 3, 5 al 7 de las observaciones arquitectónicas. 

- Plano topográfico actualizado vial y cartográficamente de la Hacienda Casablanca 
S100/1-03 y S100I1-33, KR 76 No. 150-26. 
Oficio No. 2013EE19703 del 22/03/2013 expedido por la Unidad Administrativa de 
Catastro Distrital. 
Oficio No. 31300-2013-2307 expedido por la Empresa de Acueducto, Agua y 
Alcantarillado de Bogotá, de fecha 01 de Noviembre de 2013. 
Manzana catastral No. 009128012 del 10 de octubre de 2013. 
Certificación catastral del predio con nomenclatura urbana KR 76 No. 150-26, con 
fecha de expedición deI 28/10/2013. 
Formulario de solicitud de licencia corregido en el cual se aclaran los solicitantes de la 
licencia de urbanización. 

- En relación con la Fiduciaria Cafetera se aclaró que como consta en el certificado de 
existencia y representación legal de Fiduciaria Davivienda SA. y comunicación de 
fecha 17/12/2012, suscrita por el Presidente de fiduciaria Davivienda, mediante 
escritura pública No. 5440 de 2012, se realizó la fusión entre Fiduciaria Davivienda SA. 
y Fiduciaria Cafetera SA., por lo cual actualmente Fiduciaria Davivienda SA., es la 
vocera del fideicomiso denominado BANCAFE PANAMA HOY FIDEICOMISO 
FIDUCAFE CONSTRUCTORA BOLIVAR. 

b) Radicación del 21 de noviembre de 2013: 

Se aportaron dos (2) fotograflas de la valla corregida instalada en el predio objeto de la 
solicitud de licencia. 

Que debido a la complejidad del proyecto, el Despacho expidió la Resolución de prórroga de 
términos No. RES 13-3-0986 de fecha 26 de Noviembre de 2013. 

Que revisado el proyecto se encontró ajustado a las disposiciones vigentes por lo cual el dla 
29 de Noviembre de 2013, esta Curadurla procedió a expedir los procedentes urbanlstico y 
jurídico y el 09 de Diciembre del mismo año se profirió la liquidación del cargo variable, el 
cual se encuentra pagado a la fecha. 
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Que según la normatividad urbanística vigente 
forma de la solicitud de licencia, el predio 
Planeamiento Zonal N° 23 Casablanca Suba, 
2006 la cual le asigna Sector Normativo 2, 
ResIdencial y tratamiento de Desarrollo.  

al momento de la radicación en legal y debida 
antes indicado pertenece a la Unidad de 

reglamentada por el Decreto Distrital 259 de 
Área de Actividad Urbana Integral, Zona 

Que el artículo 120 de la ley 1450 de 2011 señala: 'Ejecución de proyectos sin plan parcial. A 
paílir de la entrada en vigencia de la presente ley, para la ejecución de los proyectos en 
suelo urbano relacionados con las bases del Plan Nacional de Desarrollo sobre vivienda y 
ciudades amables en los municipios y distritos con población Urbana superior a los 100.000 
habitantes, solo se requerirá licencia de urbanización y, por consiguiente, no será necesario 
adelantar plan parcial, en los siguientes casos: 

(.- 

2. Se trate de un solo predio urbanizable no urbanizado sometido a tratamiento urbanlsilco 
de desarrollo, cuya área sea igual o supetior a 10 hectáreas netas urbanizahies, cuando se 
trate de un solo predio que para su desarrollo no requiera gestión asociada y cuente con 
disponibilidad inmediata de servicios públicos. 

En todo caso, sólo se podrá adelantar el trámite de urbanización sin plan parcial, cuando: i 
el municipio o distrito cuente con la reglamentación del tratamiento urbanístico de desarrollo 
que determine claramente, entre ofms aspectos, los porcentajes de cesiones de espacio 
público, los Indices de construcción y ocupación, y u) el predio o predios objeto de la 
actuación de urbanización no estén sujetos a conceilación con la autoridad ambiental 
competente y se hayan identificado y delimitado píe viamente las áreas de protección 
aínhiental. (...)" 

Que en aplicación del artIculo 120 de la Ley 1450 de 2011 se verificó que: 

- El predio objeto de la solicitud no ha adelantado proceso de urbanización por lo tanto se 
trata de un predio urbanizable no urbanizado sometido al tratamiento urbanístico de 
desarrollo conforme lo prescribe el artículo 3°. del Decreto Distrital 327 de 2004. Cumple 
con el numeral 2 del citado artículo. 

EJ lote objeto de la solicitud cuenta con un área neta urbanizable superior a 10 hectáreas 
en la medida que conforme el plano urbanístico aportado su área neta urbanizable es de 
187.900.71 M2. Cumple con el numeral 2 del articulo 120 de la Ley 1450 de 2011. 

Se trata de un solo predio identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 50N-
20602923 de la Oficina de Registro de Instrumentos Púbicos de Bogotá Zona Norte, el 
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cual no requiere gestión asociada entre los tres (3) fideicomisos propietarios toda vez que 
ellos conjuntamente presentan la solicitud de licencia de urbanización. 

Para la expedición de la licencia de urbanización las empresas prestadoras de servicios 
públicos expidieron las disponibilidades inmediatas de servicios públicos que fueron 
aportadas al expediente. Cumple con el numeral 2 del articulo 120 de la Ley 1450 de 2011, 

Las disponibilidades aportadas son las siguientes: 

1) Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá: 

- Viabilidad del servicio No. 30500-2009-PPP-0261S-2009-074582 incluye el alcance 
dando en oficio siguiente. 

- Alcance a la Viabilidad del servicio No. 30500-2009-PPP-040IS-2009-144419; 
- Disponibilidad de servicio y datos técnicos No. 31300-2013-23071S-2013-194856.del 01 

de noviembre de 2013. 

2) GAS NATURAL FENOSA S. A. ESP: Disponibilidad de prestación del servicio NEDS — 
3119 —2013. de 25 de Enero de 2013. 

3) CODENSA: Disponibilidad de servicio de energía contenida en el oficio No. 02294820 
De Marzo 1 de 2013. 

4) ETB: Disponibilidad de servicio 000825 del 31 de Enero de 2013. 

Para la fecha de radicación de la solicitud, en el Distrito Capital el tratamiento urbanístico 
de desarrollo estaba reglamentado por el Decreto Distrital 327 de 2004, norma aplicable al 
presente trámite, en el cual se definieron las condiciones para la urbanización de terrenos 
urbanizables no urbanizados localizados en suelo urbano y de expansión urbana del 
territorio Distrital y que entre otros aspectos establece los porcentajes de cesiones de 
espacio público, los Indices de construcción y ocupación a cumplir. Cumple con el inciso 
segundo del Articulo 120 de la Ley 1450 de 2011. 

- El predio objeto la solicitud no está sujeto a concertación ambiental con la autoridad 
ambiental competente, toda vez que el artículo 10 del Decreto Nacional 2181 de 2006 
regula las situaciones en las que se requiere de concertación ambiental en trámites de 
planes parciales a saber: 

'1. Los que contemplen proyectos, obras o actividades que requieran licencia ambiental 
do acuerdo con lo dispuesto en el decreto 1220 de 2005 o la norma que lo adicione, 
modifique o sustituya". 
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Por la cual so aprueba el Proyecto Urbanístico General da! desarrollo urbanístico denominado CASABLANCA 
localizado en la KR 76 No. 150- 26 (Actual) KR 76 No. 1528 - 26 (Anterior), Localidad de Suba, so establecen 
sus normas urbanísticas y arquitectónicas, so concede Licencie de Urbanización al Proyecto Urbanístico que 
consta de cinco (5) etapas y se fijan las obligaciones e cargo del urbanizador responsable. 

Actualmente la exigencia de licencias ambientales está contenida en la Ley 99 de 1993 y 
en el Decreto Nacional 2820 de 2010 normas que no exigen licencio ambiental para 
proyectos de urbanización como el que es objeto de la presente licencia. 

"2. Los planes parciales que precisen la delimitación de los suelos do protección y/o 
colinden con ecosistemas tales como parques naturales, reservas forestales, distritos de 
manejo integrado, distrito de conservación de suelo o zonas costeras" 

En el presente caso, de conformidad con los planos topográfico y urbanístico se puede 
evidenciar que las zonas de control ambiental están perfectamente delimitada, no hay 
otros suelos de protección y no colinda con ecosistemas indicados en el numeral 2 del 
Decreto 2181 de 2006. 

"3. Los que incluyan o colinden con áreas de amenaza y riesgo, identifica das por el Plan 
de Ordenamiento territorial, reglamentaciones o estudios técnicos posteriores 
relacionadas con las mismas" 

En el predio objeto de la presente solicitud se encuentran identificadas zonas de amenaza 
media y baja por remoción en masa que en trámites de lícencia de urbanización no 
requieren de concertación ambiental toda vez que el artículo 6 del Decreto Distrital 327 de 
2004 reglamentó las acciones a seguir en el proceso de urbanización en zonas sujetas a 
amenaza media o alta indicando que se debe cumplir con lo previsto en el artículo 141 del 
Decreto 190 de 2004 y en a Resolución 364 de 2000 (sustituida por la Resolución DEPAE 
No. 227 de 2006). 

En el presente caso se cumplió con el procedimiento establecido en las citadas normas 
aportando al trámite de licencia el concepto técnico No. CT-5624 emitido por la Dirección 
de Prevención y Atención de Emergencias - DPAE (actualmente Fondo de Prevención y 
Atención de Emergencias - FOPAE) en el que se señala que el estudio aportado 
'CUMPLE Con los términos de referencia establecidos por la DPAE para la elaboración de 
estudios detallados de amenaza y riesgo por fenómenos de remocióri en masa, en 
cumplimiento de lo establecido en el AdIculo 141 del Decreto 190 de 2004, por las 
consideraciones estipuladas en el presente concepto." 

Que en el predio objeto de la solicitud se ubica la Casa Hacienda Casablanca" declarada 
Inmueble de Interés Cultural del Distrito Capital por el Decreto Distrital 606 de 2001 al cual se 
le asignó la Categoría de Conservación Integral según Resolución 1075 de 2009 expedida 
por la Secretaría Distrital de Planeación, casa que junto con su área de protección del 
inmueble tienen un extensión de 21.464,52M2, delimitación que cuenta con concepto 
favorable del Comité Técnico Asesor de Patrimonio en la sesión 6/2009 acogido por la 
Dirección de Patrimonio y Renovación Urbana de la Secretaría Distrital de Planeación según 
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Continuación Rosolucjón N° 13-3-1071 del 18 de Diciombre de 2013. 

Por la cual se apruebo el Proyecto Urbanístico General dril desarrollo urbanístico (lonOflil! iado CASABLANCA 
localizado en 18 KR 76 No. 150- 26 (Actual) KR 76 No. 1528 - 26 (Anterior), Localidad de Subo, se establecen 
sus nonnas urbanísticas y arquitectónicas, so concede Licencio de Urbanización a! Proyecto Urbanístico que 
consta de cinco (5 etapas y se fjn las obligaciones a cargo del urbanizador responsable. 

memorando 3-2009-08044 del 29 de mayo de 2009. Área que se en el plano urbanístico se 
incluye como afectación destinada a la protección del Bien de Interés Cultural. 

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 4 del Decreto Nacional 075 de 2013, 
que modifica el articulo 41 del Decreto Distrital 327 de 2.004, el desarrollo urbanístico 
denominado CASABLANCA objeto de solicitud, debe destinar para el desarrollo de 
programas de Vivienda de interés Prioritaria (VlP) como mínimo un 20% de área útil del 
proyecto, la cual se cumple según se acreditó en el plano urbanístico presentado con la 
solicitud. 

Que el predio objeto de la solicitud cuenta con plano topográfico Hacienda Casablanca- 
S100/1-03 y S100I1-33' actualizado vial y cartográficamente por la Unidad Administrativa de 
Catastro Distrital con código topográfico radicación 2013113883 - código sector 0091281246 
incorporado en la cartografía oficial del Distrito Capital según oficio No. 2013EE19703 del 22 
de marzo de 2013. 

Que el artIculo 181 del Decreto Ley 019 de 2012 que modificó el articulo 83 de la Ley 388 de 
1997, dispone que 'La pan'icipación en la plusvalía sólo le será exigible al propietario o 
poseedor del inmueble respecto del cual se haya liquidarlo e inscrito en el respectivo folio de 
,natrícula inmobiliaria un efecto de plus va/la, en el momento en que se presente cualquiera 
de las siguientes situaciones: 

1. Solicitud de licencia de urbanización o construcción, según sea el caso, aplicable para el 
cobro de la patíicipación en la plusvalía generada por cualquiera de los hechos generadores 
de que trata el artIculo 74 de la Ley 388 de 1997.." 

Que al hacer la consultar virtual del folio de matrícula inmobiliaria No.50N-20602923 de la 
Oficina cte Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá Zona Norte, no se encontró ninguna 
¡nscripcion por concepto de participación en plusvalía, por lo cual dicho requisito no es 
exigible para la expedición de la licencia. 

Que en respuesta a la solicitud presentada por esta Curaduría Urbana, para la asignación de 
la numeración que corresponde a los planos que contienen el Proyecto Urbanístico del 
desarrollo denominado Casablanca objeto do aprobación mediante la presente Resolución, 
la Secretaria Distrital de Planeación les asignó a dichos planos los Nos :CU3S100/4-37 y CU3 
SIOO/4-38 

Que el proyecto previsto para el desarrollo denominado Casa Blanca, no requiere Licencia 
Ambiental. Lo anterior sin perjuicio de que el urbanizador responsable obtenga los demás 
permisos o autorizaciones ambientales que se requieran según lo establezcan las normas 
vigentes y se someta a los registros correspondientes ante la autoridad ambiental 
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Continuación Resolución N° 13.3-1071 del 18 de Dicie,nbre de 2013. 

Por le cual se aprueba el Proyecto Urbanístico General del desarrollo urbanístico denominado CASABLANCA 
localizado en la KR 76 No. 150 - 26 (Actual) KR 76 No. 152B - 26 (Anterior), Localidad do Suba, se establecen 
sus normas urbanísticas y arquitoctónic'as, se concede Licencie de Urbanización al Prnyecto Urbanlslico que 
consta de cinco (5) etapas y so fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable. 

competente. 

Que en consideración a lo antes expuesto y realizadas las verificaciones del caso se 
concluye que la solicitud objeto de hcencia de urbanización de las cinco (5) etapas cumple 
totalmente con lo previsto en el artIculo 120 de la Ley 1450 de 2011 y demás normas 
aplicables al momento de la radicación, y por lo tanto es posible aprobar el desarrollo del 
proyecto sometido a consideración mediante licencia de urbanización. 

Que en virtud de lo anterior, la Curadora Urbana N° 3 de Bogotá D.C., Arq. ANA MARIA 
CADENA TOBÓN, 

RES U E LV E: 

ARTICULO 10 Aprobar el Proyecto Urbanistico General del desarrollo denominado 
Casablanca, para el predio localizado en KR 76 No. 150 — 26 (Actual) KR 76 
No. 152B — 26 (Anterior), Localidad de Suba, de acuerdo con lo establecido 
en el plano que para todos los efectos se adopta mediante la presente 
Resolución en el artículo siguiente. 

ARTICULO 20 Adoptar como planos que contienen el Proyecto Urbanístico General del 
desarrollo Casablanca, los identificados con los Nos: CU3S100/4-37 y CU3 
S10014-38 en un original, los cuales reposarán en esta Curaduría Urbana y 
sus segundos original, los cuales serán remitidos a la Secretaría Distrital de 
Planeación, para que en ejercicio de sus funciones efectúe la incorporación 
correspondiente a la cartografía oficial de esa Secretaría, en la plancha No. F 
31 a escala 1:2000 del Instituto Geográfico Agustín Codazzí. 

ARTICULO 30 DE LA LICENCIA QUE SE CONCEDE 

Conceder a CONSTRUCTORA BOLíVAR S.A. como fideicomitente del 
fideicomiso LOTE B CASA BLANCA (BRAZILIA NOVA 2) y  a FIDUCIARIA 
DAVIVIENDA S.A. quien actúa en calidad de vocera del FIDEICOMISO UNO 
CASABLANCA y del FIDEICOMISO BANCAFE PANAMA HOY 
FI DEICOMISO FIDUCAFE CONSTRUCTORA BOLIVAR, representada 
legalmente por la señora ANA CRISTINA PARDO OCHO con c.c. No. 
42.747.650 de ltagüi y por el señor FERNANDO HINESTROSA REY, 
identificado con cédula de ciudadanía N° 79.141.253 de Bogotá D.C. 
respectivamente, Licencia de Urbanización de las cinco (5) etapas que 
conforman el desarrollo urbanístico denominado Casablanca, que se 
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Continuación Resolución ('1° 13-3-1071 del Ifide Diciembre de 2013. 

Por la cual se aprueba el Proyecto Urbanístico General del dosorrul lo urbanístico denominado CASABLANCA 
localizado en la KR 76 No. 150 - 26 (Actual) KR 76 No. 152B - 26 (Anterior), Localidad de Suba, so ristablecen 
sus normas urbanísticas y arquitectónicas, se concede Licencio do Urbanización al Proyecto Urbanfstico que 
consta de cinco (5) atapas y se fijan los obligaciones a cargo del urbanizador responsable. 

aprueba para el predio con nomenclatura KR 76 No. 150-26 (Actual) KR 76 
No. 152B — 26 (Anterior) 

La presente Licencia de Urbanización se expide de acuerdo con el plano 
urbanístico y documentación que forman parte integral de a solicitud, 
radicados ante esta Curaduría Urbana bajo el expediente con referencia N° 
13-3-11 85. 

ARTICULO 4° TÉRMINO DE VIGENCIA DE LA LICENCIA DE URBANIZACION (INCLUYE 
LAS CINCO (5) ETAPAS) DEL PROYECTO URBANÍSTICO CASABLANCA 

De conformidad con el artIculo 47 del Decreto Nacional 1469 de 2010, las 
licericia de urbanización del desarro:Io Casablanca (que incluye las cinco (5) 
etapas), tiene una vigencia de veinticuatro (24) meses prorrogables por una 
sola vez por un plazo adicional de doce (12) meses, contados a partir de la 
fecha en que queden en firme el presente acto administrativo. 

La solicitud de prórroga deberá formularse dentro de los treinta (30) dlas 
calendario, anteriores al vencimiento de la presente licencia, siempre que el 
urbanizador responsable certifique la iniciación de la obra. 

ARTICULO 50 DEL TITULAR DE LA LICENCIA Y LOS RESPONSABLES DE LA 
LICENCIA DE URBANIZACION 

TITULAR DE LA LICENCIA Y URBANIZADOR RESPONSABLE 

Establecer como titulares de la licencia de urbanización a CONSTRUCTORA 
BOLIVAR SA, como fideiconiitente del fideicomiso LOTE 6 CASA BLANCA 
(BRAZILIA NOVA 2) y  a FIDUCIARIA DAVIVIENDA SA. quien actúa en 
calidad de vocera del FIDEICOMISO UNO CASABLANCA y del 
FIDEICOMISO BANCAFE PANAMA HOY FIDEICOMISO FIDUCAFE 
CONSTRUCTORA BOLIVAR 

Establecer como urbanizador responsable del desarrollo Casablanca al 
arquitecto FERNANDO IREGUI, portador de la matricula profesional N° 
18943 CND y cédula de ciudadanía No. 3.227.758. 

ARTICULO 6° La ejecución de las obras de urbanización y saneamiento correspondientes 
al desarrollo denominado Casablanca deberá hacerse dentro del plazo 
estipulado en el articulo 40  de la presente Resolución y dar cumplimiento a 
los trámites posteriores a la expedición de la presente licencia. 
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Continuación Resolución N° 13-3-1071 da) IB de Diciembre de 2013. 

Por la cual se aprueba el Proyecto Urbanístico General del desarrollo urbanístico denominado CASABLANCA 
localizado en la lCR 76 No. 150 — 26 (Actual) lCR 76 Ido. 1528 — 26 (Anterior), Localidad de Suba, se establecen 
sus normas urbanísticas y arquitectónicas, se concede Licencie de Urbanización al Proyecto Urbanístico que 
conste de cinco (5) etapas y se fijan  las obligaciones a cargo del urbanizador responsable. 

AREA NETA URBANIZABLE 189.689.35 M2 

AREAS DE CESION GRATUITA AL DISTRITO SOBRE AREA NETA 
URBANIZABLE 

CONTROL AMBIENTAL 1 

AREA NETA URBANIZABLE (para cálculo de cesiones) 
AREACESION PARQUES 
AREA EQUIPAMIENTO COMUNAL PÚBLICO 
AREA TOTAL PARQUES Y EQUIPAMIENTOS 
CESION ADICIONAL VALIDA PARA MAYOR EDIFICAB 
CESION ADICIONAL NO VALIDA PARA MAYOR EDIFICAS 
CESION PARA VIAS LOCALES 
TOTAL DE CESIONES AL DISTRITO CAPITAL  

95924 M2 

188.730.11 M2 
32.864.32 M2 
15.424.27 M2 
48.288.59 M2 
7.604.06 M2 
4.286.55 M2 

34.345.53 M2 
95.483. 97 M2 

El detalle de estas áreas está contenido en los planos Nos :CU3 S10014-37 y 
CU3 S100/4-3aque se adoptan mediante la presente Resolución. 

El diseño del parque recreativo previsto al interior del desarrollo 
CASABLANCA deberá ser coordinado con el Departamento de 
Construcciones del Instituto Distrital para la Recreación y el Deporte (IDRD), 
para dar cumplimiento a lo establecido en el artIculo 258 del Decreto 190 de 
2004, PIan de Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C. (POT). 

La ejecución del diseño que se adopte para el parque de uso público del 
desarrollo CASABLANCA está autorizada en a licencia de urbanización 
concedida mediante la presente Resolución. 

• AREA UTIL 94.205.38 M2 
• 20% DEL AREA UTIL DESTINADO A VIP 18.841.08 M2 

AREAS DEL PROYECTO EN RANGO 2 DE EDIFICABILIDAD 

AREA BRUTA 122.942.46 M2 
AREA HACIENDA CASABLANCA 801,58 M2 
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Continuación Resolución N° 13-3-1071 del 18 de Diciembre de 2013. 

Por lo cita! se aprueba el Proyecto Urbanístico General del desarrollo urbanístico denominado CASABLANCA 
localizado en la KR 78 No. 150 - 26 (Actual) KR 76 No. 1528 - 26 (Anterior), Localidad do Suba, se establecen 
sus normas urbanísticas y arquitectónicas, se concede Licencie de Urbanizacióti 8! Proyecto Urbanístico que 
consta de cinco (5) etapas y se fijan las obligaciones a cargo del urbanizador responsable. 

ARTICULO 7° Para la correcta aplicación de las disposiciones que se establecen en la 
presente Resolución, se tendrá en cuenta la siguiente información: 

1. INFORMACION DEL PREDIO 

1.1. Nombre de la urbanización 
1.2. Dirección 

1.3. Área Bruta 
1.4. Área (protección) Lote La Hacienda Casa Blanca 
1,5 Área Reserva plan vial arterial 
1.6. Área Neta Urbanizable 
1.7. Folio de matrícula Inmobiliaria N° 

CASABLANCA 
KR 76 N°150-26 

(actual) - KR 76 No. 
152B — 26 (anterior) 
211.629.85 M2 

21.464.53 M2 
475.97 M2 

189.689.35 M2 
50N - 20602923 

2. DE LAS OBRAS DE URBANISMO Y SANEAMIENTO 

Terreno que cobija: 

El Área Neta Urbanizable del desarrollo denominado CASABLANCA 
incluyendo las cinco (5) etapas. 

3. DE LOS CERTIFICADOS DE LAS EMPRESAS DE SERVICIOS 
PUBLICOS SOBRE DISPONIBILIDAD DE PRESTAPCION DE LOS 
MISMOS: 

EAAB 
CODENSA 
GAS NATURAL 
TELE FONO  

Oficio N°31300-2013-2307 de fecha 01 de noviembrefl3. 
Oficio N°02294820 de fecha 01 de marzo de 2012. 
Oficio N° NEDS 3119-2013 de fecha 25 de enero de 2013. 
Oficio N° 000825 del 31 de enero de 2013. 

ARTICULO 8° DE LAS AREAS TOTALES DE LA URBANIZACIÓN 

AREA BRUTA 
AREA HACIENDA CASABLANCA 

AREAS DE RESERVA DEL PLAN VIAL ARTERIAL 

AREAS DE RESERVA DEL PLAN VIAL ARTERIAL 
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Continuación Resolución N° 13-3-1071 del 18 de Diciembre de 2013. 

Por la cual se aprueba el Proyecto Urbanístico General del desarrollo urbanístico denominado CASABLANCA 
loca/izado en la KR 76 No. 150— 26 (Actual) KR 76 No. 1526 — 25 (Anterior), Localidad de Subo, so establecen 
sus normas urbanísticas y arquitectónicas, se concede Licencie de Urbanización al Proyecto Urbanístico que 
consta de cinco (5) etapas y se f,isn las obligaciones a cargo del urbanizador responsable. 

AREAS DE CESION DE RESERVA DEL PLAN VIAL ARTERIAL 

Avenida Intersección Av. Boyacá XAv. La Sirena: 475.97 M2 

AREA NETA URBANIZABLE 121.66491 M2 

AREAS DE CESION GRATUITA AL DISTRITO SOBRE AREA NETA 
URBANIZABLE, 

Control Ambiental 1 959,24 M2 

AREA NETA URBANIZABLE (para cálculo de cesiones) 120.705.67 M2 

AREA CESION PARQUES 11.066.03 M2 

AREA EQUIPAMIENTO COMUNAL PÚBLICO 00.00 M2 

AREA TOTAL PARQUES Y EQUIPAMIENTOS 11.066.03 M2 

CESION ADICIONAL PARA MAYOR EDIFICABILIDAD 163.01 M2 

CES ION ADICIONAL NO VALIDAPARA MAYOR EDIFICAB 608.44 M2 

CESION PARA VIAS LOCALES 27.130.90 M2 

TOTAL DE CESIONES AL DISTRITO CAPITAL 39.927,62 M2 

AREA ÚTIL 81.737.29 M2 

AREAS DEL PROYECTO EN RANGO 4B DE EDIFICABILIDAD 

AREA BRUTA 88.687.39 M2 
AREA HACIENDA CASABLANCA (BIC) 20.662.95 M2 

AREAS DE RESERVA DEL PLAN VIAL ARTERIAL 

AREA RESERVA VIAL 0.00 M2 

AREA NETA URBANIZABLE 68.024.44 M2 
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Continuación Resolución N° 13-3-1071 del 18 de Diciornbro de 2013. 

Por la cual se aprueba el Proyecto Urbanístico General del desarrollo urbanístico denominado CASABLANCA 
(oc-alizado en la KR 78 No. 150 - 26 (Actual) KR 76 No 1528 - 26 (Anterior), Localidad do Suba, se establecen 
sus normas urbanísticas y arquiteclóriicas, se concede Licencie de Urbanización al Proyecto Urbanlslico quo 
consta de cinco (5) etapas y se fijan  las obligaciones e cargo do! urbanizador responsable. 

AREAS DE CESION GRATUITA AL DISTRITO SOBRE AREA NETA 
URBANIZABLE 

AREA NETA URBANIZABLE (para cálculo de cesiones) 68.024.44 M2 

AREA CESION PARQUES 21.798.29 M2 

AREA EQUIPAMIENTO COMUNAL PÚBLICO 15.424.27 M2 

AREA TOTAL PARQUES Y EQUIPAMIENTOS 37.222.56 M2 

CESION ADICIONAL VALIDA PARA MAYOR EDIFIC 7.441.05 M2 

CESION ADICIONAL NO VALIDA PARA MAYOR EDIFIC 3.678.11 M2 

CESION PARA VIAS LOCALES 7.214.63 M2 

TOTAL DE CESIONES AL DISTRITO CAPITAL 55,556.35 M2 

AREA ÚTIL 12.468.09 M2 

ARTICULO 90  NORMAS GENERALES Y ESPECÍFICAS: 

Se establecen para el desarrollo denominado CASABLANCA las siguientes 
normas generales y especificas, de conformidad con lo establecido en el 
Decreto 327 de 2004 y aquellas que lo complementan, asi: 

I.ZONIFICACION E IDENTIFICACION 

Tratamiento : Desarrollo 
Area de Actividad : Urbana Integral 
Zona : Residencial 
Rango Edificabilidad : 2 y  4B 

1. ZONIFICACION POR FENOMENOS DE REMOCION EN MASA E 
INUNDAClON: 

Según el plano N° 3 de Amenaza por Inundación, que hace parte integrante 
del Decreto 190 de 2004 deI Plan de Ordenamiento Territorial para Bogotá 
Distrito Capital, el predio NO se encuentra en zona de amenaza por 
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Continuación Resolución N 13.3-1071 del 18 de Diciembre de 2013 

Por la cual se aprueba el proyecto Urbanístico General del desarrollo urbanístico denominado CASABLANCA 
localizado en le KR 76 No. 150— 26 (Actual) KR 76 No. 1528 — 26 (Anterior), Localidad de Suba, se establecen 
SUS normas urbanísticos y arquitectónicas se concedo Licencia de Urbanización al Proyecto Urbanístico que 
consta do cinco (5) etapas y se fian las obligaciones e cargo del urbanizador responsable. 

inundación. 

Según el plano N 5  4 de Amenaza por Remoción en Masa que hace parte 
integrante del Decreto citado, el predio se encuentra en zona de amenaza 
por remoción en masa MEDIA y BAJA. 
El predio cuenta con concepto técnico N°CT 5624 y oficio RO 38245, 
expedido por el Fondo de prevención y atención de Emergencias FOPAE, 
mediante el cual establece que e! "Estudio de suelos presentado CUMPLE 
cori /os términos de referencia establecidos por la DPAE para la para la 
elaboración de estudios detallados de amenaza y riesgo por fenómenos de 
remoción en masa, en cumplimiento del articulo 141 deI decreto 190 de 
2004" 

2.ESTRATO SOCIO-ECONOMICO PROVISIONAL: 4 

El estrato provisional que le corresponde al predio es 4 Una vez se 
adelante la construcción de los proyectos arquitectónicos, se aplicará por 
parte de la Secretaría Distrital de Planeación la metodología de 
estratificación urbana de Bogotá D.C. y se le asignará el estrato definitivo. 

II. SISTEMA DE ESPACIO PÚBLICO 

1. Localización de la zona de cesión para parque recreativo . 

El área de cesión al Distrito Capital destinada para parque, generada por el 
proceso de urbanización del desarrollo denominado CASABLANCA se 
encuentra delimitada, deslindada, amojonada y acotada, según planos 
urbanísticos Nos :CU3 S10014-37 y CU3 S100/4-36 y una vez ejecutado el 
proyecto, construida, dotada y entregada al Distrito Capital por el 
urbanizador responsable, formará parte del Sistema de Espacio Público 
construido de la ciudad. 

2. Normas para el parque recreativo de cesión al Distrito Capital 

La responsabilidad del diseño, construcción y dotación de esta zona de 
cesión será del urbanizador responsable. En cumplimiento de lo anterior, el 
diseño del área correspondiente a los parques recreativos de la 
urbanización CASABLANCA, deberá ser coordinado de acuerdo con los 
lineamientos y especificaciones que determine el Departamento de 
Construcciones del Instituto Distrital para la Recreación y el Deporte 
(IDRD), para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 258 deI 
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Continuación Resolución W 13-3-1071 del 18 de Diciembre de 2013. 

Por la cual se aprueba el Proyecto Urbanlslico General del desarrollo urbanístico denominado CASABLANCA 
localizado on lo KR 76 No, 150 - 26 (Actual) KR 76 No. 152B - 26 (Antenor), Localidad de Sut,a, se establecen 
sus normas urbanísticas y arquitectónicas, se concede Licencie de Urbanización al Proyecto Urbanístico que 
conste de cinco (5) etapas y se lijan las obligaciones a cargo dci urbanizador responsable. 

Decreto 190 de 2.004 Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C. 
(POT) y las obras deberán ejecutarse de conformidad con las 
disposiciones contenidas en el Plan de Ordenamiento citado, artículos 258, 
259 y  260, en los cuales se determinan entre otras: 

2.1. Índice de ocupación: El 100% del área total del Parque previsto se 
podrá utilizar para la recreación pasiva adecuada como área verde o 
área dura arborizada. No obstante lo anterior, en el proyecto especifico 
del parque se podrá plantear la combinación de actividades con los 
siguientes Indices de ocupación: 70% para áreas verdes o plazoletas 
arborizadas en las cuales se incluye la zona para juegos de niños, y 
hasta el 30% del área del parque se podrá destinar a recreación activa 
o zona deportiva al aire libre. 

2.2. EdIficaciones: No se permite ningún tipo de edificación, ni de 
instalaciones deportivas cubiertas, ni la construcción de servicios 
complementarios al interior del parque. 

2.3. Cerramientos: No se permiten cerramientos o controles en el parque. 

El diseño que se adopte para los parques recreativos de uso público de 
la urbanización CASABLANCA, formará parte de la Licencia de 
Urbanización concedida mediante la presente Resolución. 

III. SISTEMA VIAL 

Las vías de la Malla Vial Local que hacen parte del Proyecto Urbanístico 
aprobado, corresponden a las señaladas en los planos de la urbanización 
CASABLANCA, distinguido con Nos :CU3 S100/4-37 y CU3 S10014-38, que 
se aprueba y adopta mediante la presente Resolución, de conformidad con 
lo establecido en el Oficio N° 2013 EE 19703 del 22 de marzo de 2013 
expedido por la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital sobre 
la actualización del plano topográfico del predio. 

IV. NORMAS URBANISTICAS 

1. USOS 

VIVIENDA 

Tipo de desarrollo urbanístico propuesto: Por sistema de agrupación. 
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Provisión de suelo para vivienda de interés prioritario (VIP) 

De conformidad con lo establecido en el Decreto Nacional N° 075 de 2013, 
los interesados cumplieron con la obligación del 20 % del área útil del 
proyecto de la urbanización CASABLANCA para ser destinado a Vivienda 
de Interés Prioritario (VIP), tal como se indican en los planos que se 
adoptan con la presente Resolución. 

Para efectos del control de los compromisos adquiridos por los interesados 
en los lotes indicados en los pIanos, esta Curaduría Urbana informará de 
esta actuación a la SecretarIa Distrital de Planeación y a los demás 
Curadores Urbanos. 

USO PRINCIPAL: 

VIVIENDA MULTIFAMILIAR 

USOS COMPLEMENTARIOS: 

Para efectos de la aplicación de las normas sobre usos y la regulación de 
su intensidad se deben tener en cuenta las disposiciones establecidas en el 
Decreto Distrital 190 de 2004 (Compilación del P.O.T.) y Decreto 327 de 
2004, de conformidad con el Área de Actividad y las Zonas asignadas por el 
Plan de Ordenamiento Territorial. 

2. AREA MÍNIMA DE VIVIENDA: 

El área mlriima de vivienda será la que resulte de multiplicar el número 
de alcobas de la vivienda por 15 M2. 

3. OTRAS NORMAS VOLUMETRICAS 

Las disposiciones que se establecen a continuación rigen para el 
proyecto denominado Urbanización CASA BLANCA. 

3.1. ALTURA PERMITIDA—LOTE PARTE - RANGO 2: 

Para las edificaciones que se desarrollen en el lote útil propuesto, la 
altura será la resultante de la correcta aplicación de los Indices de 
ocupación y construcción y de las dimensiones de los aislamientos 
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contemplados en la presente Resolución, de conformidad con lo 
establecido en el Decreto 327 de 2004. 

Manejo de alturas 

a. Altura libre entre placas de piso: Mínimo 2,20 metros. 

b. La altura máxima entre afinados superiores de placas o cubierta no 
puede sobrepasar 3,80 metros. Los pisos que superen esta altura se 
contabilizarán como dos (2) pisos o más, uno por cada tres (3,00) 
metros o fracción superior a 1,50 metros. 

c. Cualquier espacio habitable destinado para usos de vivienda, 
comercio y servic!os, se contabiliza como piso. 

d. El piso que se destine a estacionamientos cubiertos, áreas de 
maniobra y circulación de vehlcuios, con un mínimo de un 60% de su 
área con esta destinación, así como a instalaciones mecánicas, 
puntos fijos y equipamiento comunal privado, se considerará como no 
habitable, no se contabilizará dentro de la altura permitida, ni se 
tomará en cuenta para definir a dimensión de los aislamientos. 

3.1.1 ALTURA— RANGO4B 

Para las edificaciones que se desarrollen la parte del predio ubicada en el 
Rango 4B la altura máxima permitida es de 5 pisos. 

3.2. INDICE DE OCUPAC!ON Y DE CONSTRUCClOft 

INDICE DE OCUPACION - RANGO 2 

El indice de ocupación se calcula sobre el Área Neta Urbartizable. 

Los índices de ocupación para proyectos que se desarrollen por sistema de 
agrupación de vivienda y los usos complementarios de escala vecinal, 
resultarán de la aplicación de las normas volumétricas y de equipamiento 
comunal privado y rio serán superiores a 0.28 sobre el área neta 
urbanizable, con excepción de los proyectos de vivienda desarrollados 
como máximo en tres pisos, los cuales podrán alcanzar un índice máximo 
de ocupación de 0.33 sobre el área neta urbanizable. 
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Un máximo del 5% de! área útil del proyecto no se contabilizará dentro de! 
Indice de ocupación cuando éste se utilice en equipamientos comunales 
privados, desarrollados como máximo en 2 pisos. 

3.2,1 INDICE DE OCUPACIÓN — RANGO 4B 

Los índices de ocupación para proyectos que se desarrollen por sistema de 
agrupación de vivienda será de 0.10 

3,2.2 INDICE DE CONSTRUCCION 

De acuerdo con lo establecido en el plano N° 28 (INDICES DE 
DESARROLLO) del Decreto Distrital 190 de 2004, al predio en que se 
desarrolla la urbanización CASABLANCA, le corresponde el siguiente 
Rango de edificabilidad: 

El índice de construcción se calcula sobre el Área Neta Urbanizable. 

El potencial de edificabilidad para el área útil de la urbanización 
denominada CASABLANCA, se rige por lo establecido en el Cuadro de 
áreas útiles e índicos" contenido en los planos Nos: CU3 S100/4-37 y CU3 
SIOO/4-38, que se aprueban mediante la presente Resolución. 

Para efectos del cálculo del indice de construcción, se descontará del área 
total construida y cubierta, las áreas destinadas a azoteas, áreas libres sin 
cubrir, instalaciones mecánicas, puntos fijos, el área de estacionamientos y 
equipamientos comunales ubicados en un piso como máximo, así como los 
sótanos y semisótanos. 

NOTA PARA RANGO 2: Para alcanzar un indice de construcción superior 
al Básico establecido, el proyecto se acoge a la reglamentación del Sistema 
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de Cargas y Beneficios establecida en el artículo 44 del Decreto 327 de 
2004, así: 

De conformidad con lo establecido en el numeral 6 del artIculo 362 del 
Decreto 190 de 2004 (Compilación del POT), para parte de a urbanización 
CASABLANCA, aplica un índice de construcción adicional al Básico 
establecido, para un total de 2, teniendo en cuenta que el proyecto 
urbanístico propone una cesión de suelo adicional a la exigida para 
parques públicos con un área de 7.604.05 M2 correspondientes a 
121.66491 m2, adicionales de construcción, correspondientes al 1 de 
Indice de construcción adicional para un total de 243.329.82 m2 máximos 
construibles, los cuales se autorizan en su totalidad únicamente para 
desarrollar en la parte del predio ubicada en rango 2. 

Parte Lote - RANGO 4B 

Indice de construcción: RESULTANTE 

Densidad Restringida: Máximo 20 viviendas por Hectárea Neta. 
Área Neta Urbanizable en Rango 4B: 68.024.44 Mts2, para máximo136 
unidades de vivienda. 

33. SOTANOS, SEMISOTANOS, RAMPAS y ESCALERAS 

Se permiten sótanos en las siguientes condiciones: 

Manejo de sótanos: 

1. Los sótanos no podrán sobresalir más de 0,25 metros sobre el nivel de 
terreno, contados entre el borde superior de la placa y el nivel de terreno. 

2. Para sótanos bajo el antejardin se exige retroceso mínimo de 3,00 
metros respecto de la llnea de demarcación del predio. 
Semisótanos: 
Se permite. 

Usos permitidos en sótanos: 

Serán los relacionados con estacionamientos, accesos, cuartos de 
máquinas, basuras, depósitos y demás servicios técnicos de la 
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edificación. 

Manejo de rampas y escaleras: 
No se permiten en el área del antejardln exigido. 

Se exceptúan de lo dispuesto en el presente numeral, las rampas que se 
prevean en cumplimiento de las normas nacionales sobre acceso de 
personas con limitaciones físicas. 

3.4. AISLAMIENTOS RANGO 2 

Se exigen aislamientos entre edificaciones y contra predios vecinos, los 
cuales se definen con base en la altura propuesta y se aplicarán a partir 
del nivel de terreno, de acuerdo con la siguiente tabla: 

NUMERO AISLAMIENTOS 
USOS DE MINIMOS 

PISOS -- 
 ENTRE CONTRA 

EDIFICACIONES PREDIOS 
VECINOS 

(en metros) (en metros) 

Vivienda unifarniliar 
y bifamiliar VISo 1 a 3 5,00 3,00 

     

     

     

Vivienda no VIS ni 
VIP, dotacionales, 

comercio y servicios 
de escala zonal y 

vecinal 

8o más. Yz de la altura 1/3 de la altura 
1 total total 

21 0e36 

1a3 

4a5 

6a7 

 

5,00 3,00 

4,00 

5,00 

 

7,00 

 

9,00 



3,00 

4a5 

1 a 3 j Vivienda no VIS nl 
VIF dotacionales, 

comercio y servicios 
de escala zonal y 

vecinal 
7,00 4,00 

NUMERO AISLAMIENTOS 
DE MINIMOS 

PISOS ENTRE CONTRA 
EDIFICACIONES PREDIOS 

VECINOS 
(en metros) len metros) 

USOS 
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3.4.1 AISLAMIENTOS RANGO 4B 

Se exigen aislamientos entre edificaciones y contra predios vecinos, los 
cuales se definen con base en la altura propuesta y se aplicarán a partir del 
nivel de terreno, de acuerdo con la siguiente tabla: 

1. Para efectos del cálculo de la dimensión del aislamiento, cuando la altura de 
cada piso sea mayor de tres (3) metros, se asumen tres (3) metros de altura 
por cada piso. 

2. Cuando en un mismo proyecto se combinen espacialmente distintos usos, se 
aplicará el aislamiento mayor. 

3. Entre edificaciones con alturas diferentes, el aislamiento será el promedio de 
las exigencias de cada una. 

Los aislamientos contra predios vecinos se aplicarán a partir del nivel del 
terreno, a excepción de los casos en que se presenten culatas en las 
edificaciones vecinas colindantes, para lo cual se procederá según lo 
dispuesto en el artIculo 24 parágrafo 3 del Decreto 327 de 2004, 

Para edificaciones que contemplen aislamientos contra predio vecino 
superiores a 4,00 metros, se permite la superposición de elementos tales como 
balcones, chimeneas, buitrones, puntos fijos, jardineras u otros elementos 
volumétricos, con avances máximos de 0,50 metros, siempre y cuando éstos 
no superen el 25% del plano de la fachada correspondiente. 

3.5. VOLADIZOS 
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Se permiten voladizos únicamente cuando éstos se proyecten sobre 
antejardines; dicha proyección tendrá las siguientes dimensiones máximas: 

Sobre vías mayores a 10 y  hasta 15 metros: 0.80 mts. 
Sobre vías mayores a 15 y  hasta 22 metros: 1.00 mts. 
Sobre vías mayores a 22 metros y vías arterias V-0 V-1 V-2 y V-3: 1.50 mts. 

Sobre el área de cesión para parque recreativo no se permiten voladizos. 

Para el planteamiento de voladizos se deberá garantizar que se cumpla con 
las distancias mínimas de seguridad, en sentido horizontal y vertical, 
establecidos para el aislamiento de edificaciones contra redes de energía 
eléctrica según norma RETIE. 

3,6 ANTEJARDINES Y RETROCESOS 

3.6.1. ANTEJARDINES 

Para las construcciones que se desarrollen en las áreas útiles que conforman 
la urbamzación, se exige sobre las vías locales vehiculares, a nivel de! terreno, 
de acuerdo con la altura propuesta, con las siguientes dimensiones mínimas, 
en metros: 

NUMERO ANTEJARDIN 
USOS DE MINIMO 

PISOS (En metros) 

Vivienda unifamiliar y bifamiliar VIS o 
, VlP 

1a3 0,00 

1a3 3,00 

4a5 4,00 
.Vivienda no VIS ni VíP 6a7 5,00 

8 a 17 7,00 

18 o más 10,00 

Los antejardines se rigen por lo establecido en el artículo 270 del Decreto 190 de 
2.004 (Compilación de! POT), el artículo 29 del Decreto 327 de 2.004, y  las 
siguientes condiciones: 
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No se permite el estacionamiento de vehículos en el antejardin. 

Los antejardines no se podrán cubrir ni construir. 

Cuando un proyecto contemple edificaciones con varias alturas, los 
antejardines se contabilizarán sobre cada una de ellas. 

En las áreas con uso residencial, el antejardln deberá ser empradizado y 
arborizado, exceptuando las zonas para ingreso peatonal y vehicular. 

3.6.2. RETROCESOS 

Cuando se planteen senderos de acceso a las áreas privadas desde los costados 
que colinden con zona de cesión pública destinada a parque, éstos deberán tener 
como mínimo tres (3,00) metros de ancho. 

Cuando estos senderos no ofrezcan posibilidad de acceso, los mismos padrón 
tener dos (2,00) metros de ancho. 

3.7 CERRAMIENTOS 

Los cerramientos de carácter definitivo se regulan por las siguientes 
disposiciones: 

a) Se permite el cerramiento de antejardines en predios con uso residencial, el 
cual se hará con las siguientes especificaciones Un cerramiento de hasta 
1,20 metros de altura en materiales con el 90% de transparencia visual sobre 
un zócalo de hasta 0,40 metros. 

b) Cuando se propongan cerramientos entre predios privados, podrán utilizarse 
materiales sólidos y no deberán sobrepasar la altura máxima permitida como 
nivel de empate. 

a) No se permite cerrar las zonas de cesión al Distrito Capital, ni las vías públicas. 

CERRAMIENTOS DE CARÁCTER TEMPORAL 

Los cerramientos de carácter temporal se harán por el lindero del inmueble, 
respetando el espacio público perimetral, serán en materiales livianos no definitivos, 
tendrán una altura máxima de 2,50 metros y se permiten para cerrar el predio sin 
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urbanizar. 

NOTA: Con la licencia de urbanización concedida mediante la presente Resolución, 
se entienden autorizados los cerramientos temporales durante la ejecución de las 
obras. 

4. CONSTRUCCIONES PROVISIONALES 

De conformidad con lo establecido en el artIculo 31 del Decreto 327 de 2004, se 
permite la construcción de la sala de ventas en el área de cesión pública para 
parque. Estas construcciones deben ser retiradas una vez finalizadas las obras 
de urbanización y del parque, el cual debe ser entregado al Distrito Capital, libre 
de construcciones. 

5. ESTACIONAMIENTOS 

Según lo dispuesto en el artículo 391 el CUADRO ANEXO No. y plano No. 29 
del Decreto 190 de 2.004, la exigencia mínima de estacionamientos privados y de 
visitantes se determina teniendo en cuenta que el predio se encuentra en la zona 
de demanda A de estacionamientos, y su exigencia será la siguiente: 

Para uso de vivienda multifamiliar 

Privado: Un (1) cupo por cada vivienda. 
Visitantes: Un (1) cupo por cada 4 viviendas. 

Para Uso de vivienda VIS y  VIP: 

Privado Un (1) cupo por cada 6 viviendas 
Visitantes Un (1) cupo por cada 15 viviendas. 

Para usos comnlementarios: la exigencia mínima de estacionamientos privados y 
de visitantes debe resolverse al interior del lote correspondiente y se determina 
de acuerdo al uso propuesto, según lo establecido en el cuadro anexo N° 4 deI 
Decreto 190 de 2.004. 

Por cada 2 estacionamientos privados o de visitantes se deberá prever un cupo 
para el estacionamiento de bicicletas, los cuales se localizarán dentro del área 
privada garantizando condiciones de seguridad. 

1 
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Por cada 30 cupos exigidos en cualquier uso, se deberá plantear un (1) cupo 
para personas con movilidad reducida con dimensiones mínimas de 450 M. por 
3,80 M. 

Adicionalmente en todo sitio donde existan estacionamientos habilitados para 
visitantes, se dispondrá de sitios de parqueo para personas con movilidad 
reducida, debidamente señalizados y con dimensiones internacionales, en 
ningún caso inferior al 2% de los exigidos; nunca podrá haber menos de un 
espacio habilitado. 

6. EQUIPAMIENTO COMUNAL 

El equipamiento comunal privado está conformado por áreas de propiedad 
privada al servicio de los copropietarios. 

Todo proyecto de vivienda con cinco (5) o más unidades, comercial o de 
servicios o dotacional con más de 800 M2, que comparta áreas comunes, deberá 
prever las siguientes áreas con destino a equipamiento comunal privado: 

6.1. Para el uso de vivienda se exige en una proporción mínima de 15 M2 por 
cada 80 M2 de construcción. 

6.2. Para usos diferentes de vivienda se exige en una proporción mínima de 10 
M2 por cada 120 M2 de construcción neta. 

6.3. En los proyectos con uso dotacional educativo no se requiere equipamiento 
comunal privado. 
6.4, Para el uso de vivienda de interés social 

Para las primeras 150 viviendas por hectárea neta urbanizable: 6 M2 por cada 
unidad de vivienda. 

Para el número de viviendas que se proyecten por encima de 150 viviendas 
por hectárea de área neta urbanizable, 8,5 M2 por cada unidad de vivienda, 

Además de las áreas especificaniente determinadas como equipamiento 
comunal privado, serán contabilizadas como tales, tos caminos y pórticos 
exteriores, los antejardines, las zonas verdes, las plazoletas y las áreas de 
estar adyacentes o contiguas a las zonas de circulación. 
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No serán contabilizadas como equipamiento comunal privado las áreas 
correspondientes a circulación vehicular, cuartos de bombas o de 
mantenimiento, subestaciones, cuartos de basura y similares. Tampoco lo 
serán los corredores y demás zonas de circulación cubierta necesarias para 
acceder a las unidades privadas. 

Destinacián y localización del equipamiento comunal privado 

        

 

DESTINACION 

-1 

 

PORCENTAJE 
MINIMO 

       

1) Zonas verdes recreativas 

    

40% 

 

     

        

2) Servicios comunales 15% 

El porcentaje restante o el 
3)Estacionarnientos adicionales para incremento de los porcentajes 
visitantes setalados anteriormente. 

El equipamiento comunal privado debe ubicarse contiguo a otras áreas comunes 
y contar con acceso directo desde éstas. Del área de equipamiento comunal 
destinado a zonas verdes recreativas, el 50% como mínimo, debe localizarse a 
nivel de terreno o primer piso. 

7. Normas de Accesibilidad al Espacio Público y a los Edificios, de las 
Personas con Movilidad Reducida. 

El espacio público contemplado en el Proyecto Urbanistico adoptado con la 
presente Resolución, se sujetará en lo pertinente a las disposiciones previstas en la 
Resolución No.1959 de 2003 - Cartilla del Espacio Público del Instituto de Desarrollo 
Urbano - lDU, en el Decreto 602 de 2007 - Cartilla de Andenes y en el Decreto 603 
de 2007 - Cartilla de Mobiliario Urbano, y deberá garantizar la accesibilidad a 
personas con movilidad reducida. 

7.1. Normas Generales para el Espacio Público 

El espacio público contemplado en el Proyecto Urbanístico adoptado con la 
presente Resolución, se sujetará en lo pertinente a las disposiciones previstas en la 
Resolución No.1959 de 2003- Cartilla del Espacio Público del Instituto de Desarrollo 
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Urbano - IDU, en el Decreto 602 de 2007 - Cartilla de Andenes, y en el Decreto 603 
de 2007 - Cartilla de Mobiliario Urbano. 

7.2, Diseño y Construcción de Andenes. 

De acuerdo con lo establecido en los Decretos 602 y  603 de 2007, los andenes y 
espacios públicos de circulación peatonal objeto del proceso de Urbanización, se 
sujetarán a las siguientes reglas, en lo relacionado con su diseño y construcción, 
entre otros: 

Deberán ser construidos atendiendo los lineamientos de la "Cadi/las de Andenes'. 

Deben ser continuos en nivel y en ellos se delimitará claramente la zona para 
tránsito peatonal, sin escalones, ni obstáculos que lo dificulten, contemplando 
soluciones para el tránsito de personas con alguna limitacón. de conformidad con 
las normas vigentes. 

Los accesos vehicutares en ningún caso implicarán cambio de nivel de los andenes 
o espacios públicos de circulación peatonal. 

Las rampas de accesos a garajes, tendrán una longitud máxima de 3,00 m de forma 
paralela al andén, Las rampas de acceso a garajes contiguas, tendrán una 
separación mínima de 0,20 ni. 

En andenes con anchos inferiores a 1,40 m, la rampa de acceso a garaje se 
conformará por una superficie alabeada, cuya pendiente no exceda el 15%, 
garantizando asi la circulación peatonal continua. 

No debe haber elementos construidos que sobresalgan de la superficie, salvo los 
previstos dentro del conjunto de mobiliario urbano, atendiendo la normatividad 
vigente en la materia. 

Los elementos tales como tapas de alcantarilla, rejillas, cajas de contadores de agua 
y otros similares de protección, no podrán sobresalir, ni quedar en desnivel negativo. 

La intervención del espacio público de propiedad del Distrito Capital, requerirá 
Licencia de Intervención y Ocupación de Espacio Público expedida por la autoridad 
competente. 

7.3. Otras Normas 
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El diseño y construcción de las edificaciones son de entera responsabilidad del 
Constructor, no obstante los Proyectos Arquitectónicos que se diseñen al interior 
del proyecto CASABLANCA deben dar cumplimiento a las siguientes normas: 

Sismo resistencia. Ley 403 de 1997, modificada por la Ley 1229 de 2008 y por el 
Decreto Nacional 1469 de 2010, Decreto Nacional 926 de 2010 NSR /10, Decreto 
Nacional 2525 de 2010, Decreto Nacional 092 de 2011 y Decreto Distrital 340 de 
2012. 

Microzonificación sísmica. Decreto Distrital 523 de 2010. 

Buzones e hidrantes, Decreto Distrital 573 de 2010 y Decreto Distrital 428 de 2011. 

Almacenamiento de Basuras. Se debe implementar un sistema de almacenamiento 
de basuras, con superficies lisas de fácil limpieza, dotadas de un sistema de 
ventilación, suministro de agua, drenaje y prevención contra incendios, de acuerdo 
con la normativa vigente sobre el tema a nivel distrital y nacional, y según las 
características que determíne(n) la(s) entidad(es) encargada(s) de la administración 
del servicio público de Aseo en el Distrito Capital. Decreto Nacional 1713 de 2002 
modificado por el Decreto Nacional 838 de 2005 y demás normas que los adicionen, 
complementen o sustituyan. 

Cumplimiento de las normas técnicas. Sobre el particular el Articulo 183 del 
Decreto 019 de 2012 dispone 'El artículo 2 de la Ley 400 de 1997, quedara asl: "(...) 
Paí'ágrafo. En todo caso, salvo disposición legal en contrario, las auto,idades 
municipales y distritales no podrán expedir ni exigir el cumplimiento de normas 
técnica o de construcción diferentes a las aprobadas en esta Ley y en las 
disposiciones que lo reglamentan' 

Servicios, seguridad, confort y prevención de incendios, El diseño y 
construcción de las instalaciones interiores (servicios contra incendio, seguridad y 
confort, así como los servicios públicos de Acueducto y Alcantarillado, Energía, 
Teléfonos, Gas y Aseo), son responsabilidad exclusiva del Constructor, por lo tanto 
deberá garantIzar en el predio la eficiente prestación interna de estos servicios. 
Tltulos J y K de la Ley 400 de 1997 modificada por la Ley 1229 de 2008 y por el 
Decreto Nacional 1469 de 2010; Decreto 926 de 2010 NSR /10, Decreto 2525 de 
2010 y  Decreto 092 de 2011. 

Manejo y disposición de escombros y desechos de construcción. Resolución 
541 de 1994 deI Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, Decreto Nacional 
1713 de 2002 modificado por el Decreto Nacional 838 de 2005, Articulo 85 del 
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Acuerdo 079 de 2003 - Código de Policía de Bogotá D.C., Resolución 2397 de 2011 
de la Secretaria Distrital de Ambiente y demás normas concordantes. 

Reglamento Técnico de Instalaciones Eléctricas RETIE. Normas relacionadas 
con las distancias de seguridad y zonas de servidumbre, que deben tenerse en 
cuenta por parte de los proyectistas y de los Curadores Urbanos, en la aprobación 
de proyectos que se diseñen en zonas donde se establezcan redes de energía de 
alta, media y baja tensión. Resolución 180398 de 2004 del Ministerio de Minas y 
Energía modificada por las Resoluciones 180498 y  181419 de 2005, y  la Resolución 
180466 de 2007, expedidas por el Ministerio citado. 

Licencias de excavación para intervenir con obras de Infraestructura de 
Servicio Públicos y Telecomunicaciones, el Espacio Público de Bogotá D.C. 
Resolución 899 de 2011 del Instituto de Desarrollo Urbano - IDU. 

Escrituración y entrega de áreas de cesión al Distrito: Ley 388 de 1997, Decreto 
Distrital 161 de 1999 modificado por el Decreto Distrital 502 de 2003, Decreto 
Distrital 190 de 2004 - Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C. y Decreto 
Nacional 1469 de 2010. 

Promoción y comercialización del Proyecto. Para estos efectos, deberá tener en 
cuenta lo establecido en el Decreto Distrital 100 cJe 2004, por el cual se compilan y 
actualizan disposiciones relacionadas con captación de recursos para el desarrollo 
de planes y programas de vivienda, adelantados por Organizaciones Populares de 
Vivienda y se establecen porcentajes de obra para la radicación de documentos y 
condiciones, para el anuncio y comercialización de proyectos inmobiliarios a través 
de entidades fiduciarias. 

Remisión a otras Normas Comunes Reglamentarias. 

Para la correcta aplicación de las normas establecidas en la presente Resolución, 
se debe tener en cuenta las siguientes normas generales: 

Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C: Decreto Distrital 190 de 2004 y 
aquellos que lo modifiquen o complementen. 

Estacionamientos y condiciones de diseño: Decreto Distrital 167 de 2004 y 
Decreto Distrital 1108 de 2000. 

Normas urbanisticas generales y específicas, Tratamiento de Desarrollo: 
Decreto Distrital 327 de 2004 complementado por el Decreto Distrital 190 de 2004 - 
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Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C. 

Normas aplicables al espacio público: Decretos Distritales 602 y  603 de 2007, 
Decreto Distrital 345 de 2003, Decreto Distrital 170 de 1999 y  Decreto Distritai 190 
de 2004 - Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C. 

Entrega de Zonas de Cesión al Distrito Capital: Artículo 117 de la Ley 388 de 
1997, Decreto Distrital 161 de 1999 modificado por el Decreto Distrital 502 de 2003, 
Articulo 175 y  Numeral 10 del Articulo 478 del Decreto Distrital 190 de 2004 - Plan 
de Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C. y Decreto Nacional 1469 de 2010. 

ARTICULO 10. IMPUESTOS Y CONTRIBUCIONES ASOCIADOS A LA LICENCIA. 

PARTICIPACION EN PLUSVALIA. 

Al revisar el folio de matricula inmobiliaria del predio objeto de la presente 
licencia de urbanización no aparece inscrita la participación en plusvalía 
por lo cual de conformidad con lo previsto en el Decreto Ley 019 de 2012 
dicho tributo no es exigible para la expedición de la presente licencia de 
urbanización. 

ARTICULO 11. OBLIGACIONES DEL URBANIZADOR Y DEL TITULAR DE LA 
LICENCIA. 

Se determinan las siguientes obligaciones a cargo del titular de la Licericia, 
Urbanizador Responsable del desarrollo CASABLANCA las cuales se 
deben cumplir en los plazos que se indican en la presente Resolución y 
son fundamentalmente las requeridas para la realización y culminación del 
proceso de desarrollo por Urbanización, de conformidad con lo establecido 
en los Artículos 49 del Decreto 327 de 2004 y  Artículos 39, 57, 58 y  59 del 
Decreto Nacional 1469 de 2010. 

11.1. OBLIGACIONES GENERALES DEL URBANIZADOR. 

Efectuar las cesiones gratuitas para parques y equipamiento comunal público, 
las franjas de control ambiental y las vías locales, de acuerdo con las 
condiciones establecidas en la Ley 388 de 1997, en el Plan de Ordenamiento 
Territorial, en los instrumentos que lo desarrollen y reglamenten, entre ellos, el 
Decreto 327 de 2004. Para efectos de la entrega y escrituración de las áreas 
de cesión gratuita, se deberá cumplir con lo establecido en el Parágrafo del 
Articulo 117 de la Ley 388 de 1997, los Artículos 275 y 478 Numeral 10 del 
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Decreto 190 de 2004 y ArtIculo 59 del Decreto 1469 de 2010. 

Diseñar, construir y dotar las zonas de cesión para parques producto del 
proceso de urbanización, de acuerdo con la normatividad vigente y las 
especificaciones que establezca el Instituto Distrital para la Recreación y el 
Deporte - lDRD. El parque de la Urbanización, una vez construido y dotado 
por el Urbanizador, hará parte del Sistema de Parques Distritales. 

Adecuar y empradizar las zonas de cesión pública para equipamientos. 

Construir las vias locales de uso público de la Urbanización, incluidos sus 
andenes, con sujecrón al Plano Oficial de la Urbanización que se aprueba 
mediante el presente Acto Administrativo, cumpliendo con las especificaciones 
técnicas que señale el Instituto de Desarrollo Urbano — IDU y las normas 
contenidas en el Decreto 1003 de 2000 y Decretos 602 y  603 de 2007, para el 
diseño y construcción de andenes del Distrito Capital. 

Construir las redes locales y las obras de infraestructura de servicios públicos 
domiciliarios, con sujeción a los Planos y diseños aprobados por las empresas 
de servicios públicos. 

Ejecutar las obras de forma tal que se garantice la salubridad y seguridad de 
las personas, asl como la estabilidad de los terrenos, edificaciones y 
elementos constitutivos del espacio público. 

Mantener en la obra la licencia y Planos aprobados y exhibirlos cuando sean 
requeridos por la autoridad competente. 
Diseñar y ejecutar las obras aplicando las disposiciones de la normatividad 
vigente, sobre accesibilidad para personas con movilidad reducida. 

Ejecutar las obras de urbanización con sujeción a los proyectos técnicos 
aprobados y entregar y dotar las áreas públicas objeto de cesión gratuita con 
destino a vias locales, equipamientos colectivos y espacio público, de acuerdo 
con las especificaciones que la autoridad competente defina. 

Incorporar las áreas públicas en la Escritura Pública de constitución de la 
urbanización, expresando que ese Acto implica cesión gratuita de las áreas 
públicas objeto de cesión al Distrito Capital, de acuerdo con o establecido en 
el Decreto 161 de 1999 y en los Articulos 275 y  478, Numeral 10 deI Decreto 
190 de 2004 - Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C. 
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Cumplir con el programa de manejo ambiental de materiales y elementos a os 
que hace referencia la Resolución 541 de 1994 del Ministerio del Medio Am-
biente, para aquellos proyectos que no requieran licencia ambiental o planes 
de manejo, recuperación o restauración ambiental - PMRRA, de conformidad 
con el Decreto 1220 de 2005 o la norma que lo adicione, modifique o sustituya. 

Instalar un aviso durante el término de ejecución de las obras, cuya dimen-
sión mlnima será de 100 cm. por 70 cm., localizada en lugar visible desde la 
vía pública más importante sobre la cual tenga frente o limite el desarrollo ob-
jeto de la Licencia, de conformidad con lo estipulado en el Artículo 61 del De-
creto 1469 de 2010; en la valla se deberán incluir todos y cada uno de los as-
pectos contenidos en los Numerales 1 al 5 del Artículo 61 del citado Decreto. 

La valla o aviso se instalará antes de iniciar cualquier tipo de obra, emplaza-
miento de campamentos o maquinaria, entre otros, y deberá permanecer ins-
talada durante todo el tiempo de la ejecución de la obra. 

ARTICULO 12. ENTREGA MATERIAL DE LAS AREAS DE CES ION. 

De conformidad con lo establecido en el Articulo 59 del Decreto 1469 de 
2.010, el Titular de la Licencia y Urbanizador Responsable deberá tener en 
cuenta lo siguiente: 

La entrega material de las zonas objeto de cesión obligatoria, así como la 
ejecución de las obras y dotaciones a cargo del Urbanizador sobre tales zonas, 
se verificará mediante inspección realizada por la entidad distrilal competente. 

La diligencia de inspección se realizará en la fecha que fije la entidad 
municipal o distrital responsable de la administración y mantenimiento del 
espacio público y se levantara un Acta de la Inspección suscrita por el 
Urbanizador y el funcionario que represente a la entidad municipal o distrital 
competente. La solicitud escrita deberá presentarse por el Urbanizador y/o el 
Titular de la Licencia, a más tardar dentro de los seis (6) meses siguientes al 
vencimiento del término de vigencia de la licencia o de su revalidación, y se 
señalará y comunicará al solicitante la fecha de la diligencia, dentro de los 
cinco (5) dias siguientes a partir de la fecha de radicación de la solicitud. 

El Acta de Inspección equivaldrá al recibo material de las zonas cedidas, y 
será el medio probatorio para verificar el cumplimiento de las obligaciones a 
cargo del Urbanizador, establecidas en la respectiva Licencia. En el evento de 
verificarse un incumplimiento de las citadas obligaciones, en el Acta se deberá 
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dejar constancia de as razones del incumplimiento y del término que se 
concede al Urbanizador para ejecutar las obras o actividades que le den 
solución, plazo que en todo caso no podrá ser inferior a quince (15) días 
hábiles. Igualmente se señalará la fecha en que se llevará a cabo la segunda 
visita, que tendrá como finalidad verificar que las obras y dotaciones se 
adecuaron a lo establecido en la Licencia, caso en el cual, en la misma Acta 
se indicará que es procedente el recibo de las zonas de cesión. 

Si efectuada la segunda visita el incumplimiento persiste, se hará efectiva la 
condición resolutoria de que trata el Articulo 14 de la presente Resolución y se 
dará traslado a la entidad competente, dentro de los tres (3) dIos hábiles 
siguientes, para que inicie las acciones tendientes a sancionar la infracción en 
los términos de la Ley 510 de 2003 o la norma que la adicione, modifique o 
sustituya. 

PARAGRAFO: En las urbanizaciones por etapas, la ejecución de las obras y 
dotaciones a cargo del Urbanizador, se hará de manera proporcional al avance 
del Proyecto Urbanistico. Los Municipios y Distritos establecerán los 
mecanismos y procedimientos para asegurar el cumplimiento de las obras y 
dotaciones a cargo del Urbanizador. 

ARTICULO 13° 

Para todos los fines legales, las obligaciones del Titular de la Licencia y del 
Urbanizador Responsable, enumeradas en la presente Resolución, están 
referidas a los siguientes documentos, los cuales hacen parte integral de la 
misma: 

La solicitud de los interesados de aprobación de Licencia de Urbanización, 
radicada bajo el número de referencia No.13-3-1185. 

Los Planos del Proyecto Urbanístico de la urbanización URBANIZACION 
CASABLANCA, aprobados bajo los números de archivo: CU3S100/4-37 y CU3 
S100/4-38. 

Oficio No. 2013EE19703 dei 22/03/2013 expedido por la Unidad 
Administrativa de Catastro Distritat correspondiente a la actualización del 
plano topográfico del predio. 
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Los oficios sobre disponibilidad de servicios públicos del predio 

Los proyectos de redes que aprueben las diferentes empresas de servicios 
públicos y las cartas de compromisos respectivas, los diseños de vías y 
rasantes del Instituto de Desarrollo Urbano - IDU y la nomenclatura que asigne 
la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital UAECD. 

Los Planos que contengan el diseño del parque de cesión gratuita al Distrito, 
elaborados en coordinación con el Instituto Distrital para la Recreación y el 
Deporte - IDRD, de conformidad con lo establecido en el Articulo 258 deI 
Decreto Distrital iü0 de 2004 - Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá 
D.C. 

Las pólizas de garantla exigidas por el Decreto Distrital 161 de 1999 y  Decreto 
Distrital 502 de 2003. 

Los demás documentos que hagan parte del Proyecto Urbanístico que se 
aprueba y de la Licencia de Urbanización que se concede para el desarrollo 
referido mediante la presente Resolución, para el Desarrollo tantas veces 
citado. 

ARTICULO 14. DE LOS DERECHOS DEL TITULAR DE LA LICENCIA Y URBANIZADOR 

El derecho a subdividir, a parcelar o lotear el terreno en la forma prevista en el 
Plano Oficial de la Urbanización sin que se requiera de la obtención de 
licencia de subdivisión. 

Una vez registrada la Escritura de Constitución de la Urbanización ante la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá D.C., en la cual se 
determinen las áreas públicas objeto de cesión y las áreas privadas, por su 
localización y linderos, adquieren el derecho a iniciar las ventas del Proyecto 
respectivo, previo cumplimiento de la radicación de los documentos a que se 
refiere el ArtIculo 120 de la Ley 388 de 1997. 

El derecho a gestionar la aprobación de los reglamentos de copropiedad o de 
propiedad horizontal, conforme a las normas sobre la materia. 

El derecho a solicitar y gestionar licencias de construcción de las edificaciones 
que pueden ser levantadas, con sujeción a las normas específicas sobre la 
materia y los reglamentos de que trata el numeral anterior, a fin de que sean 

35 De 36 

- 



Continuación Resolución N° 13-3.1071 del IB de Diciembre de 2013. 

Por la cual se aprueba el Proyecto Urbanístico Genere! del desarrollo urbanístico denominado CASABLANCA 
localizada en ¡a KR 76 No. 150 — 26 (Actual) KR 76 No. 1528 — 26 (Anterior), Localidad do Suba. se establecen 
sus normas urbanísticas y arquitectónicas. so concede Licencia de Urbanización al Proyecto Urbanístico que 
consta de cinco (5) etapas y se fijan ¡as obligaciones o cargo del urbanizador rosponsable. 

destinadas a los usos urbanos permitidos por las mismas normas. 

Los demás que se desprendan de las normas y reglamentos vigentes. 

ARTICULO 15. REMISION DE LAS COPIAS DE LA LICENCIA 

Remitir copia de la Licencie que se concede una vez ejecutoriada a la 
Secretaria Distrital de Planeación — SDP, a la Defensoría del Espacio Público 
y al Instituto Distrital de Recreación y Deporte — IDRD en cumplimiento de o 
previsto en el Articulo 44 del Decreto 327 de 2004. 

ARTICULO 16. NOTIFICACION Y RECURSOS 

La presente Resolución debe notificarse en los términos de los ArtIculo 68 y 
69 de la Ley 1437 de 2011 y contra ella procede el recurso de reposición ante 
esta Curaduria Urbana y de apelación ante la Subsecretaría Jurídica de la 
Secretaria Distrital de Planeación —SDP dentro de los diez (10) días hábiles 
siguientes a la notificación (Artículo 76 ibídem). 

NJOTJFÍQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE. 

ARAfA.TON 
Curadora t)an49) 
Bogotá D.C. <2 ,.. 

Aprobó: Dra. ciaudia Niño Mesa 
Departamento Juridico. 

Aprobó: Arq. Natalia Bonilla corrales 
Coordinadora de Urbanismo 

1 o ENE 2014 
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1lUCTORA BOLIVAR S.A. 

CALLE 134 Nro 72 31 NORTE 

BOGOTA,D.C.. -..BOGOIA, D.C. 

Asunto: ATENCIÓN SOLICITUD 1-2023-28666 PRO'iECTO BUENAVISTA LIVING 

Respetados señores: 

En primer lugar, es pertinente señalar que conforme al literal j) del artículo 21 del Decreto Distrital 

121 de 2008 es competencia de la Subdirección de Prevención y Seguimiento de la Subsecretaría 

de Inspección Vigilancia y Control de Vivienda "Otorgar la radicación de documentos para la 

construcción y enajenación de proyectos d? vivienda; así mismo, realizar el seguimiento a /os 

citados proyectos y efectuar los requerimientos cor?epo19dientes cuando lo considere pertinente. 

Consecuentemente, para los predios ubicados en zona de amenaza por remoción en masa 
categoría Alta y/o Media; debemos verificar el curnplim'ento del literal e) del artículo 141 del Decreto 

190 de 2004, en los proyectos que hayan tramitado su licencias bajo la vigencia de este decreto. 

Ahora bien, el proyecto "l3uenavista Living" a desarrollarse dentro del desarrollo urbanístico 

"Casablanca' en la localidad de Suba, está ubicado en un predio en zona de amenaza por remoción 

en masa categoría Media y Baja de acuerdo con la Resolución 13-3-1071 ejecutoriada el 10 de 

enéro de 2014, por lo que en esta situación y dada la normatividad bajo la cual fueron expedidas las 

licencias para el proyecto, dentro del otorgamiento de la radicación de documentos se encuentra, 

que conforme al literal e) del artículo 141 deI Decreto 190 de 2004, se debe verificar la existencia de 

obras de mitigación propuestas en el estudio detallado de amenaza y riesgo por fenómenos de 

remoción en masa que hayan tenido concepto favorable de la Dirección de Prevención y Atención 

de Emergencias FOPAE (hoy IDIGER), y que, 
 hace parte, de la licencia de urbanismo. 

De acuerdo con lo anteriormente expuesto, es de indicar que mediante el radicado No. 2-2023-
44434 del 09 de junio de 2023 se comunicó a Constructora Bolívar SA, las observaciones con 

relación a la documentación que se debe aportar par4 la verificación cJe la existencia de las obras 

Página Número 1 e 5 
Documento Electrónico: 9cad98f24b55.4C43-be88-08dd65db3003 

L 

StcretiÑ Dittrital del HbItst 
Crrerx 15 No. 525, Bogotá D.C. 
TeItono 601-35816 DO 
Código Pott 110231 
wwhot1OIbogct.93v.CO 



  

e 

  

   
'ALCALDIA MAYOR DE BOGOTÁ 

SECRETARIA DISTRrrAL DEL H4ITAT 
AL RESPONDER CrrAR EL NR' 

2-2023-53680 
Fecha: 2510712023 10:03:27 PM Folios: 1 
Anexos; O 
Asunto: ATENCIÓN SOLICITUD 1.2023-
28666 PROYECTo BUENAVISTA UVING 
Destino: CONSTRUCTORA BOU VAR SA 
Tipo: OFICIO SALIDA 
Origen: SUBD.PREV.SEGUIMIENT 

  

SECRETARÍA DEL 

HÁBITAT 

 

L.CMA MA 
SOGoM 

 

    

de mitigación; en consecuencia, se acusa recitida la radicación 1-2023-28666, y una vez verificado 
los anexos derivados de las radicaciones efectuadas, se tienen los siguientes antecedentes del 
Estudio Fase II: 

Estudio Fase II denominado "Estudio de Amenza y Riesgo por Fenómenos de Remoción en Masa 
Plan Parcial Casablanca — Urbanización Gratamira" AUS-7653 elaborado el 27 de julio de 2009 por 
la firma Alfonso Uribe S. y Cia S.A. conforme al concepto técnico aprobado por FOPAE (Hoy 
IDIGER) CT-5624 del 23 de septiembre de 2009, (concepto incluido dentro de los anexos radicados 
a esta Entidad). 

Actualización al Estudio Fase II "Actua!izació7 Estudio de Amenaá y Riesgo por Fenómen6s de 
Remoción en Masa Plan Parcial Casablanca Urbanización Gratamira" AUS-7653 Versión 2 
elaborada el 26 de septiembre de 2017. (Versión incluida dentro de los anexos radicados a esta 
Entidad). 

Memorial de Responsabilidad del "Estudio de Amenaza y Riesgo por Fenómenos de Remocián en 
Masa Plan Parcial Casablanca Urbanizaciái Gratamira Versión 2" firmado por el consultor 
responsable, quien conforme a lo establecidc en el Articulo 3 de la Resolución 111 de 2022 de 
IDIGER, asume la responsabilidad por los análisis de riesgo y diseños geotécnicos realizados. 
(Memorial incluido dentro de los anexos radicados a esta Entidad) 

En consecuencia, una vez verificado el contenido del la Actualización del Estudio Fase II se 
encontró que el Capitulo 9 uEvaluacián de Riesgo Por Fenómenos de Remoción en Masa" 
determina que: "(...)No se requiere diseñar un' plan de medidas de mitigación de riesgos para 
garantizar e! adecuado comportamiento de is edificaciones, construcciones y vías vecinas de 
manera apropiada y a largo piazo(...)" por lo tanto de acuerdo a esto no se requieren obras de 
mitigación; escenario en el cual no hay medidas de mitigación que sean objeto de verificación por 
parte de esta Subdirección. 

En consecuencia, el proyecto "Buenavista Living" ubicado en la CI 153 73 31/53 de la localidad de 
Suba, no cuenta con un plan de medidas dé mitigación, por consiguiente, no hay medidas de 
mitigación para verificar por parte de esta Subdirección, conforme a los literales d) y e) del Art. 141 
del Decreto 190 de 2004: 

"d. Para la fecha de radicación de docu'nentos para enajenación de inmuebles destinados a 
vivienda, se requiere que se háyan realizado las medidas de mitigación propuestas en e! 
estudio detallado de amenaza y riesgo por fenómenos de remoción en masa. 

e. La Subsecretaría de Control de Vivienda verificará la existencia de las obras de 
mitigación propuestas en el estudio çletallado de amenaza y riesgo por fenómenos de 

Sectetarle Dlit,f tal d.l Nóblbt 
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remoción en masa que hayan tenido concepto favorable de la Dirección de Prevención y 
Atención de Emergencias, y que hace parte de la licencia de urbanismo." 

Por lo tanto, su solicitud no requiere visita, puesto queno hay obras objeto de verificación por pae 
de esta Subdirección. 

De modo que, teniendo en cuenta lo anterior, esta Subdirección encuentra viabilidad.para 
continuar con la radicación de documentos para enajenación de inmuebles destinados a 
vivienda para el proyecto "Buenavista Living".ubicado en la. CI 153 73 31153 dela Iqcalidad 
de Suba, adjuntando capia de este oficio. 

No obstante, el responsable, promotor o gestor del pr.dyecto deberá dar cumplimiento a las normas 
de sismo resistencia contenidas en el Reglamento NSF-10, en relación con la obligación de realizar 
un estudio geotécnico conforme a su Título H, a mens que se trate de edificaciones que apliquen 
el Titulo E y cumplan los requisitos para no realizar dichos estudios, por no estar en las condiciones 
del Numeral E.2.1.2. Cuando se requiera realizar estudios geotécnicos, estos se deberán 
desarrollar en un todo de conformidad con el Título H de la NSR-10, prestando especial atención al 
"Estudio de Estabilidad de Laderas y Taludes' requeridos en el numeral H.22.4, elaborado de 
conformidad con el capítulo H.5 "Estabilidad de Taludes", que en su numeral H.5.2 establece los 
requisitos para la estabilidad de taludes en laderas natyrales o intervenidas. 

La información aquí consignada no excluye al curador urbano de la función pública de verificación 
del cumplimiento de las normas urbánísticas y de edifkación vigentes, ni al profesional responsable 
de la realización del estudio geotécnico del cumplirriento de los parámetros establecidos en la 
NSR-10 conforme al régimen de responsabilidad previsto en el Decreto Nacional 1469 de 2010, la 

Ley 400 de 1997, La Ley 1523 de 2012 y  el decreto Distrital 172 de 2014 y  demás normas 

concordantes. 

Este oficio solo aplica para la radicación de documentos de enajenación de inmuebles destinados a 

vivienda del proyecto "Buenavista Living" ubicado en la CI 153 73 31/53 de la localidad de Suba. 

Paralelamente, se informa que dentro de la documentación necesaria para que esta Subdirección 
emita pronunciamiento, NO se requieren documentos diferentes a los listados en el Artículo 9 de la 
Resolución 927 de 2021 por lo tanto se comunica qu los anexos correspondientes al "Estudio de 

Suelos y Análisis de Cimentaciones" no son objeto deverificación en esta solicitud, por lo tanto, se 

informa que quedan sin efecto. 

Sumado a esto, es procedente pronunciarnos frente al punto No. 1 citado en su solicitud 1-2023-
28666, sobre la vigencia del Decreto 190 de 2004, toda vez que efectivamente este Decreto otorgó 
a La Secretaría Distrita del Hábitat por medio de la Subsecretaría de Inspección Vigilancia y 
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Control de Vivienda, que a su vez delegó esta competencia a la Subdirección de Prevención y 
Seguimiento, en la verificación de la existencia de las obras de mitigación propuestas en el estudio 
detallado de amenaza y riesgo por fenómenos de remoción en masa. 

La Secretaría Distrital del Hábitat por medio de a expedición de a Resolución 927 de 2021, 
estableció en su artículo 9 la competencia de verificación de Obras de Mitigación y 
consecuentemente en el artículo 10 visita de verificación, siendo estas competencias plenamente 
establecidas en el Decreto 190 de 2004, antiguo POT. 

Ahora bien, de acuerdo con lo manifestadc por Ustedes en el radicado 1-2023-28666, esta 
Subdirección se aparta de su argumentación y ratifica que de acuerdo al principio de legalidad de 
los actos administrativos, es competente y tiene la función de verificación de las obras, ya que tal y 
como lo hemos podido precisar tanto en los diferentes escritos como la capacitación que se llevó a 
cabo por parte de esta Subdirección el día 28 del mes de junio del año en curso, los actos 
administrativos expedidos por las Curadurías Urbanas en Vigencia del Decreto 190 de 2004, tienen 
plena legalidad y exigibilidad, los cuales deben, cumplir con los requisitos exigidos en el Artículo 141 
del Decreto 190 de 2004. 

Por lo tanto, teniendo en cuenta que mediante a Resolución No. 13-3-1071 ejecutoriada el diez (10) 
de enero del 2014, expedida por la Curaduría Úrbana No. 3 de Bogotá, para el proyecto Buenavista 
Living, se encuentra bajo la vigencia del anterior POT Decreto 190 de 2004, y  las licencias que se 
hayan tramitado o se tramiten en el marco del régimen de transición establecido conservaran la 
vigencia del Plan de Ordenamiento anterior, así mismo' de acuerdo con el artículo 576 del Decreto 
555 de 2021, "Las normas necesarias para la debida y correcta aplicación de los instrumentos y/o 
procedimientos de planeación o gestión previtos en el presente Plan, podrán ser reglamentadas 
por la administración distrital en ejercicio d la facultad consagrada en el artículo 315 de la 
Constitución Política en concordancia con en el numeral 4 del artículo 38 del Decreto Ley 1421 de 
1993." 

Corolario a lo anterior, con la expedición del Decreto 603 de 2022, la Alcaldía Mayor de Bogotá 
actualiza, complementa y precisa el anexo 05" Manual de Normas Comunes a los tratamientos 
Urbanístico ' del Decreto 555 de2021 y en su artículo 2 estableció: 

Artículo 2°. Régimen de Transición. La licencias urbanísticas y actos de reconocimiento 
que se hubiesen radicado en legal y debida forma antes de la entrada en vigencia del pre- 
sente Decreto, continuarán rig1éndose.por las disposiciones y criterios interpretativos vigen-
tes al momento de su radicación. (Subrayado fuera de texto) 
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Los proyectos que cuenten con licencia de urbánizacián vigente continuarán rigiéndose por 

las normas y criterios interpretativos vigentes al momento de su radicación en legal y debida 

forma, para efectos del trámite y obtención de la(s) licencia(s)de construcción correspon-
diente. 

En conclusión y de acuerdo con lo anteriormente manifestado, para lbs proyectos cuyas Licencias 
han sido expedidas bajo la vigencia del Decreto 190 de 2004, esta Subdirección tiene competencia 
de conocer y verificar la existencia de las obras dernitigación. 

En los anteriores términos damos respuesta a su petición de acuerdo con Ja competencia de esta 
entidad y cualquier otra inquietud o información que corresponda a nuestras funciones con gusto la 
atenderemos. 

a 

J7l*'Ii10 ORlGUA GARCIA 
S DlECClO 'E PREVENCION Y SEGUIMIENTÓ 

Copia: 

Anexos Electrónicos: O 

Elaboró: NAYIBE ABDULHUSSEIN TORRES 
Revisó: MARIA ALEXANDRA CORTES RÍNCON.SUBDIRECCIQN DE PREVENCION Y SEGUIMIENTO 
Aprobó. JULIO ALVARO FORIGUA GARCIA 
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Bogotá, Distrito Capital RO.38245 

Ingeniero 
JOSÉ JOAQUÍN ÁLVAREZ 
Coordinador de Ingenierla 
CURADURÍA URBANA No. 4 
Av 13. Autopista Norte. No. 97-50 
PBX: 6014444 
Ciudad 

( 

REF: RAD FOPAE No. 2009ER10125 y 2009ER11822 
Proyecto: 'Casablanca Urbanización Gralamira' 

Respetado Ingeniero Átvarez: 

n atención al oficio de la referencia, en el que la firma Alfonso Uribe 8. y  CIa SA. hace la solicitud de 
revisión del estudio detallado de Amenaza y Riesgo por remcción en masa, del proyecto 'Plan Parcial 
Casablanca — Urbanización Gralamira' que se realizará en los predios con nomenclatura Carrera 80 No. 
lcD —70, Carrera 76 No. 150-26, Avenida Carrera 72 No. 147B —15 y Avenida Carrera 72No. 1478-
95, de la Localidad de Suba, me permito informarle o siguiente: 

1. La Dirección de Prevención y Atención de Emergencias — DPAE adelantó la primera revisión del 
estudio de Amenaza y Riesgo por Fenómenos de Remoción en Masa FASE II, denominado 
Estudio de Amenaza y Riesgo por Fenómenos de Remoción en Masa Plan Parcial Casablanca 

- Urbanización Gratarnira' AUS-7653 y versión de fecha abril 30 de 2009, presentado por la 
firma Alfonso Uribe S. y Ola. SA, Estudios de Suelos, para el proyecto 'Casablanca 
Urbanización Gratamira' y emitió el concepto técnico CT-5533 de 2009, por medio del cual se 
concluyó que el estidio no cumplia con la totalidad de los términos de referencia establecidos 
en la norrnatividad vigente. 

2. Posteriormente la DPAE realizó la segunda revisión del 'Estudio de Amenaza y Riesgo por 
Fenómenos de Rernoción en Masa Plan Parcial Casablanca — Urbanización Gralamira' Versión 
1 del 27 de Julio de 2009, presentado por firma Alfonso Uribe S. y CIa. S.A. Estudios de Suelos 
para el proyecto 'Casablanca - Urbanización Gratamira y emitió el concepto técnico CT-50l 
de 2009, en el cual se concluyó que el estudio no cumplía con la totalidad de los términos de 
referencia eslablecidos en Ja normatividad vigente. 

3. Finalmente, el 2 de Septiembre de 2009 la firma Alfonso Uribe S. y CIa. S.A radicó el oficio 
aclaratorio con radicado FOPAE 2009ER11822 (Consecutivo ON-2010 Alfonso Uribe S. y Cta 
SA.- Estudios de Suelos), el cual complementa la Versión 1 del 'Estudio de Amenaza y Riesgo 
por Fenómenos de Remcción en Masa Plan Parcial Casablanca — Urbanización Gralamira' de 
fecha 27 de julio de 2009. En atención al citado oficio la DPAE emitió el concepto técnico CT- 

RO-38245
[ 
GOBIERNO DE LA CiUDAD 

Cuagcnal 47 No. 77A -09 Interior 11- Coqunurjor: 1292601 Fax. 4292633- 8xjorá D.C. - Colombia 
?gIna Web: A' (ÇOeOvCQ  y YA't.1sfr6aQv,Co ma: (opaefo2ac,gov.co 

Po e o rl 
, 0 lillO 4 Pag:na 1 de 



AJC&j.Oj(M.ÁYØR 
D UO3IÁD.C. 

Er 
DJRECCIÓ1 DE PREVEUCIÓU YME,1Ció DE EMERGFIJCIS 

5624. 

4. Teniendo en cuenta el concepto CT-5624, la DPAE concluye que el Esludio de Amenaza 
Riesgo por Fenómenos de Remoción en Masa Plan Parcial Casablanca — Urbanización 
Gratarnira" Versión 1 de fecha 27 de Julia de 2039, elaborado por a firma AlÍns Uribe S. y 
Cia. SA. Estudios de Suelos, cumpla con los lórminos de referencia establecidos por la DPAE 
para la elaboración de estudios detallados de amenaza y riesgo por fenómenos de remocjón en 
masa, en cumplimiento de lo establecido en el Articulo 141 del Decreto 190 de 2004 
(compilación del Plan de Ordenamiento Territorial — POT). 

5. . Considerando las particularidades del sector donde se localiza el proyecto Plan Parcial 
Casablanca — Urbanización Gralaniira se hacen las siguientes recomendaciones y 
'Jvertencias: 

a. En los eventos en que las condiciones fisicas de los terrenos o del proyecto urbanistico o 
arquitectónico cambien con relación a las condiciones presentadas en el estudio de 
riesgos, el estudio revisado deberá ajustarse de acuerdo con las nuevas condiciones, 
garantizando que se cumpla los niveles de amenaza baja exigidos en la Resotuzión 227 
de 2005. 

b. Se adora, que no es del alcance de esta revisión la comprobación y validación de los 
parámetros, tos análisis de estabilidad, el empleo de software, los resultados de tos 
análisis y los diseños geotécoicos de las medidas de mitigación, por lo que la 
responsabilidad de los mismos recae en el consultor como lo refrenda con su firma en la 
carla de responsabilidad y compromiso, anexa al informe del estudio, limitándose la 
revisión a verificar el cumptimienlo de la Resolución. 

c. Se recomienda a la Subsecretaria Dislrilal de Inspección, Vigilancia y Control de Vivienda 
de la Secretaria Distrital del Hábitat, dentro de su competencia y previo a la expedición 
del permiso de enajenación de inmuebles, verificar la existencia de las medidas de 
mitigación y prevención propueslas. 

d. Conforme con lo establecido en el Artículo Tercero de la Resolución 227 de 2035 el 
informe de la FASE II del estudio de riesgos por fenómenos de remoción en masa y 
planos anexos deben presenlarse en original a la Entidad encargada del trámite de la 
licencia y una copia del documento y planos anexos deber ser radicados en la 
Subsecretaria Dislrital de Inspección, Vigilancia y Control de \rivienda de la Secretaria 
Distrital de Hábitat. 

e. La verificación del cumplimiento de los términos de referencia esiablecidos en la 
resolución 227 de 2005, no exime ni al urbanizador o constructor, ni a sus consultores de 
ninguna de tas responsabilidades que les corresponden respecto de la seguridad y 
garantia de estabilidad de las obras y sectores que se proponen intervenir. En este orden 
de ideas, la construcción de las obras deberá hacerse no sólo con estricto cumplimiento 
de lo planteado en los estudios presentados, sino con los controles, seguimientos y 
registros que permitan a tas autoridades la verificación de su cumplimiento en cualquier 
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momento, Además, si en el desarrollo de las obras de mitigación y conkol se presentan 
problemas que pongan en entredicho as conclusiones de los esludios presentados, se 
deberán adoptar rápida y oportunamente todas las medidas complementarias adicionales 
que sean necesarias para garantizar la estabilidad del sector y su entorno, sobre lo cual 
se deberá dejar igualmente registro. 

Cordiamenle, 

iJ L 
ESCOBAR CASTRO 

Director DP)E - Representunte Legal FOPAE 
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1. INFORMACIÓN DE REFERENCIA 

TÉCNICA Y DE GESTIÓN 
1.2 ÁREA: 

1.3 COORDINACIÓN: 

1.4 RADICADO FQPAE: 

I.5RESPUESTA OFICIAL No. 

INVESTlG4clÓl4 Y DESARROLLO 

2009ER10125 y 2009ER11822 

RO3B245 

CONCEPTO TÉCNICO 1)E. 
REVISIÓN DE ESTUDIO 

PARTICULAR DE AMENAZA Y 
RIESGO POR FENÓMENOS DE 

REMOCIÓN EN MASA EN FASE II 

2. INFORMACIÓN GENERAL 

2.1 SOLICITANTE: 

2.2 PROYECTO. 

2.3 LOCALIDAD: 

2.4 UPZ: 

2.5 BARRIO O SECTOR CATASTRAL: 

2.6 DIRECCIÓN:  

CurCdrj Urbana No. 4 

11. Suba 

23. Casa Blanca Suba 

Vereda Suba Cerios 

Carrera 80 No 150 —70, Carrp.ra 7f t'i. ifl , - 

2.7 CRIP: 

2.8 ÁREA (Ha):
27.5 

2.9 FECHA DE EMISIÓN: 

2.10 EJECUTOR DEL ESTUDIO: 
EI 

duna poro de acuerdo con la información proporcionada en el esludio este predio baca parle del proyecto Urbanizaclón Gralamira" 
3. INTRODUCCIÓN 

D acuerdo con el Arlicro 141 dci Decrelo 190 de 2004 (compilación del Plan de Ordenamiento Territorial. 
POT), para los fuluros desarrollos urbanfslicas que se localicen en 

2012$ de amenaza olla y media po memoción en masa, se debe anexar el estudio detallado de amenaza y riesgo por fenómenos de rornoción en 
masa para la solicItud de licencIas de urbanismo Adic'onalmenle estabece que la Dirección de Prevención y 
Alención de Emergencias — DPAE realizará la veriboación y cmibrá conceplo sobre el cu'np!imieflto de los 
trrnIos de referencia establecidos para la ejecuón de dichos estudios. 

El flresenle conceplo técnico correspondo a la TERCERA revisión realizada por a DPAE al Esludio de 
Amenaza y fliesgo por Fenómenos de Reinoción orn Masa Plan Parcial Casablarnca — Urbanización Gnatomira. 
Estudio AUS-7653 relacionado con ls predios con nomenclalura Cartera 60 No. 150-70, Carrera 76 14o. 150 — 26. Avenida Carrera 72 No. 1170 — 15 y Avenida  Carrera 7211o. 1478 — 95 de la Localidad de Suba, en 
cumphinliento a ¡o eslip'Jla'Jo en el ArtIculo 141 del Decreto 190 de 2034 y en el marco de lo establecido en la 
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Resolución 227 de julio 13 de 2006, por estar localizado en zonas de amenaza media según el Plano 
normativo 'Amenaza por Remolón en Masa' del POT, 

El estudio revisado couespern'Je a lo que en la Resolución 227 se denonrina corno Estudio de Fase II 
(detallado). 

La primera revisión técnica del estudio se realizó, atendiendo la solicitud con radicado FOPAE 2009ER6169, 
ante la cual la DPAE emitió el 2 de junio de 2009, el Concepto Técnico CT — 5533, el cual concluyó que el 
mismo no cumpila cori la totalidad de los términos de referencia establecidos para a ejecución do estudios 
detallados de amenaza y riesgo por remoción en masa. 

La segunda revisión del estudio y verificación técnica se realizó en atención a la radicación FOPAE 
2009ER10125, donde la firma Alfonso Uribs y Cia., remitió una nueva versión del iniorme del estudio. 
denominada Versión 1 con fecha del 27 de julio de 2039; anle esta solicitud la DPAE emitió el CT-5601 el 18 
de agosto de 2039, el cual concluyó que la Versión 1 del esludio no cu:nplia con la totalidad de los términos 
de mferencta eslablecidos para la ejecución de estudios delaltados de amenaza y riesgo por renroción en 
masa. 

La presente revisión se reatza en atención al oficio cori radicado 2009ER11822 (consecutivo ON2Q10 firma 
Alfonso Uribe S, y CIa SA.), el cual corresponde con oficio aclaratorio y complementado a la Versión 1 del 
informe del 'Estudio do Amenaza.y Riesgo por Fenómenos de Remoción en Masa Plan Parcial Casablanca — 
Urbanzaciún Gratamira', lo anterior, dentro del lrárníte de sotictud de 'Licencia de Urbanismo', por estar 
ubicado el proyecto en zonas de amenaza nieclia por rernoción en masa según el Plano narmadvo Amenaza 
por Rembción en Masa' riel POT. 

4. GENERALIDADES DEL PROYECTO 'Casablanca — Urbanización 
Grataniira" 

En la Figura 1 se presenta la localización general del proyecto 'Casablenca — Urbanización Gralamira" en el 
mapa de amenaza por rernación en masa del POT. El citado proyecto se encuentra ubIcado en los predios 
con nomenclatura Carrera 80 No. 150 — 70, Carrera 76 No. 150— 26, Avenida Carrera 72 No. 1476 — 15 y 
Avenida Cerrera 72No. 1479 — 95 de la Localidad de Suba, en el sector nororiental de Is cerros de esta 
localidad, al noroccidenle del DistrIto Capilal. El proyecto se ubica aproximadamente entre tas siguientes 
coordenadas planas: 

Norte': 115940 a 116500 
Este': 100320 a 101220 

  

Comdenadas e azuarda con el piana No. 2 'Mapa Geo!d.gco' del Esraio vedícado. 

De acuerdo con fo señalado en el capitulo 3 'Descripción del Proyecto' del estudio verificado, el proyecto 
contempla la construcción do bloques de edificios que so desarrotf aran a nivel de seis pisos de altura, para o 
cual se efécluaran corles con el:uras interiores a 3m de altura. El sistema de cimentación recomendado 
corresponde a vigas de amarre tipo 'T invertido para los edificios localizados por encima de la cola 2564 y 
placas de cimentación para los edificios localizados en la zona plana del proyecto. 
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L 
F;giira 1. Localizacón General del Proyecta Casabianca - llrbanlzación Graian- i,a en l Plano Uorrnañio de Amenaza por Renroctón en Masa del P01 (Dec'e 190 de 20)4), 
5. 

PRIMERA REVISIÓN DEL ESTUDIO - Concepto Técnico No. CT-5533 
(Fecha Mayo/2009) 

5.1. ESTUDiOS sÁsicos 

a. Levantamiento geológico, utilizando una base cartoqrá(j
a escala adecuada (1:500 0 

1:1000) con curvas de nivel cada 1.0rn o con mayor detalle. 

En el numeral 4.1 del capiiub 4: Es(udis 8ásiro, se presenta el capitulo de Geologla, en donde se 
realiza una descripción generar de la geacgia regional del Sector donde se meazará el 

proyecto, de Igual crma so desceben delallarjarnenle las unidades Fotmacl5n Guaduas Suelos Residuales de la 
Fomlnció,i Guaduas Dapódilos Coluvlales, Fo'rnacján Mondoñedo, Formación Sabana y Depsilos de 
Rellenos Antrópicos y se hace la claridad que las unidades Forma;ión Mondoñedo y Suelos Residuales 
de a Fonnac15n Guaduas no son cartograflables dado su espesor. 
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En el numeral 4.2 se incluye un aparte de Geotogia Estructural en el que se menciona la presencia de 
pliegues y fallas menores por Otra parte se tace un análisis estruclural de los (latos recolectados y so 
determnan el azimut de buzamiento y la orIentación de los sistemas de diaclasas 

Flitalmenie, en el estudio se incluye el Plano No. 2: Niapa Geológico, el cual es presentado con curvas de 
nivel cada lm, a escala 1:2003 y es frniado por los profesionales que lo elaboraron. 

CUMPLE PARCIALMENTE 

Se recomienda complementar o aclarar en el estudio los siouiontes aspectos: 

Presentar el plano geo!ogico a escala 1:500 o 1:1000 con el fin de dar cumplimiento a los 
términos de referencia do la Resolución 227 de 2006. 
Considerando que los planos deben ser presentados a escela 1:500 o l;1000 con curvas de 
nivel cada 1.0 y  teniendo en cuenta o expuesto en el infomre, en cuanto a que el espesor de los 
suelos residules varia entre 50cm y 1,3rn y la Formación MondoSedo presenta espesores 
máximos de 1.3, se recomienda cartografiar estas dos unidades. 
Finalmente, se recomienda justiíicar la afirmación que se presenta en el numeral 4.1,2.5 
Depósitos de Rellenos Antrópicos, la cual se transcribe a continuación: 3e diferencian varios 
tipos de depósitos, con carac(erisiicas y propiedades diferonles, sin enrbergo rio son extensos y 
la gran mayoria son acumulaciosres arr montículos no cariograflables a escala 1:1590', lo 
anterior, considerando que se presentó un plano con un escala 1:2000 y que la escala exigida 
es 1:1030 o 1:500. 

b. Evaluación Geomorfológlca (InI sitio de estudio, que debe incluir una 
caracterIzación niorfomátrica, morfológico y inorfodinámica. 

El numeral 4.3 del informe corresponde cori el aparte de Geomnorfotogla en el cual se describen las 
unidades y subunl'Jades geonrorlológicas de la aorta del estudio, el numeral 4.4 corresponde con el 
aparte de Mortodinámica (procesos) y menciona que en la 'amia de estudio no se observawn vesligios 
de erosión liidrica' y en el numeral 4.4.3 Procesos de renioción en masa se mencIona que Ro so 
observaron este tipo de procesos, ni lautos (reptación en zonas de pasturas ni rápidos (deslizamientos)'. 

En el Capitulo 5 del estudio, se incluye un aparte denomina'Jo inventario detallado y caracterización 
geolécnica de los procesos de inestabilidad' en el cual se hace un análisis muliilemporal tic cuatro 
!otograila aéreas entre el año 1949 y  1991  y  una imagen satelital, a partir de las cuates se concluye que 
no se observaron evidencias de procesos de remoción en mesa ni de erosión hidrica concentrada. 
Finalmente, en el estudio se incluye el Plano No. 3: t.fapa Geomorfolágico, el cual es presentado con 
curvas de nivel cada im, a escala 1.2000 y es hurtado por los profesionales que lo elaboraron. 

CUMPLE PARCIALMENTE 

So recomienda complementar o aclarar en el estudio los siguientes aspectos: 

Presentar el plano geológIco a escala 1:500 o 1:1000 con el fin de dar cumplimiento a los 
términos de referencia de la Resolución 227 de 2006. 
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Conslderanrio que los planos deben ser presarilados a una escala más detallada se recom'enda 
revisar y si es el caso rocliftar la afirrnsaién p:05en101a en el numeral 4.3.1.1:La entrada al predio genero un camino con recebo y escombros no caíjorefiebles  • En la leyenda del Plano No. 3: Mapa 0e0mor1o15g1co que describe la Unidad Ladera ColuÑI se 
menciona 7. .) en algunos sectores se realizan excavaciones para extracción de carbón (...j. al 
respaclo se recomienda cartografiar dichas actividades exlraclivas y definir si lienen alguna 
incidencia en la eslabijdad del seclor. 

• Tardo en el análisis de las tologrfiaS aéreas como en eJ aparte de Erosión Hídrica Concentraja 
(numeral 4.4.2 del informe) se establece que no so observan vesligios de erosión hldrica 
coflcerrlrada, sin embargo en la descripción la Unidad Ladera Estructural presentada en nl 
Piano No. 3 se menciona ,[...J (a erosión es hídrica e incipiente (...J'. Por lo anterior, se recomienda realizar las justificaciones o aclaraciones del caso. 

C. Hidrogeología 

El consultor incluye en el estudio el numeral 4.5 denominado Hidrogeología en el cual explica que 
La 

condición litoiógrc de pemreatiiljdad y el (roclurarnjenlo de los conjuntos arenosos La Gula y La La/ose 
da la Formoci5n Guaduas Modio, funcioiran regionairnenfe corno un acuitare libre: la bajo densidad de! 
drenaje sobre las colinas da Suba so debe al carácter pornso y pormeabS do las capas que favorece la 
¡nOii ración y el (lujo subterráneo del agtia por otra parle, en el numeral 4.5 se incluyen los nivelas do 
agua medidos en cada una de las perforaciones realizadas y se adoptan ls siguen!es niveles de agua: 

-Condiciones e>:lromnas: 

-Zona Oriental: agua extrema siroerficial 
-Zona Occidental: -3m 

-Condiciones normales: 

-Zona Oriental: -2m 
-Zona Occidental: -5m 

Adicionaimente en el Anexo B se adjunla una red do (lujo 

Por otra parle se incluye un aparte denominado Crilerio para el diseño de obras d drenaje en el cual se 'delemr/,-nó que se requtoreir únicamente obras de conducción de aguas sr'pefficiales de escorrentía que serán dseñarlas de acuerdo a la topo gro ha del siliof. 
CUMPLE PARCIALMEIITE 

So recomienda complementare aclarar en el cslu'Jio tos siguientes aspectos: 
• En la perforaclón P45 de acuerdo ccn la tabla mostrada en la página 59 no se reportó nivel 

freático, sIn embargo, de acuerdo con los registros de perforación que hacen parte del Anexo de 
Figuras dicha perforación registré un nivel freático de 4.5m, al respecto se recomienda realizar 
las justificaciones del caso. 

• No es claro por qué se escogió un Dive! freático para la zona de occidental de -3m y -5m para 
las condiciones normales y oxlrennas, respectivamente, si en las perforaciones P5. P6, P26, 

• P27, P20 y P31 se reportaron niveles más superficiales 

- 
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• De acuerdo con el aparte de hidrogeo!ogla de la Resolución 227 de 2006 el estudio fijará la 
PosiciÓnes) de nh'e!es de agua o factores tu en condiciones extremes y el periodo da 

fecwrçnc!a do esta s1trrsc1ón.  Al respecto se solicita determinar el periodo do recurrencia de las 
condicIones extremas de agua, 

• Respecto a la red de llujo presentada en el Anexo 8 y  referenciada en el cuerpo del estudio se 
tienen las siguientes inquietudes: 

o justlírcación de utilizar únicamente la sección C.0 
o Hipótesis empleadas en la tomiulación del modeo. 
o Parámetros hidráulicos de las unidades consideradas en el modelo 
o Conclusiones del modelo 

d. Drenaje Superficial 

En el numeral 4.7.2 se incluye el aparte de Evaluación de Drenaje Superficial, en el cual se menciona que 
E! drenaje rial ural do! terreno es de baja densidad y baja integración, canalizado en la superficie a través 

de acequies y zanjillas' Adicionalmente, en el Anexo O so incluye el oficio S-2009•062889 de la EAÁB-
ESP en el que se intorrne que los predios que tracen parte ns la zorra de estudio no se encuentran dentro 
de la Ronda Hidráulica y Zona de Manejo y Preservación Ambientat del Canal Córdoba. 

CUMPLE PARCIALMENTE 

Se recoiníen'Ja incluir un ofCio de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado en el que se intornre que lo 
zona del proyecto no eslá locatizada dentro de la Ronda Hidráulica y Zona de Manejo y Preservación 
Arirbiental de ningún cuerpo de agua, lo anterior, considerando que el Canal Córdoba ro se encuentra 
dentro de a zona de influencia del proyecto. 

o. Sismotogía 

En el numeral 4.8, se presentan las ceracteristicas slsmicas; allí se indica que el costado orientat del 
proyecto se encuentra ubicado en la zona de transición enlre tas zonas 2C y 3  y  el costado occidental del 
proyecto se encuentra localizado ente transición entre las Zonas 18 y 2C del mapa de MicrozonificacÍón 
Sismica de Bogotá, y se especifica que la consullotia do manera muy conservadora escogió para los 
análisis de esfaljiidad do lodo el proyecto en la condición extrema, la aceleración sisinica definida para la 
zorra más crilica, es decir para la Zona 2, cori un valor de O,3y. Parata condición normal se ofeclrrarorr 
los análisis sin carga sísmica' 

CUMPLE 

La DPAE aclara que no es del alcance de este concepto técnico, definir o asignar los espectros para el 
disePro estmclural de tas ediflcaciones, para lo cual, se debe cumplir con lo establecido en el Decreto 193 
de 2006. 

1. Uso del Suelo 

En el numeral 4.9 se describe el iiso actual del suelo y se especiflca que la cobertura vegetal del predio 
eslá conlorrnada en la zona oriental o plana por pastos con individuos arbóreos aislarlos y en la zona 
occidental por una densa vegetación de arbustos y árboles, de igual forma en este aparte se especiflca 
que EI lote no ha presentado explotación rriiirora mr ningún momento de su historia ni ira tenido procesos 
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de remoc ido en masa actuales ni potenciales', Finalrnrjl en el estudio se presenta el Plano No. 18: 
Mapa de uso actual y precerienle de! suelo, el ctil es preserilado con curvas da nivel 

cada im, a escala 1:2030 y es flrrnado por los profesionales que lo elaboraron. 

CUMPLE PARCI4LME!TE 

Se recomienda complementar o aclarar en el estudio los siguientes aspectos: 
• Presentar el Mapa de uso actual y precedenle del suelo a escala 1:500 o 1:1030 con el En de 

dar cumotrniento a los lémrinos de referencia de la Reso!'jc5n 227 de 2006. • 
Easle una contradicción entre el Plano No. 3; Mapa 900morfotógico y el Plano No. 18: Mapa de 
uso actual y precedente del suelo, pues en el Plano No, 3, en la descripción de la UnIdad Ladera 
Ccluvta! se menciona que on lguno sectores se realizan excavacio,' pata extracción de 
carbón' y en el Plano No. 18, se incluye una nota que dice: 6! lote no ha tenido uso de cantera ni explotacidn minera en ningún momento de si: hls(oíi', Considerando lo anterior, se solicita realizar las aclaraciones o justificaciones del caso. 

• Aunque en el cuerpo del estudio se menciona que la cobertura vegetal se encuentra 
diferenciada en das zonas, en el Plano No. 18, únicamente se incluye un tipo de cobertura 
vegetal, al respecto se recomienda realizar tos ajustes del caso. 

• 
El Plano No. 18 no asigna un uso del sua!o a la totalidad de la zona de estudio, porto anterior, 
se recomienda realizar os ajustes de! caso de tal forma que se puede establecer dentro de toda 
la zona del estudio su uso aclual. De Igual forma, aunque se presenta en el estudIo una 
descrlpclón de la cobertura vegetal en el predio y del uso actual en e! mismo, la información 
presenlada en el mapa de usos del suelo no indica el uso actual como tal, ya que solo presenta 
la Cobertura vegetal exístento 

5.2. MODELO GEOLÓGICO — GEOTÉCNICO 
a. Inventario Detallado y Caracterización Gootócnica de los Procesos de 

Inestabjlidd 

Esta capItulo se desarrolró en el numeral 5.1 del estudio empleando corno herramienta pricipaI, la 
(otcinterprelac:ón de imágenes aéreas en diferente escala temporal para la zona de estudio, para la cual 
se analizaron fotograFías aéreas de los abos 1949, 1969, 1973 y 1990 y una i.'nagen satelilal del año 
2006. Como conclusión de este ar,áiisis mu;élompomai, el consultor menciona que 'A partir del trabajo do campo y de la (oloin(o'pro(ac(ón se concluye que la zona es estable, El análisis mu!li!eniporl (ue reo/izado con 

un intervalo tempere; de 50 años y refleja estabilidad en la ladera, pues no se observó en 
ninguna d las fech evldenci alguna de procesos de remecido en 'nasa, ni de erosión fil drica 
CUMPLE 

b. Formulación del Modelo 

En el numeral 5.3 el consultor presenta el aparte correspondiente a la Formnuly,ción del Modelo, en e! cual 
hace referencia al plamio No. 2 (Mapa Geol5gico) y a la Figura No. 3 del informe, en esta úllimna se 
presenta una seccn transversal que muestra la ilislribució,i de los materiales y tas propiedades 
geonlecánlcas adoptadas para los anátlsis de estabilidad. Los parámetros de resIstencia de los 
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materiales considerados dentro de la formulación del modelo fueron oblentdos por medios de ensayos de 
corte directo y corraciones con los resultados de la prueba de penetración estándar, cuyas memorias se 
incluyen en el Anexo C. Memorias de Cálculo. 

Dentro de la formulación del modelo geológico geolécnico se establecen Iris niveles nomiates y extremos 
de agua considerados en los análisis, dadas las justificaciones presentadas en e! literal C Hidrogeologia 
del numeral 5.1 del presente concepto técnico. 

En el numeral 5.3.1 se describen los procesos de irreslabilidad potenciales y los mecanismos de falla 
arialzados, en donde se menciona que se consideran tres hipólesis de mecanismos probables de laSa 
que consiSten en fallas de tipo rotacional en las estratos de rellenos, suelos coluviales y suelos arcillosos, 
falta de tipo Iraslacional en el contacto entre los depósitos de suelo y roca y faltes planares en la roca 
arer'jisca 

CUMPLE PARCIALMENTE 

La formulación del modClo debe complemenlarse con los diferentes aspectos soii:ilados en la veriScación 
de tos términos de referencia de os anteriores capilu!cs  y lo presentado a continuación. 

• Como se menclonó anteriormente, en el literal c del numeral 5.1, el plano geológico debe ser 
presentado en escala 1:5C3 o 1:030, de acuerdo cori lo anterior y considerando que en el aparte del 
modelo geológico geolécnico se menciona que el modelo aparece en la Figura 3 la DPAE lleno las 
siguientes inquietudes: 

o No es claro si O! modelo geológico — geotécrco es uno solo para toda el área de estudio y 
correspondo con el mostrado en la Figura 3 (corte B.B) o si se van a emplear varios 
modelos geológicos — geolécnicos, lo anterior, considerando lo mencionado en la página 87 
del estudio 0ada. e! área del lote ysus cara;lmísticas geológicas y g9otécnicas en todo e! 
ten-eno, se escogiown tres seccionas longitudinales tepresentalivos fopográ fice y 
geo(ógicanren!e' 

o En el numeral 5.3.1 se menciona Dada (a escala riel pwyecto, los rellenos en trópicos y 
depósitos co!uviales rrronares a 1.5 nretros de espesor no fuoron considerados oír la 
cadogralla', sin embargo, se reitera la observación realizada previamente en el presente 
concepto en cuanto a que dada la escala en la cual se deben presentan tos planos se 
consklea que la unidad de suelos residuales y la Formación Mondoñedo, sí son 
cartografiables y por lo tanto deben ser Incluidas y caracterizadas en el modelo geológico-
geolécnico. 

• No es claro el criterio empleado para determinar los parámetros de resistencia para el Suelo Coluvial, 
por lo anterior, se recomienda mencionar de forma explicite si corresponde a un promedio Y  Presentar 
la respectiva justificación. 

• No es claro el criterio empleado para determinar los parámetros de resistencia para los suelos de a 
Formación Sabane, teniendo en cuenta que en el caso de la cohesión se escogió el valor más alio 
que corresponde con el resultado de un ensayo Jo corle directo y en el caso de el ángulo de fricción 
se escogió un valor que no coincide ni con los valores de las pruebas de corte directo ni con las 

¿ 
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correlaciones de SPT, 
por lo anterior, se recomienda niencionar y justificar de forma explicite el 

criterio empleado para la sorecolón de tos parámetros de resistencIa de esta unidad. 
• Aunque 

el corrsufior menciona que se realizaron ensayos de pemeabilidad Sobre los suelos 
coluviales y sobre los suets residuales con el fin de realizar un analisis con la red de flujo, para la DPAE no es claro a forma y 

conclusiones de los analisis realizados a partir de dicha red de flujo, por 
l anterior se reilaran las recomendacionns realizadas previamfl en et hIera? ç del numeral 5 1 (JCI presente Concepto 

• 
De acuerdo con la observación anterior se recomienda revisar y si es el caso justificar o modificar la 
afirmaci realizada en la pána 91 del informe en cuanto a que 

'los valores de las presiones (/9 poros son inferiores a los adoptados 
para las condiciones extremas y norrnales. 

•
Finalíflenle se recuerda que el cuniplimiennto de esle aparte del estudio está 

sUjeto al cunlp!írnienlo del aparte de hidrogeol[a en lo 
concernIente a la justificación de los niveles de agua para las CondiOiOns normales y extremas 

c. ExpIorac Geotécifica 

En el numeral 5.2 del esludio se Incluye & aparte de 
Exploración Geolócnica en el cual se menciona que E1 

alence del pro gran explore! orlo se definió lentend en cuenta ¡a caraO!erizacjón geológica inicial y se loca/izaron las
requerir/ en coda zona con el fi de poder caracterizar lodos los meter/ajes encontrados en la Iadota 

El programa exploratorio incluyó la ejecución de cincuenta y cinco 
SOflUes que nlcanzron una pnofundad de 4Cm, los cuales fueron complementados con los 

afloro tejen! os 'rurnerosos de roca nne exislen en el lerieno y adicionatmenlo se Incluyó un perfil sisml de 605.3m de longitud compuesto por 9 lIneas de refracçl sismlca con el fin de calibrar los 
resultados obtenidos con las lineas de refraccIón 

slsmica se efectuaron 4 sondeos que do acuerdo con la información sumjnfslrada en el Plano 
No. 4: Localización de las perforaciones corresponden con los sondeos P44, P45, P54 

' P55, Finalmente se incluye el Anexo E con los Resullados de la Exploración Geofisica. 

CUMPLE PARC/A LMENTE 

Una vez evisados el Anexo E la DPAE tiene las siguientes inquieludes: 
o 

El COnSultor debe mencionar de forma explicila los criterios empleados para determinar a 
disposlcjn de los estratos en la ladera, es decir, rangos de variación de las velociJa'Jes 

de cori e o los que se eslimen convenientes 
o No es 

claro por qué sien la tiura que se adjunla en el Anexo E el rnralerial con velocidades 
de onda de corte do 642 m1s liana profundidades do aproximadamente 2Cm, en el modelo 
geológico.geotéio presentado en la Figura No, 3 ningún material alcanza dicha profundidad 

Do acuerdo con lo indicado en los registros de perforación que se presenta en la Figura 2 del informe 
se llene que en as perforaciones 26, 27 y 29 (localizadas en la zona occIdental del área del estudio) 
la profundidad del estrato rocoso supera ampliamente ls 1Cm, sin embargo ni el modelo geológico. 
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geotócnico niostrada en la Figura 3, ni en los análisis de estabilidad mostrados en el Anexo 8 se 
muestra profundidades de la Formación Guaduas superiores a tos lüm. 

5.3, ANÁLISIS DE ESTABIIJDA() - EVALUACIÓN t)E AMENAZA 

El Capitulo 6 riel informe se denomino 'Análisis de Estabilidad — EvaluacIón de Amenaza' en este 
capitulo se realizan análisis de estabilidad para las siguientes condicionas 

-Condición actual para las condiciones normales y exlremas de agua y sismo. 

-Condición con cambio de uso 

-ConstruccIón de edificaciones y obras de drenaje bajo condiciones normales y exlrernas de sismo, 

-Construcción de ediflcaciones, sin obras de drenaje bajo condiciones normales y extremas da sismo 

En este capitulo se resumen bs factores de seguridad obtenidos para los mecanismos de falta planares, 
rotacionates y Iraslaclogalas de igual forma se incluye un cuadro en el que se presenta la categorizaclón 
de amenaza obtenida de acuerdo con ls rangos de variación de los faclores cJe seguridad establecidos 
por la ResolucIón 227 de 2006, de acuerdo con los citados cuadros se tiene para el escenario actual y 
para el escenario con cambio de uso una condición de amenaza baja. 

En tos planos 5 y  8 se presentan tos mapas de zonificaclón de amenaza para las condiciones extremas 
do agua y sismo para el escenario actual y con cortes temporales, dichos planos son presentados a 
escala 1:2000 con curvas de nivel cada t.0m y son firmados por los responsables del estudio. 

En el informe se aclara que para realizarlos análisis de eslabilidad de Faltas pfanares en roca se empleó 
el soliviare Rocptane y para el análisis de tallas rolacionates y traslacionales en suelo se empleó el 
programa SLOPEI. 

CUMPLE PARCIALMENTE 

Se recomienda complementar o aclarar en el estudio los siguientes aspectos: 

• Presentar los mapas de amenaza para la situación actual y para la situación generada por el 
cambio de uso a escala 1:500 o 1:1000 con el fin de dar cumplimiento a tos términos de 
referencia de la Resolución 227 de 2006. 

• De acuerdo con la disposición de tos edificios mostrada en al Plano No. O se tiene que en el 
costado noroccidenlal del predio se ejecutaron cortes de hasta 6m, no obslarrte, de acuerdo con 
la página 15 del estudio '(...jen la zorra posterior u occidental de cada conjunto de edificios se 
realizaran con alturas cro mayores a 3m'. Por lo anterior se recomienda reaiizar tos ajustes 
pertinentes. 

• En tos anátisis de estobitdad presentados para la condición con corles temporales de todas las 
secciones se reportan, en general, lactares de seguridad bastante altos, por ejemplo en la 
secdón A-A para condiciones normales se presenta un factor de seguridad de 6.973, en esla 
sección se flene un corte casI vertical de más de 5m de altura y en la corona del mismo una 
sobrecarga. La DPAE considera que teniendo en cuenta la escala del trabajo se deben realizar 
análisIs do estabilidad puntuales y a una escala más detallada para las zonas donde so 
realizaran cortes, pues ios resultados obierridos pueden estar omitiendo fallas locales. 
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• Considerando que los análisis de eslabi!jdaj y la evaluación de amenaza son (unción del 
modelo geológico - geotécnlco y este a su vez es (unción de los niveles de agua para 
condiçjons naturales y extrenias definidos en el aparte de ludrogeologla, se tiene que el 
cumplimiento de este aparte está suelo a! cumplimiento de las obsevaciones dadas en los 
apartes de hidrogeologia y del modelo geo!óglco.geotécnico 

5.4. EVALUACIÓN DE VULNERABIHDAD FSlCA 

El CapItulo 7 de! estudio corresponde cori el aparte de vulnerabilidad tisica para lo cual se realizó la 
Ipificación de viviendas y definición de indices de daño, ulili7ando la metodologla propuesta por Leone 
(1995), se evaluó el Indice de vulnerabilidad (isba (IVF), con la expresión empirica propuesta por Solar el 
al (1998), el cual es una (unción de! iridice de deñ y un coeflcienl de importancia, que a su vez es 
(unción de las condiione de amenaza por remoclón en masa 

De acuerdo con el estudio, la evaluaci5n de as condiciones do mllnerabilidaj fisica se realizó para las 
edificacIones y vias evislentos y proyec:las Los análisis se efecluaron para a condición acLial y para la 
cond:ión con camics de uso del terreno. 

Produclo de los análIsis realizados se elaboraron mapas de vulnerabilj:Jad lisica a escala 1:2000, con 
curvas de nivel cada lOm, pera la condición actual, para el escenario con corles temporales para el 
escenano con proyecto y para el escenario con proyeclo y obras hidráulicas. 

En el mirneral 7.4 se presentan las conclusirs del análisis de vulnerabilidad y se menciona que 'Teniendo en cuo que la atn y la vulnerabIlIdad son bajos en toda el dma deI proyecto, en ¡ocios los eScenarIos analizados, no se requiere elaborar un plan de medidas d mitigación de riesgos para 
garantizar el adecuado compofla,pjenfo d9 las edificaciones constnjccjyje y vías vecinas de manera 
aorop(ada durn( su coristruxjón ya largo p!ao 

CUMPLE PARCIALMENTE 

Considerando, que de acuerdo cori la rnelodologia presentada, la evaluación del Indice de vulnérabilidad 
lisico es función del grado de amenaza, la evaluación de las condiciones de vulnerablydd deberá ser 
ajustada considerando las correcciones a que haya lugar, según lo presentado en el numeral 5.3 de este concepto léc0. 

Se recomienda complementar o aclarar en el esludio Os siguientes aspados: 
• 

Presentar los mapas de vulnerabilidad a escata 1:5000 1:1000 con el fin de dar cumpilriiiento a 
los léimbnos de referencia de la Resolución 227 de 2006. 

• Para la DPAE no es claro por qué en el Plano No. 6: Mapa de Vulnerabilidad — Condición Actual 
y en al Plano No. 9: Mapa de \'Iilnerabilidad.condi;ión Cortes Temporales se asigrió una 
condición de vulnrerabilidail baja a un área localizada por Fuera de la zona de! proyecto y que no 
presenta elementos expuestos, al respecto, se recomienda realizar tas juslifi:acjrios o 
correcciones del caso, 

• 
Es necesario que se indique la referencia de la tab!a mostrada en la página 130 de! estudio, en 
la cual se relacbona el lactor de seguridad con la velocidad del movimiento considerando que el 
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movimiento del terreno se asocia generalmente a un estado de tafia, el cual de acuerdo con la 
definición de lector de seguridad ImpIlcaria valores inferiores a la unidad. 

5.5. EVALUACIÓN DE RIESGO POR FENÓMENOS DE REMOCIÓN EN MASA 

En el capItulo No. 8 Evaluación de Riesgo por Fenbinenos de Remoción en Masa, se Indice que para la 
evaluación del riesgo se consideran el grado de amenaza y su influencia espacial y el grado de 
vulnerabilidad de los elementos expuestos y que En los planos No. 7, 10 y 13 y  17 se presentan la 
zoniticacjón del riesgo obtenido mediante nl cruce cailográlico del mapa de amenaza y l mapa de 
vufrerabiiidaml. Los piarlas se preserriaron a escala 1:2003 y  con curvas da nivel ca'Ja 1.0m para los 
escenarIos para la condición aclual, con cortes temporales, para el escenario con proyecto y para el 
escenario con proyecto y obras hidráulicas. 

En este capItulo se Incluye la niatriz de riesgo ufihizarla por el consultor para el cruce cartográfico con el 
cual se real:zó lo zonificación de riesgo por fennrenos de remoclón en masa pesentada en lo anexos, 
Con respecto a lo anterior, la DPAE qonsidera quo tal evaluación es cualitativa y obtenida a criterio del 
consultor, donde no se reterencia ninguna meto'Jotcgia que la soporte; por lo an',o, las consecuencias 
que se deriven de Ial evaluación son responsabilidad del analista de riesgo quien ayala el estudio, 

CUMPLE PARCIALMENTE 

Para la evaluación de Riesgo se deben cumplir os aspectos de Amenaza y Vulnerabilidad para luego 
realizar su deternrinaoión. No obstante, se reitera que ci estudio deberá cumplir con lo solicitado 
expresamente en el numeral 3.6 del articulo segundo de a Resolución 227. 

fldicionatrnenle, se recomienda complementar o aclarar en el estudio los sIguientes aspectos: 

• Presentar los mapas de riesgo a escala 1:50) o 1:1000 con el fin de dar cunmplimienlo a los 
términos cJe releroncia de la Resolucihn 22/ do 2006. 

• Para la DPAE no es claro por qué en los nrapas de riesgo se asigné una condición de riesgo 
baio a un área localizada por fuera de la zona del proyecto y que no presenta elemenlos 
expuestos, al respecto, se recomienda real;zar las justificaciones o correcciones del ceso. 

5.6. PLAN DE MEDIDAS DE REDUCCIÓN DE RIESGOS 

En el capitulo 8 del estudio se concluye 'De acuerdo con lo anterior, NO se requiere diseñar un plan de 
medidas de mitigación de riesgos para garantizar e! adecuado conrpoitamic'nlo de las edificaciones, 
corrstrlicciones y vias vecinas de manora apropiada ya largo plazo' 

En el capitulo No. O del estudio denominado 0bras de drenaje y sistemas de contención recomendados 
en el estudio de suelos y en el concepto del acueducto se incluyen tos numeral 9.1 y  9.2 que 
corresponden con Cortes y Obras Hidráulicas del proyecto, respectivamente. 

En la Figura 6 se incluye el 'Diagrame de presión de tiernes para el diseño da muros cte c001e0ción y en 
el Anexo O se presentan las nncrnorias de cálculo de las obras tutráuicas del proyecto. 

CUMPLE PARCIALMENTE 
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Teniendo en cuanta que en el osludio so concluye que 
'no so equ!ere diseñar un plan de medidas de mitigación de! 

riesgo que esta conclusión está en función de ls capitulas de amenaza, vulnerabili'Jad y 
riesgo y que en el presento concepto se han planteado observaciones que de acogerse podrían reevaluar 
las categorias de amenaza t'ulnerabjhad y rixso obtenlds iniclalmente se considera que debe 
verific,arse la necesitlad o no de reazar obras de íniliqaón de acuerdo con les fliodifrcaciones que se realicen al esludio 

Adicionalmenle se recomienda complementar o aclarar en el esludio los siguientes aspectos: 
• Con respecto al numeral de corles se tienen las sguientes observaciones 

o En este numeral se menciona que los cortes no tendrán una allrira superior a 3m, al 
respecto, se reilera la observación realizada en el numeral 5.3 deI presente concepto 
en cuanto a que de acuerdo con la dt5psii6n de los edificios mostrada en el Plano No. 
8 se lene que en el costado noroccidental del predio se ejecutaron cortes de hasta 6rn, 
por lo que se recomienda verificar lo altura máxima de cortos que se ejecutaran en el 
proyecto y sies el caso mndif,car los análisis. 

o Si bIen de acuerdo con lo planteado en ei estudio, tas muros de contención no tracen parte del pian de meddas de reducción de riesgo, se recomienda describIr tas 
coridrciones y recomendaciones particulares de construcción y en especial, mencionar 
de forma expticita el plazo máximo de permanencia de los cortes y si se necesita o no 
de una obra de contención de carácter temporal, 

• 
En el d:a.jrarna de presión de berras presentado en la Figura No. 6 se debe justificar el valor del 
coeficiente Ka, lo anterior considerando que rticho factor es función de tas parámetros de resistencia de cada uno de los estratos. 

El consultor debe jusliflcar por qué la Fi2ura 6 el diagrame de presión de tierras no dependo del 
tipo de material a ccnteeer, lo anterior, considerando que de acuerdo con el modelo geológico — 
geoléznico planteado d:chas muros deben sostener malerialos con diferentes parámetros de 
resistencia 

• 
En el esludio no se presenta un detalle de les filtros que se deben constr'uir de acuerdo con lo 
planteadú en el apatto de 'Denaje de áreas internas' en la página i'16 

5.7 EVALUACIÓyJ DE LA CONDICIÓN DE AMENAZA CON MEDIDAS DE MtTlGAClÓN 
En el Capítulo fi del esludio se presenta la evaluación 

y ClaSi ón de amenaza el escenario con el 
proyecto con obras de drenaje y para el proyecto sin obras de drenaje, encontrando para ambos 
escenarios una condición de amenaza baja; no obstante, para estos anáisis se reiteran las 
observaciones planteadas para los análisis de estabilidad y evaluación de amenaza para los otros escenarios 

Teniendo en cuenta que tos taludes propuestos en el terreno con obras de mitigación Consístenles estas 
últimas en obras hidráulicas, reflejan una condición de amenaza baja por procesos de remoclón en masa, 
los niuros de conlención considerados en et proyecto arquiteclónco no harian parte de tas obras 

ile mitigación como tal. Al respecto, este aspecto será evaluado y revisado una vez se atiendan as 
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observaciones planteadas en el presente concepto técnico, sin embargo, se recuerda la necesidad de 
garantizar la estabilidad de los cortes y su enlomo durante la cons(mcción de los citados mtiros 

CUMPLE PARCIALMENTE 

Se recondenda complementar con lo anotado anteriormente. 

5.8 PROFESIONALES 

Corno anexos al inForme se entregan las hojas de vida de los responSables del estudio, Ingeniero Alfonso 
Uribe Sardiña y Geólogo Julio Fierro Morales, Io cuates la DPAE considera que cumplen con las 
exigencias de la Resolución 227. 

CUMPLE 

5,9 CONTENIDO DEL INFORME 

El intorme presentado incluye lodos los capitules minimos solicitados de acuerdo con lo establecido en el 
numeml 5 del articulo segundo de la Resolución 227 de 2006; no obstante, el Consultor deberá presentar 
una nueva versión del informe con os ajustes, aclaraciones o modificaciones solicitadas a lo largo del 
presente concepto. 

CUMPLE PARCIALMENTE 

Adicionalmoirle, so recomienda especificar la cantidad de btoqtres de ediücios a construir y si los seis 
pisos de altura contemplan la construcción de sótanos. 

5.10 PRESENTACIÓN DEL ESTUDIO 

Los planos de tas distintas temáficas se encuentran firmados por los responsables del proyecto. 

Se presentan das cartas do responsabilidad dirigidas por los responsables del estudio, La DPAE entiende 
que el profesional que realizó la evaluación y cuantificación de amenaza, vulnerabilidad y riesgo es el 
ingeniero Allonso Uribe Sardiña. 

CUMPLE 

6. SEGUNDA REVISIÓN DEL ESTUDIO - Concepto Técnico No. CT-5601 
(Fecha Agosto/2009) 

6.1. ESTUDIOS BÁSICOS 

a. Levantamiento geológico, utilizando una baso cartogrAfica a escala 
adecuada (1:500 o 1:1000) con curvas de nivel cada 1Cm o con mayor 
detalle. 

En la nueva versión del informe, el consultor incluye el Piano No. 2: Mapa Geológico, el cual es 
presenta'Jo con cursas de nivel cada im, a escala 1:100 y os flmado por tos profesiona1es que lo 
elaboraron. 

Do igual forma, el consultor en el oficIo ON-1727 AUS-7553 (Radicado FOPAE2O3BER1OI25), el cual 
hace parle Integral de la nueva versión entregada menciona Se ratilica que el espesor do suelos 
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ros/duales y la Fonnaclá,, /londoitedo no es callo gte fiable incluso a escala 1:1000 para Ja cual tendrá un 
espesor gráfico interior a 1.3rnrn y por lo tanto no epoda ningún vaoj adicional en los análisis de 
estabilidad, Iguatnionfe so (olilica lo concernionle para los rellenos an1rópicos. 
CUMPLE 

La DPAE recuerda que no es del alcance de este concepto validar las hipótesis planteadas por el 
consultor y que la resporisabiljaj que de éstas se deriven recae por completo en el ejecutor de! estudio 
que en esle caso es el i.-igeniero Alfonso Uribe Sandiñe, corno lo vatida en la carla de responsabiii-ja'J y compromiso anexe al estudio. 

b. Evaluación Geomor-fológica del sitio do estudio, quo debe incluir una 
Caracterización morfométrica, morfológica y morfoclinárnica. 

En la njeva versión del informe, el consultor incluye el Plano No. 3: Mapa Geornoifoiógico, el cual 
es presentado con curvas de nivel caja im, a escala 1:1COO y es fimiado por los profesbnaes que lo 

elaboraron, 

En el numeral 4.3.1.1 el consultor menciona respecto a la entrada del predio que genera un camino en 
recebo: 'So retir,ca que estos rnatenale.s No son cütío gro fiables incluso a una escala 1:1000 para/e cual 
tendrán un espesor grá f,o interior a lmrn ' por/o tanto no aportan ningún VOIQÍ adicJona: en los análisis de estebi/da'f 

En la nueva versión del estudio, en el numeral 4.3.1.2 que se refiere a Unidad Ladera Coluvil, el 
consultor menciona: 

'Se actora que en algunos sectores de la ladera fuere del área da estudio se realizan 
excavaciones pato ox! recciór, de carbón que son 'clavadas' realizadas sobre la ladera esUuclural en la 
parte superior, En e! área estudiada Solo so identificó un punto de caraclerisi loes similares que no Corresponde a un sitio de extracción (...). So relifica que este punto no Ii lfluye en la estabilidad general ni local de la ladera dada su muy baja magnitud no cadogrMiable a la oscala idrlizada y su carácter si'pedicial' 

Finalmente, en el Informe se hace la claridad de que no se observan vestigios de erosióh hidrica 
concentrada nl tampo surcos ni cárcavas y que la erosiór laminar que se presenta no es cartograflab!e a escala 1:1000. 

CUMPLE 

La DPAE recuerda que las conOlusines (tel p:esente aparte y su alcance en el modelo geológico 
geotécnjco asl como las consecuencias que de éstas se deriven son responsabilidad del ejecutor del 
informe, corno lo respalde con la carta de responsabilIdad que se anexe en la nueva versión riel informe, 
c. Hidrogeologia 

En la nueva versión del estudio, en la tabla que indica los niveles de agua medidos en las perforaciones, 
se indica que para la perforación P45 la profundijad del agua corresponde con 4.5ta. 

En la página 64 del informe el consultor mencior,a 'El ohm! do agua detectado en las pe;forac'ones, en especial a las que se te fiare el CT-5533 ubicadas en la zona do niedia y alto de la ladera no corresponde 
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CO!) el nivel Iteálico sIno 8! ogua uliIizad para e! proceso de pSIÍOÍOCIÓO y que corno parle del mismo 
proceso se registra a! inicio y &raiizoción dei procoso. 

El cunsuiter en el oficio ON-1727 AUS7653, el cual hace parle integral de la nueva versión enlregada 
menciona que 'El periodo de ,ecuvencia do las condiciones extremas es de 3 años (...3 

En la página 56 del informe se incluye un aparto de Ciilrios Hidráulicos para análisis de red de firo' en 
el cual se menciona que únicamente se presenta la red de lfto para el corle C-C por ser el perli 
representativo de las condiciones más crilicas de la ladera, también se eslora que al modelo de la red de 
flujo corno parárnelro de entrada se le asigna el valor de luva crllica utilizada para los dtseños, que 
corresponde con un tiempo de recurrencia de tres aáos, por otra parle se incluyen los datos de la 
permeabilidad para cada uno de los eslralos considerados en el modelo y se adjun!a en los anexos la 
figura de la 'Red de Flujo - Corto C-C' 

CUMPLE PARCIALMENTE 

Se recomienda ccrnplelirentar o aclarar en el eslu'Jlo el siguiente aspecto; 

El consultor debe mencionar de forma explicite tanto en el informe como en el Anexo del 
esludio, para quá perforaciones el flIVOl del agua medido 'no corresponde con el nivel freático 
sino al agua utilizada paro e! proceso de perforación'. Lo antedor considerando que esta 
inlormaclón es relevante pera definIr los niveles de agua para las condicIones normales y 
extremas con las que se analizará el modelo geológico geotécaico y que las aclaraciones y 
juslifrcaclones dados en el estudio deben buscar soportar de lerma clara el modelo geológico 
geolécnlco planteado. Adiconatrnenle, se recuerda que si bien el CT - 5533 corresponde con 
una revisión del estudio en marso del cumplimierilo de los requisilos de la Resolución 227 de 
20DB. dicho conceplo no se convierte en una validación del estudio y por lo tanlo rio trace parte 
lnlegral de ésle. 

d. Drenaje Superficial 

En el estudio se incluye la respuesta de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá al olido 
radicado por la Constructora Bolivar dor4e se solicite información sobre afectación de los predios del 
proyecto por rondas hidráulicas o zonas de manejo y preservación ambiental: en la citada respuesta se 
iníorrna que los predios 'NO se encuentran dentro de la florida Hidráulica y Zona de 14anejo y 
Preservación Ambiente! de! Carie! Córdoba. 

CUMPLE 

e. Sisrnologia 

CUMPLE DESDE LA PRIMERA REVISIÓN 

f. Uso del Suelo 

En la nueva versión del informe, el consultor incluye el Plano No. IB: Mapa de Uso Aclual y Precedente 
del sueo, el cual es presentado con curvas de nivel cada im, a escala 1:1000 y es firmado por el 
responsable del esludio. 

It, CII 
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Como se mencioi en el literal b del mrneral 6.1 del presente concepto, en la nueva versión del estudio, 
en el numeral 4.3.1.2 que se reItere l Unidad Ladera Caluvial, el consultor aclara que en algunos 
sectores de la ladera fuera del área de estudio se realizan excavaciones para extracción de carbón. 
En la nueva versión del estudio se ajustó el

10, de tal forma que so diferencian claramente las 
zonas en los que se presentan los dos lipos de cobertura vegelat panteada. Por otra parte en el plano se 
establece que el uso actual de la zona del Proyecto corresponde a un uso 

'Residencial e lnstilucianar CUMPLE 

6.2. MODELO GEOLÓGICO — GEOTÉCNICO 

a. Inventario Detallarjo y Caractoriacióri Gectéciijca do los Procesos de 
Inestabilidad 

CUMPLE DESDE LA PRIMERA REL'ISIÓN 

h. Formulación del ModIo 

En la nueva versión del informe se iratuyen las Figuras 3 
y 3.1  denominadas 'Cortes Geológicos Geolécn fcos para los análisis de establljaj' 

en 5StC5 Figuras se muestran los corles A.A', B-B' y CC' 

Por otra parle, en el numeral 5.3.1 del informe, el consultor rirenciona que los rellenos antrópicas, 
depótIo cotuviates y la Formación Mondoñedo no son carto7raflab'es aún a escala 1:1000 y 'so 

ratifico que a criterio de esta consirjlorj estos estratos ¡ro son represontolivos en los análisis de estabilidad ypor lo lento no se incluyeron en los modelos. 

Respecto a los parámetros de resistencia de la matriz arcillosa del Depósito Cotuvial en el aparte 5.3.2 
del informe se explica que éstos corresponden al promedIo de ls pará'netros obtenidos por medio del 
ensayo de corle directo y las corr&aciones con Ci SPT. 

Con relación a los parámetros de resistencia de la Formación Sabarra en el humeral 5.3.2 del informe se 
menciona que considerannjo el 

'amplio co,rocirn jonio que este consOfjorfa tiene do la Fomiacióp Sabaa' 
de acuerdo cori el cual el valor de la cohesión de la Fomacrón Sabarra varia entre 3 y 4 T/rn

2, por lo que se escogió un valor de cohesiór para esta unidad de 3.5 T/m2. 
De acuerdo con lo presonlaclo por el consulto: en el aparte de 'Criirio5 Hkftáutico pera el AnéIii de/a Red de FloJo' 

las pruebas de permeabilidad se realizaron para obtener parámetros hidráulicos los cuales 
fueron empleados como datos de entrada en el análisis de la red cte flujo. 
CUMPLE 

La DPAE aclara que rio es del alcance de esla revisión, a te luz de la Resolución 227 de 2005, la 
comprobación y validación de los parámetros geotécnicos de resisler,cia, parlo que la responsabilidad de 
los nhismos recae en el Consullor corno lo refrende cori su íuina en la carla de compromiso. 
c. Exploración Geotécnjca 

En la página 89 de la nueva versión enlreada por el consulto se presenla una tabla que correlacione la 
velocidad de las ondas comriresioflales(Fp) con cada tipo de rnatedat. De acuerdo con la citada tabla los 
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suelos blandos y srrpoiflcrdes presentan Vp entre O y 450m's, los depósrtos de ladera presentan Vp entre 
450 y  1250 mIs y la Arenioca presenta Vp entre 1250 y 1773 ni/e. 

CUMPLE PARCIALMENTE 

Se recomienda complementar o aclarar en el estudio ls siguientes aspectos 

• En la nueva versión del estudio, so mencIona que el material con velocidades de ardas 
compresionales de 042 mIs 'puedn correfacionarse con depósdos de ladera o suelos tipos Cdc 
según los corles geológicos' y posteriormenle en el mismo estudio (página 89) se menciona 'Tal 
como se ha expresado en varias parles del estudio, e! modelo geológico gea técnico es definido por 
varios poiámelros no únicanierde por las perforaciones, teniendo vital inrporIarcia el levantamiento 
geológico y en este ceso en parliçuiar las nredlcioires por métodos eco f,sies'.  Por lo anterior la 
DPAE reitea la observación realiza'Ja en el CT5533 en cuanto a que no es claro por qué si en los 
resellados de las mediciones por métodos geotisicos los Depósilos de ladera' tienen espesores 
cercanos a los 20m, en el modelo geológIco geotécelco planteado por el consultor dicha unidad tiene 
espesares muy inferiores a 20m, o anterior, cobra importancia dado que de acuerdo con el consultor 
como lo expresa en la nueva versión iiel estudio, las mediciones por métodos geolisicos cobran vitaf 
inrporlarrcio en la defnición del modelo geológico geotécnl;o. Al respecto se recomienda hacer tas 
aclaraciones o modificaciones del caso. 

• Se reilera la observación realizada en el concepto técnico CI 5533 en cuanto a quede acuerdo con 
lo indicado en los registros de peTíoración que se presenta en la Figura 2 deI Informe, se tiene que en 
las perforaciones 26. 21 Y  29 (localizadas en la coria occidental riel área del estudio) la profundida'J 
del estrato rocoso supera ampliamente los lüm, sin embargo, ni el modelo geológico•gectécnico 
mostrado en las Figuras 3 y  3.1. nl en los análisis de estabildad mostrados en el Anexo Ose muestra 
profundidades de la Formación Guaduas superiores a los 1Cm. 

• En la nueva versión del estudio se menciona •Eo las pen'ora:iones P26. P27 y P29 se enconlrarorr 
en tas perforacIones espesores de depósitos coluviales enke 6 y  lOro de espesor, la! corno lo 
:;rariifisfa el CT.5533 respecto a lo anterior la DPAE tiene tos siguiente comentarios: 

' En el CT.5533 se menciona respecto a las perforacIones P20, P27 y P29 que la protundidad el 
eslrato rocosc supera ampliamente los lOm y so se hace ninguna referencia respeclo al espesor 
de tos depósitos cotuviales para estas perforaciones. 

» Se recuerda que si bien el CI -. 5533 corresponde con una revisión del estudio en marco del 
cumplimiento de tos requisitos de la Resolución 227 de 2005, dIcho concepto no se convierte en 
une validación del estudio y por lo tanto no hace parte integral de éste 

6.3. ANÁLISIS DE ESTABILIDAD - EVALUACIÓN DE AMENAZA 

En la nueva versión del informe, el consultor incluye los Planos No. 5, 8 y  11 con curvas de nivel cada 
im, a escala 1:1000 y  tirmados por tos responsable del estudio. 

Se corrigió el corte A-A' en el costado rioroccidental y el consultor ratiticó que tos cortes no superarán los 
3m de altura yen la esquina donde se reafzaron tas correcciones únicamente llegaran a 3.5ns de altura 
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En lanueva versión del estudio se incluyó el numeral 6.4.1 Análisis de estabilidad por lidias locales ea cories, en este aparte el consultor menciona: Como puede observa rse, el factor de seguridad para fallas ¡ocales oír ¡os sitios de corles de 3.5m al noroccklenfa con (aludes e 60° con la horizontal incluso con la sdbrecrrrga por vías y odiflcacjories, son superiores a 2,0 ¿'rcluso para condiciones extremas de 51sn1o. 
CUMPLE PARCIALMENTE 

Considoraa'Jo que los análisis de esTabilidad y la evaluación de amenaza son Iurrc5n del apale de 
Exploración Geoicnica, se bene que el cumplrnienlo de este aparte está sujeto al curnplirnienlo da las 
observaciones dadas en el aparte del modelo geológico.geo1écno del presente concepto tócnico. 

6.4. EVALUACIÓN DE VULNERABILIDAD FÍSICA 

En la nueva versión del informe, el consulto: incluye los mapas de vulnerabilidad con curvas de nivel 
cada 1n, a escala 1:1003 y finrnedos por los responsable del estudio. Por otra parle en los citados planos 
se asigna califlcación de vu!nerabili'Jad (Inicamenle a los elementos expueslos, incluyendo las vias. 
CUMPLE PARCIALMENTE 

onsideran'Jo, qu9 de acuerdo con fa melodologia presentada, la evauación del Indice de vIlnrabilidad 
fisico es función del grado de amenaza, la evaluación de las condiciones de vulnerabilidad deberá ser 
ajustada considerando las correcciones a que haya lugar, seoijn lo p'esentado mi el numeral 6.3 de este 
concepto lcnico. 

Adicionalmente se refiera la observación realizada en el CT-5533 en cuanto a que es necesao que se 
incique la referencia de la labIa rnoslrada ea la página 151 de l nueva versión del estudio, en la cual se 
retaciona el faclor de seguridad con la velocidad del movimiento, considerando que el movimiento del 
leníeno se asocia generalmente a un estado de talle, el cual de acuerdo cori la definib-i de factor de 
seguridad implicaria valores interiores a la unidad. 

6.5, EVALUACIÓN DE RIESGO POR FENÓMENOS DE REMOCIÓN EN MASA 

En la nueva Versión del fIarme, el consullor incluye los mapas de riesgo con curvas do nivel cada im, a 
escala 1:1000 y Sanados por los responsable del eslu'Jio. Por Otra parle en los citados planos se asigna 
calrtcación de riesgo frnicarnenle a os elenrenlos expueslos, incluyendo las vms. 
CWIPLE PARCIALMENTE 

Considerando que la evaluación del riesgo depende de la evaluación de amenaza, para el cumplimiento 
de este aparte se debe dar curnpl:mienlo a la tolaldad de las observaciones realizadas en los apartes 6.3 
y 6.4 del presente concepto lécnlco. 

6.6. PLAf DE MEDIDAS DE REDUCCIÓN DE RIESGOS 

Como se mencionó anlerionunenle en el numeral 6.3 del presenle concepto el consiullor ratificó que los 
corles no superarán los 3m de afluía y ónicamenle en la esquina de los bloques del coslado 
no:occidental los cortes alcanzaran alluras de 35m. 

En la nueva vereión del estudio se Incluye el numeral 9.1.1 
'Recomendacijrs particulares de Constnjcción de rnnn,,0s, en el cual entre olías especlírcaclones se recornrienria que los laludes no queden 
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expuestos por un periodo supwar a un mes En este misma numeral respecto al coeficiente de presión 
de tierras, Ka, presentado en el diagmnia de presión de tierras de la Figura 6, se menciona que el 
material a contener corresponde con sub12s0 granular •el cual por definición llene una densidad do 
2T/rn? y oir coeficiente de preiórr de tierras oclh'a de 0.33 para un ángulo de (dcciótr interna do este 
rrralc(ioI corrrpactado do 3g0' 

CUMPLE PARCIALMENTE 

Aunque o! consultor presenta en la pógina 164 deI estudio un detalle de los filtros, en dicho delalte no es 
claro el espesor del fltiro, ni el mecanismo  de drenaje que se empleará para conducir el agua que sea 
captada por lo filtros, es decir, el se consteuirári lloraderos o si el agua será conducida por alguna luberia 
de drenaje. Por otra parte, no es claro si el materia! a contener por los muros corresponde con material 
de relleno o con material Filtrante, lo anlerior tonleirJo en cuenta que en el numeral 9.1.1 del informe se 
menciona que corresponde con material granular tipo subbase y en la figura de la página 164 aparece 
como material Filtrante. 

Teniendo en cuenta que en el estudio se concluye que no se requiere diseflar un p!an do medidas do 
nriligación del íiesgo que esta conclusión esté en tunción de los capltulos de amenaza, sufrerabitidad y 
riesgo y que en el presento coriceplo se han planteado observaciones que de acogerse podrian reevaluar 
as caicgorias de amenaza, vulnerabilidad y riesgo obtenidas Inicialmente, se considera que debe 
verlíncarse la necesidad o no de realizar obras de mItigación de acuerdo con las modificaciones que se 
realicen al estudio 

6.7 EVALUACIÓN DE LA CONDICIÓN DE AMENAZA CON MEDIDAS DE MITIGACIÓN 

Considerando que la evaluacIón de amenaza está en íunción del modelo geológico — geotécnico, y que 
respecto a dicho modelo se realizaron algunas observaciones en el numeral 6.2 del presente concepto, el 
cunrplimiento del aparte do Evaluaclón de la condición de amenaza con mcddas de mitigación' estará 
sujeto at cumplimiento del numeral 6.2 del presente concepto asi como a las modificaciones que puedan 
surgir de éste como la necesidad de Implemenlar nredidas de mItigación. 

CUMPLE PARCIALMENTE 

6.8 PROFESIONALES 

CUMPLE DESDE LA PRIMERA REVISIÓN 

6.9 CONTENIDO DEL INFORME 

El informe presentado incluye lodos los capitulas mlnimos solicitados de acuerdo con lo establecido en el 
numeral 5 del articu!o segundo de la Resolución 227 de 2006: no obstante, el Consultor deberá presentar 
urna nueva versión del informe con los ajustes, aclaraciones o modificaciones solicitadas a lo largo del 
presente concepto. 

Se reilera la observación roaliaada en el CT-5533 en cuanto a especificar la cantidad de bloques de 
edificios a construir y silos sets pisos de altura contemplan la construcción de sótanos. 

CUMPLE PARCIAI.MENTE 
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6.10 PRESENTACIÓN DEL ESTUDIO 

CUMPLE DESDE LA PRIMEp,A REVISIÓN 

7. TER'
CERA REVISIÓN DEL ESTUDIO - Concepto Técnico No. CT-5624 

(Fecha 23 de Septiembre/2009) 

7.1. ESTUDIOS BÁSICOS 

a. Levantamiento geológico utilizando una base cartográfica a escala 
adecuada (1:500 o 1:1000) con curvas de nivel cada 1.om o con mayor 
detalle. 

CUMPLE DESDE LA SEGUNDA REVJSION 

b. Evaluación Geolnorfolócjica del sitio de estudio, que dobo incluir una 
carac(orizacjóii morfoniótrica, morfológica y rnorfodjnámicn. 

CUMPLE DESDE LA SEGUNDA RE VIS/QN 
C. Hidrogeología 

En oflcio radicado por la consulloiia, con consecuUvo FOPAE 2009ER11822 (consecutivo ON-2010 
Alfonso Unbe S. pCia SA), el consultor menciona: 

EI nivel de agua deteciodo en las siguionfes 
pe,forac/o,ies ubicadas en la zona medie y ella de la ladera no corresponden al ni'.'eI 

froá fico sino a' a:,a 
utilizada para e! pm;eso de períorach5n (pedorin y lavado y a'ance con íoiacin) y que como podo 
de! mismo proceso so regrs(w a! inicj y r,neiizacjón del .so.ideo: P4, P5, P16, P24, P25, P26, P27, P29. P45yP5I, 

CUMPLE 

d. Drenaje Superficial 

CUMPLE DESDE LA SEGUNDA REVISIÓN 
O. Sismología 

CUMPLE DESDE LA PRIMERA REViS/Ó 

f. Uso del Suelo 

CUMPLE DESDE LA SEGUNDA REVISIÓN 

7.2. MODELO GEOLÓGICO — GEOTÉCNICO 

a. Inventario Detallado y Caracterización 000técnica 
de los Procesos de InestabIlidad 

CUMPLE DESDE LA PR/MEpj REVISIÓN 

1>. Forgiiuiación del Modolo 

CUMPLE DESDE LA SEGUNDA REVISIÓN 

CI. 5624 Po'jeçto 'Casaba a.I.Jrbaiiz-Jó., Gra:a,r1a 

Dia'oqtl 47 No. 77609 InIer:or fl . Corji 129280! raL 4292833. oc.- ColornL,!a 09ea Web: y mdiI: 



CONCEPTO TÉCNICO DE 
REVISIÓN DE ESTUDIO 

PARTICUL.AR DE AMENAZA Y 
RIESGO POR FENÓMENOS DE 

REMOCIÓN EN MASA EN FASE II 

Códiqo: 

Versión: 

Código 
Documental: 

£iCAtZAtSAtCfl 
D IC4DM. 

P;oQcniótI y 
AIeiiOn E?ney:ls 

GPR.f-r.07  

03 

c. Exploración Gcotécnica 

En el oficio aclaratorio del estudio (oficio ON-2010), respecto al espesor del depósito coluvial y  tos 
resultados de las mediciones geonsicas, el consullr menciona: Los resultados de las mediciones po, 
rnóto'Jos geofisicos mediante la calibración con las par fousciones ejecutadas a lo largo de las lineas 
slsmicas, complementaron el modelo en cuanto a la verificación da !os tres estratos que conforman el 
pedir. De acuerdo con lo anterior, la DPAE entiende que las pruebas geolisicas se realizaron únicamente 
con el fin de verificar la ezistencia de los malerlales propuestos en el modelo geó;ico geolcnico. 

Respecto a la profundidad del estralo rocoso en las peiforaciones P26, P27 y P29, en el citado oficio 
aclaratorio se manifiesta que las profundidades del depósito coluvial son 9.5m, lOm y Orn 
respectivamente, ile igual forma se menciona "(...jlos depósitos cc!uviale.s por sri FORMACIÓN 
GEOLÓGICA en ¡a zorro de transición entre la roca de la zorra occidental y la Formación Sobona al 
oriento, asociada adiciojia'mento cori la !opop,ralia, NO tierra espesores superiores a 8rn por lo cual oste 
espesor n,áai;rro fue el que se utilizó en el modelo'. Finalmente. con el fin de aclarar las profundidades de 
los eslralos, en el citado oficio, se adjunla una nueva versión cte los perlitas estratigráficos 
corrfllacionaios con la formación geológica a la que corresponde ca'Ja estrato. 

Para la D?AE es imorlante dejar claro que hay una evidente inconsistencia entre tos espesores de los 

estratos del modelo geotógico•geolácni:o planteado y los resultados cte las pruebas geotisicas 
realizadas, por o anterior, esta entidad reitera que no es su función validar el modelo geológico 
geotécnico y el trabajo realizado se limita a verificar el cumplir&ento de los requisitos eslipulados por la 
Resolución 227 de 2036, de igual forma se reltera que tos análisis presentados en el estudio y los 
resultados que de estos se deriven son responsabilidad del consullor tal y corno se respalda con el 
niemorial de responsabilidad presentado en el informe. 

CUMPLE 

La DPAE reitere que la presente revisión no corresponde con una validación del estudio ni de las 
hipótesis planteadas en el mismo, por o tanto la responsabilidad del estudio recae por completo sobre el 
ingeniero Alfonso Uribe Sardiña y el geólogo Julio Fierro Morales como se respalda con los memoriales 
de responsabilidad firmados por tos profasionates. los cuales se edjunlar' a la Versión 1 del estudio. 

7.3. ANÁLISIS DE ESTABILIDAD EVALUACIÓN DE AMENAZA 

Dado que no se efectuaron cambios en el aparte de exploración del subsuto en bl estudio no so 
presentaron modificacIones en el aparte de Análisis de estabilidad — EvaluacIón de amenaza 

CUMPLE 
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7.4, EVALUACIÓr DE VULNERARILIDAD FÍSICA 

En el oficio radicado por la consultoría se aclara que la referencia de la Tabla riostrada en la página 151 
correspoJe a 'Macn, a! oil (1992), Fe!! y !larfford (1997). Dado que rio se elecluaron cambios en el 
aparte de amenaza en el esludio el corisullor ratiFico los anlisjs de vu!nerabilklad 
CUMPLE 

7.5. EVALUACIÓN DE RIESGO POR FENÓMENOS DE REMOClÓN EN MASA 

De acuerdo con el oficio aclaratorio que hace parte integral del estudio, se manfene el modelo geológico-
geotécnico planteado desde el principio, y que no hay cambios en la evaluación de amenaza y 
vulnerabilidad el presente aparte cumple con los requisitos de la Resolución 227 de 2035. 
CUMPLE 

7.6. PLAN DE MEDIDAS DE REDUCCIÓN DE RIESGOS 

En al oficio radicado por la firma consultora (Radicado FO?.AE 2039ER11522; se presenta un nuevo 
detalle del filtro, en el cual se Indica que el espesor del misma es de O.30m, se aclaro que el drenaje se 
real;cará por medio de una Liberia de 4' y que el material a contener consiste en subbase granular. 
CUMPLE 

7.7 EVALUACIÓN DE LA CONDICIÓN DE AMENAZA CON MEDIDAS DE MITIGÁCIÓN 

De acuerdo con los aclaraciones del consultor ci presente aparte del esludio no tiene ca'nbios, por lo 
anlerior el presente aparte del esludía cumple con 05 fequisilos de a Resolución 22? de 2005. 
CUMPLE 

1.8 PROFESIONALES 

CUMPLE DESDE LA PRIMERA REVISIÓN 

7.0 CONTENIDO DEL INFORME 

EJ informe presentado incluye todos los capitulas mninimos Sollitado de acuerdo con lo establecido en el 
numeral 5 deI articulo segundo de la Resolución 227 de 2005. Adiclonalmenle, se adora que los ediflcios 
serón a nIvel en seis psos de altura y no contarán con sótanos. La cantidad de bloques a conslrujr es de 
106, Finalmente se reitera que hace parte integral del informe del estudio el oflci aclaratorio Radicado FOPAE 2009ER11522 y sus anexos. 
CUMPLE 

7.10 PRESENTACIÓN DEL ESTUDIO 

CUMPLE DESDE LA PRlMEp.,4 REVISIÓN 
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8. CONCLUSIONES 

La Dirección de Prevención y Atención de Emergencias — DPAE, luego de evaluar los distintos aspectos 
presentados en esta versión se permite conceptuar que 'Estudio de Amenaza y Riesgo por Procesos de 
Remoción en Masa Plan Parcial Casablanca — tirbanlzaclórt Gralamira' AUS-7653, versión de fecha julo 27 
de 2009, para el proyecto 'Casablanca — Urbantzación Gratarnlra el cual es complementado ccj los oficios 
con radicado FOPAE 2009ER1O25 y 2009ER11622 y es presentado por la firma Alfonso Uribe S. y Cia SA. 
— Estudios de Sueios,UMcon tos términos de referencia establecidos por la DPAE para la elaboración 
de estudios detaltadóde arirenara y riesgo por tenómenos de rernoción en masa, en cumplimiento de lo 
establecido en el Articulo 141 del Decreto 190 de 2004; por las consideraciones estipuladas en el presente 
corrceptd. 

9. RECOMENDACIONES 

En los eventos en que las condiciones fiscas de los terrenos o del proyecto urbanislico o arquitectónico 
cambien con relación a las condiciones presentadas en el estudio de riesgos, el estudio revisado deber 
ajustarse de acuerdo con tas nuevas condiones, gamarilizarrJo que se cumplan las niveles de amenaza baja 
exigidos en la Resolución 227 de 2006. 

Se recomienda a la Subsecretaria Dstrital de Inspección, Vigilancia y Control de Vivienda de la Secretaria 
Disuital del Kábilal, dentro de su competencia y previo a la expedición del permiso de enajenación de 
Inmuebles, verificar la existencia de las medidas de mitigación y prevención propuestas. 

Conforme con lo establecido en el Articulo Tercero de la Resolución 227 de 2036 el infonme de la FASE It del 
esludio de riesgos por fenómenos de remoción en masa y plprios anexos deben presenlarse en original a la 
Entidad encargada del trámite de la licencie y una copia del documento y planos anexos deber ser radicados 
en la Subsecretaria Distrital de Inspección, Viqifancia y Control de Vivienda de la Secretaria Disldfal de 
Hábitat. 

10. ADVERTENCIA 

Se riclara, que no es del alcance de esta revisión la comprobación y validación de tos parámetros, los análisis 
de estabilidad, el empleo de software, los resultados de tos análisis y tos diseños geotécnicos de les medidas 
de nmiflgación, por lo que la responsabilidad de tos mismos recae en el consultor corno lo retienda con su firma 
en la carta de responsabilidad y compromiso, armexa al informe del estu'Jio, limitándose la revisión a verificar el 
cumplimiento de la Resolución. 

La verificación del cumplimienlo de los términos de referencia establecidos en la ResolucIón 227 de 2006, no 
exime ni al urbanizador o constructor, ni a sus consultores de ninguna de las responsabilidades que les 
corresponden respecto de la seguridad y garantia de estabilidad de tas obras y sectores que se proponen 
intervenir. En este orden iJe ideas, la constnicclón de tas obras deberá hacerse no sólo con estricto 
cumplimIento de lo planteado en los estudios presentados, sino cori los controles, seguimientos y registros 
que permitan a las autoridades la verIficación de su cúmplimienlo en cualquier momento. Además, si en el 
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desarrollo de tas obras de mitigaoión y contiol se presentan probernas que pongan en entredicho las 
conclusiones de los estudios preseniados, se deberón adoptar piJa y oportunamente todas as rneddas 
complementarias adicionales que sean necesarias para garantizar la esIabiad del sector y su entorno, sobre 
lo cual se debar, dejar igualnienle registro 
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